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La Plata, Junio de lí)23.

A'LA HONORABLE LEGISLATURA:

De conformidad con lo proscripto por el artículo 148 cic
la Constitución, tengo el honor de elevar a la consideración 
de Y. H. la memoria anual correspondiente ail movimiento 
administrativo del Departamento a mi cargo.

Se refiere ella a la labor realizada durante el ejercicio 
próximo pasado, en el cual ha debido desarrollarse una la
bor constante de estudio y de orientación, encaminada a re 
gularizar la marcha administrativa del Departamento y a 
trazar el plan de trabajo que asegure su eficacia.

El aumento de la población y el crecimiento de la rique
za pública de la Provincia, son los factores de repercusión 
intensa que. eon sus variaciones y modalidades, obligan a] 
Gobierno a contemplar nuevas necesidades creadas, bajo su 
influjo, en el orden económico, social y cultural.

El 7nás ligero examen del cuadro general del desenvolvi
miento de la vida en la Provincia, pone en evidencia la im
periosa necesidad de prestar preferente atención a todo aque
llo que se relacione eon la labor de este Ministerio, sea en 
puentes y caminos, vías férreas, hidráulica, higiene, salubri
dad pública, obras sanitarias, construcción de edificios pú
blicos, agricultura, ganadería e industrias, etc., ya se trate 
de la solución de problemas cuya importancia exige una ac
ción ininterrumpida y enérgica, sin la cual el Departamento 
de Obras Públicas no llenaría las altas finalidades de su 
creación.

Es evidente, sin embargo, que. para alcanzar tales fina
lidades. es necesario, ante todo, disponer de los recursos re
clamados por la construcción de nuevas obras y el mejora
miento de las existentes, así como por la organización de las 
diversas reparticiones técnicas y administrativas del. Depar-
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t am en tu. a las cuales, dada la magnitud de los trabajos a rea
lizarse. se debe dotar del personal capacitado que asegure su 
buen funcionamiento y lleve el contralor severo y necesario 
para la eficiencia de las obras que se efectúen.

Inspirado en tales propósitos fue que, inmediatamente 
de iniciada la acción ministerial. dediqué especial atención 
a la tarea de formular el progama de trabajos públicos, pro
poniendo, al mismo tiempo, un plan de reformas y nuevas 
distribuciones del Departamento. Tuve en cuenta para ello 
la circunstancia de que, dada la organización actual de las 
diversas secciones técnicas y administrativas de este Minis
terio. no es posible satisfacer debidamente todas sus nece
sidades. en vista idle la enorme extensión de los trabajos y 
la gran cantidad de funciones que le son encomien dadas.

Para su mejor comprensión, lie de dividir mi exposición 
en capítulos, en cada uno de los cuales liaré conocer a V. H. 
las modificaciones propuestas y la labor realizada.
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Gabinete

En el provecto de Presupuesto elevado a vuestra con
sideración por el P. E., se proponen ligeras modificaciones 
con el objeto id'e asegurar una mayor eficacia de sus distin
tas divisiones.

DIRECCION O EN ERAL DE OBRAS PUBLICAS

Las diversas reparticiones de orden técnico con que1 
cuenta este Ministerio, lian desenvuelto su acción con rela
tiva. independencia y sin más oricntacióni que la que hay-i 
podido imprimirles directamente el Ministro. Considero qu ■ 
tal organización resulta inconveniente, ya que, al dejar a 

los directores librados a - los dictados de su criterio, se dis
minuye la eficacia emanada de la unidad directiva y de 
contralor.

Filé por ello que el P. E. propuso la creación de la DI
RECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, bajo cuya 
jurisdicción quedan las siguientes reparticiones: Dirección 
de Puentes y  Caminos; Dirección de Hidráulica, Desagües, 
Irrigación, Estudios Hidrográficos e Hidrológicos, Perfora
ciones y Napas Subterráneas; Dirección de Saneamiento y 
Obras Sanitarias; Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa 
dé la Provincia; Dirección de Ferrocarriles, Máquinas y 
Electricidad; Dirección de Arquitectura y Construcción de 
Edificios y Rambla de Mar del Plata.

Dirección de Puentes y Cairános. — Por la importanc:a 
de sus funciones y la índo/le de los trabajos a efectuarse, se 
la separa de la Dirección de Hidráulica, dándole la alta sig-
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nificacióui que siempre debió tener y asegurándole el máxi
ón un de rendimiento.

Dirección de Hidráulica, Desagües, Irrigación, Estudios 
Hidrográficos e Hidrológicos, Perforaciones y Napas Sub
terráneas. — Separada de la de Puentes y Caminos y am 
pliada en la forma propuesta, ha de prestar, 9?guramente, 
mayores servicios a la Provincia.

Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias. — Hasta 
ahora, sólo tieme el carácter de Oficina con jurisdicción en 
los asuntos locales de aguas corrientes y obras cloacales de 
La Plata. Se le quiere dar el carácter que le corresponde, 
transformándola en Dirección de Saneamiento y Obras Sa 
nitarias de la Provincia y encargándola de los estudios de 
las obras sanitarias de sus ciudades y pueblos, conforme al 
plan de trabajo trazado por este Ministerio.

Dirección de Geodesia, Catastro y  Mapa de la Provin
cia. — Se la separa de la Dirección General de Tierras, in
corporándola al micleo de entidades técnicas dependientes 
de este Ministerio.

Dirección de Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad. —
8e la transforma en entidad propia, desvinculándola de la 
Dirección de Arquitectura, tratando así de darie el carác
ter que 'le corresponde.

Dirección de Arquitectura y Construcción de Edifi
cios. — Dentro del. plan trazado, por el Poder Ejecutivo, de 
construcciones de hospitales, escuelas, edificios públicos en 
general y reparaciones, lia sido necesario aumentar la ca
pacidad técnica y productiva de esta Dirección, asignándo
le la importancia que le correspondo en la realización de los 
propósitos del Gobierno.

Rambla de Mar del Plata. — Mientras se termine el 
estudio sobre jurisdicciones de riberas, playas y balnearios, 
en las costas marítimas y fluviales de la Provincia, con el 
propósito de encontrar solución a un pleito de interés gene
ral. cual es el de establecer definitivamente su pertenencia, 
e'i P. E., dada la índole del funcionamiento de la Rambla, 
resolvió colocarla bajo la superintendencia de este Minis
terio.
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(puedan dependiendo directamente de la ¡Secretaría dei 
Ministerio, la Dirección General de Higiene, la Dirección 
de Agricultura y Ganadería, el Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V.°, Ja Oficina Química de la Provin
cia, — cuya separación de la Dirección General de Higiene 
se propone, — y el Jardín Zoológico.

lia Superintendencia del. Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V.°, organizada para la construcción de 
los nuevos ramales, funciona también bajo la dependencia de 
este Ministerio.

La distribución que se ha dado a las distintas reparti
ciones del Ministerio, así como las reformas introdfucidas en 
su funcionamiento, colocan a este Departamento en situación 
tal que, a juicio del suscripto, podrán satisfacer de la me
jor nianera las necesidades públicas, cumpliendo las tareas 
que des están encomendadas, sean técnicas o administrati
vas, cada una denitr0 de la especialización que le correspon
de, aunque ligada a la Dirección central, radicada, como 
hasta el presente, en este Ministerio.

T R A P A JO S 1MT.MCOS 

Vialidad

“ Como programa inicial, enuncio el propósito d'e dedi
car preferente atención a la vialidad” — dijo el Exmo. seño** 
Gobernador, en su mensaje de fecha l.° de mayo de 1922, 
al asumir el mando gubernativo; y agregó: “ La política de 
construir y conservar los caminos públicos es el medio más 
adecuado para el fomento del comercio y de la industria, 
por cuanto la producción se inutilizaría sin medios rápidos, 
fáciles y económicos /d:e transporte’'.

Compenetrado del pensamiento que encierra el enuncia
do anterior, he dedicado todos mis esfuerzos a todo aquello 
que pudiera contribuir a su realización, estudiando en pri
mer término la mejor manera de conseguir beneficios in 
mediatos que pudieran satisfacer, aunque fuera en el mo
mento, las exigencias más apremiantes, para después de to-
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madas las primeras medidas de emergencia, dedicarme p<n- 
entero a encontrar la solución amplia del problema, en todo 
lo que pueda referirse al presente y al futuro de la vialidad 
de la Provincia.

He debido tropezar coa grandes dificultades, para rea
lizar la primera faz de la tarea, ya que, dentro de un térmi
no casi perentorio, todo debió organizarse sobre nuevas ba
ses y dentro de nuevas fórmulas.

Vuestra Honorabilidad conoce las necesidades de las 
distintas localidades de la Provincia en cuanto, a vialidad se 
refiere; sabe, por la experiencia de cada uno de sus miem
bros, que el camino transitable constituye un ferviente an
helo de toicfo aquél que, por cualquier circunstancia, debe  
transitar por el territorio de la Provincia; ha podido tomar 
conocimiento por la prensa diaria o por las solicitudes que 
los vecinos elevan constantemente, que existen zonas, en la 
provincia de Buenos Aires, a las cuales jamás ha llegado la 
acción oficial, ni siquiera como ayuda, para reparar cami
nos o puentes, o para construirlos.

No creo que deba preocuparme en distribuir responsa
bilidades; considero llegado el momento de la acción y consi
tiero, también, que, para que ella resulte proficua, es preciso 
aunar todas las voluntades, vinculándolas en el sano propósi
to de realizar obra fecunda y duradera para beneficio de to
dos y honra de quienes la inspiraron.

ZONAS CAMINERAS

La red caminera de la provincia, por su extensión, por 
los importantes servicios que debe prestar y por las exigen
cias, siempre crecientes, de la población y del aumento de 
la explotación del suelo, exige una intensa y permanente aten
ción por parte de quienes deben velar por su conservación y 
mejoramiento.

La organización que el suscripto encontrara al hacerse 
cargo del Ministerio, adolecía de serios defectos de distribu
ción y de con/tralor. La centralización de su residencia ion-
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podía desarrollar su arción con la eficacia requerida, ya que 
el traslado obligado que el cumplimiento de sil misión les 
imponía, traía como consecuencia inútiles erogaciones y ex
tremada lentitud en sus cometidos. Fue por ello que. cono
cedor de las necesidades de la vialidad de la Provincia y te
niendo en cuenta las ventajas que reportaría la. vinculación 
directa del personal a las obras a realizarse, propuse al Po
der Ejecutivo su descentralización, radicándolo en aquellos 
lugares que, por sus condiciones geográficas y sus vincula
ciones ferroviarias, estuvieran va condiciones de permitir 
una acción; rápida, eficaz y constante.

Por otra parte, de esa manera, se trató de vincular la 
acción 'diel Ministerio a la de los vecindarios, requiriendo su 
concurso bajo forma de informaciones o de colaboración 
material. El decreto n.° 6, de fecha 12 de mayo de 1922, di
vidió en diez zonas camineras a la provincia de Buenos Ai
res, fijando como residencia del personal, cada una de las 
cabeceras de esas zonas.

i

Estadística técnica de puentes y caminos

Formando parte del programa trazado en" materia do via
lidad, se encuentra el de calificación de diversos elementos 
constitutivos de la red caminera, tales como clasificación de 
caminos en atención al servicio que prestan,* materiales de que 
están construidos, tráfico de los mismos, costo de su manteni
miento, personal que los atiende, obras de arte de que están 
dotados, puentes, alcantarillas, etc., clasificación de éstas en 
cuanto a su estado de conservación y materiales de que están 
constituidos, estado de conservación de los mismos, longitud 
de cada camino y de la red total.

La reunión y clasificación de tales elementos en forma 
metódica y sistematizada son los elementos previos e indispen
sables que permitirán formar la verdadera estadística de la 
red caminera provincial, que aun falta. Y es indudable que 
sin una buena estadística de vialidad, mantenida al día en 
cuanto se refiere a las modificaciones y ampliaciones que va
yan experimentando los caminos, no se podrá tener exacta
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cuenta de su verdadero valor, de su capacidad, de los servicios 
que pueden esperarse de la misma y de las variantes y modi
ficaciones que deben introducírsele progresivamente en aten
ción a las exigencias futuras.

Compenetrado de las finalidades que persigue la estadísti
ca, en toda organización administrativa, y muy especialmente 
en el presente caso, fué que, por intermedio de este ministerio 
el P. E. con fecha 26 de Octubre de 1922, dictó el decreto nú
mero 130 por el que ordena la formación de la estadística de 
la vialidad en la Provincia, como podrá informarse V. H. por 
el decreto mencionado que se adjunta.

SOLUCION DEL PROBLEMA GENERAL 1)E VIALIDAD

Contemplando el presente y futuro de la Provincia

Al abordar la solución de las cuestiones referentes a la 
vialidad, no desconocía el suscripto, como ya tuvo ocasión de 
manifestarlo, que las necesidades planteadas por éste, eran de 
dos aspectos, unas perentorias y presentes, y otras con vistas 
generales y previendo el futuro.

En cuanto a las primeras, he indicado en el mensaje que 
elevo a V. H. las que pueden considerarse como iniciativas ac
tuales de organización y de reforma a los métodos de trabajo, 
administración y mejoramiento general de las obras existen
tes, iniciativas y trabajos que ya están en aplicación y eje
cución.

En cuanto a la segunda cábeme la satisfacción de mani
festaros que, no obstante el lapso de tiempo representado por 
un año de acción administrativa que puede considerarse mí
nimo para tareas de esta naturaleza, sin embargo puedo anti
cipar que ya he desarrollado una labor intensiva y eficaz, re
lacionada con la búsqueda y compilación de antecedentes, aná
lisis y estudio de los diversos proyectos realizados en la provin
cia, referentes a esta clase de obras, investigación de la ri
queza por zona, tráfico de las mismas, discusión de valores 
de orden económico y social vinculado al problema del camino, 
elementos de análisis y estudio, que son indispensables para
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preparar las bases y orientaciones de la solución general del 
transcendental problema de la vialidad que me preocupa 
preferentemente. Conocido que fueron en el interior y exte
rior del país, los propósitos del actual gobierno provincial, 
de abordar la solución amplia de este problema, interesá
ronse vivamente, las más reconocidas firmas bancarias y 
constructoras de obras de vialidad, algunas de las cuales 
ofrecieron su concurso para el aporte de capitales y con
tratación de estas obras.

Encontrábase el Ministerio abocado a la tarea de preparar 
todos los elementos de juicio para formular el plan caminero 
de la provincia, que consultara los diversos aspectos que re
visten las distintas zonas del territorio, cuando recibiera el. 
ofrecimiento hecho por las firma Geo Nolan Incorporated de 
Estados Unidos de Norte América, paxa construir 10.000 ki
lómetros de caminos de varios tipos, pyoponiendo invertir has
ta la suma de 20.000.000 de dólares.

En mérito de la importancia de este ofrecimiento y con
siderando que él podría armonizar con la solución buscada de 
llevar a término la ejecución de la red caminera, el Poder 
Ejecutivo por intermedio de este Ministerio designó una Co
misión encargada de estudiar la propuesta mencionada, tarea 
que se realiza en este momento y que una vez terminada se 
traducirá en la realización de las obras, siempre que del es
tudio de dicha oferta surja la conveniencia de ser aceptada, 
como V. H. será oportunamente informado.

Mensajes y decretos sobre vialidad dictados por el Poder
E jccutivo

Van a continuación los mensajes y decretos que sobre via
lidad dictó el Poder Ejecutivo, por conducto de este Minis
terio, en el período a que se refiere esta memoria.



— XII —

MENSAJES

Refuerzo ríe fondos pora conservación y reparación de caminos

La Plata, septiembre 21 de 1922.

A la honorable legislatura:

Al iniciar este gobierno su gestión en mayo del corriente año, ha 
.debido contemplar una situación de todo punto difícil, emergente 
de las circunstancias de hallarse agotadas varias partidas de las que 
la ley de presupuesto asigna para el ejercicio del año actual y hubo 
de arbitrar soluciones extremas para poder afrontar compromisos y 
atender gastos considerados indispensables e impostergables. Es así 
como en julio 29 del corriente año debieron reverse en la partida 
asignada en el ítem 12S, autorizaciones de inversión, dejándolas sin 
efecto, medida de emergencia que como se comprenderá sólo pudo 
ser de efecto transitorio.

Con respecto a  la insuficiencia de la partida consignada en este 
item, es que tengo el honor de interesar la  atención de vuestra ho
norabilidad.

Las informaciones que posee el poder ejecutivo, confirmadas pol
los numerosos pedidos de vecinos de toda la provincia, hacen ver 
que las condiciones de la vialidad en la misma, de por sí precarias, 
han llegado a un grado de inferioridad, como resultado de las fre
cuentes lluvias y las recientes inundaciones, de cuya magnitud es
tará vuestra honorabilidad perfectamente impuesta, que exige en los 
actuales momentos una acción decidida en su auxilio, si no se desea 
ofrecer una situación inaceptable al transporte de la próxima co
secha .

Estas circunstancias han determinado al poder ejecutivo a formu
lar un  plan de trabajo mínimo, cuyo detalle se acompaña, para los 
meses que restan del año en curso y que requerirá papa su ejecu
ción la suma de ($ 645.430,17 m |n) seiscientos cuarenta y cinco m i i 
cuatrocientos treinta pesos con diez y siete centavos moneda nacio
nal, según presupuesto agregado. Para la inversión de este total es 
que el podê r ejecutivo solicita vuestra autorización, que importa un 
refuerzo del establecido por ley en el item 12S, agotado actualmente, 
como se demuestra en la planillas adjuntas.

'Vuestra honorabilidad podrá notar el grado de eficacia de las 
obras y medidas propuestas por el poder ejecutivo ya que los puen
tes a construirse de inmediato o a repararse, están ubicados en zo 
ñas de gran producción ¿y que la tarea del personal obrero a desta
carse será de eficacia, f a  que los meses del año que restan son los 
más propicios para trabajos de reparación de caminos.

Cúmpleme también manifestar a vuestra honorabilidad que gran
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parte do las obras han sido licitadas, pero no concedidas y que con 
respecto al puente “Garupá” sobre el arroyo Las Conchas para el que 
se solicita una suma de ($ 63.682.56 m¡n) sesenta y tres mil seiscien
tos ochenta y dos pesos con cincuenta y seis centavos moneda 
nacional, el gobierno de la nación ya ha acordado la inversión de 
($ 100.000 m|n) cien rail pesos moneda nacional, con que contribu
ye a la construccffTh de la obra.

Las anteriores consideraciones inducen al poder ejecutivo a pensar 
vue vuestra honorabilidad prestará preferente atención al pedido 
que formula.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J o s é  L í o s  C a x t i l o .
A. Rodríguez Jáuregui.

ÍMÍOYECTO I)K LEY

La Plata, septiembre 21 de 1922.

El senado y  cámara de diputados, etc.

Art. 1.9 Refuérzase en la suma de seiscientos cuarenta y cinco mil 
-cuatrocientos treinta pesos con trece centavos moneda nacional ($ 
•€45.430.13 m|n el itera 128 de la ley de presupuesto vigente, con 
destino a reparación y conservación de caminos.

Art. 2.o Refuérzase igualmente en la suma de ($ 63.682.56 m|n) 
sesenta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos con cincuenta y 
seis centavos moneda nacional, el ítem mencionado con destino a la 

construcción del puente “Carupá” sobre el río Las Conchas.
Art. 3.9 Comuniqúese, etc.

A. Rodríguez Jáuregui

—El plan de trabajos a que se refiere el mensaje 
anterior, es el siguiente:

Conservación de caminos

a) Para pago de mano de obra y materiales para reparación de 
-caminos por el término de tres meses a razón de pe
sos 95000 moneda nacional m en su a le s ............................  285.000.00

Obras lidiadas y no adjudicadas ..

a) Para construcción de dos puentes sobre el arro 
yo Palenque Chico, en el partido de General Lavalle,
que tramita por el expediente G. 8, 1920 y ag. . . .  $ 42.394.11

b) Para la construcción de un puente sobre el
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arroyo Salado, en el partido de General Lamadrid, que
tramita, por el expediente G. 99,1919 . . .  . ” 39 .337.21

c) Para la construcción de un puente sobre el arro
yo Saladillo Grande, en el partido de Salto, que tramita
por el expediente S. 183, 1921 . . .  . . . . ” 22.409.10

d) Puente sobre los arroyos Chico y Margarita, en 
el partido de Tandil, que tramita por el expediente
G, 99 1919. . . . . ” 20.222.11

e) Puente sobre el arroyo Morón, en el partido de 
General Rodríguez, que tramita por el expediente M.
132, 1920 . . ” 11.918.1S

f) Puente sobre el arroyo Sauce Chico, en el par
tido de P>ahía Blanca, que tramita por el expediente
B. 40, 1920 . . ” 9.844.40

Obras proyectadas

g) Para construcción de un puente de 7 metros de
luz sobre el arroyo Nieves, partido de Olavarría, que 
tramita por el expediente V, 124, 1919 . . ”

h) Para la construcción de un puente de 15 metros
de luz sobre ©1 arroyo Santa Catalina, partido de 
Esteban Echeverría, que tramita por expediente E. 
13, 1922 . . . .

i) Para completar el puente sobre la cañada El Car
pincho, partido de Junin en el camino general d«
Junin a Chacabuco, que tramita por el expediente J. 
50, de 1922 . . ”

j) Para la construcción de un puente de 8 metros 
de luz sobre el arroyo Arana, camino general de Viñas
a Arrecifes, que tramita por expediente V., 85 1921 ”

k) Para la construcción de un puente sobre el arro
yo Las Chilcas, camino general de Mercedes a Ayacu- 
eho, que tram ita por expediente A, 259, 1921 . . . ”

l) Para la reparación del puente sobre el río Sam-
borombón, entre los kilómetros 85.000 y 87.500, ca
mino general de Chascomús a Barracas, que tramita 
por el expediente V., 170, 1919 . . . ”

m ) Puente sobre el arroyo S. Chico, en Tornquist ” 
n) Para inspección del puente sobre el arroyo 

Sauce Chico, en Tornquist . . . . . . .  . . ”
ñ ) Puente sobre el arroyo Casas, camino general

12.584.—

6.169.7&

14.942.21

12.338.62

10.20S.2O

13.731.77
48.360.56

6.095.0?
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de San Antonio a Carmen de Areco, que tramita por ex
pediente S., 151, 1920 . 5.688.35

Suma total . 
Imprevistos 15 o[o .

. $ 561.243.61 
" 84.186.54

Importa el presente presupuesto . 8 645.430.15

(Suplido por el presupuesto de 1923).

Reparación de caminos y construcción de puentes

La Plata, diciembre 19 de 1922

A la honorable legislatura:

En mérito de las mismas razones que informaron el mensaje 
del P. E. enviado a vuestra honorabilidad con fecha septiembre 21 
del actual y siendo la necesidad a atenderse de carácter impos
tergable, dado el actual estado de vialidad y la época propicia para 
concurrir a su mejoramiento, el Poder Ejecutivo, atendiendo los 
insistentes requerimientos de vecinos de diversas zonas,ha procedido a 
dictar el decreto cuya copia legalizada acompaño.

Siendo propósito de este Gobierno propender por todos 'os 
medios al mejoramiento de la vialidad provincial y sabiendo que 
igual espíritu predomina en vuestra honorabilidad, al comunicaros 
este decreto confía en vuestra aprobación.

Dios guarde a V. H.

A la honorable legislatura:

Empeñado este gobierno en satisfacer los numerosos pedidos de 
vecinos de las diversas zonas de la provincia, requiriendo la cons
trucción de puentes, como así también la reparación de los cami
nos de acceso a las estaciones, por exigirlo el mejoramiento de la 
vialidad pública, es que el poder ejecutivo tiene el honor de diri 
girse a vuestra honorabilidad adjuntándole, para su aprobación, co
pia legalizada del decreto dictado en la fecha.

Consecuente con las manifestaciones enunciadas en los anterio

JosÉ Luis C a n t i l o .
A. Rodrigues Jáuregui. 

(Sancionado)

La Plata, diciembre 19 de 1922.
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res decretos de fechas 21 de septiembre y 19 de diciembre del año en 
curso, este gobierno, teniendo en cuenta que iguales propósitos ani
man a Tuestra honorabilidad, no duda que le prestará preferente 
atención.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé  L u is  Ca ntilo .
* A. Rodríguez Jáuregui.

(Sancionado)

La Plata, diciembre  22 de 1922.

A la honorable legislatura:

Habiendo resultado insuficientes las diversas obras de construc
ción de puentes y reparación de caminos, cuya nómina elevara este 

gobierno a vuestra honorabilidad, de acuerdo con los decretos dicta
dos con fechas 9 y 19 del actual, el poder ejecutivo vuelve a moles
tar la atención de vuestra honorabilidad, recabándole la aprobación 
del decreto ampliatorio dictado en la fecha, cuya copia legalizada 
se adjunta al presente mensaje.

En mérito de las razones aducidas precedentemente, este gobier
no espera que vuestra honorabilidad se servirá prestarle, como en los 
anteriores, su más decidido apoyo.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
J osé  L u is  Can  tilo .

A. Rodríguez Jáuregui.
(Sancionado)

La Plata, enero 5 de 1923.

A la honorable legislatura:

Al elevar a vuestro honorabilidad el presente mensaje, adjun
tando copia debidamente legalizada, del decreto numéro 198, dicta
do por el poder ejecutivo en la fecha, para su correspondiente apro
bación, sólo guía al gobierno el deseo de satisfacer los repetidos re
clamos de los vecinos de diversas localidades, requiriendo la realiza
ción de las obras de urgente necesidad para la vialidad local y g’. 

mejoramiento y ampliación de los trabajos a ejecutarse en el territo
rio de la provincia.

Teniendo en cuenta que la época es propicia para iniciar dichos 
trabajos y que los mismos reportarán un beneficio efectivo en el
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desenvolvimiento económico de las zonas afectadas, el poder ejecu
tivo espera de vuestra honorabilidad le prestará toda su atnción. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé L uts Cantilo.
A. Rodrigues Jáuregui. 

(sancionado)

La Plata, marzo 17 de 1920.

A la honorable legislatura:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad, adjuntan
do para su conocimiento y su correspondiente aprobación, copia le
galizada de la resolución dictada por el poder ejecutivo en la fecha.

Como vuestra honroabilidad podrá comprobar, este gobierno, te
niendo en cuenta que las partidas asignadas por presupuesto, son 
insuficientes para atender los gastos que demandan las innumera
bles obras de mejoramiento de la vialidad general de la provincia, se 
ve en la necesidad de arbitrar recursos extraordinarios indispensa
bles, para realizar el pago del personal, medios de movilidad, herra
mientas, alojamiento, etcétera, de las brigadas destacadas en las 
zonas camineras, creadas con el fin de hacer más eficientes los 
trabajos de reparación de caminos y construcción de puentes y obras 
de arte, solicitados continuamente y muchas veces con apremio, por 
parte de los vecinos de las localidades afectadas.

Convencido el poder ejecutivo que iguales propósitos animan a 
vuestra honorabilidad, espera le prestará su prefente atención.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé L u is  Ca n tii,o.
A. Rodrigues Jáuregui. 

(Sancionado)

N.o 6.

DECRETOS

La Plata, mayo 12 de 1922.

Considerando:

Que conviene dar el mayor impulso posible a los trabajos refe
rentes al mejoramiento de la vialidad pública ya que este es uno de 
los factores que más contribuye al aumento de la riqueza de la 
Provincia:
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Que actualmente no existe ninguna organización del personal 
ocupado en esas funciones de manera que distribuyendo el trabajo 
contribuya al conocimiento inmediato y directo de las diversas zo
nas de la Provincia; ,

Que estos trabajos deben efectuarse de acuerdo con un plan me
tódico y de carácter permanente creando al efecto brigadas camine 
ras cuya jurisdicción debe fijarse de antemano;

Que a los efectos de realizar economías en los fletes y gastos de 
movilidad conviene, asimismo, centralizar los asientos de las cua
drillas camineras depositando los equipos respectivos en las cabe
zas de los partidos que sean centros de empalmes ferroviarios; ' 

Que esa misma división puede adoptarse con respecto al per
sonal toda vez que los ferrocarriles agrupan a su alrededor los cen
tros de población de mayor actividad y producción;

Por ello,

El Poder Ejecutivo
decreta :

Artículo 1.9 La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos pro
cederá a establecer diez zonas a los efectos de fijar el radio de ac
ción de das brigadas camineras, de acuerdo con la siguiente división:

Zona I con asiento en
•* 11 i f »♦ M
»• III «♦ *»

IV
? 1 V t*

VI *» » ♦ » •
-* VII t • M »1

VIII tt " "

IX
X " »♦ ►

Pergamino.
Mercedes.
Brandsen.
Saladillo.
9 de Julio. 
Pehuajó. 
Olavarría. 
Ayacucho.
Tres Arroyos. 
Bahía Blanca.

Art. 2.o La Superintendencia técnica de los trabajos e inspec
ciones corresponderá a la Dirección de Hidráulica, Puentes y Ca
minos y la ejercerá por intermedio de cinco Inspectores (Ingenieros 
Civiles) y con la siguiente distribución: uno para las zonas con ca
beceras en Mercedes y Pergamino; uni para las de 9 de Julio y Pe
huajó; uno para 'las de Saladillo y Olavarría; uno para los de Tre« 
Arroyos y. Bahía Blanca y finalm ente uno para las de Ayacucho y 
Brandsen.

Art. 3." La fiscalización técnica inmediata en cada cabecera de 
zona, será ejercida por un sobrestante.

Art. 4.o En cada uno de los puestos citados se establecerá un 
depósito permanente de m ateriales y útiles destinados a los trabajos 
de las respectivas zonas.
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Art. 5.<? Consecuente con los propósitos que inspiran este de
creto, se creará en la Capital de la Provincia, una Comisión honora
ria de veinte miembros, la que designará su Presidente. Dicha Co
misión Central ejercerá superintendencia respecto a las comisiones 
vecinales, a las cuales se refiere el artículo 6.« y formulará ante el 
Poder Ejecutivo las observaciones respecto a los procedimientos que 
más eficaz y económicamente aborden la solución del trascenden
tal problema de la vialidad en todos sus órdenes.

Art. 6.9 Con objeto de mancomunar la acción del vecindario cov 
las que deban desplegar los técnicos y las respectivas brigadas ca
mineras, intensificando su cometido y procurando la mayor efipiencia 
en los trabajos, El Poder Ejecutivo designará oportunamente los com
ponentes de las comisiones vecinales que se constituirán a razón de 
una por cada partido, quedando facultada para designar las sub-co- 
misiones que las necesidades de la vialidad de cada municipio recla
men y de lo que darán cuenta a la Comisión Central.

Art. 7.° — Comuniqúese, etc.

Ca n t ii .o.
A. Rodríguez Júnregui.

N.o 128
La Plata,, octubre 26 de 1922.

Vista la nota elevada por la Dirección de .Hidráulica, Puentes 
y  Caminos, en la que se solicita la creación de una nueva zona, de 
con el decreto de fecha mayo 12 del corriente año; y

C ON SIDERAN DO:

Que las brigadas correspondientes a las zonas creadas, especia! 
mente los de las zonas I, II, y III se encuentran sumamente recargar 
das de trabajo, debido al número de partidos que se hallan bajo su 

jurisdicción y a la importancia de las regiones que comprende.
Que por otra parte la distribución de los ramales de las Empre

sas ferroviarias tiene por asiento la Capital Federal y la de 
la Provincia, lo que atrae con la distribución actual de las zonas, un 

.gasto de fletes considerable dada la ubicación de los partidos cabezas 
de zonas;

Por ello,

El Poder Ejecutivo, s

DECRETA:

Artículo 1.» La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos pro
cederá a establecer una nueva zona dividida en dos secciones: A. y 
B. cuyo asiento estará en la Capital de la Provincia y en el partido 

■de General San Martín, respectivamente, y que se denominará Zona
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de la Capital o Central en la misma forma que la establecida en de
creto de Mayo 12 del año en curso.

Articulo  2.9 — Comuniqúese, etc.

C a n t il o .
.4. Rodríguez Jáuregui.

Número 1¡$()

CoN.sn>KRAxno
La Plata, octubre 26 de 1922.

1.9 Que la vialidad general de 1a- Provincia, entraña un problema 
de orden público a cuya solución debe propender- la gestión del Go
bierno concertando un plan orgánico y metódico para el estudio y 
ejecución de las obras que, armonizando con las imperiosas necesi
dades de las zonas, prevee a futuras exigencias y contribuye al des
envolvimiento real de sus interess y fomento de sus riquezas.

2.9 Que es indispensable completar la acción con las leyes gene
rales de vialidad que contemple el estado actual y futuro de la m is
ma, en sus aspectos económicos y socia l;

3.9 — Que no obstante la acción eficaz pero aislada de los go
biernos municipales, la intervención directa y determinante en ía 
concerniente a vialidad, ha de corresponder al Gobierno de la Pro
vincia por los cuantiosos recursos que las obras pertinentes requieren:

4.9 Que como elementos básicos para el trabajo inicial y 
desenvolvimiento posterior que presuponen los anteriores conside
randos, es necesario disponer de todos los datos y antecedentes de
ducidos del análisis de las obras realizadas hasta el presente, ano
tando sus resultados y enseñanzas, como asimismo de todo otro 
elemento concurrente a la mejor solución del problema del camino:

5.9 Que el conocimiento de tales elementos importantes para ia 
realización de nuevas obras, no le es menos para la conservación de 
las existentes como también para facilitar los trámites, estudios y 
trabajos inherentes a la construcción de puentes y caminos en la 
Provincia;

6.9 Que el P. E. por decreto de mayo 12 de 1922 ha hecho cons
tar la circunstancia de no existir aun un organismo que contribuya 
con carácter permanente al conocimiento inmediato y directo de las 
diversas zonas de la Provincia,

El Poder Ejecutivo.

d k c iie t  a  :

Artículo 1 .9 ------  La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos
organizará una Sección especial de Estadística encargada de la com
pilación y estudio de todos los datos y antecedentes'relacionados con 
la vialidad de la Provincia.
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Art. 2.'.’ La misma Dirección elevará para su aprobación un 
plan general de trabajo a realizar por dicha Sección, teniendo en 
cuenta fundamentalmente, la necesidad de adquirir de inmediato to
da la información relacionada con el estado actual de la red ca
minera.

Artículo 3.9 Aparte del estudio particular de todos los elemen
tos, la oficina considerará, entre otros, los siguientes de carácter ge
neral: legislación actual: clasificación por zonas y por partidos, de 
los caminos existentes según categoría y materiales constructivos, 
por indicación del estado de conservación de los mismos, clasifica
ción por zona y por partido de los puentes y alcantarillas, clasifi
cación por zona, y por partidos del rodado y su circulación; desvia
ciones de caminos: recursos invertidos en la construcción, conserva
ción y administración de los caminos y obras de arte, sean aquellos 
de carácter nacional, provincial o municipal; características geo
lógicas y meteorológicas de las zonas; cosecha de cereales y cargas 
transportadas; proyectos de obras de vialidad a la Provincia apro
badas y no ejecutadas.

Artículo 4.9 La Dirección de Hidráudica, Puentes y Caminos ha
rá cumplir las funciones de la nueva oficina con el personal de su 
dependencia que estime necesario.

Artículo 5.p — Comuniqúese, etc.

Cántico.
A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, noviembre 30 de 1922.

Número 166.

Resultando de las actuaciones del expediente S. 25 de 1916 y agre
gados :

Que por resolución del P. E. de junio 3 de 1916 se concedió a la 
Municipalidad de la ciudad de La Plata de acuerdo con la ley de 28 
de diciembre de 1914, el material pétreo necesario para la macada- 
n-ización de la Avenida 60 hasta 37: esita hasta 66 y 66 hasta ol 
limite del ejido, según planos y planillas agregadas;

Que por comunicación del señor Intendente Municipal de esta 
ciudad de fecha 6 de septiembre del actual, se hace saber al P. E. que 
el Honorable Concejo Deliberante ha sancimado la ordenanza res
pectiva autorizando la construcción del camino de acceso citado, re
cabándose al mismo tiempo la confirmación de la resolución men
cionada;

Que de los informes producidos se deduce que es necesario mo
dificar parcialmente las cantidades de material petreo concedido:
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Qne mediando la circunstancia de haber sido adjudicadas ya las 
obras, es conveniente proveer de inmediato para que no se dificulte 
la cqnstrucción de la'importante vía de acceso a la capital de la Pro 
vincia, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

IMX'RKTA :

Art. 1.9 La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos ha entre
gado a la Municipalidad de esta ciudad: (85.000) ochenta y cinco 
mil toneladas de pedregullo, (280.000) doscientos ochenta mil ado
quines y (10.0^)) diez nuil metros lineales de cordón de granito u 
hormigón con destino al camino macadamizado de la avenida 60 de 
esta ciudad.

Art. 2.9 — A efecto de que la provisión del pedregullo se haga por 
ahora, a razón de 1.000 toneladas mensuales, exceptúase el presente 
caso, de lo dispuesto en el artículo 4.9 de la resolución del P. E. de 
fecha Marzo 2 de 1920.

Art. 3.9 — La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos conven
drá con la Municipalidad de esta ciudad la forma en que se remitirá 
el material petreo restante.

Art. 4." — Comuniqúese, etc.

Número 176.

CANTILO
A. Rodríguez Já u reg u i.— José O. Cusas. 

— <S\ M. Víale.

La Plata, diciembre 9 de 1922.

Vistos los insistentes pedidos de vecinos de diversas zonas de 
la Provincia, requiriendo del P. E. la ejecución de las obras ne
cesarias para mejorar los caminos y puentes cuyo estado de con
servación dificulta, cuando no imposibilita el tráfico; y

CONSJlJKltANUO:

Que en su oportunidad el P. E. ha reconocido que tales obras 
y trabajos son im postergables como lo ha significado a la H. Le
gislatura por m ensaje del 21 de septiembre del actual al solicitar 
los fondos necesarios para su ejecución;

Que de no llevarse a cabo tales obras de inmediato carecería 
de la eficacia y beneficio que de ella cabe esperar;

Que a pesar de las consideraciones expuestas por el P. E. la 
H. Legislatura no ha acordado aún los recursos que se les soli
citaron ;

Que esta circunstancia obliga al P. E. a arbitrar las medidas 
y procedimientos a su alcance para salvar, aunque sea en parte, los
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graves perjuicios que para la economía general importara el irul 
estado de los caminos y puentes da la Provincia, teniendo en cuen
ta el transporte de la próxima cosecha.

Que en salvaguardia de los mismos intereses el P. E. autorizó 
con fecha 24 de Noviembre ppdo. la constitución de cuadrillas ca
mineras para reparar los caminos de acceso a las estaciones del 
P, C. Provincial a Meridiano V”.

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

ni:cr.i:r.\ :

Articulo 1.® — Autorlsase la construcción de los siguientes puen
tes, licitados según presupuesto aprobados:

Dos puentes sobre el arroyo Palenque Chico, Exp.
8 de 1920, Partido de General Lavalle . . . .  

Puente sobre el arroyo Salado en el partido de
General Lamadrid, Exp. G. 99 de 1 9 1 9 ................

Puente sobre el arroyo Saladillo Grande en el par
tido de Salto, Exp. G. 188 de 1 9 2 1 ........................

Puente sobre los arroyos Chico y Margarita en ei
partido de Tandil, Exp. T. 99 de 1 9 1 9 ................

Puente sobre el arroyo Morón en el partido de 
General Rodríguez, Exp. M. 132 de 1920 . . . 

Puente sobre el arroyo Sauce Chico en el partido 
de Bahía Blanca, Exp. B. 40 de 1920

$ m|u. 42.394.11

39.337.21

22.409.10

., 20 . 222.11

11.91S.13

9.S44.40

La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos elevará los ex
pedientes respectivos para hacer las adjudicaciones del caso o au
torizar el llamado a nueva licitación.

Art. 2.” — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes y 
Caminos para que proceda a la organización de seis cuadrillas ca
mineras compuestas de quince hombres incluyendo capataz y co
cinero, con destino a la reparación de los siguientes caminos: Ca
mino general de Pergamino a San Nicolás; id. de Navarro a Marcos 
Paz; id. de Las Flores a Saladillo; id. de Mercedés a Bragado (en
tre Suipacha y Gorostiaga): id. de San Pedro a Ramallo; id. de 
Florencio Varela a Chaseomús. ’’

Art. 3.® — El gasto que se autoriza por los artículos anteriores 
se imputará a Rentas Generales.

Art. 4.® — Hágase saber a la H. Legislatura y comuniqúese a 
quienes corresponda.

CANTILO
A. Rodríguez Jtiuregui — José O. Casas

— S. M. Víale.
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Número 180.
La Plata, diciembre 19 de 1922.

Co n s id er a n d o  :

Que la necesidad de atender el buen estado de la vialidad en 
la Provincia asume caracteres de impostergables, cuanto más en la 
presente época en que el transporte de la cosecha hace imprescin
dible el buen camino que es parte integrante del mejor rendimiento 
de aquélla;

Que las Municipalidades y  vecinos de todas las zonas compren
diéndolo así, acuden insistentem ente al Gobierno en demanda de 
apoyo;

Que el P. E. entiende que arreglar los caminos es una de las 
obligaciones más importantes de un Gobierno preocupado en la 
prosperidad de los intereses públicos;

Que atendiendo a ello ya ha procedido a dictar los decretos de 
24 de Noviembre y 9 de Diciembre ppdos. sin que con ello remedie 
la situación sino en una mínima parte;

Que m ientras la H. Legislatura no proceda a reforzar las par
tidas correspondientes, es deber del P. E. arbitrar todos los medios 
conducentes a la mejor solución del problema;

Por todo ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros,

d e c r e t a :

Artículo l.° — Autorízase la construcción de las siguientes obras
proyectadas:
Puente de 7 mts. de luz sobre el arroyo “N ievas”, par

tido de Olavarría, Exp. V. 124 de 1 9 1 9 ......................$ 12.584.—
Puente de 7 mts. de luz sobre el arroyo “Santa Ca- 

tr lin a”, partido de E. Etcheverría, Exp. E . 13
de 1922 .............................................................................................  6.160.76

Puente de 8 mts. de luz sobre el arroyo “Arana”, 
camino general de Arrecifes a Viña, Exp. V. 85
de 1921 .............................................................................................  12.333.62

Reparación del puente sobre el río “Samborombon” 
entre los kms. 85.000 y 87.500, camino general de 
Chascomús a Barracas, Exp. V. 170 de 1919 . . 13.731.77

Puente sobre el arroyo “Casas”, camino general de 
San Antonio de Areco a Carmen de Areco, Exp. S.
151 de 1920 ....................................................................................  5.68S.35

Puente sobre el canal 11, camino de Tapalqué a Bolí
var, Exp. T. 38 de 1 9 1 8 ..............................................................   6.651.29

Art. 2.° — La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos ele
vará los expedientes respectivos para hacer las adjudicaciones del 
caso, o autorizar el llamado a licitación.
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Art. 3." — Autorizase a la Dirección de Hidráulica, Puentes y 
Caminos para que proceda a la organización de las siguientes cua
drillas camineras compuestas de 15 hombres, incluyendo capataz y 
cocinero, con destino a la reparación de los siguientes caminos:

a) Camino parcial de General Viamonte a Nueve de Julio, de 
acceso a la estación “El Tejar”, F. C. O.

b) Camino general de Monte a Saladillo.
c) De Quilmes a Temperley.
d) Camino general de General Madariaga a Macedo.
e) Idem de General Madariaga a General Lavalle.
f) Idem de Las Flores a Monte.
g) Idem de Guamini a Adolfo Alsina.
h) De acceso al Puerto de Playa de Necochea.
i) Camino general de Mercedes a Bragado en el trecho com

prendido entre Suipacha y Mercedes.
j) De Trenque Lauquen a 30 de Agosto.
k) Camino general de Arrecifes a Pergamino.
1) Caminos generales de Marcos Paz.

11) Calles de aceso a la estación B. Bavio.
m) Caminos de acceso al Puente sobre el Villamanca, en el 

camino de Bolívar a Tapalqué y General Alvear.
n) Camino general de San Vicente a Burzaco.
ñ) Camino general de San Vicente a la estación del F. C., y
o) Camino de Suipacha a Las Saladas.

Art. 4.° — Autorízase también la construcción de un puente 
sobre el arroyo “Las Chilcas”, camino general de Necochea a Aya- 
cucho, expediente A. 259 del año 1921, $ m|n. 10.208.26; de un puen
te sobre el arroyo Villamanca en el camino de Bolívar y Tapalqué 
y General Alvear, Exp. 5 . 145 de 1919, $ mjn. 52.325.01.

Art. 5." — El gasto que se autoriza por los artículos anteriores 
se imputará al decreto n.° 176 del 9 de Diciembre ppdo. con cargo 
a Rentas Generales.

Art. 6.° — Comuniqúese a quienes corresponda.

CANTILO
A. Rodríguez Jáuregui — José O. Casas 

— S. M. Víale.

La Plata, diciembre 22 de 1922.
Número 191

Subsistiendo las mismas causas por la que se procedió a dictar los 
decretos de fecha 24 de noviembre y 9 y 19 del mes en curso y en 
mérito a las mismas razones aducidas en aquellos, el Poder Ejecu
tivo en acuerdo general de Ministros,
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DECRETA:

Artículo 1.9 — Atutorízase la realización de las siguientes obras.
Para completar el puente sobre la cañada “El Carpin

cho” partido de Junín en el camino general de Junín
a Chacabuco expediente J. 50 de 1922 ......................... $ 14.942.21

Puente sobre el arroyo Sauce Chico en Tornquist (Ins
pección) .......................................................................................... . 6.095.02

Puente sobre el arroyo Las Flores en el camino de ac
ceso a la estación Espigas, F. C. S. Exp. V. 118, 1919 „ 23.655.55  

Puente sobre el río Salado en el camino general de 
Lobos a Roque Pérez, exp. 76 de 1 9 1 9 ......................... „ 4 .800.—

Reconstrucción de los puentes “La María” y “La Carlota” y cons
trucción de auxiliares a l Puente “Meohita” y Lincoln a Chacabuco 
y Junín y a- Chivilcoy respectivamente, Exp. H. 300 de 1922. 

Puente sobre el arroyo Dulce estación Cano en el camino general de 
Pergamino a Rojas.

Reconstrucción de un puente sobre el arroyo Gu&miní en el camino 
de Guaminí a Carhué. Exp. V. 67 de 1919.

Reparación del puente La Póstera en el camino general de Dolores 
a Castelli, Exp. C. 104 de 1919, $ 14.861.88.

Art. 2.9 — La Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos ele
vará los expedientes respectivos para hacer las adjudicaciones del 
caso o llamar a licitación.

Art. 3.9 — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes y 
Caminos para que proceda a la organización de las siguientes cua
drillas camineras compuestas de 15 hombres, incluyendo capataz y 
cocinero con destino a la reparación de los siguientes caminos:

a) General de Cañuelas a Lobos.
b) De General Viamonte a Delfina y de esta a San Emilio.
c) De Cañuelas a Monte. \
d) De acceso a San Antonio de Areco.
e) Parcial de Capilla del Señor a San Andrés de (ílies.
f) General de Alberti a 25 de Mayo.

Art. 4.9 — El gasto que se autoriza por las artículos anteriores 
se imputará al decreto N.9 176 de 9 de diciembre ppdo. con cargo a 
Rentas Generales.

Art. 5.9 — Hágase saber a la H. Legislatura y comuniqúese a 
quienes corresponda.

CANTILO
.4. Rodríguez Jduregui — José O. Casi'.* 

— 8. M. Víale.
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Consecuente con sus propósitos de mejoramiento de la vialidad 
provincial y ante los repetidos reclamos de las diversas localidades 
que conceptúan la actual época como más propicia para iniciar los tra
bajos conducentes a aquel fin, el P. E„ en acuerdo general de Minis
tros, reproduciendo las razones de emergencia que le decidieron a 
dictar los decretos N.o 159. 176, 180» y 191.

«■-.a Plata, enero 5 de 1923.
Número 198.

dkchkta:

Artículo l.o — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puen
tes y Caminos para que proceda a la organización de las siguientes 
cuadrillas compuestas de 15 hombres, incluyendo capataz y cocinero, 
con destino a la reparación de los siguientes caminos:

a) Una cuadrilla mecánica para eL arreglo de los caminos ge 
rerales y parciales del partido de Chascomús, debiendo 
proveer la Municipalidad dé los elementos mecánicos ne
cesarios.

b) de Avacucho a Balcarce; 
el de Olavarrfa a Espigas: 
di de Alberti a Chacabuco;
e) de Carlos Casares a Smith;
f) de Avellaneda a Chascomús, en el paraje denominado “Tro 

pezón”;
gl de La Delfina a San Emilio;
h) de Ayacucho a Tandil;
i) de Capitán Sarmiento a San Pedro;
j) de “El Peligro” a la Estación Euchanan (C. General);
k) en el camino General Belgrano a Temperley y Monte 

Grande.
l) de Colón a Pergamino;
11) de San Antonio de Areco a Zarate; *■
m) caminos generales de San Pedro (Exp. S. 2, 1922);
n) de acceso a la estación Gobernador Arias:
ñ) de Etcheverry a Magdalena, en el paraje denominado 

“Cuatro vientos” ;
o) una cuadrilla para el desagüe del arroyo Medrano de San 

Martín;
p) camino de Berisso al Puente El Pescado.

Art. 2.o — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes y 

Caminos a realizar las siguientes obras, debiendo en su oportuni 
dad elevar los expedientes respectivos para hacer las adjudicaciones 
del caso o llamar a licitación:
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Reparación de puentes en San Pedro, Exp. H. 27 de 1922.
Construcción del puente sobre el arropo “Las Flores” (Partido 

de Pilar) Exp. P. de 191S.
Construcción de un puente de 15 metros de luz sobre el arroyo 

Chico en el camino general de Ranchos a Balcarce exp. V. 88 de 1920.
Puente en el camino de Olavarría a San Luis expediente O. 156 

de 1922.
Puente sobre el arroyo Pesquería en Zárate expediente Z. 9 de 

1921.
Art. 3.9 — El gasto que se autoriza por los artículos anteriores 

se imputará al decreto N.p 175 de 9 de diciembre ppdo. con cargo 
a Rentas Generales.

Art. 4.9 — Hágase saber a la H. Legislatura y comuniqúese a 
quienes corresponda.

Número 22

CANTILO.
A. Rodríguez Júuregui — José O. Casas 

— M. Víale.

La Plata, febrero 14 de 1923.

Vistas las actuaciones de los expedientes C. 290 de 1906, H. 
239 1915, D. 574 1914, H. 162 1915, H. 5 1917, H. 204 1915, D. 50 
1919 y B. 87 1922, B. 4491 1914, B. 4642 1913, y

CONSII)KKAXIK>:

Que la construcción del puente sobre el río Quequen está to
talm ente paralizada desde el m es de Mayo de 1916;

Que de los elem entos de juicio aportados con posterioridad a 
las crecientes del año 1915 se infiere la conveniencia de no con
tinuar las obras según el tipo y características establecidas en el 
proyecto primitivo;

Que no obstante esta conveniencia, significada ya por las ofi
cinas técnicas en Diciembre 9 de 1915, el Gobierno no resolvió en 
ningún momento la paralización de los trabajos dictando por el 
contrario resoluciones que obligan a la empresa constructora a con
tinuarlos, conforme a lo establecido en el contrato de licitación res
pectivo;

Que a pesar de las prórrogas de plazos para la terminación de 
las obras acordadas a la empresa, ésta no dió cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 15 del pliego de bases y condiciones mo
dificado según correspondía, por cuya razón el P. E. aplicó las 
penalidades que prevee el artículo 18 del mismo;

Que oportunamente la Empresa constructora excusóse con res
pecto a la obligación a que se refiere el anterior considerando, ma-
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nifestando: 1 * que el Superior Gobierno no liquidaba en término los 
certificados de pago correspondientes; 2.®, que no resolvía un pe
dido de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por la 
■creciente del año 1915 que formulara el P. E., y 3.°, que para 
continuar las obras “debía tener completa seguridad de que ella 
liaría la construcción total de la misma”, entendiendo por total las 
contratadas y las obras de modificación que las oficinas técnicas 
pensaban realizar como consecuencia de las observaciones hechas 
después de la creciente citada;

Que no hay en las presentes actuaciones constancia de que a 
partir de noviembre de 1915 el P. E. haya dictado resolución apro
bando nuevos planos a los cuales debieran ajustarse las obras y 
que la. Empresa esperaba para intensificar y terminar los trabajos;

Que si la empresa constructora recibió indicaciones u órdenes 
en tal sentido de oficina o personas, en ningún caso habrían estado 
autorizadas para hacerlo, dado la importancia de la variación de 
obras que un nuevo proyecto implicaba;

Que de la comunicación de la empresa constructora de diciem
bre 27 de 1916 (folio núm. 84) se deduce la posibilidad de que 
ella hubiera podido completar trabajos dentro del límite del pri
mitivo proyecto y que no lo hizo porque en tal caso requería in
demnización total de daños y perjuicios sufridos por las crecientes 
e indemnizaciones por aumento de gastos generales;

Que la acción por daños y perjuicios e indemnización por rnayer 
tiempo transcurrido que iniciara la Empresa, fué desestimada por 
el P. E, (resoluciones de 8 de noviembre de 1916, febrero 26 de 
1917 y noviembre 14 de 1916) concordando con ella los dictámenes 
de los señores Asesores de Gobierno (años 1917 y 1918), fundados 
en lo establecido en el artículo 61 del Pliego de bases y condiciones 
y por lo dispuesto en el artículo 5.u del Código de Procedimientos 
en lo Contencioso y Administrativo;

Que con fecha 1.® de febrero de 1914 antes de iniciar los tra
bajos e inmediatamente de acordada la licitación, la empresa cons
tructora presentó un pedido de modificación de los artículos 18 y 
26 del pliego de bases y condiciones que servirá para aquélla, pre
cisamente lo que preveían los hechos que ocurridos posteriormente 
originaron la paralización de los trabajos;

Que a ello no accedió el P. E., quedando en claro por tanto 
que los riesgos consiguientes corrían por cuenta exclusiva de la 
Empresa;

Que no obstante la resolución del P. E. en noviembre 8 de 1916 
y febrero de 1917, transcurrido año y medio sin que se tomaran 
medidas definitivas, el Ministerio de Obras Públicas en diciembre 9 

• de 1918 llamó a un comparendo verbal a la empresa constructora 
y el P. E. se dirigió luego a la H. Legislatura requiriendo la ley 
que autorizara el nombramiento de árbitros si ello fuera necesario 
para la mejor solución de las cuestiones planteadas:
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Que con fecha 18 de Mayo de 1922 la H. Legislatura sanción»  
la ley que autoriza al P. E. a someter dichas cuestiones a ju icio  
de árbitros;

Que pasadas estas actuaciones a dictamen del señor Asesor del 
Gobierno, éste se expide haciendo presente que el P. E. ha resuelto 
ya varios puntos en forma irrecurrible y que por tanto los árbitros 
sólo deben entender en aquellos que no hubieran sido aún resueltos.

Que eliminadas así las que se refieren a indemnizaciones sólo 
quedarían para los árbitros las que prevee el pliego de condiciones 
y que son del resorte administrativo, exclusivamente;

Que por otra parte el mismo pliego de bases y  condiciones es
tablece que el nombramiento de árbitros tendrá lugar “en caso- 
de suscitarse divergencias por erróneas interpretaciones del con
trato, pliego de condiciones o cualquier detalle, o bien en la medida 
de las obras”, circunstancias que no son las que motivan estas  
actuaciones;

Que si es cierto que éstas tienen origen en la falta de cumpli
miento, por parte de la empresa, de obligaciones contraídas por vi 
contrato respectivo, la situación creada en el presente como re
sultado de la paralización de las obras es imputable también en  
parte a inconveniencias de trámites administrativos que la han di
latado sin fundamento;

Que la empresa constructora ha solicitado en varias oportuni
dades la rescisión del contrato refiriendo entre otras la siguiente 
liquidación (julio 27 de 1917).

l.o Pago de cuotas que se le  adeudan, partes 
m e tá lic a s ...................................................... ..........................$ m|n. 12.700.—

2. ° Pago de las obras ejecutadas y aún no
certificadas y  en e je c u c ió n ........................................................  27.100.—

3. ° Devolución del 10 % de los certificados
p a g a d o s ........................................................................................  „ 7 .200.—

4. ° Devolución del depósito de garantía . . „ 11.100.—
5. ° Reconocim iento del valor a su favor de

m ateriales, galpones, etc .......................................................  „ 25.000.—
6. ° Reconocim iento de perjuicios por cre

cientes ..........................................................................................  „ 16.800.—
7. ® Reconocim iento de interés por demora de 

pagos e indem nizaciones y de los gastos generales
durante la  paralización de las o b r a s ..............................  „ 41.000.—

8. ® Reconocim iento del 15 % de ganancias so
bre las obras no e je c u ta d a s .................................................  „ 14.400.—

Que la parte m etálica del puente el Gobieno ha abonado ya 
el 70 % de su valor;

Que la conservación del m aterial de hierro como de todo o tro  * 
empleado o a emplear, correspondía a la empresa constructora has
ta tanto el Gobierno tomara posesión definitiva de las obras;
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Que si es cierto que la empresa constructora ha incurrido en 
las faltas que preveo el artículo 30 del P. de C. y C. para la res
cisión del contrato, es posible suponer que ha obrado con el in
tento de salvar inconvenientes y facilitar la terminación de la 
obra inducida a ello por indicaciones de las oficinas técnicas, lo 
cual por razones de equidad permiten*hacer en su beneficio algunas 
concesiones;

Que es de urgencia resolver previamente la situación de todo 
punto irregular en que se encuentra el Gobierno y la Empresa para 
proveer lo pertinente a fin de construir en definitiva el puente sobre 
^  río Quequen reclamado por altos intereses públicos;

Por todo ello.

El Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1.* — Declárase rescindido el contrato firmado el 16 
de febrero de 1914 entre el P. E. y la Empresa Bustos Morón y 
Zarwzeski para la construcción de un puente sobre el río Quequen 
por consecuencias de las hechos ocurridos en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 30 del pliego de bases y condiciones.

Art. 2.® — Encárgase a la Dirección de Hidráulica, Puentes y 
Caminos para que efectúe la liquidación definitiva de las obras rea
lizadas por la empresa, a fin de ordenar el pago de las que aun no 
hubieran sido abonadas.

Art. 3.® — Reconócese a favor de la empresa la suma que re
sulte por la parte metálica aun no pagada, teniendo en cuenta su 
valor según contrato y el tanto por ciento de depreciación que fije 
la Dirección de Hidráulica, Puentes y Caminos, considerando el es
tado actual del material y  el que debió corresponder a una buena 
conservación.

Art. 4.® — Reconócese asimismo a la citada Empresa los de
pósitos de garantía efectuados por ella según los artículos 9.” y 26 
del pliego de baBes y  condiciones.

Art. 5.® — Déjase sin efecto la imposición de multas hechas- 
por resolución de noviembre 8 de 1916.

Art. 6.® — Pasen los citados expedientes a la Dirección de Hi
dráulica, Puentes y  Caminos y Contaduría General, para que efec
túen las liquidaciones correspondientes teniendo en cuenta lo que la 
empresa adeudara al Gobierno por pagos de derechos de Aduana, 
fletes, pedregullo, etc., etc.; fecho, vuelva.

Art. 7.® — Comuniqúese, etc.

CANTILO
A. Rodríguez Jduregui.
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El Poder Ejecutivo preocupado por el mejoramiento de la viali
dad y considerando la época actual más propicia para iniciar los tra
bajos conducentes a aquel fin «asi como debido a dificultades para 
la adquisición de equipos y su organización, no le ha sido posible 
hasta ahora cumplir con el decreto número 6 que crea las brigadas 
camineras

d e c r e ta :

Artículo 1.9 — Autorizase a la Dirección de Hidráulica, Puente^ 
y Caminos para que proceda a la formación de cuadrillas compues
tas de 15 hombres, capataz y cocinero inclusives, destinadas al arre- 
glo de los siguientes caminos:

1 para los de Quilmes.
1 para los de Chivilcoy.
1 para los de General Paz.
1 para los de Pilar.
2 para los de Leandro N. Alem.
1 para los de Coronel Dorrego.
1 para los de Tornquist.
1 para los de Adolfo Alsina.
1 para los de General Sarmiento.
1 para los de Suipacha.
1 para los de Dolores.
2 para los de General Belgrano,
2 para los de General Pinto.
2 para los de Erandsen.
1 para los de Olavarría a San Jacinto, 

t  para los de Ayacucho a Labarden.
1 para los de Necochea a Tres Arroyos.
1 para los de La Plata a Berisso.
1 para los de Junín a Bragado.
1 para los de Junín a Lincoln.
1 para los de Junín a Rojas.
1 para los de Baradero.
2 para los de Laprida.
1 para los de Campana a Exaltación de la Cruz.
1 para los de Campana a Los Cardales y Pilar.
1 para los de Las Heras a Lobos.
1 para los de Puan.
1 para los de Saavedra.

Art. 2.9 — El gasto autorizado por el artículo anterior será aten
dido por el Item 128 del P. V.

Art. 3.9 — Comuniqúese, etc.
CANTILO

A. Rodríguez Jáurcgui.

La Plata, febrero 22 de 1923.
"Número 239.
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Siendo necesario intensificar el plan general de mejoramiento 
de la vialidad pública, tanto por la importancia capital que reviste 
para los cuantiosos intereses de la riqueza agropecuaria, cuanto por 
lo avanzado 4e la época propicia para efectuar las obras, el Poder 
Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros, y en concordancia con 
lo expuesto en sus decretos N.o 159, 176, 180, 191 y 239

decreta:

Artículo l.<> — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puen
tes y Caminos para que proceda a la organización de las siguientes 
cuadrillas compuestas de quince hombres, incluyendo capataz y co
cinero, con destino a la reparación de los siguientes caminos:

1 para el general de Merlo a Marcos Paz, pasando por Pontevedra. 
1 para el de Lobos a Roque Pérez.
1 para el de 9 de Julio a French.
2 para los de Rauch.
2 para los de Balcarce.
1 para el de Rojas, en el camino general de Pergamino a Colón. 
1 para el de Saladillo a Desvío Toledo.
1 para la reparación de terraplenes de acceso al Puente de Fierro 
(Exaltación de la Cruz), camino general de Pilar a San An
tonio de. Areco.
2 para los de General Alvear.
1 para el de La Plata a Etcheverry.
1 para los generales de Lobos.
1 para el de Albot a Cañuelas.
1 para los desagües de Merlo.
1 para los de General Lamadrid.
1 para el de Chivilcoy a Gobernador ligarte.
1 para el de Lincoln a Arenava.
1 para el de Lincoln a Vedia.
1 para el de Lincoln a General Pinto.
1 para los de Tandil.
1 para los de Bahía Blanca.
1 para Iob de Ramallo.
1 para los de San Nicolás.
1 para los de Haedo.
1 para el de Luján a Las Heras.
1 para el de General Rodríguez a Luján.
Art. 2.9 — El gasto autorizado por el artículo anterior se aten-

Número 253.
La Plata, marzo 15 de 1923.
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derá de Rentas Generales con cargo al decreto N.9 176 de fecha 9 
de diciembre del año ppdo.

Art. 3.9 — Hágase saber a la Honorable Legislatura y comuni
qúese a quienes corresponda.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui — José O. Casas 

—  8. M. Víale.

Número 263.
La Plata, marzo 22 de 1923.

En virtud de los fundamentos expuestos en el decreto N.9 253 de 
fecha 15 del actual, como así en los determinados en el mismo, el 
Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

d f c r e t a :

Artículo 1.9 — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes 
y Caminos para que proceda a la organización de las siguientes cua
drillas con destino a reparación de los caminos que se mencionan a 
continuación:

a) de quince hombres, capataz y  cocinero
1 para la  limpieza de los canales de desagües de los cami
nos de acceso a La Plata.
1 para el arreglo del camino de acceso a La Plata, sobre la 
colectora a Palo Blanco.

b) de quince hombres, capataz y  cocinero inclusive  
1 para el camino de Lobos a Las Flores.
1 para el camino de Saladillo a General Alvear.
1 para el camino de La Plata a Villa Elisa (prolongación 
de la calle 13).
1 para la limpieza del zanjón del Villa Sarmiento (Morón). 
1 para los caminos generales de Saavedra.
1 para los caminos generales de Maipú.
1 para los del camino de Villa Luz a San Germán (Partido 
de Puan).

. 1 para el camino de Bartolomé Mitre a Salto.
1 para el camino de Bartolomé Mitre a Carmen de Areco.
1 para el camino de acceso a la estación Máximo Paz.
1 para los caminos generales de General Lamadrid.
1 para el camino de Chacabuco a Villafañe.

Art. 2.9 — El gasto autorizado por el artículo anterior, se aten
derá de Rentas Generales con cargo al decreto N.9 176 de fecha di
ciembre 9 de 1922.

Art. 3.9 — Hágase saber a la Honorable Legislatura y comuni
qúese a quienes corresponda.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui — José O. Casas 

— S. M. Viale.
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Repitiendo los fundamentos expuestos en decreto anterior y 
niempre teniendo en cuenta la mejora de la vialidad provincial, el 
Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros.

Pe; creta :

Artículo l.o — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes 
y  Caminos para que proceda a la organización de las siguientes cua
drillas con destino a la reparación de los caminos que se mencionan 
-a continuación:

Para el de Coronel Suárez a Las Colonias.
1 para el de la Estación Ruiz a San Andrés de Giles.
1 para el de Azul a Las Flores.
1 para los caminos generales de Pehuajó.
1 para los caminos generales de General Villegas.
1 para los caminos generales de Juárez.
1 para los caminos generales de Bragado.
1 para el camino de La Plata a Berisso.
1 para el camino de acceso a la Estación Vergara F. C. S.

Art. 2.9 — El gasto autorizado por el artículo anterior se aten
derá de Rentas Generales, con cargo al decreto N.<? 176 de fecha di
ciembre 9 de 1922.

Art, 3.o — Hágase saber a la H. Legislatura y comuniqúese a 
•quienes corresponda.

La Plata, marzo 27 de 1923.
Tíúmero 266.

CANTILO.
A. Rodríguez Júuregui — José O. Casas 

— 8. M. Víale.

La Plata, Abril 6 de 1923.
.Número 271.

En mérito a los fundamentos expuestos en el decreto número 
266 de fecha 27 de marzo ppdo. y concordantes, el Poder Ejecutivo, 
en acuerdo general de Ministros,

d e c r e t a :

Articulo 1.9 — Autorizase a la Dirección de Hidráulica, Puente.. 
y  Caminos para que proceda a la organización de las siguientes cu*
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drillas con destino a la reparación de los caminos que se mencionan 
a continuación:

1 para los de General Arenales.
1 para el del Chivicoy, Estación Sud, a La Rica.
1 para el de Bragado a Chacabuco.
1 para el de Carmen de Areco a Salto.
1 para el de Carmen de Areco a Chacabuco.
2 para los de Trenque Lauquén.
1 para los de Coronel Suárez; y
1 para los del Paseo del Bosque de esta ciudad.

Art. 2.0 — El gasto autorizado por el artículo anterior, se aten
derá de Rentas Generales con cargo al decreto N.o 176 de fecha £► 
de diciembre de 1922.

Art. 3.o — Hágase saber a la Honorable Legislatura y comuni
qúese a quienes corresponda.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui — José  O. Casas 

— 8 . M. Víale.

La Plata, abril 13 de 1923.
Número 280.

El Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

d e c b e t a :

Artículo l.° — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes- 
y Caminos para que proceda a la organización de cuadrillas cami
neras compuestas de 15 hombres, capataz y  cocinero inclusives, con  
destino a la reparación de los siguientes caminos:

De Bolívar a Pehuajó.
De Capitán Sarmiento a San Antonio de Areco.
De Patagones a Río Colorado.
De Estación Casas F. C. S. a Nueve de Julio.
De Pila a Chascomús.
Caminos generales de General Paz.
Caminos generales de Magdalena (Arditi).
Caminos generales de Pergamino.
Caminos generales de Brandsen 
Caminos generales de Junín.
Caminos generales de Zárate.
Caminos generales de Nueve de Julio.
Caminos generales de Lobos.
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Caminos generales de Bolívar.
Caminos generales de Balcarce.
Caminos generales de Guaminí.
Caminos generales de Mercedes.
Caminos generales de Tres Arroyos.
Caminos generales de Campana.
Caminos generales de Tren que Lauquen.
2 para los caminos generales de Pehuajó.
2 para los caminos generales de Lobería.
2 para los caminos generales de Dolores.

Art. 2." — El gasto autorizado por el artículo anterior se aten
derá de Rentas Generales con cargo al decreto número 176 de fecha 
9 de Diciembre de 1922.

Art. 3.° — Hágase saber a la Honorable Legislatura y comu
niqúese a quienes corresponda.

CANTILO
A. Rodrigues Jánregui —- José O. Casas

— S. M. Víale.

La Plata, abril 18 de 1923.
Número 290.

El Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

DECRETA:

Artículo l.° — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puen
tes y  Caminos para que proceda a la organización de cuadrillas 
camineras compuestas de 15 hombres, capataz y cocinero inclusives, 
con destino a la reparación de los siguientes caminos:

1 para el de Pila a General Belgrano.
1 para el de Mar del Plata a Miramar.
1 para el de General Paz a Pila.
1 para el de Pergamino a Salto.
1 para el de González Chaves a Necochea.
1 para los de Máximo Paz.
1 para los de Magdalena.

Art. 2.® — El gasto autorizado por el artículo anterior se aten
derá de Rentas Generales, con cargo al decreto n.° 176 de fecha 9 
de diciembre de 1922.

Art. 3.® — Hágase saber a la Honorable Legislatura y comu
niqúese a quienes corresponda.

CANTILO
A. Rodríguez Jáuregui — José O. Casas

— 8. M. Víale.
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Número 293.
La Plata, abril 23 de 1923.

El Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

d e c r e t a :

Artículo l.° — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes 
y  Caminos, para que proceda a la organización de cuadrillas ca
mineras compuestas de 15 hombres, capataz y cocinero inclusives, 
con destino a la reparación de los siguientes caminos:

1 para el camino de Gorostiaga a Chivilcoy.
1 para el camino de Coronel Pringles a Juárez.
1 para los caminos generales de Daireaux (Caseros).
1 para los caminos de acceso a Estación Sojo.
1 para los caminos de acceso a Estación Desvío Toledo.
3 para los caminos de Estación Quiroga (F. C. O.) a Es

tación La Niña (C. G. de FF. CC.) y a Estación Neild (F. 
C. O.) en el partido de 9 de Julio.

1 para el camino general de Saladillo a General Alvear.
1 para el camino general de Rojas a Chacabuco.
1 para el camino general de Rojas a Colón.

Art. 2.° — El gasto autorizado por el artículo anterior se aten
derá de Rentas Generales con cargo al decreto número ciento se 
tenta y  seis dé fecha 9 de Diciembre de 1922.

Art. 3.° — H ágase saber a la Honorable Legislatura y comuni
qúese a quienes corresponda.

CANTILO
A. Rodríguez Jáuregui. — José O. Casás. 

— S. M. Víale.

FERROCARRILES

Preocupado el actual Gobierno en acrecentar la capaci
dad económica del suelo de la Provincia, así como la de su 
mayor cultura e intercambio de todo orden entre florecientes 
y ricas ciudades y pueblos del territorio, fue qué, en el pro
grama de acción gubernativa que anunciara en mensajes que 
V. H. conoce o por actos producidos, púsose de manifiesto los 
más firmes propósitos de fomentar el desarrollo del riel pro
vincial, por conceptuar que él era uno de los medios más ade
cuados para conseguir las altas y patrióticas aspiraciones in
dicadas .
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Son bien conocidas por V. II. las múltiples contingencias 
que debieron sufrir las construcciones de vías férreas en nues
tro territorio, desde 1857 hasta el presente, en cuyo período 
de tiempo pasaron épocas azarosas y de recelo para los ca
pitales a invertirse en la prosecución de tales obras, a las que 
sucedieron otras de franca confianza y de reales beneficios. 
Pero, a pesar de todo, creo conveniente destacar en esta opor
tunidad algunas características salientes en cuanto se refiere 
al progreso y desarrollo del riel en la Provincia; tal acontece 
con las cifras acusadas por la estadística, según la cual, mien
tras las líneas de propiedad privada acusan a la fecha la exis
tencia de 13.192 kilómetros de vía, el Gobierno sólo ha podido 
cubrir, en el mismo tiempo, la exigua cantidad de 553 kiló
metros. Las cifras anotadas indican con toda elocuencia que 
la acción de los gobiernos, en el sentido de aumentar sus líneas 
férreas, ha sido casi nula; se argüirá quizá que, tratándose 
de obras que se realizaban con finalidad comercial, era lógico 
que el capital privado acrecentara más rápidamente sus lí
neas haciéndolas llegar de inmediato a aquellos puntos que, 
por sus condiciones ofrecían halagadoras perspectivas comer
ciales ; o que, interviniendo el Estado en la construcción de 
vías férreas, podría crearse una competencia comercial cuyo 
resultado sería más favorable al Estado. Considero que ni uno 
ni otro punto de vista reposan sobre sólidos fundamentos y, 
no obstante no ser mi propósito el de exponer aquí un capítulo 
de doctrina ferroviaria, debo dar algunos puntos de vista que 
fijen conceptos básicos sobre esta importante materia.

Las grandes vías férreas establecidas en la Provincia, 
orientan sus trazados siguiendo direcciones aconsejadas por 
estudios para establecer su mayor conveniencia, sin descuidar, 
empero, la faz política y social que, fuera de duda, han cum
plido eficazmente, demostrando, una vez más. el valor del riel 
como agente de población, de cultura y de progreso general.

Pero, si bien es cierto que tal finalidad ha sido cumplida, 
no debe desconocerse que, en mérito del aspecto comercial a 
que fundamentalmente ajustaron sus trabajos ello trajo como 
consecuencia que, no obstante la difusión de vías férreas que 
hoy posee el territorio, quedaran vastas zóhas del suelo sin 
Tecibir los beneficios inmediatos del riel por no ofrecer en el
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momento, perspectivas halagüeñas al capital privado. A sal 
var la situación anotada, tiende y debe tender la acción del 
Gobierno, el cuati, más que de los rendimientos directos del 
capital final, debe preocuparse de su alta finalidaiil política, 
social y económica, procurando llevar el riel allí donde el ca
pital privado no ha podido hacerlo, ya que, dada las condicio
nes de nuestro territorio, el ferrocarril mejorará la capacidad 
del suelo, dará lugar a la fundación de nuevas poblaciones y 
acrecentará las riquezas en otras múltiples formas indirec
tas que permitirán resarcir los gastos que tal empresa im
porta.

Así planteada la cuestión, es fácil interpretar la forma 
lógica y racional de cómo puede desarrollarse, en armónico 
consorcio, la acción del riel privado y del Gobierno, por cuan
to las funciones que cada uno cumple, antes que traducirse 
en un si&tema de competencia, serán más bien una labor de mu
tua cooperación en pro del mejoramiento, cada vez mayor, del 
productor y dlel consumidor, y, por ende, de la comunidad; 
finalidad superior que los gobiernos deben tutelar y ejecutar 
por todos los medios a su alcance.

No desconoce el suscrito que, para el perfecto desarrollo 
de la acción comercial del ferrocarril, falta aún una legisla
ción ferroviaria provincial más de acuerdo con las verdaderas 
necesidades de la época, tarea que en este momento se realiza 
por el Ministerio a mi cargo y de que os daré cuenta oportu
namente. Falta asimismo regular la legislación agrícola, ga
nadera y de colonización, sobre todo en lo que se relaciona 
con las zonas de influencia de las líneas férreas, tanto priva
das como del Gobierno, por ser un hecho abonado por larga 
experiencia que, ni la Ley de Ferrocarriles, ni la de Centros 
Agrícolas, ni las de Colonización Agrícola en la Provincia, 
han permitido el fomento y subdivisión de la tierra, tan ne
cesaria para la valorización de las propiedades y el aumento 
de la capacidad económica de la misma. Todo ello ha sido 
debidamente apreciado por el actual Gobierno y, por ello, está 
vivamente interesado en auspiciar, ya sean las iniciativas y 
proyectos de Ley que en tal sentido existen a consideración 
de la Honorable Legislatura, ya disponiendo, como lo ha hecho 
este Ministerio, abocarse el estudio de la legislación agrícola
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y rural de la Provincia', previendo aquello que fuera menester 
para suprimir el latifundio y permitir al colono, al chacarero, 
al inmigrante y al trabajador, llegar a adquirir en propiedad 
la tierra en las zonas de influencia de las líneas férreas, y, en 
particular, en las vecindades de las estaciones de la misma, en 
cuanto sea posible, por entender que con ello se crea el arraigo 
de la población de donde proviene la multiplicación del es
fuerzo productor y la dignificación del poblador.

Con una acción concordante dentro de los conceptos ex
presados, cree el suscrito que el progreso del riel del Gobierno, 
queda descontado desde que, como lo lie indicado, el crecido 
número de kilómetros de riel privado no es excesivo, sino que 
por el contrario, dada la riqueza enorme del suelo provincial 
se hace necesaria la construcción de nuevas vías para estable
cer la red que podríamos llamar de relleno, la cual desarro
llándose en sentido transversal a las grandes troncales, vaya 
a llenar ¡los vaiaíos dejados por estas. Faltan, pues, las líneas 
de fomento; los ferrocarriles económicos; el decauville. Por 
ello es que el Gobierno debe prepararse para que el progreso 
al avanzar no encuentre a la Provincia de Buenos Aires en re
tardo. Ella será la mejor política a que podamos aspirar, con 
lo cual Buenos Aires concordaría con la política ferroviaria 
nacional, iniciada por el presidente Yrigoven, quien dió gran 
impulso a las construcciones de ferrocarriles del Estado, pre
viendo así el día no lejano en que sus vías se vinculen con las 
de la Provincia, ampliando en forma extraordinaria sus zo
nas de influencia y su capacidad económica, con lo cual pro
ducirán beneficios incalculables para vastas y ricas regiones 
y se establecerán nuevos vínculos de unión entre florecientes 
ciudades y pueblos, aumentándose, cada vez más, el inter
cambio tan necesario para llegar a una mejor cultura, al ma
yor comercio y por ende a un mayor progreso general.

Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano F . °

Es conocido el origen y desarrollo de esta importante obra 
que, desde su creación por Ley de 1907, comprendía la cons
trucción de varios miles de kilómetros de vía dentro del te
rritorio provincial, de los cuales sólo 553 han sido entregados
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al servicio público. Tratándose de un ferrocarril de fomento, 
de acuerdo con los términos de su ley de creación, debió su
frir todas las contingencias emergentes de una deficiente le
gislación, tal como lo he puntualizado en el capítulo preceden
te, a lo que debe agregarse otras no menos serias como las re
lativas al trazado y zonas elegidas para realizarlo, etc. Pero 
de todos modos, y, a pesar de los inconvenientes que derivan 
de las situaciones apuntadas, en estos últimos tiempos co
mienza a acusarse un sensible mejoramiento en su explotación.

Línea en explotación

Desde los primeros actos de este Gobierno so tuvo muy es
pecialmente en cuenta, todo lo referente a la explotación de 
la línea; se trató de adoptar en las diversas secciones del fe
rrocarril aquellas que la técni’ca y la experiencia aconsejan 
para la obtención d.e un buen servicio ferroviario y un mejor 
rendimiento de la explotación. Tales medidas debieron, sin 
embargo, limitarse a lo que los recursos y lais circunstancias 
permitieron, dentro del breve tiempo del primer año de ac
ción administrativa.

Material rodante

Todo aquello relacionado con el estado del material ro
dante de la empresa, ha sido motivo de mi constante preocupa
ción. Debo anotar una vez más serias deficiencias; ya sea 
por la exigua cantidad de que fuera dotada la línea troncal 
al habilitarse al servicio público, ya por la falta de talleres 
adecuados para las reparaciones del material ferroviario, ya 
porque en once ejercicios consecutivos, no se proveyeron en 
los presupuestos de la explotación las partidas necesarias para 
las reparaciones y renovaciones de dicho material. Tales he
chos han traído como consecuencia lógica el desgaste excesivo 
de aquel material por el sobrecargo de trabajo a que fueron 
sometidos los diversos equipos, sin recibir las reparaciones 
que reclaman dentro de los límites y normas de la tolerancia 
habitual. Lo anteriormente expuesto, produjo como V. H. pue
de deducir, un estado precario para el material rodante de la



— XLIII —

empresa y muy especialmente en lo referente a locomotoras, 
máxime en las circunstancias actuales que ya por las medidas 
tomadas en pro del mejor gobierno de la explotación, ya por 
el arreglo de los caminos de acceso a las estaciones del ferro
carril, 3’a por el aumento de la población, etc., se acusa un 
sensible crecimiento en el tráfico de pasajeros y cargas de la 
línea. Además, las circunstancias emanadas de las ampliacio
nes que deben ejecutarse dentro de breve plazo, contribuirán 
a agravar más aún la situación anotada. Por ello y procuran
do mejorar tal estado de cosas es que se dispuso la realización 
de los estudios pertinentes, con el propósito de formular el 
plan de refuerzo indicado y solicitar, dentro del más breve 
plazo, los recursos necesarios para el aumento indispensable 
de este material y sus reparaciones más apremiantes.

V. H. puede informarse con mayores detalles en el ca
pítulo respectivo de esta memoria de las aseveraciones que 
dejo indicadas, por las cifras y datos técnicos que se acompa
ñan a ese respecto.

Inventario general y cuenta capital de la empresa

Carente aun la Empresa del inventario general, cuenta 
capital y estadística del ferrocarril, elementos necesarios e 
indispensables para regular la marcha económica y técnica 
del mismo, así como las relaciones que ella debe tener con el 
comercio y el público y en mérito de la utilidad e importancia 
que representan tales instrumentos administrativos, este Mi
nisterio se apresuró a disponer lo necesario para que se proce
diera a formularlos y a tal efecto, con fecha 25 de septiembre 
de 1922 el Poder Ejecutivo dictó el decreto número 97 por el 
cual se autoriza a invertir la cantidiad de $ 5.000 moneda na 
cional para la formación del inventario general y cuenta ca
pital del ferrocarril. Dicha tarea se realiza actualmente y, 
de sus resultados tendré el honor de daros cuenta, una vez 
terminados y aprobados por el Poder Ejecutivo.

Caminos de acceso a las Estaciones y estado de la vía

Uno de los más serios inconvenientes con que se encon
trara el suscrito al iniciar las tareas administrativas fué el
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del mal estado de los caminos de acceso a la línea y también 
de la vía general y V. H. conoce toda la importancia que tiene 
para la marcha de la empresa una situación semejante. Tal 
estado de cosas se vio reagravado a causa de las lluvias eonti 
nuadas que por su intensidad, perjudicaron varios tramos de 
vía, cuyos terraplenes se vieron seriamente amenazados por 
las aguas. Procurando evitar los perjuicios que podría traer 
una interrupción del tráfico de la línea, el Poder Ejecutivo 
por intermedio de este Ministerio dictó el decreto número 95 
con fecha 25 de septiembre de 1922, autorizando a la Gerencia 
del citado ferrocarril a invertir hasta la suma de $ 20.000 
moneda nacional en el arreglo y defensa de los terraplenes 
que con toda urgencia se hacía necesario. En mérito de la au
torización mencionada pudo salvarse, con toda oportunidad, 
una situación que, de producirse, hubiera acarreado grandes 
pérdidas para la empresa.

Recorrido, levante de vías y defensa de obras de arte

Tan pronto como se terminaron los arreglos indicados pre
cedentemente, se dió comienzo al arreglo general de las vías, 
sobre todo en aquellos punto® en que el tráfico había producido 
desniveles apreoi ables a consecuencia del asiento de los te
rraplenes. En este momento la empresa se encuentra empe
ñada en esta tarea, la que una vez terminada permitirá me
jorar apreciablemente el servicio de trenes Al mismo tiem
po se hace un recorrido general de las obras de arte y muy 
particularmente en los estribos de los puentes, sobre el Sam- 
borombón y Saladillo que, por efecto de las crecientes habían 
sufrido fuertes socavaciones, que, de no corregirse a tiempo, 
traerían serios inconvenientes para la estabilidad de las vías.

Caminos de acceso

Como lo indicara antes, una cuestión de capital impor
tancia que hasta la fecha no había sido abordada, es la refe
rente a los caminos de acceso a las estaciones de la línea y que 
el suscrito apreciando en todo lo que representan para la mar
cha económica de la empresa, se apresuró a resolver a la ma
yor brevedad dentro de lus escasos recursos disponibles.
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No escapará al ponderado criterio de V. H. que sin una 
buena red de caminos de acceso — obras indiscutiblemente 
tan valliosais como la vía misma — el coeficiente de eficacia 
■del ferrocarril disminuye enormemente y casi podría decirse 
que no tendría razón de existir, pues, sí las cargas y el pa
saje no tienen expedito el camino de llegada a las estaciones, 
poco o nada vale la existencia de aquélla. En armonía 
con los conceptos expuestos fue que con todla premura dispuse 
lo pertinente, para iniciar el arreglo de todos los caminos de 
acceso a la línea. Por el momento se ha dispuesto el aboveda- 
jniento y relleno de baches y pantanos que imposibilitan el 
tránsito de pasajeros y carga, dejando para más adelante, 
cuando se disponga de mayores recursos, la construcción de 
caminos firmes, va sean a base de macadam o calcáreo; como 
así también el arbolado de éstos, tan necesario para la de
fensa de los transeúntes.

Para dar cumplimiento a la primera parte de la tarea, 
enunciada, el Poder Ejecutivo dictó con fecha 24 de noviembre 
de 1922, el decreto número 159 disponiendo la formación de 
seis cuadrillas camineras de 15 hombres cada una que ac
tualmente se encuentran trabajando en la línea.

Balastaje de la vía

Otra de las cuestiones' de gran importancia que deberá 
resolverse en la línea, es la referente ail balastaje, dado que al 
construirse aquellas, todo su recorrido fué balastado con tierra. 
Pero es sabido que, si bien aquel sirve en determinados casos 
para zonas donde el tráfico no es intenso y los efectos de las 
lluvias no tienen fuerte influencia de deterioro, ocasiona, en 
cambio, permanentes levantes y nivelación de rieles, cuando 
como en muchos casos, la zona de vías está constantemente so
metida a las influencias climatéricas. Tal lo que actualmente 
acontece en la linca troncal del ferrocarril, y, a salvar la de
ficiencia apuntada es que he creído indispensable incluir" en 
■el presupuesto que se eleva para 1923, una partida de $ 50.000 
moneda nacional con el propósito de iniciar el balastaje de 
la vía, sobre todo en aquellos sitios que por la naturaleza de 
las tierras y el tráfico, se hace sentir más su necesidad.
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El personal de servicio en la vía, reclama desde hace tiem
po, se le dote de viviendas adecuadas, en atención a las más 
elementales exigencias de salubridad y bienestar a que tiene 
justo derecho este personal. No desconoce V. H. que el Meri
diano V.° , por razones de su trazado, no llega a los centros 
de población ya formados, razón por la cual debió, desde la 
iniciación de su explotación, habilitarse casillas de madera 
inadecuadas y wagones cubiertos del tren rodante, para ser
vir de viviendas al personal de la línea. Y es evidente que si 
tal situación, de suyo inconveniente, pudo mantenerse a tí
tulo provisorio, no podría adoptarse como solución permanen
te máxime en aquellos sitios en que debe hacerse relevo de per 
sonal. Además la circunstancia de tener 75 wagones cubier
tos destinados a viviendas, resta al tren rodante, desde luego 
escaso, un material valioso de la explotación, con evidente 
disminución de su rendimiento.

Informado |d¡e esas circunstancias, el suscripto dispuso de 
inmediato se procediera a formular el estudio y proyecto co
rrespondiente, para dotar de casas adecuadas al personal, ta
rea etrtia que se realiza en este momento y que V. H. conocerá, 
tan pronto como sea terminado. Con ello pienso que se in
troducirá unía, apreciable mejora en la vida de los servidores 
del ferrocarril y al mismo tiempo permitirá incorporar a la 
explotación los wagones que actualmente restan, con lo que 
se obtendrá una mayor economía en la explotación.

Galpones para cereales en la línea

Dada la índole del ferrocarril, cuyo tráfico mayor pro
viene de la carga, y, teniendo asimismo en cuenta el aumento 
de las zonas cultivadas, considero complemento indispensable, 
para su buen servicio, la dotación de galpones destinados al 
depósito de los productos, pues, como muy bien lo hace notar 
la gerencia del ferrocarril los agricultores prefieren realizar 
gastos de acarreo hacia otras líneas antes que correr el riesgo

Viviendas para el personal de la vía
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que el depósito en planchadas descubierto implique para el 
cereal y demás productos.

Como es fácil comprender, tales circunstancias, alejan la 
confianza que los productores deben tener en el ferrocarril y, 
lo que es más grave, representan pérdidas de ingresos consi
derables que deben evitarse en la mayor brevedad, por cuanto 
el aumento de población y tráfico que se nota, reagravarán 
cada vez más las deficiencias anotadas.

Procurando salvar los inconvenientes mencionados fuá 
que, el Poder Ejecutivo se dirigiera a V. II. en fecha 18 de 
julio de 1922 solicitando autorización para trasladar varios 
galpones que se encuentran sin uso en las obras del canal del 
Norte y que podían ser armados en la línea con el destino in
dicado. En esta forma pienso que, sii bien no se podrá resol
ver totalmente la dotación de superficie cubierta que necesita 
la línea, por lo menos, se podrá remediar las necesidades más 
apremiantes, hasta tanto se disponga de los fondos necesarios 
para tal destino y que os serán solicitados oportunamente.

Agencia- comercial para el Ferrocarril en Buenos Aires

Como lo expresara anteriormente, no es comercial la ca
racterística determinante de este ferrocarril, pero tratándose 
de una empresa ferroviaria, cuyos servicios tienen infalible
mente que vincularse con el comercio general, surge de ello 
el aspecto comercial que juega un papel primordial, del que 
no puede prescindirse sin sacrificar su desarrollo.

Hasta la fecha sólo se contaba con una agencia comercial 
adscripta a la Gerencia en La Plata; más, como ya lo hiciera 
notar, la acción del ferrocarril se amplifica, cada día, ya por 
el aumento de población en la línea, ya por las mayores zonas 
cultivadas etc.: todo ello impone la necesidad de ampliar el 
servicio comercial. A tal efecto, y, considerando que las tran
sacciones, comunicaciones, y conocimientos informativos de 
la línea, deben hacerse allí donde se desenvuelve la vida in
tensa de los negocios, es que creí conveniente proponer se 
creara en la Capital Federal una representación y agencia co
mercial con las finalidades indicadas. Por ello el Poder Eje-
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-cutivo en fecha de 19 de mayo de 1922, dictó el decreto nú
mero 9, por el que se dispone la creación a que hago refe
rencia .

DECRETOS SOBRE EXPLOTACION DEL FERROCA
RRIL PROVINCIAL

Los decretos que siguen, dictados por el Poder Ejecutivo, 
refiérense a la explotación del ferrocarril Provincial.

La Plata, Mayo 19 de 1922.
Número 9.

CONSIDERANDO:

Que el m ovim iento de transportes y demás operaciones del Fe 
rrocarril Provincial de La Plata a Meridiano V<? han alcanzado se
gún las últim as estadísticas una amplitud de vastas proporciones y 
que para lá mejor marcha de sus servicios informativos sobre el 
particular se hace necesaria la instalación de una oficina especial 
en la Capital Federal dado que a ella convergen todos los intereses 
de la zona tributaria que sirve el mencionado Ferrocarril, el Poder 
Ejecutivo en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 4.v 
de la Ley 11 de julio de 1916,

d e c b e t a :

Artículo 1.9 — Créase en la Capital Federal una representación y 
agencia comercial e inform ativa del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V.9.

Art. 2.9 — Autorízase al citado Ferrocarril para que invierta por 
una sola vez en la instalación de dicha oficina, la suma de ($ 1.500 
m |n.) un mil quinientos pesos moneda nacional, como asimismo la 
cantidad de ($ 1.120 m |n .) un m il ciento veinte pesos moneda na
cional mensuales con destino al sostenim iento del servicio determi
nado por el presente.

Art. 3.9 ------  Los gastos que demande la ejecución del artículo
1.9 serán cubiertos de Rentas Generales, con cargo al artículo 39 de 
la Ley de Contabilidad.

Art. 4.9 — Por el M inisterio de Obras Públicas se dictarán las 
medidas necesarias para la ejecución del presente decreto, reglamen 

tando la organización y funciones de la Oficina.
Art. 5.9 — Comuniqúese, etc.

CANTILO
A. Rodríguez Jáuregui.
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La Plata, julio 12 de 1922.
Número 43

Considerando:

Que con fecha 16 de marzo ppdo. fué licitado el seguro por acci
dente del trabajo del personal del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V.9.

Que las propuestas estudiadas por el Ministerio de Obras Públi
cas estiman la prima del seguro mencionado, en las sumas que osci
lan desde 21.471; 57 pesos moneda nacional la más baja, hasta la can
tidad de pesos 44.675; 70 de igual moneda las más elevadas, corres- 
tidad de pesos 44.675.70 de igual moneda las más elevadas, correspon 
currieron al acto de la licitación;

Que este último hecho relativo a la sugerente uniformidad de 
las tarifas de la mayor parte de las firmas concurrentes, ha res
pondido a- la circunstancia de hallarse las mencionadas Compañías 
vinculadas al Comité Argentino de Aseguradores, el cual obliga a 
sus adherentes a sujetar sus operaciones al precio de una tarifa 
única convencional;

Que siendo este un hecho de pública notoriedad desaparece para 
el Poder Ejectivo el móvil de toda licitación, desde que, en reali
dad no existiendo competencia comercial, los propósitos de la Ley 
de Contabilidad quedarían burlados aún en el caso de una mejora 
de precios, a cuyo llamamiento responderían los interesados con 
igual actitud o tomando en conjunto los riesgos o reasegurando la 
operación entre todos los concurrentes;

Que tal inconveniente no podría salvarse contratando con las 
firmas ajenas al Comité de Aseguradores, por cuanto puede afir
marse, en tesis general, que solamente no se hallan adheridas a esta 
Institución las Compañías de escasa importancia o de reducida 
responsabilidad comercial, lo cual no ofrecería garantías reales pa
ra el Estado al contratar con ellas;

Y finalmente, que el riesgo a cubrirse en el presente caso, dado 
el carácter de las funciones de gran parte del personal a asegurar, 
no ofrecería un índice elevado de peligro, salvo en el caso impro
bable de varios accidentes ferroviarios colectivos;

El Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1.9 — Que la Provincia en su carácter patronal tome 
sobre sí directamente las eventuales responsabilidades emergentes 
d la Ley Nacional N.9 9.688, sobre indemnización de accidentes del 
trabajo sin subrogar sus obligaciones a favor de ninguna institución 
aseguradora de carácter particular.
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Art. 2.9 — Destinar mensualmente de la partida de gastos gene
rales del Item 107, inciso 1.9 del artículo 3.9 del Presupuesto Vigente 
la suma necesaria para cubrir el importe, calculado proporcionalmen
te que representa la prima más baja aforada por las Compañías con
currentes la licitación del día 16 de marzo ppdo., con destino a la 
formación de un fondo especial asegurador por accidentes del per
sonal del Ferrocarril Provincial de La Plata ad Meridino V.9

Art. 3.9 — Dirigir a la Honorable Legislatura un proyecto de 
Ley que permita constituir en forma permanente y con los funda
mentos técnicos actuariales respectivos la formación de un fondo 
general de seguros para indemnizaciones por accidentes del trabajo, 
invalidez, por enfermedad o vejez de los obreros del Estado, a fin de 
que, con los recursos de la Caja Popular de Ahorros se pueda cum
plir el propósito de esa Institución de fomentar entre los gremios 
activos las diversas formas de la previsión social (Articulo 1.9 in
ciso a) de la Ley 9 de octubre de 1911).

Art. 4.9 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CANTILO
A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, septiembre 25 de 1922.
Número 95.

Vistas las comunicaciones de la Gerencia del Ferrocarril Pro
vincial al Meridiano V.9 de fecha 21, 23 y 24 de agosto ppdo., por 
las que ha puesto en conocimiento del P. E. que las aguas prove
nientes de los últim as lluvias embalsadas por el terraplén de la 
vía a la altura de los kilóm etros 323 y  382 la han destruido en 
parte como asim ism o en proximidad de la Laguna de Montecito 
entre los kilómetros 421.200 y 423.400, lais aguas tienden a cubrir 
la vía del Ferrocarril; y

CO.VSIDEUANDO:

1. ° Que con fecha 21 de Agosto se iniciaron los trabajos pro
visorios urgentes de reparación con el personal de que dispone la 
adm inistración del Ferrocarril;

2. ° Que con fecha 23 de agosto el P. E. autorizó el envío in
mediato de 1.000 toneladas de piedra de las canteras oficiales de 
Sierra Chica para obras de reparación y defensa de los terraplenes;

3. ° Que de los inform es técnicos producidos se deduce la con
veniencia de proceder a la sobreelevación del riel en puntos com
prendidos entre los kilómetros 421.200 y  423.400 conforme lo previo 
la Gerencia del Ferrocarril en nota de agosto 24;

4. ° Que los trabajos de reparación no pueden seguir efectuán
dose con el personal que actualm ente los realiza sin perjuicio de
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la conservación general de la obra del Ferrocarril a que está des
tinado;

5. ° Que el monto total de los gastos necesarios para las obras 
de construcción y defensa se estiman en la suma de $ 20.000.

6. ° Que con tal inversión quedarán salvaguardadas las obras e 
instalaciones del F. C. cuyo valor es considerablemente mayor, apar
te de que es menester asegurar el importante servicio público;

7.o Que es de toda urgencia proveer para la ejecución de los 
trabajos en forma;

El Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

df:ohkt \ :

Articulo 1." — Autorízase a la Gerencia del Ferrocarril Provin
cia de La Plata al Meridiano Vo para que dentro de la suma de 
($ 20.000 m¡n.) veinte mil pesos moneda nacional adquiera los ma
teriales y efectúe el pago del personal que fuera necesario para 
realizar las obras definitivas de reparación de la vía del Ferrocarril 
ni Meridiano V<? en la parte g) que ha sido afectada por las úl 
timas inundaciones.

Art. 2.° — Impútense los gastos que demande la anterior re
solución al presente decreto con cargo a Rentas Generales.

Art. 3.° — Comuniqúese, etc.

CANTILO
A. Rodríguez Júvregui.  —  José O. Caséis. 

—  »S'. M. Víale.

La Plata, septiembre 27 de 1922.

Número 97.

Vista la presente nota del Gerente del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V.<? en la que se solicita la cantidad de $
5.000 mjn. para levantar el Inventario General de los bienes del 
mismo que ha de servir de base para establecer la cuenta “Capital" 
necesaria para determinar el Capital de la Empresa, como ser las 
transformaciones que sufre anualmente como consecuencia de las 
operaciones que realiza, y considerando que su existencia es hoy 
indispensable, dado el propósito del Superior Gobierno de ampliar 
la red del Ferrocarril Meridiano V<?, el Poder Ejecutivo, en acuer- 
acuerdo general de Ministros,

d e c k e t a :

Artículo l.° — Designar una comisión compuesta por el Inspec
tor General del Ministerio de Obras Públicas; Gerente, Contador y



Jefe de Tráfico, Tracción y Talleres, Vías y  Obras y Almacenes del 
mismo y  un representante de la Contaduría General de la Provincia; 
para que proceda a levantar un inventario general de los bienes per
tenecientes al Ferrocarril citado.

• Art. 2.® —■ A los efectos de establecer el monto del capital se 
tomará como base de precio los abonados en el momento de su 
compra con la depreciación sufrida por el tiempo y el uso.

Art. 3.® — La Tesorería General de la Provincia entregará con 
cargo de rendición de cuenta a la Tesorería del Ferrocarril, la suma 
de ($ 5.000 m¡n.) cinco mil pesos moneda nacional para pago de  
viáticos y  servicios extraordinarios del personal que intervenga en 
la confección del Inventario General.
, Art. 4.® — El gasto autorizado se imputará con cargo a Rentas 
Generales.

. Art. 5." — Comuniqúese, etc.
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CANTILO

A. Rodríguez Jáurcgui. — José O. Casos 
— S. M. Víale.

La Plata, noviembre 9 de 1922.

Número 145.

C«>NSIDKRANno:

Que el P. V., provee de 28 telegrafistas para el servicio ded F. C- 
ail Meridiano V.» los que resultan insuficientes debiendo la Gerencia 
según sus informes complementarlos con personal supernumerario 
que atiende partidas especiales y aún asi resulta preciso recargo de 
trabajo en horas extraordinarias perjudicando el buen desempeño- 
de su cometido;

Que lá intensificación constante del tráfico en virtud del pro
greso de su explotación asi como la proximidad de la cosecha que 
multiplicará sus movimientos, hacen necesario mejorar el servicio 
para que pueda servir al fin a que fué creado;

Que todo lo que se haga en favor de la rapidez y regularidad de 
las comunicaciones y por lo tanto redunda en el mejoramiento de 
aquel servicio y por lo tanto en beneficio de los intereses públicos 
que se propone servir;

Que como lógica consecuencia al más regular servicio que per
m ita la movilización de la riqueza privada corresponde el más favo
rable rendimiento económico que ingresa a Rentas Generales, por 
todo lo cual y convencido de la urgencia de proveer las necesidades 
steíhpre creciente de lá empresa.
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E¡ Poder Ejecutivo

DECRETAI •

Artículo 1. — Autorízase a la Gerencia del Ferrocarril al Meri
diano V? para disponer hasta la suma de ($ 1.200 m|n) un mil dos
cientos pesos moneda nacional en sueldos para ocho telegrafistas 
con que se aumenta el número de los que actualmente prestan ser
vicios en dicha línea correspondiendo a este personal las asignacio
nes que fija el escalafón vigente.

Art. 2.9 — Impútese el gasto que demande el cumplimiento del 
artículo anterior a Rentas Generales con cargo al presente decreto.

Art. 3.9 — Comuniqúese, etc.

CANTILO

A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, noviembre 24 de 1922.
Número 159.

Vista la comunicación de la Gerencia del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano 59 de fecha noviembre 4 ppdo., en la que 
informa al P. E. con respecto al mal estado de los caminos de acceso 
a las estaciones de la linea del F. C., requiriendo a la vez la adop
ción de medidas conducentes a su mejoramiento, y

CONSTDERAXDO:

1-9 — Que la situación anormal consignada, como resultante de 
las intensas lluvias e inundaciones últimas, no la desconocía el P. 
E. por cuanto la ha previsto según se desprende del requirimiento 
que con fecha 21 de septiembre del corriente año hiciera a la H. 
Legislatura a fin de obtener los fondos necesarios que le permiti
rían afrontarla;

2.9 — Que las medidas adoptadas por decretos de fechas mayo 
19, septiembre 25 y noviembre 9 de 1922, dictados por el Ministerio 
de Obras Públicas tendientes a mejorar en lo posible las condiciones 
de explotación en general del Ferrocarril Provincial al Meridiano Vp 
y asegurar en particular su capacidad de transporte para la próxima 
cosecha, carecerían de verdadera eficacia si los caminos de acceso a 
las estaciones dificultaran el arribo de las cargas a las mismas;

3.9 — Que las informaciones suministradas por la Gerencia, co
mo asimismo las solicitaciones de vagones, hacen notar el estado 
próspero de loa cultivos en las zonas de influencia del F. C. de los 
que se esperan elevados rendimientos;



4.o — Que no salvándose los mayores inconvenientes que ofrecen 
al tráfico de los caminos de acceso gran parte de la carga tributaria 
tendrá que dirigirse *hacia las estaciones de otras líneas que ofrez
can seguridades de embarque;

5.9 — Que es deber del Gobierno fomentar en lo que esté a su 
alcance las vinculaciones de los intereses del Ferrocarril Provincial 
de L i Plata al Meridiano V9 a los de los agricultores, ganaderos, etc. 
de las zonas que sirven;

6.9 — Que no obstante constituir la bondad de los caminos ae 
acceso a las estaciones un factor de suma importancia para el éxito 
de la explotación ferroviaria, la Ley de Presupuesto no asigna a la 
administración del F. C. al Meridiano V9 recursos especiales para 
invertirlos en su conservación;

7.9 — Que de lo expuesto en el anterior considerando surge la 
evidente desventaja en que se halla colocada la citada empresa con res
pecto a otras similares, protejidas, como lo están por la Ley Mitre, 

que les permite mantener en buenas condiciones de vialidad los ca
minos de acceso a las estaciones:

8.9 — Que la estación invernal pasada no ha sido en ninguna 
forma propicia para el arreglo de caminos, no obstante lo cual se 
han tomado medidas de emergencia para evitar las derivaciones del 
tráfico;

9.9 — Que a tal fin la Gerencia del Ferrocarril ha debido auto
rizar la carga de productos sobre la vía general, procedimiento sólo 
aceptable, por el aislam iento de las estaciones de embarque, como 
consecuencia del mal estado de los caminos;

10. — Que la ejecución de los trabajos pertinentes para la re
paración de los mismos, reconocidos de urgencia, no puede esperar 
la sanción de la H. Legislatura con respecto al pedido formulado en 
el mensaje de 21 de Septiembre ppdo., puesto que, atento el tiempo 
que la realización de aquellos requiere, había pasado la oportuni
dad para obtener de los mismos los beneficios correspondientes.

Por ello el Porler Ejecutivo, en acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Artículo 1.9 — Autorízase a la Dirección de Hidráulica, Puentes 
y Caminos para que de acuerdo con la Gerencia del F. C. Provin
cial de la Plata al Mediriano V9 proceda a la formación de (6) seis 
cuadrillas de peones camineros compuestas de (15) quince hombres 
incluyendo capataz y cocinero, con destino a la reparación de los 
caminos de acceso a las estaciones del citado ferrocarril durante los 
meses de diciembre, enero y  febrero próximos.

Art. 2.9 Impútese el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 
anterior a Rentas Generales.
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Art. 3.9 — Dése cuenta a la Honorable Legislatura y comuniqúese 
a quienes corresponda.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui. — José O. Casó a. 

S. M. Víale.

La Plata, febrero 28 de 1923.
Número 241.

Vista la nota que con fecha 5 del corriente ha elevado al Mi
nisterio de Obras Públicas la Gerencia del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano Vo, en la que explica la situación de esa 
Empresa con respecto al decreto del P. E. del 25 de enero refe
rente a las licitaciones privadas para la compra de materiales y 
útiles para las reparticiones públicas: y

C o n s i d e r a n d o :

Que por su naturaleza y amplitud, los servicios encomendados 
al Ferrocarril Provincial al Meridiano V.° acusan fluctuaciones y 
■variaciones al margen de toda previsión obligándole generalmente 
a erogaciones imprevistas o ele emergencia, en sumas superiores al 
máximum de $ 500 m¡n. que fija el decreto de 25 de enero;

Que la observancia de muchas de sus disposiciones traería apa
rejadas por la demora en elevarla, suspensiones o dilaciones tempo
rarias en el servicio, con evidente desmedro para éste:

Que en su condición de empresa de transportes, se halla com
prendida en las disposiciones del Código de Comercio y Ley ge
neral de Ferrocarriles, bajo cuyas responsabilidades puede caer, 
si incurre en demoras o insuficiencias en el servicio;

Que dado su carácter económico de empresa puesta al servicio 
de los intereses públicos todo lo que se haga para acelerar e! 
trámite en su funcionamiento, redundará en beneficio de aquello? 

mismos intereses;
Por lo cual, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros,

d e c r e t a :

Artículo 1.9 Exceptúase de las disposiciones del decreto de 25 
de enero de 1923 a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V9 para lo cual se mantienen las facultades conferidas 
en los decretos de 28 de octubre de 1916 y 29 de agosto de 1919.

Art. 2.® — El Gerente podrá contratar adquisiciones con acuer
do de una comisión de la cual formará parte y se integrará con el 
Contador del Ferrocarril y el Jefe de Almacenes en todos los casos 
de los incisos 4.9, 5.° y 8.9 del artículo 59 de la Ley de Contabilidad
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debiendo comunicarse de inmediato al Ministerio de Obras Públi
cas con informe de las razones que las han motivado para su co
rrespondiente sanción.

Art. 3.<? En los casos del inciso 1.9 del mencionado artículo in
tervendrá también dicha Comisión, debiendo informar mensualmen
te de lo actuado, en planilla detallada.

Art. 4.9 —  La Contaduría General por intermedio del Contador 
Fiscal destacado en la mencionada repartición controlará la for
ma en que se ejecuten dichas adquisiciones.

Art. 5.9 — Comuniqúese a sus efectos a la Gerencia del Ferro
carril, a la  Contaduría General, etc.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui — José O. Casas. 

— S. M. Víale.

CONSTRUCCION DE NUEVOS RAMALES

Conoce V. H." todas las incidencias producidas en el cum
plimiento de la Ley de creación del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V.°, así como también, lo acontecido 
con la construcción de los 553 kilómetros que forman la lí
nea troncal La Plata—Mirapampa; después de lo cual suce
dió un largo período de inactividad en la construcción de 
nuevos ramales del vasto plan autorizado por las Leyes ci
tadas.

No corresponde juzgar aquí las causas determinantes de 
tal situación; debo suponer que hayan obedecido a razones e 
impedimientos de orden superior, pero estimo oportuno anotar 
efectos y consecuencias emergentes de la misma, las cuales, al 
traducirse en fuerzas retardatrices para la prosecución de los 
trabajos, han impedido llevar el riel promisor a, ricas y flo
recientes zonas de la Provincia, dificultando, por su ausen
cia, el transporte económico de sus productos y retardando por 
lo tanto el aumento de la capacidad productora y de pobla
ción de las mismas.

Continuar la tarea de ampliar cada vez más la red ferro
viaria, a los efectos de extender la zona de influencia de la 
línea, promover la corrección de las deficiencias inherentes a 
toda obra nueva procurando la complementación de sus equi-



pos de tren rodante, tracción y dotación de obras fijas; regu
lar y mejorar en cuanto fuera posible la dirección del tráfico, 
hoy deficiente y procurar la subdivisión de la tierra en las ve
cindades de la línea, con lo que se fomentará la población y 
la radicación de nuevas energías e industrias, es hacer obra 
efectiva que ha de traducirse en una mayor capacidad de la 
red ferroviaria provincial, con las consiguientes retribuciones 
y beneficios que ella reporta.

Es por ello que el actual Gobierno, compenetrado de la 
alta finalidad político-social y económica a cumplir por el riel 
e interesándose vivamente por el verdadero progreso de Bue
nos Aires, se preocupó de mejorar la situación del Ferrocarril 
Provincial y trató de emprender la obra de ampliación de su 
red cumpliendo, de esa manera, las promesas que hiciera el 
exxmo. señor Gobernador Cantilo cuanidío expusiera su plata
forma de gobernante. Ha sido necesario salvar serios obs
táculos, para hacer efectiva la obra proyectada; se ha debido 
vencer en primer término la poca confianza que la opinión en 
general ha demostrado tener de la capacidad del Estado cómo 
administrador; y, finalmente, ha sido necesario realizar un 
prolijo estudio de revisión de todos los antecedentes, para lle
gar a establecer bases y condiciones capaces de asegurar el 
éxito de la obra a pesar idle las modificaciones sufridas po<r pre
cios y calidad de materiales.

No obstante las dificultades apuntadas, cábeme la sa
tisfacción de hacer notar a V. H. que la tarea fué iniciada 
con toda energía y decisión, comenzándose de inmediato a ve
rificar una prolija revisión de los documentos existentes, para 
proponer aquellas mejoras que a juicio de los técnicos corres
pondía introducirles, para ponerlos en condiciones de trabajo 
én concordancia con la época actual.

Se debió comenzar por introducir en la Ley de 1913 una 
modificación del airtículo 4o. Dicha modificación fué aproba
da por V. H. al tratar la Ley de Presupuesto para 1922. En 
ella el Poder Ejecutivo por intermedio de este Ministerio, pro
puso la modificación del tipo de emisión de los títulos que la 
Ley de 1913 fijaba en un 90 o|o como mínimum,al de 80 o|o, 
ror estimar que las condiciones de las plazas de dinero, no
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permitían una colocación arriba de este último tipo.
Sancionada que fuera por V. H. la reforma introducida 

al artículo 4.°, el Podrir Ejecutivo por intermedio de este de
partamento entró de lleno a dar cumplimiento a la misma, 
tomando de inmediato las providencias necesarias para abor
dar firmemente la tarea.

A tal efecto, en fecha 13 de junio de 1922, dictó el de
creto número 24 creando la Superintendencia Tónica del Fe
rrocarril, con el propósito de encomendarle todos los asuntos 
que se vincularan con la construcción de los nuevos ramales, 
de lo que V. H. puede informarse por los considerandos de 
aquel decreto que se inserta en la memoria.

Dando cumplimiento a órdenes impartidas por el Minis
terio la Superintendencia Técnica reailzó una activa labor de 
investigación sobre la capacidad productora de las diversas 
zonas a fijarse para el trazado de los nuevos ramales, carac
terísticas del transporte y economía de los mismos, tarea que 
fue cumplida y, de cuyo cometido dió cuenta el informe ele
vado por la Superintendencia en fecha 5 de julio de 1922, del 
que se dará amplia publicidad en el volumen referente a las 
actuaciones de la misma, realizadas hasta la fecha.

Aprobado por el Poder Ejecutivo el informe de referen
cia, se dictó por el Ministerio el decreto número 51 de fecha 
25 de julio de 1922 cuyo texto se transcribe al final de este 
capítulo, en cuyos considerandos V. TI. puede encontrar los 
fundamentos que a juicio del Poder Ejecutivo determinaron 
su acción en pro de las ampliaciones de la red ferroviaria pro
vincial .

Dispuesta la organización de la Superintendencia Técni
ca del Ferrocarril y aprobado ed informe que se le requiera a 
los efectos de iniciar los trabajos, se dió comienzo a la forma
ción de las comisiones técnicas que debían tener a su cargo 
los trabajos de campaña y gabinete, las que se organizaron 
poniéndolas bajo la jefatura de ingenieros argentinos de re
conocida idoneidad. Con toda celeridad se procedió a disponer 
y to/mar todas las medidas que la tarea requería, como V. II. 
puede informarse por decretos y resoluciones dictadas hasta
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];a fecha, cuyas copias corren agregadas en el anexo de esta 
memoria.

La tarea de estudios en campaña y gabinete fue cumpli
da con teda regularidad, y de la forma como se llevó a cabo, 
este Ministerio informó permanentemente, como lo diera a co
nocer la prensa del país. Cábeme asimismo la satisfacción cl̂  
destacar en esta oportunidad ej flecho significativo por varios 
conceptos de que, por primera vez, haya, sido posible llevar 
a cabo una labor simultánea de estudio de siete trazados de ra
males ferroviarios, la que fué realizada con regularidad en un 
tiempo que puede considerarse mínimo para esta clase de ta
reas.

V. H. encontrará en el capítulo pertinente, los datos téc
nicos y demás detalles, como asimismo la ilustración gráfica 
respectiva de la labor cumplida por la Superintendencia Téc
nica y las comisiones de estudios.

Mientras se realizaban los estudios de trazados, el Poder 
Ejecutivo, por intermedio de este Ministerio, resolvió abrir el 
llamado a propuestas para la colocación del empréstito de $ 
17.000.000 o|s a que se refiere el artículo 4o. délas Leyes de 
1913 y 1922, con destino a la construcción de ramales del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V.°

Con tal motivo se inició una amplia labor informativa 
para hacer conocer dentro y fuera del país los propósitos del 
Gobierno. La representación argentina en los principales paí
ses de Europa y América, fué invitada por el Gobierno de la 
Provincia para cooperar en la información cfel llamado a pro
puestas de referencia ante las principales firmas financieras 
y técnicas del exterior que se interesaran en el negociado y 
me es muy gralto declarar que ella prestó su más decidido apo
yo en el sentido indicado, suministrando a las firmas interesa
das hasta el 10 de enero de 1923, fecha en que se cerró el llama 
do a propuestas, todos los informes relacionados con las mismas. 
Cúmpleme desde luego manifestar aquí, en nombre del Go
bierno y en el mío propio, el alto reconocimiento a que se hi
cieron acreedores los representantes argentinos que coopera
ron tan patrióticamente en la tarea informativa mencionada. 
Cerrado el llamado a propuestas correspondía proceder al es-



— LX —

tüdio de las mismas, para aceptar aquella que mejores garan
tías y mayores conveniencias financieras ofreciera. A tal efec
to el Poder Ejecutivo designó por decreto de fecha 11 de enero 
de 1923, una comisión técnica para realizar el estudio de to
das las propuestas presentadas y asesorar al Gobierno sobre 
las mismas. v

Esta comisión cumplo la misión que le fuera encomen
dada y, con fecha 20 de marzo de 1923, elevó su informe a este 
Ministerio dando cuenta de la tarea realizada. En base al in
forme producido, el Poder Ejecutivo se encuentra en este mo
mento ultimando los trámites para la aceptación propuesta 
de la presentada por la firma Dates y Hunt de que informa 
el decreto número 262 dictado en acuerdo general de minis
tros el 21 de marzo de 1923 que se transcribe al final del pre
sente capítulo.

Continuando con la tarea de llevar a feliz término la 
construcción de nuevos ramales del ferrocarril de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto número 262 que menciono prece
dentemente, he dispuesto que se proceda a proyectar las bases, 
especificaciones y pliegos de condiciones, para el contrato de 
construcción de las obras, de todo lo cual V. H. será debida
mente informada, tan pronto como aquel sea celebrado.

Mientras tanto y sin pérdida de tiempo se continúan con 
toda actividad los trabajos tendientes a la finalización, sea de 
ios últimos elementos que son necesarios levantar en el terreno, 
sea de redacción de planos y cálculos de obra, sea de redac
ción de pliegos, especificaciones, bases, planillas de precios, 
etc., que serán necesarios para la firma del contrato definitivo 
y construcción de las obras.

Decretos sobre ¡a Superintendencia Técnica del Ferrocarril

Provincial

Siguen, para ilustración de V. H., los decretos dictados 
por el Poder Ejecutivo sobre la Superintendencia Técnica del 
Ferrocarril Provincial.



Isómero 24.
La Plata, jmtio i:> de 1922,

Vista la sanción de la Honorable Legislatura de fecha de mayo 
del corriente modificando el articulo 4.v de la ley del 10 de setiem 
bre de 1913 respecto al tipo mínimo de rendición de los fondos públi 
eos autorizados para construir hasta 650 kilómetros de vía en los 
ramales indicados en el artículo l.<t de dicha ley: y

Consumara mío:

l.o Que el artículo 3.9 autoriza al P. E„ para practicar los estu
dios de todas las lineas que forman la red total, y que el articulo 
5.9 asigna los fondos para ello;

2.9 — Que previo a los estudios corresponde dejar establecido cuá- 
los deben ser las líneas a construirse de preferencia para alcanzar lu.-* 
objtivos de fomento que la ley persigue;

3.<? — Que por el artículo 4.9 de la Ley 11 de julio de 1916 el 
P. E. podrá- tomar las medidas que estime necesarias “para la mejor 
administración de la línea actual”;

Por estas consideraciones,
El Poder Ejecutivo.

DKCKKTAi

Artículo l.u — Créase bajo la dependencia del Ministerio de 
Obras Públicas la Superintendencia del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V<.> cuyas funciones serán las siguientes:

al Estudiar en sus lineamientos económicos y de fomento t.i
trazado de las líneas que autoriza la ley del 10 de Septiem
bre de 1913 en su artículo 1.9 indicando cuáles son aquellas 
de construcción más urgente que realicen los propósitos de 
colonización que el P. E. desea llevar a la práctica. 

b> Elevar a la Superioridad los estudios que por el inciso 
anterior se encomiendan para ordenar de inmediato las 
construcciones que comprendan los 650 kilómetros autoriza
dos por la citada Ley.

e t Estudiar y replantear los trazados que se ordenen formulando 
el proyecto y respectivo presupuesto, así como los pliegos 
de bases y condiciones para contratar las obras, 

d) Ulteriormente, fiscalizar las construcciones que se ejecuten 
ei Simultáneamente asesorar al P. E. respecto a las mejoras a 

introducirse en la explotación de la linea al Meridiano V9; 
con el propósito de propiciar en su oportunidad ante la Ho 
norable Legislatura las sanciones legislativas que propenden 
a la máxima eficiencia de sus servicios.
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' Art. 2.o — Desígnase Superintendente Técnico del Ferrocarril al 
Meridiano Vo al actual Oficial Mayor del Ministerio de Obras Públi
cas, Ingeniero Civil don Julio A. Cores.

Art. 3.o — Todas las reparticiones dependientes de la Adminis
tración Pública, pondrán a disposición del nombrado la documen
tación, planos y antecedentes que les sean requeridos para el mejor 
desempeño de su comtido.

Art. 4o — El Superintendente Técnico del Ferrocarril propon
drá al P. E. el personal que ha de secundarlo en sus tareas.

Art. 5.o — Los gastos que origine el presente decreto se abonarán 
de Rentas Generales oportunamente reintegrados con los fondos qnc 
al efecto establece el artículo 5.o de la Ley del 10 de Setiembre 
de 1913.

Artículo 6.o — Comuniqúese, etc.

CANTILO.
A. Roflrirnirz Jái(rrr/v¡.

Ln Plata, Julio 25 de 1022.
Número 51.

C o n s i iu  r a m i o :

Que el Ferrocarril Provincial al Meridiano V.° no alcanza a 
cubrir con sus entradas ordinarias las nuevas inversiones reclama
das por el tráfico de sus lineas, debido a que la influencia de su tra
zado dejó incompleto el plan primitivo de su construcción compro
metiendo por dicha causa el éxito de tan importante obra pública 
y el porvenir económico del propio Ferrocarril;

Que la industria del transporte demanda el aporte constante 
de nuevos capitales, no solamente con destino a .la construcción 
de nuevas líneas y ramales que aumentan su rendimiento general, 
sino también, por la necesidad de atender a las exigencias del cre
cim iento gradual del tráfico, como consecuencia de la acción direc
ta de la, explotación ferroviaria y el aumento progresivo de sus 
servicios;

Que el P. E., respetando los motivos que administraciones ante
riores hayan tenido para poner en ejecución inmediata la ley del 10 
de setiembre de 1913 la cual tuvo en vista, a su juicio satisfacer las 
particularidades apuntadas en los considerandos anteriores, estima 
que es por su parte un deber imprescindible remediar con toda ur
gencia la falla  del trazado existente, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Honorable Legislatura;

Que si bien la ley esboza el trazado de numerosos ramales como 
integrante de una extensa red complementaria, solamente prevée la
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forma ele financiar la construcción aproximada de unos 650 kilóme
tros de via y la compra del material rodante correspondiente; razón 
por la cual el P. El se ha visto precisado a estudiar previamente 
cuáles de esos ramales autorizados debían construirse a mérito de 
la facultad atribuida al poder administrador de decidirse por lo s  
que. a sn juicio, fueren de mayor urgencia;

Que esta determinación preliminar ha sido hecha por la Supe
rintendencia Técnico del Ferrocarril mediante un estudio minucio
so que la capacidad productora de lkis regiones a servir por dichos 
ramales, tomando como base la estadística comercial agrícola y de 
trnsporte respectiva asi como también en presencia de un trabajo 
comparativo de tarifa ferroviaria, y en vista de la posible zona de 
influencia propia a crearse en favor del Ferrocarril Provincial, en 
concurrencia con las actuales Empresas privadas:

Que los resultados de esta selección tienden a satisfacer los si
guientes propósitos fundamentales, a saber:

a) Completar el sistema actual con ramales que intensifiquen 
el tráfico de la línea troncal;

b) Salvar las dificultades de acceso a sus líneas de la produc
ción de las principales zonas urbanas que hoy cruza a la 
distancia, entorpeciendo el tráfico general de pasajeros, en
comiendas y cargas:

c l Vincular entre sí con la Capital de la Provincia y la ciudad 
de Avellaneda no menos de 16 importantes pueblos y ciuda
des con más de 400.000 habitantes en sus centros urbanos, 
con producción propia e intenso tráfico de comunicación;

d) Favorecer el movimiento general en los transportes hacia el 
interior del territorio provincial, para. asegurar el tráfico- 
ascendente cuyo mínimo porcentaje actual constituye un;, 
de las fallas que mayormente afectan el rendimiento econó
mico del Ferrocarril;

ei Unir al Puerto de La Plata con centros de consumo interno 
como Avellaneda, y por su proximidad con la misma Capital 
Federal, mediante tarifas minimas de fomento lo cual favore
cería el comercio de importación concentrado hoy en el 
Puerto de Buenos Aires, donde los buques de ultramar y 
cabotaje una vez efectuadas sus operaciones de descarga en 
cuentren todo género de facilidades para completar sus bo
degas, sin necesidad de dirigirse a otros Puertos del país;

f) Dar vida propia al comercio mayorista de la Capital de la 
Provincia y aliciente a la industria local de exportación, con 
el funcionamiento del Mercado General de Cereales y Frutos 
a instalarse en la ciudad de La Plata como complemento indis
pensable del Ferrocarril, una vez asegurado para el Puerto 
de La Plata, un movimiento de intercambio regular y p e r 

manente :
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Y considerando, finalmente, que si bien bajo el punto de vista 
económico algunos ramales podrían ofrecer mejores perspectivas de 
rendimiento, en cambio la construcción de los proyectados, se apo- 
>u en razones políticas relacionadas con el fomento armónico de 
ciertas regiones del territorio provincial y  con el propósito funda
mental de ampliar la zona de influencia del Puerto de La Plata, 
l>ara beneficiar principalmente a la Capital de la Provincia;

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros.

uix'Keta  :

Artículo l.o — Aprobar en general las conclusiones del informe 
elevado por el Superintendente Técnico del Ferrocarril y autorizar 
en definitiva el estudio sobre el terreno a los efectos de la construc
ción de los siguientes ramales comprendidos en el artículo 1.9 de la 
Ley del 10 de Septiembre de 1913:

a) El inciso b) de La Plata a Avellaneda, con ramales al 
Mercado Central de Frutos y a la Tablada General de Ha
cienda.

b) El inciso c) de las proximidades del Kilómetro 460 de la 
línea ya construida hasta el Meridiano V?;

c) La parte del inciso g ) hasta el Azul con las partes del d) 
hasta Tandil y Olavarría y la parte del a) a Sierra Chica.

d) La Parte del inciso n) y d) hasta Juárez.
e) La parte del inciso n) desde Hirsch hasta Roberts.
í )  El inciso ñ ) entre Nueve de Julio, Lincoln y  Vedia.

Art. 2.9 Autorízase igualm ente a construir pequeños ramales de 
carácter económico que vinculen la  actual línea troncal con los 
siguientes pueblos: Monte, Saladillo, 25 de Mayo, 9 de Julio, Car
los Casares, Pehuajó, Trenque Lauquen y Rivadavia.

Art. 3.» —  Tanto las líneas a qu<e se refiere el artículo l.o como 
los pequeños ramales últimamente citados recorrerán en lo posible 
el costado de los caminos públicos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6.9 de la Ley del 6 de Setiembre de 1904.

Art. 4.y — Los estudios en el terreno proyecto definitivo, pre
supuesto de las obras, redacción del pliego de bases y condiciones, 
especificaciones, etc., se efectuarán bajo la dependencia del Minis
terio de Obras Públicas por el Superintendente técnico del Ferro
carril y el personal que a este fin designara el Poder Ejecutivo de 
conformidad con el artículo 3.9 de la Ley del 10 de Septiembre 
de 1913..

Art. 5.7 Los fondos necesarios para la realización de los estudios 
ordenados por el articulo 3.9 de la Ley 10 de Septiembre de 1913, 
hasta tanto sea colocado el empréstito autorizado por dicha Ley, se 
tomarán de Rentas Generales y se pagarán con imputación a las 
mismas, pero con cargo de reintegro, una vez realizados, los recursos
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especiales destinados a la construcción de las nuevas lineas, y la 
proporción legal establecida.

Art. 6.9 — La Superintendencia del Ferrocarril se ajustará en 
cuanto sea posible al pliego de condiciones y a las especificaciones 
que sirvieron de base para la ejecución de las leyes del 18 de Octu
bre de 1907 y marzo 6 de 1912.

Art. 7.9 Las obras a que se refiere el presente decreto en virtud 
de lo que dispone la primera parte del artículo 6.9 de la ley respec
tiva así como la provisión del material rodante y de construcción 
correspondiente, serán contratadas por el P. E. con la Empresa que 
ofreciendo completas garantías de seriedad y de conocida capacidad 
técnica y financiera, se ajuste en un todo a las estipulaciones vi
gentes de las leyes de octubre 18 de 1907 y 10 de Setiembre de 1913, 
mejorando en cuanto sea posible los precios unitarios y el costo de 
los trabajos con rlación de los contratos celebrados anteriormente.

Art. 8.9 — Póngase en conocimiento del Poder Ejecutivo de la 
Nación, Honorable Congreso y Honorable Legislatura el trazado do 
la red general autorizada por las mencionadas leyes, especifican 
dose especialmente los ramales cuya construcción se ordena por esto 
decreto.

Art. 9.9 — Por el Ministerio de Obras Públicas se dará a esta, 
resolución en su parte dispositiva la más conveniente publicidad 
tanto en el país como en el extranjero.

Art. 10. — Publíquese, notifíquese a la Contaduría en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 59 y pase a la Superintendencia del 
Ferrocarril a sus efectos.

(’ANTILO.
. 1 .  Rndrgucz Júitrrg.iti. —  Jóse O. Cusas. 

—  . 1 7 .  Yialt'..

La Plata, enero 11 de 1923.
Número 200.

Debiendo pidcederse al estudio de las ofertas presentadas ante 
el Gobierno para la financiación y construcción de los nuevos rama
les del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano Ve compren
dido en el artículo 1.9 de la Ley del 10 de setiembre de 1913 y auto
rizados por decreto del 25 de Julio de 1922,
El Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Artículo l.o — Desígnase para que constituidos en comisión ase
soren al Poder Ejecutivo sobre dichas ofertas a los señores Oficial Ma
yor del Ministerio de Obras Públicas Ingeniero Enrique Zuleta, Oficial
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Mayor (leí Ministerio de Hacienda doctor Benigno Larrea; Superin
tendente Técnico del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V", Ingeniero Luciano P. Souverbielle, Inspector del Minis
terio de Obras Públicas, Ingeniero Pedro Castells, Gerente del Fe
rrocarril Don Juan Bajac y Jefe (le Tracción y Talleres del mismo 
Ingeniero Nicolás Martínez.

A r t i c u l o  2 . r  —  C o m u n i q ú e s e ,  e t c .

C A N T 1 L O .

A .  Rodr íguez  Jáurcgni .

La Plata, marzo 21 de 1923.
N ú m e r o  2 6 2 .

Visto ei informe elevado por la Comisión asesora nombrada 
por el P. E. para el estudio de las distintas propuestas para la 
construcción, financiación y suministro de material rodante a los 
nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano Ve y resultando:

1.9 — Que ha llegado el momento de avocarse en forma defini
tiva, al estudio de ellas, cumpliendo así el plan enunciado en de- 
< reto Julio 25 de 1922, tan íntimamente relacionado con el porvenir 
económico de la línea terrea y las notorias necesidades del trans
porte sentidas en determinadas zonas del territorio provincial;

2. ° — Que el informe técnico de la Comisión Asesora aporta ele
mentos de juicio de importancia para la  solución de este asunto, ele
mentos que han sido robustecidos por los estudios ejecutados sobre 
e l. terreno por la Superintendencia Técnica del Ferrocarril; asi 
como por las propias constancias de las numerosas ofertas recibidas 
en el Departamento de Obzras Públicas, cuyos precios, debidamente 
analizados han servido en cada caso, para ilustrar el criterio ad
m inistrativo;

3. v — Que para obtener éxito en las gestiones oficiales relacio
nadas con este asunto la administración no ha omitido acto o 
diligencia para asegurar la presentación de numerosas ofertas, con
fiando en que los efectos de la competencia industrial y bancaria 
influirían en forma ventajosa para los intereses del Estado y para 
la ejecución más económica de tan importante obra pública;

1.9 Que corrobora esta afirmación la  publicidad hecha dentro y 
fuera del país de los propósitos del Gobierno respecto de la construc
ción de las líneas proyectadas, de la  adquisición de los materiales 
respectivos y de la necesidad de financiar el empréstito autorizado 
por la  Ley del 10 de Setiembre de 1913;

5.9 Que la prensa en general prestó su decidida cooperación pu
blicando dentro del país todos los detalles que pudieran interesar 
a las casas concurrentes;
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6.*.' Que las Legaciones y Consulados argentinos acreditados en 
el extranjero prestaron preferente atención a este asunto contri
buyendo con su esfuerzo y buena voluntad a su mejor solución.

7.9 — Que. no obstante el éxito conseguido por la propaganda 
realizada para la época fijada originariamente para recibir las pro
puestas (31 de octubre de 1922), y a efecto de interesar el mayor 
número posible de empresas constructoras o industriales, el P. E. 
prorrogó los plazos en dos oportunidades ofreciendo asi toda clase 
de faicálidades a los proponentes, permitiéndoles disponer del tiempo 
necesario para preparar con pleno conocimiento sus propuestas, estu
diando sobre el terreno todos los detalles que pudieran a ellas re
ferirse; v

Consiukuanuo :

Que las condiciones actuales de los mercados financieros no per- 
miteu la colocación inmediata1 y  en forma ventajosa de la emisión 
de los títulos autorizados por la ley del 10 de septiembre de 1913. 
del 5 ojo de interés y 1 ojo de amortización acumulativa anual al 
tipo mínimo de cotización del SO o o.

Que tal situación — transitoria a juicio del P. E. — no puede 
constituir un obstáculo insalvable para la ejecución del plan com
plementario de la línea actual, por cuanto la demora al impedir 
la incorporación de nuevos elementos de transporte y nuevas zonas 
de influencia al Ferrocarril hará imposible su regular funciona
miento, comprometiendo así su presente y futuro rendimiento eco
nómico;

Que no habiéndose colocado definitivamente la emisión del em
préstito no es posible tampoco la adjudicación de la obra por lici
tación pública, por cuanto toda licitación presupone la existencia de 
fondos disponibles para el pago de obras ejecutadas y materiales 
adquiridos, fondos que en el presente caso no ha sido posible obte
ner por falta de concurrencia de interesados en la operación fi
nanciera solamente;

Que por todo ello el P. E. se decidió a contratar con una sola 
firma y en conjunto la construcción y ( equipo total de las nuevas 
líneas coincidiendo en tal propósito con lo dispuesto en el artículo
2.9 del pliego de condiciones y lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley; circunstancia esta por la cual la Comisión asesora se cir
cunscribió principalmente al estudio de las propuestas presentadas 
en esas condiciones o que prometieron colocarse dentro de esos 
términos;

Que de dicho estudio, lia resultado la conveniencia de desechar 
irremisiblemente algunas que se han presentado en condiciones 
inaceptables, ya sea por elevación exagerada en sus precios unita
rios, ya por n o . haber facilitado la negociación financiera recia-
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mada por el Gobierno, por no ofrecer las suficientes garantías de 
capacidad técnica y financiera, o, finalmente, por no haber demos
trado en el curso de las negociaciones la seriedad requerida para 
la contratación de una obra de tal magnitud:

Que no obstante haber encontrado la comisión asesora serias 
dificultades para el cumplimiento de su misión de estudio y aná
lisis, el P. E. estimó conveniente continuar las gestiones tratando 
directamente con los distintos proponentes, a  cuyo efecto celebró 
repetidas conferencias con representantes de distintas firmas en 
busca siempre de la solución que estuviera más en armonía con los 
altos intereses del Estado;

Que de todas las firmas que han mantenido sus propuestas escu
chando en todo momento las observaciones tendientes a encontrar 
una solución que reuniera conveniencia para la Provincia y seguri
dad de la realización de las obras, la Empresa Dates y Hunt ha satis
fecho las exigencias del Gobierno, trayendo a su seno la solución 
financiera conveniente;

Que dicha propuesta, estudiada por la Comisión Asesora en hu 
parte técnica (informe de 28 de febrero de 1923) ha sido definiti
va y satisfactoriam ente concretada ante el P. E. por nota de fecha 
16 de marzo de 1923 en los términos siguientes;

“l.p Suministrar al Excelentísim o Gobierno, crédito bancario 
rotativo hasta 2.200.000 oro sellado con destino exclusivo al pago 
de mano de obra que se ejecute y del precio de materiales adquiri
dos en el país para la construcción de la obra de que se trata. Este cré
dito estará abierto por el Banco Holandés de la América del Sud en 
las condiciones que se estipularán en el contrato y conforme con el 
programa de trabajos a establecer de común acuerdo.

“2.9 — Ofrecer además, dentro de los treinta días desde la acep
tación de la propuesta al Excmo. Gobierno proveer el material fijo 
y rodante a adquirirse en el extranjero y en las condiciones que han 
de estipularse en el contrato y conforme con el programa de tra
bajos a establecer de común acuerdo, hasta la cantidad de $ 5.000.000 
oro sellado o la mayor suma que se necesite para completar la obra 
de que se trata.

“3.9 El pago, del material fijo y rodante etc., a que se refiere ia 
base anterior por 5.000.000 de pesos oro sellado o la más que sea 
necesario para el objeto expresado se les documentarán en forma 
de letras de tesorería a 180 días de plazo, renovables a opción del 
P. E. por cuatro períodos iguales con interés a razón del 6 ojo anual. 
Dichas letras se extenderán a nuestra orden o a la de quien nosotros 
indiquemos y se entregarán para cancelar los certificados de mate
rial fijo y rodante acopiado en el exterior y en el país en la forma 
estipulada en el pliego de condiciones.

“4.9 — En concepto del crédito indicado en la base número uno 
y del pago del material a que se refiere la base número dos, pues-
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tas a disposición del Gobierno en la forma indicada arriba, el P. E. 
depositará los títulos del empéstito autorizados por Ley del 10 de 
Septiembre de 1913 en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.

■‘5.o Los precios de construcción de los ramales del Ferrocarril 
de que se trata, los del material necesario para su equipo y demás 
que se requiera para librarse esa obra al servicio público, serán los 
fijados en nuestra proposición presentada a V. S. en 10 de Enero 
de 1923 con las modificaciones en más o en menos que resulten 
indispensables en los Items 6 y 9 y algunos del material rodante por 
el cambio que desde entonces puedan haber experimentado los 
precios que regirán en esa época, los que se fijarán antes de la cele 
bración del contrato definitivo.

“6.9 A titulo de garantía del fiel cumplimiento de las obligacio 
nes a nuestro cargo, depositaremos la cantidad de 150.000 pesos 
oro sellado en efectivo a título de deuda pública nacional o pro
vincial en el acto de firmarse el contrato definitivo.

Esta garantía deberá aplicarse proporcionalmente para el valor 
de la mano de obra y la provisión del material rodante y fijo.

“7.9 — Esta proposición se mantiene hasta el día 21 del corriente 
y se formula en el concepto de que el P. E. está legalmeute autori
zado para completar el contrato respectivo firmando letras de 
tesorería y constituyendo las garantías especiales que quedan men
cionadas”.

Que del estudio de estas proposiciones surgen positivas ventajas 
para el tesoro de la Provincia, ya que facilita la financiación de la 
operación sin desmedro para los intereses públicos, dejando a salvo, 
y a favor del Gobierno, la opción para emitir el empréstito dentro del 
termino de 30 meses de firmado el contrato para lo cual arbitra 
por su parte los medios tendientes a la realización de la obra-, la 
que por el hecho de ser abonada al contado resultará económica 
para la provincia.

Que esta operación — aunque «le carácter provisorio — resulta, 
a juicio del P. E. más conveniente que el pago inmediato en títulos 
o fondos provenientes del empréstito mismo, por cuanto el interés 
a pagarse sólo corresponderá al dinero que se utilice y a un tino 
del 6 ojo, cuando se trate del pago de mano de obra y materiales 
a adquirirse en el país, siendo igual interés el devengado por las 
letras que para el pago del material suministrado deberán exten
derse a plazos, con vencimientos sucesivos y colacionados de 18u 
en 180 días, renovables por cuatro períodos iguales, con la opción 
a favor del Gobierno — como se estipulará en el contrato — de 
ehancelar dichas obligaciones en cualquier tiempo. Y esta convenien
cia resulta aun más si se tiene presente que dicho interés resulta 
menor que el establecido en la Ley del Empréstito ya que, en reali
dad 5 o|o de interés, en un título de 80 o|.o de emisión representa seis 
y cuarto por ciento.
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Que por otra parte la operación propuesta está, perfectamente 
encuadrada dentro de las facultades legales del P. E., el cual está 
autorizado por los artículos 41, 42 y 43, e inciso l.v del 164 de la 
Ley de Contabilidad para efectuar pagos en letras del tesoro y 
füirticularmente, en el presente caso en el cual puede hacer uso 
del crédito para anticipar el ingreso de recursos calculados desde 
que, por definición de la misma Ley, (Art. 14>, el producido de un 
Empréstito es un recurso extraordinario creado con objeto deter
minado y sin carácter permanente;

Que si bien es cierto que otros proponentes han ofrecido al P. E. 
sumas de dinero, ello ha sido en condiciones tan onerosas e inacep
tables, como la opción a favor de determinada Institución de cré
dito de colocar los títulos dentro de un plazo determinado, a un tipo 
muy inferior al lím ite fijado por la Ley;

Que este temperamento, de ser aceptado, importaría una grave 
imprevisión administrativa desde que, circunstancias eventuales por 
razones de fuerza mayor, podrían determinar al proponente a usar 
de la opción en momentos desfavorables para la Provincia, cuyo 
crédito, en tal caso resultaría seriamente comprometido;

Que la firma Dates y Hunt ha acreditado ante el P. E. su ca
pacidad técnica y financiera ofreciendo además del depósito de 
150.000 pesos oro sellado en efectivo o en títulos a tipo de cotización 
del día en que se firme el contrato, el apoyo económico del Banco 
Holandés de la América del Sud, sin perjuicio de hacer efectivo el 
depósito que marca la Ley del 5 o lo cada certificado como garantía 
de los trabajos efectuados;

Que los señores Dates y Hunt difiriendo a una indicación del 
P. E. motivada por las conclusiónes de la Comisión Asesora, adqui
rirán las máquinas de las planillas de especificaciones en la Usina 
de Nyquist y  Holm de Suecia, la cual acepta de antemano que el 
pago de ella se efectuará igualmente en letras de Tesorería, en las 
mismas condiciones que los demás materiales, pero con la ventaja 
de recibir oportunamente los títulos del empréstito al 85 ojo condi
ciones que no ha ofrecido ninguna de las otras casas proponentes;

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros.

nucían’a :

Artículo l.v — Aceptar en principio la propuesta de la firma 
Dates y H unt de fecha 10 de Enero de 1923, con las modificaciones 
lécnicas y  financieras consignadas en su nota fecha 16 del corriente, 
para la ejecución de las obras y provisión de material rodante para 
la construcción de las nuevos ramales del Ferrocarril al Meridiano 
V.v autorizados por Ley del 10 de septiembre de 1913 y  decreto 25 
de julio de 1922.

Artículo 2.>.» — Por el Ministerio de Obras Públicas se proyec
tarán las bases para el contrato de construcción así como las especi-
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íicaeiones y pliegos de condiciones respectivas a que se ajustará el 
contrato definitivo.

Articulo 3.'.' — El Poder Ejecutivo resolverá en definitiva res
pecto a las condiciones básicas de la propuesta de referencia de
biendo fijarse por el Ministerio de Obras Públicas con intervención 
de la Superintendencia del Ferrocarril al Meridiano Vo y de acuerdo 
con el proponente los recios unitarios que regirán para la cons
trucción de las obras y provisión de material rodante y fijo, te
niendo presente la estipulación ‘ aceptada respecto de las condi
ciones de pago de las locomotoras que se adquirirán en la Usina 
Nyquist y Holm de Suecia.

Art. 4.o Comuniqúese, etc.
CANTILO..

.1. Rodríguez Jáurcgid. José O. Cusas.
— M. Víate.

J11 DIi A l'LK .'A , D E S  AGI 'E s  y  PE R FO R A C IO N E S

No ha sido intensa la acción del departamento a mi cargo 
on este orden de actividad durante el año ppdo.. Por desgra
cia, no ha contado en ningún momento con los medios necesa
rios para salvar la situación de abandono que ha sucedido a 
los primeros años de intensa labor en los trabajos de vialidad 
fluvial, de desagües y perforaciones; situación que, prolongada 
hasta el presente, ha atenfado no sólo contra el futuro de las 
zonas pobladas y de las riqueazs del suelo, sino también contra 
las existencias de las obras mismas.

Razones muy poderosas, que admito superiores al celóse* 
empeño de los gobiernos que nos han precedido, la han moti
vado; pero, es dable afirmar que en los actuales momentos, 
las circunstancias imponen al Departamento de Obras Públi
cas, una preferente atención para las seccionas que deben iu 
tervenir en el estudio y obras de esta naturaleza. Bastará que 
recuerde V. H. si a desagües he de referirme, el clamor cons
tante de los habitantes de toda la Provincia, que ante el Po
der Ejecutivo, ante los Legisladores y ante los funcionarios, 
reclaman a diario un orden y concierto, que uo existe, en el 
gobierno material y legal de las aguas; o que evoque al citar 
obras de vialidad fluvial, las expresiones de fundado opti
mismo motivado por la iniciación de las obras de canalización 
en el Delta del Paraná, como una solución para consagrar la
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integridad geográfica de la Provincia con esta zona de ri
quezas imponderables capaz de retribuir sin esfuerzo ni even
tualidades el fruto del trabajo.

Cábeme la satisfacción de decir que en el primer año de 
acción, el actual gobierno ha concretado sus conceptos y pun
tos de mira con respecto a la acción que supone la efectividad 
de la ciencia hidráulica. Así ya en el mes de ¡aigosto se plan
teó en términos precisos la posible solución del problema de 
los desagües generales de la Provincia, no reparando en la 
indiferencia, indecisión o el temor con que tema tan trascen
diente, había sido tratado desde 1903. Cuáles fueron los pro
cedimientos de que echó mano, y cuáles las primeras conclu
siones a que llegara, Y. II. lo sabe, por los mensajes que con 
frecuencia interesaron vuestra atención y particularmente por 
el que en estos momentos está a vuestro estudio. El Poder 
Ejecutivo cree, y esto tiene un especial estudio de este Depar
tamento, que si en el plan propuesto no está la solución total 
del problema, por lo menos, es parte integrante y fundamen
tal de la misma.

Los estudios, informes y referencias que en la parte per
tinente de esta memoria encontrará Y. II. hacen ver cómo la 
relación entre las obras proyectadas y las existentes armoni
zará con las de orden particular, dentro de la zona a que las 
primeras extiendan su beneficio.

Enunciados los temas del presente capítulo y significada 
la firme voluntad de este Departamento de propender a su 
desarrollo, decidiéronlo a organizar, en forma que respondie
ra a sus fines, la ¡Sección de Hidráulica, virtualmente exis- 
lente ha>ta hoy, como dependencia de la de Puentes y Cami
nos. El proyecto de Presupuesto para 1923, contempla este 
propósito en su faz más modesta.

Reducida esta .Sección desde 191ó, en su personal, ele
mentos y recursos, su acción debió ser forzosamente limitada 
y precaria y al recuperar su jurisdicción, sobre el Delta del 
Río Paraná, que nunca debió perder por hechos y circuns
tancias no justificados procuró conservar, con una escasez ab-«
soluta de recursos y elementos, las obras asistentes y proseguir 
la construcción, si bien en pequeña escala, de vías navegable* 
para facilitar el transporte de la copiosa producción frutícola
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y maderera de las islas, hacia los puntos de consumo. Para esta 
obra magna por sus beneficios, si no por su técnica, no se 
cuenta ya con los implementos de trabajo de que se dispuso 
en épocas anteriores, pues la imprevisión y la falta de recursos 
han puesto fuera de servicio el escaso y poco apropiado mato 
rial que en principio se adquiriera.

No. podía, pues, ser brillante ni mucho monos la acción 
(pío desarrollara la sección hidráulica en las feraces regiones 
del Delta, que dotada de suficientes vías de comunicación, ya 
sea ¡por mejoras de las existentes o creación de otras nue
vas, constituyeran cada día más venero de productos desti
nados a abastecer la densa población de la Capital Federal y 
zonas suburbanas, de frutas, legumbres y combustibles, a las 
industrias del envase, tornería ote., de la materia prima que 
necesita.

Con todo, algo se Jia hedió en el año transcurrido y cuan
do V. H. sepa que el simple transporte del personal obre
ro 'na constituido un problema eu esta zona apreciará el em
peño y constancia que este departamento ha puesto en juego 
para realizar los trabajos a que se refiero en la parte descrip
tiva de esta memoria.

V. lf. notará, por el destino de algunas partidas inclui
das en el proyecto de presupuesto que está a vuestra conside
ración la expresión de propósitos de este departamento con 
respecto a su acción futura en el Delta: logrará restituir las 
vías de comunicación interna en la zona, facilitando el acceso 
directo tM productor al mercado de transacciones que implan
tará; llevará con una Escuela de Fruticultura, elementos de 
la ciencia y de la técnica al poblador que cultiva aún con pro
cedimientos de evidente rutina y facilitará, con la construcción 
de muelles, el de San Fernando en primer término, las ope
raciones de los productos.

Esta enunciación, obra inmediata, será complementada 
por el estudio de nn plan racional de conjunto de nuevos ca 
males de segunda y tercera categoría, que accedan a las gran 
des extensiones /aún incultas y despobladas. Es asimismo pro 
pósito de este Ministerio, iniciar el estudio hidráulico de los 
principales cursos de agua de la Provincia, cuyo sistema hi-
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divgráfico sóio se conoce en general, en forma descriptiva y 
de^de luego será menester iniciarlo con el Salado para conti
nuar después con los de menor importancia, reuniendo los 
elementos necesarios para cualquier proyecto posterior, ya 
>ea del punto de vista de la previsión de sus crecidas o del 
de su aprovechamiento, bien para el riego o para fuerza mo
triz: dichos estudios deberán hacerse extensivos a los. grandes 
receptáculos de aguas permanentes algunos de los cúsales como 
las lagunas de Mar Chiquita, Gómez y El Carpincho fueron 
.•onsiderados aptos para alimentar el canal del norte; error 
de concepto cu el cual no se habría incurrido si se hubiera 
dispuesto de un estudio serio de dicho receptáculo, basad;» en 
observaciones metódicas praclti cal ¿lia s durante un buen número 
de años. Estudiadas en esta forma las principales ¡lagunas 
diseminadas en el territorio de la Provincia, se tendrán los 
elementos de juicio necesarios parai proyectar su aprovecha
miento sobro una base racional y exenta de los peligros a que 
conducen la improvisación e inexperiencia.

Por último está en la mente de este Ministerio el estudio 
de la legislación de aguas y la administración en forma de los 
cursos de agua como fuente de energía, de irrigación etc. li
brada boy a la voluntad de los particulares, sin la interven
ción debida del poder público.

Asimismo propenderá a que la ¡Sección Perforaciones lo
gre las proyecciones que le corresponden como oficina encar
gada del conocimiento del subsuelo y de la conquista 'consi
guiente de las riquezas que él encierra, sea para economía agrí
cola o para la actividad industrial.

Mensajes sobre desagües

Pos siguientes mensajes, sobre desagües, han sido elevados 
por el Poder Ejecutivo a la Honorable Legislatura en el pe
ríodo de la presente memoria.
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Xombratnicnlo de m¡< minos de la Dirección <lc Desagües

L a  P l a t a ,  m a y o  3 0  d e  1 9 2 2 .

. 1 /  Honorable Senado:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad solici
tando el acuerdo necesario para nombrar por el término de ley, Pre
sidente de la Dirección de Desagües, ai Ingeniero don Luis Duhau y 
miembros de la misma, a los señores Federico Leloir, Samuel Ortiz 
Basualdo, Carlos Posadas, Adolfo J. Aráuz, Martín E. Araño y Ju
lián Althabe, en reemplazo de los señores Martín Nazar Ancliorena, 
José M. Achával, Martín Pereyra Iraola, Mariano F. Agüero y Gui
llermo Martín Guerrero, que renunciaron.

Dios guarde a V. H.

•Josi-': L r i s  C a x t il h .

1 .  Rodrigues Jáuregui  
( S a n c i o n a d o  i

Cambio de un nombramiento para la. Dirección de D e s a g ite s

L a  P l a t a ,  j u n i o  2 0  d e  1 9 2 2 .

-li Honorable Senado:

E! señor Martín Araño, que creía tener sus propiedades en la 
zona de influencia en los canales de desagües, comprobó posterior 
mente su error e informó al Poder Ejecutivo no encontrarse en las 
condiciones determinadas por el artículo 4.? de la ley respectiva.

Tengo, por lo tanto, el honor de dirigirme a vuestra honorabili
dad solicitando retiro de su nombre de la propuesta elevada con 
fecha 30 de mayo del corriente y su reemplazo por el doctor José 
María de Achával, propietario que llena las condiciones requeridas 
y que ya ha pertenecido a la comisión de desagüe en el año anterior.

Dios guarde a V. H.

Josí:  L r i s  Caxttlo.

.1. Rodrigues Jáuregui.

Obras de desagüe en la Provincia

La Plata, octubre 20 de 1922.
A la honorable legislatura:

Al exponer el poder ejecutivo en su mensaje inaugural los pun
tos de vista fundamentales que orientarían su gestión administra-
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tiva, tuve el honor de manifestar a vuestra honorabilidad, que con
sideraba un problema a resolver de inmediato, el de los desagües 
de la zona inundable de la provincia, cuya trascendencia no ignora 
ningún habitante, atento los intereses afectados, la magnitud de las 
obras a realizar y la importancia de los recursos invertidos y a in
vertir en las mismas.

Vuestra honorabilidad que en diversas oportunidades ha tenido 
que estudiarlo, conoce sobradamente cuánto importaría para lu 
vida económica y social de la provincia, la solución definitiva de 
este problema que la lesiona tan hondamente y que ha dejado de 
ser una cuestión de carácter local, para constituirse en una verda
dera preocupación nacioual.

Estima el poder ejecutivo, que, para solicitar una vez más lu 
atención de vuestra honorabilidad, con respecto a un nuevo proyec
to de obras no es del caso realizar un estudio retrospectivo, que le 
permita analizar lo hecho hasta el presente y contemplar las m últi
ples divergencias que los resultados obtenidos han producido. Tácita
mente está en él ánimo de todos los técnicos y del pueblo, el claro 
concepto de que no se ha hecho ni lo necesario ni lo suficiente en 
defensa de las inundaciones que periódicamente amenazan y malo
gran vidas y riquezas; hechos recientes prueban que no es esta una 
aseveración infundada

Consecuente con sus propósitos, en el mes de agosto del corrien
te año, el poder ejecutivo requirió en términos concretos a la direc
ción de desagües de la provincia los elementos de juicio cuyo cono
cimiento era indispensable para adoptar las resoluciones necesa
rias a  fin de determinar el criterio que debiera orientar en adelan
te la ejecución de nuevas obras para alcanzar los beneficiosos resul
tados, que se han esperado desde que se iniciaron los estudios y tra
bajos relacionados con él y respondiendo a esta incitación del po
der ejecutivo la citada dirección ha elevado el plan y anteproyecto 
de las obras generales que tengo el honor de elevar a vuestra con
sideración y que el poder ejecutivo hace suyo, como una solución, 
que si bien modifica el plan seguido hasta el presente, armoniza con 
él, por cuanto las obras ya realizadas, son tenidas en cuenta básica
mente para su futuro servicio.

Dicho proyecto es, como se notará de inmediato, el que en 1914, 
elevara al poder ejecutivo como resultado de un meditado estudio, 
la mayoría de la comisión especial designada para avocarse en for
ma amplia y term inante el problema de los desagües en la provincia 
y que estuvo constiuída por profesionales de indiscutible dedica
ción, a la especialidad de la ingeniería hidráulica.

Esta circunstancia, y el hecho de ser la dirección de desa
gües, con sus oficinas técnicas correspondientes, la entidad que debe 
entenderse dedicada a las investigaciones que se relacionan con 
aquel problema, han determinado al poder ejecutivo a llevar a vues-
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tra consideración el proyecto de referencia con la esperanza de que 
le  prestaréis preferente atención, porque entiende que no es nece
sario recordar hechos y circunstancias dolorosas, para que vuestra 
honorabl idad aprecie el urgente interés con que la provincia exige 
garantías para el fruto de su actividad amenazada constantemente 
por las inundaciones.

En correlación con el plan propuesto, el proyecto de ley que lo 
acompaña autoriza en primer término la iniciación de los estudios 
sobre el terreno, a fin de adquirir los elementos topográficos, hidráu
licos, hidrológicos, geológicos, etc., necesarios para formular el 
proyecto definitivo de ejecución de las obras y especificar en su 
articulado las limitaciones económicas a que deberán ajustarse.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé L itis Cántico.
A. Rodríguez Jáuregui.

PROYECTO DE LEY

El senado y  cámara de diputados, etc.

Artículo 1.® — Autorizase al poder ejecutivo, a practicar las 
obras de desagües en las regiones de la provincia susceptibles de 
sufrir inundaciones en la forma y condiciones establecidas en esta 
ley, de aduerdo con los estudios que se aprueben, respondiendo 
a l plan adoptado de los ingenieros Mercau y Waldorp.

A r t .  2.u — La dirección de desagües, con acuerdo del poder eje
cutivo, determinará el perímetro de la región que deberá sufragar el 

costo de las obras, el cual no podrá exceder de pesos seis moneda 
nacional por hectárea.

Art. 3.« — Los propietarios de terrenos comprendidos dentro de 
las zonas abarcadas por las obras, pagarán un impuesto de pesos 
0,48 moneda nacional por hectárea, y por año como máximo, con des
tino a la ejecución de las mismas; este impuesto no podrá tener otra 
aplicación que la ejecución de las obras de desagües que determina 
esta ley.

Art. 4.9 — Los impuestos provinciales sobre las propiedades afec
tadas por el impuesto de desagües no podrán ser aumentados bajo nin
gún concepto en un plazo de 20 años, mientras subsista el pago del 
impuesto, a contar desde la fecha de la promulgación de la pre
sente ley. *

Art. 5.° — Autorízase al poder ejecutivo, para ejercer el derecho 
de expropiación o de indemnización, declarándose a ba»l efecto de 
utilidad pública, los terrenos que previos los estudios y planos que 
se aprueben resulten necesarios para la ejecución de las obrab a que 
se refiere la presente ley.

Art. 6.® — El poder ejecutivo autorizará a la dirección de des-



— LXXVHI —

agües a invertir de los recursos de que dispone, hasta la suma (le
pemos cien mil moneda nacional en los estudios que se mencionan 
en el articulo primero.

Art. 7.° — Deróganse las disposiciones Ide las leyes de desagüen 
anteriores que se opongan a la presente.

Art. 8.9 — Comuniqúese, etc.

A. Rodríguez Jáuregui. 

(No sancionado aún)

OBRAS SANITARIAS -

Este Ministerio preocupado en resolver todas las cues
tiones relacionadas con el saneamiento general de la Pro
vincia y la dotación de obras sanitarias, provisión de aguas co
rrientes y cloacas a importantes ciudades y pueblos de la 
misma, que aun no las poseen, lia realizado una intensa labor de 
estudios técnicos y económicos, animado siempre por el pro
pósito de hacer llegar a las mismas, los beneficios que esas, 
obras reportan y que tan estrechamente se vinculan con el bien
estar eren eral de las poblaciones.

Esa labor ha quedado fielmente reflejada en los mensa
jes y proyectos de ley remitidos a Y. H., como asimismo en 
las partidas incluidas en el proyecto de presupuesto, referen
tes a : ampliación de las obras cloacales y servicios de aguas co
rrientes en la capital, Ensenada, Berisso y Tolosa; perfora
ción de nuevos pozos; saneamiento de la ciudad de Avellane
da referente en particular a desagües, aguas corrientes y obras 
cloacales.

Se estuld'iaba por las oficinas técnicas respectivas un 
proyecto de ley general de obras de salubridad en la Pro
vincia, cuando se recibió una propuesta privada, en la que 
ofrecían financiar y ejecutar la instalación de las obras sani
tarias en las ciudades de Tandil, Azul» Junín y Tres Arroyos. 
Sometida esa propuesta a estudio de una comisión designada 
al efecto, el Poder Ejecutivo fué informado de que no era po
sible llegar a conclusiones definitivas, para la realización de- 
esas obras mediante la mencionada proposición.

Por ello, el suscrito, deseando solucionar el problema sa~
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nitario en la Provincia, continuó los estudios iniciados, los que 
terminaron con la redacción del mensaje y proyecto de ley que 
fue elevado a consideración de V. H. en fecha 5 de febrero de 
1923; en él se contemplan las verdaderas necesidades de or
den sanitario y económico, por cuanto, de su aplicación, resul
tarán beneficiadas con los servicios de aguas corrientes y cloa
cas, no solamente las poblaeionés'que excedan de seis mil ha
bitantes, sino también, aquellas que por sus malas condicio
nes de salubridad, merecieran, a juicio del Poder Ejecutivo, 
gozar de tales ventajas.

Tengo la convicción, de que esa Honorable Legislatura, 
acogerá favorablemente el mencionado proyecto de Ley, en 
homenaje a los altos intereses públicos que se trata de servir.,

Autorizada que fuera por V. H. la inversión de los 80 
millones en títulos, suma requerida para realizar las obras 
mencionad as, este Ministerio cumpliría con la primer parte 
del plan propuesto, iniciando desde ya, los estudios y las obras 
en las ciudades de Junín, Tandil, Azul, Tres Arroyos, Mer
cedes, Dolores y otras ciudades más.

En cuanto a los trabajos efectuados en el ejercicio fene
cido, relacionados con servicios sanitarios ellos se han desarro
llado en relación a los recursos asignados por el presupuesto 
vigente, habiendo sido más intensos en lo que respecta a las 
obras sanitarias de la ciudad de La Plata, como se desprende 
de la lectura del capítulo respectivo de esta memoria, de cuya 
documentación amplia y detallada se deduce la actividad y  
eficacia de la tarea realizada.

A continuación se transcribe el texto de los mensajes 
y proyectos de Ley enviados a V. H. relacionados con esta ra
ma de Obras Públicas y asimismo el decreto número 201 dic
tado por el Ministerio a mi cargo con fecha 12 de enero de 
1923, referente a obras domieil.arias de salubridad y amplia
ción de servicios de aguas corrientes en La Plata:
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MENSAJES SOBRE OBRAS SANITARIAS

Pago de gastos y  personal de la Dirección de Obras Sanitarias

La Plata, mayo 31 de 1922.

A  la honorable legislatura:

A los efectos que determina el artículo 2.® de la resolución dicta
da en la fecha, en el expediente letra C., número 342, del corriente 
año, tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad solicitando 
la aprobación del adjunto proyecto de ley por el cual se aprueba la  
inversión de la suma de pesos 7690 moneda nacional mensuales con 
destino al pago de personal y gastos de la Oficina de recaudación de 
la dirección de obras sanitarias, que no ha sido incluida en el presu
puesto sancionado el corriente año.

El poder ejecutivo por mensaje de fecha 5 de agosto de 1921, 
elevó a vuestra honorabilidad el presupuesto de dicha oficina, que 
ascendía a la suma de pesos 4370 moneda nacional; pero en la  actuali
dad se encuentra aumentado en pesos 3320 moneda nacional, debido al 
cúmulo de trabajo que tiene la citada repartición, que es la encar
gada de percibir los impuestos de cloacas, aguas corrientes y el im
porte de las obras sanitarias en fincas particulares, que han sido 
construidas de acuerdo con la ley de fecha 21 de enero de 1910.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé  L u is  Ca n t il o .
A. Rodríguez Jáuregui.

PR O Y EC TO  DE L EY

E l senado y  cámara de diputados, etc.

Artículo l.° — Aprobar la resolución del poder ejecutivo del 31 
del mes de mayo del año 1922, en el expediente 'letra C., nú
m ero 342, del año 1922. en la que se deja t~in efecto las impu
taciones hechas al artículo 18 de la ley de apremio, en los decretos 
del P. E. de fecha 8, 18 y 29 de julio, 1 y 2 de agosto de 1921 y reso
lución de fecha 12 de diciembre de 1921, debiendo la suma de (pesos 
7690 m |n) siete rail seiscientos noventa pesos moneda nacional aten
derse del artículo 39 de la ley de contabilidad, con cargo a rentas 
generales.

Art. 2.9 — Comuniqúese, etc.
A. Rodríguez Já,urcgui.

(Sancionado)
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Obras sanitarias en Avellaneda

La Plata, junio 5 de 1922.

A l honorable senado:

Tengo el honor de dirigirme, a vuestra honorabilidad a íin de 
requerirle la pronta sanción del convenio ad referendum  celebrado 
con fecha 26 de julio de 1921 entre el gobierno de la nación y el 
de la provincia, para la instalación de los desagües de residuos cloa
cales y  expropiación y ensanche del servicio de aguas corrientes en 
el municipio de Avellaneda, que el poder ejecutivo sometió a vuestra 
consideración con fecha 30 de julio próximo pasado.

Por el referido convenio, el gobierno de la nación se comprome
te a hacer ejecutar las obras mencionadas de acuerdo con el pro
yecto y presupuesto, que asciende a la suma de pesos 5.660.972.42 
moneda nacional, aprobado por el poder ejecutivo nacional por de
creto de 21 de mayo de 1921, y en todo sujeto a la ley nacional núme
ro 10998 y su decreto reglamentario de 14 de noviembre de 1910

Las obras sanitarias proyectadas, cuya realización depende en 
primer término de la consideración por vuestra honorabilidad del 
convenio ad referendum mencionado, no pueden postergarse sin per
juicio evidente para el vecindario del centro industrial y progresista 
más importante de la provincia, y el gobierno sólo espera la san
ción de vuestra honorabilidad para llevarlo a la práctica dentro del 
más breve plazo.

Por otra parte, el excelentísimo gobierno de la nación contribui
rá de inmediato a la importante obra de saneamiento de la ca
pital federal en una extensa zona de su población sobre la ribera 
del riachuelo.

Intereses comunes relacionados con la salud pública concurren 
en este caso para que los gobiernos de la nación y de la provincia 
deseen acelerar el trámite del contrato celebrado, para llegar a la 
aplicación inmediata de sus cláusulas, cuya trascendencia no esca
para el elevado criterio de vuestra honorabilidad.

Es en virtud de estas consideraciones — ratificando así las decía 
raciones que tiene formuladas el poder ejecutivo en pro de la defensa 
de la salud del pueblo — que solicita de vuestra honorabilidad la 
sanción del convenio ad referendum  celebrado con fecha 26 de julio 
de 1921 entre ambos gobiernos.

Dios guarde » vuestra honorabilidad.

J osé Lu is  Cantilo.
A. Rodríguez Jáuregui.
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PROYECTO DE LEY!

E l senado y  cámara de diputados, etc.

Artículo l . ° — Apruébase el convenio “ad referendum” celebrado 
con feoha 2G de julio de 1021, entre el gobierno de la nación y el de 
la  provincia, para la instalación de los desagües de residuos cloacale.5 
en el municipio de A velaneda, y expropiación y ensanche del servicio 
de aguas corrientes, de acuerdo en un todo con las condiciones esti
puladas en el mismo.

Art. 2." — Comuniqúese, etc.
A. Rodríguez Jáuregui.

(Sancionado)

Servicio de aguas corrientes en Berisso

La Plata, junio 9 de 1922.

H onorable leg isla tura :

La minuta de comunicación del honorable senado relativa a la  
regularización del servicio de aguas corrientes del pueblo de Beri- 
6so, y al establecimiento de baños públicos en ese importante barrio 
obrero vecino a esta capital y al pueblo de la Ensenada, coincide con 
un problema más general que ha sido motivo de preocupación y  
análisis para el actual gobierno, como lo prueba el adjunto proyecto 
de ley que tengo el honor de elevar a vuestra honorabilidad, como 
consecuencia de un estudio encomendado ha tiempo a la repartición 
respectiva, tendiente a suplir las deficiencias reiteradas y progresi
vamente observadas en los últim os años, tanto en la capital como en 
la Ensenada, Berisso y Tolosa.

Efectivam ente; considerando el promedio diario de máximo con- 
Bumo por conexión, establecido en base a las observaciones efectua
das en el último quinquenio, en 3,1 metros cúbicos por día, se pue
den establecer las siguientes cantidades diarias:

Año 1918, 35740 metros cúbicos; año 1919, 37300 metros cúbicos: 
año 1920, 38.000 metros cúbicos y año actual 39.900 metros cúbicos. 
Ahora bien: es dado suponer un incremento de conexiones análogo 
hasta enero del año próximo, que requieran un consumo máximo de 
41.000 metros cúbicos, y como la  mayor producción actual es de 32.000 
m etros cúbicos, queda por suplir una diferencia de 9000 mts. cúbicos 
diarios, que requieren la construcción de cinco nuevos pozos filtros. 
Que permitan con creces afrontar las necesidades más apremiantes, 
cuando menos en los dos próximos veranos.

Estos nuevos pozos, con sus respectivas instalaciones, la cons
trucción de un nuevo caño maestro directo a Berisso, que actualmen
te es servido como derivación de la red de Ensenada; maquinarias.
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^cisternas, nueva sala de máquinas, colocación de cañería, transporte 
y  montajes, así como el establecimiento de baños públicos en los 
barrios obreros, requerirían la inversión de una suma calculada en 
pesos 600.000 moneda nacional.

Exteriorizado ya vuestro pensamiento en la minuta de comunica- 
-ción citada, y complementando con las nuevas exigencias de la sa
lud e higiene públicas, me eximo de entrar en nuevas consideracio
nes y no dudo que prestaréis vuestra más decidida cooperación 
eD pro de las citadas obras.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
' í ' v - V - ,  . , , , •

J osé Lu is  Cantllo.
A. Rodríguez Jáuregui

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° — Autorízase al poder ejecutivo, para invertir de ren
tas generales, con imputación a la presente ley, la suma de seiscientos 
mil pesos moneda nacional, con destino a la construcción de cinco 
nuevos pozos filtros, con sus respectivas instalaciones, maquinarias, 
cañerías, conducto maestro a Berisso, nueva casa de máquinas en el 
bosque, cisternas, medidores, etc., destinados a satisfacer el con
sumo de aguas corrientes en esta capital, Ensenada, Berisso y Tolosa, 
así como para establecer baños públicos en los barrios obreros que 
por su población lo requieran.

Art. 2.9 — Comuniqúese, etc.
A. Rodríguez Jáuregui.
(No sancionado aún)

Saneamiento del partido de Avellaneda

La Plata, febrero 5 de 1923.

A la honorable cámara de senadores:

El saneamiento general y parcial de laB zonas inundables de la 
provincia, ha requerido, como sabe vuestra honorabilidad, constante 
atención del poder ejecutivo por resoluciones especiales, afectando 
reducidas sumas que para obras de esta naturaleza destinan las par
tidas consignadas en la ley general de gastos, ha debido atender im
postergables exigencias de diversas localidades, en cuanto a des
agües, terraplenamiento y saneamiento general, se refieren.

La exigüidad de los recursos mencionados no ha permitido al 
poder ejecutivo llevar a la práctica, ni aun en su faz elemental obra 

• alguna de esta índole en beneficio de la importante población de Ave
llaneda, cuyas características como centro de actividad la colocan en- 
stre las primeras de la provincia. No obstante las condiciones altimé-



tricas de las zonas pénenla a riesgo inmediato de malograr su pro
greso por la permanente amenaza de las inundaciones.

La vialidad, para no recordar sino un factor de los más afec
tados por ellas, queda en absoluto supeditada a las emergencias que 
derivan de un prolongado estancamiento de las aguas.

No desconoce el poder ejecutivo, como asimismo lo ha entendido 
vuestra honorabilidad, que las obras requeridas para asegurar la  
regular eliminación de las aguas de Avellaneda, escapan por su 
magnitud a la acción comunal y por el contrario cree, que ésta cuya 
eficacia reconoce, puede resultar contraproducente en el presente 
caso ya que debe contemplar el problema un punto de vista emi
nentemente parcial.

Interesado vivamente el poder ejecutivo en satisfacer una justa 
aspiración de la población del partido de Avellaneda, cúmplele diri
girse a vuestra honorabilidad requiriendo la sanción del proyecta- 
de ley, que, relacionado con el asunto expuesto, presentara a vuestra 
consideración el señor diputado Fabián Onsari y a cuyo objeto lo ha 
incluido en la nómina que os elevara por decreto de la fecha.

La circunstancia especial de que este proyecto de ley tenga ya  
la aprobación de la honorable cámara de diputados, induce al poder- 
ejecutivo a confiar en su pronta sanción definitiva.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
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J o sé  L ites Ca n tilo .
A . Rodríguez Jáuregui.

(Sancionado)

Obras de salubridad en toda la Provincia

La Plata, febrero 5 de 1923.

A  la honorable leg isla tura :

Entre los asuntos que el poder ejecutivo pone a vuestra consi
deración por decreto de la fecha, se incluyen dos proyectos de ley  
relacionados con asuntos que se vinculan estrechamente con el 
bienestar general de los centros poblados en la provincia y de los 
cuales, uno particularmente, implica de suyo la mejor garantía que el 
gobierno pueda lograr para la salud colectiva; trátase de la ley ge
neral de obras de salubridad, cuya sanción es requerida imperiosa
mente por razones de higiene y cultura públicas.

Preocupado el poder ejecutivo en solucionar un problema de 
tanta trascendencia para la vida misma de los habitantes de la  
provincia, deseando llegar a un resultado práctico en armonía con 
tan elevada finalidad, autorizó oportunamente la realización de al
gunos estudios preliminares con el doble propósito de constatar el 
acierto y  ventajas de propuestas que se le formularan para cons-
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truir obras sanitarias en algunas ciudades de la provincia y obtener 
directamente los elementos de juicio necesarios para apreciar los be
neficios y la oportunidad de la ley general de saneamiento que tenía 
a su estudio.

Los primeros antecedentes recogidos han confirmado la aprecia
ción del poder ejecutivo r muchos pueblos de la provincia están de in
mediato en condiciones de cubrir sin resultarles gravoso, el servi
cio de las deudas que contraigan para llevar a su seno, con el con
curso del gobierno, dos factores primordiales de salubridad: la pro
visión de agua potable y la eliminación de residuos.

El proyecto de ley que a este respecto se eleva a vuestra consi
deración contempla el problema de la salud pública en sus términos 
reales, y el poder ejecutivo, consciente de la justa responsabilidad 
que por tal concepto le corresponde, puede dejar de recordar a vues
tra honorabilidad la urgencia que la ejecución de las obras autori
zadas por la ley de referencia reviste, ya que, es de dominio público 
que hay muchas poblaciones que por imprevisión o tolerancia inexpli
cable, se proveen de aguas en napas y fuentes contaminadas.

Abrigando el convencimiento de que vuestra honorabilidad no 
dudará en auspiciar la legislación que se propone y anticipándose a 
lo que en la parte pertinente del proyecto establece, el poder ejecu
tivo ha incluido en el presupuesto general de gastos para el año 1922. 
una partida especial de pesos 80 mil moneda nacional para la reali
zación de los estudios y proyectos que las oficinas técnicas iniciarán 
en el corriente año.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J osé Lu is  Cantilo.
A. Rodríguez Jáuregui.

p r o y e c t o  de  l e y

El senado y cámara de diputados, etc.

Artículo I o — Autorízase al poder ejecutivo para realizar los es
tudios y ejecución de las obras necesarias para la provisión de agua? 
corrientes y cloacas en las ciudades y pueblos de la provincia, cuya 
población exceda de seis mil habitantes en su planta urbana, y en 
aquellos que no alcanzando a esta cifra, sus malas condiciones de sa
lubridad requieran su ejecución, a juicio del poder ejecutivo en hasc- 
a los informes de la dirección de higiene.

Art. 2.9 — Las obras de saneamiento a que se refiere la presen
te ley, las realizará el poder ejecutivo a requisición de las municipa
lidades o por propia determinación, cuando a su juicio las condicio
nes económicas o de salubridad general de la población lo exigieren.

Art. 3.9 — El poder ejecutivo establecerá el orden de ejecución 
de los estudios y proyectos y de realización de las obras, teniendo en
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•cuenta la mayor urgencia de obras de saneamiento en los distintos 
centros poblados de la provincia.

Art. 4.” —■ Para los gastos que demanden los estudios y proyectos 
autorizados por la presente ley, se incluirá en el presupuesto gene
ral una partida especial, debiendo llevar el poder ejecutivo una 
cuenta por separado para cada ciudad o pueblo, en la que cargará al 
costo de las obras, cuando se realicen el importe de los estudios prac
ticados.

Art. 5.° — Para el pago de la construcción de las obras se autoriza 
al poder ejecutivo a emitir bonos que se intitularán “Bonos de salu
bridad de la provincia de Buenos Aires”, en series de pesos 20.000.000 
moneda nacional, cada una, y hasta un total de 80.000.000 de pesos 
moneda nacional, los que gozarán de un interés del 6 por ciento y 
1 por ciento de amortización acumulativa.

Art. 6.° — La amortización de los bonos se hará por sorteo, mien
tras estén a la par o arriba de la  par, y por licitación cuando estén 
abajo de. la par, pudiendo el poder ejecutivo o las municipalidades 
por su intermedio, hacer en cualquier tiempo amortizaciones extra
ordinarias.

Art. 7.9 — El servicio de amortizaciones e intereses se atenderá 
normalmente con el producido de las contribuciones que por servi
cio de aguas corrientes y cloacas se impongan a los propietarios 
beneficiados con las obras, quedando autorizado el poder ejecutivo, 
si tales recursos no alcanzaran, para cubrir de rentas generales, con 
cargo de reintegro y con imputación a esta ley, lo que faltare p a n  
hacer el servicio de los bonos aplicados, sea a obras en construcción 
o a las que estando ya construidas, no rindieran accidental o tem
porariamente lo calculado. El poder ejecutivo ño podrá disponer de 
dichas contribuciones para otros fines que el que queda estable
cido, exceptuando los gastos de explotación, administración y  conser
vación que requieran las obras y el que expresa el artículo 9.9 Los 
sobrantes, si los hubiere, se .destinarán a amortizaciones extraordi
narias.

El poder ejecutivo suspenderá por un plazo prudencial la eje
cución  de nuevas obras, cuando el pago de los servicios de los bonos 
em itidos requiera anualmente de rentas generales más de tres m illo
nes de pesos.

Art. 8.9 —  Una vez que las contribuciones percibidas hayan cu
bierto totalm ente la em isión y  demás gastos, las obras y sus acceso
rios serán entregados en propiedad a las municipalidades, siendo 
por cuenta de ellas en adelante, la  adm inistración, explotación y 
conservación. Hasta entonces el poder ejecutivo administrará las 
obras y determinará las tarifas del servicio de aguas corrientes y 
cloacas, debiendo hacer su cobro exclusivam ente el gobierno de la 
provincia, por intermedio de la oficina dependiente de la dirección 
•de rentas.
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Si durante tres años consecutivos tales ingresos, que se harán 
-constar en la cuenta especial a que se refiere el artículo 4.9, tuvieran 
superávit sobre el importe necesario para el servicio de los bonos 
y cubrir demás gastos, el poder ejecutivo deberá proceder a la re
visión de las tarifas y efectuar la rebaja consiguiente.

Art. 9.o — El poder ejecutivo podrá resolver la construcción de 
las obras por administración, licitación o contratos especiales, siendo 
por cuenta del gobierno la adquisición de los terrenos que fuer iu 
necesarios, a cuyo efecto decláranse de utilidad pública los de pro
piedad privada que se requieran a ese fin y cuya expropiación hará 
«1 poder ejecutivo conforme a la ley de la materia. El importe de las 
expropiaciones que se incluirá en el cómputo total del costo de las 
obras, será cubierto de rentas generales, con cargo de reintegro del 
producido a que se refiere el artículo 7.9.

Art. 10. — Queda autorizado el poder ejecutivo para expropiar, 
si fuera del caso, las instalaciones de provisión de aguas corrientes, 
existentes en las localidades en que se resolviera construir las obras 
a que se refiere presente ley, imputándose a la misma el gasto que 
corresponda.

Art. 11. — Facúltase al poder ejecutivo para convenir con el 
superior gobierno nacional la adquisición de los proyectos de pro
visión de aguas corrientes y cloacas, que hubiera formulado para al
gunas ciudades o pueblos de la provincia, la dirección de obras sa 
nitarias de la nación.

Art. 12. — Declárase obligatorio el uso de los servicios de aguas 
corrientes y cloacas para todo inmueble habitado, comprendido den
tro del radio a que se extiendan las obras en cada una de las ciudades 
y pueblos mencionados en el artículo 1.9. El importe de las tarifas 
que fije el poder ejecutivo, se abonará por los propietarios desde el 
momento que se libren las obras al servicio público, estén o no ins
taladas las cañerías internas y construidas las obras domiciliarias

Los terrenos baldíos comprendidos dentro del radio que se sirven 
las colectoras pagarán un impuesto mensual equivalente a ($ 0.20 
moneda nacional) por cada metro lineal de frente a la calle.

Art. 13. — La instalación de las cañerías para las aguas co 
¿Tientes, la construcción de las obras domiciliarias para las cloacas y 
desagües, que se ejecuten dentro de la propiedad y hasta el punto d« 
enlace con las cañerías y obras externas, serán hechas y costeadas 
por los respectivos propietarios.

Art. 14. — El poder ejecutivo al reglamentar esta ley fijará el 
plazo dentro del cual deberán los particulares presentar el plano 
y  ejecutar las obras dentro de su propiedad, quedando autorizado pa<- 
ra imponer multas a los remisos.

Art. 15. — ,E1 inmueble responde del pago de los servicios de 
agua corriente y cloacas y de la deuda que contraiga el propietario 
con el poder ejecutivo, en virtud de lo especificado en los artículos 
21 y  22, no pudiendo extenderse escritura de ninguna naturaleza,
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que afecte a su dominio sin previo certificado de la oficina respecti
va que acredite no adeudarse suma alguna por tal concepto.

Los escribanos que no cumplan con esta disposición pagarán una 
multa equivalente al valor del servicio adeudado al hacerse la ope
ración ,

Art. 16. —■ El apremio (contra los deudores morosos se gestionará 
de acuerdo con lo dispuesto para igual fin, por la ley de apremio a' 
la contribución directa.

Art. 17 . — Los deudores morosos pagarán interés del uno por 
ciento mensual sobre las sumas adeudadas.

Art. 18. — El poder ejecutivo reglamentará la presente ley, que
dando facultado para adoptar todas las medidas necesarias para su 
eficaz cumplimiento, así como todo lo relativo a la concesión de per
misos para la instalación de aguas corrientes y construcción de  
cloacas y lugar, forma y época en que se abonarán los servicios.

Art. 19. — Oportunamente 'se incorporarán en la ley de presupues
to, los recursos y gastos de las obras cuya construcción se estable
ce por la presente ley, así como los servicios por Intereses y amor
tizaciones de los títulos que se emitan y salgan a la circulación.

Art. 20. — En las ciudades o pueblos en los que para la explota
ción de los servicios de aguas corrientes y cloacas sea conveniente 
producir la energía eléctrica, y sea posible como complemento, hac^r 
otros servicios municipales en condiciones económicas ventajosas 
para los intereses públicos, y siempre que lo solicite la municipali
dad o autoridad local directamente interesada, se autoriza al poder 
ejecutivo para hacer los convenios y obras necesarias que demande 
el nuevo servicio, debiendo el producido de las tarifas de éste cubrir 
como mínimo los gastos de explotación y servicio del capital inver
tido.

Los estudios y proyectos de las obras a que se refiere este artícu
lo, deberán ser costeados por las municipalidades o autoridades lo
cales interesadas.

Art. 21. — De la cantidad autorizada a emitir, el poder ejecuti
vo podrá destinar las sumas necesarias para la construcción de 
cloacas dom iciliarias por cuenta de los pequeños propietarios, los 
que podrán abonar el importe de las mismas en cinco años y con 
el interés del 6 por ciento anual, dentro de las condiciones que re
glamentará el poder ejecutivo.

Art. 22. — Sólo podrán acogerse a los beneficios del artículo ante
rior, los propietarios de una sola finca que la habiten y cuyo valor 
no exceda por su valuación fiscal de pesos 8.000 moneda nacional y  
siempre que comprueben no disponer de medios suficientes para ha
cer construir las obras sin  auxilio del gobierno.

A. Rodríguez Jáuregui.

(No sancionado aún)
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No 201
Considerando :

DECRETOS
La Plata, enero 12 de 192$.

Que el f .  E. se halla facultado por diversas leyes para ejecutar 
en el Munléipio de la Capital de la Provincia obras domiciliarias de 
salubridad y ampliar los servicios de a g u a s  corrientes;

Que si bien dichas leyes sirvieron un momento dado, los inte
reses generales de la población, las autorizaciones que confiere no 
pudieron beneficiar sino a determinados radios los cuales resultan 
-en la actualidad aun más reducidos en vista al crecimiento constante 
de la ciudad, producido en la última década;

Que igualmente se han desarrollado en los suburbios de La 
Plata, y en muchos importantes de la Ensenada, Tolosa, Berisso, Los 
Hornos entre otros centros de población densa, se reclama por su 
progreso e importancia el establecimiento de los servicios de salu
bridad y aguas corrientes;

Que es un deber primordial de los deberes públicos velar por la 
.salud general de los habitantes y facilitar a los mismos la solución 
de los problemas relacionados con la higiene pública y privada;

E l Poder Ejecutivo
decreta:

Artículo 1.9 — A efecto de preparar un nuevo plan de obras de 
salubridad en La Plata y ampliar los servicios actuales de provisión 
de aguas corrientes, por el Ministerio de Hacienda se solicitará a la 
Contaduría General sobre los siguientes puntos a la mayor brevedad:

a) Monto de las emisiones autorizadas por las leyes de octu
bre 3 de 1905, enero 21 de 1910 y octubre 4 de 1911.

b) Importe de lo pagado en efectivo por el P. E. por concepto 
de la construcción de obras de salubridad y establecimiento 
de aguas corrientes en la capital de la Provincia.

c) Imputaciones y procedencias de los fondos con los cuales se 
han efectuado dichos pagos en efectivo.

d) Valor de los títulos impresos y realmente emitidos por 
concepto de las referidas leyes; monto de lo autorizado y 
valores actulamente en circulación.

e) Existencia de títulos impresos en la fecha sin haber salido 
a la circulación.

f) Saldo de títulos a imprimirse.
Art. 2.9 — El Ministerio de Hacienda agregará a este informe 

copia de las disposiciones legales o de los decretos en virtud de los 
cuales se han efectuado los pagos a que se refiere el inciso b) del 
artículo anterior.
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Art. 3.9 — En posesión el P. E. de los datos que se reclaman- 
por el presente decreto el Ministerio de Obras Públicas procederá a 
formular un nuevo pian de ampliación de los servicios actuales de 
cloacas domiciliarias y aguas corrientes con destino a los distintos 
barrios actualmente no beneficiados.

Art. 4.9 — Hasta tanto el P. E. reúna los nuevos elementos de 
juicio solicitados dejase sin efecto la ampliación de las multas im
puestas por decreto de fecha 28 de julio de 1922.

Art. 5.9 — El Ministerio de Hacienda recabará de la Oficina de 
Crédito Público y de la Contaduría General un testimonio del acta 
de incineración de $ 171.000 en títulos de obras de saneamiento 
de La Plata realizada con fecha 2 de diciembre de 1921 para ser  
agregado al presente informe.

Art. 6.9 — Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. Rodríguez Jduregui.

AGRICULTURA Y GANADERIA

El campo de observación, investigación y trabajo que en 
materia de agricultura, ganadería e industrias ofrece la Pro
vincia es de tal magnitud que impone la conveniencia de no 
contemplarlo sino someramente en estos momentos, dejando su 
análisis definitivo para cuando esté más avanzada mi acción 
al frente de la dirección superior de aquellos asuntos, que, co
mo Ministro, me corresponde atender.

No me guía el propósito de* hacer declaraciones de mera 
crítica, ni pretendo desconocer la obra realizada por mis an
tecesores; pero sí creo que los Gobiernos no han hecho todo 
aquello que fuera menester para atender los valit-sos intereses 
afectados por la falta de iniciativas en trabajos de fomento y 
acrecentamiento de las riquezas del suelo, los que, por la fuer
za de los hechos, deben provenir y estar a cargo del Gobierno.

En la Provincia de Buenos Aires, por su extensión, por 
su población, su situación geográfica y por las característica» 
y calidades del suelo, revisten '"nterés especial los diversos pro
blemas que el Estado debe resolver y que se refieren especial
mente a : fomento y acrecentamiento de la riqueza agrícola ga
nadera y de industrias afines; fomento de la colonización agrí
cola ganadera y granjera; fomento y formación de bosque^.
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con particularidad en las tierras fiscales; fomento de la in
dustria pesquera, en las lagunas y ríos de la Provincia; pla
neamiento del estudio de la legislación rural, contemplando las 
necesidades presentes y contingencias futuras referentes a esta 
materia.

Desde luego, la sola enunciación de los puntos menciona
dos precedentemente, revela la magnitud de la tarea que me 
incumbe afrontar y resolver en la medida que los recursos, el 
tiempo y las circunstancias lo permitan.

No desconoce V. H. que, como consecuencia del estado de 
desequilibrio mundial, emergente de la gran guerra pasada, 
se han producido variaciones de orden económico social, que 
han venido a afectar directamente el ritmo de la vida del país 
y muy especialmente en nuestra Provincia, la cual, por su ca- 
pacidad económica, es fuente db producción de primer orden 
para el abastecimiento, dentro y fuera del país. Tales varia
ciones, empero, no son todas desfavorables, pues, si bien es 
cierto que, desde hace tiempo la ganadería está pasando por 
momentos de suma dificultad y de sacrificios, en salvaguardia 
de la cual el Gobierno está seriamente preocupado, como Y. H. 
será informado oportunamente, referente a los medios y arbi
trios que se adopten, otros en cambio ofrecen perspectivas fa
vorables, tal como acontece en lo relacionado con el aporte de 
brazos y capitales que, en vista de la inestabilidad de la vida 
en el viejo mundo, buscan en este momento nuevos horizontes 
y ambiente propicio para el trabajo. Y es evidente que, si el 
Estado se prepara, si realiza una modernización de sus leyes 
de fomento y métodos de trabajo, que den verdaderas facili
dades para la radicación de nuevas poblaciones e industrias, 
acordando franquicias que no sean, ni aparentes ni rayanas en 
el despilfarro del bien fiscal, la primer provincia argentina 
podrá prestar a la sociedad del viejo y nuevo mundo, el va
lioso concurso, de valores económicos y sociales, contribuyendo 
así a retrotraer la vida mundial a la armonía que tuviera 
otrora, permitiendo al mismo tiempo cumplir en nuestro suelo, 
la primer parte del pensamiento del gran Ttivadavia cuando 
decía: “ la tierra florece o cría abrojos, bajo la planta de 
quien la gobierna” .
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Dejo constancia así, a grandes rasgos, de los pontos de 
vista que me guían como jefe del Departamento de Obras Pú
blicas, en procura de la solución de los problemas relacionados 
c::íi la índole de mis funciona y naso a analizar sucintamente 
la labor realizada en el período anterior, ya sea con los esca
sos recursos que acordaba el presupuesto vigente para el man
tenimiento de la obra existente, ya por las iniciativas actuales, 
convertidas en resoluciones, decretos y proyectos de leyes con 
«1 propósito de cumplimentar las finalidades indicadas.

Como Y. H. está enterada, este Ministerio carecía en ab
soluto de recursos para llevar a la práctica los propósitos ex
presados, como también de una organización y del personal su
ficiente para cumplir un vasto plan de acción como el indi
cado, pues sólo contaba con un Ingeniero Agrónomo adscripto 
al mismo, que ejercía la superintendencia de las escuelas agrí
colas existentes en la Provincia. Es por ello que el suscrito en 
el proyecto de presupuesto para el año 1923 propuso la crea
ción de la Dirección de Agricultura y Ganadería cuyos cargos 
directivos y técnicos serían encomendados a profesionales de 
reconocidas aptitudes, que 'les permitieran desarrollar amplia y 
eficazmente el plan de gobierno trazado con el concepto de 
propender al bienestar general de la población.

Con tales elementos se ha de proceder, por las oficinas 
técnicas respectivas, a fiscalizar eficientemente los estableci
mientos de enseñanza, mejorándolos en cuanto sea posible; han 
de atenderse todos los asuntos de interés público, relacionados 
con agricultura y ganadería y sus industrias derivadas; se 
propenderá a la divulgación científica de todos los conocimien
tos que hagan más eficaz el rendimiento y calidad de las cose
chas, como asimismo el cuidado y mejoramiento de las hacien
das; fomento y formación de granjas, cooperativas, radicación 
de industrias, fomento de plantaciones, etc.

Como es del conocimiento de V. II., por el Ministerio a 
mi cargo, fue elevado para su sanción en fecha 20 de Julio 
de 1922, un mensaje y proyecto de ley, de fomento de bosques, 
destinando a tal efecto una parte de los terrenos de propiedad 
fiscal; en su articulado al fijar premios a municipalidades, 
particulares, etc., se procura el estímulo necesario para conse-
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guir el acrecentamiento y la formación de nuevos bosques, la 
aclimatación de nuevas especies en la Provincia, tan necesarias 
para el mejoramiento del clima y levantamiento 'del suelo, en 
aquellos terrenos que por sus condiciones altimétricas sufran 
periódicamente los daños ocasionados por las inundaciones y, 
por fin. el aumento, por este cóficepto, de la riqueza del Es
tado.

He tratado por todos los medios a mi alcance de intensi
ficar el desarrollo de las industrias en la Provincia, propen
diendo para ello a su radicación, como asimismo al mejora
miento de la producción.

Se estudian en este momento, las modificaciones que de
ben introducirse al articulado de la ley sobre fomento indus
trial en La Plata, modificaciones de que oportunamente V. H. 
será informada y que tratarán de contemplar múltiples cues
tiones que en la práctica han demostrado resultar eficaces para 
la realización de los propósitos del Gobierno.

No es ajeno al mayor desarrollo industrial de la Proviu 
cia el propósito de este Gobierno, de realizar exposiciones re
gionales, a celebrarse periódicamente en aquellas localidades 
de la Provincia, que por su situación o condiciones de traba
jo, permitan cumplimentar los puntos de Vista enunciados.

Al efecto: en el período de que os doy cuenta, este Minis
terio ha iniciado el cumplimiento de este pensamiento de Go 
bierno, inaugurando en la Capital de la Provincia, las expo
siciones de Productos de Granja; de Caminos; de Avicultura 
y Concurso de Vacas Lecheras; siéndome muy grato dejar 
constancia, como es del conocimiento de V. H., que ellas se lían 
visto coronadas por el más franco de los éxitos, siendo lógico 
augurar por lo tanto, que iguales resultados se obtendrá en 
las sucesivas, que deberán realizarse paulatinamente en la Pro
vincia, en cumplimiento del plan trazado.

En este momento, el Ministerio se encuentra, realizando 
una intensa labor a los efectos de preparar la Feria Interna
cional de Muestras que tendrá lugar en La Plata a mediados 
del próximo mes de Junio.

Es dable asignarle un interés particular, por cuanto será 
la primera feria de esta naturaleza que se celebre en Sud Amé-
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rica. En cuanto se refiere a la legislación relacionada con la 
materia agrícola en la Provincia, debo expresaros que este Mi- • 
nisterio ha iniciado ya las gestiones tendientes a introducirle 
las modificaciones y ampliaciones requeridas para la eficacia 
dél Código Rural cuya vigencia data del año 1865, para po
nerlo en condiciones de responder a las necesidades que la vida 
actual reclama, atentas las variaciones de la evolución y el 
progreso de la Provincia.

No desconoce Y. H. las. dificultades que se deben vencer 
para llegar a establecer, en forma precisa, el articulado de 
una legislación que afecta tan cuantiosos y respetables inte
reses.

Es en razón de esas dificultades que no ha sido posible 
avanzar todo lo que el suscripto hubiere deseado, ya que los 
antecedentes y elementos de juicio necesarios para formar el 
cnerpo de ley, requieren un severo análisis y metódica coordi
nación, antes de poner en vigencia un Código que responda a 
las necesidades de la Provincia. No obstante, la comisión que 
el P. E. designara por resolución de fecha Agosto 24 de 1922, 
continúa su labor con toda actividad, para cumplir la misión 
que le fuera encomendada y tan pronto como ella? sea termi
nada, tendré el honor de informar a V. H. de las conclusiones 
que a ese respecto se haya arribado.

De la labor que ha desarrollado este Ministerio, con los 
exiguos recursos que asignaba el presupuesto, explica en ex
tenso el capítulo respectivo de la presente memoria, y, como 
complemento de información relacionada con los puntos enun
ciados precedentemente, transcribo a continuación el mensaje 
y  proyecto de ley sobre fomento de bosques, como asimismo los 
decretos de importancia, dictados por el P. E. por intermedio 
de este Ministerio, relacionados con esta materia:

Mensaje sobre fomento de bosques

La Plata, julio 20 de 1922.

A la honorable legisla tura de la provincia  de Buenos A ires:

Antes de que vuestra honorabilidad derogase la  ley del 17 de
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noviembre de 1905 sobre instalación de establecimientos forestales 
y celebración escolar de la fiesta del árbol, era el primer domingo 
del mes de agosto de cada año, el día señalado para solemnizar un 
acto práctico y sencillo, pero de verdadero valor educativo.

La proximidad de esta fiesta ha traído al poder ejecutivo el re
cuerdo de esas ceremonias auspiciadas por las autoridades educa
cionales, con las cuales, merced al inteligente concurso de los maes
tros se iba formando en las jóvenes generaciones por la fuerza de la 
costumbre, algo así como un saludable culto del árbol a base de amor 
y contemplación de la naturaleza.

Razones de interés público fundamentaron esa iniciativa que es 
preciso restaurar en el momento propicio de las plantaciones.' La 
premurp. del tiempo en este caso, sin la posibilidad de planear y eje
cutar con amplitud una campaña en favor de la celebración del día 
del árbol, será una experiencia más a recoger para el futuro y ser
virá desde ya, a la manera de un llamamiento, para que las autori
dades y el pueblo se preocupen en lo sucesivo de un asunto de ca
rácter tan simpático y de acentuadas conveniencias generales.

No ha faltado en la provincia la legislación de fomento necesa
ria para estimular entre los particulares la formación de bosques 
ni las consiguientes disposiciones de defensa de la riqueza forestal. 
Pero es indudable que la iniciativa privada no ha encontrado en 
tales medidas el aliciente adecuado para dedicarse al cuidado de 
grandes plantaciones artificiales, o para explotarlas científicamente, 
y que la obra gubernativa no tuvo tampoco la virtud de la persua
sión para aumentar la capacidad productora de las propiedades ru
rales.

Por otra parte, la acción oficial se ha limitado a la creación de 
viveros, para proveer en la forma más económica posible de las plan
tas frutales y forestales a las municipalidades y a los particulares, 
por cuanto si bien las leyes del 17 de noviembre de 1905 y de julio 
19 de 1910 instituyeron beneficios en dinero o en rebaja de impues
tos a los propietarios que llenasen determinados requisitos, esos be
neficios no han sido distribuidos, con la consiguiente molestia para 
los interesados.

El poder ejecutivo considera que el problema debe encararse 
con un criterio definitivo y permanente. Las cifras censales revelan 
que en la provincia de Buenos Aires, por razón de sus condiciones 
climatéricas, de la fertilidad del suelo y de la escasez de grandes 
plantaciones naturales, la necesidad de acentuar upa política fores
tal amplia, es aún mayor que en otras partes del país. Si bien es 
cierto que las investigaciones estadísticas se han hecho con nn crite
rio erróneo, involucrando el empadronamiento conjunto de las plan 
tas frutales y forestales, por lo menos esos mismos datos son reve 
ládoree de la escasa importancia que hasta el preseiite se ha dado 
a este asunto.
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En efecto, eu 1881 solamente 29.259 hectáreas se destinaron al 
cultivo de árboles frutales; en 1895. únicamente 27,300, y en 1908, 
según el censo agropecuario, 28.365. Con otro método investigativo, 
que no permite establecer relación comparativa con el pasado, ni 
aun establecer fijamente la extensión de esta clase de explotaciones 
agrícolas, el tercer censo nacional de 1914, arroja a este respecto, 
los siguientes resultados, para la provincia de Buenos Aires:

Expíotación foresta 1

Escala de extensiones N.v de 
parcelas

Hasta 25 hectáreas 528
De 26 a 50 . 295

51 a 100 . 192
101 a 500 . . 139

501 a 5000 . 8
1000 a 1000 . S
1001 a 5000 . 2
5001 a 10000 .................... . . .  1

Total de parcelas . 1165

En cuanto a las extensiones de plantíos frutales, el cen/ao comete 
el error de involucrar esta clase de explotaciones agrícolas con las 
de los sembrados de huerta, haciendo imposible toda comparación 
retrospectiva.

La ley vigente de julio 19 de 1910 establece el régimen que po
dría llamarse económico de los viveros fiscales, prescribiendo la do
nación para las municipalidades, escuelas, hospitales y empresas de 
ferrocarriles, y la venta al costo para los particulares, de todas las 
especies conocidas de árboles forestales y frutales. Al mismo tiempo 
dispone la inversión de pesos 10.000 anuales en premios destinados 
a fomentar la  plantación y el cultivo de los mismos.

Lo que actualm ente proyecta el poder ejecutivo tiene fines más 
amplios.

Por lo pronto restablece en parte las disposiciones de la ley del 
17 de noviembre de 1905, que fueron derogadas por el artículo 7.c 
de la de 1910, fija nuevas normas de conducta para el fomento fo 
restal, comenzando con las propias tierras del dominio de la provin
cia, y estim ula el mayor número de autoridades y entidades privadas 
para que se propicien el desarrollo de la selvicultura.

El poder ejecutivo abriga la seguridad de que vuestra honorabili
dad acogerá con todo auspicio esta iniciativa, que no pretende tener 
mayor originalidad pero que al inspirarse en antecedentes ya cono-



cidos o en prácticas ya experimentadas busca ordenar la acción gu
bernativa para darle la mayor eficacia y crear una legislación eco
nómica en favor de la propagación del árbol.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
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J osé L tn s  Cantilo.
.1. Rodríguez Jduregui.

PKOYECTO 1)K hnV DKT. P. K.

El senado u cámara de diputados, etc.

Artículo l.<> — Autorizase al poder ejecutivo para destinar al 
fomento de los bosqu.es, una parte de los terrenos de propiedad fiscal.

Art. 2.«í — La dirección general de tierras y geodesia remitirá 
a la dirección de agricultura, encargada de los trabajos de planta
ción, una copia de los planos de los terrenos a que se refiere el ar 
tículo anterior, como antecedente para los estudios forestales res
pectivos.

Alt. '¿.9 — Toda enajenación de tierra pública se hará previa 
reserva por parte del poder ejecutivo, de la superficie destinada al 
fomento forestal.

Análoga determinación se hará previamente de los remates de 
terrenos fiscales y en las concesiones o arriendos de cualquier espe
cie hechas a empresas o particulares para explotar los terrenos fisca
les especificando en los respectivos planos los suelos agrícolas y 
forestales.

La escribanía mayor de gobierno no otorgará el contrato respec
tivo ni el título de propiedad, en los casos de venta, permuta o do
nación de tierra fiscal, situada en la parte rural de la provincia, sin 
que previamente se haya anotado la reserva establecida por esta ley.

Art. 4.9 — Cualquiera que sea el departamento de estado que 
tenga a su cargo suelo de aprovechamiento agrícola o forestal, no 
podrá disponer de su arrendamiento, concesión o entrega sin informe 
previo de la dirección de agricultura, oficina que determinará las 
cláusulas a que se deberá someter el arrendador, concesionario o 
poseedor. Dicha repartición, además, velará por el fiel cumplimiento 
de los contratos, en lo pertinente a los fines de esta ley.

Art. 5.<.» — El poder ejecutivo fomentará la plantación de bos
ques, de acuerdo con los informes de las oficinas técnicas respectivas:

a) En las hoyas hidrográficas de los ríos navegables y en las 
vertientes cuyas aguas se usen para regadío;

b) En las vecindades de las captaciones de aguas potables:
c) En las cuencas de los canales de desagües;
d) En los parajes pantanosos e inundados;
é) En las dunas y médanos:
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f) En los terrenos que sean precisos para la defensa de las
- obras públicas;

g) En las vecindades de las ciudades para fomentar bosques 
artificiales;

h) En los caminos públicos.

Art. 6/' — Todos los terrenos a que se refiere el articulo ante
rior permanecerán indefinidamente sometidos al régimen forestal, 
que lando para su conservación y mejora bajo la dirección de agri
cultura.

Igualmente quedarán bajo la misma dependencia las hoyas hi
drográficas de los ríos, lagos y vertientes de jurisdicción provin
cial que sirvan para el abastecimiento de las poblaciones.

Art. 7.9 — Se declaran de utilidad pública los terrenos necesa
rios para efectuar las plantaciones a que se refieren los artículos 5.? 
y 6.9 quedando facultado el gobierno para proceder a su expropia
ción de conformidad a la ley de la materia.

Igualmente se autoriza al poder ejecutivo para expropiar y 
repoblar las dunas y médanos a medida que las necesidades lo re
quieran, no pudiéndose enajenar por ningún motivo los terrenos así 
adquiridos, sin previa sanción legislativa.

El poder ejecutivo podrá vender en subasta pública los productos 
maderables que resulten de la repoblación de los terrenos menciona 
dos siempre que con ello no se perjudique la fijación y estabilidad 
de las arenas.

Art. 8.9 — Los particulares que cedan al fisco terrenos foresta
les de su propiedad con el objeto de destinarlos a la plantación de 
bosques, tendrán derecho a recuperarlos total o parcialmente después 
de cinco años, reembolsando al fisco la totalidad de los gastos efec
tuados en la plantación y conservación, en conformidad con las in
versiones hechas por la oficina respectiva y con los reglamentos que 
se dicten al respecto.

Se considerará terrenos forestales los cerros áridos y  los terre
nos que por su situación y composición no seap aptos para el cul
tivo agrícola, como así también los lotes fiscales que por su confi
guración no hayan podido adjudicarse en subasta pública en condi
ciones favorables para el fisco.

Art. 9.9 — D estínase la suma de cincuenta mil pesos moneda na
cional al año para la plantación y conservación de bosques en te
rrenos fiscales y plantación de bosques en terrenos particulares ce
didos al Estado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8.9, a 
cuyo efecto se formarán los viveros necesarios, debiendo los existen
tes prestar su cooperación.

No se incluirá, en esta cantidad, el valor de las expropiaciones 
que se efectúen con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.9.

10. — Los propietarios de predios rústicos mayores de trescien
tas hectáreas, que a partir de la sanción de esta ley, destinen el dos
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por ciento de la extensión de sus propiedades para la formación de 
montes artificiales, en las condiciones que determine reglamentaria
mente el poder ejecutivo, pagarán el impuesto de contribución terri
torial con un descuento del diez por ciento por el término de diez 
años.

Are. 11. — Institúyense los siguientes premios anuales para el 
fomento de la arboricultura de la provincia de Buenos Aires:

a) Donación de dos mil árboles de dos a tres años, de la clase 
más adecuada, según la región, para cada una de las cinco 
municipalidades que, en proporción a sus recursos, hubie
ran plantado o cultivado, entre el primero de junio y el 
treinta y uno de agosto de cada año mayor número de ár
boles forestales o frutales o hubieren realizado, a juicio 
del poder ejecutivo, una acción eficaz de propaganda por 
la difusión del árbol en su respectivo municipio.

El poder ejecutivo tomará a su cargo la plantación y 
conservación durante un año de los dos mil árboles dona
dos. La plantación deberá efectuarse por el poder ejecutivo 
de acuerdo con las instrucciones de la municipalidad res
pectiva.

b) Tres premios de quinientos árboles cada uno donados a 
las tres instituciones privadas que hubieran efectuado ma
yor número de plantaciones en algún distrito de la pro
vincia. Estos árboles se donarán y conservarán las condi 
ciones establecidas para las municipalidades.

c) Diez premios de mil pesos moneda nacional, cada uno, para 
ser adjudicados de acuerdo con la ley del 19 de julio de 
1910, a los particulares que hayan fomentado con mayor 
eficacia la plantación y el cultivo de árboles forestales y 
frutales.

d) Cinco mil pesos para ser invertidos anualmente en libros 
de estudio y consulta con destino a los maestros de las 
escuelas públicas o privadas de la provincia, que más inte
ligentemente hayan realizado una obra de propaganda en 
favor del árbol y de difusión.

Art. 12. — Autorízase al poder ejecutivo para donar a los par
ticulares los productos de los viveros oficiales en las demás condi
ciones del artículo 3.<? de la ley de 19 de julio de 1910, siempre que 
por razones fundadas, la producción de los mismos no fuera posible 
colocarlo al precio de costo. ,

Art. 13. — La administración del ferrocarril al Meridiano V 
procederá a plantar a lo largo de sus vías en las proximidades de 
las estaciones o en los sitios más apropiados para la conservación 
y el cultivo de las plantaciones, un número no menor de cien árbo
les por estación y por año, los que serán provistos en la clase que 
determine la dirección de agricultura.
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Art. 14. — El personal de las estaciones o dependencias de los 
ferrocarriles que corren por el territorio de la provincia, tendrá de
recho a tomar parte en los concursos especiales para optar a Tos 
premios anualmente instituidos por el poder ejecutivo con destino 
al fomento de la arborieultura.

Art. 15. — El poder ejecutivo, al reglamentar esta ley, determi
nará los requisitos y condiciones bajo los cuales se concederán los 
premios y recompensas más arriba expresados.

Art. 16. — Desde la promulgación de la* presente ley, los alum
nos de las escuelas públicas de la provincia celebrarán las fiestas 
del árbol el último domingo del mes de agosto, de cada año, con ce
remonias adecuadas, a cuyo efecto el poder ejecutivo dictará las 
disposiciones necesarias, poniéndose de acuerdo con las autoridades 
superiores de la educación y los consejos escolares de distrito.

Art. 17. — La dirección de agricultura formulará con la debida 
anticipación el plan general de la fiesta del árbol, indicando en cada 
caso las clases de árboles más adecuadas para cada región y objeto. 
Los viyerós oficiales proveerán de los elementos necesarios en armo
nía con las autoridades municipales, cuyo concurso se declarará 
obligatorio.

Art. 18. — En las tasaciones de las propiedades rurales, hechas 
a afecto del cobro de los impuestos, no se tomarán en cuenta como 
mejora las plantaciones existentes en las mismas.

Art. 19. — Facúltase al poder ejecutivo para reglamentar la ex
plotación de bosques artificiales, naturales, cultivados, tanto fisca
les como particulares, a cuyo fin la dirección técnica procederá a le
vantar el censo general de los mismos, confeccionando el mapa fo
restal correspondiente.

Art. 20. — Los fondos necesarios para la ejecución de la pre
sente ley, se tomarán del producido del arrendamiento y ocupación 
de tierras y lagunas fiscales y se pagarán con imputación a este ar
tículo m ientras en los presupuestos no se incluyan las partidas co
rrespondientes.

Art. 21. — Comuniqúese, etc.
A. Rodrigues Júurcgui.
(No sancionado aún)

DECRETOS SOBRE AGRICULTURA, INDUSTRIAS, ETCETERA

Se transcriben en seguida los decretos del P. E. sobre 
Agricultura, Industrias, etc.

La Plata, noviembre 14 de 1922.
Número 154.

Considerando  :

Que por decreto del P. E. de abril 20 de 1911 se encomendaba 
bajo la Dirección del Ministerio de Obras Públicas praticar una in-
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vestigación, sobre las necesidades económicas, y desarrollo indus
trial de La Plata, resaltando la conveniencia de promover a su des
arrollo económico provocando la radicación de grandes industrias;

Que por Ley de la H. Legislatura de marzo 19 de 1912 se proveyó 
a la formación de una zona industrial en la capital de la Provincia, 
estableciendo las condiciones para llegar a su objeto de fomento in 
dustrial y estableciendo en su artículo 9.» la formación de una co
misión que tendría a su cargo la tarea de intervenir en todos los 
asuntos referentes a la Ley; •

Que dicha Comisión fué designada por el decreto reglamentario 
de la Ley de mayo 1.9 de 1912 limitándose sus funciones en dos años, 
la que no ha sido renovada posteriormente por lo que ha caducado 
hace ya tiempo.

Que por las razones expresadas y teniendo en cuenta la cada 
vez más sentida necesidad de fomentar el desarrollo industrial de 
esta Capital, tarea en que se halla vivamente interesado este Go
bierno ;

Por ello.

El Poder Ejecut ivo

DECRETA:

Artículo 1.9 — Desígnase para formar la Comisión creada por 
el artículo 9.9 de la Ley del 19 de Marzo de 1912 y con las mismas 
atribuciones que las establecidas en el decreto reglamentario en la 
Ley de mayo l.° de 1912, a los señores Oficial Mayor del Ministe
rio de Obras Públicas ingehiero Enrique Zuleta, ingeniero inspector 
del ministerio de Obras Públicas, Pedro Castells y Director de Obras 
Sanitarias Ingeniero José N. Charpin.

Articulo 2.9 — Comuniqúese, etc.
Cantilo.

Rodríguez Júuregwi.

La Plata, marzo 27 de 1922.
Número 265.

Siendo uno de los propósitos del Gobierno propender al adelanto 
de la Capital de la Provincia, dar impulso a las industrias y promo
ver el desarrollo del comercio, yr

Considerando :

Que la realización de esos propósitos ya iniciados con la Expo
sición de Productos de Granja organizada bajo su patrocinio en No
viembre del año ppdo., se complementará llevando a cabo la Primera 
Exposición Feria de Muestras, a la cual se refieren diversas resolu-



—  c u  —

ciones dictadas, ferias que tienen por objeto poner en comunicación 
directa á productos y compradores;

Que el aniversario de la Revolución de Mayo, ya próximo, ofrece 
al Gobierno la oportunidad de conmemorarlo inaugurando un certa
men de esa naturaleza, destinado a ser el verdadero exponente de la 
productividad nacional;

Que ante la proximidad de la  . fecha, es necesario dictar las pro
videncias del caso para que su organización se efectúe dentro de 
normas tratadas de antemano, por ello,

E l Poder E jecutivo

oecbeta :

Artículo 1.9 — Apruébase el Reglamento de la Primera Expo
sición Feria de Muestras formulado por la Dirección de Agricultura 
del Ministerio de Obras Públicas y las tarifas para alquiler de lo
cales, anuncios, etc.

Art. 2.9 — Autorízase a la Oficina de Publicidad e Informacio
nes del Ministerio de Obras Públicas para editar el Catálogo oficial 
de la Feria y Guia de la ciudad de La Plata, debiendo encargarse de 
s u . confección, contratación de avisos, impresión, etc., a cuyo fin 
podrá utilizar el servicio de corredores con la remuneración del 20 
por ciento de comisión.

Art. 3.° — Autorízase a la Habilitación del Ministerio de Obras 
Públicas para percibir las sumas que por diversos conceptos debe 
recaudar la Exposición Feria, a saber: derechos de alquiler del lo
cal, luz y fuerza motriz, avisos murales y avisos en el Catálogo guía 
oficial, a cuyo efecto abrirá una cuenta especial destinada a anotar 
los ingresos y  egresos.

Articulo 4.9 — A los efectos del pago la Dirección de Agricul
tura y en su caso la Oficina de Publicidad e Informaciones del Mi
nisterio de Obras Públicas pasará a la Habilitación una liquidación 
de lo que debe abonar cada expositor o avisador y una vez efectuado 
el pago por el interesado, la Habilitación remitirá las constancias a 
la Oficina respectiva. La Habilitación llevará dos talonarios de re
cibos, uno para alquiler de locales o avisos murales, gastos de alum
brado y fuerza motriz y otro para avisos para el Catálogo-Guía de
biendo entregar a los interesados el recibo correspondiente.

Artículo 5.9 —  Queda autorizada la Dirección de Agricultura 
para efectuar los gastos necesarios para la organización de la- Expo
sición Feria y a contratar personal indispensable para la mejor aten
ción de los servicios-.

Art. 6.° — El gasto que demande el presente decreto será impu
tado a Rentas Generales. En caso de ser aprobado por la Honorable 
Legislatura el proyecto de Presupuesto a su estudio, este gasto será 
descargado de la partida correspondiente.
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Art. 7.<? Todas las dependencias de la Administración deberán 
prestar su cooperación a la Dirección de Agricultura en caso de serle 
requerida por ésta para llevar a cabo ese cometido.

Art. 8.9 — La Primera Exposición Feria de Muestras funcionará 
desde el 25 de mayo hasta el 15 de junio del corriente año.

Art. 9.9 — Comuniqúese, etc.
Ca m il o .

A. Rodríguez Jáuregui.
» s
La Plata, agosto 24 de 1922,

Considerando :

Que es evidente que dicho Código no responde a las necesidá* 
tidad de disposiciones derogadas por leyes especiales o en desuso 
por no tener aplicación en la actualidad;

Que se han dictado, posteriormente, leyes relacionadas con la 
materia del código, las que forman un conjunto aparte de legisla 
ción;

Que es evidente que dicho órgano no responde a las necesida
des económicas y sociales de la época, siendo preciso establecer un 
cuerpo más orgánico y en consonancia con aquéllas;

Que a este efecto es conveniente designar una' comisión de fun
cionarios de la Administración pública en la que, por el conocimien
to de los asuntos en que intervienen, se hallen representadas todas 
las exigencia* que debe consultar un Código moderno;

El Poder Ejecutivo
kesuelve:

Artículo 1.9 — Desígnase una Comisión compuesta, por el Di
rector General de Higiene, Director General de Rentas, Asesor Le
trado de Sociedades Jurídicas, Director General de Tierras y Geode
sia, Director de Hidráulica y Puentes y Caminos y Director de Agri
cultura, para que constituidos en Comisión formulen un proyecto d<: 
Código Rural.

Art. 2.9 — Dicha Comisión se reunirá en el Despacho del se
ñor Ministro de Obras Públieas, el día que éste designe al objeto de 
constituir la misma.

Artículo 3.p — Todas las oficinas de Administración facilitarán 
a los miembros de dicha Comisión todos los datos y el concurso que 
les sea requeridos por los mismos.

Art. 4.9 — Comuniqúese a quienes corresponda y dése al Boletín 
y Registro Oficial.

Cántelo.

A. Rodríguez Jáuregui. \
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; DIRECCION GENERAL DE HIGIENE

El problema de la higiene pública y social en la Provin
cia ha sido otra de las serias preocupaciones de este Gobierno, 
el cual se ha visto desde sus comienzos imposibilitado para des
arrollar una acción eficaz y en concordancia con sus aspira
ciones, en una rama de 1a, administración tan importante y 
que afecta directamente la salud de la población.

La falta de organización en los servicios hospitalarios y 
la escasez de recursos con que se contaba para, desenvolver y 
llevar a la práctica un plan racional que permitiera normali
zar las deficiencias indicadas, han sido los obstáculos mayores 
que el suscripto se ha visto obligado«a salvar.

Para el cumplimiento de este propósito es que. en el nue
vo Presupuesto para 1923, no solamente se incluyen partidas 
destinadas a mejoras, ampliaciones, perfeccionamiento, etc., en 
la mayor parte de los hospitales existentes en la Provincia- 
sino que, tratando de intensificar las construcciones hospita
larias, se solicitan sumas de dinero destinadas a la iniciación 
de la construcción de dos grandes policlínicos en Jlahía Blan
ca y Pergamino, respectivamente y de siete hospitales regio
nales en Tres Arroyos, Azul, Pehuajó, Lobos, Junín, Chivil- 
coy y Villegas, que representan zonas estratégicamente elegi
das para la concentración de enfermos, así como para poder 
atender con la rapidez necesaria cualquier foco de enfermeda
des infecto-contagiosas; aparte del beneficio directo que tales 
obras representan para esas poblaciones y sus respectivas zo
nas de acción. En cumplimiento de mi propósito de regiona- 
lizar e intensificar en la mejor forma posible la asistencia mé
dica de la Provincia, una vez realizadas las obras indicadas, 
creo firmemente que se podrá disminuir en forma considera
ble la enorme desproporción existente entre la población y el 
número de camas hospitalarias.

A una de las dependencias que se ha dedicado especial 
atención, teniendo en cuenta el importante rol que en bene
ficio de la salud pública de la Provincia desempeña, es a  la 
Oficina Química de la Provincia.
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La eficaz acción moralizadora desplegada por esta Ofici
na fiscalizando la buena calidad de los productos farmacéuti
cos y alimenticios que expende el comercio en todo el territo
rio de la Provincia, es públicamente conocida, en mérito de lo 
cual, el P. E. deseando que la Oficina mencionada desarrollara 
en forma amplia y eficaz su cometido, elevó a consideración 
de la H. Legislatura, en fecha 22 de Junio de 1922, un men
saje y proyecto de Ley relacionado con el expendio de produc
tos adulterados y con el propósito de terminar con los abusos 
del mal comercio.

En el mismo proyecto de ley, por su artículo 3." se inde
pendizaba a esa Repartición de la Dirección de Higiene, pues 
considero que al darle autonomía se hará más amplia y fe
cunda la acción a desarrollar. Basado en esta misma idea, es 
que, en el Proyecto de Presupuesto para 1923, fue propuesta 
la Oficina Química de la Provincia como repartición indepen
diente.

Considerando la deficiencia del reglamento vigente, sobre 
fabricación y venta de productos alimenticios y bebidas en el 
territorio de la Provincia y siempre con el propósito de con
tribuir a la más eficaz y benéfica acción del Gobierno en fa
vor de la salud pública, el comercio y la economía, es que pro
puse disponer una revisación de los reglamentos vigentes para 
tratar de incorporar al mismo, las disposiciones pertinentes 
que aun le faltan, y las correcciones de aquellas que por múl
tiples razones no responden a las exigencias actuales.

Con tal motivo por intermedio del Departamento a mi 
cargo, se dictó el Decreto número 82 del 2 de Septiembre de 
1922, por el que se dispone el estudio de un “ Código Analí
tico de la Provincia de Buenos Aires” ; tarea que fuera en
comendada al doctor Carlos A. Grau y que una vez terminado 
y puesto en vigencia, permitirá subsanar múltiples deficiencias 
que se notan actualmente en la materia.

De la preferente atención que he dedicado a esta impor
tante rama del Departamento con los escasos recursos que asig
naba el Presupuesto dan una. exacta idea, los datos estad fati-
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eos e informaciones de detalles acumulados en esta memoria, 
en su parte pertinente.

A continuación me permito transcribir los mensajes y 
proyectos de Ley enviados a V. H. como asimismo los princi
pales decretos relacionados con esta rama, que dictara el Po
der Ejecutivo, por intermedio del Ministerio a mi cargo.

Administración del Hospital San Juan de Dios

La Plata, octubre 31 de 1922.

A  ■la honorable legislatura:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad adjun
tándole el expediente del m inisterio de obras públicas letra H. nú
mero 185 del año 1921, en el que por resolución de fecha 11 de sep
tiembre próximo pasado recaída en el mismo, se aprueba el contrato 
celebrado en virtud de la resolución del 30 de diciembre del año 
próximo pasado entre el ex director del hospital San Juan de Dios 
de esta cildad doctor Angel A. Alsina y la hermana superiora de la 
congregación de las H ijas de Nuestra Señora de la Misericordia, en 
el cual se le encomienda a dicha congregación la administración de 
ese hospital, como asimismo el proyecto de ley correspondiente, cu
ya aprobación solicito.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J o sé  L u is  Ca n tilo . 

A. Rodríguez Jáuregui.

PROYECTO DE LEY

E l senado y  cámara de diputados, etc.
Artículo l.° — Apruébase la resolución del poder ejecutivo de fe 

cha 11 de septiembre de 1922, confirmatoria del contrato celebrado en
tre la dirección del Hospital San Juan de Dios, de esta ciudad, y la 
hermana superiora de la Congregación de las Hijas de Nuestra Se
ñora de la Misericordia, en el cual se le encomienda a dicha con
gregación la adm inistración del citado hospital.

Art. 2.9 — Comuniqúese, etc.

A . R odríguez Jáuregui 

(No sancionado aún)
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MENSAJE SOBRE EXPENDIO DE PRODUCTOS ADULTERADOS

El siguiente mensaje fue elevado por el P. E. a la H. Legislatura
en el período fenecido

x . La Plata, junio 22 de 1922.
A  la honorable legislatura:

El poder ejecutivo teniendo en cuenta el rol importante que la 
química tiene en la vida diaria y por ende en la administración de 
la provincia, ya controlando la pureza de los alimentos, bebidas y 
medicamentos que ingieren sus habitantes, la potabilidad de las 
aguas de consumo; ya dirigiendo al médico en su diagnóstico por 
medio del análisis químico o aconsejando al agricultor en la adqui- 
sición del suelo o de la semilla, al ganadero en la naturaleza de ics 
pastos o de las aguadas, al industrial en la riqueza de un mineral 
que piensa explotar, en la pureza de un producto que fabrica; o ase
sorando a las reparticiones públicas en las diversas compras que se 
realizan; paños, cueros y forrajes en la policía, lonas, combustibles 
y lubrificantes en el ferrocarril al Meridiano V., sulfato de cobre y 
materiales para pilas en el telégrafo, tintas en la dirección de es
cuelas, materiales de construcción en la dirección de hidráulica, y 
en las obras sanitarias, etcétera, ba juzgado oportuno organizar la 
oficina química que depende actualmente de la dirección general de 
higiene, en forma que pueda ser más útil a la provincia y quo 
permita igualmente al poder ejecutivo llevar a cabo la campaña que 
sobre higiene alimenticia desea realizar en todos los municipios, pa
ra bien de sus habitantes.

La oficina química de la provincia fue creada por la ley de 23 
de junio de 1887, dependiente directamente del ministerio de obras 
públicas. La ley de 10 de septiembre de 1897, que creó la dirección 
de salubridad, hoy dirección general de higiene, dispone en su ariícu- 
lo 15 que la oficina química de la provincia seguirá dependiendo 
directamente del ministerio de obras públicas; pero en 1912, por 
razones del momento, la anexionó el poder ejecutivo en la ley de 
presupuesto a la dirección de higiene, quitándole su importancia an
terior y su libertad de acción. Así, por ejemplo, la oficina química, 
como está actualmente, sólo puede inspeccionar tres o cuatro loca
lidades por mes, por lo que tendrán que pasar muchos años para 
que puedan visitarse todas.

Por otra parte, sólo en La Plata se analiza constantemente e! 
agua de consumo, siendo el propósito de este gobierno extender esta 
ventaja especialmente a todas aquellas poblaciones cuya agua de be
bida puede contaminarse en un momento dado por causas diversas, 
pues de nada vale constatar, como se hace actualmente, después que 
una epidemia de tifus ha diezmado un centro urbano, que el origen
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estaba en el agua de consumo, siendo un deber del poder ejecutivo 
vigilar frecuentemente su pureza y prever así los casos fatales.

Del mismo modo, en la actualidad resulta sorprendente que 
constituyendo la base de la  riqueza de nuestra provincia la agricul 
tura y ja ganadería, no tengan el cnacarero o el Hacendado una ofi
cina a donde recurrir para que le digan cuál es el peso exacto del 
hectolitro de trigo cosechado, la bondad de la semilla comprobada, 
cuáles son los componentes de un suelo y, como consecuencia, qué 
clase de cultivos conviene en él, la calidad de un forraje, de una agua
da o de un específico veterinario que se vende a precio de oro y 
que a veces resulta ser agua con sal común coloreada.

En virtud de los fundamentos expuestos, tengo el honor de di
rigirme a vuestra honorabilidad solicitándoos la sanción del adjun
to proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

J o sé  L u ís  C a x t íl o .

.4. Rodríguez Jáuregui.

riiOYECTo nr: l e y

El senado y  cámara de diputados, etc.

Artículo l.«> — Queda prohibido fabricar, expender, introducir 
o exportar en todo el territorio de la provincia, productos alim enti
cios, bebidas, medicamentos o drogas, falsificados, adulterados, alte
rados inaptos por cualquier motivo para el uso a que se destinan 
o que no cori*espondan a su denominación o contenido de su rótulo, 
ya sea en su pi’ocedencia. caracteres o propiedades.

Art. 2.° - Todo producto alimenticio, bebida, específico de medí 
ciña humana, o veterinaria, cosmético o producto afin que circule 
dentro de la provincia, debe encontrarse inscripto en la dirección 
general de higiene o en la oficina química de la provincia, según co
rresponda por su naturaleza.

Art. 3.i> — A los efectos anteriores, la oficina química de la 
provincia creada por la ley de 23 de junio de 18S7 y anexada en 1912 
a la dirección de salubridad, en adelante dependerá directamente 
del m inisterio de obras públicas, higiene, y asistencia social.

Art. 4.<; — Esta oficina química tendrá a su cargo la vigilancia  
de las substancia alim enticias y bebidas que se expenden en la pro
vincia, como también la inspección de las fábricas y depósitos de 
las m ism as a los efectos citados; el estudio y análisis del suelo, aire 
y aguas de ésta; los análisis de abono, cereales, pastos y otros produc 
tos de interés para el agricultor o ganadero; los análisis de productos 
medicinales recogidos por los inspectores de la dirección general de 
higiene: los análisis clínicos remitidos por los hospitales municipa-
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les, los análisis diversos de productos rurales, industriales o patoló
gicos remitidos por las reparticiones provinciales o solicitados por 
al público, de acuerdo en este caso al arancel que fijará la oficina con 
la aprobación del poder ejecutivo.

Art. 5.9 Esta oficina química funcionará con arreglo a un regla
mento interno que formulará al efecto y que deberá ser aprobado 
por el poder ejcqutivo.

Art. G.o La oficina química procederá al retiro de muestras para 
su análisis de los productos que están bajo su vigilancia, a requeri
miento del público o por iniciativa propia.

Art. 7.9 — La oficina química de la provincia tendrá a su frente 
un director, doctor en química con titulo nacional. En su ausencia 
lo reemplazará el jefe de sección que éste designe.

Art. 8.9 — El jefe de policía, los jueces de paz, los intendentes y 
demás autoridades provinciales o municipales prestarán auxilio a 
la oficina química de la provincia para el cumplimiento de esta ley.

Art. 9.9 — Con el objeto de unificar las normas de análisis y exi
gencias de pureza de los productos, dentro del territorio de la pro
vincia, todas las oficinas químicas municipales deberán regirse por 
los reglamentos y disposiciones dictadas por la oficina química de 
la provincia y aprobadas por el poder ejecutivo.

Art. 10. — El poder ejecutivo reglamentará los artículos de esta 
ley estableciendo las penas que se aplicarán a sus contraventores, 
las que serán impuestas y hará efectiva la oficina química de la 
provincia por sí o por delegación.

Art. 11. — Las multas que imponga la oficina química de la 
provincia de acuerdo con las leyes, decretos y reglamentos dictados, 
se liarán efectivas en un sello provincial de valor igual al de la 
multa, que será inutilizado en presencia del interesado.

Art. 12. — Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de la presente.

Art. ^3. — Comuniqúese, etc.

A. Rodríguez Jáuregui.

DECRETOS SOBRE HIGIENE PUBLICA

Los dos decretos que se dan a continuación, fueron dictados 
por el P. E. en las fechas que se consignan

La Plata, setiembre 2 de 1922.
X .9  81

La Administración Provincial adquiere anualmente en el co
mercio según las necesidades de las diferentes reparticiones públi
cas cantidades grandes de productos alimenticios, paños, cueros, la-
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ñas. forrajes, medicamentos, combustible, lubrificante, desinfectan
te, "materiales de construcción papeles, tintas, etc. para los que, ex
ceptuando paños, lubrificantes, cales y cemento no existen actual
mente pliegos oficiales de condiciones que determinen en forma 
precisa los caracteres que deben presentar. Si bien es cierto que ge
neralmente antes de adquirirse cualquiera de los artículos nombrados 
se envían muestras de ello a la Oficina Química Provincial para que 
valore su pureza, como no existen pliegos oficiales que determinen 
ésta en cada caso, dicha oficina debe expedirse la mayor parte de las 
veces adoptando criterios oficiales extranjeros, lo que alguna vez ha 
podido originar discusiones de carácter científico fuera de lugar. 
Por otra parte el actual reglamento en vigencia sobre fabricación 
y venta de productos alim enticios y bebidas es incompleto y en ge
neral deficiente por carecer de máximos y mínimos que lim iten las 
condiciones de pureza que deben llenar los comestibles y bebidas que 
se expiden en la Provincia y siendo evidente la ventaja que resulta 
al reunir en un “Código analítico” las exigencias oficiales de pureza 
y normas de paños, comestibles y demás artículos ya enumerados 
tanto más si se considera que es una misma la Oficina que los ana
liza. Por todo ello,

El'Podcr Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l.° — Desígnase con carácter ad-honorem al doctor Car
los O. Grau, Jefe de la Oficina Química de la Dirección General de 
H igiene para redactar el “Código Analítico de la  Provincia de Bue
nos A ires”, trabajo que elevará en su oportunidad al Ministerio de 
Obras Públicas para su aprobación y vigencia.

Art. 2.9 — Las reparticiones y oficinas públicas provinciales fa
cilitarán al nombrado todos los datos y antecedentes que recabe para 
el mejor cumplimiento del trabajo encomendado.

Articulo 3.<? — Comuniqúese, etc.
C.VXTll.O.

A. Rodríguez Júurcgui. 

La Plata, Octubre 30 de 1922.
N.° 136

C o x s i i i k k a x i h i :

Que el 27 de Diciembre de 1922. se cumplirá el primer centena
rio del natalicio del sabio profesor Luis Pasteur, ilustre benefactor 
de la ciencia y humanidad;

Que es un alto deber impuesto a la conciencia universal hon 
rar su memoria por razones de gratitud y de admiración;
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Que a juicio del P. E. la forma más adecuada de solemnizar «ll
eno aniversario bajo el punto de vista oficial, es la de caracterizar 
dándole mayor importancia y recursos ai actual laboratorio Anti
rrábico de La Plata creado por decreto de fecha julio 14 de 1917 ;

Que a este fin concurrria el propósito de instalar en un nuevo 
local ampliando sus sumarias instalaciones actuales para hacer más 
intensa su obra científica y más generales y extensos los servicios 
reclamados de él por la población de la Provincia,

El Poder Ejecutivo

UKCKKTA:

Artículo 1 a* — Desde el 27 de Diciembre próximo el Laborato
rio Antirrábico se denominará “Instituto Antirrábico Pasteur de Ja 
Provincia de Buenos Aires”.

Art. 2." — La dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas poryectará la ampliación de sus actuales dependencias 
provisionales, tendiendo a dotarlo de las instalaciones necesarias 
para su normal y eficaz funcionamiento.

Art. 3.'.' - -  Su construcción se hará por administración, de
biendo levantarse sobre los terrenos ocupados actualmente por la 
Dirección General de Higiene de la Provincia, en el ángulo forma* 
do por las calles 51 y 18 ele esta ciudad.

Art. 4.c> — El importe de esta erogación se satisfará con la 
correspondiente partida del Presupuesto del Ministerio de Obras Pú
blicas, adoptándose desde ya las medidas conducentes a fin de que 
el día 27 de diciembre próximo sea colocada la piedra fundamental 
del nuevo Instituto Antirrábico Pasteur, a cuyo acto serán invita
dos a concurrir los distintos poderes de la Provincia para celebrar 
el aniversario del Primer Centenario del insigne profesor don 
Luis Pasteur.

Art. 5.v — Comuniqúese a la Dirección General de Higiene 
para que presente el plan de ampliaciones aconsejadas por la prác
tica del funcionamiento del mencionado Laboratorio desde su fun
dación en 1917, hasta el presente.

Art. 6.‘.' — Publíquese, etc.

k
C a n t i l o .

. 1. Rodríguez Jáuregui.
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SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA A LA 
CTUDAD DE LA PLATA

Revisión de tarifas

Entre los diversos asuntos de indiscutible interés que me 
lia tocado estudiar y resolver en el primer año de labor, se 
encuentra el que se refiere a la revisión de las tarifas para el 
suministro de energía eléctrica a la ciudad de La Plata.

En esta capital existen desde hace tiempo, pendientes de 
solución, las distintas quejas del vecindario acerca del costo 
elevado de la energía eléctrica que suministra la Compañía de 
Electricidad del Río de la Plata. No escapará al ilustrado cri
terio de V. H. que tratándose de un servicio público, conside
rado de primera necesidad, tenía, desde luego, que preocupar
me vivamente por su rápida y mejor solución, dado que afecta 
intereses económicos de muchas familias de la capital de la 
Provincia.

Fué por ello que, habiéndome informado de que el plazo 
para la revisión de tarifas establecido por la Ley Contrato, 
había vencido y de que la Municipalidad de La Plata había 
iniciado gestiones en el sentido de proceder a la revisión de 
aquéllas, creí conveniente acelerar cuanto fuera posible, los 
trámites para llegar a la revisión indicada.

A tal efecto, se hicieron gestiones tendientes a los fines 
mencionados, las cuales terminaron sin resultado satisfacto
rio.

En mérito de ello fueron dictados los decretos números 
161, 179 y 209 de fechas Noviembre 25 de 1922, Diciembre 18 
del mismo año y Enero 25 de 1923, en cuyos considerandos y 
parte resolutiva V. H. encontrará expresados los propósitos y 
el empeño de este Gobierno para llevar a buen término las 
gestiones, aunque, no obstante la diligente acción del Ministe
rio y de los técnicos designados para intervenir en ellas, no 
fué posible dar término satisfactorio hasta las fechas mencio
nadas.

Con tal motivo y siendo el espíritu del Gobierno arribar 
a buen término en su propósito, dentro de la armonía que debe
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existir en las relaciones de las autoridades con las empresas, 
se continuaron las gestiones entre el suscrito y aquella compa
ñía, al término de las cuales el P. E. dictó el decreto número 
210 de fecha 25 de Enero de 1923 por el que disponía conce
der una última prórroga a la Compañía de Electricidad del 
Río de la Plata, Limitada, pana .que presentara un proyecto 
de nuevas tarifas que serviría de base para dictar la resolu
ción definitiva que correspondiera.

Dentro de esta última prórroga, la Empresa presentó la 
propuesta de nueva tarifa, la que fué considerada por este 
Ministerio, sirviendo sus condiciones de base para el convenio 
que entre ed Gobierno y la Compañía se celebrara el 20 de 
Abril del año en curso, y, para mayor ilustración de V. H., de 
su contenido informa la copia que se agrega a esta Memoria.

Debo no obstante dejar constancia de que, si bien el con
venio celebrado no soluciona en forma la cuestión debatida,
representa una relativa mejora en el precio, mejora que el go
bierno consideró prudente aceptar a título provisional, hasta
tanto se estudie y resuelva la forma normal y equitativa en 
que deberá hacerse en La Plata el suministro de la corriente 
eléctrica.

Por lo pronto he dispuesto que por el Ministerio a mi 
cargo se continúe la investigación de valores y datos que ser
virán de base para formular el proyecto de Usina Eléctrica 
Oficial y Ley respectiva, de todo lo cual V. TT. será informada 
oportunamente.

Decretos referentes a la Compañía de Electricidad

La Plata, noviembre 25 de 1922.
N.9 161

Vistas las actuaciones de los expediente L. 84 año 1922, C. 503- 
1917 y agregados, y

Considerando:

l.<? — Que las tarifas vigeutes en esta ciudad para el servicio 
de provisión de energía eléctrica son las mismas que se estable
cieron en el año 1905, fecba en que se sancionara la Ley-contrato
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entre el Gobierno <le la Provincia y  la Cía. de Electricidad del Río de 
Da Plata;

2.9 Que las circunstancias económicas que determinaron enton
ces la aplicación de las tarifas básicas no pueden ser las del mo
mento actual, atento el incremento evidente, del servicio de la ex
plotación y las variaciones experimentadas por el costo del com
bustible, materiales etc.;

3.'.' — Que en previsión de estos hechos, la ley-contrato establece 
en el articulo 26.9, la revisión de la tarifa cada diez años;

4.9 — Que en el año 1917 el Interventor del Poder Ejecutivo 
Nacional en la Provincia de Buenos Aires, emplazó a la Cía. do 
Electricidad del Río de Da Plata que explota el servicio de luz y 
fuerza en esta ciudad para que en un término prudencial elevara 
a su consideración, un proyecto de modificación de las tarifas en 
vigencia en esa fecha;

5.9 — Que la empresa significó entonces que no creía llegado el 
momento de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo de re
ferencia por cuanto el plazo de diez años debía computarse a partir 
del 1.9 de julio de 1910 en virtud de un convenio celebrado entre el 
señor comisionado municipal y la empresa con respecto a la aplica
ción de nuevas tarifas;

6.9 — Que la situación emergente de tal situación puede ser con
templada por el P. E. desde dos puntos de vista: aceptar la validez 
del convenio citado o considerar su nulidad, declarados por la Su
prema Corte en Agosto 12 de 1919;

7.9 — Que en cualquier caso el plazo estipulado en el articulo
26.9 de la ley contrato ha vencido con exceso en cuva virtud el P. E. 
contempla la misma situación que consideró en 1917 la intervención 
nacional en la Provincia de Buenos Aires;

5.9 — Que siguiendo un trámite equivocado el expediente C. 503 
de 1917 y agregados fué pasado a la Municipalidad de esta ciudad, !a 
que previo informe del señor asesor de la misma estimó que no era 
el momento oportuno para iniciar la modificación de las tarifas 
resolviendo reservar el expediente;

9.9 — Que con fecha marzo 28 del actual el señor Intendente 
Municipal de esta ciudad se ha dirigido al P. E. solicitando el cum
plim iento de la ley-contrato en lo pertinente a revisión de tarifas y 
reglamentación de servicio de provisión de energía eléctrica;

Por todo ello.

El Poder E jecu tivo
o k c k k t a :

Artículo 1.9 — Emplázase a la Compañía de Electricidad del 
*Río de La Plata para que, en el término de quince días a contar des
ale la fecha de la s  notificaciones del presente decreto eleve a la con-

9
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sideración del P. E. un proyecto de modificación de las tarifas vi
gentes para la provisión de energía eléctrica en la ciudad de La 
Plato de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la ley-contrato 
de enero 27 de 1905.

Artículo 2.o — Comuniqúese, etc.

Cantu.o
i v A. Rodríguez Jáuregui.

L a  P l a t a ,  d i c i e m b r e  1 8  d e  1 9 2 2 .

N.9 179
Vista la nota de la Compañía de Electricidad del Río de La 

Plata y considerando:
Que es infundada la afirmación de la empresa al significar que 

las tarifas vigentes no son las que primitivamente se establecieron, 
ya que el P. E. no ha autorizado la “Revisión” de las mismas con 
posterioridad a la firma del contrato:

Que el P. E. por decreto de fecha noviembre 25 ppdo. emplazó a 
ia Empresa para que elevara un proyecto de modificación de las 
tarifas en vigor como procedimiento conducente para la revisión a 
que se refiere el artículo 26 de la ley de contrato y en armonía con los 
términos de éste que establece “común acuerdo entre el P. E. y la 
Empresa” puesto que el proyecto requerido debería ser discutido 
y aprobado por ambas partes;

Que no obstante los términos precisos de la citada resolución la 
Compañía de .Electricidad manifiesta que pone a disposición del P. E. 
al representante de la misma para que realice el estudio y gestiones 
que motiven la revisión de tarifas, conjuntamente con el que desig
ne el P. E.;

Que en las circunstancios actuales el P. E. estima este proce
dimiento igualmente práctico para obtener la finalidad que persigue, 
teniendo en cuenta que es conveniente evitar dilaciones e inconve
nientes de forma que dificulten el estudio de la (cuestión planteada:

El Poder Ejecut ivo

d k c k k t a :

Artículo l.o — Desígnase a los señores Ingeniero Inspector del 
Ministerio de Obras Públicas, don Pedro Castells y al Ingeniero 
de la Dirección de Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electri
cidad don Jorge M. Dillon para que en representación del P. E. in
tervengan en el estudio de la revisión de las tarifas vigentes en esta 
ciudad para la provisión de energía eléctrica.

Art. 2.9 — Fijase el día miércoles 20 a las horas 16, para 
que tenga lugar en el despacho del señor Ministro de Obras Pé-
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blicas, la conferencia inicial entre los representantes del P. E. y 
él de la Compañía de Electricidad.

Art.. 3.o — Comuniqúese, etc.

C á n t ic o .

A. Rodríguez Jáuregvi.

La Plata, enero 25 de 1923.
N.v 209

Visto el informe presentado por los señores Ingeniero Pedro 
Castells y Jorge M. Dillón designados por decreto de 18 de diciembre 
de 1922 para que en representación del P. E. dieran cumplimiento 
al .de fecha 25 de noviembre del mismo año y resultando de dicho in
forme no haber sido posible llegar a ningún fin práctico y

C o n s i d e r a n d o  :

Que se han celebrado dos sesiones y dos entrevistas entre los 
representantes del P. E. y  los designados por la Empresa;

Que según constancia del acto número 1 de la Comisión llegó 
el mismo día de su constitución a establecer la obligación por 

. parte de los representantes de la empresa de concurrir a una nueva 
reunión munidos de todos los datos y elementos de juicio necesa
rios para el estudio de una tarifa de suministro de energía eléctrica 
coir más un proyecto de modificaciones para los estudios posteriores;

Que 18 días después de aquel convenio aceptado y firmado por 
los representantes de ambas partes los representantes de la Em
presa m anifestaron no estar en condiciones de presentar un proyecto 
de modificación de tarifa, por carecer de datos y  elementos de jui
cio, así como la autorización oficial correspondiente;

Que el alegato de los representantes de la Empresa es inadm isi
ble por cuanto la com isión fué constituida ante el Escribano Mayor 
de Gobierno, al cual le fueron presentados los poderes respectivos 
debidamente legalizados.

Que esto aparte de importar un acto de desconsideración evi
dencia el poco empeño demostrado por la empresa para cumplir las 
obligaciones de la  ley-contrato, cuyo artículo 26 impone expresa- 

■ m ente la  revisión de las tarifas cada diez años, circunstancia que ha 
"debido tenerse presente para una oportuna preparación;

Que los señores Ingenieros Pedro Castells y  Jorge M. Dillon 
han interpretado el pensamiento del P. E. al dar por terminadas sus 
gestiones; t

Que el P. E. a  pesar de todas las circunstancias enumeradas dió 
curso a la  nota elevada por el señor Gerente de la compañía de elec
tricidad del R ío de La Plata al señor Ministro de Obras Públicas
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en la cual consideraba oportuno dejar constancia oficial de las de
claraciones que Be transcriben:

“1.9 Que reconoce que ba llegado el caso de reformar la tarifa 
vigente para el servicio de alumbrado eléctrico a domicilio, habien
do la Compañía que tiene a su cargo ese servicio demostrado con 
anterioridad sus propósitos en tal sentido reduciendo espontanea- 
monte dicha tarifa”.

“2.q — Que la Compañía está dispuesta a considerar la proyec
tada reforma sobre la base de reducir a 0.40 centavos moneda legal 
el precio inicial de cada kilo-watt hora que según tarifa vigente 
es de 0.56 centavos, previo acuerdo sobre los descuentos para los 
consumidores mayor de 10 kilo-watt hora por mes;

“3.9 Que está dispuesta a aceptar cualquiera de las tarifas vi
gentes en otras ciudades de la Provincia, — Lomas de Zamora, por 
ejemplo — que tengan precio inicial no mayor de 0.40 centavos y 
cuyas demás condiciones concuerden con las existentes en la ciudad 
de La Plata.”

Que en vista de lo expuesto en la misma y haciendo honor a la 
buena fe expresada en ella el señor Ministro de Obras Públicas citó 
a su despacho al señor Gerente de la Cía., y que luego de celebradas 
dos entrevistas, defiriendo a un pedido del señor Gerente de la 
Compañía el señor Ministro dirigió la siguiente comunicación:

“En mérito de las declaraciones de su atenta nota de fecha 12 
del corriente y a las conversaciones que con el señor Gerente lie te
nido oportunidad de realizar con posterioridad me es grato llevar 
a su conocimiento que el P. E. está dispuesto a aceptar con carác
ter provisorio la tarifa de 0.40 centavos moneda nacional como pre
cio inicial de cada kilo-watt-hora las 10 primeras unidades, debiendo 
la Compañía de Electricidad del Río de La Plata en el término de 15 
días elevar el proyecto de modificación definitiva.

“Como es propósito del P. E. alcanzar a la mayor brevedad 
una solución concordante con los bien entendidos intereses de am
bas partes, me permito indicarles un plazo perentorio de dos días en 
que el P. E. esperará la respuesta de esa Compañía a la cual desde 
ya le asigna carácter oficial y definitivo. (Enero 19 de 1923”.

Que a pesar de haber vencido con exceso el término fijado la 
Compañía no ha enviado su contestación al Ministerio de Obras Pú
blicas lo cual demuestra un evidente deseo de rehuir el estudio des
tinado a alcanzar una solución satisfactoria;

Que la ley-contrato no establece un término para llegar al 
acuerdo del artículo 25 por cuya razón el P. E., actuando hasta el 
presente como persona jurídica considera haber adoptado todos 
los medios a su alcance para salvaguardar los intereses de la co
lectividad.

Por todo lo cual,
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E l Poder Ejecutivo

m :( iu :t .\ :

Artículo l.<* — Apruébase las gestiones realizadas por los Inge
nieros Pedro Castells y Jorge M. Dillou.

Art,. 2.? — Hágase saber a la Compañía de Electricidad del Río 
de La Plata en la persona de su Gerente y por intermedio del Es
cribano Mayor de Gobierno que dentro del término perentorio de 
48 horas debe presentar a su consideración la nueva tarifa básica 
total paTa el suministro de corriente eléctrica de la ciudad de La 
Plata bajo apercibimiento de que en caso contrario, el P. E. como 
poder público procederá a tomar las medidas que considere con
venientes.

Art. 3.9 — Comuniqúese, etc.
, Ca m il o

A. Rodríguez J á u n y u i  

La Plata, Enero 25 de 1923.
N .v 210 

C onsiderando:

Que con posterioridad al decreto de la fecha, aún cuando el 
documento parece firmado el día anterior la Compañía de Electri
cidad del Río de la Plata ha elevado un nota personalmente entre
gada por el señ.or Gerente al señor Ministro de Obras Públicas a 
las 16 y 35 horas del día de hoy en la cual se  m anifiesta que la  Com
pañía considera llegada la oportunidad de reformar la tarifa vigente 
del 'alumbrado eléctrico de la ciudad de La Plata y solicita en con
secuencia un plazo de 15 días para someter a la consideración del 
Poder Ejecutivo un proyecto de modificaciones;

Que es decisión irrevocable del Poder Ejecutivo llevar a tér
mino la cuestión iniciada salvaguardando los intereses de la colecti
vidad confiados a su custodia;

Que aún cuando y a pesar de sus reiterados empeños, se ha 
perdido tiempo para efectuar una proposición que debió haberse 
hecho con anterioridad;

Que es deber del Poder público agotar los términos conciliato
rios toda, vez que si bien dilata una solución largamente reclamada 
afirma 'la justicia de los anhelos que animan al Poder Ejecutivo y 
robustecen su decisión de afrontar todas las consecuencias deriva
das de sus propósitos;

Que conviene por otra parte fijar término, hasta ahora impre
ciso por ello.
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El Poder Ejecutivo
d k c r e t a :

Artículo l .u. — Prorrógase el plazo de 48 horas que establees «-*1 
artículo 2® del decreto número 209 a los 15 días que vencerán el 9 
de Febrero de 1923 a las 24 horas.

Art. 2®, — Comuniqúese a la Compañía de Electricidad del Río 
de la Plata Limitada en la persona de su señor Gerente y po- in
termedio del Escribano Mayor de Gobierno.

Art. o®. — Comuniqúese, etc.

CAXTU.O

A. Rodríguez Jánregui.

CONVENIO CELEBRADO EL 20 DE ABRIL DE 1923 ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y LA COMPAÑIA DE 

ELECTRICIDAD DEL RIO DE LA PLATA

En la ciudad de La Plata. Capital de la Provincia de Buenos 
Aires, a los veinte días del mes de abril de mil novecientos veinte 
y tres estando en su despacho el señor Gobernador de la Provincia 
don José Luis Cantilo acompañado del señor Ministro de Obras Pú
blicas doctor A. Rodríguez Jáuregui, con asistencia de don Vernon 
Lindop, representante de la Compañía de Electricidad del Río de 
la Plata, Ltda. su Excelencia el Señor Gobernador, manifestó: 
Que por decreto número ciento sesenta y uno de fecha veinte y cinco 
de noviembre de mil novecientos veinte y dos, el Poder Ejecutivo 
de la Provincia dispuso que la Compañía de Electricidad del Río de 
la Plata, Limitada, debía presentar a la consideración de aquel un 
proyecto de modificación a la tarifa vigente para el suministro de 
corriente eléctrica a los particulares; que la Compañía de Electrici
dad del Río de la Plata limitada, a quien se le notificó el decreto 
mencionado, manifestó por nota del catorce de Diciembre de mil nove
cientos veinte y dos, que se ponía a la disposición del Poder Ejecuti
vo para estudiar conjuntamente con los representantes de éste, las 
modificaciones a introducir en la expresada tarifa; que, en conse
cuencia, el Poder Ejecutivo dictó el decreto ciento setenta y nueve, de 
fecha diez y ocho de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
designando una comisión de técnicos para que estudiara la revisión 
de las tarifas en unión con los representantes de las empresas ha
biendo, por su parte ésta designado las personas que intervendrían 
en aquel carácter, en este estudio; que, después de celebradas varias 
reuniones entre los representantes del Poder Ejecutivo y los de la 
Empresa, sin haber llegado a solución concreta alguna, la Compañía 
de Electricidad del Río de la Plata por nota de fecha doce de enero 
próximo pasado se dirigió al Ministerio de Obras Públicas manifes-
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tando reconocer que había llegado el caso de reformar la tarifa -ri
gente y proponiendo de inmediato reducir el precio inicial de cada 
kilo-watt a la suma de cuarenta centavos moneda legal, agregando 
que estaba dispuesta a aceptar cualesquiera de las tarifas vigentes 
en otras ciudades de la Provincia que tengan precio inicial no ma
yor de cuarenta centavos. Que sobre la propuesta a que se ha hecho 
referencia, el Poder Ejecutivo, continuó las negociaciones, animado 
siempre del propósito de que la tarifa vigente favoreciera los inte
reses generales de la población de esta ciudad y con especialidad los 
de los pequeños consumidores; que, como consecuencia de esas ges
tiones, mantenidas directamente por el exponente y por el señor Mi
nistro de Obras Públicas, la Empresa propuso con fecha 6 de enero 
ppdo.. una nueva tarifa, en la que s® establece las reducciones en el 
precio de las unidades, según la importancia del consumo, partiendo 
del de pesos cero cuarenta centavos, para las primeras diez unida
des y un alquiler uniforme para el medidor de pesos cero cincuenta 
centavos por mes; que no encontrando el Poder Ejecutivo, que la fi 
jación de un alquiler de medidores para los que hacen uso del servicio 
de luz eléctrica, consultara el propósito fundamental que ha guiado 
la acción desarrollada por el Poder Ejecutivo para el establecimiento 
de la nueva tarifa, determinó la continuación de esas gestiones, pro
curando llegar a un acuerdo con la Empresa que evitara la necesidad 
de ocurrir al arbitraje previsto por el contrato con lo cual se habría 
demorado el momento en que la nueva tarifa entra en vigencia, que 
finalm ente entre el Poder Ejecutivo y la Compañía de Electricidad 
del Rio de La Plata Limitada, se ha llegado a un acuerdo sobre la  
nueva tarifa para el servicio de alumbrado eléctrico a  los particulares 
la que queda fijada en la siguiente forma; desde uno hasta diez 
kilow atts hora de consumo mensual pesos cero cuarenta centavos mo
neda nacional cada unidad. Desde once hasta veinte kilowatts hora 
de consumo mensual pesos cero cuarenta centavos moneda nacional 
cada unidad menos doce y medio por ciento. Desde veintiuno hasta 
treinta kilowatts hora de consumo mensual pesos cero cuarenta mo
neda nacional cada unidad menos veinticinco por ciento. Excedente 
de consumo mensual pesos cero cuarenta moneda nacional cada uni
dad menos treinta por ciento. Cuando el consumo mensual ascienda 
a veinticinco kilowatts hora se cobrará además un alquiler de pe
sos cero cincuenta nAmeda nacional por el medidor.

Si existiera instalado más de un medidor, para el servicio de 
alumbrado de un consumidor, se cobrará pesos cero cincuenta cen
tavos por m es por cada medidor en exceso sobre el primero a que se  
refiere la cláusula anterior, cualquiera que sea el consumo. La nue
va tarifa entrará en vigencia a partir del primero de mayo próximo. 
El señor Lindop por la Compañía de Electricidad del Río de la Pla
ta, Limitada, m anifestó su conformidad con la  nueva tarifa en la 
forma que queda mencionada, agregando que la empresa que repre-



senta en las negociaciones que han precedido al arreglo concertado, 
a como este mismo no había omitido esfuerzo para responder, a los pro

pósitos que han animado al Poder Ejecutivo al promover la revisión 
de las tarifas. Su Excelencia el señor Gobernador manifestó final
mente por el Poder Ejecutivo acepta, sólo por razones de emergencia, 
las nuevas tarifas que deberán regir hasta el término del contrato 
para el servicio de alumbrado público, reservando sus puntos de vista 
al respecto para aplicarlo en su debida oportunidad: y, a su vez, el se
ñor Lindop, por la Compañía de Electricidad del Río de la Plata, Limi
tada, deja constancia de que su presentada considera que las autori
dades no podrán exigir la revisión de las nuevas tarifas hasta des
pués de haber transcurrido diez años desde el día en que debe en
trar en vigencia. Se firma ¿os ejemplares de un mismo tenor de los 
que se archivará oficialmente uno, entregándose el otro a la Compa
ñía de Electricidad del Río de La Plata, Limitada.

J osé L u is  Cantilo

A. Rodrigues Jauregui. .— V. Lindop.

Dios guarde a V. II

A. R odríguez J áubegui.
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I. — DIRECCION GENERAL DE HIGIENE
Director General: Dr. Pablo E. Mase?»

A. — Memoria general

Presentarán general de los trabajos realizadlos y de los pro
yectos tendientes a un mejoramiento de los servicios

En 'las planillas adjuntas se consigna detalladamente el 
movimiento habido en cada una de las secciones y dependen- 
dencóas, restando solo hacer algunas consideraciones sobre la 
laboir reaJliziada e informar sobre las necesidades que a juicio 
de los jefes de seceión, sería necesario proveer para el mejor 
desenvolvimiento de cada oficina.

la. SECCION

Ejercicio de las profesiones e higiene industrial

Semejante en su conjunto al movimiento correspondiente 
al ejercicio anterior, se deja observar sin embargo algunas di 
fereneias en las ¡cifras que se refieren a las denuncias recibi
das, sobre el ejercicio ilegal de las distintas profesiones, 
como asimismo la reducción de los ingresos por conceptos de 
multas, que penaban aquellas infracciones a la ley. Se debe 
ésto a la modificación que el nuevo Código Peual ha impues
to en los procedimientos y penalidades a seguir en estos casos.

De dos mil setecientos establecimientos industriales ubi 
cadas en la Provincia, cuya inspección corresponde efectuar 
a esta Sección, sólo ha sido posible visitar seiscientos cuatro, 
debido al número reducido de iuspectores con que se cuenta 
para esta tarea.

Han sido inspeccionadas doscientas treinta, de las seis
cientas ochenta y siete farmacias establecidas en la Provincia.

E'l número de expedientes tramitados por esta Seceión 
ha casi duplicado comparándolo con el del año anterior.
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2a. SECCION

1. — Demografía, profilaxis y hospitales

Esta Sección tiene a su cargo el control de los hospitales 
de la Provincia, la profilaxis de las enfermedades contagiosas, 
vacunación antivariólica, informes del Monte Pío Civil y del 
Departamento del Trabajo; la vasta tarea es llevada a cabe 
por diez y nueve empleados, incluyendo en este número al 
personal de la Estación Desinfección, compuesto de un capa
taz, maquinista y siete peones.

El personal de esta última oficina, suficiente para aten
der las necesidades en materia de profilaxis de la población 
de La Plata, ha resultado siempre completamente insuficiente 
para acudir oportunamente a las numerosas localidades dé
la Provincia, de donde con frecuencia se solicita su concu
rrencia, con motivo de la aparición de epidemias de las enfer
medades infecto-contagiosas comunes, o de pequeños focos de 
enfermedades como la peste bubónica, etc.

Excusado es decir, que esta situación se prolongará, mien 
tras las Comunas de la Provincia no se preocupen de dotar
se del personal y elementos sanitarios más indispensables, 
para poder adoptar ellas mismas las medidas de profilaxis, 
en los casos de epidemias locales.

Este estado de cosas podría solucionarse fijando por ley 
a las Municipalidades, un programa mínimo de higiene a de
sarrollar, ajustándose a los recursos de cada una de ellas; y 
en caso de no ser llevado a la práctica intervendría la Direc
ción de Higiene, pudiendo efectuar los gastos necesarios, lo;> 
que se descontarían del porcentaje de los impuestos que co 
rresponden a cada Municipalidad, tal como se hace con los 
viáticos de los vacunadores.

Las enfermedades contagiosas que más casos han produ
cido en la Provincia son la tuberculosis, la fiebre tifoidea y 
la difteria.

La tuberculosis produce por sí sola más fallecimientos, que 
todas las otras enfermedades contagiosas sumadas.

Las medidas respecto a su profilaxis han sido lampliamente 
discutidas y prescriptas por las conferencias, que sobre la ma-
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teria han tenido lugar en el país faltando sólo pues llevarlas 
a la práctica en la medida de lo posible.

La fiebre tifoidea reina con carácter endémico en la mar 
voría de los pueblos de la Provincia, debiéndose ello a la falta 
dle aguas corrientes y cloacas, y a la malla construcción de 
tv. c., que han determinado la contaminación de la primera 
napa, y en algunos ¡¿¡asos, también de la segunda, como también 
a la mala construcción de los mismos pozos. La profilaxis de 
esta afección, mientras no se subsanen los inconvenientes se
ñalados, habrá de ser necesariamente individual y los habi
tantes de las zonas infectadas, deberían seguir los consejos que 
esta repartición distribuye profusamente. Además se envía 
vacuna antitífica a todos los médicos que la soliciten, siendo 
los resultados obtenidos francamente satisfactorios.

No se poseen cómputos exactos sobre el número de per
sonas atacadas por carbunclo, pero se puede ¡asegurar que su 
número ha superado al de años anteriores, debido a la falta 
de vacunación de las haciendas, como consecuencia de la actual 
crisis ganadera.

2. — Yaca nación ant i variólica

Como corolario de un largo período, en que a la vaca* 
nación y revacunación no se le ha prestado la atención que 
le correspondía, aparecen en distintos puntos del país focos 
de viruela, cuya gravedad ha estado en relación con el número 
de vacunados durante el año 1921 al 1922. Se han observado 
fooos en la Provincia, los que felizmente pudieron ser pron
tamente dominados, debido a la rápida intervención de las 
medidas de profilaxis, puestas en práctica por la Dirección 
General.

La profilaxis de la viruela por medio de la vacunación 
no se discute, y lo lógico por lo tanto, si se quiere no estar 
expuestos a los peligros de la enfermedad, es inmunizar a toda 
la población sin ¡distinción de sexo ni de edad.

Ahora bien, para llevar a la práctica una inmunización 
en'la forma indicada, sería necesario que la Dirección de Higie- 
né fuera lia única autoridad encargada de ejecutarla, con toda
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dase de atribuciones, para organizar los- servicios de vacuna
ción con personal propio de idoneidad comprobada, sujeto a 
un continuo control, y no como se realiza actualmente con lo ? 
vacunado res a viático, nombrados por el P. E. a propuesta 
tdie las Municipalidades, sobre cuya competencia y control es, a 
Dirección no tiene medias de fiscalización.

Durante el año ppdo. se han inspeccionado los siguientes 
Hospitales: Azul, Almirante Brown, Ay acucho, Babia Blanca, 
Balcarce, Bolívar, Cbaseomús, Chacabuco, General Belgrano, 
Junín, Juárez, Las Conchas, Umberto Primo, (La Plata), 
Lomas de Zamora, Lujan, Magdalena, Mar del Plata, Merce
des, 9 de Julio, Olavarría, Rivadavia, San Fernando, San 
Isidro, Salto, San Andrés de Giles y 25 de Mayo.

3a. SECCION 

Instituto Bacteriológico

La sección Sueros y Vacunas ha continuado satisfaciendo 
los pedidos de los productos que ella prepara, en la medida 
que le fueron solicitados. Las cifras consignadas acusan para 
algunos de ellos un sensible aumento, y en especial la vacuna 
antitífica, que aceptadla con cierta prevención en un prin- 
tipio, ha ido conquistando año a año, un mayor número de 
adeptos, haciendo su aplicación más intensa, con benéficos 
resultados en la profilaxis de la fiebre tifoidea. La vacuna 
antipestosa1, preparada según el método de Lustig y Galeotti, 
ha tenido como en años anteriores, oportunidad de ser apli
cada felizmente sobre reducido número de casos, en prevención 
de esta grave enfermedad.

El suero anticarbuncloso cuya preparación fue suspendí 
día en años anteriores, por falta de comodidades, ha vuelto a, 
ser elaborado, contándose en la actualidad con un buen de
pósito.

Otro producto que la Secíeión se ha preocupado en pre
parar en grandes cantidades, es la Tuberculdña Kocb.

La serie de proyectos que se han formulado sobre la tu* 
berculindzáción obligatoria de las vacas lecheras, coinciden
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con asignar al Instituto Bacteriológico la provisión die es+e 
producto.

La tuberculinización del ganado se realiza en escala re
ducida siendo aun resistida, porque resulta una operación 
onerosa debido, en gran parte, al alto precio a que se cotiza 
la tuberculina.

A fin de facilitar la difusión, de esta medida, oportuna
mente se solicitará la modificación del decreto del P. E . 
que fija el precio de venta de este producto en cincuenta 
centavos el centímetro cúbico. Con las refacciones que en bre
ve quedarán terminadas, el Instituto dispondrá por otra partí 
de un ¡loeall más apropiado en relación con la naturaleza de 
los trabajos.

La sección Bacteriología y Análisis lia realizado una 
labor superior a la de años anteriores. Su personal actual 
es redueido, habiéndose propuesto su aumento en el presu
puesto que debe regir durante el corriente año.

El laboratorio Antirrábico, denominado en la actualidad 
Instituto Antirrábico Pasteur, en homenaje a la memoria de 
este sabio, ha intensificado sn acción notándose un aumento 
de las personas que concurren a someterse a tratamiento. La 
remisión de vacuna a las distintas localidades de la Provin
cia, se ha hecho más frecuente, lo que permite tratar a las 
personas mordidas en el lugar de su residencia, evitándose 
así los gastos y molestias de su traslación, a esta ciudad o 
Buenos Aires.

En la actualidad se trata de hacer adoptar a todos los 
■Municipios, y uniformar lals ordenanzas relativas a la profi
laxia de la rabia, por medio de la vacunación de los perros, 
el sacrificio de los perros rabiosos y vagabundos, y el trata
miento de las personas mordidas. A este respecto es hala
gador consignar que la Municipalidad de Mar del Plata, por 
consto de esta Sección, ha instalado ya un servicio perma
nente antirrábico atendido por los médicos de la Asistencia 
Pública y el Médico Veterinario Municipal.

Las experiencias realizadas en el Instituto Antirrábico 
sobre vacunación en el perro, han dado resultados que per
miten aconsejar la vacunación de estos animales, teniendo en 
cuenta los éxitos obtenidos en el Japón, donde según el pro-
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cedimiento Komdo, se han vacunado más de cincuenta mil 
perros sin ningún inconveniente.

Para preparar dicha vacuna en lal cantidad necesaria, 
sería preciso aumentar el personal de esa Sección con un 
Médico Veterinario y un Ayudante.

El Conservatorio de Vacuna continúa llenando las nece
sidades de la Provincia, clon el producto que prepara, y en re
cientes oportunidades ha remitido apreciables cantidades a 
la Capital Federal y al Rosario.

Las vacunas, sueros y preparados organiterápicos que, 
de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, deben ser ana
lizados por esta sección, para poder expenderse libremente 
en el comercio, son sometidos actualmente a un simple con
trol de esterilidad, no pudiendo establecer la exactitud de 
sus componentes y su actividad, por cuanto el Instituto ca
rece de una sección destinada exclusivamente a ese objeto. 
Es una aspiración a realizar, este propósito que reportaría 
indudablemente grandes beneficios.

4." SECCION 

Oficina química

El trabajo realizado por esta sección ha superado al de 
años anteriores, habiéndose realizado un mayor número de 
análisis; y es fácil comprobar que de 'los comestibles analiza
dos, sólo han resultado adulterados un 9.2 o|o, y de ellos úni
camente el 0.5 se ha encontrado nocivo para la salud.

Debe recalcarse quje la Provincia de Buenos Aires, es la 
única que obliga a que todo producto alimenticio o bebida 
fabricado en el país, lleve en lugar visible la leyenda “ Indus
tria Argentina” , lo -que ha traído como consecuencia el que 
no se siga vendiendo como- extranjeros productos argenti
nos. En cuanto a la capacidad técnica de dicha oficina, debe 
citarse que ha sido la primera en el país, que descubrió 
en las bebidas sin alcohol el uso de quillay o palo de jabón, 
para darles espuma, que los cuajos en polvo se falsificaban 
con ácido bórico, que la mayor parte de las canelas en polvo
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del cam¡:jrcio, no corresponden a, la canela de Ceylan, sino a 
cortezas similares de calidad inferior, que los granulados que 
se vendían como citrato de magnesia son en realidad de tar- 
trato de sodio, que los extractos de malta no son tales, sino 
cervezas más compenetradas y poco fermentadas, y que los 
quesos de doble gordura eran en su mayor parte hechos con 
leches flacas.

. - 5.a SECCION

Asistencia pública

Haciendo un estudio comparativo con el movimiento del 
año anterior, se nota una mayor tendencia del público al uso 
de los servicios de esta institución, pues a excepción de los 
consultorios de clínica módica y quirúrgica general, cuyo mo
vimiento acusa una ligera disminución, lo que se explica por 
el excepcional estado sanitario de 1-ai población, los demás con 
sultorios han presentado un visible aumento en la concurren
cia de enfermos.

El edificio que actualmente ocupa esta repartición, no 
permite la ubicación de sus distintas secciones con la in
dispensable independencia que deben guardar entre sí los 
diversos consultorios; así, por ejemplo, la falta d>- local obli
ga a ubicar en una misma sala el consultorio de garganta, na
riz, y oídos, el de odontología y oftalmología, a cuyo efecto es 

necesario establecer tumos para estos servicios, lo que, sin 
embargo, no evita los inconvenientes y hasta peligros que 
ofrece esta acumulación de servicios en un único local bien 
reducido.

La reducción del edificio no permite establecer una en
fermería para cada sexo como sería (i? rigor en una casa de 
esta naturaleza.

El local destinado a habitación de médicos y practican
tes y la sala de operaciones son reducidos encontrándose esta 
última en icomunieación con dependencias peligrosas, que no 
es posible salvar en absoluto, a pesar de toda la diligencia 
puesta para corregirla.

Las condiciones higiénicas del edificio han sido mejoradas,
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•dentro die lo que ha permitido la exigua partida mensual, 
con que cuenta la casa para su sostenimiento. Se ha refac
cionado la instalación eléctrica, cambiado los revoques de va
rias habitaciones, construido nuevos cielos rasos y arreglado 
varios techos con lo que se permitió hacer habitables diversas 
piezas. Se ha adquirido también con las economías realizada- 
en otros renglones, una cantidad de instrumentos para la do- 
tación de distintos consultorios.

De lo expuesto se deduce que es una necesidad imperiosa 
el traslado de la Asistencia Pública a un local adecuado, don
de puedan distribuirse sus instalaciones en la forma aconse
jada por la ciencia médica.

El personal con que cuenta esta dependencia es actual
mente insuficiente, dado que la población ha aumentado con
siderablemente, extendiéndose en barrios populosos y lejanos, 
habiendo aumentado también en forma visible los estable
cimientos fabriles. Lógicamente los accidentes ordinarios del 
trabajo y los primeros auxilios se han multiplicado, lo que 
ha traído como consecuencia la imposibilidad de atender to
dos los pedidos con la prontitud requerida cuando estos 
coinciden en un mismo tiempo.

Para subsanar este inconveniente se ha propuesto por 
el momento un aumento del número de practicantes.

Ga. SECCION

Sala Hospital de la Ensenada

Creada por la Intervención Nacional en 1918, fué dotada 
de los medios necesarios para responder debidamente a los 
fines de su (creación; meses después fué reducido su personal 
y partida de gastos a las condiciones en que se halla actual
mente, lo que ha obligado a desenvolver su acción dentro de 
los recursos con que cuenta. Y no siendo posible por las razo
nes señaladas darle el funcionamiento de Bala Hospital, los 
servicios y personal qne demandaría para el internado y tra 
tamiento de heridos y enfermos en las condiciones que exige 
su cuidado, han debido de tramitarse a los de lá misma clase, 
prestados por la Asistencia Pública.



En la planilla que se acompaña se detalla el movimiento 
habido durante el aüo 1922, el cual lia superado al de años 
anteriores en razón del progreso de las zonas que atiende, de 
carácter industrial y fabril, como son el Puerto de La Plata, 
Berisso, Río Santiago, Ensenada y Camba,ceres.

En el proyecto de presupuesto que se encuentra a estudio 
de 'las Cámaras, se han propuesto daí¡ mejoras que permitirán 
a esta dependencia desenvolver mía acción más amplia.

7a. SECCION

Maternidad y Escuela de Parteras

Han obtenido el título de partera durante este año veinti
siete aluminas, las que sumadas a las egresadas en años ante
riores, alcanzan un ¡total de doscientas tres profesionales.

El plan de estudios de la Escuela implantado al crearse 
la institución en el año 1910, ha sido modificado por indica
ción del actual Director doctor Adolfo F. Gibert, aumentándose 
en un año los estudios, imprimiendo a éstos un carácter más 
práctico, que implicaría una importante ventaja en la pre
paración de las futuras profesionales.

Este nuevo plan de estudios comenzará a regir desde el 
presente ¡amo.

Una cuestión que interesa grandemente a la actual di
rección, es restablecer el internado de las almonas, situación 
necesaria para que éstas obtengan el mayor caudal de cono
cimientos que sólo se suministran con el contacto diario de 
los enfermos.

Las gestiones en el sentido de restablecer el internado, 
que han merecido la ¿probación correspondiente, se encuen
tran ya concretadas en el proyecto de construcción de dos cuer
pos de edificio cuyos plauos fueron formulados por la Direc
ción de Arquitectura y Ferrocarriles.

Mientras estas obras no se realicen, el director de la 
Escuela ha dividido a las alumnas del segundo año en co
misiones que se turnan con regularidad, internándose en el 
establecimiento a fin de que puedan asistir los partos bajo la
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dirección de la partera de guardia, debiendo también conti
nuar la asistencia de las enfermas y de los recién nacidos, 
hasta que sean dados de alta.

8a. SECCION 

Hospital San Juan de Dios

En el mes de abril del año pasado, fué trasladado este 
hospital de su antigua casa al edificio que actualmente ocupa.

Se han efectuado en este edificio refaccionen y repara
ciones generales para ponerlo en condiciones de ser ocupad? 
por las dependencias del actual Hospital.

La edificación alcitual está constituida por cuaitro pabe
llones Idle material y uno de madertai. Dos de los primeros tienen 
pisos de concreto y los demás de madera; se alojan en ellos 
de veinticinco a treinta enfermos.

Con el objeto de hacer efectivo y real el aislamiento de 
los enfermos infeetocontagiosos, cosa que actualmente ofrece 
serias dificultades por la falta de pabellones adecuados, el 
Director del Hospital, de acuerdo con el Inspector General de 
Arquitectura, ha proyectado la construcción de salas destina
das exclusivamente a esta clase de enfermos. Estos pabellones 
con capacidad de veinte camas cada uno, de los que se desti
nará uno para mujeres y otro para hombres, tendrán sus dis
tintas habitaciones independientes entre sí, con su instalación 
de laboratorios y desinfección completas, de manera que el 
personal al pasar de una habitación a otra, en la visita a los 
enfermos, evitará en lo posible ser trasmisor de los distintos 
gérmenes.

El personal de servicio de estos pabellones viviría en sus 
dependencias ubicadas en los mismos, quedando así aislados 
de los demás.

La Dirección de Arquitectura se ocupa actualmente de 
proyectar y presupuestar distintas construcciones indispen
sables al buen funcionamiento del Hospital. Entre ellas 
figura la construcción de dos pabellones para enfermos pre
tuberculosos de ambos sexos, de un edificio para instalación 
de lavadero, desinfección, planchado y costura.
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Otras obras muy necesarias serían el cambio de¿ piso de 
las salas por el de mosaico, el revestimiento de sus paredes 
con mayólica, la disminución del cubaje que las hace muy 
f rías en invierno y que se conseguiría haciendo desaparece i* 
la enorme cúpula que las corona, la construcción de corredo
res para los enfermos, la provisión de agua caliente y la 
construcción de galerías a lo largo de las salas que unirían 
a éstas entre sí y que servirían de solarium para los enfer
mos. Sería conveniente dotar a este Hospital de una ambulan 
cía adecuada para el transporte de enfermos infecto-couta- 
giosos que evitaría la forma peligrosa en que hoy se hace, 
usando carruajes de alquiler o ambulancias de otras reparti
ciones públicas.

La escasez de practicantes para la buena atención de las 
diversas Salas se ha subsanado momentáneamente con la acep
tación de los servicios honorarios prestados por cinco estu
diantes de medicina.

Para terminar, ha de establecerse que el estado sanita
rio general de la Provincia ha sido bueno, no habiéndose cons
tatado sino focos limitados de las enfermedades infeeto-con- 
tagiosas comunes.



B. — Memorias parciales

1.a SECCION

Ejercicio de las profesiones e higiene industrial

Semejante en su conjunto al movimiento correspon
diente al ejercicio anterior, se deja observar sin embargo al
gunas diferencias en las cifras que se refieren a las d®- 
nuncias recibidas en esta Sección, referente al ejercicio ile
gal de las distintas profesiones, como asimismo a la reducción 
de los ingresos por concepto de multas que penaban aque
llas infracciones a la ley.

Se debe esto a la modificación que el nuevo Código ha 
impuesto en los procedimientos a seguir en estos casos y 
sus penalidades.

Pocas consideraciones pueden hacerse sobre el trabajo 
de conjunto de esta Sección. Sin embargo algunas surgen 
del análisis de los datos estadísticos: en efecto, existe en el 
territorio de la Provincia un total aproximado de 6.700 
establecimientos industriales, cuya inspección corresponde 
a 5 inspectores (4 inspectores auxiliares y 1 inspector in
dustrial). Sólo han sido inspeccionados 604. Otro tanto ocu
rre con las farmacias: existen en número de 687 y han sido 
inspeccionadas durante el año 230, por los tres inspectores 
farmacéuticos.

La mayor parte de estas inspecciones lian sido hechas 
atendiendo pedidos en ese sentido, o denuncias hechas con
tra  los establecimientos industriales o farmacias. El saldo 
de establecimientos industriales y farmacias sin inspeccio
nar se puede atribuir al limitado número de inspectores.

El trabajo de oficina, siempre estableciendo la compa
ración con el ejercicio anterior, lia sido mayor por cuanto 
las cifras de expedientes e informes administrativos ha 
sido duplicado.



Por último, ha de observarse que el personal desempeña 
sus funciones con todo celo y contracción, como igualmente 
su corrección en el trato con el público.

MOVIMIENTO HABIDO EN LA SECCION PRIMERA DESDE EL 
15 DE MARZO DE 1922 HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 1923.
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Informes adm inistrativos..............................................  2777
Reconocimientos médicos a empleados . . . .  71

„ „ Montepío C iv i l .................. 70
„ ., Departamento del Trabajo 103

Inscripción de títulos

De m éd ico s ...............................  73
„ d e n tis ta s ...................................................................... 12
„ p artera s...............  26
„ farmacéuticos . . .  93

A uto rizac iones a ex-alumnos.

Para ejercer m ed ic in a ....................................
,, „ odontología ..................................
,, „ obstetricia . . . .

„ farm acia ......................................
„ „ v e ter in a r ia .....................................

Autorizaciones a médicos extranjeros . . . 
„ „ dentistas „ . . .

Denuncias

A farm acias...................................................................
„ establecimientos in d u str ia les...........................

Por ejercer ilegalmente la m ed ic in a .....................
„ „ „ „ ob stetric ia ..................

odontología................

19
6
11
32
3
1
1

52
26
18
24

3-
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Inspecciones

A fa r m a c ia s .................................................. ........................  230
„ establecimientos in d u s tr ia le s ....................................  604
Especialidades farmacéuticas in s c r ip ta s .......................... 70
Aperturas de fa rm a c ia s ...........................................................  74
Reaperturas de fa r m a c ia s ........................................................ 8
Traslados de fa r m a c ia s ............................................................  23
Compra venta de fa r m a c ia s ...........................................  105
Autorizaciones a idóneos para dirigir farmacias . 73
Licencias a directores técnicos de farmacias . . . .  78
Certificados expedidos de libre r e g e n c ia .........................  12
Contratos de regencias de fa r m a c ia s ................................  219

„ „ „ „ „ rescindidos . . 219
Exámenes de dependientes idóneos de farmacia . 107
Turnos de fa r m a c ia s ...........................................................  16
Regulación de recetas m é d ic a s ............................................  134
Multas cobradas a establecim ientos industríales de

$ 50 m |n. clu.................................................................... 13
Libros rubricados de fa r m a c ia s ..........................................  323

2.a SECCION

Demografía, profilaxis, hospitales y vacunación antivariólica

La sección tiene a su cargo el control de los Hospita
les de la Provincia, la profilaxis de las enfermedades con
tagiosas, vacunación antivariólica, informes del Montepío 
Civil y Departamento del Trabajo; esta labor inmensa es 
llevada a cabo por diez y nueve empleados, incluyendo en 
ese número al personal de la Estación Desinfección, com
puesto de un capataz, maquinista y siete peones.

¿Cómo es posible que estos servicios sean atendidos 
por tan escaso personal? Pues lógicamente en una forma 
deficiente.

En efecto, la profilaxis de las enfermedades infecto- 
oontagiosas exige una organización que permita acudir rá
pidamente a extinguir cualquier foco, con los elementos 
necesarios y un personal técnico bien preptaraldo: dos fae
tones esenciales de los cuales no se dispone, pues el arsenal 
sanitario es ibien pobre y el personal no reúne las condiciones 
de idoneidad necesarias.
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En repetidas ocasiones se han pedido reparaciones a 
hacerse en el edificio de la Estación Desinfección, donde se 
guardan los materiales y al mismo tiempo se adquiriera 
nuevo material sanitario, pero siempre están de por medio 
las razones de orden económico.

Es de suma urgencia reorganizar la Estación de Desin
fección, colocándola en condiciones de poder prestar los 
servicios que reclama una Provincia tan extensa y tan po
blada como la nuestra: el necesario aumento del personal, y 
seleccionarlo creando la Escuela de Guardas Sanitarios, 
adquirir material sanitario moderno, sin economías y no es
perar a verse apremiados por un foco de importancia, tenien
do que echar manos de un personal reclutado en el momento, 
sin nociones de la función que va a desempeñar.

La eficacia de la higiene pública para combatir las 
enfermedades contagiosas es una verdad que no admite 
duda y no se necesita forzar los argumentos para llegar 
al convencimiento de esta afirmación.

Sin embargo la Provincia de Buenos Aires, — la pri
mera por su importancia — está muy atrasada en materia 
de higiene pública: salvo raras excepciones nuestras ciu
dades y pueblos carecen de obras sanitarias, aguas corrien
tes, cloacas, mataderos, hospitales para contagiosos, esta
ción de desinfección, mercados, etc., etc.; las municipalida
des no pueden atender estas neieesidades unas veces por 
falta de recursos y otras, porque los hombres que 'las 
gobiernan no entienden o no quieren entender que la salud 
de los habitantes, depende de estas obras de saneamiento. 
Este1 estado dle cosas podría solucionarse fijando por Ley, a 
las Municipalidades, un programa mínimo de higiene a des
arrollar, ajustándose a los recursos de cada una de ellas, 
y en caso de no ser llevado a la práctica intervendría la 
Dirección de Higiene, pudiendo efectuar los gastos nece
sarios, descontándose las sumas invertidas del porcentaje 
de los impuestos que corresponden a cada Municipalidad, 
tal como se hace con los viáticos de los vacunadores. Eli 
una palabra, es necesario que la profilaxis de las enfmne- 
daides infectóleontagjiosas se haga con un plan uniforme, 
bajo el control de la Dirección de Higiene, puesto que en



la lucha a favor de la salud pública no cabe más que un 
procedimiento, y lógico es que éste lo fije la más alta auto
ridad sanitaria de la Provincia.

Las enfermedades contagiosas que más casos han pro
ducido en la Provincia son la tuberculosis, fiebre tifoidea y 
difteria.

La tuberculosis produce por sí sola, más fallecimientos 
que todas las otras enfermedades contagiosas sumadas; su 
curación sigue siendo para nosotros un problema casi in- 
soluble, sin poder pensar en sentar un tratamiento, ni aun 
una terapéutica racional.

Pero si se está desarmado para curar esta enfermedad, 
no suced? lo mismo con su profilaxis, porque conocido el agen
te específico que la produce y las causas que favorecen su 
desarrollo, se puede evitar su transmisión.

La última palabra en materia de profilaxis ha sido da
da por la ciencia); falta sólo llevar a la práctica esas indi
caciones.

F. tifoidea. — Esta afección reina con carácter endé
mico en .la  mayoría de Iqs pueblos de la Provincia; ello se 
debe a la falta de aguas corrientes y cloacas, y a la mala 
construcción de los w. clossets, estando contaminada por ello 
la primera napa y por filtraciones la segunda.

La profilaxis de esta afieoción, debido a la falta de agua 
potable para el consumo, habrá de ser más bien individual, y 
los habitantes de esa zona deberían seguir los consejos que 
la Dirección General de Higiene reparte profusamente.

Además se envía vacuna antitífica a todos los médicos 
que la solicitan, siendo los resultados obtenidos francamen
te satisfactorios.

Carbunclo. — No se poseen cómputos exactos sobre el 
número de personas atacadas por esta enfermedad, pero 
se puede asegurar que su número es grande; la mortalidad 
por esta afección ha sido durante el último decenio de 703, 
lo cual da un promedio de 70 por año.

_  22 _



El año próximo pasado esta afección ha tomado ca
rácter epidémico, causando verdadera alarma.

I^as autoridades municipales nada hacen para comba
tir esta enfermedad- cuya profilaxis es tan fácil, pues con 
el aislamiento de las haciendas sospechosas y la vacunación, 
esta enfermedad desaparecería por completo.

Escarlatina y Difteria. — La primera de estas enfer
medades era casi desconocida en algunas zonas de la Pro
vincia, pero el año próximo pasado el número de personas 
atacadas ha sido considerable. Lo grave del caso ha sido la 
aparición simultánea de la difteria, lo cual ha ocasionado 
numerosas defunciones.

Vacunación antivariólica. — Como corolario de un 
largo período en que a la vacunación y revacunación no se 
le ha prestado la debida atención que correspondía, apa
recen en distintos puntos del país focos de viruela, focos 
cuya gravedad está en relación con el número de no vacu
nados. En memorias anteriores se hacía presente la forma 
defectuosa como se practica la vacunación en la Provincia 
y las deficiencias de la Ley, vislumbrándose temores de 
una posible epidemia de viruela, temores que en parte se 
han confirmado, teniendo que lamentar durante los años 
1921 y 1922 la existencia de focos de esa enfermedad en 
el territorio de la Provincia.

En el último foco existente en Avellaneda se tuvo que 
echar mano de personal supernumerario, y el Médico Ins
pector que dirigió los trabajos de esa localidad, doctor Juan
J. Gatti, tuvo oportunidad de comprobar su fracaso.

La profilaxis de la viruela por medio de la vacunación 
no se discute, y lo lógico por lo tanto, si se quiere hacer 
desaparecer esta enfermedad, es inmunizar a toda la po
blación sin distinción de sexo y edad.

Actualmente no existe género de control alguno: el 
personal de vacunadores es nombrado a propuesta de las 
Municipalidades, y hay que confesar que en la mayoría de 
los casos carece de idoneidad, sin noción exacta del delica
do rol que les toca desempeñar; se ha tenido ocasión de
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comprobar que las planillas de vacunación son enviadas con 
datos falsos no existiendo en realidad las personas que en 
ellas figuran.

Ahora bien, si se quiere llevar a la práctica una inmu
nización de toda la población de la Provincia, es necesario 
que la Dirección de Higiene, la única autoridad encarga
da de su cumplimiento, sea la que concentre toda clase de 
atribuciones para organizar los servicios de vacunación, sien
do indispensable suprimir los vacunadores a viático por cuan
to más bien por su falta de preocupación contribuyen a des
prestigiar este medio de profilaxis.

El número de vacunados y revacunados en el territo
rio de la Provincia durante el año 1922 se hace ascender se
gún las planillas a 113.855, cifra que hay que aceptarla con 
beneficio de inventario por las razones que se expuso más 
arriba.

Existen en la Provincia 86 Hospitales de los cuales 31 
son Municipales, 5 Provinciales y los restantes son admi
nistrados por Sociedades de Beneficencia.

La sección no ejerce sobre ellos más control que vigi
lar la inversión de las subvenciones y el movimiento de 
enfermos.

Durante el año próximo pasado se han inspeccionado 
los siguientes hospitales: Azul, A. Brown, Ayacucho, B. 
Blanca, Balcarce, Bolívar, Chascomús, Chacabuco, Gene
ral Belgrano, Junín, Juárez, Las Conchas, Humberto I. (La 
P lata), Lomas de Zamora, Luján, Magdalena, Mar del Pla
ta, Mercedes, Nueve de Julio, Olavarría, Rivadavia, San 
Femando, San Isidro, Salto, San Andrés de Giles y Veinti
cinco de Mayo.

En cuanto a la estadística del movimiento de enfer
mos, lio es posible darla por cuanto algunos hospitales es
tán en retardo.

El movimiento de la Oficina, está detallado en las pla
nillas adjuntas, lo mismo que la 'labor realizada por la 
Estación de Desinfección.



Resultado de la Vacunación y Revacunación efectuada en la 
Oficina Central de Enero a Diciembre de 1922

Vacunados

Mases P ositivos ü  egatlvos Ignorados T o ta l

E n e r o ............................. 1 1 0 8 1 9

F eb rero ..................... 70 85 3 6 1 9 1

Marzo . 40 9 6 47 1 8 3

A b r i l ................. 23 7 1 1 41
M a y o ............................... 1 9 4 8 3 1

J u n io .............................. S 1 6 1 5

J u l io ............................... 2 3 3 1 7 47
A g o s to ........................... 9 2 4 15

Setiembre . . . 9 O s 20

O ctubre.......................... 11 2 18 3 1

N oviem bre.................... 1 — 24 25

D iciem b re..................... 1 — 8 9

T o ta le s ................... 2 1 5 2 1 3 1 9 5 6 2 3

R e v a c u n a d o s

M e s e s Positivos ¡ Negativos \ Ignorados
1 1

Total Total
general

E n e r o ........................... 1
F eb rero .......................  29
M arzo...........................  18
A b r i l ............................  10
M a y o ............................  4
J u n io ......................  ^
J u l io .........................  I2
Agosto . . . . .  0
S etiem b re....................
O ctu b re.......................
N oviem bre...................
D ic iem b re...................

T o ta le s ................

22 20 43 62
503 152 684 00 «1

356 127 501 684
119 37 166 207

62 35 101 132
62 25 91 106
49 22 83 126
45 10 64 79
83 26 119 139
65 30 104 135

3 77 80 105

11 57 68 77

1380 618 2104 2727
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3a. SECCION

Instituto Bacteriológico e Instituto antirrábico Pastear

La planilla que va más adelante, consigna el trabajo rea
lizado en el Instituto Bacteriológico durante el ejercicio ppdo. 
Comparado con el de años anteriores, se observa en general 
un aumento en el número y variedad de los trabajos realizados.

La Sección Sueros y Vacunas ha continuado satisfa
ciendo los pedidos de los productos que ella prepara, en la 
medida que le fueron solicitados. — Las cifras consignadas 
acusan para algunos de ellos un sensible aumento, y en es
pecial la vacuna antitífica, que aceptada con cierta preven
ción en un principio, ha ido conquistando año a año un 
mayor número de adeptos, que ha hecho su aplicación más 
fácil y más intensa, lo que evidentemente representa un 
adelanto y un beneficio desde que es preconizada como el 
medio más racional y científico de combatir la tifoidea, 
enfermedad tan difundida a favor de la mala calidad o 
deficiencias en la captación de las aguas de bebida.

La vacuna antipestosa, preparada según el método de 
Lustig y Galeotti, ha tenido como en años anteriores, oportu
nidad de ser aplicada ; felizmente en reducido número de ca
sos, y en prevención de la propagación de esta terrible en
fermedad.

El suero anticarbuncloso cuya preparación había sido 
suspendida en años anteriores, por la falta de comodidades, 
ha vuelto a ser elaborado, contándose en la actualidad con un 
buen stock y un caballo sólidamente inmunizado.

Se ha preparado igualmente un suero antineumoeóccico 
que, a título de prueba, se ha utilizado ya. en varios casos. Be 
lo que resulte de su aplicación en mayor escala, dependerá que 
se insista o modifique su preparación.

Otiro producto que la sección se ha preocupado en pr< - 
parar en grandes cantidades, es la tuberculina de Koch.

La serie de proyectos que se han formulado sobre tuber- 
culiniza-ción obligatoria de las vacas lecheras, coincide en asig
nar a este Instituto la provisión de este producto. La sec
ción cuenta ya con cantidad suficiente para muchos miles de
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animales y mientras esos proyectos no ae realicen, s¡e|ría con
veniente la modificación de la tarifa que la grava en cincuen
ta centavos el centímetro cúbico, en el sentido de poder faci
litarla gratuitamente a las municipalidades que tienen orde
nanzas sobre tuberculiniizaeión, y a los ganaderos que quie
ran aplicarla, siempre que justifiquen su empleo cou un cer
tificado del técnico que la utilice.

La tuberculinización del ganado se realiza en escala re
ducida y es aun resistida, porque resulta una operación one
rosa, no siendo ajeno a ello el alto precio a que se cotiza la tu- 
berculina. La supresión de este inconveniente liaría más fac
tible su empleo con evidente beneficio para la salud pública.

La mayor dificultad con que tropieza esta Sección con
siste en la falta de un local propio, la exigüidad de las caba
llerizas y la ausencia de un criadero de animales de experien
cia, que hace extremadamente difícil ciertos trabajos e im
posible otros, desde que en el mercado no se encuentran los 
animales en las condiciones requeridas.

A suplir estas deficiencias tienden en la actualidad las 
medidas adoptadas al ordenar las refacciones que se están 
realizando en el local del Instituto, que permitirá dentro de 
poco tiempo contar con un local más apropiado y en relación 
oon la naturaleza de su trabajo.

La sección Bacteriología y análisis ha realizado una la
bor superior a la de años anteriores. Su personal representa
do por un ayudante, ha debido ser reforzado con el inspector 
verbeirinario que actúa de jefe y un ayudante cedido por i» 
sección Sueros y Vacunas, destinado exclusivamente a los 
análisis de aguas. Por otra parte las suero-reacciones que en 
este período han alcanzado la importante cifra de 1497, se 
realizan en la sección Sueros y vacunas.

Es de todo punto indispensable que esta sección cuente 
con un Jefe efectivo y un ayudante más, que aseguren su in
dependencia y le permita realizar la variada y delicada labor 
que le está encomendada. «

El Laboratorio Antirrábico, denominado en la actuali
dad: Instituto Antirrábico Pasteur, en homenaje a la memoria 
de este sabio, ha intensificado su acción. Se observa un aumen
to en el número de las personas que concurren a su consulto-
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. rio y en el de las personas que se someten al tratamiento co
mo consecuencia de mordeduras de animales rabiosos o sos
pechosos. La remisión de vacuna a las distintas localidades 
de la provincia se ha hecho más frecuente, lo que permite a 
los médicos hacer el tratamiento evitando las molestias y 
gastos que ocasionaría el viaje a ésta de los mordidos.

A este respecto es halagador consignar que la Municipa
lidad de Mar del Plata, por consejo de esta sección, ha insta
lado ya un servicio permanente antirrábico, atendido por los 
médicos de la Asistencia Pública y el Médico Veterinario Mu
nicipal.

Las experiencias realizadas en el Instituto Antirrábico 
sobre vacunación en el perro han dado resultados que permi
ten aconsejar la vacunación de estos animales, teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos en el Japón, donde según el 
procedimiento de Kondo se han vacunado más de 50.000 
perros sin ningún inconveniente.

El Instituto estaría en condiciones de preparar la vacu
na necesaria, aumentando su personal con un médico veteri
nario y un ayudante, para la vacunación de los perros de esta 
ciudad y facilitaría el material para los demás pueblos de la 
provincia donde el servicio estaría a cargo de los médicos ve
terinarios municipales.

El Conservatorio de Vacuna continúa llenando las ne
cesidades de la provincia con el producto que prepara y en 
Lecientes oportunidades ha remitido apreciables cantidades a 
la Capital Federal y al Rosario, en momentos en que la falta 
de este virus se hacía sentir en forma angustiosa.

La calidad del virus se mantiene óptima, habiendo sido 
solicitado para semilla por institutos similares.

Otro punto a considerarse es el relativo a la creación de 
una Sección de Control de Productos Biológicos. Las vacunas, 
sueros, preparados organo-terapéuticos, etc., que se presen
tan para su aprobación, reclaman una experimentación que 
permita conformar la exactitud en sus componentes y su 
grado de actividad. Este trabajo sólo es posible realizarlo 
en gabinetes adaptados a este objeto y con personal espe
cializado

El Instituto no cuenta con elementos necesarios para ello 
y debe con cierta repugnancia, limitarse únicamente al con-
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trol de esterilidad de estos productos, cuando su naturaleza 
así lo exij?e, dejando librada a la buena fe del preparador la 
exactitud de su fórmula.

Este trabajo de indudable beneficio, desde que permitiría 
eliminar los productos mal preparados o inactivos, con que 
a veces se sorprende la buena fe de los profesionales, podría 
ser fácilmente costeado con los derechos que abonara por con
cepto de inscripción o control.

Planilla demostrativa del trabajo realizado durante el año 1922

.Análisis microscópicos (de sedimentos urinarios, líqui
dos de punción de cavidades serosas y de quistes 
parasitarios — Fórmulas leucocitarias, numeración
de glóbulos, materias fecales, e t c . ) ...........................  1.669.—

Investigación bacteriológica (Observación micro y  ul- 
tramicroscópica, cultivos, inoculaciones, esputos. —
Hemoculturas, líquidos de punción, etc.) 840.—

Análisis bacteriológicos de a g u a s .....................................  115.—
Sueros reacciones de Wassermann, Ghedini, Widal . . 1.497.,—
Exámenes histo-patológicos...................................................  73.—
Análisis de productos biológicos (Control de esterilidad) 55.—
Análisis de sustancias alimenticias . . .  48.—
Preparación de autovacunas . . .  39.—
Informes m édico-legales.. 24.—
inspecciones veterin arias..................................... 9 .—

Suero antidiftérico . . . .  ampollas 7.875.—
Suero normal de caballo . . . .  id. 921.—
A nticarbuncloso.........................................  id. 195.—
Suero a n tite tá n ico ...............................  id. 378.—
Suero antineumocóccico . . id. 95.—
Suero de conejo . . . .  id. 12.—
Vacuna a n tip estosa ...............  . . .  dosis 135.—
Vacuna a n tit íñ c a ...........................................ampollas 10.300.—
Tuberculina b r u ta ........................centím. cúbicos 478.—
Tuberculina d ilu id a ......................  id. id. 288.—

Instituto antirrábico “Pasteur”
Personas que concurrieron al consultorio.......................  659.—
Personas sometidas al tratamiento antirrábico............... 248.—
Animales mordedores en los que se comprobó la rabia. 37.—
Cajas de vacuna remitidas  ...............................................  100.—

Conservatorio de vacuna
Temeros inoculados................................................................  62.—
\iru s  reco lectad o ....................................................gramos 6.949.—
Placas de vacuna entregadas a la sección 2 .a ...............  233.424.—
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4.a SECCION 

Oficina Q u ímica

En las varias planillas que se agregan, consta el trabajo 
realizado por esta Oficina Química en el año 1922 y meses de 
enero y febrero del corriente año. Como se podrá notar, com
parando con los informes anteriores, este año se ha realizado 
mayor número de análisis y es fácil comprobar que el comer
cio ha mejorado mucho, pues sólo el 9.2 % de los comestibles 
analizados han resultado adulterados, y de ellos sólo el 0.5 % 
se ha encontrado nocivo a la salud. Igualmente es de notar el 
monto que, en concepto de análisis y de multas, ha ingresado 
al fisco.

Como ya en cuatro memorias anteriores se ha hecho con
sideraciones sobre la marcha, orientación y necesidades de es
ta Oficina Química, se cree innecesario insistir en lo mismo. 
No está de más recordar, no obstante, que la provincia de Bue
nos Aires es la única que obliga a que todo producto alimen
ticio o bebida fabricado en el país lleve en lugar visible la 
leyenda “ Industria Argentina” , lo que ha hecho que ya no 
sigan vendiéndose como extranjeros, productos argentinos. Y 
en cuanto a la capacidad técnica de esta Oficina Química se 
puede citar que ha sido la única en el país que ha demostrado 
que el Radiosol Vegetal es agua corriente de la Capital Fe
deral, y la primera que ha descubierto que en las bebidas sin 
alcohol se usaba quillay o palo de jabón para darles espuma, 
que los cuajos en polvo se falsificaban con ácido bórico, que 
la mayor parte de las canelas en polvo del comercio no co
rresponden a la canela de Ceylán sino a cortezas similares de 
calidad inferior, que los granulados que se vendían como ci- 
trato de magnesia son en realidad de tartrato dé sodio, que 
los extractos de malta no son tales, sino cervezas más con
centradas y poco fermentadas y que los quesos de doble gor
dura eran en su mayor parte hechos con leches flacas.



%

p  o  oo ifl in o  oí'* ^  3) W lO O  50 LA o  03 03 oa
H H r I N N H H H H H

OOOS
LAOLA

O  LA O LA 03 LA ^  LA ^
N H H

^  rH LA O  03eo oo oo t>

í Ot ' Oí OCCOMrl

0 3LA h  OO 50 OO M  00

es r* t>- LA 03o lA CO t"* 03 O 00 T*03 es rH rH CO LA CO
rH rH rH rH rH t>.rH

O O O O LA LA O LAO O O O 03 t- o 00rH CO o LA CO rH LA
CO LA rH CO CO t-CO

es ce t> co CO LA LAO es CO rH O CO es CO03 OI OI 03 <N3 rH HH
03

rH Tfl o 00 t'- 03 CO TfCO rH CO O CO t -CO CO CO CO 03 LA

T* CO 03 LA es rH o LACO 03 OO rH rH es COCO CO CO CO OI 03 LA

OO^OOOeS'^HrHOcOeírHOCOH*f CÍ J ^ P í r i í D^ l i Oh O OOt OOr lQ l O I > í f i ^ e 0 ^ 5 P « l í 5 ? P 0 0 5 P ^
03CS
OS

00

00 OS LA 03 OOHOOHr*55{OHN35« N M M W M C O b - N H LA
OS

M  H  I f i M  L T  5 0  5 0  [ -  h  UO LÍO CO LO 0 3

'3
9

^ 7D' ^Ht’ M5050tf3j5L0f0ff>C0
^  r-I rH N  fO  H  Ú  M  ^  © „ r H  O

O03
lA

M^Wt >?050f f i 00  00rl iNCJOM rH

05
0 3

03t— O0
CO

H* o  t~ Oi C*
LA rH LA 00 03 LA
CO Í3  lM  O  M  ^03 rH rH rH rH 03 001

(NI

1̂5 í0 00O5ALAC0^fLALAC<3C0C0^”

00 O LA H CO CO
CO LA 03

o  03 w or-H rH rH NI
HOOOCit—cq co m N roMJO

o o
o

Fe
br

er
M

ar
zo p-4 o o o 03p-<<D

0 » 1*—4

•pHuja
<: í §*5 '-5

• 1-4
0H;

Ob£
< V2

1>

a0)•i-r
O
2

ot-a>t-
<D



M
u

lt
a

s
 

a
p

li
c

a
d

a
s

 
d

u
r

a
n

te
 

e
l 

a
ñ

o
 

1
9

2
2

 
y

 
E

n
e

r
o

 
y

 
F

e
b

r
e

r
o

 
d

e
 

19
2

3

LO O O LO 0 l o O LO O O 0 O LO LO LO
OO
LO

(M O co O - 0 e q LO N LO LO LO O c -
OO l > (O co Tt1 co cq LO cq CO O

rH i—i rH rH rH rH rH

CO

ee-

d
d
E
d
hJ

O
dTil

q•O,
dO*d
a
O)
c?c<D

cj* *Cdd<D• &  f í
• H

>>
£d -
E
d

oí
"c$
E
ó>
f-id
a

o■ +->
d
CO

d>
fcn
<
0>*0

dC
q
<5
dd
CO

d-t-»O
d
s
m

O LO O O LO 0 0 0 O O O O 0 O O
0 LO O LO cq 0 0 0 LO O LO O 0 O LO
LO LO TJ1 co 0 0 a 0 rH CO CO O cq cq

0 0 rH rH rH rH eq rH rH

ee-

0)
d
d

1

• r H

§•H

><X) 0?
< 3

1 < 

t t
1

u0 O

0 3
**N

0 ' 3
3 'S+ J

E *3
O .

(h
Lh

d0
5

■ s
m

i
i d3
O

8
j

• r H

1

d

£

3
0

• rH ca
®

03 • d
<¿
.3 d

H j
bo

d

• r H

S •

g
s

<D
Tí

d
btf)Ui
0>

3

1
>

• r H

O

’d
£ O) Pk Pí CQ Su

 i p
ac

ha
 

.



Sustancias alimenticias

— 35 —

Año 1922 y Enero y Febrero 1923 Buenas
Malas

nocivas no nocivas

E n e r o ..................................... 4 1 2 1 8

F e b r e r o ................................. 4 2 2 — 1 8

M a rzo ..................................... 3 7 6 1 1 6 0

A b r i l ...................................... 4 5 1 — 1 9

M a y o ...................................... 2 2 5 — 1 0

J u n io .............................  . . 1 4 3 4 4

J u l i o ...................................... 1 S 4 1 9

Agosto...................................... 4 1 1 — 1 8

S e p tiem b r e ......................... 5 5 8 6 2 5

O ctub re................................. 2 7 S — 3 2

N oviem bre............................ 2 6 3 8 4 1

D iciem b re............................. 4 5 9 1 3 4

Enero ..................................... 3 6 0 5 4 0

F eb rero ................................. 5 2 8 2 8 4

S u m a  t o t a l ............................ 5 . 0 7 0 2 ? 5 1 2
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Sustancias alimenticias decomisadas durante el año 1922 

y Enero y Febrero de ,1923

Aceitunas y mostaza . . . . 15 kilos Bahía Blanca
Aceite O H .................................... 2 latas 99 tj
B o l i t a s ........................................... 1.596 botellas La Plata y Ensenada

J» . . . . 6.500 99 Bahía Blanca

'} ................................................ 996 » 9 Mercedes
r  ................................................ 1.920 9 » San Miguel
»» 204 Trenque Lauquen
» ................................................ 267 9» Chascomús

Ciruelas........................................... 2 kilos Bahía Blanca
V . . . 2.472 »1 La Plata y Ensenada

Duraznos . . 268 M 9» 99 »9 >9
M an za n a s...................................... 158 9t 93 99 91 »9
Peras . .......................................... 759 9) 9' 9» 9? 99
Fruta verde y alterada . . . 120 >1 99 99 JJ >9
Conserva de to m a te ................. 88 envases Necochea y Patagones

,, „  pescado................. 40 ?> Suipacha y Chase.
D u lc e ..................................................... 14 99 Chascocnús y Salto
Fideos coloreados con anilina. 3.000 kilos Carhué

v ?j M 296 •9 Pu.an y Arrecifes
i» »» «• n • 8.700 • » Pergamino
3» 9> 3* ** 3.055 >, Salto
9 1 9> • 6.987 ,, América (Rivadavia)
3» M 3' 9’ 20 9 • Mar del Plata

Granulado efervescente 111 frascos Necochea y 9 de Julio
>3 >3 • 75 3 ' Puan y Suipacha

J» *» ’ * 26 M Salto y Patagones
3» 3» . . . 5 , , Chascomús

Guindado O r ie n ta l..................... 10 ’ 9 Patagones
Pickles ............................... 3 99 Necochea
Porotos . . . . 10 kilos La Plata
T u r r ó n ........................................... 8 99 Chascomús
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5a. SECCION 

Asistencia Pública

En general, haciendo el estudio comparativo con el mo
vimiento del año anterior, se nota una mayor tendencia del 
público al uso de los servicios de esta Asistencia, pues a ex
cepción de los consultorios de clínica médica y quirúrgica en 
general, que acusa una ligera disminución, lo que se explica 
por «1 'excepcional estado sanitario de la. población, los demás 
rubros presentan aumento. Así, pues, tenemos 1751 asistidos 
en el consultorio odontológico contra 1694 en el año anterior; 
1281 asistidos en el consultorio génito-urinario contra 712 en 
el anterior período; 1.287 en el consultorio de oto-rino-laringo- 
logía contra 302 correspondientes al año anterior, haciendo 
notar que esta diferencia se debe por tratarse de un consulto
rio de reciente creación, y que sólo funcionó unos meses en 
el período anterior; 10.368 primeros auxilios externos con
tra 10.914 en el año anterior.

Las fórmulas despachadas en la farmacia alcanzan a 
31.835 contra 27.798 correspondientes al año anterior, y los 
informes remitidos al Juzgado Federal, Juzgado del Crimen 
y a la Policía, alcanzan a 423 contra 249 del período an
terior.

Es notoria la insuficiencia del edificio que actualmente 
ocupa esta repartición, que no permite desarrollar y ubicar 
sus distintas secciones con la indispensable independencia que 
deben guardar entre sí consultorios que algunas veces son an
tagónicos ; así, por ejemplo, la falta de local nos obliga a ubi
car, en una misma sala, el consultorio de garganta, nariz y 
oídos, el de odontología y el de oftalmología, a cuyo efecto 
es necesario establecer turnos para estos servicios.

No puede escapar a la observación más superficial, lo mo
lesto y hasta peligroso que puede resultar semejante amonto 
namiento de servicios, en los que solamente con grandes cui
dados y preocupaciones higiénicas, puede evitarse la peligrosa 
influencia de una afección purulenta sobre enfermedades o 
viceversa. Por falta también de lugar, no se ha podido esta
blecer enfermería para cada sexo y con frecuencia es necesa
rio recurrir a divisiones provisorias, cuando las exigencias
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del servicio obliga a atender enfermos de diversas edades o 
sexos. El mismo local destinado a habitación de médicos y 
practicantes, en las horas de servicio adolece de su conside
rable reducción; la sala de operaciones es reducida también 
y presenta vecindades peligrosas, que no es posible salvar en 
absoluto a pesar de la buena voluntad que hay para corre
girla.

Las condiciones higiénicas del local han podido mejorarse 
dentro de lo que ha permitido la exigua partida mensual, con 
que cuenta esta Asistencia para todos sus gastos. Asi, pues, se 
ha procedido al arreglo de la instalación eléctrica; prepara
ción de nuevos revoques en muchas habitaciones; construc
ciones de cielorrasos nuevos cuyo estado era ruinoso y arre
glo de techos, que ha permitido hacer la casa siquiera habi
table. Puede imaginarse cómo estaría el local destinado a un 
uso intensivo y permanente, el saber que no había sufrido 
ninguna reparación, durante los cinco o seis años que en 
ella funciona esta Asistencia.

Oportunamente se enviaron las planillas correspondien
tes al instrumental adquirido, con las economías obtenidas en 
los otros renglones de gastos, y dentro de la partida ordina
ria mensual. Dichas planillas suman la cantidad de tres mil 
ochocientos ochenta pesos moneda nacional, con lo cual se 
pudo proveer del material absolutamente necesario para el 
funcionamiento.

Por todo esto es indispensable el traslado de esta Asis
tencia Pública a otro local en el cual puedan hacerse las dis
tribuciones e instalaciones de servicios en la forma que la 
ciencia médica indica.

Es de esperar que con la adquisición y terminación del 
edificio que el Club de Gimnasia y Esgrima posee en esta 
ciudad, los trabajos necesarios de adaptación pueden ha
cerse con la rapidez que las circunstancias requieran. No so
lo se habrá así satisfecho una sentida exigencia que la im
portancia de la capital de la Provincia hace indispensable, 
sino que podrá mostrarse como ejemplo de adelanto cientí
fico a las numerosas comisiones médicas que con frecuencia 
nos visitan.

El personal con que cuenta esta dependencia es eviden
temente insuficiente; es el mismo que tenía hace doce años, y
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sin embargo la población ha aumentado considerablemente; 
se ha extendido en barrios populosos y lejanos, habiéndose 
visto aumentar también en forma visible las instalaciones fa
briles. Como es lógico, los accidentes ordinarios como de tra
bajo y primeros auxilios se atienden con el mismo personal 
que antes, lo que no solo recarga la tarea, sino y esto es lo 
más sensible, que a veces no es posible atender a todos con la 
debida puntualidad, cuando coinciden en un mismo tiempo. 
Por eso se ha considerado indispensable el aumento del núme
ro de practicantes, a fin de mejorar todo lo relacionado con la 
Asistencia urgente en los casos de accidentes o primeros au
xilios. Corresponde hacer resaltar aquí, mía tendencia a la 
multiplicación de los locales de primeros auxilios en 
distintas secciones de la ciudad, que no prestan en reali
dad servicios de utilidad pública, que no responden a una 
idea determinada administrativa ni técnica, porque algunas 
se dice, costeados por vecinos o sostenidos en parte y en otras 
por personal de policía, de cuyo servicio médico permanente 
tampoco dependen; y en la parte técnica carecen con muy 
honrosa excepción de dirección médica, con lo cual se con
tribuye más bien a desorientar al público y a autorizar el 
ejercicio ilegal de medicina, en perjuicio del mismo público a 
quien se quiere beneficiar. Su superintendencia sobre algunos 
hospitales locales, podría facilitar la instalación en los mis
mos de salas de auxilios locales, comprendiendo su radio inme
diato con lo cual la asistencia de enfermos ganaría en rapidez 
y tendría la garantía de la preparación del personal dedicado.

Esta sería una medida transitoria, hasta tanto se conclu
ya la reorganización de la Asistencia Pública, con la fusión 
de todos los servicios hospitalarios y sanitarios locales.



E S TA D IS T IC A  D EL M O VIM IEN TO  DE LA  A S IS TE N C IA  PUBLI- 
CA DESDE EL 1.° DE EN ER O  DE 1922 H A S TA  EL 28 DE 
FEB RERO DE 1923.

Cifras totales
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Consultorio interno de clínica médica y quirúrgica en
general ..................................... 18.781

Consultorio de oftalmología . . 3.152
Consultorio de odontología . . 1.751
Consultorio génito-urinario . . 1.281
Consultorio otorinolaringológico 1.278
Primeros auxilios externos . . 10.36S
I‘ órmulas despachadas en fa r m a c ia ......................... 31.835
Informes de Policía, J. del Crimen y J. Federal . 423

E S T A D IS T IC A  M EN SU A L

Consultorio interno de clínica médica y quirúrgica

1922.—E n e r o ............... ...................  1.656 enfermos
Febrero . . . . .................  1.511
M a r z o ................. .................  1.260 ♦ ♦
A b r i l ................ ................  1.327 »♦
M a y o .................. 1 .2 11 *t

J u n io ................ ....................  1.430 y
J u l i o ................ ..................... 1.217 y

Agosto . . . . ..................... 1.156 yt
Septiembre . 1.281
Octubre . . . . .................  1.423 y*
Noviembre . . ................. 1.631 y

Diciembre . . . .................  1.587 i
1923.—Enero . . 1.745 1

Febrero . . . .................... 1.437 f t

Consultorio de Oftalmología

1922.—Enero . . . . ...................  297 enfermos
Febrero . . . . .................. 152 y*

M a r z o ................. . . . .  217 yy

A b r i l .................. ..................  243 y t

M a y o .................. . . .  128 yy

J u n io .................. .................. 251 >»

J u l i o .................. . . .  278 ♦  *

Agosto . . . . . . .  227 y*

Septiem bre . . ....................  113 »*

Octubre . . . . .................... 164 *

Noviembre . . ...................  214 »

Diciembre . . .................  267 y

1923.—Enero . . . . .................  317 t t

Febrero 284
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Consultorio de Odontología

1922. —E n e r o ................................  14^
F e b r e ro ................................. 94
M a rz o ...................................  121
A b r i l ...................................... 101
M a y o ...................................... 97
Junio ...................................... 90
J u l i o ......................................  n i
A g o s to ..................... . . 116
Septiem bre..........................  141
O ctu b re ................................  164
N oviem bre...........................  158
D iciem b re............................  121

1923. —E n e r o .................................  119
F e b r e ro ................................. 13S

Consutorio de Génito-urinarias

1922. —E n e r o ................................. 117
F e b r e r o ................  123
M a rz o ......................  112
A b r i l ...................................... 98
M a y o .............................  115
J u n io .............................  84
J u l i o ......................................  108
A g o s t o ..................................  100
Septiem bre..........................  70
O ctu b re ........................  07
N oviem bre...........................  03
D iciem bre............................. ^

1923. —E n e r o ...................  i16
F e b r e ro ................................. 87

enfermos

enfermos

Consultorio  otorinolaringológico

1922.—Enero ................................
F e b r e r o .........................
M a r z o ...............................
A b r i l .................................
M a y o .................................
J u n io .................................
J u l io ..................................
Agosto . . .  • • • •
S e p t ie m b re .......................
O c t u b r e .............................
N o v ie m b r e ........................
D ic ie m b re ..........................

1923.—E n e r o ..................................
Febrero ............................

124 enfermos 
178
71 
76 
88 
69 
67 
67 
73
72 
86 
94

116
97
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Primeros auxilios externos
1922. —Enero . .

Febrero . 
Marzo . .
Abril . . .
Mayo . . .
Junio . . .
Julio . . . 
Agosto . . 
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre

1923. —Enero . .
Febrero .

713 auxilios 
642 
647 
660 
601 
618 
816 
906 
832 
768 
861 
999 
713 
692

Fórmulas despachadas en farmacia
1922.—E n e r o ....................................... 1.827 fórmulas

Febrero . . . . .................  1.629
M a r z o ................. . . . . 1.977
A b r i l ...................... .................  2.479
M a y o ................. .................  1.780
J u n io .................. .................  1.917
J u l i o ...................... . . . .  3.924
A g o s t o .................. . . . .  2.154
Septiembre . . . . . . .  2.546
Octubre . . . . .................  2.762
Noviembre . . . ................. 2.935
Diciembre . . . .................  2.149
•E n e r o ................. .................  1.931
Febrero . . . . .................  1.825

Informes
'

Juzgado J  uez del
Aüos Meses Policía Federal Crimen

•E n ero ....................... 33 8 2
Febrero ................... . . 21 10 4

M a r z o ..................... . . 19 16 3
A b r i l ........................ . . 26 6 1
M a y o ........................ . . 12 4 —
J u n io ........................ . . 8 4 —
J u l i o ......................... . . 10 8 2
A g o s t o ..................... . . 22 4 1
Septiem bre . . . . . . 25 13 —
O c tu b r e .................. . . 25 18 1
Noviembre . . . . . . 8 13 2
Diciem bre . . . . . . 5 29 1
E n e r o ...................... . . 20 8 —
Febrero .................. . . 22 9 —
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6.a SECCION
Sala Hospital de la Ensenada

Durante el año 1922, los servicios que lia prestado esta Sala 
Hospital, se lian ajustado a los recursos y personal que tiene 
asignados dentro del presupuesto. Creada por la Intervención 
Nacional en 1918, fue dotada de los medios necesarios con el 
objeto de responder debidamente a los fines de su creación, 
meses después fue reducido su personal y partida de gastos, 
a las condiciones en que se halla actualmente, lo que ha indu
cido a la dirección de la misma, a desenvolver su acción con 
la existente, en la mejor forma posible, sin descuidar por ello 
el servicio público, que es en primer lugar el que debe prestar.

A este efecto, y no siendo posible por las razones señala
das, darle el funcionamiento de Sala Hospital, con los servi
cios, instalaciones y personal que ello demandaría, para el 
internado y tratamiento de heridos o enfermos, en las condi
ciones que exige su cuidado desde el punto de vista médico, 
y hasta tanto se disponga dotarla de los medios y elementos 
necesarios para su regular funcionamiento, el servicio que 
actualmente presta esta dependencia es el de asistencia 
pública.

En la planilla que se acompaña, se detalla el movimiento 
habido durante el año 1922, el cual va en aumento anual
mente, en razón de que la zona que atiende esta dependencia, 
es una región de trabajo fabril e industrial, y la actividad 
aumenta progresivamente, tal en la zona del Puerto La Plata, 
Ensenada, Beriso, Río Santiago, Cambaceres, siendo la po
blación en su mayor parte obrera, que es la que más necesita
los servicios de esta institución.

ESTA D ISTIC A  DEL AÑO 1922 
Primeros auxilios

Heridos grave® ............................................................ 91.
Heridos leves .   790
In tox icacion es..............................    36
Intervenciones de u r g e n c ia ....................................  48
P arto® ...........................................................................  16
A b ortos..........................................................................  43
Llamados de la  Asistencia (A u x ilio s ).................... 1.529
Traslados (Heridos y e n fe r m o s) .......................  45
Reconocimiento de ca d á veres................................  55
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Consultorio externo

Clínica médica g e n e r a l ......................................
Clínica Quirúrgica (C u r a c io n e s ) ..................
Certificados H osp ita liza c ió n ..................................
Reconocimiento personal policía (Sec. 4.a 8.a)
Certificados de v a c u n a .........................................
Certificados de s a l u d ...........................................
Certificados de d e fu n c ió n .................................. ....
Personas vacunadas y revacunadas . . . . 
Informes médicos e x p e d id o s ..............................

3.547
5.052

205
225
350
381

69
827
197

Maternidad

Mujeres atendidas (Casos de urgencia) . . . 103

Consultorio odontológico

E x tr a c c io n e s ............................................................. .... . 664

Farmacia

Fórmulas despachadas 3.557

7.a SECCION •

Maternidad ij Escuela de Parteras

Clínica obstétrica y ginecológica. —  Resumen general del 
movimiento de enfermas

Mujeres ingresadas

E m b arazad as................................................
Con lesiones ginecológicas abdominales

659

612
47

De las embarazadas, 157 mujeres ingresaron en trabajo, 52 con 
bolsa de aguas rotas, 8 con bolsa rota y temperatura, 21 en período 
espulsivo y 1 en trabajo con bolsa rota procidencia de cordón, con 
feto muerto. Diez enfermas ingresan con retención de placenta y seis 
siendo ya puérperas.
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Número de partos . . 594

Naturales . . . . 555
Artificiales . 39

Altas (sin librar 18, fallecidas 5).
Pasaron ai año siguiente 20 embarazadas, 26 puérperas y 1 con 

afección ginecológica.

En el consultorio externo de obstetricia y ginecología se aten
dieron 617 enfermas, con un total de 2300 consultas.

A —  CLIN ICA OBSTETRICA

En cuanto a las embarazadas y parturientas, las observacio
nes de detalle se clasifican como sigue:

I

PATOLOGIA DEL EMBARAZO

Agudas

O titis  aguda .
R u b é o la .....................................
S a ra m p ió n .................
Gripe . . ■
Bronquitis c a ta rra l...................
Congestión p u lm o n a r...............
Tuberculosis pulmonar . .
Pleuresía serosa ....................
Reumatismo poliarticular . .

A — Enfermedades que 
han complicado el 1 
embarazo.

Crónicas

P s ic o s is .........................................
L a r in g i t is ..................

S í f i l i s .........................................
1 Insuficiencia m itr a l................

Estrechez m it r a l .......................
E p ile p s ia ..............................
H is t e r ia .......................................
Mal de B r ig h t ............................
Reumatismo deformante . .
M ic a rd it is ...............................
Anemia . • • ■
C o x a lg ia ..................................

( Hiposistolia

1
1
2
6
2
1
1
2
3
1
1

15
2
1
1
2
3
2
2
1
1
1
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Autointo-
xicaciones.

Vómitos incohercibles . . . .
A lb u m in u ria .............................
E c la m p sia ..................................

1
31

6

Enfermedades í H id ram ios........................................... 4
del huevo y } (Central . . 2

anomalías de > Placenta previa .. .21 jMarginal . 15
implantación, i Lateral . . 4

B—Enfermeda
des propias 
del embarazo 
o nacidas ba
jo su influjo.

Aparato cir
culatorio pe
riférico

Aparato
digestivo

Sistema
nervioso

C—Enfermedades del aparato 
genital.

Edemas de los miemb. inferiores 111
Edema dé la v u l v a ........  7
Edema suprapubiano.........  6

< Várices de los miem inf. . . .  53
Várices de la v u lv a ........................ 10
Várices de la v a g in a ...............  4
Ulceras varicosas .........................  2

í Vómitos s im p le s .............................. 264
] P t ia l is m o s ......................  3
| Trastornos intestinales . 17

í C e fa la lg ia ............................................ 246
] V é r t ig o s ................................................ 160
| Neuralgias d iv e r s a s .........................129

L eu co rrea s ..........................................217
V aginitis granulosa . . .  3
Condilomas de la vulva . . . .  4
Papilomas de la vulva . . . .  4
Papilomas de la vagina . . . .  1
P io s a lp in x ......................................  5
C e r v ic it is .................... 2
Colpocele a n te r io r ......................  1

II

PRESENTACIONES Y POSICIONES DEL FETO

Las presentaciones y  posiciones del feto se clasifican en la 
siguiente forma:

VERTICES: 553

Siendo sus posiciones por orden de referiencia:

O . I . I . A .
O . I . D . P
C . I . I . T .

319
93
24
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O.I .D.A
O.I . I .P.
O.I.D-.T.

PELVIS 24

.............................................  . . 8
............................................................  4
............................................................... 105

|  'C om pletas...................................  9
( Incompletas (Modal de nalgas) 10

Siendo sus posiciones:
5 . 1 . 1 .  A ......................................V .......................  5
5 . 1 . 1 .  T.  . ....................... ‘ 4
5 . 1 . 1 .  P ............................................................. 4
5.1.1.  A ...............................................  . 5
5 . 1 .  D . T ............................................................  8
5 . 1 .  D . P ................................................................  i

HOMBRO: 10.
S'iendo sus posiciones:
A. I .D.  (Dorso a n te r io r ) ................  3
A.I .D.  (Dorso posterior) 4
A. I . I .  (Dorso anterior) 2
A. I . I .  (Dorso posterior) . . . .  1

CARA: 1.
Siendo su posición:
M . I . I . A ........................................................  1

FRENTE: 1.
N . I . D . P ............................................................ 1

Se ignora la presentación y posición del feto en 16 enfermas, 
que ingresaron después de haber expulsado el feto.

Número de 

partos: 594

Los cuales 
corresponden:

III
DEL PARTO

De término 556

Prematuros . 38

A primíparas 22G

A multíparas. 368

Simples . . 
Gemelares . 
T r i  gemelares

Simples . . . .

Gemelatres . . •

De 12 a 20 años 
De 21 a 30 años 
De 31 a 40 años 
De 40 a 49 años

De 17 a 30 años 
De 30 a 40 años 
De 40 a 50 años

547
8
1

35

3

120
90
15

1

234
111
23
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La duración 
trabajo fué: (

En las primíparas:
Mayor
Medio
Menor

1 Maiyor
En las m ultíparas: < Medio

|  Menor

80 horas 
13 horas 

1 hora, 30

84 horas,30 
6 horas 
0 horas,30

Las distocias que han obligado intervención para po
der extraer el feto, las clasificamos del siguiente modo:

Distocias de
/
V

origen materno:

Pelvis o sea / Estrecho superior . . .
/ Estrecho inferior.

(estrechez;. r Angustia pelviana . . .

¡
Obliteración del cuello. 
Rigidez del cuello . . . 
Rigidez del canal genital. 
Tetanización >d!el útero. 
Inercia uterina . . . .

2
1
2

1
o
4
O

4

Distocias de origen ovular-

Distocias de origen fetal

f Placenta previa . . 3
j Procidencia del cor- 
j d o n .........................  3

í P r e s e n t a c i ó n  del 
I h o m b r o .................  6l

Hidrocefalia . . . .  1
Feto volum inoso. . 1

Se produjeron 
hemorragias

í Por placenta previa 
j Por desprendimiento 

Durante el parto j prematuro de pla
centa normalmente 
incertada . 3

f Por inercia uterina. 
Después del parto ; Por adherencias anor- 

! m a le s ........................

3

1

En el pesiaje, por el conducto pelvogenital, el feto ha ocasiona- 
nado las siguientes lesiones:

Desgarraduras del cuello u t e r in o .................  2
Desgarraduras del perineo de primer grado . . 19
Desgarraduras del perineo de segundo grado . . 3
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IV

Sexo

Peso

Longitud

FETO Y SUS ANEXOS 
r Masculinos .i

^ Femeninos .

Mayor . . . 
Medio . . 
Menor .

/ Mayor . . .
) Medio . .
I Menor . . .

Mayores :

O. F. . 
O. M. . 
B. P. .
S. O. B.

/ O. F.

335 
27 2

5.900 Gms. 
3.450 „

850

60 Cmts.
50 „
39

130 mru. 
150 „ 
150 „ 
100 ..

120
Diámetro de la \ O. M. . . 133
cabeza fetal: Medios í E. P. . . . . 04' s. O. B. . . . 93

/ o. F........................ 78 ft
\ o. M....................... 98Menoresi: • „J B. P........................ 71 ft
v S. O. B.................. 73 -

Al 3.” día . . . . 1
4.° 45
5." 1046.° 93

„ 7.° 129
Caída del cordón (1] . S.° 111

,. 9.a y* »» ................ 51
„ 10 "> 5
.. 11 1

12 2
13 1

Dados de alta sin habérseles caído el cordón.............. 9

(1) En lugar de la ligadura, hemos recurrido a la enfalotripsia 
con pinzas de Kocher. que retiramos después de las dos horas de 
haber nacido el niño. Con este método que venimos empleando desde 
el año 1916, no hemos tenido que lamentar ningún caso de hemorra
gia del cordón.



Morbilidad

M ortaiidad 
fe ta l: 55

Placenta:

r►
t

Placenta

S í f i l i s .............................. 15
Fístulas braquiales . . 1

I c t e r ic ia s ............................... 3
Conjuntivitis catarral. . . . 2

fetal Oftalmía purulentai................. 1
* Hernia um bilical....................... 2

Parálisis miembros superio-
r e s ........................................... 1

Labio le p o r in o ......................... 1
Espina bifida . ................. 1

Durante el emba í Ingresaron muertos . . . . 32
razo y el parto | Muertos en el servicio . . . 4

i Por debilidad congénita . 1 3

„ s í f i l i s ................................... 1
Durante el puer , „ hidrocefalia . . . . . . 1

perio. ■ • . • • „ bronconeumoni a . . . 1

„ en terro ra g ia ...................... 3

Circular ...................................... 445
Bilobada . . . . O
C ordifirm e.................................. 39

Forma . .

Ovalar............................................ 8 0

Irreg u la r ..................................... 9

Mayor . ........................1.200 gms.

Peso . . . ) Medio. . . - 610 i»
Menor ........................... 200 • »

Por la cara fetal . . . 521
Por el b o r d e ................. 5

Patología Por la cara uterina . 63
Se ignora ( Alumbra-

miento artificial) . . 1 3

Degeneración calcarea 176
Degeneración grasosa . 18
Degeneración fibrosa . O

Expulsión i Degeneración ribrogra-
sosa

Degeneración quístiea 6
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( Central . . . . 186

Inserción | Lateral . . .
1 Marginal . . . . . .  35
j Velamentosa . . . .  2

Cordón umbilical Longitud
i Mayor .
! Medio . . .i

. Cts- 145 
. . 60

| Menor . . . . ■ • „ 20

( Espiral . .
! Liso . . . .

316
Forma . . . . 228

1 1 Pediculado . . . . 47

v

PUERPERIO

En la mayoría de las enfermas el puerperio lia evolu- 
lucionando normalmente; algunas puérperas han presentado 
los siguientes procesos patológicos:

G rip p e .......................................  5
Sarampión . . .  i
Bronconeumonia . . 1
Congestión pulmonar . 1
Galacto Foritis . . 1
Linfangitis m am aria ............................ 7
Endometritis puerperal . . 12
Septicemia puerperal...........................  i
Peritonitis generalizada.....................  1
Flegmasía alba d o le n s ........................  1

En casi su totalidad las infecciones puerperales se pro
dujeron en mujeres que ingresaron en trabajo de Parto 
después de haber sido tactadas innumerables veces o inter
venidas parcialmente en su domicilio.

Las 5 defunciones producidas en el transcurso. del año 
y entre la totalidad de las enfermas lo han sido a excep
ción de 1 bacilar, a la que se le produjo una bronco-neumonia 
que determinó su deceso, mujeres a las cuales se había 
intervenido en público y dado el fracaso obtenido fueron
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enviadas a esta maternidad en las peores condiciones que 
pedir se puede.

Las causas de estas defunciones fueron las siguientes:
S e p t ic e m ia ................................................. 1
Peritonitis g en era liza d a .......................  1
E c la m p sia ..................................................  1
Hemorragia por placenta previa . . .  1
Bronconeumonia b a c i la r .....................  1

VI

INTERVENCIONES OBSTETRICAS

Las intervenciones obstétricas practicadas son las si
guientes

Fórceps 22

j Indicaciones

Sitio de la 
aplicación

E cla m p sia .......................  1
Sufrimiento fetal . . 12
Sufrim. fetal e inercia
u t e r in a ............................ 5

i Rigidez de conducto pi
rineo vulvar . . . .  2

Surnienage. obstétrico. 1
Procidencia del cordón 1

í En el estrecho superior 2
> En l¡a ecavación . . .  12
! En el estrecho inferior 8

Estas aplicaciones de fórceps han sido precedidas de:

Dilatación manual del cuello 
Reducción del cordón . . . .

4
1

Versiones 11

l

Por presentación de hombro. 
Por procidencia del cordón. 
Por hemorragia por placenta 

p r e v ia .......................................

8
1

La versión podálica ha sido precedida de dilatación manual

Cesárea abdominal
Por estrechez pelviana. . . 
Por placenta previa central y 

rigidez del cuello . . . .
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CRANEOTOMIA (Sobre feto muerto) por hildricefaiia 1, y por 
estrechez pelviana 2.

Intervenciones
varias:

Maniobra de Mau riceau-Pinard en parte
de p e lv is .................    10

Reducción del cordón . . . . .  2

Por inercia uterina...............  1
Por inercia uterina y hemo

rragia ..................................... 6
Por adherencia placentarias. 3
Por adherencias placentarias 

y hem orragia...................  3

Perineorrafias............................ ....  8
Curebaje manual por retención de coti

ledones o de membranas . . . 3

Alumbra
miento ar- ■ 
tificial: 13

B. —  CLIN ICA GINECOLOGICA

Las operaciones practicadas por afecciones ginecoló
gicas y abdominales son las siguientes:
Histerectomia subtotal por fibroma . . .
Histerectomia total por c á n c e r .................
Salpingeetomia por embarazo extra-uterino.........................

„ por hematocele y hemorragia cataclismica .
„ por p iosa lp in x ..........................................................

Ovariectomia por quiste del o v a r io .............................................
Neo-inserción de los ligamentos redondos por retro-flexión
Pelotomia por hernia inguinal estrangulada.........................
Extirpación polipo u te r in o ...............................................................

„ quiste incluido en el ligamiento ancho. . . .
Apendicectomia por a p e n d ic it is ....................................................
Desprendimiento adherencias extirpación parcial abezos en

pelvi peritonitis p lá stica s .......................
Gastro entero an astom osis ........................... . . . .

1
1
1
1
2
2
1
2
.1
1

2
1

POR VIA VAGINAL

Raspado por retención de restos ovulares post aborto . .
Raspado por metritis c r ó n ic a ........................................................
A b o rto s ....................................................................................................
Estomato plastia Pozzi por estenosis del c u e l lo ...................
Colpo rafia anterior y colpo perineorrafia con miorrafia de

ios elevadores del ano por prolapso del ú te r o .................
Osteotomía (por pie valgus d o lo r o so )......................
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C. —  C O N S U LTO R IO  E X T E R N O

El consultorio externo, anexo a la clínica, en el que se 
atienden embarazadas y afecciones ginecológicas, ha funcio
nado con regularidad los días Miércoles y Sábado de 9 a 12.

La afluencia de enfermas a este consultorio ha sido nu
merosa, habiéndose efectuado 2300 consultas a 617 enfermas, 
que clasificamos en la siguiente form a:

NACIONALIDAD

C
a

n
ti

d
a

d

PROFESION

C
a

n
ti

d
a

d

E D A D *5
«S

Argentinas r . 411 Sin profesión . 558 De 10 a  15 años 6
Italianas . * . 91 Sirvientas . . 17 „ 16 „ 20 .. 103
Española.". _ . 65 Lavanderas. . 6 21 „ 25 .. 171
Rusas . . . . 20 Obreras . . . 3 m 26 ,, 30 e» 140
Uruguayas. . . 8 Cocineras . . 11 „ 31 „ 35 so
Turcas . . . . 4 Planchadoras . 8 co o o 56
Francesas . .  * 3 Modistas. 5 „ 41 „ 45 „ 2«
Paraguayas . « 2 Bordadoras. . 1 „ 46 „ 50 „ 6
Portuguesas . . 1 M ucamas. . 4 ,, 51 >, 55 „ 6
Ingl esas . . . . 2 Pantalonera. . 1 „ 56 „ 60 „ 1
Alemanas . . 4 Educacionistas 2 „ 61 65 19
B rasileras. . . 3 Chalequeras. . 1 „ 66 „ 70 „ 1

Embarazadas de 1 a  5 m eses . 
Embarazadas de 6, 7 y  8 m eses . .
Embarazadas de 9 m e s e s .......................
M etritis . .................................. ....................
Embarazos extra u t e r in o s ......................
Em inencia de a b o r t o ................................
Hemorragia por placenta previa . 
Reten/ción de restos pots aborto . . .
M etrorrag ias...................................................
Meropatías h e m o r r á g ic a s ........................
Amenorrea . .............................
D ism en o rrea ...................................................
Tenosis del cuello . ..........................
Fibroma uterino . ..........................
Mixoma . . .....................
Cáncer útero .................................................
Utero r e tro flex ió n ........................................
Utero versión . ...................

69
239
178

20
1
2
3

14
10

5
5 
3 
3 
2 
1 
1

12
6



— 5o —

Utero «vtereflexión . . . 
Utero infantil . . 
Blenorragia . . .
Prolapso uterino . . . .
S a lp in g t is ...............................
Pioaalpinx . . .  . . .
Anexitie......................................
Quiste del ligamento ancho.
Quiste ovario....................
Insuficiencia ovárica . 
Hematecele pelviano . . . .  
Pelvi peritonitis . . . .  
Vaglaismo . . . . . .
Prurito v u lv a r ......................
Desgarro completo per neo . 2
Hemorroides . . . .  5
C is t it is .................................................  4
Litiasis b i l ia r ..........................................  2
Colicistátis . . .  1
Apendicitis . . .  2
U r e t r i t s .............................................. 2
Pólipo uretra . . 1
Absceso muslo. . l
Hernia u m b ilica l................................................ 2
Hernia inguinal . . . . 4

• Hernia crural. 1
E v en tra c ió n ........................................... 2
V á r ic e s ..................................................  "
Ulcera v a r ic o sa .................  . . . .  2
Bartolomitis . . . .    3
Ectopía r e n a l ............................................  ^
Entero c o l i t i s ......................................   ^
Constipación crónica . . .  . . 25

OR eu m atism o........................................    *oBronquitis . . . . . . • >
S í f i l i s .........................
Nefritis . . . . . .
P leu res ía s ................
Bacílosis . . . . .  
Disentería amibiana . 
Vómitos incoercibles. 
Cáncer estómago . . 
Gaiacto foritis . . . .
E c z e m a ....................
Saram p ión ..................
Herpes . . .

27
3
2
3
1
•1w
1
3
3
1
1



Herpes z o n a ......................................................  i
In te r tr ig o ..................    i
Glositis e s to f il ia tr is ........................... ; . . i
Torticolis ..............................................  i
Bocio e x o ftá lm ico ........................................... 2
Adenitis ........................................................ 2
M egaloco lón .......................................................  1
Arterio e s c le r o s is ............................................  i

ESCUELA DE PARTERAS

Nuevo plan de estudios que entrará a regir a partir 
del l.° de enero de 1923

Dados los serios inconvenientes con que se tropieza para 
la realización de los estudios que deben ser esencialmente 
prácticos si se quiere que las alumnas que egresen de esta 
Escuela sean profesionales eficientes y de real y positivo valor 
en el ejercicio de sus funciones de comadronas, por la carencia 
del internado el que se hace cada día más necesario, indis
pensable si se quiere, ha sido necesario como en los años an
teriores, dividir a las alumnas del segundo año, en comisiones 
de a cuatro que se turnaban con regularidad, a fin de que pu
dieran asistir los partos.

Cada una de estas comisiones se lia internado en el esta
blecimiento durante ocho días consecutivos, durante los cua
les no solo debía atender los partos que se produjeran bajo la 
dirección de la partera de guardia, sino que estaban obligadas 
también, a continuar con la asistencia de sus enfermas y la 
de los recién nacidos, hasta que fueran dados de alta, de mo
do que eran las únicas responsables die cualquier accidente 
que sobreviniese durante el parto o el puerperio.

A la comisión de alumnas que estaba de turno, se la lla
maba para que presenciara las intervenciones obstétricas o gi
necológicas que se practicaban.

Fuera de ésto, las alumnas de primer año divididas en 
comisiones de dos, se internaban cada 24 horas para presen
ciar partos y secundar a la cabo enfermera en la esteriliza
ción del agua, instrumentos materiales de curación, etc. adqui
riendo de este modo, la necesaria experiencia para poder ac-
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tuar con ventaja en cualquier maternidad y ser, además efi
caces colaboradoras de los médicos de la campaña.

El año escolar se inició con 86 alumnas, de las cuales 55 
correspondían al primer año y 31 al segundo año.

De las alumnas correspondientes al primer año de estu
dio, únicamente 38 se presentaron a los exámenes de diciem
bre ; de éstas solamente 19 fueron aprobadas en todas las ma
terias del curso. En los exámenes rendidos en el mes de mar
zo del cte. año fueron aprobadas 7.

De las 31 alumnas de segundo año, 20 fueron aprobadas 
en diciembre, en todas las materias del curso. En los exáme
nes rendidos en el mes de marzo, fueron aprobadas 7 más.

Este año obtuvieron su título de partera 27 alumnas, que 
sumadas a las de años anteriores, alcanzan a un total de 203.

En diciembre se tomaron examen de reválida a tres aspi
rantes, siendo una de ellas aprobada, en el primer año; que
dando ahora los exámenes de ingreso y nueva reválida para 
la entrante semana.

Debe hacerse constar que 14 estudiantes de medicina han 
realizado sus trabajos prácticos de obstetricia y ginecología 
en nuestra clínica, a quienes se les lia expedido los certificados 
de trabajos prácticos correspondientes, que les exige la Fa
cultad de Ciencias Médicas.

Por considerar deficiente el nuevo plan de estudios, pues
to en vigencia desde la creación de la Escuela de Parteras el 
año 1910, se venía tratando desde varios años atrás, la crea
ción de un nuevo plan de estudios, que aprobado por decreto 
de fecha julio 13 de 1922, ha entrado en vigencia des
de el 1.® de enero de 1923. Los fundamentos en que se apo
yan las modificaciones se determinan en las actuaciones que 
se reproducen a continuación :

La Plata, julio 3 de 1922

Señor Director General de Higiene, Dr. Pablo Mases:

Al crearse la Escuela de Parteras en 1910, como una ini
ciativa del entonces Director General de Salubridad, doctor 
Justo V. Garat, solo se tuvo en cuenta subsanar uno de los
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factores preponderantes de la elevada mortalidad infantil: 
el ejercicio ilegal de la obstetricia.

Efectivamente señor Director; Ud. que ha ejercido el 
ministerio de su elevada profesión en la campaña de Buenos 
Aires, puede haber sentido, como el subscripto, la penosa 
impresión producida por los desastres irreparables que la 
ignorancia y la rutina descargaban con bastante frecuencia 
en los hogares humildes, amenazados en la salud y la vida 
de las madres inexpertas y de la tierna prole.

Era pues una sentida necesidad pública de la Provincia, 
la creación de un instituto de enseñanza que en el menor lap
so de tiempo pudiera preparar un personal dotado de cono
cimientos teóricos y prácticos, indispensables al ejercicio cien
tífico de la obstetricia. Y así se hizo: venciendo dificultades 
que en el primer momento parecían insuperables, dependien
tes, en parte, de la insuficiente preparación general de las 
aspirantas, desprovistas casi siempre de hábitos de estudio y 
de las frecuentes podas inconsultas, que la mala entendida 
economía de los gobernantes se ensañaba en la partida desti
nada a la Escuela, hasta llegar a cerrar sus puertas, para re
nacer poco después por iniciativa de algunos desinteresados 
colegas, merecedores por esto del más alto elogio. Muchas 
poblaciones rurales se vieron favorecidas por parteras hábi
les, que en su paso por la Escuela habían adquirido, aparte de 
los conocimientos técnicos necesarios, una ilustración general 
y un roce social del que tuvieron ventajas no despreciables 
en el ejercicio profesional.

Pero detenernos aquí, sería retrogadar.
Como, hace ya tres años, tuve el honor de indicar sobre 

el anterior Poder Ejecutivo, cumplido el primer propósito 
que se tuvo al fundar la Escuela, corresponde ensanchar hoy 
su esfera de acción, ampliando el programa de estudios c in
tensificando la enseñanza práctica.

El actual plan de estudios comprende 2 años; a todas lu
ces insuficiente una vez que las 175 parteras ya egresadas y 
distribuidas en el territorio de la Provincia, han subsanado 
la apremiante necesidad que he mencionado en los primeros 
párrafos de la presente nota.

De acuerdo pues, con las ideas que tuve el honor de ex
presar anteriormente al señor Ministro de Obras Públicas,



doctor Antonio Rodríguez Jáuregui y a Ud., propongo para 
que sea puesto en vigencia para las alumnas que se incorporen 
el año 1923, el siguiente plan de estudios:

Primer año . . . . . Anatomía y Fisiología. 
Obstetricia Normal.

Segundo año. . . . Obstetricia Patológica y Nociones 
de Patología Generar.

Tercer año . . . . . . . .
Puericultura e Higiene. 
Clínica Obstétrica.

Como se ve, en este plan de estudios no figura en realidad 
ninguna nueva materia teórica. La clínica obstétrica, que 
aparece en el tercer año, no es otra cosa que la aplicación, a 
la cabecera de la enferma, de los conocimientos de obstetricia 
normal y patológica, que en el plan de referencia se adquiriría 
en los dos primeros años. Unicamente después de haber he
cho estos estudios, las alumnas estarían realmente capacitadas 
para asistir partos en el tercer año. que sería de internado 
obligatorio; y como no tendrían más estudios teóricos que los 
correspondientes a la puericultura e higiene, que le distraería 
muy pocas horas, dispondrían de mucho tiempo para intensi
ficar sus trabajos prácticos, asistiendo enfermas bajo la direc
ción y control del maestro.

Saludo a Yd. con mi mayor consideración.
Adolfo F. Gibert.

La Plata, julio 11 de 1922.
Señor Ministro:

De conformidad con lo manifestado por la Dirección de 
la Maternidad y Escuela de Parteras, en su nota que antecede, 
cuyas conclusiones esta Dirección General hace suyas, cúm 
píeme elevar a V. S. para su resolución el presente expediente.

M. Argüello Pablo E. Mases.
Secretario.

La Plata, julio 11 de 1922.
Vista al Asesor de Gobierno

Enrique Zuleta.
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La Plata, Julio 12 de 1922.

Señor Ministro:

Ninguna observación de orden legal tengo que formu
lar al plan de estudios que se somete a la consideración de 
V. S.

M. Pereyra Miguenz.

La Plata, julio 13 de 1922.

Visto el nuevo plan de estudios formulado a fojas 1 y 
2 por el Director de la Maternidad y Escuelas de Parteras de 
la Provincia de Buenos Aires, doctor Adolfo F. Gibert, aten
to lo informado por la Dirección General de Higiene y lo dic
taminado por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo

R e s u e l v e  :

1. ° — Aprobar el nuevo plan de estudios de referencia 
para la Escuela de Parteras de la Provincia, el cual estará 
en vigencia para las alimmas que se incorporen, a partir desde 
el l'.° de Enero de 1923.

2. ° — Vuelva a la Dirección de la Escuela de Parteras 
para su conocimiento y demás efectos, y comuniqúese a quie
nes corresponda.

CANTILO
A. R o d r í g u e z  J á u r e g u i .

Gestiones de obras a realizar

Vista la aprobación del nuevo plan de estudios del Poder 
Ejecutivo, que hace obligatorio el internado de los alumnos 
del último año, y para que éste pueda cumplirse debidamente, 
se impone la necesidad de construir un local para el internado 
de alumnas y la ampliación de las diversas dependencias de la 
institución, habiéndose preparado un anteproyecto por la di
rección de Arquitectura y ferrocarriles, en la forma que se 
expresa a continuación:

Construcción de dos cuerpos de edificio, conectados al Pa
bellón existente, por las extremidades del costado N. E., apro-
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vechando la mayor superficie del terreno disponible según esta 
orientación. Estas ampliaciones han sido estudiadlas en tres 
plantas: sub-suelo, planta principal y planta alta; las que 
estarían distribuidas en la siguiente forma, como podrá apre
ciarse en los 'Croquis adjuntos:

• Planta dél subsuelo

1. ° cuerpo de edificio:

Hall inmediato al consultorio existente. Ascensor para el 
uso de los médicos. Consultorio. Sala de estudios prácticos. 
Escalera de acceso a la planta principal. Laboratorio. W. C. 
Depósitos. Hall, (salida para las alumnas).

2. ° cuerpo de edificio:
Comedor de alumnas, próximo a la cocina existente. Ro

pero, w. c. Hall. Estas dependencias estarán unidas al Pabe- 
Rón ‘existente por un pasaje cubierto, que servirá de lugar 
de descanso para las enfermas.

Planta principal

ler. cuerpo de edificio:

Hall para alumnas. Anfiteatro y Sala de conferencias. 
Escalera de acceso a la Sala de Estudios prácticos en el sub
suelo. Análisis. Depósito de útiles. W. C.

2.° cuerpo de edificio:

Salón de embarazadas con capacidad para 21 camas. 
Baños. "W. C. para enfermas. Lencería. Dormitorio de la en
fermera con su respectivo baño y w. e. Sala de día.

Planta alta

le»*, cuerpo de edificio:

Hall, con llegada del ascensor para médicos. Sala de Gi
necología con capacidad para 24 camas. Dormitorio de la



enfermera con su respectivo cuarto de baño y w. c. W. c. 
de las enfermas. Lencería. Sala de día.

2 ° cuerpo de edificio:

Internado con capacidad para 30 alumnas. Habitación 
de la celadora con su respectivo baño y w. c. Baños y w. c 
de las alumnas. Sala de estudios.

Raúl A. Galmarini.

Cumplido este propósito de ampliación de los pabello
nes para enfermeras e instalado el internado para alumnas 
de último año se podrá decir en verdad que se ha concurri
do a la formación de la escuela modelo.

8a. SECCION

Hospital San Juan de Dios

Como es notorio el hospital fué trasladado el mes de 
abril del año anterior, de su antigua casa al edificio en que 
actualmente se halla, y que hasta entonces ocupaba el Hospi
tal Misericordia.

Se aprovechó la desocupación de éste para efectuar en 
el edificio, refacciones y reparaciones, blanqueo y pintura en 
general y ponerlo en condiciones de ser habitado instalán
dose las dependencias del Hospital San Juan de Dios. 
Esto mejoró notablemente su aspecto interior y exterior.

Entre las refacciones y reparaciones llevadas a cabo an
tes de trasladar al hospital pueden mencionarse las efectua
das en el consultorio externo, al que se cambió el piso de 
madera que tenía hasta entonces por mosaicos, habiéndose 
al mismo tiempo revestido las paredes de azulejo hasta una 
altura de dos metros. En las aberturas de las ventanas de 

.las salas, cocina, despensa, etc. se colocó alambre tejido pa
ra precaverlas de las moscas.

De las dependencias anexas a las salas se ha destinado 
una habitación en cada una de ellas; que hace las veces de 
office. Allí se recibe la comida (pie viene de la cocina y 
se la distribuye a los enfermos lavándose también los pía-



tos y los cubiertos, a fin de que los de las distintas salas no 
se mezclen entre ellos, como sucedería si todos fueran a la 
cocina, con el inconveniente y peligro consiguientes. Para po
ner a estas habitaciones, en condiciones de desempeñar su 
papel de office, fué necesario también cambiarles el piso de 
madera que tenían por mosaicos, azulejarle las paredes y 
colocarle una pileta con su correspondiente cañería. En el 
piso se dejó una abertura para el pasaje de los montaplatos 
cuya instalación no se llevó a cabo por haberse agotado la 
partida que el P. E. autorizó para gastos de traslado e ins
talaciones del Hospital.

Cocina de Enfermos

A la cocina de enfermos fué necesario repararla por 
completo. El piso que era de baldosa se ha substituido por mo
saico, en la pared se puso azulejo, se colocaron mesas fijas y 
puertas y ventanas de alambre instalándose una caldera para 
agua caliente con cañerías a las salas para los baños.

El piso del corredor de la cocina que era de ladrillos se 
cambió por mosaico. En cuanto a la cocina económica, fué 
necesario repararla por completo, cambiándole la plancha 
y los hornos que no funcionaban.

En el antiguo local toda la comida se hacía en una sola 
cocina.

Hoy se ha habilitado una pieza vecina, donde se cambió 
el piso de madera por mosaico, y se colocó azulejo en la pa
red ; sus respectivos armarios, con puertas de alambre tejido; 
aparatos especiales para la preparación del café y de la 
leche; en fin : una cocina económica de tamaño chico, para 
atender con ésto a la preparación de todo cuanto sea alimento 
de enfermos delicados, desayuno y merienda de los enfermos.

Farmacia

Lo mismo que en el Consultorio externo también en esta 
dependencia se cambió piso de madera por mosaico.
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Reformas que a juicio de la Dirección de Higiene deben 
hacerse. — Pabellones.

Toda la edificación actual la constituyen cuatro pabe
llones de material y uno de madera.

Dos de los primeros tienen piso de concreto, y los demás 
de tablas.

Se alojan en ellos de 25 a 30 enfermos en cada uno:
Cuando, como ocurre actualmente, el número de tuber

culosos es mayor que el que puede alojarse y circunstancias 
imperiosas obligan a recibir los pacientes, es necesario ubi
carles en pabellones que no corresponden. De ahí que se en
cuentren hoy en la misma sala, bacilosos en estado lamentable 
conviviendo con infecto-contagiosos agudos.

Resulta pues imposible el aislamiento de los enfermos 
por afecciones, por sexos, y por edades.

Conocidos como son los peligros que presentan entre sí 
las enfermedades que aquí se combaten, desde el punto de 
vista del contagio y de sus complicaciones, se comprende fá
cilmente que todas las medidas higiénicas adoptadas por la 
dirección de un establecimiento en estas condiciones, de
ben resultar insuficientes para evitarlas.

Con objeto de hacer efectivo y real el aislamiento de los 
enfermos infecto-contagiosos del resto de los sanos, se ha pro
yectado la construcción de dos pabellones, destinados exclu
sivamente para esta clase de enfermedades. Estos pabellones 
con capacidad de 20 camas cada uno; de los que destinará 
uno a mujeres y otro a hombres, tendrá sus distintas habi
taciones en absoluto independientes entre sí, con su instala
ción de lavatorio y desinfección completa, de manera que el 
médico al pasar de una habitación a otra, en la visita a los 
enfermos, evitará en lo posible ser transmisor de los distintos 
gérmenes. El personal de servicio de estos pabellones, vivirá 
en sus dependencias dentro de los mismos, para no ponerlos 
en contacto con los demás.

Para ésto, se ha proyectado la construcción de dos de 
partamentos, uno para hombres y otro para mujeres, a fin de 
centralizar la vivienda de todo el personal de servicio, enfer
meros, mucamos, etc., que actualmente están diseminados en
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el hospital, y algunos fuera de él, por falta de alojamiento en 
el mismo.

Por indicación del personal técnico del Hospital, se pro
yecta la construcción de otras distintas obras, indispensables 
al buen funcionamiento del Hospital.

De éstas, las principales son las que se refieren a la cons
trucción de dos pabellones para enfermos pretuberculosos de 
ambos sexos. Hay muchos sujetos que son clínicamente tu
berculosos, aunque sin su examen de esputos positivo, que 
mejorarían y beneficiarían mucho con el tratamienro médico 
y diatétieo, hecho en buenas condiciones, a quienes se conde
na casi fatalmente, haciéndolos convivir con tuberculosos 
pulmonares abiertos y cavitarios.

Se ha proyectado también la construcción de un edifi
cio para instalaciones de lavadero, desinfección, planchado 
y costura, sobre cuya urgencia y necesidad no se insiste por 
haberse hecho ya en múltiples ocasiones.

El cambio del piso que actualmente tienen las salas por 
el de mosaico, el revestimiento con mayólica de sus paredes, 
la disminución del cubaje que las hace frías en invierno y 
que se conseguiría haciendo desaparecer la enorme cúpula 
que las corona, la construcción de corredores para los en
fermos, la provisión de agua caliente, la construcción de 
galerías cubiertas de mampostería y vidrio a lo largo de las 
salas que una a éstas entre sí y que haciendo de solario per
mita en invierno permanecer a los enfermos fuera de ellas 
sin estar expuestos a la intemperie, la construcción de hornos 
crematorios, la refacción y puesta en buenas condiciones 
de la morgue, son otras tantas obras que se tienen proyecta
das y que se conceptúan indispensables para el buen funcio
namiento del Hospital, para que los enfermos gocen de los 
beneficios de la asistencia social, que el Estado está en 
la obligación de proporcionarles.

Farmacia

Carece de mobiliario, motivo por el cual los frascos es
tán en su mayoría en el suelo, por falta de estantes. El ma
terial de trabajo es también escaso y muchas veces hay in
convenientes para la preparación de las recetas.
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No tiene tampoco un laboratorio de análisis químico y 
bacteriológico, que sirva por lo menos para practicar análi
sis de orina y esputos, membranas diftéricas etc., exámenes 
que son a veces de urgencia y no pueden venir del laborato
rio central con la prontitud exigida.

Transporte de enfermos

Otro punto sobre el que conviene llamar la atención, es 
la forma de transporte de enfermos infecto-contagiosos al 
hospital.

Actualmente se hace en carruajes de alquiler, vehículos 
particulares, ambulancias de reparticiones públicas, etc., todo 
lo que representa, un peligro) para) la poblateiótn, pues a pesar 
de que se practique la desinfección del caso, ella deja mucho 
que desear en cuanto a su eficacia.

Sería, pues, conveniente dotar a este hospital de una 
ambulancia destinada exclusivamente al transporte de todo 
enfermo infecto-contagioso que debe ser llevado ail estableci
miento.

Su construcción sería en forma tal, que evite la difusión 
de las mismas infecciones, por la facilidad con que sería des
infectada.

Personal de la casa

El establecimiento contaba hasta que se trasladó a es
te edificio con dos practicantes mayores y uno menor. Hoy 
el número ha ascendido a ocho.

Era imposible que un sdlo practicante, ya que las guar
dias se hacen durante 48 horas, atendiera por mejor volun
tad que lo acompañara, la necesidad de 120 enfermos.

Se ha distribuido este personal en forma que cada sala 
cuenta todos los días con la presencia de dos practicantes, 
uno rentado y uno honorario.

Ayudantes de Farmacia.

También el número de ayudantes de farmacia ha au
mentado.
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Además del farmacéutico que diariamente concurre al 
desempeño de sus funciones, cuenta con dos ayudantes que 
cooperan eficazmente en la preparación de los medicamentos.

Hermanas de Caridad

Por un contrato firmado por el P. E. con la Congrega
ción de las hijas de N. S. de la Misericordia, la adminis
tración de este Hospital ha pasado a depender de ella.

Además de la hermana superior,a, que vigila y tiene a 
su cargo las múltiples cuestiones de orden administrativo 
d,ei establecimiento, la ayudan otras seis hermanas de la mis
ma comunidad, que en las horas Ide dolor de los pacientes, 
acuden al lecho a mitigar sus sufrimientos.

Capellán

Hasta hace seis meses el capellán del establecimiento, 
por las incomodidades del; antiguo local, no. residía en la 
casa.

Enfermeros

Cuando ocurre una vacante de enfermero o enfermera, es 
muy difícil conseguir persona apta para esos1 trabajos, mu
cho más, tratándose de un hospital de infjecto-contagiosoK.

Estadística General

Como puede verse por el cuadro de resumen adjunto se 
han atendido durante el año 440 enfermos internos, habiéndo
se asistido en su consultorio externo 867.

De esos 440 corresponden a tuberculosos 294, es decir 
más de 67 % del total de los asistidos. Los demás correspon
den a sífilis 55, a cáncer 15, a sarna 17, a fiebre tifoidea 
10, a escarlatina , a sarampión 6, a erisipela 4, y el resto 
se reparte en fracciones menores entre tétano, lepra, car
bunclo, difteria, blenorragia, varicela, paroditis, anqui- 
lostoma, etc.

De ese total figuran dados de alta curados y mejorados 
228, fallecidos 108, quedando en asistencia 104.



—  68 —

La mortalidad corresponde toda de tuberculosis y cán
cer, descartando dos fallecidos por sífilis, uno por fiebre 
tifoidea, uno de escarlatina, uno de tétano, uno de lepra, 
y uno de meningitis.

Todos los enfermos son adultos; 391 provienen de la 
Capital y sus alrededores y 49 de las cárceles y Provincia.

Tuberculosis

De los 294 tuberculosos asistidos, 117 salieron de alta 
mejorados y 96 fallecieron debido a las condiciones lastimo
sas en que ingresaron a este establecimiento.

De estos enfermos 115 son varones, y 139 mujeres; 192 
solteros, 79 casados y 23 viudos.

El máximum de la edad, corresponde de los 15 a 25 años, 
habiendo ingresado 130, y de 26 a 35, cuya cantidad fué de 80. 
cifra que decrece a medida que avanza la edad, marcando 51 
de 36 a 45, 12 de 46 a 55, y 21 de 56 a 70 años.

Dentro de los escasos recursos con que cuenta el hospi
tal se hace a los enfermos los tratamientos más modernos, 
usando para ellos, los medios químicos, físicos y biológicos, 
más adecuados para sus distintas enfermedades y para sus 
diversas modalidades clínicas.

Se tiene proyectada la ampliación del servicio de Ra
yos X, para que llene debidamente las necesidades, así como 
también un servicio de ■electricidad' y otro de oto-rino 
laringología.

Sífilis

Se han atendido 55 casos de los cuales 43 han sido dados 
de alta mejorados, dos fallecieron, y 10 quedaron en asis
tencia.

De estos enfermos, 44 son varones y 11 mujeres; 41 sol
teros y 10 casados y 3 viudos; 51 proceden de la Capital y 
4 de la Provincia.

Los enfermos de esta afección que han curado sus lesio
nes contagiosas, continúan su asistencia en el consultorio 
externo.
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Tratamiento

Neosalvarsan desele 0.15 hasta 0.90 en los hombres y 0.75 
en las mujeres, inyecciones de aceite gris o Bicianuro, yodu
ros más tarde, bajo forma de biyoduro de mercurio, en inyec
ciones intramusculares.

Gozuniltorio externo

Se han atendido en el consultorio externo 867 enfer
mos, la mayoría por inyecciones y curaciones, enfermos cu
ya afección corresponde a los que se trataron en el estableci
miento.

Farmacia

Se han despachado 18.686 fórmulas, con un total de pe
sos 4.693.89 lo que representa un promedio mensual de 
1557 fórmulas, con su costo de $ 391.15, es decir $ 0.25 por 
fórmula.

Cada enfermo consume por mes 3 fórmulas y representa 
en medicamento un costo de $ 0.75 m|n.
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II — HOSPITAL MELCHQR ROMERO
Director: Joaquín J. Dourquct

Resumen de la labor realizada

En esta memoria, se consigna toda la gestión anual, 
los hechos realizados, los cuadros estadísticos y comparati
vos, fotografías, como así también el detalle de las reformas 
e iniciativas que son realidad en su mayoría y muchas aún 
tendientes a mejorar progresivamente las condiciones gene
rales del establecimiento “ Melchor Romero”, a fin de pro
pender al bienestar de todos sus asilados, asegurar su mejor 
asistencia y llenar cumplidamente v ampliamente las v rda- 
*deras finalidades del hospital, que sirve y que atiende las 
necesidades de toda la Provincia de Buenos Air. s.

Este hospital ha podido desenvolverse en cuanto a la ma
nutención y asistencia de los asilados y alcanzado también 
(hecho importante que debe resaltar) a mejorar en todo sen
tido las condiciones generales en que vive el asilado, dotan
do al establecimiento de servicios importantísimos, algunos 
ampliados y otros reorganizados. Todas estas ventajas, in
calculables para el beneficio público han podido conseguirse 
y realizarse, con los recursos propios del establecimiento fi
jados en el presupuesto vigente 'en sus partidas mensuales y 
anuales. Por supuesto que el aumento de la población, sig
nifica mayores erogaciones, representado ese térmmo por ei 
afán de mantener el hospital en buen pie y de proveer al asi
lado de buena ropa, de buena cama y de buena alimentación 
y además por las exigencias del servicio que determina la 
conveniencia de disponer de mayor número de empleados, 
sin que todavía lleguemos a la proporción ideal de disponer 
de un empleado por cada diez o quince asilados; pero hasta 
ahora los recursos han permitido manejar con liberalidad 
económica al hospital por hechos de notoriedad pública, re
feridos a la disminución en el valor de los artículos de con
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sumo, especialmente el más elemental, la carne, que se cotiza 
a precios tan ínfimos, estableciéndose en consecuencia, dife
rencias significativas como el dato que se consigna: Hubo 
épocas referidas al año 1921 en que el costo de la carne puesta 
en el hospital era de 0.57 centavos el kilo y actualmente es
te establecimiento papa* 0.12 centavos con noventa el kilo. 
Es así entonces cómo las economías realizadas en este ren
glón y 'en otros de menor cuantía y los sistemas de aprovisio
namiento, sin que por lo tanto se haya perjudicado el servi
cio, han servido para obtener los adelantos oue con verdade
ra satisfacción se consignan, todo en beneficio del enfermo y 
del buen estado y manejo administrativo del estableci
miento.

Con respecto al trabajo de la secretaría, se inserta a 
continuación el movimiento de esta dependencia con los da
tos numéricos referentes a notas cambiadas con las distintas 
reparticiones, como asimismo toda la correspondencia con 
particulares en averiguación e informe de estados de salud:
Notas rem itidas .al ministerio de Obras Públicas.................  98
Notas rem itidas al m inisterio de H acienda.............................. 31
A otras dependencias............................................................................ 1.101
Oartas rem itidas a particulares. . ...................................... 1.421

Como esta sección, abarca también la contabilidad del 
establecimiento, se consigna escuestiameute el número de licita
ciones públicas y privadas realizadas:

lic ita c io n es  'p r iv a d a s ................................................. 7
Licitaciones públicas........................................................ 4

Este hospital no tiene d-iida alguna pendiente y es gra
to consignar para la administración general de la provincia 
y debido a la regularidad con que la tesorería entrega los 
recursos, que el hospital ha pagado siempre todos sus gastos 
dentro de plazos breves, gozando con tal motivo esta institu
ción de gran crédito entre los proveedores y comercio en 
general.

Psicopatología forense

Como siempre, dentro de las actividades técnicas del 
establecimiento, es decir, clínicas, quirúrgicas, etc., este ca
pítulo ocupa un sitio esencial, por la índole propia de parte



del hospital, puesto que para los delincuentes alienados y 
demás procesados hay que determinarles su estado mental 
y en consecuencia la responsabilidad criminal correspon
diente.

Durante ‘astas últimas épocas, en algunos hechos reso
nantes, han actuado personajes que vivieron episódicamente 
en el mencionado pabellóu, lo que ha dado mayor relie
ve a esta misión. Corresponde aludir aquí especialmente a 
dos procesados, en quienes hubo que sutilizar el «examen con 
la coíaboración bien decidid» del personal facultativo, pues 
había que satisfacrr las necesidades de la justicia y por so
bre todo, la conciencia pública. Ha de consignarse por lo 
que resta, el buen concepto que hau merecido los dictámenes 
periciales, en- cuanto a su exactitud y a su sanción científica 
y legal.

El pabellón “ Lombroso” , con caract?rísticas carcela
rias y dotado como se verá más adelante, de buenas venta
jas para el alojamiento de esa población especial, alberga 
en la actualidad el siguiente número d* personas:
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Procesados.......................................................................143
Recluidos.....................................................................  12
Alienados..........................................................  23

Total................... 178

Además dispone de una sección de enfermería para la 
asistencia de las enfermedades intereurrentes. Este pabe
llón está custodiado por un destacamento de fuerza armada.

Se pudo conseguir y este era un antiguo propósito, a fin 
d? evitar ociosidades perjudiciales para la salud colectiva 
de los presos y también para mejorarlos física y mentalmen
te, que la mayoría de los albergados en el pabellón fueran 
sacados del mismo y empleados en tareas generalmente agrí
colas. En esta forma, se les proporcionaba distracción con 
los beneficios que directamente rinde el trabajo físico para 
la buena alimentación, el buen sueño y para las energías en 
general. El destacamento mencionado, cooperó entonces 
con las custodias necesarias para que se pudiera realizar 
este objetivo.
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Durante este período se han remitido a los distintos tri
bunales de justicia 72 dictámenes periciales, distribuidos
según la clasificación siguiente:

A lie n a d o s ....................................................................  78
No a lie n a d o s ..............................................................  25
En o b se rv a c ió n ........................................................  S

T o t a l .............................  72

POR DIAG N OSTICO S

En buen estado m e n t a l ........................................................ 26
Simuladores de lo c u r a ...........................................................  1

( Retardadlos . . ....................  4
Idiocia congénita: * I d io t a s ............................................. '>

[ In felic idad  perversa . . .  2
Parálisis general progresiva .............................................. i

í Simple . . . . .  6
Demencia vesánica precoz: i Delirante . . .  í>

) C a ta tó n ic a ..................... 1
Demencia vesánica t a r d í a .................................................... 2
Psicosis alcohólica específica ............................................. 2
Locura m o r a l .............................................................................  -
Delirio de persecución progresivo sistematizado . . .  5
Perseguido p e r se g u id o r ................................  2
Sífilis c e r e b r a l.................  1
M a n ía ........................ . . . . .  1
En o b se r v a c ió n .......................................................................... 8

T o t a l ......................... 72

CONSULTORIOS EXTERNOS
Han sido atendidos por los Médicos del Establecimiento 

3066 pacientes.
Los Médicos han prestado 61 auxilios, distribuidos así

A Melchor R o n .e r o ................................................  42
„ A b a s t o ..................  . . . .  15
„ Gómez . ........................................  i
„ 19 de Noviembre . . .    1
„ Etcbeverry . . . . .  .....................................  l
, Las C h a c r a s .......................................................... 1

Total . . . .  61



H O S P I T A L  M E L C H O R  r.O M FR O

P A B E L L O N  C E N T R A L

V i s t a  d e  l a s  m a m p a r a s  r e c i e n t e m e n t e  c o l o c a d a s  e n  s a l a  d e  c i r u  
g í a ,  c u r a c i o n e s  y  l a b o r a t o r i o  r e s p e c t i v a m e n t e .  T o d o  r e c i é n  c o n s 
t r u i d o  y  q u e  c o r r e s p o n d e  a  la  r e f a c c i ó n  d e  t o d o  e l  e d i f i c i o  d e  la  D i 
r e c c i ó n .  E n  e l  s i t i o  A  h a b í a  u n  c o r r e d o r  y  e n  e l  s i t i o  B  u n  t e c h o  
d e  t e j a  a  4 a g u a s .  E n  C, c u a r t o  d e  b a ñ o  d e l  m é d i c o  i n t e r n o .

C o l o n i a  D r .  F R A N C I S C O  D E L  C A R R I L

Estado de las obras —  Marzo l.o  de 1923. Iniciada su 
ción el l.o  de Diciembre de 1922

construc-
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Al consultorio de odontología concurrieron 300 pa
cientes.

Farmacia
Esta dependencia ha desenvuelto su misión satisfa

ciendo totalmente las exigencias internas y externas del 
hospital, de modo que la provisión de medicamentos ha 
sido amplia y completa, tanto en su cantidad como en 
su calidad; en este sentido no se han escatimado recursos, 
consiguiéndose así proveer medicamentos de las marcas más 
conocidas y  acreditadas. También ha despachado esta far
macia cuanto específico han recetado los médicos, siempre 
que las necesidades fueron jastiíicadas y perentorias, desde 
el antiguo neo-salva rsán, hasta los últimos productos apare
cidos en el mercado farmacológico, como por ejemplo el sul- 
farsenol, sueros y vacunas de toda índole.

Pronto el local de la farmacia será ampliado; no obs
tante haber sido pintado totalmente, como también su mobi
liario. Dispone de una colección de frascos para jarabe, re
cientemente adquirida.

Movimiento de la farmacia

Fórmulas despachadas:

M e s A ñ o
S e r v i c i o
I n t e r n o

S e r v i r l o

E x t e r n o
T o t a l

M a r z o d e  1 9 2 2  . . . 7 2 6 6 8 0 1 . 4 0 6

A b r i l »» f y 7 & > 5 2 7 1 . 2 9 6

M a y o . . • 6 5 1 5 S 5 1 . 2 3 6

J u n i o • 5 4 5 4 2 5 9 7 0

J u l i o o  ** .  • ♦ 7 1 6 7 5 0 1 . 4 6 6

A g o s t o »» »»
7 3 0 6 7 9 1 . 4 0 9

S e p t i e m b r e ♦ » i i
7 6 5 6 1 7 1 . 4 0 2

O c t u b r e
8 2 4 6 2 9 1 . 4 5 3

N o v i e m b r e 8 7 4 5 7 1 1 . 4 4 5

D i c i e m b r e
9 6 6 6 1 2 1 . 5 7 S

E n e r o „  1 9 2 3  .  . - 8 5 4 5 9 9 1 . 4 5 3

F e b r e r o t i  t t  *
7 1 4 5 3 5 1 . 2 4 9

T o t a l e s .................................
9 . 1 5 4 7 . 2 0 9 1 3 . 3 6 3
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Servicios de cirugía

Este servicio ha sido objeto durante el año vencido de 
modificaciones importantes, que lo ha llevado a una trans 
formación y modificación total. Sobre la base de la insta
lación anterior, se han hecho construcciones de manera que 
ahora se tiene una amplia sala para operaciones asépticas, 
una sala para toilette del cirujano y del enfermo y depó
sito de material quirúrgico, otra para esterilización y sala 
para instalar el consultorio de odontología, servicio de ra
yos X, sala de operaciones sépticas y curaciones.

Para llegar a esta finalidad, hubo que cambiar los an
tiguos techos de teja, por techos de hierro, hacer cielos- 
rasos, levantar muros, renovar revoques, colocar puertas 
y mamparas nuevas y hacer la instalación eléctrica y de tim
bres, levantar los viejos pisos y revestimientos substituyén
dolos por otros de mosaico granítico lustrado, de primera 
calidad.

Se adquirió una mesa de operaciones modelo “  Quer
va in ” de Schaerier por la suma de pesos 1.850 y se instala
ron aparatos para esterilización de agua, lavatorio de hie
rro esmaltado, planchas de lava para soporte de estufa, 
tambores, etc., y se completó el mobiliario e instrumental 
comprando vitrinas, banco para anestesista, mesa para ins
trumentos, estantería, perchas, bancos, escalera, etc.

Hoy están terminadas y funcionando la sala de opera
ciones asépticas, la sala ¿e toilette y esterilización, hallándo
se muy adelantadas las obras de albañilería en el resto del 
servicio, el cual una vez terminado se hallará a la altura de 
los mejores de la provincia.

Movimiento de cirugía

En el período marzo 1922-febrero 1923, se han practi
cado 82 intervenciones de cirugía mayor, descompuesta en 
la forma siguiente:
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Marzo de 1922
Abril t i M

Mayo
Junio f t

Julio *»

Agosto „
Septiembre M

Octubre „
Noviembre M 1 •

Diciembre »»

Enero 1923
Febrero »» »»

9
9
6
t
9
7 
6
1

10
8 
5
2

Descompuestos 
guíente forma:

por diagnósticos quirúrgicos en la si-

* Várices miembros inferiores . . . .  1
F ím o s is ........................................................... 3
PanatfSmoais.......................  . . .  1
V aricocele ....................................................... 1
H em orro id es.................................................  5
Cuerpos extraños v a r io s ............................. 2
Hernias in g u in a les ..................................... 19
Hernia u m b ilica l.........................................  1
Papilomas a n a le s .........................................  1
Fístula del a n o ............................................  1
Quistes sebáceos v a r io s .............................  3
H id ro ce le .....................................................  3
Metro anexitis c ró n ica .............................. 1
Quistes dermóides v a r io s .........................  2
Metritis hem orrágicas................................ 2
Herida penetrante abdom en....................  1
Parto d istó c ico .....................................  •
Herida penetrante crán eo .....................
Hailus vtadgus............................................
Prolapso útero .........................................
Fibroma ú t e r o ..........................................
Flemones v a r io s ......................................
Quiste hidartidico h íg a d o .......................
Quiste o v a r io ................................. ...  • •
Panolffcalmia superior.............................
Retracción aponeurosis palmar . . . .
A pend icitis................................................
Tumor mixto parótida...........................
Cáncer de ú te r o .......................................
Cáncer m a m a ...........................................
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Cáncer m e sen ter io ................................  1
Cáncer esófago............................................  1
Linfo sarcoma c u e l lo ................................ 1
Melano sarcoma . ..................................  1
P olidaictilia ...................................................  1
Ulcera de esitóm ago.................................  1

que fueran remitidos poir las salas:

Dr. Mauricio A. Korm .   12
Dr. Domingo D. Echániz......................  10
Dr. Julián A g u ila r .................  . . .  15
Pabellón “Lombroso” ................. ...... . 28
Pabellón “Charcot” ................................  2
Pabellón “Connolly” ...................... 2
Enfermería “Dr. Alejandro Korn” 2
Pabellón “Meléndez” ...........................  2
Consultorio E x te r n o ...............................  9

T o t a l .......................... 82

Solo se registraron dos fallecimientos, uno después de 
la histerectomia, por fibroma uterino, muerta de embolia 
al tercer día y otro después de gastroenterostomía, por úl
cera gástrica, muerto por shock; siendo la mortalidad sólo 
del 2,43 por ciento.

Laboratorio

Durante el año este laboratorio ha efectuado el siguien
te traba jo :

A nálisis de orina total . 77
A nálisis de orina parcial . . .  53
A nálisis de e s p u t o s ..................  . . 41
A nálisis de p u s ....................................... 13
A nálisis de m aterias fecales . . . .  3

Total . . . .  187

Entre otro material, se ha adquirido un hemómetro de 
“ Thoma-Zeiss”  y un hemoglobinómetro de “ Sahly” . Próxi
mamente se ubicará esta dependencia en un local apropiado 
en el pabellón de cirugía.



HOSPITAL MELCHOR TOMERO

C IRXTG IA

M e s a  o p e r a t o r i a  y  o t r o s  a c c e s o r i o s  ( t o d o  n u e v o )

Esterilización y  m a t e r i a l  —  A ñ o  1 9 2 2
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Vacunación antitíñca y antivariólica

El movimiento habido en este servicio se descompone en
la siguiente forma:

1922

VACUNACION ANTIVARIOLICA

V a r o n e s  .  . 

M u j e r e s  . .

M a r z o :

4 0

2 1

V a r o n e s  . . 

M u j e r e s

A b r i l :

2 3

1 2

V a r o n e s  . 

M u j e r e s  . . . •

M a y o :

8 5

4

V a r o n e s  . . . 

M u j e r e s  .

J u n i o :

1 0 6

•10

V a r o n e s  . . . . 

M u j e r e s

J u l i o :

5 3 2

115

V a r o n e s  . . 

M u j e r e s  . . .

A g o s t o :

1 0 6

4 9

V a r o n e s  . 

M u j e r e s

S e p t i e m b r e :

.............................. 7 8

27

V a r o n e s  . 

M u j e r e s

O c t u b r e :

6 3

:  '  2 9

V a r o n e s  . .  - 

M u j e r e s  . . .

N o v i e m b r e :

6 1

1 7

V a r o n e s  . 

M u j e r e s  . .

D i c i e m b r e :

9 5

• ‘  ' ' '  '  ’  ’  3 3



Enero:
Varones . . .    72
Mujeres . .   25

Febrero:
V a r o n e s .......................................................  60
Mujeres . .................................  1 *

TOTALES:

Varones .   1.207
M u jeres ........................................................  357

VACUNACION ANTITIFICA

1022

Marzo:
Varones . 22
Mujeres .   5

Abril:
Varones .   05
Mujeres .   7

Mayo:
Va.Tones .   72
Mujeres .   13

Junio:
Varones .   3^7
Mujeres .   06

Julio:
Varones . . . . 343
Mujeres   7

Agosto:
V a r o n e s ........................................................  51
M u je r e s ........................................................  17

Septiembre:
Varones . .    125
M u je r e s ......................................   32



— 87 —

Octubre:

V a r o n e s ................................................. 43
M u jeres .....................................................  9

Noviembre:

Varones . ................................................. 28
M u jeres ..................................................... 15

Diciembre:

Varones . .   49
M u jeres ..................................................... 23

1923

Enero:

Varones . .    102
M u jeres ..................................................... 37

Febrero:

V a r o n e s ...........................................   43
M u jeres ............................................   279

TOTALES:

V a ro n es ............................................   881
Mujeres . . .............................................  4*4

Resultados. — Vacunación antivariólica:

Varones

P o s itiv o s .....................................................   ®41
N eg a tiv o s .................................................  456

T o ta l.................................................  1297

Mujeres

„  . . 203P o s itiv o s ................... ......................  154
N eg a tiv o s ................................................  ...........

357Total .
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Vacunación antitíficia:
Reacción local escasa, indolora...................................  61 9f
Reacción local intensa, d o lo ro sa .................................  27 r/o
Reacción general, con temperatura y reacción lo

cal in t e n s a ........................................................................ 2 r/o

Número de ampollas empleadas en la vacunación anti
tífica : 4 .000; número de placas empleadas en la vacuna
ción antivariólica: 2.000

Este servicio ha prestado como siempre su atención con 
carácter obligatorio a los asrilados por enfermedades men
tales, tratándose de las vacunas antitífica y antivariólica y 
con carácter facultativo para la primera, a los enfermos co
munes.

En el consultorio externo, se aplican ambas vacunas a 
las personas que la solicitan.

SECCION REPARACION GENERAL DE EDIFICIOS, 
INSTALACIONES Y NUEVAS CONSTRUCCIONES

Cocina general

El Poder Ejecutivo autorizó la adquisición de un aparato 
a vapor para cocinar y calentar alimentos, de 200 litros de 
capacidad, de modelo igual a los ya existentes, que ofrecía 
en venta por la suma de $ 1.550 con 20, la Casa Gasmotoren 
Fabrik Deutz, antigua proveedora del Hospital. La compra 
de este aparato está ampliamente justificada por el aumento 
incesante de la población que hacía insuficiente la instalación 
primitiva existente sin modificación alguna desde el año 1910.

La colocación del antedicho aparato, fue hecha por los 
operarios al servicio del Hospital y completada con la repa
ración y substitución de algunas cañerías deterioradas por el 
uso, reparación de pisos y pintura, general del edificio. Esta 
nueva instalación hace necesario el cambio de la actual calde
ra generadora de vapor, por otra de más capacidad.

Cámara frigorífica

De muchos años atrás existe en el Hospital una cantidad 
de dinero perteneciente a asilados que no se han podido indi-
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vidualizar y que asciende actualmente a la suma de $ 6.083 
con 62, con intereses acumulados al capital originario.

La dirección del establecimiento se dirigió al Ministerio 
en fecha 9 de septiembre de 1921, insinuando la conveniencia 
de emplear ese dinero de dueños ignorados, en obras dfe¡ mla- 
jora y progreso del establecimiento, proponiendo para tal fin 
se adquiriera una instalación frigorífica destinada a la 
conservación de carne y otros artículos alimenticios y a la fa
bricación de hielo para el consumo interno. El expediente 
iniciado como sus trámites y en fecha 21 de febrero de 1923, 
el Poder Ejecutivo aprobó la licitación pública efectuada, ad
judicando la obra a la casa ‘‘Pedro Facchini”, en la suma de 
$ 4.870. Esta obra de necesidad e importancia indiscutible, 
irá instalada en la base del tanque central de aguas corrientes.

Luz eléctrica y teléfono

Desde hace tiempo existía en el presupuesto provin
cial una partida destinada a la instalación de úna usina para 
la producción de luz y energía eléctrica. Debido a incidencias 
habidas, con motivo de la explosión del primer motor que de 
colocó hace tiempo, recién en marzo de 1922 se autorizó al 
establecimiento, para que adquiriese en la Casa Gasmotoren 
Fabrik Deutz un motor "Diesel” de 25 caballos, a petróleo 
o gasoil, que accionaría el dínamo restante de la primera 
instalación. Esta compra se hizo por la suma de $ 8.562,60.

El 2 de mayo de 1922, los jornaleros y empleados del 
Hospital, dieron comienzo a la excavación de los cimientos 
del edificio y bases del motor y dínamo, trabajando con tal 
ahinco y entusiasmo que al finalizar ese mes, se hallaba con
cluida la usina: revocada, pintadla, techada, con piso y ve* 
reda, instalado el motor y construido un tanque depósito sub
terráneo, dejándose todo listo para funcionar.

Simultáneamente, la casa Garavaglia de La Plata, hacía 
la instalación domiciliaria en los diversos pabellones y colo
nias, arreglaba o tendía lo® cables aéreos en las calles y ave
nidas del Hospital y llevaba la línea de alumbrado por la 
calle de acceso al establecimiento hasta la estación del Ferro
carril. En la actualidad la instalación eléctrica funciona ñor-
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malmente, estando iluminadas todas las dependencias del 
Hospital, como también sus avenidas y calles internas y cir
cundantes de los pabellones, por focos de 200 bujías, sos
tenidos en 16 columnas Mannesmann, salvo los focos que 
dan luz a la calle que conduce a la estación, los cuales están 
montados sobre riendas.

Para llevar corriente a la Colonia era necesario atra
vesar la línea la vía del Ferrocaril Sud, por lo que se 
debió construir, de acuerdo con lo autorizado por la 
Dirección general de Ferrocarriles de la Nación, un cruce 
aéreo, sobre columnas de hierro, a once metros de altura 
sobre riel. Esta gran instalación central es auxiliada en caso 
de emergencia por el antiguo motor de 10 caballos, que lia 
ha sido totalmente reparado y ajustado, y que se le destina 
a accionar la bomba hidráulica y sierra eléctrica, las que 
también podrían ser movidas en caso necesario por el nuevo 
motor y dinamo.

Aprovechando los postes de la instalación eléctrica, se 
hizo un recorrido general de la línea telefónica ampliándola 
y refaccionándola. Además, se colocaron siete aparatos tele
fónicos nuevos y arreglaron los antiguos, independizándose 
el aparato central de la red de colonias.

Colonia en construcción “ Dr. Francisco del Carril”

En fecha Julio 8 de 1922, esta dirección propició ante 
el Ministerio, la construcción de una nueva colonia, de mo
delo igual a las ya existentes en el establecimiento, en vista 
del aumento constante de la población del Hospital y la 
utilidad demostrada por la práctica, del sistema de colonias 
agrícolas para el tratamiento de las enfermedades mentales.

Debidamente autorizados y previas las licitaciones de 
rigor, se comenzó la excavación de los cimientos el día 13 
de noviembre ppdo. hallándose el l.o de marzo terminadas 
las paredes y tabiques, colocada la tirantería del techo, lis
tos los oontrapisos y galeritas y hecho el revocado en parte 
del edificio.

Esta nueva colonia, ubicada en el centro de la chacra 
n.° 43, de pertenencia del Hospital, tendrá capacidad higié
nica para 40 enfermos y estará dotada de las comodidades
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necesarias para vivienda de guardianes, comedores, ropería, 
baños, w. c., etc. Hasta ella se ha llevado una línea de 
luz eléctrica y teléfono, poseyendo agua en abundancia, sumi
nistrada por cañería adquirida hace poco y tendida en una 
extensión de 440 metros.

Intervienen en su construcción, elementos propios ae; 
Hospital habiéndose invertido en ella hasta la fecha, por con
cepto de compra de materiales, $ 13.788, cuyo importe es 
cubierto por la partida que el presupuesto vigente asigna 
para reparaciones y modificaciones de las colonias de este 
Hospital Esta obra se efectúa de acuerdo con la Dirección de 
Arquitectura y Ferrocarril.

PABELLON PROVISORIO

Constituye siempre un problema serio, el aumento cre
ciente de la población del Hospital, al punto de que a pesar 
de la erección de nuevas colonias se hace sentir, inmediata
mente después de terminadas, la necesidad de otros más.

Por ello, se resolvió en el mes de septiembre pasado, 
levantar un pabellón provisorio de madera y zinc, espacioso, 
ventilado e higiénico y al par, de construcción rápida.

Para tal fin se prefirió el espacio baldío comprendido' en
tre el lavajJero y 'los talleres de carpintería y herrería, eri
giéndoselo sobre un área de 250 metros cuadrados. Está 
hedió de madera y forrado por dentro del mismo material 
tiene piso, veredas de acceso y cincuni liantes de ladrillo, techo 
de zinc, habiéndose pintado al aceite tanto interior como exte- 
riormente; posee una pieza para guardianes, otra para ro
pería y w. e., anexos e instalación• de luz eléctrica. Se han 
colocado en él 65 camas nuevas, de hierro esmaltado, con 
colchón clástico, dotadas de colchoneta y almohada de lona 
rellenas de crin vegetal y la correspondiente ropa de cama.

En él se alojan exclusivamente enfermos tranquilos y 
alienados, que trabajan en taVeres, etc. Esta obra se realizó 
en el término de 40 días y su costo de $ 4176 con 83 ctvs. fué 
excluyendo |de esta cifra lia mano de obra, que se suministró 
por los empleados y jornaleros de este establecimiento.
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NOSOCOMIO

Salas “ Dr. Mauricio A. Kom” y “ Dr. Domingo D. Echaniz”

Las antiguas salas Primera y Segunda del Hospital que 
albergaban enfermos comunes varones no llenaban debida
mente su objeto, por lo que se juzgó oportuno trasladar el no- 
sceomio al pabellón ‘ ‘ B a l l q u e  por su edificación moderna 
e higiénica era perfectamente adaptable a su nuevo destino. 
Para ello se hizo previamente una reparación total del 
edificio, consistente en pintura interna y externa, colo
cación de vidrios, persianas de madera, refacción de 
techos, cielorrasos, pisos, instalación de luz y agua, baños y 
v . c., y se contruyó una vereda de mosaico en su contorno.

Con destino a esta dependencia se adquirieron en la casa 
Králer de La Plata, 40 camas de hierro esmaltado con me- 
sita, porta-servicio, porta-salivadera y silla del mismo mate
rial, al precio de $ 65 cada una ; almohadas y colchones de la
na forra)dos de cotín a $ 4.50 y $ 26 respectivamente, sábanas, 
colchas, fundas, dos bañaderas, dos calentales, un sillón de 
ruedas para enfermos, un armario con cuarenta cajones para 
ropa particular de los mismo. La dependencia fué provista del 
material clínico necesario. Estas compras representan un gas
to total de $ 5.566.

Sala “ Dr. Julián Aguilar”

La sala de enfermas comunes “ Dr. Julián Aguilar” fué 
necesario refaccionarla en su casi totalidad. Se le colocó te
cho de chapa galvanizada, cielorraso de madera, pintura aJ 
aceite interior y exterior, - reparación de puertas, ventanas, 
balaustradas, pisos, desagües, construcción de una cocina y 
lavadero y renovación y arregCo de camas, ropas, muebles, etc.; 
proveyéndosele asimismo del material clínico quirúrgico ne
cesario.

Pabellón “ Chaxcot”

En esta importante depedencia, se han hecho grandes re
paraciones, consistentes en la pintura general del edificio, 
renovación de la instalación eléctrica, construcción de vereda
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de mosaico en el frente y fondo de los pabellones 3 y 4, colo
cación de piso de mosaico blanco y negro en el pabellón 1, 
reparación de carpintería en general, vidrios y techos, colo
cación de un cielorraso de madera en el despacho del médico 
del servicio, construcción de un nuevo tendedero de ropa, y 
.levantamiento de la pared que rodea el edificio, hasta cuatro 
metros de altura, haciéndose su revocaidio y pintura.

Con objeto de atender mejor la asistencia de las enfermas, 
se procedió a renovar las camas, colchones etc., proveyéndo
seles de 100 camas nuevas de hierro esmaltado; se repararon 
los colchones de lana y cotín, así como los elásticos de la sa
la de “ admisión’* y otros salones y se suministró ropa 
de uso personal en abundancia. En el año actual, se procede
ré a levantar un muro que rodee el terreno en que se halla 
el pabellón, de manera a transformar el actual, manicomio 
cerrado en una especie de “ open door” .

La población siempre en aumento de este servicio, ha 
hecho pensar en da conveniencia de levantar nuevos pabellones 
provisorios similares al erigido, para alojamiento de alienados 
varones.

“ Pabellón “ Lombroso’5

Este pabellón como los demás, fué objeto de una repara
ción general consistente en pintura, arreglo de baños y w. c., 
construcción de una vereda de circunvalación de mosaico, habi
litación de un salón que se usaba como comedor, para 
dormitorio, colocando 30 camas nuevas con su corres
pondiente ropa. En este salón se ubicaron 30 enfermos sin 
aptitudes para el trabajo, trasladados del pabellón “ Con' 
nollv” .

A fin de mejorar las condiciones en que se encuen
tra el destacamento de fuerza armada que vigila este pabe
llón, se hizo la pintura del salón dormitorio y la construcción 
«le una cocina de material, cuarto de baño, lavadero y 
"v. c. anexo. Paira facilitar el acceso al techo del pabellón 
para hacer el limpiado de las canaletas etc., se colocó una es
calera de hierro en la parte posterior del edificio.
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Pabellón “ Coimolly”
El antiguo cuadro ha sufrido grandes mejoras, en espera 

de poder efectuar su transformación total o idle destinarlo a 
otro uso. Se revocó y pintó exteriormente, haciéndose su pintu
ra general interior y dotándoselo d¡e 46 camas nuevas con su 
correspondiente dotación de ropa en sustitución de los viejos 
catres de madera o camas totailanente en desuso. Asimismo «e 
ha construido en su exterior una vereda de mosaico, un ja r 
dín y hecha la instalación eléctrica y telefónica de que ca
recía.

Salas y Colonias
De acuerdo con el plan comenzado el año pasado, se 

prosiguió en el actual la tarea de colocar en condiciones 
higiénicas estas importantes dependencias del Hospital. Se. 
realizó la pintura general de todos los edificios, y la de zó 
calos al aíceite o bleck, construyéndose veredas de mosaico en 
contorno a la enfermería “ A. K om ” , colonia “ Pinel” . En 
la colonia “ Esquirol” , para recreo de los menores asilados, se 
colocaron algunos aparatos de gimnasia; y en todas las co
lonias se ha fomentado en general, la construcción de peque
ñas huertas o jardines, y el mejoramiento y conservación de 
las avenidas y parques existentes.

Como se dice en otro lugar, se ha renovado aquí también 
la dotación de camas y ropas deterioradas o destruidas por 
el uso.

Las antiguas salas primera y segunda, en espera de 
poder hacer una refacción más completo, han sido pintadas y 
retocadas sus obras ide albañilería y carpintería .

Pabellón “ Meléndez”

Además de las reparaciones de pintura en general, se 
procedió a habilitar nuevas piezas para el alojamiento de en
fermos, dolándoselas de dos grandes armarios de 40 cajones 
cada uno, destinados a guardar la ropa particular de los en
fermos. Se habilitó el despacho del médico de servicio, pro
veyéndolo del mobiliario y material clínico correspondiente, 
de acuerdo con la importancia de la repartición.



Talleres

Zapatería. — Ha suministrado durante «el año 850 pares 
de botines confeccionados para hombre, 116 pares para mu
jer y efectuado 78 composturas. En estos últimos tiempos 
se ha sustituido la baqueta negra que se usaba, por el mismo 
material en color amarillo, cuyo buen resultado fué luego com
probado por la práctica.

Herrería. — Este taller ha intervenido eficazmente en 
las construcciones efectuadas durante el año, habiendo rea
lizado también una multitud de reparaciones en artículos de 
su ramo. Para mejor desempeño se le ha provisto de una 
máquina cortadora y punzonadora, adquirida en la Caca Ne- 
groni, de Buenos Aires.

Carpintería. — Asimismo ha tenido activa labor en la 
erección del pabellón provisorio, colonia del Carril y  en can
tidad de obras menores de reparaciones y nuevas construc
ciones. Esta misma dependencia ha confeccionado con ma
teriales viejos una sierra eléctrica, que presta valiosos ser
vicios .

Lavadero. — Para el secado de la ropa se ha construido 
un tendedero modelo. La caldera que suministra vapor, después 
de haber sido objeto de varias reparaciones, deberá de- ser 
sustituida por otra nueva, en razón de los muchos años y 
activos servicios que ha prestado.

Costurero. — Importante ha sido el trabajo desarrollado 
por el taller de costura que ha tenido incesante labor, reali
zada con-el personal fijo y de alienadas, y con personas ajenas- 
ai establecimiento que trabajan a tanto la pieza confeccio
nada. Aparte de la cantidad de pequeñas reparaciones, ei 
taller de costura ha entrega

Batones para mujer 
Guardapolvos .
D e la n ta le s ..................
Camisas para hombre 
Camisas para mujer .
Sábanas 
Fundas . . .

do :
1346

26
15

1147
479
745
500
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Para la confección de los artículos enumerados ante
riormente este taller ha utilizado el material que se detalla 
a continuación:

Lienzo.......................
C o t in ................
Hilo coser.
Tartán. . . .
D rill..........................
Lienzo de cortinas. 
Botones.

Género coco. . 
Impermeable . . 
Uso doméstico. . . 
TeLa “Julieta.” . . .
B rin ..........................
Cinta de hilera. 
Aguias de coser. 
Cordón rojo. . . .
B engalina...............
Satin é......................

1.926 metros y 51 piezas 
1 pieza 

70 docenas 
1.353 metros 

508 ”
20
62 gruesas 
39 metros 
96 ”

1.312 ’
2.923 

124 ”
90 piezas 
25 paquetes 
58 metros 

109 ”
80 ”

Y cantidad de material pequeño cuyo detalle figura en 
el inventario general.

Iglesia

La vetusta capilla del establecimiento que data de los 
primeros tiempos de la fundación de La Plata, lia sido objeto, 
en espera de poder edificar un local apropiado, de una re
paración general de carpintería y pintura. Se ha construido 
en el terreno vecino, un baño y w. e.

SESION AGRONOMICA

Colonia agrícola “ Regis” .

j Un asistente encargado 
Personal: ' „ „ ayudante

| 42 asilados; útiles 16

En esta Colonia los asilados en su mayoría son ancianos 
y hay muchos imposibilitados para el trabajo; por esa cir-
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eunstancia especial, la superficie cultivada es reducida. Gran 
parte del terreno que en realidad debía corresponderle, es 
cultivado por los asilados de la Colonia Magnan, que es la 
más próxima. Sin embargo, han cultivado los siguientes pro
ductos :

Batata . . .  . . . . . 700
T o m a te .................................. .' . . 25
Cebolla . 15
Tabaco ........................... 150
Sandía y m e ló n ................ 400

Además, se lian ocupado del arreglo y conservación de 
un pequeño jardín que ornamenta la parte delantera de la 
Colonia; lian limpiado y abovedado caminos, destruido pla
gas y dado limpiezas periódicas a un montecito de casuarinas 
y paraísos que sirve de reparo a la Colonia.

Colonia (agrícola “Magnan” :

/ Un cabo encargado 
Personal: } Dos asistentes ayudantes

 ̂ 76 asilados; útiles 48

El personal de esta Colonia, es el encargado de la con
fección de los almacigos de toda clase de hortalizas, cuyas 
plantas, son distribuidas luego a las demás colonias agríco
las. Además, en esta Colonia se encuentra el depósito general 
de productos de cosecha, como tabaco, tubérculos, legum
bres, etc.

Efectuó almácdgos de: cebolla, repollo, tabaco, ají, 
tomate, lechuga, batata, apio y cultivos de:

Repollo . . .
Papas . . . .
Tabaco . . .
Porotos . . .
Maní . . . .
Cebolla . . .
Batata . . . .
Tomate . . . 

r" A j í ...............
Almacigos var

7637 me. 
8651 „ 
5589 „
4197 „ 
760 „

2472 „
7030 „
1415 „ 

200 „ 
900 „
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- Se ha realizado, también, la conservación de paja de 
sorgo para escobas; poda del cerco vivo de M adura; nive
lado de patios; arreglo y conservación' de los jardines; al
macenaje y conservación de productos; cosecha, elaboración 
y picado del tabaco; poda de forestales en las avenidas; 
limpieza periódica del tanque australiano; limpieza de zan
jas de desagüe; conservación de tubérculos en silos; en
ristrado de ajos y cebollas; fabricación de canastos de mim
bre; y arreglo y limpieza de calles y caminos.

Colonia agrícola “ Maudsley”

/ Un cabo encargado 
Personal: / „ asistente ayudante

 ̂ 51 asilados; útiles 15.

Como sucede en la Colonia “ Rc’gis” , la mayoría de los 
asilados que pueblan esta colonia, se hallan incapacitados 
para efectuar trabajos agrícolas; muchos de ellos son epi
lépticos y hay gran cantidad de ancianos. No obstante ello, 
los pocos asilados que pueden trabajar, han cultivado:

Porotos 1200 m.2
Tomate 
Zapallo 
Ají . . 
Arvejas 
Sandía

150
1200
150

1200
3000

Se ha arreglado un jandincito construido en la parte 
frente al edificio de la Colonia, limpiado en varias oportuni
dades un pequeño laguito, lo mismo que un monte de llamos 
y sauces; podados los forestales que forman avenidas y des
truido plagas.

Colonia agrícola “ Griesinger”

( Un cabo encargado 
Personal: < „ asistente ayudante

/ 44 asilados; útiles 23



—  105 —

Se cultivó
R e p o llo ................. 5400 m.1-
L en te ja s ................ 400 „
M a n í....................... 400 „
Porotos ................. 400 „
Papas .............. 4800 „
B a ta ta s ............... 470
Tabaco ............... ‘ • V \ 3000 „
Melón y sandía . . 1S00 „

efectuaron lim piezas de calles y caminos;
forestales; (destruido plagas, y conservado un cerco 
ligustro que encierra la colonia por tres lados.

podado 
vivo de

Pabellón. ‘‘Esquirol’’

/ Un cabo encargado 
Personal: / „ peón ayudante

( 49 asilados; útiles 6

La población de este pabellón, la componen 49 ni mores, 
asilados por idiocia, de los cuales hay algunos, 5 o 6 que se 
dedican con mucho afán a las labores agrícolas habiendo cul
tivado la superficie de 7.605 me., descompuesta así:

P a p a ................. 807 m.-
M a n í................................ . . 520 „
R ep o llo ............... '460 „
Tabaco ......................... ..............  650 .,
Arveja . . . . 320 ,.
Z apallo ......................... . . 4000 „
Porotos ........................ ..............  208 „
S a n d ía ........................... .............  540 „

También realizaron trabajos de jardinería, como ser re
producción de plantas y siembras; construyeron además, un 
cerco vivo de ligustro que protege a un cuadro de cultivos, 
plantándose, en lo que resta, frutales (durazneros! y lur.- 
pianido calles y caminos próximos al pabellón.

Colonia agrícola ‘ ‘ Lasegue'

¡
Un asistente encargado 

ayudante 
41 asilados; útiles 30
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, Los asilados de esta Colonia, trabajan fuera de ella 
en su mayoría; míos, eon las albañiles y otros en el huerto, 
habiéndose hecho cultivo por parte de los que quedan en la 
colonia d e :

Papa . 750 m .2
Tabaco . . . ........................................  600 „
P o r o to s ................................................ 4000 „
Sandía y m e ló n .......................................... 180 „

Como en las demás colonias, procedieron en la época 
oportuna a podar forestales; tuzar un cerco de ligustro; 
arreglar un pequeño jardincito, y limpiar y conservar ca
lles, caminos y un montecito de moreras.

Colonia agrícola “ Morel” (La Granja)

!
Un cabo encargado 

„ asistente ayudante 
asilados; útiles

Efectuáronse cultivos de:

Papas . 5680 m .2
C e b o lla .................................... . . . 2080 99

L e n te ja s ................................... . . .  500 99

Maíz d u lc e .............................. . . . 2750 99

A j í ............................................. . . .  450 >>
Z a p a llo .................................... . . . 16000 y
Tabaco ..................................... . . . 2420 ft

A j o ............................................ . . . 1500 ft

B a ta ta ...................................... . . . 1500 9 »

T o m a te .................................... . . .  450
M a n í ......................................... . . .  320 ft

Melón y s a n d ía .................... . . .  2760 99

Además, existe un cuadro de 18.000 n r plantado fie To
pinambur, cuyos tubérculos se destinan para la alimentación 
de los cerdos. Se ha obtenido una cosecha de tubérculos y 
dos de forraje verde. También hay en esta Colonia diversos 
cuadros (viveros) plantados con forestales y plantas de ador
no, que fueran carpidos y punteados en varias oportunida
des; cuadros que se distribuyen por especies, en la siguiente 
form a:



H O SPIT A L  M ELCHOR ROMERO

C o l o n i a  M A T T D S L E Y

R e f o r m a :  R e v o q u e  c o m p l e t o ,  p i n t u r a  e x t e r i o r  e  i n t e r i o r ,  p i n t u 
ra  d e l  t e c h o  ( r o j o ) ,  c o n s t r u c c i ó n  d e  v e r e d a s  d e  m o s a i c o ,  d e  u n  p a 
t i o ,  d e  b a ñ o s  y  l e t r i n a s . —  E n  la  m i s m a  f o r m a  s e  h a n  a r r e g l a d o  
l a s  d e m á s  c o l o n i a s  ( 5 ) .

C o l o n i a  E S Q U I R O L

R e f o r m a s :  R e v o q u e  t o t a l ,  p i n t u r a  e x t e r i o r  e  i n t e r i o r ,  p i n t u r a  
d e l  t e c h o  ( r o j o j , c o n s t r u c c i ó n  d e  v e r e d a s  d e  m o s a i c o ,  d e  u n  p a t i o  
r e c r e o ,  d e  b a ñ o s  y  l e t r i n a s ,  e t c .  —  E n  l a  m i s m a  f o r m a  l a s  c o l o n i a s  
L a r a g u e ,  R e g i s ,  M a u d s l e y ,  M a g u a n  y  G r i e s i n g e r .
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A r c e ....................
Alamo plateado . .
P h o en ix ......................
A ilanthus..............
A cacias......................

G80 m.: 
7310 „ 
1110 „ 
1464 „ 
1955 „

En cuanto al movimiento habido en 
productos, fue:
Cerdos

lo que respecta a

Existencia el l.° de Marzo de 1922 
Procreo hasta 28 die Febrero 1923 . . .

125 cabezas 
7G

201

Entregados a consumo (cocinas) . . .
Faenados ..............................................
Fallecidos . . .

56
9

16

Existencia actual . .
81 cabezas 

120

Total. 201 cabezas

Ovejas y  borregos

Existencia el l.° de Marzo de 1922 . 
Procreo hasta 28 de Febrero 1923 . .

S cabezas 
4

T o ta l .............................................. 12 cabezas

Conejos

Remitidos a consumo (Cocinas) . . 36 piezas

Gallinas y  jiollos

Remitidos a consumo (c o c in a s ) ................... 86 piezas

Patos y  gansos

Remitidos a consumo (cocinas) . . ■ 47 piezas

Huevos

Remitidos a consumo (cocinas) . 

Escobas

417 docenas

Remitidas a despensa
2028 docenas



—  110

Se realizaron nuevas plantaciones de esencias forestales; 
limpieza y conservación de caminos; poda de forestales en 
avenidas y porqueriza; destrucción de plagas (hormigas, ra 
tas, bichos de cesto, etc.) fabricación de escobas y escobillo 
nes; limpieza diaria de gallineros, porqueriza, conejeras, etc.; 
esquila de ovejas; alimentación y cuidado de los animales 
domésticos, etc. y construcción de un gallinero con materia
les viejos, con capacidad para 100 aves, en barro y revocado 
en cal, con techo de chapas de zinc usadas y circundado por 
alambre tejido de 1.80 mts. de alto.

Colonia Agrícola “ Uriarte”

í Un asistente ayudante.
Personal: J Un cabo encargado.

( 50 asilados: U t les, 40.

Se cultivaron:
Porotos . 
Batata . . 
Papas . . . 
Ají . . . 
Tomates 
Arvejas . . 
Lentejas 
Tabaco . 
Habas 
Maní . 
Zapallo . . 
Repollo 
Cebolla ,

3.600 m.!
3.600  

10.200
150
150

3.600
2.600
3.600
3.600 

560
3.745
1.800
1.820

Se ha trabajado igualmente en la poda del monte fru
tal (durazneros1, perales, manzanos, membrilleros, ciruelos, 
damascos, etc.) ; poda y arreglo del cerco de madura de 
000 m. de largo ; tuzado de cercos vivos de ligustro; poda 
de forestales y destrucción de plagas; arreglo y limpieza 
de zanjas de desagüe; fabricación de cestos, canastos y otros 
objetos de mimbre; jdantación de forestales; recolección de 
semillas; limpieza y conservación de -calles y caminos; cui
dado y mantenimiento del jardín. Se colocó una pileta de 
riego en el centro de los cuadros de cultivo.
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Colonia “ Pinel”

Í Un asistente ayudante.
Un cabo encargado.

Asilados; Utiles.

En esta colonia se hicieron los siguientes cultivos:
Maíz dulce (para choclos). . 14.000 m.-
Maní .....................................................  1.925
P a p a s ..................................................  18.050 „
Repollo   7.125
Batata. . 2.400
P o r o to s . 4.800
Arvejas . 3.600
T a b a c o .................................  3.600 ,,
Melón y Sandía . . 600

Se realizó la poda del cerco vivo de madura que circun
da el terreno ocupado por la Colonia, en una extensión de 
1818 metros cuadrados, cuidado y conservación del mismo, 
poda de forestales, avenidas y frutales (pequeño monte de 
duraznos, membrillos, limoneros, etc.) limpieza de alfalfar, 
arreglo y conservación de avenidas y caminos internos de la 
colonia, cortes del alfalfar nuevo a guadaña; conservación y 
cuidado de los jardines frente del edificio de la colonia, terra
plenado y colocación de la nueva vía de decauville, en una 
extensión de 250 metros, plantación de frutales y conserva
ción de forestales; confección de cerco vivo y ligustros que 
circundan el edificio de la colonia; persecución y extirpa
ción dee plagas en hortalizas frutales y forestales.

Vivero jardín

Efectuó esta sección, siembra de forestales diversos y 
multiplicación de los mismos, por estaca, acodo e injerto. 
Se hicieron trasplantes de arbolitos a vivero y repicado en 
macetas, podas, aclareos, escamondos, riegos, carpidos, escar
das, recolección de semilla, destrucción de ¡llagas, arreglo y 
conservación de los jardines de diversos pabellones, cons
trucción de un jardín ubicado entre la parte posterior del
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edificio de la dirección, frente del pabellón de cirugía y ro
pería, multiplicación de toda clas-e de plantas florales y de 
adorno, limpieza y conservación de callles y caminos.

Sección quintas y huertas

Personal- I asi'stente encargado. 
1 12 aindiados.

Cultivos d e :
A r v e ja s ..................... 1.600 metros cuadrados.
Talbaco . . . 200 ,, „
Repollos . 2.200 „
Ají . . . 600
Cebolla . 4.800 „ „
Tomate . . 1.200 ,, „
P a p a s .......................... 2.500 „
Espárragos. 4 zanjas de 50 metros.

Se hicieron almácigos de tomate, ají, repollo, cebolla, 
tabaco, zanahoria, acelga, espinaca, apio y muchas otras hor
talizas. Con motivo de la colocación de una pileta de mani
postería en el terreno ocupado por esta sección, que está cer
cado con alambre tejido, de 1.80 m. de alto, se hará un 
nuevo trazado del huerto. La construcción de esa pileta re
sulta indispensable para el riego de las hortalizas, pues 
antes había que llevar el agua desde el edificio de la Colo
nia Lasegue, en cuya jurisdicción se halla el huerto. Se con
feccionó en fin un cerco do ligustro que sirve de* reparo a 
los almácigos.

Sección chacras
(U n ayudante.

Personal: 1 Un cabo encargado. 
( 3 Asilados.

El personal de esta dependencia ha efectuado los 
luientes cultivos:

Si"

Maíz amarillo . . 
Matiz morocho . . . 
Sorgo (para escobas) 
\ven a  (forraje) .

A l  faifa . .

9 Hectáreas.
9
9

14
5 >.
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H O S P I T A L  M E L C H O R  R O M ER O

C o l o n i a  U R I A R T E

R e f o r m a s :  P i n t u r a  e x t e r i o r  e  i n t e r i o r  p o r  2  v e c e s ,  c o n s t r u c c i ó n  

d e  v e r e d a s  d e  m o s a i c o  c i r c u n d a n t e s .  R e p a r a c i ó n  t o t a l ,  v i d r i o s  e t c .  

C o l o c a c i ó n  d e  b o m b a  h i d r á u l i c a  a  m a n o  ( d e  a u x i l i o  y  p a r a  r i e g o ) .

N O S O C O M I O

S a l a s  D r e s .  M .  K o r n  y  E c h a n i z

T o t a l m e n t e  r e p a r a d o  y  d o t a c i ó n  n u e v a
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Realizó dos cortes de avena, dos de alfalfa, henado y 
emparvado de los mismos, carpidos y aporques en los mai
zales. Además el personal de la chacra se ocupa durante dos 
días de la semana, (miércoles y sábado) en el acarreo de ví
veres y materiales, desde la estación del F. C. S. hasta el 
Hospital.

Cuadrillas

Varias cuadrillas de asilados, dirigidas cada una por un 
cmpdeado, se entretienen en diversos trabajos, como ser arre
glo de caminos, calles, cortado de leña, acarreo de materiales, 
destrucción de plagas, desagotado de pozos, etc.

Alambradores

Un “asistente” encargado.
3 asilados ayudantes.

Se procedió al arreglo de los alambrados de todo el esta
blecimiento y se colocó un alambrado nuevo en la colonia 
“ U ñarte” , un cerco de alambre tejido, que separa el pabellón 
provisorio de los talleres y cochera; otro -en la parte poste
rior del pabellón “ Charcot” : y un tercero del lado de la ca
lle 20 ; confeccionándose, por último, varias tranqueras de 
alambre y construidas varias divisiones en la porqueriza y 
gallinero. *

Pabellón “Meléndez”

También este año los asilados de este pabellón de admi
sión se han dedicado a las labores agrícolas, habiendo for
mado un pequeño huerto en la parte posterior del edificio. 
Han cultivado:

Sandia .
Repollo 
Ají . .
Maní .
Arvejas 
Papas .
Zapallos 
Tabaco .

390 m.2 
234 „

68 „ 
110 „ 
156 „ 
195 „ 
600 „ 
120 „
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Además, cuidaron los canteros construidos en la parte 
delantera del edificio y arreglaron las calles próximas al 
pabellón.

Pabellón “ Lombroso”

Como en el pabellón ‘ ‘ Meléndez ’ ’, algunos asilados de 
éste, se dedicaron al trabajo de la tierra, bajo la vigilancia 
de bomberos, por cuanto son presos en su mayoría.

Cultivaron gran variedad de hortalizas y procedieron a 
la construcción de un pequeño parque, situado entre dicho 
pabellón y -el nosocomio. En los jardines existentes en la par
te delantera del pabellón, hicieron multiplicación de plantas, 
colocación de césped, borduras y plantaciones de adornos.

Adquisición de útiles de labranza y semillas

El establecimiento ha comprado:

Un cultivador planet.
Un pulverizador de cobre para plagas.
Un Cepillo alambre 'acero para cochinilla.
40 Palas plantear.
40 Cabos azada.
30 Azadas sin cabo.
24 Cabos pala.

40
En cuanto a semillas se adquirieron varias de hortali

zas y legumbres, 200 kilos de maíz y 700 de avena.
El Ingeniero don Nazario Robert, donó al Establecimien

to 500 gramos de semilla de tabaco. La Municipalidad, facili
tó a título precario un carro aguatero, que presta importan
tes variados servicios al Hospital.

Donaciones de semillas y plantas hechas por el hospital

A Municipalidad de Quilmes, 100 forestales varios.
A Colegio secundario de Señoritas de La Plata, 1500 

plantas ligustro.
A Escuela Normal rural “ Los Hornos” , 150 forestales

vanos.
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A Escuela No. 39 de Melchor Romero, 150 Plantas ligus
tro.

A Dirección General de Escuelas, 300 forestales varios.
A Dirección Agricultura de la Pcia., 1 Cajón semillas 

varias.
A Sección orientación Agrícola, 1 Cajón semillas varias.
A Asilo Marín 'de ancianos, Varios carros verdura y le

gumbres, tabaco, etc.
A Paseo del bosque, La Plata, 50 Acacias Dealbata.
A Municipalidad de La Plata, se le ofreció en donación 

1000 álamos plateados, para reponer los que se perdieron en 
el camino macadamizado que va desde esa ciudad hasta 
Etcheverry, habiendo aceptado la donación, sin concurrir a 
retirarlos.

Colonia del Carril (en construcción)

Actualmente se rotura la tierra perteneciente a esta 
colonia, en la que en breve se procederá a dividirla en cua
dros de cultivo. También se preparan pozos y zanjas para la 
colocación de árboles y cercos.

Depósito de herramientas

Con el propósito de proceder a la mejor conservación y 
cuidado de los implementos de labranza, se habilitó una pieza 
contigua al lavadero en la que se deposita toda clase de he
rramientas, semillas etc. Este servicio lo atiende un emplea
do durante las horas de trabajo.

HIGIENE

Agua. — Ha sido necesario extender y modificar en 
varias partes, las cañerías destinadas a la conducción de 
agua de consumo. Así, se ha tendido una línea de 440 me
tros hasta la colonia “ Del Carril”, partiendo del caño 
maestro a la altura del pabellón “ Lombroso” . Los caños 
correspondientes a esta obra fueron adquiridos al precio de 
$ 1.32 el metro, en la casa Saglio, de La Plata.

Se están construyendo bases de material para la colo
cación de tanques de riego, -en la huerta; otro en el centro
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del cuadro formado por las colonias antiguas y otro en la 
colonia “ U riarte” , los cuales serán unidos a la red general. 
Se instaló una cañería para riego de los almácigos en la colo
nia “ Magnan” y además se cerró el circuito de caños me
diante una línea nueva tendida desde la colonia “ Griessin- 
ger” hasta la colonia “ Maudsley” , asegurándose, de este 
modo, la provisión permanente de agua desde la usina cen
tral o en caso fortuito, desde el motor y bomba auxiliar exis
tentes en la colonia “ Magnan” . El motor de 10 caballos que 
acciona la bomba hidráulica fué objeto de un desarme y ajus
te general, conectándose además la bomba a la usina nueva, 
de manera que su trabajo quede asegurado en cualquier cir
cunstancia.

Los análisis químicos de agua extraída en varios puntos 
del Hospital, la han calificado como perfectamente potable.

Alimentación. — La alimentación de los enfermos puede 
llevarse a cabo en abundancia y de acuerdo con los preceptos 
higiénicos, observando siempre las divisiones respecto a la 
cantidad y especie de sustancias nutritivas, según se trate 
de enfermos que trabajan, que no lo hacen o que están en 
cama por invalidez o afecciones intercurrentes.

Carne, — El consumo diario del Hospital oscila entre 
650 y 700 kilos, lo que representa cerca de 500 gramos por 
enfermo y por d ía ; su calidad, que se vigila continuamente, 
es muy buena y su precio ha oscilado entre $ 0.23 el kilo en 
marzo de 1922, y $ 0-29 en la actualidad.

Leche, — Se consumen diariamente 700 litros de leche, 
cuya calidad es objeto de investigaciones y análisis repe
tidos, y oscilando su precio según las estaciones, es en la ac
tualidad, de $ 0.09 el litro.

Pan, — El pan y galleta son elaborados con harina 
“ especial’’ y “ 00” , cuyo precio es en el presente de $ 1.35 
y 1.80 los 10 kilos, cocinándose 700 kilos diarios, aproxi
madamente.

Almacén.__Productos de huerta y granja. — El resto
de la alimentación se completa con verduras y productos de 
granja recogidos en el Hospital y artículos de almacén como 
ser fideos blancos y amarillos, trigo pelado, porotos secos 
de primera calidad, adquiridos en licitación pública.
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El resultado de esta alimentación sana y variada, se 
traduce inmediatamente en una mejoría rápida y bien visible 
del estado físico del enfermo, a tal punto que no son raros 
los aumentos de peso, de 10,15 y hasta 20 kilos en poco tiem
po. La cocina general, como se dice en el respectivo capítulo, 
ha mejorado sus servicios con la adquisición de un nuevo 
aparato para calentar y cocinar, de 200 litros de capacidad. 
Para la mejor distribución de la comida se han adquirido 
17 ollas de hierro galvanizado con tapa, que son conducidas 
a su respectivo destino en zorras, po,r vía decauville.

Gamas y ropas. — Este renglón fundamental, ha mere
cido siempre una preferente atención. Durante el año co
rriente se ha podido conseguir que cada enfermo posea dos 
trajes completos (vestido, ropa interior, gorra y calzado), co
mo también su dotación correspondiente en ropa y efectos 
de cama (colchoneta y almohada de lona rellena con crin 
vegetal, dos frazadas, dos sábanas y colcha).

Las camas, por las razones expuestas al principio» son 
de una duración relativamente precaria, en especial los col
chones elásticos, que se oxidan y rompen con frecuencia. 
Para reemplazar ese material deteriorado y desterrar el 
antiguo y antihigiénico catre dé madera, se han adquirido 
por partidas pequeñas, 360 camas de hierro esmaltado, con 
elástico “ Argentino” , reparado 86 elásticos y comprado 439 
colchonetas de lana, 720 almohadas del mismo material y re
faccionado, sustituyendo el forro de cotín completando has
ta los 12 kilos de lana, 90 colchones. Las camas, colchonetas 
y almohadas nuevas, han sido distribuidas en la siguiente 
forma:

Pabellón P rovisorio ..........................  65
Pabellón “Charcot” ...........................  100
Pabellón “Connolly” .......................  46
Pabellón “Lombroso” .......................  30
Colonia “Maudsley” ............................ 15
Pabellón “Meléndez” ........................  14
Colonia “L asegue" .............................  41
N osocom io.............................................  40
V a r ia s .....................................................  9

Total 360
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El costo de estos artículos es »el siguiente: camas, de 32 
a 65 pesos cada una; reparación de elásticos, $ 12.50 cada 
uno; colchonetas irellenas de crin, $ 14.90 cada una; repara
ciones de colchones de cotín y lana, $ 13.50 cada uno; almo
hadas de lona y crin, $ 3.30 cada una. El gasto total asciende 
a la suma de $ 24.085.

Ropas. — Durante el año en curso se han adquirido con 
destino al uso de asilados y empleados 624 trajes de estación, 
estando pendiente la entrega de 1800 trajes para enfermos, 
licitados públicamente en el mes de diciembre del año pasado. 
Con esta provisión de ropa» cada asilado poseerá dos trajes, 
de manera que podrá tener uno en uso y el otro en limpieza 
o arreglo.

En la licitación aludida antes, se adquirieron asimismo 
2.300 metros de tela “ Ju lie ta” , doble ancho, al precio de 
$ 1.95 el metro, con la que se han confeccionado en los ta
lleres del establecimiento 800 batones para mujer, que ya 
han sido distribuido entre las internadas del pabellón 
“ Charcot” .

Para completar el vestuario del asilado se han comprado 
en varias partidas:

Frazadas ......................
Medias, pares . . .
C a m isa s ....................
Alpargatas, pares . 
Impermeable, metros 
Colchas blancas . . .
M am elu cos.................
S o m b rero s.................
C a m iso n es ................
M osq u iteros................
Zuecos, pares . . . . 
Sábanas ....................

462
840
102

2316
96

545
50

1000
100

32
36

156

Y además, con las distintas telas detalladas -en el in
ventario y en el capítulo “ Taller de costura” , esta Repar
tición ha confeccionado cantidad de prendas destinadas al 
mismo uso.
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Sección jardines, caminos y veredas.

Durante el año se han mantenido en buen estado los 
jardines del establecimiento y hecho algunos otros en la co
lonia “ Maudslev” , pabellón “ Lombroso” , sala “ Agui- 
la r”, etc.

Se han construido veredas de mosaico en contorno de 
todos los pabellones, colonias, talleres y usina y caminos de 
ladrillo o piedra desde el lavadero hasta la caballeriza pa
sando por el pabellón provisorio y los talleres de herrería 
y carpintería; y playas de piedra frente a la caballeriza, 
depósito de materiales y despensa.

Está terminándose una gran avenida, que partiendo 
frente a la panadería, va a terminar en la colonia “ Pinel” , 
pasando por delante de los pabellones “ Meléndez”, “ Ball” 
y “ Lombroso’'; se ha librado también al servicio interno 
otra avenida que saliendo de la anterior termina en la colonia 
“ U ñarte’ En estas calles y otras se han construido alcan
tarillas y desagües con caños de cemento armado, comple
mentados con su correspondiente parapeto de ladrillo y ba
randa de hierro. El decauville en el trozo que se extiende 
desde la despensa hasta la colonia “ Piñal” fué trasladado 
llevándolo por detrás de los grandes pabellones, para lo que 
debió efectuarse primero un nuevo terraplenamiento, rec
tificación de la vía e instalación de alcantarilla.

El agrónomo del Hospital, so ocupa en la apertura de 
una nueva calle que naciendo frente al taller de costuras se 
extenderá hasta la colonia “ Del Carril” y de una avenida 
de circunvalación igual a la que ya posee la colonia “ Pinel” .

Con el objeto de evitar el polvo en los caminos tan 
molesto en verano, se solicitó v obtuvo de la Municipalidad 
de La Plata, el préstamo de un “ carro de riego” que actual
mente efectúa su servicio -en el Hospital.

Contaduría

Periódicamente la Contaduría General ha efectuado ins
pecciones en los libros de la habilitación, no habiendo en
contrado en ninguna de ellas nada que observar, lo que cons
ta en las actas respectivas.
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Patronato

Es de práctica que todos los valores, documentos, dine
ros, etc., pertenecientes a los asilados, sean requisados por 
los empleados de la mesa de entrada e inmediatamente de
positados en secretaría. El movimiento de la caja de depó
sitos de enfermos, se encuentra al día y ’ llevado en forma 
reglamentaria. Actualmente arroja un saldo de pesos 3453.34, 
de los cuales se encuentran en el Banco de la Provincia de
positados en cuenta corriente $ 2.950 y en la caja del Hos
pital, el resto o sean $ 503.54, suma esta última represen
tada por cantidades recientemente depositadas para aten
der las extracciones de dineros correspondientes a enfermos 
de “ a lta” .

Con respecto a la partida de $ 6.083.62 perteneciente a 
asilados cuya procedencia no se ha podido determinar con 
exactitud fué aplicada en beneficio del establecimiento, es 
decir en la adquisición e instalación de una cámara frigo
rífica licitada públicamente en expediente C. 421-921 hasta 
completar la cantidad de $ 4.870, que es el valor de ella.

En cumplimiento del artículo 189 del Reglamento de 
este Hospital, se ha recompensado el trabajo de ciertos asi
lados, con el pago global de $ 108.

Todo lo que se refiere a la acción tutelar y a asistencia 
general de los asilados tiene atingencia con todos los porme
nores consignados en esta memoria.

Biblioteca

Continuando una iniciativa anterior se lia contribuido 
durante este año al aumento y formación de una biblioteca 
selecta de obras médicas y -en especial de medicina mental, 
que sirvan para consulta del cuerpo médico del estableci
miento.

Con el mismo objeto este Hospital está suscrito a varias 
revistas que tratan tópicos de la especialidad.

Pabellón de Administración

El pabellón de administración que data de las primeras 
épocas del Hospital ha de ser objeto de grandes reformas y
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HOSPITAL MELCHOR ROMERO

P A N A D E R I A

R e p a r a c i ó n :  C o n s t r u c c i ó n  d e  p i s o  d e  m o s a i c o  b l a n c o  y  n e g r o  d e  v e 

r e d a s  d e  m o s a i c o  c i r c u n d a n t e s  y  d e  a c c e s o ,  p i n t u r a  y  v i d r i o s ,  e t c .

T A L L E R E S

Edññcio antiguo reparado, revocado y habilitado para talleres,
Carpintería y herrería
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ampliaciones con la finalidad de darle la amplitud y la co
modidad que exigen las múltiples funciones que en él se des
empeñan. A tal fin se ha comenzado y se prosigue la obra 
de reparación y cambio general de revoques, sustitución de 
puertas, renovación de pinturas, pisos, empapelados, etc.; 
la instalación de un cuarto de, baño destinado al uso del 
personal superior, dotándolo del moblaje indispensable. 
Sucesivamente se irán construyendo una galería de cemento 
armado en el frente y fondo del pabellón, departamento para 
el “ médico de guardiacom puesto de dormitorio, escritorio 
y baño, y la ampliación del actual edificio de la farmacia 
dotándolo de un salón de trabajo.

EXISTENCIA DE ENFERMOS

Al 1.a de Marzo de 1922:

A lien ad os...............................  821
A lien ad as...............................  363
Enfermos com unes..............  92

Al 28 de Febrero de 1923:

A lien ad os................................ 925
A lien a d a s............................  375
Enfermos com unes................... 1ÓS
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NUMERO DE ENFERMOS INGRESADOS 
DESDE MARZO 1.® DE 1922 HAgTA FEBRERO DE 1923 

Y SUS RESPECTIVAS PROCEDENCIAS

La Plata  ..................................................  597
Coronel B ran d zen .......................................  40
Babia Blanca .   46
Tres A rro y o s ....................., ...  ..................  14
San N ic o lá s .................................................  13
General Pintos .   6
C h i v i l c o y    6

C hascom ús....................................................  4
Campana . .   2
Las Flores .   5
Alberti ...................................... 4
Mar del Plata . . .  20
Ayacucho ........................................................  y
Suip.aeha....................................................
Lorrego ..........................................................  *
S a l a d i l l o ............................................................................................................  1
General Lavalle . ........................  2
P e r g a m i n o  .   °
G u a m i n í  . . .    1
General P a z .................................................  ^
Bartolomé Mitre ............................................ 6

8
B o l í v a r  .  . ...................................................................

San Pedro .
Villarino .....................................   “
N a v a r r o ..............................................
General Madaringa 
Exaltación de la Cruz .
Merlo ^
Bragado .........................................................  ^
General Viamonte . '
G e n e r a l  S a r m i e n t o  . - .............................. 9

Caseros ........................................................... 2
General Villegas . . ■ ■ 9
San Andrés de Giles ................................... “
Juárez .   6
Zárate f
L o b e r í a .........................................................................................................  j

B a r a d e r o ......................................................................

R o j a s  .  i
C a r h u é  . . • ■ ■ ■  ............................................. j_

C a r l o s  T e j e d o r  . . 4

L i n c c l n  . • ¿

L u j a n  .  ■ •



San M a r t ín .....................
San Vicente . .
A v e lla n e d a ......................
Olavarría . . . . .
T a n d i l ........................... ...
A z u l ...............................
B a lc a r c e .......................
Coronel Suárez . . . .
R a u c h ............................
P u á n ..............................
Tronque Lauquen . . , 
Carlos Casares . . . . 
Coronel Pringles . . .
Lobos ............................
Las Heras . . . .
Pehuajó . . . .
Chaeabuco ...................
General Alvear . . .
C ajste lli..........................
M a g d a le n a ...................
Adolfo Alsina . . . .

9

M e r c e d e s ......................
Veinticinco de Mayo . 
Lomas de Zamora . .
T o r n q u is t .....................
San Fernando . . . .
D o lo r e s ..........................
General Belgrano . .
San I s id r o ...................
Esteban Echevarría .
R a m a llo ........................
P e l le g r m i......................
Colón . . . .
P i l a r ...............................
M a ta n z a ........................
L a p r id a .........................
Junín . . . .
Q u i l in e s ........................
Nueve de Julio . . .
S a l t o ...............................
C a ñ u e la s .......................
Leandro N. Alen: . .
R iv a d a v ia .....................
González Chávez . . 
Coronel Vidal . . . .  
S a lliq u e ló .......................



Necochea . . ^
S a a v ed ra .....................  4
Capital F e d e r a l....................................  4
Provincia, de C órdoba................................ ^
Pampa C en tra l............................................. 4
Provincia de Santa F e ............................... 2

Desde el 1 .” de Marzo de 1922 hasta el 28 de Febrero de 1923, han
ingresado al Hospital.

A rgentinos.............................  630
E sp añoles...............................  190
I ta lia n o s ................................. 178
F ran ceses...............................  24
R u so s ....................................... 18
Portugueses...........................  15
T u r co s ....................................  32
U ruguayos.............................. 13
A lem anes................................ 4
In g leses ................................... 1
Cubanos .................................. 2
C hilenos..................................  1
H olan deses............................  1
Irlandeses............................... 1
R um anos................................  1
B rasileños..............................  8
S u izo s ...................................... 2
A ustríacos..............................  6
Norte A m ericanos...............  1
A lbaneses...............................  1
Paraguayos ............................  1
M ontenegrinos......................  1
M exicanos..............................  1
G riegos.................................... 1

Estadística por profesión, oficio u ocupación habitual, de los enfer
mos ingresados durante el año administrativo

Abogados .......................................................  1
E ducacionistas.....................................  ^

.3
T ipógrafos............................ .......................
Fotógrafos.............................................  *
R en tis ta s .......................................................

22Comerciantes........................................  ^
Constructores...............................................
Confitero........................................................
Panaderos .....................................................
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Carniceros ........................................................
M ecán icos........................................................
P e lu q u eros.......................................................
A lb a ñ ile s ..........................................................
Carpinteros ......................................................
H o ja la tero s ......................................................
Z a p a tero s ............................. , ........................
Escoberos .........................................................
Conductoras! de vehículos..........................
T a m b ero s..........................................................
J o rn a lero s .....................................................
B om b eros....................... ...............................
Quehac. dom. (e n t m u j.)......................
Costureras ....................................................
Cigarreros .....................................................
E le c tr ic is ta s ................................................
E stu d ia n te s ..................................................
Tenedor de L ib r o s ......................................
T e leg ra fis ta s ................................................
M arm olistas..................................................
H acen d ad os..................................................
E m p lea d o s....................................................
Jaboneros ......................................................
Lustrador de M u eb les ..............................
S a s tr e s ............................................................
Licoreros .......................................................
M aq u in ista s..................................................
T o n e le r o s ......................................................
H e r r e r o s ........................................................
Pintores .........................................................
C o c in ero s .......................................... .... . .
T a la b a rtero s .................................................
Q u esero s .........................................................
Pescadores ....................................................
A g r icu lto res .................................................
Agentes de P o l ic ía ....................................
Ordenanzas ....................................................
Servicio D o m é stico ....................................
Lavanderas ....................................................
M ú sico s ...........................................................
Contadores .................... ........................
S in  profesión ni ocupación habitual .

3 
8
4

18
9
4
4 
1
5
3

483
11

190
4 
1 
2
6 
1 
2 
1 
4

58
1
1
8
1
3
1

11
11

6
2
1
O0

42
8
3

87
1 
1 
1

7 3
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ESTADISTICA COMPARATIVA DE ENTRADAS, ALTAS Y
FALLECIDOS

A f l e a E n t r a d a s

*L
A l t a s F a l l e c i d o s

1 8 8 4  ................................................................. 2 5 9 2 1 4 4 3

1 8 8 5  ................................................................. 4 4 2 3 7 0 6 3

1 8 8 6  ................................................................. 4 4 4 3 8 0 5 5

1 8 8 7  ................................................................. 2 7 2 1 5 3 5 4

1 8 8 8  ................................................................. 3 4 6 2 5 7 6 2

1 8 8 9  ................................................................. 3 8 4 2 9 5 6 9

1 8 9 0  ................................................................. 3 6 4 2 7 0 8 7

1 8 9 1 ................................................................. 3 5 2 2 8 4 5 1

1 8 9 2  ................................................................. 3 8 9 3 2 5 5 5

1 8 9 3  ................................................................. 3 6 2 2 8 7 6 2

1 8 9 4  ................................................................. 3 4 3 2 6 3 6 8

1 8 9 5  ................................................................. 1 9 3 1 5 9 2 9

1 8 9 6  ................................................................. 1 3 1 1 0 8 2 8

1 8 9 7  ................................................................. 1 9 8 1 7 0 2 1

1 8 9 8  ................................................................. 2 9 2 2 2 2 4 4

1 8 9 9  ................................................................. 5 9 5 4 2 8 1 1 6

1 9 0 0  ................................................................. 7 3 9 5 5 9 1 0 7

1 9 0 1 ................................................................. 8 9 8 7 1 6 1 5 5

1 9 0 2  ................................................................. 9 0 5 7 2 6 1 4 8

1 9 0 3  ................................................................. 9 1 2 6 9 7 1 4 5

1 9 0 4  ................................................................. 8 6 5 6 8 9 1 7 7

1 9 0 5  ................................................................. 8 0 9 6 1 0 1 7 2

1 9 0 6  ................................................................. 7 7 3 6 4 7 1 4 1

1 9 0 7  ................................................................. 9 6 5 7 7 9 1 7 6

1 9 0 8  ................................................................. 8 6 8 6 9 6 128
1909 .................................. 913 761 142
1 9 1 0 .................................. 1119 877 163
1 9 1 1 .................................. 1187 829 180
1 9 1 2 .................................. 1109 908 161
1 9 1 3 .................................. 1132 841 187
1914 . ............................... 1327 983 277
1 9 1 5 .................................. 1278 987 273
1 9 1 6 .................................. 1439 1100 285

1 9 1 7 .................................. 1367 1150 265
1 9 1 8 .................................. 1463 1281 248

1 9 1 9 .................................. l i l i 927 211

1920 .................................. 770 596 194

1 9 2 1 .................................. 927 634 204

1922 .................................. 1133 789 212
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Las “ altas” comprenden: “ altas” otorgadas por los 
señores módicos, “ alltas” a pedido de ila familia, tutores, en
cargados, etc., fugas y fallecidos.

ESTADISTICA DE DIAGNOSTICO DE TODOS LOS
ASILADOS

Esta estadística representa dentro de la designación no- 
sográfica más aceptada en medicina mental, la clasificación 
más aproximada a la verdad en estados que generalmente 
experimentan modificaciones y variaciones.

Se lia simplificado la tarea involucrando en las grandes 
entidades todas las graduaciones y variedades de cada una. 
En el capítulo de las demencias vesánicas tardías, están cla
sificados todos los estados terminales, que significan ya sea 
un debilitamiento intelectual o estado demencial evidente. En 
las idiocias están englobadas todas las etiologías congénitas 
y adquiridas desde el retardo o débil mental, hasta el gran 
idiota (microcefálico, porencefálico, etc.) En las psicosis 
alcohólicas están todos los estados de alcoholismo cerebral 
agudo, sub-ajgudo y crónico, omitiéndose deliberadamente el ca
rácter distintivo de específicos y banales, pues en la mayoría 
de los casos no se ha podido determinar con exactitud si los 
desórdenes cerebrales eran o no provocados por la acción ex
clusiva del agente tóxico.

En las melancolías idiopáticas, están comprendidas todas 
las variedades del sindroma melancólico, desde la simple has
ta el estupor, y desde la aguda hasta la crónica. En los ma
níacos crónicos se establece el diagnóstico inicial sin espe
cificar las paranoias secundarias.

La población de este Hospital .es en su gran mayoría 
humilde, de modo que las enfermedades mentales de los asi
lados tienen la riqueza sintomatológica correspondiente al 
brillo o pobreza del capital psíquico otorgado o adquirido.

En las psicosis periódicas están comprendidas todas sus 
formas, es decir, continuas, alternas, circulares, etc. con el 
predominio maníaco o melancólico y los estados demenciales.

Es natural pensar y así lo establece la observación, que 
muchas de estas entidades están asociadas a otros trastornos,
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por ejemplo: idiotas coa epilepsia, paralíticos con alcoholis
mo, demencias con tabes, etc.

Los que figuran en buen estado mental son aquellos que 
desde su ingreso no han tenido manifestaciones de desorden 
cerebral.

ASILADOS VARONES

Buen estado m e n ta l..................................
Confusión m ental........................................
Demencia v. preeos sim ple........................

de liran te ...................
...................  catatónica...................

Delirio de persecución pro. sistematizado .
Delirio sistematizado agudo.......................

ambicioso..................
„ „ religioso. . .

Demencia vesánica tardía . . .
Demencia s e n il ...........................
Exaltación m aniaca....................
Epilepsia idiopúttca . . . .
Idiocia . .......................
Locura moral................................
Manía aguda. ..........................
Manía crónica..............................
Melancolía idiopática ..................
Observación.................................
Psicosis alcohólica ......................
Psicosis periódica.......................
Parálisis general progresiva .
Perseguido perseguidor..............
Reblandecimiento, cerebral . . 
Sífilis cerebral............................

3
16
89
17

8

24
7
7

161
23

9
33
74
3
m1 . 

1 2  
T 3  
SO 
70 
11 
13
5
2 
3

Total 770

ASILADOS VARONES DADOS DE ALTA, FUGADOS 
Y FALLECIDOS

Buen estado m ental....................................  3
Contusión mental .   8
Demencia v. precoz sim ple.......................  16

„ „ „ delirante . . . . . . .  7
„ „ „ aata tón ica ....................... 1

Delirio de persecución prog. sistematizado 12
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Delirio sistematizado a g u d o ...............................  17
,, sistematizado religioso . . . . . .  2
„ agudo ........................................................  7

Demencia vesánica.   2
Demencia s e n i l .......................................................  13
Demencia orgánica . . . .    2
Decadencia físftca y m e n ta l................................  1
Exaltación m a n ía ca ...............................................  7
Epilepsia idiopática . 7
Epilepsia parcial . 1
Ebriedad .   1
Em iplegía . 2
Idiocia . .   15
Manía aguda . . .    10
Melancolía . . . 15
Observación . . 10
^sicosis alcohólica . 47
Psicosis p e r ió d ic a .................  6
Parálisis general progresiva . 27
Perseguido perseguidor . . 1
Psicosis tra u m á tica ...................    2
Sífilis c e r e b r a l .........................................................  2

T o t a l ..................... 244

ASILADOS MUJERES

7
44 
13

5 
7
6

20 
27 
39

O O
12 
26 
23

12
9

15
6

41

L'uen estado m e n ta l .......................................................
Delirio de persecución prog. sistematizado . . .

„ sistem atizado a g u d o ......................................
„ agudo ...................................................................
„ sistem atizado ambicioso . . . .
„ sistem atizado religioso .

Dem encia v. precoz . . .
„ vesánica .
„ sen il . .
„ orgánica . . .................

Exaltación m a n ía c a .......................................................
E p ile p s ia ......................................
Idiocia . .
I n v a lid e z .............................................................................
Locura histérica . . . .  ..........................
Locura m o r a l ....................................................................
Manía a g u d a .................. . . .
Manía c r ó n ic a ......................
Melancolía id io p á t ic a .................  ......................
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Psicosis periódica.................
Psicosis alcohólica . . . 
Perseguido perseguidor . . .
Parálisis in fan til.................
P&nuiBia general progresiva .

T o ta l.................• .........................................  382

ESTADISTICA POR DIAGNOTISCO DE LOS ENFERMOS 
COMUNES ATENDIDOS EN LAS SALAS

VARONES

Cirrosis hepática . . 
Nefritis crónica . . .
Apendlcltis..............
Hernia inguinal . . .
U retritis..................
Varicocele.................
D ifteria..................
Insuficiencia mitral .
Hemorroides............
Ulcera estomacal . . . 
Orquiepididimitis . . 
Fracturas de clavicula 
Heridas cortantes . .

. Panadizos...............
Parálisis facial . . . .
Reumatismo............
Entero colitis aguda .
Influenza................
Miocarditis crónica .
Sífilis.......................
Rectitis..................
Candiloma...............
Orquitis....................
Lumbago.................
Asma......................
Procesos supurados . 
Heridas de bala . . ■ 
Ulceras atónicas . . .
Mal de Poot............
Bronco neumonía . . 
Gastritis crónica . . • 
Sarcomas
tíd em ás......................
Senilidad................

1
1
2

13
13 

2 
3 
1 
5 
5 
9 
5

18
¿

1
14
3
10
4

58
1
1
5 
3 
3

14
3
5
1
1
2
2
2
1
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L ip o m a ..................................................
V á r ic e s ..................................................
Fiebre T ifo id ea ...................................
Fractura de p ie r n a ............................
E czem a ..................................................
C arbunclo.............................................
Sarna .....................................................
S in o b it is ................................................
Carcinoma de e stó m a g o ...................
Tabes d o r sa l.........................................
Tumor mixto de c u e l lo ....................
A n g in a ...................................................
A s is to l ia ................................................
P leuroneum onia..................................
In d ig estió n ...........................................
Q uem aduras.........................................
C on tu sión ..............................................
Artritis tu b ercu losa ..........................
Herida c o n tu sa ................................
Herida de arma de fuego . . . .
Fractura de c la v íc u la ...................
Herida desgarrada ..........................
Quiste s e b á c e o ................................
Debilitam iento congénito . . . .
Herpes g e n i t a l ................................
Fístula del a n o ...............................
P o lid a c tilia ...................................
En buen estado f í s i c o .................
L itiasis r e n a l ...................................
Dilatación de e stó m a g o ...............
A r tr i t is ...............................................
C h an cros............................................
Tuberculosis in te s t in a l................
Bronquitis a g u d a ...........................

, c r ó n ic a .......................y
H id ro c e le ...........................................
Diabetes ..........................................
Tuberculosis p u lm on ar ..................
Supuraciones de miembros . . .
E n d o ca rd itis .....................................
A b c e s o ................................................
M io ca rd itis ....................
E n to r s is ..............................................
Im p é tig o .............................................
C iá t ic a ................................................
O steo m ie litis .....................................
B len orrag ia ........................................

1
1
2
1
2
3
1
1
5
1
1
X

1
1
2
1
0
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
4 
1 
1 
1 
8 
1 
/.
3
5 
3 
7 
3

3 
1 
1
4 
1 
2 
9
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Congestión pulm onar..........................  2
A n em ia ...................................................  2
A d en itis .................................................. 6
Arterio esclerosis.................................  1
Litiasis hepática ..................................  2
Catarro respiratorio...........................  1
F ís tu la .................................................... 1
Colitis s e c a .................. * . ■................... 5
H em ip leg ia ...........................................  1
E p ilep sia ................................................  1
Fracturas de c o s t i l la ......................... 1
P ioderm itis...........................................  2
Nefritis a g u d a ...................................... 1
F orúncu lo..............................................  1
Gastralgic................................................. 2
Fractura de r a d io ................................  1

T o t a l ....................  345

MUJERES

M etr it is ...............................................
Ulcera v a r ico sa .................................
N e fr i t is ...............................................
Sífiliisi....................................................
Panadizo .............................................
H em orroid es.....................................
Fiebre tifoidea . ........................
Hernia umbilical .............................
Tuberculosis in te s t in a l.................
M a s t it is ..............................................
Osteitrs trau m ática .....................
Fibroma u te r in o ..........................
Bronquitis cró n ica .......................
Asistolia............................................
M etrorragias..................................
Miocarditis . . .
Debilidad co n g én itc ....................
Entero c o l i t i s ................................
Reumatismo . . .................
..............................
Fractura de hueso .....................
D isp ep sia ..........................
In flu en zas.......................................
Forúnculo . . - ...................
Ftósis r e n a l ...................................

10
1
3
3
1
1
2
1
1
2
1
1
3
1
2
1
1
7
3
2
1
1
3
J
2
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Cáncer de laringe . . .........................  1
Cáncer de ú t e r o ....................................  3
A b o rto si.....................................................  3
Litiasis b i l ia r ..........................................  1
Reumatismo a g u d o ........................... 1
A n e m ia ......................................................  l
Tuberculosis p u lm o n a r .......................  4
Bronco n e u m o n ía .................................  l
F í s t u l a .......................................................
Parte d is tó c ic o ........................................  1
B len o rra g ia ............................................... 1
C orea)..........................................................  1
V á r ic e s .......................................................  1

Total . . . .

RESUMEN DE OBRAS REALIZADAS DURANTE EL AÑO
ADMINISTRATIVO

1 Formación de la biblioteca.
2 Construcción del edificio para servicio de cirugía y do

tación del material quirúrgico.
¿ Construcción del edificio para servicio de rayos X., sala 

de curaciones, laboratorio y consultorio odontológico.
4 Ampliación del material para laboratorio.
5 Adquisición de un aparato de 200 litros para la cocina 

general.
6 Licitación efectuada y aprobada para la instalación de 

una cámara frigorífica.
7 Construcción de un edificio para la nueva usina eléctrica

a) Construcción de las bases para el motor y dínamo.
b) Construcción de un tanque subterráneo para depó

sito de petróleo.
c) Colocación del tablero e instalación protectora del 

mismo.
7 Instalación de luz eléctrica en las colonias, pabellones, y 

dependencias del Hospital.
8 Iluminación de las avenidas y  calles internas y de la 

calle de acceso a la estación del Ferrocarril.
9 Construcción de un cruce aéreo sobre la vía del Ferro

carril sud para llevar luz.
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HOSPITAL MELCHOR ROMERO
U S IN A  E L E C T R IC A  E  H ID R A U L IC A .

A m p l i a c i ó n  d e  l a  i n s t a l a c i ó n  e f e c t u a d a  e l  a ñ o  1 9 1 8  e d i f i c i o  y  u s i r t

M o t o r “ O t t o ”
D i e s s e l  d e  2 5  H .  P — d i n a m o — c á m a r a  d e  a i r e  c o m p r i 

m i d o ,  e t c .  —  I n s t a l a d a  e n  M a y o  d e  1 9 2 2
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HOSPITAL MELCHOR ROMERO

C A B L E  E L E C T R I C O  A E R E O

C r u c e  d e l  c a b l e  p o r  s o b r e  l a  v í a  d e l  F e r r o c a r r i l  S u d  a  t r e c e  m e t r o s  

d e  s u  n i v e l .  I d e m  d e  l a  l í n e a  t e l e f ó n i c a

C O C I N A  G E N E R A L

Y u i _ i  d e l  tacho nució  >
/ t o  l a  l a  i n s t a l a c i ó n  a  v a p o r
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10 Reparación y ampliación de la red telefónica, con coloca
ción de 7 aparatos nuevos.

11 Reparación y ajuste de los motores existentes y de las 
calderas de la cocina y lavadero.

12 Construcción del pabellón provisorio, con capacidad pa
ra 70 enfermos.

13 Construcción de la colonia “ Francisco Del Carril” .
14 Colocación de las líneas eléctricas, telefónicas y de aguas 

•corrientes para la misma.
15 Reparación general del pabellón “ Ball” y adaptación 

del mismo para instalar en él las Salas “ Dr. Mauricio 
A Kora” y “ Dr. Domingo D. Echániz”, inauguradas el 
día 6 de Abril de 1922.

16 Reparación general de la Sala “ Dr. Julián Aguilar” y
' provisión de los materiales y mobiliario indispensable pa

ra reinstalar en ella el servicio de enfermas comunes.
17 Reparación, pintura, etc., del pabellón “ Charcot” , colo

cación de un piso de mosaico en el pabellón lo. y de ve
reda de mosaico en el frente y fondo de los pabellones 
3 y 4.

18 Arreglo general del pabellón “ Lombroso” y habilitación 
de un nuevo dormitorio para 30 enfermos.

19 Arreglo del local del destacamento de guardia, construc
ción de una cocina, cuarto de baño y w. e.

20 Arreglo general del pabellón “ Connolly” : revocado, 
pintura y construcción de vereda exterior.

21 Pintura general de las colonias, talleres y demás depen
dencias del Hospital.

22 Construcción de un gimnasio en la Colonia “ Esquirol” .
23 Construcción de veredas de mosaico en la enfermería 

“ A. Kom” y Colonia “ Pinel” .
24 Arreglo del pabellón “ Meléndez”. Nueva instalación del 

consultorio del Médico del servicio.
25 Ampliación del material y mobiliario clínico del consul

torio externo.
26 Adquisición de máquina punzonadora y cortadora para 

el taller de herrería.
27 Construcción de una sierra eléctrica para el taller de 

carpintería.
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28 Ampliación de la red de cañerías para agua corriente.
29 Colocación de tanques para riego en las colonias agrí 

colas.
30 Adquisición de 360 camas nuevas con sus correspondien 

tes colchonetas, almohadas y ropa de cama.
31 Construcción de una gran avenida central.
32 Reparación y construcción de alcantarillas y desagües.
33 Traslado de la vía decauville.
34 Arreglo y ampliación del pabellón de administración.
35 Arreglo y pintura general de la iglesia.

OBRAS EN PROYECTO

-1 Open door para mujeres.
2 Pabellones provisorios en el pabellón “ Charcot” .
3 Pabellón de 200 camas.
4 Edificio de material para la capilla.
5 Construcción de un camino afirmado hasta la estación.
6 Construcción de la casa para empleados.
7 Construcción de la casa habitación del Director.
8 Ampliación de la farmacia.
9 Departamento para el médico de guardia.

10 Adquisición de una locomotora para transportes.
11 Edificación de una nueva colonia agrícola, en chacra N.° 

41 a la que piensa darse el nombre de “ Dr. Domingo Ca- 
bred” .

12 Edificación de una sala para mujeres delincuentes.
13 Laboratorio experimental (en construcción).
14 Pabellón de Electroterapia y Rayos X, (en construc

ción).
15 Instalación de un servicio de prótesis dental (en cons

trucción).
Se hace notar que de las obras que se proyectaban en 

la memoria del año anterior, se han realizado: La construc
ción de una colonia agrícola, la instalación de una usina 
eléctrica la iluminación de la calle hasta la estación del 
ferrocarril, la ampliación del pabellón de cirugía, la instala
ción de una cámara frigorífica; y están en vías de ejecu
ción, la instalación del laboratorio, servicio de rayos X y 
prótesis dental.
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III — DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS

Director: Ingeniero Donato Gerardi

A. — Memoria general

El hecho de que los servicios de aguas corrientes y cloa
cas de esta ciudad se hayan satisfecho en buenas condiciones 
no significa que las obras puedan responder ampliamente en 
un futuro próximo.

La población siempre en aumento señala desde luego, la 
conveniencia de efectuar la perforación de nuevos pozos y 
posiblemente la construcción de una nueva usina en el Bos
que de esta ciudad.

La producción de agua en el año 1922 fue de 10.188.140 
m3 contra 9.980.288 m3 en el año 1921 y 6.478.874 m3 
en el año 1915, fecha en que se inauguró la usina del Parque 
Saavedra.

El costo medio de producción del agua en las usinas el 
año 1922 fué de 5.44 centavos por m3 contra 7.58 centavos 
el año anterior; habiendo sido el costo máximo de 9.03 cen
tavos en el año 1919 y el mínimo de 2.42 centavos en el 
año 1915.

La baja en el costo del m3 de agua en el año 1922 se 
debe al hecho de haber bajado el precio del combustible con 
respecto a los años anteriores.

El menor costo obtenido en el año 1915 í s a causa de que 
casi toda el agua producida se obtuvo por la usina del Par
que Saavedra que como es sabido, funciona con motores de 
combustión interna, cuya marcha es muy económica.

El costo del m3 de agua en la usina del Parque Saave
dra en el año 1922 ha sido de 2.99 centavos moneda nacional, 
mientras que la del Parque San Martín en el mismo año ha 
sido de 6.77 centavos por m3 es decir más del doble. Surge 
como consecuencia la conveniencia de sustituir los motores de



la Usina del Parque San Martín que s'oir a vapor por motores 
a combustión interna. Este cambio hubiera traído en el año 
pasado una economía de más de 190.000 $ m|n en los gastos 
de explotación.

La sección cloacas ha funcionado en buenas condiciones 
y por los gráficos respectivos se desprende que existen un 
23 % de fincas situadas en el radio de colectoras que no tie
nen las respectivas obras domiciliarias, por lo cual conven
dría se emitiera a la mayor brevedad el remanente de los 
títulos autorizados por la ley del 21 de Enero de 1910 y que 
asciende a más de tres millones de pesos mjnacional a fin de 
poder construir esas obras remediando un estado de cosas 
insostenible.

La recaudación en el año 1922 alcanzó a 1.022.390.33 $ 
m|nacional contra 931.379.96 $ mjn del año anterior lo cual 
señala un aumento de más de 95.000 $ m|n.

Con la nueva valuación de las propiedades, aprobada por 
Decreto del P. E. se espera que la recaudación aumentará en 
un 30 % con respecto a la del año 1922.

Sin embargo a pesar del aumento en la recaudación, las 
estadísticas agregadas a esta memoria demuestran que el 
ejercicio financiero de las obras sanitarias de La Plata arro
ja déficit, habiendo sido el del año 1922 de $ 807.122.29 m|n.

La causa principal de este déficit puede resumirse en la 
siguiente conclusión: El agua consumida por el público es 
mayor que la que se paga.

Este déficit podría aminorarse con las siguientes me
didas :

a) Reducción de los gastos de explotación cambiando 
los motares de la Usina del Parque San Martín por 
motores de combustión interna.

b) Establecimiento del medidor de control en las ca
sas particulares, a fin de obligar al pago del exceso 
de consumo ele agua sobre la tarifa correspondien
te al alquiler de la finca.

c) Supresión de la entrega de la suma anual de 
186.472.20 $ m|n a la Municipalidad que se efectúa 
en virtud de la ley del 21 de Enero de 1910, ya que 
la Provincia entrega a aquélla gratuitamente el 
agua necesaria para los servicios públicos.
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Otro de los problemas a resolver es completar la cons
trucción de las obras de desagües pluviales de esta ciudad de 
acuerdo con el proyecto del año 1912, va que las obras actua
les son completamente insuficientes. El costo de las obras de 
ampliación ascendería a la suma de $ 1.000.000 m|n y con su 
ejecución quedarían completamente asegurados los desagües 
urbanos, correspondiendo solo conservarlos con dos cuadri
llas de quince hombres cada una.

Consecuente con el programa de extender el beneficio de 
las obras sanitarias a la mayor parte de las ciudades y pue
blos de la Provincia sería conveniente que la H. Legislatura 
sancionara a la mayor brevedad el proyecto de Ley remitido 
por el P. E. en virtud del cual se le autorizaba a emitir 80 
millones de pesos moneda nacional en títulos del 6 % de in
terés y 1 o|o de amortización para el pago ele las obras a 
ejecutar en los centros urbanos cuya población exceda de 
6000 habitantes. Con esa suma podría construirse las obras 
en 25 ciudades de 20.000 habitantes cada una.

La acción del Gobierno de la Provincia se hace tanto 
más necesaria por cuanto la de la ley nacional N.° 10.998 
sobre construcción de obras sanitarias en los pueblos cuya 
población exceda de 3000 habitantes no basta para satisfacer 
las necesidades de la Provincia de Buenos Aires.

Si la H. Legislatura sancionara esta ley podrían desde 
ya iniciarse los estudios y las obras de las ciudades de Junín, 
Tandil, Azul, Tres Arroyos, Mercedes y Dolores, poblaciones 
que por su importancia y riqueza tienen derecho al uso de 
los beneficios que derivan de esas obras.

Obras Sanitarias de la Provincia

La intervención de esta repartición en obras o asuntos 
relacionados con servicios sanitarios en localidades de la 
Provincia ha sido relativamente reducida, limitándose a la 
confección de los proyectos de obras sanitarias internas para 
las cárceles del Azul y de Dolores y a la revisión y correc
ción de los proyectos presentados por los señores Parodi y 
Figini para la instalación de los servicios de aguas corrien
tes y cloacas en las ciudades de Tandil, Azul, Junín y Tres 
Arroyos, aparte de los infonmes producidos respecto a los



proyectos confeccionados por la Dirección General de Obras 
Sanitarias de la Nación para la instalación de los mismos 
servicios en Pergamino, San Nicolás y González Chaves de 
acuerdo con la ley nacional N.° 10.998.

Respecto a la cárcel de Dolores debe llamarse la aten
ción de la Superioridad sobre la suma urgencia que hay en 
que se lleven a cabo la s  obras sanitarias proyectadas, por
que las condiciones actuales de higiene no sólo son peligrosas 
para el personal del establecimiento, sino para un barrio 
entero y eventualmente las consecuencias podrían hacerse 
sentir en toda la poblaeión.

En cuanto a la propuesta de los señores Parodi y Figini 
de financiar y ejecutar la instalación de las obras de salu
bridad en las cuatro ciudades mencionadas, se ha constatado 
que no es conveniente librar los estudios y proyectos respec
tivos enteramente a la iniciativa privada, por cuanto ésta no 
siempre da a los referidos servicios públicos la amplitud y 
seguridad necesarias, y que sólo los Gobiernos pueden tener 
en cuenta esos factores en beneficio del interés público.

Para los cuatro proyectos de referencia ha servido de 
base un censo de población practicado en el año 1914, mien
tras que un censo ligero efectuado en Octubre del año ppdo., 
demostró un aumento de población de un 40 a 70 %, de 
manera que las obras proyectadas hubieran sido insuficientes 
en la actualidad, pero aun en el caso de ser suficientes no 
satisfacían en cuanto a la seguridad que debe exigirse en esta 
clase de servicios públicos, por no haberse proyectado las 
instalaciones de reserva con la amplitud conveniente.

Los proyectos formulados hasta ahora por la Dirección 
de Obras Sanitarias de la Nación para los pueblos acogidos a 
los beneficios de la ley nacional N.° 10.998, no dejan nada que 
desear respecto a amplitud, perfección técnica y a las tarifas 
proyectadas.

Obras Sanitarias de la Ciudad de La Plata

Si los trabajos efectuados en la Provincia han sido rela
tivamente reducidos, en cambio intensa ha sido la labor ori
ginada por los servicios de aguas corrientes y cloacas de 
La Plata.



DIRECCIÓN DE OBRAS SANITARIAS

Usina del Bosque





— 159 —

Sección Cloacas y Desagües Pluviales

De los desagües pluviales no puede decirse que hayan 
funcionado satisfactoriamente, porque si bien la red de con
ductos y canales existentes han llevado sin dificultad a sus 
cauces naturales las aguas producidas por las lluvias norma
les, en cambio se han presentado serios inconvenientes para 
el desagüe rápido de las aguas originadas por lluvias inten
sas. Estos inconvenientes se deben en parte a no haber po
dido construirse todavía el conducto de desagüe destinado a 
recoger las aguas de la zona sud de la ciudad, que fué 
proyectado ya en el año 1912 y presupuestado en esa fecha 
en la suma de $ 465.261.77 m|n, por lo cual las aguas de esa 
zona están recargando considerablemente las redes de des
agüe de o-tras zonas. Por otra parte el emibancamiento de los 
cuatro canales abiertos situados en la prolongación de los 
conductos cerrados, impide el escurrimiento de la cantidad 
de agua calculada con la rapidez que sería de desear. Para 
los cuatro canales, se impon.* ineludiblemente no ya una lim
pieza sino una reexcavación, para que puedan funcionar en 
condiciones normales y sin causar perjuicios en los terrenos 
adyacentes. Según las constancias que hay en esta reparti
ción, los únicos trabajos para la conservación, de los canales, 
desde su construcción, han sido ejecutados en el año 1912, 
mientras que en los últimos once años no se ha hecho abso
lutamente nada con ese fin, por no existir partidas a que 
imputar los gastos correspondientes. Por consiguiente, los ca- 
uales se encuentran en un estado de abandono tal que obli
gará a invertir la suma de $ 390.000 m|n en los trabajos de 
i eexcavación.

Aunque, con la inversión periódica de fuertes sumas, po
drá retrotraerse los canales a su estado original, debe te
nerse en cuenta que no será fácil conseguir siempre a su 
debido tiempo la entrega de partidas de tanta importancia 
y que, entretanto trabajarán los desagües en condiciones pé
simas, como sucede ahora.

Cloacas
Puede decirse que los desagües de aguas servidas han 

funcionado a toda satisfacción. La red de colectoras ha res
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pondido en un todo al trabajo a que fue sometida, salvo 
algunas obstrucciones de poca importancia las que, notadas 
a tiempo en las recorridas continuas que al efecto se prac
tican, han podido ser eliminadas sin causar la interrupción 
del servicio en caso alguno.

La cloaca máxima, o sea el conducto cerrado que recibe 
el total de las aguas servidas de la ciudad y las lleva al Río 
de la Plata en el paraje llamado “ Palo Blanco” , ha sufrido 
un desperfecto en la desembocadura, causado por el oleaje 
de la costa. La fuerza de esta última ha producido una raja
dura horizontal en los asientos de la bóveda, a cada costado 
del conducto, en una extensión aproximadamente de tres me
tros, y con el fin de evitar que la parte correspondiente de 
la bóveda cayera dentro del conducto y lo obstruyera, ha 
sido levantada la parte de mampostería movida y tapada pro
visoriamente la abertura con tejido de metal desplegado, 
hasta tanto pueda ser reconstruida la parte afectada del con
ducto, ía que debe asentarse sobre una fundación de pilotaje 
independiente de la existente. La fotografía representa el 
estado en que se encuentra actualmente la referida des
embocadura.

Respecto a la cloaca máxima hay que hacer resaltar, que 
desde su construcción hasta la fecha ha quedado descubierta 
la mampostería de la bóveda, en una gran extensión y ex
puesta, por consiguiente, al deterioro por las aguas de lluvias 
que corren a sus costados, y por el tránsito de los carros, que 
sólo podría impedirse con vigilancia policial. También por 
este motivo se impone la reexcavación de los canales abiertos, 
porque las aguas estancadas en gran cantidad y por mucho 
tiempo presentan el peligro de socavar los asientos del con
ducto.

Las cloacas domiciliarias, han trabajado con toda regu
laridad, siendo insignificante el número de los casos en que 
tuvo que intervenir el personal de esta repartación para la 
desobstrucción de conexiones En cambio, ha sido intensa la 
tarea de oficina e inspección relacionada con este servicio.

Habiendo el P. E. concedido, por resolución de fecha ju
lio 18 de 1922, mi nuevo plazo para que se construyeran las 
obras domiciliarias en las fincas comprendidas en el radio 
que todavía carecía de ellas, y siendo más estables los pre-
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cit)s de los materiales do eonst rueción, muchos propietarios 
han procedido u las const rueeimtes respectivas, dando lugar 
a un considerable movimiento en estudio y aprobación de 
planos e inspecciones do obras. No obstante el impulso que 
recibió la instalación de las cloacas domiciliarias por los mo
tivos indicados, quedan todavía sin ellas un 23 % de fincas 
ubicadas dentro del radio de colectoras, como puede verse 
en el diagrama adjunto.

Durante los últimos años muchos propietarios desistían 
de instalar las obras sanitarias internas en sus casas, en la 
esperanza de que los precios elevados de artefactos y mate
riales de construcción, expuestos a fuertes fluctuaciones, 
volvieran a su nivel normal. En la actualidad puede decirse 
que estos precios, aunque no lian vuelto a bajar a los coti
zados en los años 19.14 y 1915, lian llegado a un nivel estable 
y no es de suponer que bajen más todavía.

Aguas corrientes

Al iniciarse el ejercicio vencido, se tenía la grave pre
ocupación y casi seguridad de que no sería posible en el 
verano de 1922J23 hacer un servicio de aguas corrientes 
uormal, si no se procediera en el curso del año a. la perfora
ción de nuevos pozos y la ampliación de las instalaciones 
existentes. En contra de estos temores, lia podido hacerse 
un servicio irreprochable en todo sentido durante todo el 
año, aún en los días más calurosos.

A este resultado muy satisfactorio han contribuido va
rios factores. En primer lugar ha aumentado el caudal de 
agua rendido por los 15 pozos existentes, cuyo aumento 
empezó a notarse en el mes de julio, hasta llegar en el mes 
de diciembre a una producción constante de 36.000 m3 dia
rios contra 33.000 m3 en la misma época del año 1921. Este 
aumento de capacidad de la napa semisurgente puede des
prenderse en forma limitada del diagrama 32, que repre
senta la fluctuación semanal del nivel de agua en los pozos 
de la Usina del Parque Saavedra. No puede dar este diagra
ma una idea clara y exacta del crecimiento de la napa en 
general, a causa de estar siempre, por lo menos, cuatro de los 
seis pozos funcionando y no llegar nunca la napa al estado 
de reposo absoluto. No obstante ello ha podido constatarse el



hecho, en forma que no deja lugar a dudas, en el pozo 
perforado en la ('asa ele Baños Públicos, que liace años está 
en reposo y lejos ele toda inflencia ele los pozos ele las usinas. 
En este pozo la napa ha descendido paulatinamente desele 
la eota +  10.45 en el año 1014 hasta. + 8.40 en Marzo de 
1922, mientras que en Diciembre de 1022 se encontraba en la 
cota + 4.16. Estas observaciones en combinación con otras 
anotaciones anteriores al año 1014 parecerían corroborar la 
teoría ele que las napas semisurgentes están sujetas a fluc
tuaciones periódicas ele duración de varios años, pero aunque 
no fuera así, se conceptúa que de los hechos constatados 
puede deducirse que no están fundados los temores expre
sados repetidas veces, de eme la fuente de provisión de 
agua a la ciudad de La Plata pudiera agotarse.

Otra circunstancia favorable para poder hacer un ser
vicio satisfactorio, ha sido la disminución del consumo ele 
agua, que, como puede verse en el diagrama correspondiente, 
no está en proporción con el mayor número de conexiones 
de agua y cloacas instaladas. Salta más a la vista el menor 
consumo constatado, al ‘establecerse las cantidades medias 
consumidas mensualmente por conexión, desde el mes de ju
nio de 1921 a febrero de 1922 y en los mismos meses de 1922 
y 1928, como .sigue:

Consumo mensual de agua en m.3 por conexión instalada

MF.S j  1921
l

.
1922

J u n io .......................... 58,92 58,93
Julio . 60,47 59,46
A g o s t o ................... 60,74 59,96
Septiembre . . . 59,62 60,37
Octubre . 62,05 66,65
Noviembre . 67,49 62,36
Diciembre . . . . 75,30 66,17

¡
! 19?ql 1923

Enere . 7G.02 72,58
Febrero . . . 66,12 63,01

La única diferencia a favor del año 1921 se nota en el 
mes de octubre y esta se debe a haber llegado a inutili-
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zarse por completo, a causa de oxidación, una cañería de 
hierro galvanizado existente en una extensión de once cua
dras, la que tuvo que ser reemplazada por hierro fundido.

La disminución general del consumo debe atribuirse a las 
medidas adoptadas por la repartición en contra del desper
dicio de agua en las casas particulares. Existiendo la con-l 'v
vicción de que el consumo de agua en la ciudad de La Plata 
es excesivo, en comparación con las estadísticas correspon
dientes a otras ciudades del país, se han destacado varias 
comisiones de empleados para efectuar inspecciones detalla
das en las instalaciones domiciliarias con el fin de eliminar 
las pérdidas de agua motivadas por desperfectos, persiguién
dose la tardanza en su corrección con todo el rigor que per
mite el Reglamento en vigencia. La labor efectuada con este 
motivo ha sido intensa, habiéndose llegado hasta el número 
de 5326 inspecciones realizadas por mes, y esto sin tener en 
cuenta la tarea habitual de la Inspección de Aguas Corrien
tes, que ha sido mayor en general durante el qño en curso, 
por haber aumentado en forma apreciable el movimiento en 
el ramo de construcciones.

Una consecuencia natural de este aumento, fue el ma
yor número de conexiones solicitadas, habiéndose llegado 
el 28 de Febrero de 1923 al número total de 13,375 conexio
nes instaladas, contra 12.907 que existían al fin del mismo 
mes de 1922. En el cuadro siguiente se consigna el número 
de conexiones existentes a fines de cada ejercicio, desde el 
año 1914, y los aumentos respectivos por año, que también 
están representados en el diagrama corresjiondiente. núme
ro 33.

cu: conexiones a ¡uum. souie el 
fines de Febrero año anterioi

1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922 
192a

9 . 8 6 0  

1 0 . 3 0 9  

1 1 . 1 8 9  

1 1 . 6 2 3  

1 1 . 8 5 9  

1 2 . 0 4 8  

1 2 . 2 9 2  

1 2 . 5 7 7  

1 2 . 9 0 7  

1 3 , 3 : 5

6N0
413
sso
431
236
189
2 4 4

2s:>
330

1



Estas 'conexiones pertenecen al radio actual de cañe
rías de distribución indicado en el plano, 7 se calcula que 
dentro de este jadió hay por el momento más de 60 fincas 
• iue carecen del servicio de aguas corrientes, o sea el 4 o|oo 
del total de fincas ubicadas en el radio, cuya proporción 
se representa gráficamente en -el diagrama adjunto.

Usinas de Aguas Corrientes

Las tres Usinas de Aguas Corrientes han respondido en 
un todo satisfactoriamente a las exigencias extraordinarias 
del servicio de verano, después de las reparaciones generales 
efectuadas en invierno.

Las mencionadas reparaciones han podido ser efectuadas 
sin dificultad alguna, y a su debido tiempo, en las Usinas 
del Bosque y del Parque Saavedra, mientras que tuvo que 
hacerse un esfuerzo excepcional en trabajo, gastos y aumen
to de personal, para poner en estado conveniente las instala
ciones de la Usina del Parque San Martín.

En la pequeña Usina del Bosque, parte de cuyas insta
laciones pueden verse en las fotografías acompañadas, las 
reparaciones se limitaron al torneo del colector pertenecien
te al motor eléctrico grande y al cambio de ajuste de las 
válvulas del compresor de aire. En general, esta Usina oca
siona muy pocos gastos en personal, materiales y lubrifican
tes ; resultando sin embargo poco económico el servicio pres
tado por ella, a causa únicamente del elevado costo de la 
corriente eléctrica proveída por la Pía. de Luz al precio de 
$ o|s 0.08 por unidad.

En la Usina del Parque Saavedra, de la que también se 
agregan algunas fotografías, se han efectuado los trabajos 
habituales de desarmar por completo uno por uno los moto
res Diesel y las bombas más usadas durante el verano, repo
ner las piezas gastadas y someter a toda la maquinaria a un 
reajuste general. Estos trabajos han podido ser ejecutados 
en el año pasado con toda comodidad y de cuerdo con un 
programa fijado previamente, porque no ha sido necesario 
como en otros años, cambiar las camisas de cilindro. Este 
cambio ha debido hacerse anteriormente una vez por año, a 
causa del enorme desgaste producido por el uso de petróleo
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crudo, y no ha sido necesario esta vez por usarse desde fines 
del año 1920 gasoil como combustible.

A pesar de ser posible quemar petróleo crudo en los 
motores Diesel y no obstante resultar evidentemente más ba
rato su uso, se ha preferido y se prefiere el empleo de gasoil, 
teniendo en cuenta los grandes inconvenientes con que se ha 
luchado durante los años en que, á bausa del elevado precio 
del gasoil, se quemó petróleo crudo de Comodoro Ivivadavia. 
Estos inconvenientes consistían en un desgaste muy fuerte 
de los cilindros, aros de pistón y todas las piezas de válvulas 
en contacto con el interior de los cilindros, notándose al final 
de la estación de verano un desgaste de 2 a 3.ó milímetros en 
el diámetro de los cilindros, que daba lugar al escape de 
los gases comprimidos y del aceite lubrificante, produciendo 
una suciedad muy desagradable en la Usina, obligando a la 
instalación de lubrificaciones auxiliares a mano, exigiendo ma
yor número de personal y dejando todo el servicio en condi
ciones peligrosas para aquél y expuesto a tener que ser in
terrumpido en cualquier momento.

Es posible, que durante el tiempo transcurrido haya 
mejorado la calidad del petróleo, que las instalaciones para 
su limpieza previa y eliminación del agua contenida hayan 
sido perfeccionadas y también es posible que en motores ex
puestos a un trabajo de 8 a 10 horas diarias no se noten los 
mismos inconvenientes en la medida indicada, pero en el 
presente caso debe tomarse en consideración que, a causa de 
no disponerse de suficiente reserva, los motores del Parque 
Saavedira deben funcionar en verano tres meses seguidos, sin 
parar un solo minuto y que en estos motores no es posible 
evitar por completo la formación de cokc y residuos de com
bustión, porque esta última no puede ser uniforme a causa 
de variar continuamente la carga, que depende de la fluctua
ción del nivel de agua en los pozos y de la presión de agua en 
las cañerías. Como dato significativo puede mencionarse que. 
usando petróleo crudo las válvulas de escape debían cambiar
se cada 10 a 20 horas, mientras que con el uso de gasoil basta 
una ligera repasada de éstas cada 30 a 40 días.

Aparte de las reparaciones generales mencionadas, se 
procedió a la extracción de las cañerías de aire y elevación 
de agua de dos de los seis pozos existentes, con el fin de
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inspeccionarlas v remediar las pérdidas de aire notadas en 
ellas, dejando los dos pozos en estado normal de funciona
miento.

En la Usina del Parque San Martín lia debido procederse 
a arreglos y modificaciones seriavs en todo sentido, porque 
ella había quedado en un estado muy poco satisfactorio. En 
general requiere esta Usina mayor atención que la del Par
que Saavedra y mayor trabajo en reparaciones, en parte, por 
ocupar sus instalaciones en extensión más del doble de aqué
lla, a causa del sistema de producción de fuerza motriz, y en 
parte por tratarse de maquinaria instalada en los años 1907 
a 1911, expuesta durante 11 a 15 años a un servicio recar
gado. Teniendo en cuenta que por lo general se calcula un 
5 a 6 % para la amortización del capital invertido en la ad
quisición de maquinaria a vapor, es decir que se supone nece
saria su renovación en 17 a 20 años, es de imaginar el trabajo 
intenso que requieren las instalaciones en la Usma del Par
que San Martín después de sus años de servicio, para dejarlas 
listas para un funcionamiento continuo y forzoso de 3 a 4 
meses de verano.

Pero la labor extraordinaria que tuvo que desarrollarse 
durante el año ppdo., no ha sido originada únicamente por 
la antigüedad de las instalaciones, sino que durante los años 
pasados, en que todos los fondos disponibles fueron absorbi
dos por los combustibles, no se había podido dedicar las su
mas necesarias a la conservación ni a la cantidad de personal 
indispensable, circunstancias empeoradas todavía por cambio 
de personal y otros factores de orden interno.

Durante el año se ha sometido a una revisión general a 
todas las instalaciones y efectuado, después de aumentado el 
número de personal de taller un cúmulo de trabajos de deta
lle en cada una de las máquinas y -calderas, terminándose 
con los arreglos más importantes y urgentes a fines de 
noviembre. Ellos se completaron, después, con medidas ten
dientes a mejorar la economía del servicio, aumentar la se
guridad y comodidad del personal y dejar la Usina en con
diciones convenientes de conservación. La primera de las 
fotografías representa a la sala de máquinas en su estado 
actual.

La segunda fotografía es tomada del taller, en el que
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hubo de trabajarse con actividad extraordinaria durante to
do el año. Con su ayuda han podido efectuarse economías 
«preciables en dinero y en tiempo, porque todas las compos
turas y piezas nuevas para la Usina, así como también para 
otras secciones de la repartición, con excepción de fundición 
de hierro, fueron ejecutados en el mismo.

De los ocho pozos, con que 'dienta esta Usina, se ha 
extraído la cañería de aire y elevación de agua en cinco de 
ellos. Después de la revisión y compostura de esta cañería, 
los ocho pozos en conjunto han producido la cantidad de 
19.200 metros cúbicos de agua diariamente.

La circunstancia de haber podido hacerse un servicio 
muy satisfactorio de aguas corrientes, se debe en gran parte 
a la labor efectuada en esa Usina, que, como se dijo, ha sido 
extraordinaria.

En los diagramas se indican las cantidades de agua pro
ducidas mensualmente por cada una de las Usinas, la pro
ducción media mensual y la total durante el año 1922, mien
tras que el siguiente diagrama da los mismos datos para las 
tres Usinas en conjunto, que también están representadas, en 
comparación con los años anteriores. En este último diagra
ma como también en el siguiente, que se refiere a los consu
mos de agua y combustibles durante los meses de verano en 
combinación con las temperaturas máximas, la producción de 
la Usina del Bosque está incluida en la del Parque San Mar
tín por ser de su dependencia.

El resumen de la producción y consumo de agua por 
conexión instalada se agrega más adelante.

A las producciones consignadas corresponden los si
guientes consumos de corriente eléctrica, combustibles y 
lubrificantes totales y por metro cúbico de agua producido 
en cada Usina:
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- A ñ o  1 9 2 2 P r o d u c c i ó n  d e  a g u a  e n  m 3 C o n s u 
m o  D or

M e s S. Martín S aaved m  Bosque Total
1

c o n e 
x i ó n  m 3

E n e r o .................. 508. 050 396. 540 73. 000 977. 590 76. 02
Febrero .............. 428.,800 357. 370 67. 200 853. 370 66. 12
M arzo .................. 490. 200 392. 950 68: 400 951. 550 73. 4»
A b r i l ................... 415..470 371. 710 72. 000 859. 180 66. 19
M a y o ................... 367. 240 395. 910 74. 400 837. 550 64. 40
J u n io ................... 350..850 378.,900 39.,200 768.,950 58..93
J u l i o .................... 377..450 359.,670 41.,200 778.,320 59.,46
A g o s to ................ 415..840 296,,030 74..400 786,.270 59 .96
Septiembre 436.,830 311.,370 45 .600 793 .800 60 .37
O ctub re............... 470 .000 336 .790 72 .000 878 .790 66 .65
Noviembre . . . 429 .930 346 .880 48 .000 824 .810 62 .36
Diciembre . . 395,.000 433 .360 49 .600 877 .960 66 .17

S u m a s ................. 5.085 .660 4.377 .480 725 .000 10.188 .140

Medios Mens. . 423 .805 364 .790 60 .417 849 .011 65 .01

Usina del Bosque

Consumo de co- Producción de Consumo por
rriente eléctrica agua en m3. cada m3.

en K. W. H.

290.000 725.000 0.400

El consumo de aceites lubrificantes en esta Usina es 
insignificante, por estar provistas todas las máquinas de lu
brificación a anillo y el aceite contenido en los cojinetes se 
cambia una vez por mes únicamente por la seguridad del 
servicio, empleándose el aceite usado nuevamente en la Usina 
del Parque San Martín.

Usina del Parque dauredra

r. onsiimo 
total en

k i l o s

Agua 
producida 

en m3
Consumo por m 3

G a s o il ................ .................... 60S.293 4.377.480 138.959 gramos
Aceite de máquina . . . . 9.460 — 2.161 „
Aceite espeso para cilindro 388 — 0.088
Aceite para cilindro de mo

tor D ie s e l ..................... 9.022 __ 2.061 „
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Usina del Parque San Martín

C o n s u m o  

t o t a l  e n  

k i l o s

A g u a  

p r o d u c i d a  

e n  m s

C o n s u m o  p o r  m *

C arbón................................. 7.219.277 5.085.660 1.419 gramos
Gasoil....................... 25.194 V *f 4.953
Aceite de máquina. . 
Aceite para cilindro de

9.192 99 1.807

vapor...............................
Aceite para cilindro de

8.592 99 1.689

motor Diesel . . . . 3.414 *9 0.671

Los consumos medios de esta Usina por metro cúbico de
agua, que resultan de los totales del año, son relativamente 
elevados, a causa de los consumos excesivos efectuados antes 
de procederse a las reparaciones generales ya mencionadas. 
El resultado satisfactorio de estas últimas puede apreciarse 
al establecer los consumos por m3 de agua producida para 
cada mes, como sigue:

Consumos por m3 de agua en gramos

1 9 2 2 C a r b ó n
A c e i t e  d e  

m á q u i n a

A c e i t e  

d e  c i l i n 

d r o

Enero ...................................................................................... 1 . 6 1 4  * 2 . 3 1 0 2 . 3 5 3

Febrero............................ 1 . 5 2 5 2 . 4 2 7 2 . 3 8 8

Marzo......................................... 1 . 5 3 1 2 . 4 3 6 2 . 1 5 8

Abril........................... ........................... 1 . 4 6 1 1 . 9 6 6 1 . 8 5 3

Mayo.......................................... 1 . 3 4 3 1 . 2 2 2 1 . 4 1 3

Jimio.........................  ..................... 1 . 3 2 9 1 . 4 2 2 1 . 6 7 0

Julio........................................................ 1 . 4 0 0 1 . 7 4 5 1 . 9 7 9

Agosto................ ................................... 1 . 3 8 9 2 . 0 3 9 2 . 0 4 6

Septiembre........................................... 1 . 3 5 0 2 . 0 9 2 2 . 1 0 6

Octubre. .............................................. 1 . 4 2 3 1 . 7 4 6 0 . 9 1 2

Noviembre............................................ 1 . 3 1 1 0 . 9 1 6 0 . 7 4 2

Diciembre. .  ................................... 1 . 2 5 0 0 . 9 7 2 0 . 6 9 1

Estos mismos consumos están representados también por 
los diagramas.

La provisión de combustibles y lubrificantes no lia pre
sentado dificultad alguna durante el año, en contra de lo
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Sucedido en épocas anteriores, y sus precios han sido aproxi
madamente iguales a los del año 1921 en lo que a gasoil y acei
tes se refiere, mientras que el carbón sufrió una rebaja apre- 
eiable en comparación con el año 1921. Esta última circunstan 
cia en combinación con el mejor funcionamiento de la Usina 
del Parque San Martín durante los últimos meses del año, 
han sido las causas principales para que esta Repartición 
pudiera cerrar el ejercicio del año 1922 con un sobrante de 
cerca de 60.000 $ m|n en la partida de 480.000 $ m|n destina
da a los gastos respectivos por el Item 108 del Presupuesto.

Agregando a los consumos indicados de corriente eléc
trica, combustibles y lubrificantes, los gastos en personal y 
los varios originados por la explotación, el costo de este úl
timo resulta el siguiente para cada Usina:

Usina del Bosque

Corriente eléctrica . . . 
Lubrificación y varios 
P e r so n a l............................

.........................% X 54.040.05
200.—

4.276 .—

Total $ X 58.515.05

Producción de agua en m3 725.000 
Costo del m3 de agua en centavos X  8,05

Usina del Parque Saavedra

G a s o il ...............................
Aceites lubrificantes . .
Gastos v a r io s ...................
P e r so n a l.........................

........................ $ X 81.693.75
9.457.65
4.965.30

34.740.—

Total $ X 130.856.70

Producción de agua en m3 4.377.480.
Costo del m3 de agua en centavos X  2,99.

Usina del Parque San Martín

C om b u stib les................
Aceites lubrificantes . . 
Gastos varios . . . .  
Personal . . . . . . . .

<£ IT)/ 244.080.49
11.245.56
15.350.20
73.970.—

Total $ X 344.646.25
Producción de agua m3 5.085.660.
Costo del ms de agua en centavos X  6,77.
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En consecuencia resulta el siguiente costo medio del me
tro cúbico de agua, para el año 1922, por concepto de fuerza 
motriz, lubrificantes, gastos varios y personal ocupado en las 
Usinas:

Energía eléctrica y combustibles . .
Aceites lubrificantes.............................
Gastos v a r io s .................................
P e r so n a l..................................................

$ X  379.814.29 
„ „ 20.703.21
„ „ 20.515.50
„ „ 112.985.—

Total $ X  534.018.—
Producción de agua en 10.188.140.
Costo del ma de agua en centavos X  5,24.

Estos costos son considerablemente menores que los re
sultantes de los ejercicios anteriores indicados a continuación 
desde el año 1914, con excepción de la Usina de) Bosque que 
se incorporó al servicio de aguas corrientes recién en el año 
1920 y donde los gastos por m3 de agua son casi iguáles en 
los diferentes años, a causa de no haber variado el factor 
principal, esto es, el precio de la energía eléctrica.

Usina de! bosque

Año Gastos 'de explotación Costo del m3 de agua
en $ X en centavos X

1920 45.373.60 8,02
1921 43.952.57 8,05
1922 58.375.05 8,05

Usina del Parque Saavedra

Año Gastos de explotación Costo del m» de agua 
en % X  en centavos X

1915 51.071.02 1,04
1916 88.198.36 1,89
1917 94.883.01 2,25
1918 145.994.74 3,34
1919 146.988.87 3,91
1920 188.807.69 4,20
1921 163.453.37 4,14
1922 130.856.70 2,99
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Usina del Parque San Martín

Año Gastos de explotación Costo del m3 de agua
en $ % en centavos %

1914 242.281.21 4,14
1915 106.041.23 6,76
1916 242.922.32 8,46
1917 323.450.66 8,61
1918 560.772.34 15,04
1919 605.509.94 13,33
1920 613.690.40 12,57
1921 579.672.96 10,56
1922 344.646.25 6,77

De acuerdo con estos datos, el costo medio del metro
cúbico de agua, por gastos de explotación, ha sido el siguiente
durante los años 1914 a 1922:

Año Gastos de explotación 
1 %

Consumo 
de agua 

m3

Costo del m3 
de agua 

en cts. %

1914 242 .2S l.2 l 5,851,245 4,14
1915 157.112.25 6.4?8,742 2.42
1916 331.120.6S 7,535,380 4,39
1917 418.333.67 7,971,430 5,24
1918 706.667.08 8,097,356 8,72
1919 752.498.61 8,327,087 9,03
192)0 847.S71.69 9,938,370 8,53
1921 787.07S.90 9 980,280 7,58
1922 534.018.00 10,188,140 5,24

Llama la atención la baja pronunciada del costo entre los 
años 1914 y 1915. Esta se debe a la circunstancia de haber 
empezado a funcionar, a principios del año 1915, la Usina del 
Parque Saavedra, con sus instalaciones modernas, que en ese 
tiempo representaban la última palabra de la técnica en lo 
referente a producción económica de fuerza motriz.

Sección Recaudación

Esta Sección lia funcionado normalmente, a pesar de 
estar sometida a una reorganización y no obstante las tareas
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extraordinarias originadas por la Lev del 3 de Agosto de 
1922, sobre condonación de inultas a los deudores morosos 
por impuestos fiscales, y la revisación del padrón de alquile
res en vigencia.

A continuación se indican las sumas ingresadas durante 
el año por diversos conceptos:

Servicios de cloacas. ......................................... $ 223.491.50
” ” de años anteriores. . . . ” 12.897.69
’’ ” de aguas corrientes. . . ,f 563.254.40
” ” de años anteriores. . . .  ” 29.416.27

Mu'itas de s e r v ic io s ................................................ ” 517.23
” ” de años anteriores). ” 3.509.18

Agua corriente para construcciones. ” 12.402.53
Revisación de planos. ........................................... ” 19.483.28
Amortización de cloacas construidas por el

Gobierno..................................................  . ” 87.382.43
’’ ” de años anteriores................" 71.150.12

Ingresos diversos. 2.869.10
Agua para vapores......................................  ” 16.60

Suma $ % 1.026.390.33

Esta suma acusa un aumento de aproximadamente 
$ 95.000 m|n sobre el ejercicio correspondiente al año 1921.

Este aumento en parte es consecuencia natural de la 
ampliación de conexiones de aguas corrientes y cloacas y por 
otra parte, de las facilidades ofrecidas a los deudores moro
sos por la referida Ley del 3 de agosto.

También ha influido en este sentido el celo puesto en la 
cobranza y la persecución del consumo de agua cladestino, 
como también al mayor movimiento en el ramo de construc
ciones y aprobación de planos para cloacas domiciliarias.

El siguiente cuadro demuestra el aumento progresivo 
de los ingresos desde el año 1914:
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Ingresado por .aguas- Ingresos por Totlajli iingresadjo
corrientes $ A \ cloacas $ nv

S i l * %

1914 460.375.82 427.963.79 888.339.61
1915 496.474.69 456.430.39 992.905.08
1916 522.667.41 434.318.06 956.985.47
1917 530.285.03 433.987.94 964.272.97
1918 561.140.10 444.578.40 1.005.718.50
1919 557.515.19 420.354.12 977.869.31
1920 569.010.00 432.989.95 1.001.999.95
1921 564.747.87 366.632.09 931.379.96
1922 608.537.56 417.852.77 1.026.390.33

Las diferencias desfavorables para los años 1919 y 1921 
deben atribuirse al cambio de dependencia de la sección re
caudación, que en el año 1919 fue separada de la dirección 
de Obras Sanitarias para volver a ser agregada a la misma 
en el año 1921.

Como se ha dicho, el aumento de ingresos en compara
ción con el ejercicio del año 1921, alcanza casi a $ 100.000 
mjnacional.

Sin embargo no es del todo satisfactorio, teniendo en 
cuenta, que podría ser mayor, si la cobranza no hubiera te
nido que basarse en un padrón de alquileres muy deficiente.

El padrón en vigencia fue confeccionado en los años 
1910 y 1911 y es evidente que no puede ser exacto en la 
actualidad, si se toma en consideración las modificaciones y 
mejoras introducidas en muchísimas propiedades durante los 
últimos 10 años. Basados en esta convicción y en vista de mu
chas omisiones y defectos de otra índole se solicitó en el 
mes de Julio de 1921 la autorización necesaria para poder 
proceder a su revisación. Esta autorización fué concedida 
por resolución del P. E. de fecha Julio 25 de 1921, pero no 
pudieron iniciarse los trabajos respectivos antes del mes de 
Marzo de 1922 por haberse conseguido recién entonces los 
fondos correspondientes. Reforzado el personal de valuado- 
res, se recorrieron e inspeccionaron las 14.000 propiedades 
ubicadas dentro del radio de aguas corrientes y cloacas, con
feccionándose al mismo tiempo un padrón compuesto de fi
chas con todos los datos necesarios para individualizar cada
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propiedad. En las inspecciones respectivas se estableció el 
alquiler que realmente rendía cada finca o que podrían rendir 
por analogía las casas ocupadas por sus propietarios, resul
tando que el total de alquileres fijados en esa ocasión supera 
en un 30 % aproximadamente al total registrado por el pa
drón en uso durante los últimos años.

Los trabajos correspondientes se llevaron a cabo sin ma
yores molestias para el público, dándose aviso a cada propie
tario de la valuación practicada y atendiéndose con toda con
sideración e imparcialidad posible a los reclamos respectivos 
por medio de una “ comisión de reclamos’’, constituida a pro
pósito por jefes de sección de la repartición. El número de re
clamos producidos ha sido relativamente reducido y en la ma
yoría de los casos los interesados no discutían la exactitud 
de los alquileres fijados, sino que pedían que para el cobro 
de los servicios sanitarios no se fijara como base el alquiler 
producido por la propiedad, sino su renta, a cuyo pedido no 
ha podido aecederse por oponerse el artículo 9.° de la Ley 3 
de Octubre de 1905, que establece el alquiler como base. Unos 
pocos propietarios y un diario local trataron de presentar 
la modificación del padrón como ilegal, pudiendo ser refuta
dos fácilmente tanto por esta repartición como por los seño
res Asesor de Gobierno y Fiscal del Estado, consultados por 
el P. E. antes de dictar la resolución del 15 de Enero de 1923, 
que aprueba la revisión del padrón.

El padrón depurado y modificado entró en vigencia el l.° 
de Marzo del corriente año.

Mesa de Entradas

El número de expedientes y notas tramitados durante 
el año ha llegado al total de 17.260 estando supeditado en 
los diferentes meses a grandes fluctuaciones, como puede 
verse en el diagrama número 24, a causa principalmente de 
las variaciones habidas en las construcciones dentro del ra
dio de las obras de salubridad.



PROGRAMA A DESARROLLAR EN EL FUTURO SUGE
RIDO POR EL RESULTADO DEL EJERCICIO VEN
CIDO Y LAS DIVERSAS ESTADISTICAS AGREGA
DAS A ESTA MEMORIA.

El programa de trabajo que puede fijarse esta direc
ción para lo futuro, es muy amplio, teniendo en cuenta que 
no debe ocuparse solamente de los servicios de aguas co
rrientes y cloacas existentes y a establecerse en la ciudad 
de La Plata, sino que tiene la misión de transformarse pau
latinamente en el órgano complejo destinado a proyectar, 
dirigir y eventualmente explotar, las obras de salubridad en 
todos los centros de población de la Provincia, que por su 
número de habitantes o condiciones higiénicas especiales, re
quieren estas obras con urgencia. Por este motivo el progra
ma de trabajo debe ser dividido en dos partes, la una referen
te a las obras de La Plata y la otra correspondiente a las ne
cesarias en la Provincia ; y dentro de esta división, deben es
tablecerse aún dos subdivisiones referentes a trabajos de 
suma urgencia, y otros a efectuar, a medida que se cuente 
con los recursos correspondientes.

Obras Sanitarias de La Plata

Los trabajos de urgencia que deben ser ejecutados en 
esta ciudad, han sido indicados ya en cuanto al servicio de 
desagües pluviales se refiere. Consisten ellos en la reexcava
ción de los canales abiertos existente:; en la calle 7, calle 11 
y a los costados del conducto de cloacas, que cruza la zona 
ubicada entre la ciudad y la costa del Río de la Plata. Con 
estas obras se retrotraerá, el desagüe de las zonas noroeste, 
que abarca las calles 1 a 17 y 53 a 69, y noroeste que in
cluye las calles 39 a 53 y 1 hasta 31, a condiciones normales 
de funcionamiento; pero no desaparecerán por completo las
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dificultades experimentadas durante los últimos años en la 
zona noroeste, hasta tanto no se construya el conducto 
cerrado, proyectado ya en el año 1912, que arranca en la 
calle 60 y conduce por la calle 22 hasta desembocar a la al
tura de la calle 33 en el arroyo Pérez.

Ambos trabajos, la reexcavación de los canales abiertos 
y la construcción del conducto de la calle 22, requerirán un 
gasto aproximado de $ 1.000.000 m|n. y con ellos quedaría 
asegurado el desagüe completo ele la planta urbana; pero 
no basta su ejecución, sino que debe proveerse también a su 
conservación y esta exige la creación de una o dos cuadrillas 
de quince obreros cada una, que permanentemente deben 
recorrer los canales y conductos y proceder a su limpieza.

Colectoras de aguas servidas

Las obras externas destinadas a alejar de las viviendas 
las aguas servidas, responden ampliamente a las necesidades 
actuales y lo único que falta, pero que es de urgencia que 
se haga, es la compostura de los desperfectos ya menciona
dos del conducto principal, que desemboca en el Río de la 
Plata, la protección de su base contra una socavación por 
aguas de lluvia estancadas en sus costados y la construcción 
de un terraplén que cubra la bóveda. La protección de la 
base y de una parte de la bóveda podrá ser efectuada simul
táneamente con la reexeavación de los canales abiertos, usán
dose al efecto la tierra sobrante.

Cloacas domiciliarias

Estas instalaciones no llenarán su objeto por completo, 
es decir la higienización del municipio, hasta tanto no estén 
construidas las obras internas en todas las fincas compren
didas en el radio de colectoras.

Como se dijo, debe calcularse que un 23 % de las refe
ridas fincas carecen todavía de estas obras, a pesar de los va
rios plazos concedidos y no obstante cobrarse a los propie
tarios respectivos los impuestos de cloacas como si existiera 
ese servicio, de acuerdo con lo dispuesto por la ley del 17
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de octubre de 1913. Optna esta Dirección que esta situación 
puede ser modificada únicamente, haciéndose cargo el Fisco 
de la construcción de las obras de referencia por cuenta de 
los propietarios respectivos, sea que éstos lo soliciten así o 
que el Gobierno proceda, aún contra la voluntad de ellos, en 
virtud de lo establecido por la ley del 21 de Enero de 1910. 
Al efecto deberían darse facilidades para el pago de los gas
tos en largos plazos, como se hizo ya en otra época. Los re
cursos necesarios podrían ser aportados por una emisión de 
títulos por un importe aproximado de $ 3.000.000 m|n., que, 
según informes de la Contaduría General, fueron autoriza
dos por la ley del 21 de Enero de 1910 pero no emitidos.

No menos urgente que completar la construcción de las 
cloacas domiciliarias en el radio actual de colectoras, es la 
ampliación del radio y la implantación de este servicio en 
las zonas que por la densidad actual de su población lo exi
gen o donde sería muy conveniente para la protección de la 
napa semisurgente de agua, explotada para la provisión de 
agua a la población.

Como lo indicó ya el P. E. en su decreto N.° 200 de fe
cha 12 de Enero ppdo., el crecimiento de la ciudad ha sido 
considerable, existiendo actualmente barrios fuera del radio 
de cloacas fijado en el año 1905, tanto o más poblados que 
éste. Entre los centros más necesitados de saneamiento de
ben mencionarse especialmente Ensenada y Berir.so, a causa 
de que el nivel de agua de la llamada primera napa hace 
ilusorio el funcionamiento de los pozos absorbentes cons
truidos.

El problema del desagüe de las aguas servidas en esos 
suburbios, ha sido abordado varias veces por la autoridades 
municipales, como también por la Dirección General de Hi
giene, la que no titubeó en clasificar a Berisso como un ver
dadero foco de infección.

También sería muy conveniente que fueran eliminados a 
la brevedad posible los pozos absorbentes ubicados en los al
rededores de las Usinas de Aguas Corrientes, porque desde 
el año 1910 se han construido 9 pozos semisurgentes ubica
dos fuera del radio de colectoras de cloacas y en zonas que 
paulatinamente se han poblado en forma apreciable. Aunque
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hasta ahora los análisis del agua corriente, practicados se- 
manalmentc por la Dirección General de Higiene, no han 
indicado ni vestigio de contaminación, y a pesar de ser, se
gún la teoría, la distancia entre los pozos semisurgentes y 
los absorbentes actualmente en uso más que suficiente para 
evitar todo pdligro, opina, esta Dirección que, en un servicio 
tan importante como el de aguas corrientes, todas las pre
cauciones que se tomen son pocas.

Las obras de ampliación del radio de colectoras de cloa
cas resultarán relativamente menos costosas por hectárea 
servida que las existentes, porque no habrá necesidad de 
construir una nueva cloaca máxima, teniendo la existente ca
pacidad para, un desagüe correspondiente a 316.000 personas 
con un gasto diario de 300 litros de agua por día.

Aguas Corrientes

También para este servicio, el más importante de todos, 
deben adoptarse medidas tendientes a llenar las necesidades 
actuales dentro del radio abarcado por las cañerías de dis
tribución y después otras destinadas a ampliar este radio.

Los trabajos de más urgencia que deben ser efectuados 
con relación al radio existente del servicio, son el cambio de 
todas las cañerías de hierro galvanizado por otras de hierro 
fundido, la instalación de una cañería maestra entre La Pla
ta y Berisso y la perforación de nuevos pozos.

Existen actualmente dentro del radio, en una extensión 
de 40 cuadras, cañerías de distribución de hierro galvaniza
do y de pequeño diámetro, que fueron instaladas en su tiem
po por pedidos de vecinos, sea por earecerse de los caños 
de hierro fundido correspondientes o sea por no poder su
fragar los vecinos solicitantes el costo de colocación de la 
cañería de mayor diámetro.

Algunas de estas cañerías tienen más de 15 años de 
existencia y se encuentran por consiguiente en un estado de 
completa oxidación; como en general la composición del sub
suelo de La Plata y especialmente de Ensenada y Berisso es 
poco favorable para lá conservación de esta clase de mate
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rial, produciéndose continuamente pérdidas de consideración, 
que ocasionan gastos inútiles en explotación y mano de obra. 
Aunque no fuera necesario el cambio con motivo de la pér
dida de agua, sería muy conveniente, porque durante los 
años pasados se instalaron siempre más conexiones sobre es
ta cañería, de manera que su limitado diámetro impide hacer 
en verano un servicio normal en las cuadras respectivas.

En cuanto al caño maestro directo entre La Plata y Be- 
risso, su instalación es una necesidad sentida ya hace años 
y, si no se encuentra instalado ya, es únicamente a causa de 
no haberse contado con los fondos necesarios.

La población de Berisso se surte actualmente de aguas 
corrientes por medio del caño maestro de 0.250 m. de diá
metro que provee a Ensenada.

Este caño ha sido instalado en el año 1907 para Ense
nada únicamente, mientras que posteriormente se agregaron 
a ese servicio el Arsenal y Escuela Naval del Río de la Pla
ta, los dos frigoríficos, las tomas de agua para los buques 
surtos en el Puerto, la Escuela de Aerostación Naval y todo 
el pueblo de Berisso; y teniendo, en cuenta que este último 
tiene actualmente un número de habitantes igual al de En
senada, es evidente que, si el referido caño maestro ha sido 
suficiente para* Ensenada, no puede serlo para todos los de
más servicios agregados. Su insuficiencia se exterioriza por 
una pérdida excesiva de presión, que lógicamente se siente 
más en las cañerías de distribución situadas a mayor distan
cia, es decir en Berisso, de manera que, aunque haya agua 
en la cañería, esta no tiene presión suficiente durante las 
horas de mayor consumo, para llegar a todas las canillas.

Si no hubiera demostrado la práctica y los reclamos de 
la población de Berisso, que el servicio de agua de este su
burbio es insuficiente, esta deficiencia podría ser deducida de 
un simple cálculo teórico:

Puede calcularse que Ensenada y Berisso en conjunto 
cuentan actualmente unos 15.000 habitantes con servicio de 
aguas corrientes, para los que en verano y días de mayor 
consumo debía proveerse 300 m3. de agua por hora, y esa 
cantidad debe recorrer en el mencionado caño de 0.250 m
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una distancia de 5.500 metros desde la calle 1 hasta llegar 
al ramal que conduce a Berisso. La presión necesaria, según 
la teoría, sería de 71 metros, de la que no se dispone ni apro
ximadamente. En condiciones normales de presión en la ciu 
dad y teniendo en cuenta la diferencia de cotas de nivel, la 
cantidad máxima de agua por hora que puede llegar todavía 
con una presión de 5 metros al referido ramal, es de 150 m3., 
es decir la mitad de lo necesario, la que es absorbida casi 
totalmente por Ensenada y otros servicios.

Esta situación es muy seria, si se toma en consideración 
que m en Ensenada ni Berisso existe napa de agua potable y 
que las condiciones generales de higiene en el pueblo de Be
risso dejan mucho que desear.

El caño maestro proyectado para proveer de agua al 
pueblo de Berisso y villas adyacentes, es de 0.300 m. de diá
metro interior.

Es lógico, que el cambio de los caños de hierro galva
nizado de pequeño diámetro y la instalación del caño maes
tro a Berisso, traerán como consecuencia un mayor consumo 
de agua. Este mayor consumo, el aumento paulatino del nú
mero de conexiones que dentro del radio de cañerías no pue
den negarse, y la circunstancia de haber podido hacerse en 
los días de mayor consumo del verano ppdo., un servicio nor
mal únicamente haciendo trabajar los quince pozos existen
tes durante las 24 horas del día y algunas veces con ayuda 
de reserva acumulada, llevan a la convicción que es de u r
gencia, se proceda a la perforación de nuevos pozos se- 
misurgentes.

El mayor consumo de agua registrado durante el ejer
cicio vencido, ha sido de 36.900 m3. y corresponde aproxi
madamente a 100.000 habitantes; pero teniendo en cuenta que 
sería mayor, si hubiera podido entregarse la cantidad 
requerida a Ensenada y Berisso, resulta que debe calcularse 
con un consumo de 380 litros por persona y día en verano, 
incluyendo las pérdidas en las cañerías y el gasto en servi
cios públicos. El aumento vegetativo de la población de La 
Plata ha sido constatado en un 5 ^  por año, de manera que, 
sin ampliar el radio servido por aguas corrientes, se debe 
contar para los tres años venideros, con un consumo máximo
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por día de 44.000 m3. Los quince pozos actualmente en ser 
vicio han rendido en los últimos meses un total de 3C.000 m3. 
diarios, pero no estando excluido que su rendimiento puede 
volver a bajar a los 33.000 m3. qu:e daban durante los años 
anteriores, resulta que será necesaria la perforación de cinco 
o, con el fin de tener alguna reserva, seis pozos nuevos.

Estos pozos no pueden ser ubicados todos en una super
ficie reducida, porque quitarían uno el agua al otro, sino que 
deben ser instalados con una distancia mínima de 150 metros 
entre dos de ellos, de acuerdo con el coeficiente de permea
bilidad de la capa acuífera en La Plata y sus alrededores. 
Planteada esta premisa, se plantea también de nuevo el pro
blema tan discutido del sistema de bombeo a distancia. Pue
de ser efectuado éste solamente, usando como fuerza motriz 
corriente eléctrica o aire comprimido. La corriente eléctrica 
acciona sobre motores eléctricos acoplados directa o indirec
tamente a bombas instaladas dentro de los pozos y el aire 
es inyectado al agua en cierta profundidad del pozo, arras
trando en su movimiento de ascensión una cantidad de agua 
proporcional a la del aire inyectado. Este último sistema está 
actualmente en uso en La Plata y se destaca de los otros 
sistemas por la ventaja de oxigenar el agua, por la seguri
dad absoluta en la explotación y sus condiciones superiores 
üesde el punto de vista higiénico, factores importantísimos 
en un servicio público de aguas corrientes; pero tiene el de
fecto de ofrecer un coeficiente de rendimiento económico rela
tivamente bajo. Los otros sistemas de bombeo poseen un ren
dimiento mayor, pero en cambio muestran desventajas, sea 
generales o motivadas por condiciones locales que deben ser 
tomadas en consideración.

Las bombas accionadas por motores eléctricos pueden 
ser tres, es decir bombas a pistón, parecidas a las acopladas 
a molinos a viento, o bombas centrífugas o bombas a hélice, 
representando estas últimas la creación más reciente en el 
ramo de construcción de bombas para pozos profundos. La 
instalación de bombas a pistón debe desecharse a causa del 
gran costo de las instalaciones, que exigen la construcción 
de espaciosos antepozos hasta cerca del nivel de agua reba-
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jada, equivaliendo el costo casi a la construcción de una 
Usina propia sobre cada pozo, y además sus cilindros y pis
tones están expuestos a ser desgastados por la arena fina 
suspendida en el agua semisurgente de La Plata, cuyo des
gaste no solo puede hacer rebajar considerablemente el ren
dimiento, sino originar en el mcnhento menos oportuno la 
interrupción del servicio. El costo de instalación de las bom
bas centrífugas es inferior al anterior y su rendimiento es 
superior a todos los demás sistemas, mientras las bombas es
tén nuevas o en perfecto estado de conservación, pero com
parten con las bombas a pistón la desventaja mencionada 
respecto al desgaste por arena fina. Queda por consiguiente 
únicamente la elección entre la citada bomba a hélice y el 
bombeo por aire comprimido.

La bomba a hélice se compone de varios discos curvados, 
ajustados uno encima del otro en un eje vertical común, que 
en su parte superior está acoplado directamente a un motor 
eléctrico vertical. Las ventajas de esta bomba oscilan entre 
las de la bomba centrífuga y del bombeo con aire. Respecto 
a la primera, es ¡superior por no estar expuesta a desgaste 
por arena, sea fina o gruesa, porque entre las partes movi
bles quedan espacios bastante amplios para el paso de ésta, 
mientras que aventaja el sistema de aire comprimido por un 
mayor rendimiento, que en el caso de La Plata permitiría 
hacer funcionar con un motor Diesel de 100 caballos 3 pozos 
en lugar de 2 con aire comprimido. Según datos obtenidos di
rectamente respecto a bombas ya instaladas en el país, éstas 
trabajan sin inconveniente desde hace más de un año. Estos 
informes, el mayor rendimiento mencionado y la circunstancia 
de no exigir su aplicación a los seis pozos a perforar, la cons
trucción de una nueva usina, induce a esta Dirección pro
poner para los referidos pozos la instalación de seis bombas 
a hélice, que deberán ser accionadas desde las Usinas del 
Parque San Martín y Saavedra.

La adopción de este sistema de bombeo permitirá la 
perforación de los nuevas pozos en los lugares que sean más 
convenientes, sea para conservar la distancia mínima entre 
dos pozos o sea para evitar gastos de expropiación de los 
terrenos correspondientes, porque hace posible el aprovecha
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miento de las reservas de tierra, que en su tiempo fueron 
dejadas en cada manzana para cámara colectora de cloacas, 
o de las plazas públicas o de otras propiedades comunales y 
fiscales.

Los seis pozos necesarios serían ubicados, tres cer
ca de la Usina del Parque San Martín y tres cerca de la del 
Parque Saavedra. Los del Parque San Martín pod>rían ser per
forados uno en el mismo parque, el segundo en la reserva de 
tierra dejada en la manzana J  de la sección 7.a entre las calles 
49, 50, 23, 24 y el tercero en la reserva de la manzana L de la 
sección 6." entre las calles 23, 24, 56, 57. Los otros tres, per
tenecientes a la Usina del Parque Saavedra, serían ubicados 
en las reservas de las Manzanas R, P, N de la sección 27/ 
entre las calles 66, 67, 68, 69, 70, 71, y 10 y 11. En el plano 
adjunto se indican los lugares ocupados por los quince 
pozos existentes y los que ocuparían los seis pozos nuevos.

Efectuadas estas obras, puede procederse a un estudio 
detenido y definitivo de la ampliación del radio actual del 
servicio de aguas corrientes, lo que es necesario, dado el 
continuo aumento de población, sea para extender el benefi
cio de provisión de agua solamente o sea para poder proce
der también a la ampliación del servicio de cloacas.

Estudio Financiero

En el cuadro de fojas 20 se indicaron los ingresos brutos 
desde el año 1914 por los servicios de aguas corrientes y 
cloacas y para practicar un estudio financiero debe descon
tarse las sumas abonadas a los procuradores y cobradores. 
Hecho este descuento, se llega al siguiente cuadro de ingre
sos netos:
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Ingresos netos

A ñ o s
Aguas corrientes 

% %
Cloacas Total

$ *
V  / V i

1914 438.236.07
V -v

416.893.92 855.129.99
1915 476.976.36 446.676.22 923.652.58
1916 498.023.04 421.995.87 920.018.91
1917 504.757.56 421.224.20 925.981.76
1918 531.603.25 429.809.97 961.413.22
1919 537.291.17 410.242.11 947.533.28
1920 545.601.76 421.285.83 966.887.59
1921 537.370.52 347.124.33 884.494.85
1922 580.199.80 399.467.51 979.667.31

Con estos ingresos deben confrontarse los egresos, que 
se componen de los siguientes renglones:

al Para el servicio de aguas corrientes:
1. Gastos de explotación de las Usinas, que cambian 

anualmente según la fluctuación de los precios de 
combustibles y lubrificantes. Estos gastos están 
consignados en el cuadro de fojas 46.

2. Gastos de Administración y conservación de la red 
de cañerías que pueden apreciarse en la suma de 
$ 120.000 ni'n. por año.

:i. Cuota fija anual de. $ 186.472.20 mjn. que se abona 
a la Municipalidad, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 17 de la Lev del 21 de Enero de 
1910.

4. Cuota fija anual por concepto de intereses y amor
tización del empréstito, la. que importa aproxima 
damente $ 250.000 m(n. 

h) Para el servicio de cloacas:
1 . Gastos de Administración y conservación de la red 

de colectoras, calculados en la suma anual de pe
sos 96.300 m|n.

2. Intereses y amortización del capital invertido, o 
anualmente $ 600.000 m|n.sea
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- En consecuencia, los egresos fijos por año son los si
guientes :

Servicio de aguas corrientes

Administración y conservación . $ 120.000.—
Cuota m u n ic ip a l................... „ 186.472.20
Servicio del em p réstito ............................ „ 250.000.—

Suma $ 556.472.20 %

Agregada esta suma a los gastos de explotación de las 
Usinas, resulta el siguiente cuadro de egresos totales por los 
años 1914 hasta 1922:

Años
Gastos de explotación Egresos fijos Egresos totales

? % $ % $ %

1914 242.281.20 556.472.20 798.753.41
1915 157.112.25 556.472.20 713.584.45
1916 331.120.68 556.472.20 897.592.88
1917 418.333.67 556.472.20 974.805.87
1918 706.667.08 556.472.20 1.263.139.28
1919 752.498.81 556.472.20 1.308.971.01
1920 847.871.69 556.472.20 1.404.343.89
1921 787.078.90 556.472.20 1.343.551.10
1922 534.018.00 556.472.20 1.090.490.20

Confrontando estos egresos totales con los ingresos ne-
tos, se tiene el cuadro de balance indicado a continuación:

Años
Ingresos netos

» m/«P y xa
Egresos totales

qi ni /*P / Q

Déficit
$ 'X

1914 438.236.07 798.753.41 360.517.34
1915 476.976.36 713.581.45 238.608.09
1916 498.023.04 897.592.88 399.569.84
1917 504.757.56 974.805.87 470.048.31
1918 531.603.25 1.263.139.28 731.536.03
1919 537.291.17 1.308.971.01 771.679.84
1920 545.601.76 1.404.343.89 858.742.13
1921 537.370.52 1.343.551.10 806.180.58
1922 580.199.80 1.090.490.20 510.290.40
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m4





21o —

Para el servicio de cloacas los datos análogos son los 
siguientes:

Egresos fijos por año

Administración y conservación $ 96.30U.—
Servicio del empréstito . . „ 600.000.—

Suma $ 696.300.— “V,

Años
Ingresos netos 

$ %
Egresos totales 

$ %
Déficit 

$ %

1914 416.893.92 696.300.— 279.406.08
1915 446.676.22 696.300.— 249.623.78
1916 421.995.87 696.300.— 274.304.13
1917 421.224.20 696.300.— 275.075.80
1918 429.809.97 696.300.— 266.410.03
1919 410.242.11 696.300.— 286.057.89
1920 421.285.83 696.300.— 265.021.17
1921 347.124.33 696.300.— 349.175.67
1922 399.467.51 696.300.— 296.832.49

P a ra  am bos serv ic io s . e l de a gu as corr ien tes y  cloacas
en co n ju n to resu lta  el s ig u ie n te  b a lan ce g e n e r a l:

Balance general

Años
Ingresos netos 

$ %
Egresos totales

£ '>vV  / i )

Déficit
£ m *T* y-n

1914 855.129.99 1.495.053.41 639.923.42
1915 923.652.58 1.409.884.45 486.231.87
1916 920.018.91 1.593.892.88 673.873.97
1917 925.981.76 1.671.105.87 745.124.11
1918 961.413.22 1.959.439.28 998.026.06
1919 947.533.28 2.005.271.01 1.057.737.73
1920 966.887.59 2.100.643.89 1.133.756.30
1921 884.494.85 2.039.851.10 1.155.356.25
1922 979.667.31 1.786.790.20 807.122.89

De esta e s ta d ís t ic a  se d esp ren d e que los serv ic io s  de
a g u a s co rr ien tes  y  c loacas no solo  no producen beneficio.
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como parece creer el público y como expresó últimamente 
un diario local al escribir sobre la revisación del padrón de 
alquileres efectuada por esta Repartición, sino un importan
te déficit, que precisamente en parte debe atribuirse al pa
drón deficiente que hasta ahora sirvió de base para el cobro 
de los servicios.

En cuanto al servicio de cloacas, hay que contar como 
únicos egresos los gastos de administración y conservación 
y los intereses y amortización del capital invertido, y nin
guno de los dos renglones puede ser reducido, estando al 
contrario el primero sujeto a aumento, porque lógicamente 
más-gastos ocasionará la conservación mientras más tiempo 
existen las obras. Por consiguiente, para eliminar el déficit 
existente deben aumentarse los ingresos.

Como se ha dicho, en parte la insuficiencia de los ingre
sos debe atribuirse a la deficiencia del padrón de alquileres, 
y se espera que los primeros aumentarán en un 25 % apro 
ximadamente, después de haberse puesto en vigencia el pa
drón rectificado. Aun arí no desaparecerá el déficit, lo que 
prueba que la tarifa de 3 % sobre el alquiler, que rige ac
tualmente, no alcanza para cubrir los egresos. Coincide este 
resultado con la opinión del autor de las obras, que calcu
laba necesario el 4 %, de acuerdo con la memoria respectiva 
existente en esta Repartición, y que estaba en vigencia hasta 
ser modificada por la ley del 17 de Octubre de 1913.

No cree esta Dirección que sea erte momento de tran
sición en todo sentido, el oportuno para proceder al aumento 
de la tarifa, pero debe ser tenido en cuenta el déficit, al pro
yectarse la ampliación del radio de cloacas domiciliarias, en 
el sentido de no proceder a la rebaja de la tarifa actual por 
el motivo de que no haya que construir una nueva cloaca 
máxima.

Mayor que en el servicio de cloacas es el déficit regis
trado para el de aguas corrientes como puede verse en los 
cuadros y diagramas respectivos. En los años 1918 a 1921 
los ingresos no alcanzaron ni aproximadamente a cubrir los 
gastos de explotación, dejando en descubierto una gran par
te de estos y todos los gastos de administración y servicios
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del empréstito. Dejando fuera de consideración estos años 
irregulares, en que los precios de combustibles y lubrifican
tes llegaron a alturas insospechables, resulta que en el año 
pagado, en que estos materiales, que forman la parte princi 
pal de los gastos de explotación, podían considerarse casi 
estabilizados, todavía se produjo un déficit de $ 510.290.40 
moneda nacional. También este défibit es motivado en parte, 
por el padrón defectuoso de alquileres. Teniendo en cuenta 
esta circunstancia y el aumento de ingresos que se espera 
con motivo de la rectificación del padrón, puede calcularse 
para el corriente año un déficit de $ 360.000 m|n.

Como se indicó, se componen los egresos correspondien
tes a este servicio de las siguientes partida»;:

Gastos de explotación, que en el año 1922 ascen
dieron a ................................................................$ 534.018.00

Gastos de administración y conservación................... 120.000.00 „
Cuota anual abonada a la M uncipalidad............... ...... 186.472.20 „
Cuota anual correspondiente a sarvicios de em

préstito ..........................  . . .  .. 250.000.00 „

De estas partidas no pueden ser reducidas ni la última 
ni la referente a administración y conservación, por los mis 
mos mot.vos indica des respecto al servicio, de cloacas.

La suma de $ 1S6.472.20 m[n. se entrega a la Municipa
lidad en virtud de la ley del 21 de Enero de 1910 en cambio 
de la cantidad que ésta percibía al hacerse cargo el Gobierno 
del servicio de aguas corrientes. No existen antecedentes en 
esta Repartición para poder juzgar a qué gastos municipa
les corresponde esta partida, que imume el 30 % de los in
gresos totales, pero a primera vista parece injusto que, en
tregándose gratis las cantidades considerables de agua ab 
sorbidas por los rervicios municipales, todavía sea necesario 
un desembolso tan importante. Descontando la referida su 
ma, se llegaría a un déficit de $ 174.000 m|n.

Analizando este déficit, pueden hallarse como causas 
únicamente una de las dos siguientes:

1. El costo básico del metro cúbico de agua entregado 
al público sea mayor que el calculado y cobrado 
actualmente por medidor, que es de $ 0.20 m|n., y
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que ha servido también para fijar el porcentaje 
sobre el alquiler, que rige desde el año 1913.

2. El público consume mayores cantidades de agua 
de las que abona.

Para establecer el costo final del metro cúbico de agua, 
debe cargarse al consumo de agua efectuado por particula
res el consumo correspondiente a pérdidas y servicios públi
cos, o en otras palabras debe descontarse del consumo total 
registrado la cantidad correspondiente a los servicios públi
cos y pérdidas, que en el caso de La Plata puede calcularse 
en un 30 %, y el resto dividir en la suma total de egresos, 
lo que da para los años 1914 a 1922 el siguiente cuadro:

Años Egresos totales
c m/v /a

Agua consu
mida por 

particulares

Costo 
del m3 de 

agua

1914. . . 79S.753.41 4.095.870 19.50
1915. 713.584.45 4.535.120 15.73
1916. 897.592.88 5.274.770 17.01
1917. . . . . . 974.805.87 5.580.000 17.46
1918. . 1.263.139.28 5.668.150 22.28
1919. . 1.308.971.01 5.828.960 22.45
1920. . . . 1.404.343.89 6.956.860 20.18
1921. . . 1.343.551.10 6.986.200 19.23
1922. . . . . . 1.090.490.20 7.131.700 15.29

Exceptuando los años excepcionales de 1918 y 1919, se 
desprende de este cuadro, que dentro del precio en vigencia 
de $ 0.20 mfn. por metro cúbico puede hacerse el servicio 
hasta con comodidad, y que la verdadera cau. a del déficit 
es que el público no paga toda la cantidad de agua que con 
sume. A continuación se confecciona un cuadro comparativo 
de las cantidades de agua, abonadas por el público, de acuer
do con los ingresos anuales y a base de $ 0.20 m¡n. por me
tro cúbico, con las cantidades consumidas:



Años Ingresos netos 
$ •%

Cantidad de 
agua pagada 

ra»

Cantidad de agua 
consumida en ser
vicios particul. m8

1914. . . . .. 438.236.07 2.191.180 4.095.870
1915. . . . . 476.976.36 2.384.880 4.535.120
1916. . . . 498.023.04 2.490.120 5.274.770
1917. . . 504.757.56 5 t  523.790 5.580.000
1918. 531.603.25 2.658.020 5.668.150
1919. . 537.291.17 2.686.460 5.828.9G0
1920. 545.601.76 2.728.090 6.956.860
1921. 537.370.52 2.686.860 6.986.200
1922. . . . 580.199.80 2.900.990 7.131.700

Resulta de este cuadro que el consumo ha sido durante 
los últimos años más del doble que hubiera correspondido por 
las sumas ingresadas y esta situación sería remediada inme
diatamente con el cobro del consumo de agua con medidor. 
Sin embargo, también este sistema de cobranza podría tener 
oomo consecuencia un inconveniente de peso, que sería la 
restricción del consumo de agua por parte del público a lí
mites no deseables desde el punto de vista de la higiene y 
que podría hacer ilusorio el fin de la instalación del servicio 
de aguas corrientes, que es precisamente proveer a la salu
bridad pública.

Pesando las ventajas y desvencijas de cada uno de los 
sistemas de cobranza usuales, se llega a la conclusión de que 
el más conveniente, aunque no el mas perfecto, es el adopta
do últimamente por la Dirección de Obras Sanitarias de la 
Nación, después de largos años de experiencia, para los pue
blos y ciudades en las Provincias. Este sistema consiste en 
fijar como base de cobranza un porcentaje sobre el alquiler 
de las fincas, como se hace actualmente en La Plata, calcula
do como necesario para cubrir todos los gastos, pero además 
se instala en cada conexión un medidor de control. Estando 
establecido previamente el precio del metro cúbico, se toma 
mensualmente la lectura del medidor de control y aunque el 
importe de las cantidades de agua registradas sea inferior a 
la cuota fija que corresponde por porcentaje de alquiler, se 
cobra esta cuota, mientras que si el importe es superior a la 
cuota, se cobra ésta, más la diferencia que resulte. De esta
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manera no habiendo ventaja para el propietario en reducir 
el consumo de agua debajo de cierto límite, se juzga posible 
la eliminación del peligro que podría resultar, de una restric
ción ilimitada del consumo.

Si se resolviera adoptar este mismo sistema para los ser
vicios de La Plata, hasta cree probable esta Dirección que 
podría llegarse a una rebaja del precio unitario del m3 de 
í gua, combinando el cambio de sistema de cobranza con un 
cambio del sistema de producción de fuerza motriz usado 
actualmente en la Usina del Parque San Martín.

El camino a seguir en este último sentido ya lo indica 
el cuadro correspondiente en el que llama la atención la baja 
del costo del m3 de agua de $ 0.1950 m|n a $ 0.1573 m|n entre 
los años 1914 y 1915. Esta diferencia considerable reconoce co
mo único motivo la circunstancia de haber trabajado durante el 
año 1914 exclusivamente la Usina del Parque San Martín, 
atendida con máquinas a vapor, mientras que en 1915 un 
75 % de la producción del año corresponde a la Usina del 
Parque Saavedra, que dispone de máquinas modernas de 
combustión interna para hacer funcionar los compresores y 
bombas. De este hecho se deduce que los gastos de explota
ción podrían reducirse, si también en el Parque San Martín 
se instalaran motores modernos para uso de combustible lí
quido. La ventaja que resultaría, fué reconocida inmediata
mente después del primer año de funcionamiento de la Usina 
del Parque Saavedra y ya en el mensaje dirigido a la H. Le
gislatura en el año 1920 se solicitaron los fondos necesarios.

Según los datos que constan a fojas 16, un metro cúbico 
de agua producido por la Usina del Parque San Martín ha 
costado en el año 1922 en gastos de explotación 6.77 centa
vos m|n y en el Parque Saavedra 2.99 centavos de igual 
moneda.

Aunque no es posible hacer una comparación directa 
entre los dos precios, porque en la Usina del Parque San Mar
tín debe bombearse el agua a mayor altura que en la otra 
Usina, puede decirse que con motores Diesel el costo no 
hubiera sido mayor de 3.45 centavos m|n en lugar de 6.77 
centavos m¡n, de manera que los gastos totales de explotación 
correspondientes al año 1922 hubieran sido menores en pe- 
>os 168.483.92 m|n.
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Otro factor que podría contribuir a disminuir los gastos 
de explotación, sería el cambio de si.tema de bombeo por aire 
comprimido por el ya mencionado de bombas a hélice, siem
pre que este diera el resultado esperado. Por este renglón las 
economías hubieran llegado, a base de producción de fuerza 
motriz por motores Diesel, a la súma aproximada de pesos 
56.400 m|n.

OBRAS DE SANEAMIENTO EN LAS CIUDADES Y PUEBLOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Poblaciones mayores de 100.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes y cioar 
cas construidas por la Provincia.—La 
Plata................... .....................................  156.000 habitantes

' Poblaciones de 50.000 a 100.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes acogidas 
a la ley nacional No. 10.998.—Avella
neda...................

Bahía Blanca...................
Lanús. . .

75.000 habitantes
65.000
56.000

Poblaciones de 30.000 a 40.000 habitantes

Con servicias de aguas corrientes y cloa
cas 'construidas por las O. Sanitarias 
de la Nación.—Mar dal Plata. . . . 37.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes acogidas 
a la ley nacional No. 10.998—Lomas de
Zamora..........................  40.000 habitantes

Banfield. .   32.000
Sin obras sanitarias y acogidas a la ley

nacional 10.998.—Pergam ino..................  39.000 habitantes

Poblaciones de 20.000 a 30.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes acogidas
a la ley nacional No. 10.998.—Mercedes 28.400 habitantes

San Nioolájs.................  .................................. 21.800
Con servicios de aguias corrientes y no 

acogidaB a la ley nacional No. 10.998 
— ChivLcoy ....................................................  27.000 habitantes
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Sin servicios sanitarios y acogidas a la
ley naconal No. 10.998.—Azul. . . . .  25.000 habitantes

Tres Arroyos. . ..................................................  25.000 ”
T andil.........................................................................  28.500
Quüm cs......................................................................  21.000
Sin obras sanitarias y no acogidas a la

ley No. 10.998.—J u n in .................................. 25.0C0 habitantes

Poblacicnes de 15.000 a 20.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes y aco
gidas a la ley nacional No. 10.908.—San
rem a n d o ................................... ....................  17.700 habitantes

N iev e  de Julio ............................................... 17.500
Piñeyro (A vellaneda). .......................................  1G.OOO ”
Con servicios de aguas corriente* construi

das por la provincia y no acogidas a la
ley nacional No. 10.998.— Ea^enada. . 15.600 habitantes

B erisso ...............................................  ....................  15.000
Ccn servicios de aguas corrientes y no acogi

das a la ley nacional No. 10.998.—L u -
coln ....................  ........................................... 15.000 habitantes

Sin servicios sanitarios y acogidas a la ley
ravicnal No. 10.99S— C o l o r e . . .  20 000 habitantes

O lavarr'a...................... ... ..........................................  15.000
Sin servicios sanitarios y no acogidas a la

lev nacional No. 10.998.—Xecochea. . 15.000 habitantes
G. Pr lig ias.......................................  ..................... l3.9.-;2

Poblacicnes de 10-000 a 15.000 habitantes

Con servicios de aguas corrientes y acogi
das a la ley nacional Na. 10.998.—Ta
lleres .......................................  ...................... 18.500 habitantes

San M artin.........................    13.500
San Pedro..........................................   10.000
T em ier ley .................................................................. 10.000
Sanar.di (A v e lla n .d a )............................................  ÍO.COO
Cr.n servicies de aguas corrientes y do 

acogidas a la ley nacional No. 10.998.—
25 de M ayo.......................................................  10.600

Sin servicios sanitarios y acogidas a la ley
nacional No. 10.993.— Chascomús. . . 14.000 habitantes

P ern a l.................................................... .... 13 009
Laui Conchas (T ig re).............................................  12.000
B o l ív a r . ..................................................................... 12.000 ”
Campana..................................................... .... 11.000
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Bragado. 11.000 habitantes
B aJcarc€ .....................................................  . 11.000
V. Alsina (Avellaneda). . , .................  10.500 "
San Isidro..................................................  qqq »
Sin servicios sanitarios y no acogidas a la

ley nacional No. 10.998.—Zárate. . 12.500 habitantes
S*1to...............................................  13.500
Chaca buco. . . 13.500
Morón. . . .  12.500
C. Suárez. 12.000
Lujan. . 11.000
Las Flores. 11.000
Rojas. . 10.000
Juárez. 10.000
Pehuajó. . . 10.000

Poblaciones de 6.000 a 10.000 habitantes

Con «servicios de aguas corrientes y no 
acogidas a la ley nacional No. 10.998.
—Adrogué.......................................................

Sin servicios sanitarios y acogidas a la ley 
nacfcn& No. 10.998.—Lobos. .

Gerli.......................................
Saladillo.
Ribera Sud (Avellaneda).
González Chaves. . .
A. Alsina (C a rh u e ).........................................
Sin servicios sanitarios y no acogidas a la 

ley nacio-naJ No. 10.998.—Carmen de
Areco...............................................................

Baradero.
Merlo.........................  .................
Ayaoucho. ............................................................
Marcos Paz...........................................................
F. Varela. ...........................................................
Berazategui...........................................................
Cachar!. . ; .
Rauch......................................................
Puan. . . .
P ^ gü é.........................  ■ • ‘ ...................
Lobería. ...............................................................
Exaltación de la Cruz......................................
Carlos Casares.............................................
Trenque Lauquen ..........................................
Ing. W h ite ....................................................

8.153 habitantee

8.000 habitantes 
8.300
6.500
6.500
6.000 

6.000

9.884 habitantes 
8.000 
8.000 
8.000 
6.000  
7.051 
7.000
7.000
6.500
6.500
6.000 
6.000 
9.888 
8.600 
8.200 
8.000



-Vedia. . . .    8.000 habitantes
C. Tejedor...............................................    7.000
Ituzaingó. . . . . .  6.700
G. Pinto. 6 .TOO
G. Villegas. 6.300
Arrecifes. . . 6.207
Ramos Mejía. . . .  6.200

Población de 3.000 a 6.000 habitantes

Con servicios de agra? corrientes y  aco
gidas a la ley nacional No. 10.998.—
Villa Dom inico....................................................  5.000 habitantes

Tornquist...................................................................   4.800
W ld e . ...........................................................................  4.000
Sin servicios sanitarios y acogidas a la ley

nacional No. 10.998.—Brandzen. . . 3.000 habitantes
Ccn derecho a servicios de agua? corrien

tes y no acogidas a la ley nacional
No. 10.998.— C. Dorrego. . 5.400 habitantes

M agdalena............................  5.300 ”
San Vicente. . 5.200 ”
C. Sarmiento. . . 5.215
San M igrel. . . . . .    5.703 ”
San Antonio de Areco. 5.198
Moreno. . 5.000
América . . . 5.000
Burzaco. . . 5.000
P ilar....................................................  4.500
Villa B allester. 4.7S5
Cañuelas. 4.500 ”
Suipacha. 4.000
Navarro. . 4.000
Patagones. 4.000
Dáireaux. . 4.000 ”
Laprida. . 4.000
Ramallo . 3.S17 „
Lamadrid. . . . 3.700
Los Toldos. . 3.329
Pellegrini . 3.700
Passo . . . .  3.500
General Alvear . . 3.500 „
General Belgrano . 4.000 „
Monte Grande . 3.500 „
M édanos..........................................................................  4.000
Alberti .   3.251 ,,
Ranchos . . . .  3.000
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Florida . . 
Guamini . . 
Mad&riaga . 
Maipú .
G. PTán . . 
Miramar . . 
French . . 
SaJliquelló . 
San Justo . 
Martínez . .

3.000 habitantes
3.000
4.000
3.000
3.000
3.000 
3.100
3.000
3.000 
5.113

OBRAS SANITARIAS DE LAS CIUDADES 7  PUEBLOS
DE LA PROVINCIA

Las primeras obras de saneamiento urbano en la Provin
cia se iniciaron en el año 1884 en la ciudad de La Plata con 
la instalación del servicio de aguas corrientes. Posteriormen
te el Gobierno de la Provincia se hizo cargo de ese servicio 
y construyó la red de aguas servidas en v.rtud de las leyes 
de Octubre 3 de 1905, y Enero 21 de 1910. En estas mismas 
fechas se procedió a la instalación del servicio de aguas co
rrientes en varias ciudades de la Provincia, en virtud de con
cesiones otorgadas por leyes-contratos de la legislatura, en 
unos casos por concesiones de carácter municipal o por cuen
ta de las mismas municipalidades en otros pueblos.

^on fecha 5 de Abril de 1913 se dictó una ley sobre pro
visión de aguas corrientes a varios pueblos de la Provincia, 
la cual en su aplicación práctica no dió resultado alguno. Sin 
embargo dado el corto número de centros urbanos con obras 
sanitarias, forzoso es reconocer que el adelanto de la Provin
cia en este orden no ha proseguido paralelamente al obser
vado en otro orden de actividades.

La ley nacional N.° 10.998 sobre construcción de obras 
sanitarias en las poblaciones mayores de 3000 habitantes a la 
cual se han acogido varias ciudades y pueblos de la Provin
cia, no basta para satisfacer de inmediato las urgentes nece
sidades de las mismas. En efecto, dado el carácter nacional 
de esa ley, las necesidades a llenar comprenden toda la 
República, y teniendo en cuenta el elevado costo de las obras 
de saneamiento en los núcleos urbanos, es permitido desde ya 
suponer que pasará mucho tiempo antes de que las ciudades
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Y  pueblos de la provincia gocen de los beneficios que emanan 
¿e la construcción de esas obras.

La Provincia de Buenos Aires dada su riqueza, puede y 
debe construir por cuenta propia las obras de saneamiento 
de los centros urbanos de su territorio, dejando que la Nación 
concurra crn su ayuda a facilitar a las provincias menos ri
cas la realización de esas obras.

Por otra parte el estado sanitario de muchas poblaciones 
de la Provincia deja mucho que desear, alcanzando en algu
nas de ellas la mortalidad por tifoidea a un 30 o¡o de la mor
talidad total por enfermedades infecto-contagiosas, por lo 
cual urge subsanar ese estado de cosas iniciando cuanto 
antes de ejecución de las obras sanitarias, las cuales no so
lamente alejan una de las causas de ese peligro, sino que 
traen una mejora general de la salubridad de las poblaciones.

Según los cuadros adjuntos de la población de los cen
tros urbanos de la provincia, existen una gran cantidad de 
núcleos urbanos en condiciones de poder gozar de los benefi
cios de las obras de saneamiento correspondientes.

Por el examen de los mismos se desprende que existe un 
tolo centro urbano de población mayor de 150.000 habitantes 
que es La Plata, tres “ciudades con poblaciones que oscilan 
de 50 a 100 mil habitant:s, cuatro con poblaciones de 30 a 
40 mil habitantes; ocho con población de 20 a 30 mil habi
tantes, diez con población de 15 a 20 mil habitantes, veinti
cinco con población de 10 a 15 mil habitantes, treinta con 
población de 6 a 10 mil habitantes y cuarenta y dos con 
poblaciones de 3 a 6 mil habitantes.

De estos centros urbanos, sólo dos tienen los servicios de 
obras sanitarias completas, o sean La Plata y Mar del Plata, 
y veinte y cuatro de ellas sólo tienen servicio de aguas co
rrientes, quedando en consecuencia noventa y seis centros 
que no disponen de obras sanitarias a pesar de estarlo en 
condiciones por su población.

De estos centros urbanos cuarenta y uno se han acogido 
a la ley nacional N.° 10.998 y ochenta no lo están.

Concretando la proporción entre las poblaciones dotadas 
con obras sanitarias y las que carecen de las mismas sería 
la siguiente:
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Centros urbanos oon obras sanitarias completas. 1.7 % 
Centros urbanos con servicios de aguas corrien

tes so a m e n te ............................................................... 19.0
Centros urbanos sin obras san itar ia s...................... 79.3 „

Total..................  100.00 %

Las poblaciones susceptibles de tener obras sanitarias 
acogidas y no acogidas a la ley N.° 10.998 guardan la siguien
te proporción:

Centros urbanos acogidos a la ley N.° 10.993 . . 34.5 %
Centros urbanos no acogidos a la l e y  10.998 . 65.5 ,,

Total. 100.00 %

Como se ve la obra a ejecutar es muy grande, máxime 
si se tiene en cuenta que de las ciudades acogidas a la ley 
N.c 10.998, sólo Mar del Plata tiene en la actualidad las obras 
completas, habiendo terminado las obras Sanitarias de la Na
ción los proyectos para la provisión de aguas corrientes y 
servicios cloacales de las ciudades de Pergamino y San Ni
colás y el proyecto para la provisión de aguas corrientes de 
la comuna de González Chaves.

Para acelerar la construcción de las obras sanitarias en 
la Provincia, el P. E. ha remitido a la H. Legislatura un 
proyecto de ley por el cual solicita autorización para cons
truir las obras en los centros urbanos cuya población exceda 
de 6000 habitantes y para el pago de las mismas se autori
zaría la emisión de 80.000.000 $ m|n en títulos de 6 % de in
terés y 1 % de amortización, en series de veinte millones de 
pesos cada una.

Admitiendo como costo medio de las obras sanitarias de 
una población de 20.000 habitantes, la suma de 3.000.000 $, 
con dicha ley se podrían construir las obras de 25 centros 
urbanos.

Con la primera serie de 20.000.000 $ a emitirse se cons
truirían las obras sanitarias de seis ciudades, y teniendo en 
cuenta que en algunas de las más importantes como Avella
neda, Bahía Blanca, Pergamino y San Nicolás la Dirección
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ele Obras Sanitarias de la Nación va a iniciar en un futuro 
próximo la ejecución de las obras respectivas, esta Dirección 
opina que la Provincia debe dar comienzo a la construcción 
de las obras sanitarias de las seis ciudades que le siguen en 
orden de importancia que serían Junín, Tandil, Azul, Tres 
Arroyos, Mercedes y Dolores.

Calculando en 12.000 $ el costo de los estudios para cada 
una de las ciudades antes nombradas, con la suma de 80X00 
pesos incluida en el proyecto de presupuesto para el corrien
te año podrían aquellas llevarse a cabo, máxime si se tiene 
en cuenta que los de Junín, Tandil, Azul y Tres Arroyos 
están muy adelantados como consecuencia del estudio de la 
propuesta presentada por la Empresa Paro di y Fig ini para 
la construcción de las obras sanitarias en las mismas.
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B. —  Memorias parciales 

Inspección de cloacas domiciliarias y externas 

Red de colectoras cloacales

El funcionamiento de la red de colectoras cloacales ha 
sido en general bueno, salvo en el radio comprendido por 
las calles 1 a 5 y 54 a 58 en que fue necesario, durante el 
año transcurrido efectuar diversas veces la desobstrucción de 
las cuadras de calle 2 entre 56 y 57 y 57 entre 1 y 2 y la 
consiguiente limpieza de los conductos a ellas convergentes.

Las obstrucciones provienen de dos causas distintas y 
concomitantes.

En la cañería de la calle 57 de 1 a 3, de Q.229 de diá
metro a más de las cloacas domiciliarias, descarga el agua 
de condensación y enfriamiento del Molino Campodómico. 
Debido a la poca pendiente de la cañería y al gran volumen 
de la maca líquida, detiene al pasar, por la boca de registro 
de 2 y 57 los líquidos cloacales de la calle 2, que cargados 
de los detritus (carbón, arena, trapos, hierro) que abusiva
mente llegan a la cloaca provenientes del Departamento de 
Policía, se depositan formando tapones, que obligaron a efec
tuar el corte de la colectora para poder desobstruirla.

T-eniendo presente que a pisar de la vigilancia que efec
túa la administración del Departamento, nunca podrá evitar 
que especialmente los presos echen a la cloaca materiales 
que a ella no deban llegar, esta oficina opina que para sal
var el inconveniente sería necesario efectuar las obras si
guientes :

Construir un conducto de desagüe para las aguas ser 
vidas del Molino Campodómico, de 0,152 de diámetro, que 
arrancando de la mitad de cuadra 57, entre 1 y 2 siga por 
57 hasta empalmar con la de 0.305 de la calle 3 lo que ali 
viaría al conducto cloacal de la misma calle 57, facilitando 
el escurrimiento de los líquidos de las demás colectoras.
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Construir cámaras decantadoras en el Departamento de 
Policía que retendrían los detritus pesados, y que periódica
mente serían extraídos.

Desperfectos de las colectoras

En las colectoras de la ciudad no hubo desperfecto al
guno desde su construcción, no así en la cabecera del con
ducto principal de cloacas en su desembocadura en el Río 
de la Plata, que debido a los grande:; temporales produjeron 
la rotura de la bóveda y la rajadura del muro frontal. La 
pronta reconstrucción de esta parte del conducto, su con
solidación, y construcción de una tablestacada que resguar 
de esa parte de la obra es de urgente necesidad, a fin de que 
no se perjudique mayormente el. conducto y se vea interrum 
pido el desagüe cloacal.

Red de conductos de aguas pluviales y canales de desagües

Los conductos de aguas pluviales, funcionaron bien du 
rante todo el período, no salvando la deficiencia que desde 
su construcción r e notó en el conducto de calle 18, que debe 
recoger un caudal de agua superior a su capacidad de des
agüe, inundándose la zona baja Sudoeste de la ciudad.

Para salvar la situación sería necesario construir un con 
ducto que intercepte las aguas que vienen del Cementerio, 
cortando las cuencas de los arroyos tributarios al ex arroyo 
del Gato.

Otra zona que se inunda durante las grandes lluvias es 
la comprendí la po¡r las calles 1 y 2, 54 a 57 y sus normales, 
jjor no ser suficiente el desagüe antiguo que pasa por el Bos 
que, opinando que la construcción de un conducto auxiliar 
que empalme con el principal de la diagonal 79, o la lim
pieza d 1 ant'guo conducto, ensanche y rectifica.cicn del Ca
nal de desagüe del Bosque evitaría las inundaciones.

En cuanto a los canales de desagüe, se encuentran en 
muy malas condiciones de conservación, no habiéndose desde
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su excavación extraído la tierra que se ha depositado en su 
fondo, tanto por el arrastre del lodo proveniente de la ciu
dad, como por el escurrimicnto de las tierras laterales y de 
los taludes. Actualmente se encuentra tan reducida í;u sec 
ción de desagüe, que fatalmente cualquier lluvia los hace 
desbardar, inundándose las zonas bajas inmediatas a ellos.

Donde majrormente es necesaria su reexcavación, es en 
los canales que corren paralelos al conducto principal de 
cloacas, habiendo desaparecido por el relleno, desde kilóme
tro 0.300 al 1.200 el canal excavado, llegando el agua hasta 
la base del conducto de cloacas con evidente peligro para 
su estabilidad.

La tierra proveniente de esas excavaciones completaría 
el terraplén del conducto principal que está descubierto, y 
vendría a beneficiar a los moradores del paraje Los Talas, 
con el camino que r:sultaría, una vez efectuado el terraplén 
y que podría habilitarse.

t
Limpieza de colectoras, conductos y canales

Con el escaso personal obrero que dispone la dirección, 
para estos trabajos, solo se pudo efectuar la limpieza de boca 
de tormentas, desobstrucción de conductos cloacales y co
nexiones domiciliarias. Por eso no se pudo efectuar la lim
pieza de los conductos pluviales y canales de desagüen, per
judicando su buen funcionamiento.

El aumento de este personal es imprescindible y con él 
se crearía una cuadrilla estable para la conservación de los 
canales.

Conexiones de cloacas

Durante el año transcurrido el número de nuevas cone
xiones construidas superó en un 50 % las del año anterior. 
El hecho es debido al aumento de nuevas construcciones edi- 
licias, que últimamente tomaron un gran incremento, y al 
vencerse el plazo, que acordaba el último decreto del P. E. 
sobre construcciones de cloacas internas.

Esas construcciones se hicieron con personal extraordi
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nario, no contando la Dirección con personal suficiente para 
el efecto.

Obras domiciliarias

La construcción de las obras domiciliarias, parte por las 
razones antes mencionadas, parte por conveniencia de los 
propietarios, fueron de un 1.50 % superior al del período 
pasado.

La disminución actual que se principia a notar, provie
ne por la caducidad del decreto del P. E. y mucho por el 
costo de las obras que con los precios actuales de los mate 
ríales y mano de obra, hace que la mayor parte de los pro
pietarios y especialmente los de pocos recursos, se resistan 
a construirlas.

La oficina calcula que hay actualmente dentro del radio 
de las colectoras, unas mil setecientas (1.700) fincas que ca 
recen de los servicios domiciliarios.

Inspección de obras #

Es el asunto más importante en que interviene el per
sonal de esta oficina, y que por lo tanto se le presta atención 
preferente, dado que de ella depende el buen funcionamien 
to de las obras, a la par que se vela por los intereses de los 
propietarios, al exigir que sean estrictamente ejecutadas se
gún el reglamento, evitando que por negligencia o mala fe 
de los constructores se construyan defectuosamente, con el 
consecuente perjuicio para la propiedad y salud de los mo
radores.

Estas inspecciones se han llevado a cabo normalmente 
por el personal dedicado al efecto, el cual, si bien por su 
escaso número puede llenar su cometido en períodos norma 
les, se ha visto recargado de trabajo por el excesivo número 
de obras nuevas y especialmente en los dos últimos meses 
del año pasado y principio de este año, aumento originado 
por la caducidad del decreto ampliativo del plazo, para cons
trucciones de obras que venció el 31 de Diciembre ppdo.
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Inspecciones de funcionamiento 

Necesidad de la creación de la oficina

Las inspecciones durante la' construcción de las obras, 
no son por sí solas suficientes para evitar desperfectos que 
pueden suceder, especialmente por el descuido que en ge
neral tienen los ocupantes de Las fincas, debiendo éstas ser 
completadas con inspecciones de funcionamiento.

Estas inspecciones que tienen por objeto asegurar el 
perfecto funcionamiento y conservación de las obras, tienen 
la ventaja de verificar si se han efectuado obras sin la aproba
ción de la oficina y en contravención al reglamento.

Es seguro que en muchísimas fincas, después de aproba- 
aas las obras se efectuaron otras sin el plano y la aprobación 
correspondiente.

La oficina a crearse al efectuar sus inspecciones, obliga
ría a los propietarios que construyeran obras clandestinas, 
a solicitar su aprobación y abonar los derechos que al fisco le 
son debidos.

La creación de la sección funcionamiento, exige que la 
dirección posea los fondos necesarios para que pueda efec
tuar las reparaciones por cuenta de los propietarios, una 
vez que estas no sean hechas por los interesados, dentro del 
plazo que se les fije porque siendo que por lo general los des
perfectos que se encuentran dañan las propiedades linderas 
con perjuicios para la salud de los vecinos y seguridad de los 
edificios, debe encontrarse la dirección en condiciones de 
efectuarlas a tenor del artículo 5.° y 6.a de la Ley de Enero 
de 1910 en vigencia.

Aprobación de planos

El trabajo de esta oficina ha aumentado en un 100 por 
100 con respecto al período anterior; y ello se explica por el 
apresuramiento de los propietarios que aun no tenían cloacas 
domiciliarias, a construirlas, antes del 31 de Diciembre ppdo., 
lecha en que caducaba el plazo acordado por el P. E.
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Sistema de obras domiciliarias

El sistema de cloacas domiciliarias adoptado en esta 
ciudad y denominado “ Sistema Inglés” , sistema inmejora
ble sin duda ninguna en cuanto a funcionamiento, es dema
siado costoso en relación al valor de la propiedad por el nú
mero de ventilaciones; sifones y descargas de artefactos que 
exige.

Teniendo en cuenta los ensayos efectuados en la Capital 
Federal con el sistema “ Argentino” , y su adopción en vista 
de su buen resultado, sería quizá conveniente implantarlo en 
ésta, por cuanto él beneficiaría a los propiotarios de jjocos 
recursos, sin perjudicar el buen funcionamiento de las obras.

Ampliación de radio de colectora
i

Sobre la necesidad de ampliar el radio de colectoras en 
algunos zonas de la ciudad es obvio indicar, por cuanto el 
aumento de población y edificación ha sido tan intenso desde 
la construcción de la red actual de colectoras, que necesaria
mente ellas exigen dicha ampliación, para ponerlas en las mis
mas condiciones de salubridad que al resto de la ciudad.

Como al proyectarse las cloacas se había ya previsto di
chas ampliaciones y por lo tanto calculado el conducto prin
cipal para el efecto, las ampliaciones indicadas iio exigirían 
sino el estudio de colectoras secundarias que se empalmarían 
a las actuales.

En el mismo caro se encuentran Ensenada y Berisso. 
tanto por su población como por sus malas condiciones hi
giénicas. Dichos pueblos, construidos en terrenos bajos y 
pantanosos, donde la napa freática, por lo general aflora a 
la superficie, y donde no es posible por lo tanto la cons
trucción de pozos absorbentes, las aguas servidas se vuelcan 
en zanjas abiertas con evidente perjuicio para la salubridad 
pública.
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS POR LA OFICINA 
DE INSPECCION DE CLOACAS DOM ICILIARIAS Y  EXTER NAS 
PERIODO DEL 1.° DE MARZO DE 1922 A 28 DE FEBRERO 1923.

Expedientes entrados . 1.262
despachados . v - 1.250
en tramitación 12

Cortes, de cloacas .solicitadas. . 343
., .. despachadas . 343

construidas . 250
„ „ „ a construirse . . 2

Planos de obras nuevas presentados.................  271
„ fi-mplia/cicnes de obras presentados. 130

obras nuevas despachados................  271
.. amp iacicnes de obras presentados. 129
„ „ obras en trámite........ 1

Certificados finales de obras despachados . 392
Planillas de funcionara ento elevadas . 392
Obras de cloacas nuevas principiadas . . . .  384
Obras de ampliaciones de cloacas principiadas.' 42 
Inspecciones parciales de obras efectuadas 2.13S
Limpieza de colector.-® de cloascas 63
Limp.eza de bocas de torm en ta ...........................  3.760
Desotaiitrucción de conexiones domiciliarias . . 95

M ATER IALES EM PLEADOS EN LA CONSTRUCCION DE 
CONEXION ES DE CLOACAS

Caños de material vitreo de 0,102 3.405
Curvas de material v.íreo de 0,102 269
Filástica alquitranada.- kilos 60
Cemento portland, kilos . 10.835
Ladrillos comunes . 2.000
Mezcla de cal, m.s . 2
Arena Oriental, m.3 . 2
Baldos.'® para vereda .   750
Tapa fo. fo- para cámara de inspección . 2

Inspección de .aguas corrientes

Es muy grato dejar constancia de la normalidad con 
ene se ha efectuado el servicio de aguas corrientes en este 
período, pudiendo afirmar sin incurrir en exageración, que 
no ha habido un solo reclamo por falta de agua, ya que los
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pocos que se anotaron se constató que eran debidos a causas . 
ajenas a la falta de presión.

Este resultado es altamente satisfactorio, ri se tiene en 
cuenta que el número de conexiones era bastante mayor que 
en los años anteriores, durante los cuales se hizo sentir, en 
forma alarmante la falta de agua en los meses de verano.

Esta inspección no pretende manifestar con ello, que 
ese resultado se deba solamente a su acción, pues conoce 
por las estadísticas que las Usinas lian aumentado su pro
ducción de agua, debido a medidas acertadas que se toma
ron durante estos últimos m:ses, pero está segura que le 
corresponde un buen porcentaje del resultado, pues aque
llas demuestran también que el término medio del consumo 
por conexión ha disminuido considerablemente a raíz de a l

gunas medidas que fueron propuestas.
Los cuadros comparativos que se insertan al final, darán 

una idea clara de lo manifestado.

• Inspecciones de funcionamiento

Derde que funcionan las Obras Sanitarias de esta ciu
dad, no se habían efectuado inspecciones domiciliarias para 
constatar el funcionamiento de las mismas.

No obstante que éste era un asunto que correspondía a 
la Sección Cloacas, como lo que preocupaba era la falta de 
agua, se creyó conveniente tomar la iniciativa, y se hizo al 
efecto gestiones para que mandara personal suficiente para 
el fin indicado. Se pasó una circular a cada propietario de 
las fincas donde había servicios sanitarios anunciando las 
próximas visitas dedos Inspectores, 'recomendándoles al mis
mo tiempo que repararan los desperfectos que originasen 
desperdicios de agua corriente.

La población respondió ampliamente a nuestros deseos, 
dando toda clase de facilidades que contribuyeron al mejor 
éxito del fin perseguido, y se podrá notar en ¿1 cuadro com
parativo correspondiente la disminución de infracciones en 
un plazo 'relativamente breve.

Estas inspecciones serían todavía mucho más eficientes 
si se hicieran con personal estable, por consiguiente prácti
co, y responsable de su trabajo, lo que hoy no sucede por
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tratarse de empleados supernumerarios que se renuevan 
constantemente.

Reparaciones de los servicios de agua en los edificios públi
cos, escuelas, etc.

En los edificios ocupados por las oficinas públicas, escue
las, etc., se hacía por lo general desperdicio de agua por no 
reparar canillas, tanques, etc.

Sobre este particular se dispuso, previa consulta con la 
dirección, efectuar las rejmraciones con el propio personal, 
evitándose en esa forma desperdicios de agua de bastante 
consideración en conjunto.

Cambio de cañería

Otra de las medidas que se propuso para evitar derro
ches de agua fué el cambio de cañería de hierro galvanizado 
que se encontraba en muy mal estado de conservación. So
licitóse al efecto autorización para proceder al cambio de 
1290 metros de caño de hierro galvanizado de 1” y 1 1|2” , 
reemplazándolo con caño de hierro fundido de 3’’ que había 
en depósito.

Se propuso solamente el cambio de la cañería que esta- 
I a en peores condiciones, pero sería necesario, en plazo más 
o menos breve proceder al cambio de toda la cañería de 
hierro galvanizado colocada, pues aparte de que no se 
adapta a la clase de terreno por las oxidaciones rápidas que 
sufre, son de diámetros muy pequeños para cañerías distri
buidoras y prestan servicios sumamente deficientes.

Cañería para servicio del Arsenal de Río Santiago

También se constató que la cañeiría de aguas corrien
tes de 6J* de diámetro destinada para el servicio del Arsenal 
de Río Santiago, que se encontraba colocada por el costado 
del Canal Oeste, había perdido su asiento en varios puntos, 
y amenazaba caerse al lecho del canal. Ante este peligro se 
puso de inmediato el hecho en conocimiento de la direc
ción, aconsejando el levantamiento de la misma en una ex
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tensión de 900 metros aproximadamente o sea basta el pri
mer sifón, proponiendo al mismo tiempo el cambio de su 
recorrido, trabajo que fuá efectuado con personal de esa 
repartición, y sin que se interrumpiera para nada el servi
cio del Arsenal. El Gobierno Nacional proveyó la nueva ca
ñería y corrió con los gastos que se originaron para la colo
cación y levantamiento de las cañerías; quedan aún para le
vantar 200 metros de caño de 6” que están bajo empedrado, 
siendo por lo tanto de mucho costo su extracción.

Medidores

El número de medidores colocados es insignificante en 
relación al de las conexiones existentes, sólo alcanza al 2 %, 
pues sobre 13.380 servicios, sólo hay instalados 280 medido
res ; a pesar de ello, sería muy necesairio proceder a su colo
cación en muchas propiedades en las cuales se hace abuso 
de agua corriente.

El único medio para evitar el riego de huertas y jardi
nes y toda clase de desperdicio de agua, es la colocación de 
medidor, ya que la vigilancia de los inspectores resulta la 
mayor parte de las veces ineficaz, pues el riego se efectúa 
generalmente durante la noche.

Es, pues, de urgente necesidad la adquisición de medi
dores para proceder de inmediato a su colocación, en todas 
aquellas fincas en que se hace un consumo de agua en des
proporción a la cuota mensual fijada según la renta que 
producen.

Por otra parte, cómo muchos de los medidores ya colo
cados se encuentran en un estado deplorable de ' conserva
ción, sería conveniente reemplazarlos, pues de otro modo le
jos de ejercer un control sobre el consumo perjudican los 
intereses fiscales.

Además, no hay actualmente, ni lia habido desde que 
se procedió a la colocación de medidores, ningún empleado 
encargado de la conservación de los mismos, ni asigna el 
presupuesto quién tome la lectura de los consumos mensua
les, lo que sería producente proveer para el futuro, con mu
cha más razón si se resolviera aumentar el número de 
aquéllos.
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Agua para riego de calles, plazas, etc.

Hasta el presente no se ha llevado un control sobre es
tos servicios, no pudiéndose en consecuencia precisar el 
monto de los consumos por el concepto de referencia.

Sería interesante conocer esos' datos, de donde quizá po
dría surgir la conveniencia de una reglamentación al res
pecto ; fuera cuestión pues, de colocar medidores en las tomas, 
que se destinaran a ese uso, con lo que tendríamos mensual
mente el monto de los consumos de los servicios aludidos.

Consumo de agua para construcción

Anteriormente las inspecciones de obras para las cuales 
se solicitaba liquidación del consumo de agua, no se efec
tuaban, probablemente por falta de personal y es así, que 
hemos tenido ocasión de ver en años anteriores enormes 
pilas de expedientes, que quedaban paralizados a la espera 
de que el propietario o el constructor se presentara a dar 
cuenta de la terminación de la obra, procediéndose recién a 
la valuación y empadronamiento correspondiente.

Actualmente se efectúan inspecciones a todas las obras 
en construcción y se aplica con todo rigor el reglamento vi
gente a los infractores, con lo que ha quedado regularizado 
este servicio.

En un principio las infracciones cometidas, llegaron a 
un 82 % sobre las obras inspeccionadas, debido a la fiscali
zación actual, no habiendo llegado, en este último mes al 
1 %, a pesar de que las obras en construcción fueron un 
220 % mayor, como se demuestra en el cuadro comparativo 
correspondiente.

Es, pues, de suma importancia mantener el número de 
inspectores que vigilan estos servicios, pues el estricto cum
plimiento del reglamento sobre estas cuestiones resulta be
neficioso para el Pisco.

Conservación

La conservación de las cañerías maestras y de distri
bución. como así también la de todas las instalacionse exis-



lentes, ha sido debidamente atendida, a pesar del escaso 
personíñ con que se cuenta 3T de que el número de desper
fectos aumenta año a año debido al mayor desgaste de los 
materiales.

* Se han anotado en total durante el período de que se 
trata, un total de 1388 desperfectos, .contra 1125 que se re
gistraron en el anterior.

La revisación de llaves maestras y de incendio y  la lim
pieza de las cañerías distribuidoras se ha efectuado durante 
tres veces durante el año, en los .meses de marzo, septiem
bre y noviembre.

Ampliación de cañería

No se lian efectuado durante este año administrativo 
ampliaciones de cañerías de alguna importancia; sólo se han 
hecho pequeñas prolongaciones, costeadas por los propieta
rios y  que han sido concedidas con carácter de conexiones 
especiales.

El total de cañería de hierro fundido colocada en La 
Plata, Ensenada, Dique N.° 1 3’ Tolosa, alcanza a 2731 me
tros, en cu3ra suma se encuentra incluida los cambios de ca
ñería que se mencionó por separado.

Sin embargo, se lian presentado a esta repartición nu
merosas solicitudes de vecinos pidiendo la ampliación de las 
cañerías de agua corriente en distintos radios de la ciudad, 
a las que no ha sido posible hacer lugar por falta de ma
teriales.

Esta Inspección se preocupa de levantar el censo de los 
radios para los cuales se solicita los beneficios del agua 
corriente, como así también todos los datos necesarios que 
puedan servir de base para cuando se efectúen dichas am
pliaciones.

Surtidores públicos

Se han colocado 7 surtidores públicos los que sumados 
a los 33 que había existentes, prestan un servicio bastante 
satisfactorio en los barrios, en su mayoría obreros, que dis
tan pocas cuadras de las cañerías de distribución.
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Sobre el sistema de surtidores se lia hecho una modifi
cación de mucha importancia para evitar el desperdicio de 
;¿gua, consistente en el cambio de las canillas comunes por 
otras de resorte a presión, sistema que fue aconsejado por 
la Inspección, debido a que pudo comprobar que las llaves 
quedaban muchas veces abiertas , por decidía u olvido de los 
beneficiados.

Conexiones

El total de conexiones existentes es de 13.374, habién
dose colocado 473 este último año, distribuidas en la si
guiente forma: La Plata 333. Tolosa 14, Ensenada 59, Be- 
risso 65. Se ha autorizado además el funcionamiento de 58 
ramales interiores, los cuales a los efectos del consumo pue
den considerarse como si fuesen conexiones.

Se ha procedido también el cambio de 160 conexiones 
antiguas en su mayoría de caños de hierro galvanizado en 
mal estado, con motivo de construirse en Las fincas las obras 
sanitarias.

DATOS C O M PAR AT IVO S . — Consumo de agua por conexión

P E R IO D O  1921-1922 P E R IO D O  1922 - 1923

M ES
Con. de 

agua 
m.3

N.'J de C. por 
conex. conex.

m.3

Con.de 
agua 
m.3

N.o de 
conex.

C. por 
conex. 

m.3

Octubre. . . 792..240 12..768 62..05 87S..790 13.,184 66. 65
Noviembre. . . 863. 200 12..790 67 .49 824,.S10 13 .225 62 .36
Diciembre. 966. 770 12. S3S 75. 30 S77.960 13..268 66. 17
Enero. . . .. 977..590 12.. 873 76 .02 977..390 13..329 72. 57
Febrero. 853 .370 12 .907 66 .12 842 .750 13 .376 63..00

.VOTA.—  E n ed mtes de noviem bre y dicienv'ure se intensificaron las ins 
pecciones dom iciliarias.



d a t o s  C O M P A R A T IV O S . —  O BR AS  EN C O N STR U C C IO N  
F O R C E N T A JE  DE IN F R A C C IO N E S

M  E  S
E x p .

e n t r a d o s

E x p .

í l a l i d o s

I n f .

h a l l a d a s

'/<■
i n f r a c .

M a r z o . 1 9 2 2 3 7 2 1 6 2 8 . 5

A b r * i ' l . ,, 2 4 3 8 9 2 3 . 6 8  „

M a y o . »t 2 6 4 1 1 7 4 1 . 0  . ,

J u n i o . 2 1 1 3 2 7 6 2 . 7

J u l i o ,, 3 9 5 0 4 1 S 2 . 0  . .

A g o s t o  . . 3 0 4 9 4 8 7 5 . 5  ..

S e p t i e m b r e . S I 7 0 4 6 6 5 . 7  „

O c t u b r e . ,, 1 3 9 S 5 2 4 2 8 . 1  „

N o v i e m b r e 4. 1 7 5 9 0 1 tí 1 7 . 7

D i c i e m b r e 1 6 0 8 7 1 2 1 3 . 7  „

E n e r o .  . . . . 1 9 2 3 1 4 7 7 6 9 1 1 . 8

F e b r e r o  ( 1 5  d í a s ) 6 1 3 8 3 0 . 7 9  „

C O N S E R V A C IO N  !DE C A Ñ E R IA S

Período  1922-1923

R e p a r a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  o b s t r u i d o s 6 1

C a ñ o s d e  p l o m o  c o m p u e s t o 4 4 7

C a ñ o s m a e s t r o s  d e  d i s t r i b u c i ó n  . 3 1

L l a v e s d e  v e r e d a s a r r e g l a d a s  . . . 5 6 1

L l a v e s e x c l u s a s  a r r e g l a d a s 4 1

L l a v e s d e  i n c e n d i o  a r r e g l a d a s  . 7 9

S u r t i d o r e s  p ú b l i c o s  a r r e g í a i d o i s  . . 

R e p a r a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  o b s t r u i d o s

3 9

61

IN S P E C C IO N E S  DE F U N C IO N A M IE N T O

In fra c c io n e s  com e tid a s

M E S E S

¿ V "  d e  N . < >  d e

i n s p e c c i o n e s  i n f r a c c i o n e s

O c t u b r e . 1 9 2 2 1 . 0 4 5 1 8 0

N o v i e m b r e  . 4 . 2 4 0 3 2 0

D i c i e m b r e  . ,, 5 . 3 2 6 3 0 1

E n e r o  . . 1 9 2 3 3 . 0 S 5 9 5

F e b r e r o  . . i * 1 . 1 6 7 7 1
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REPOSIC ION DE AF IR M AD O S Y VEREDAS  

PERIODO 1922-1923
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A l f a l t o ........................................................................................................  M . : . ’ 5 . 1 0

E m p e d r a d o  a  b a s e  d e  h o r m i g ó n  . . .  . .  1 1 1 , 5 0

E m p e d r a d o  c o m ú n  . 3 1 1 , 9 0

V e r e d a  d e  m o s a i c o  . . . .  1 . 0 2 4 , 5 0

„  p o r t l a n d  . 1 0 ,0 0

p i e d r a .........................................................  . ,  5 . 0 0

„  l a d r i l l o  . . .  2 6 , 0 0

Recaudación

Las- tareas y operaciones que lia leniilo a su cargo esta 
oficina, como las iniciativas que la experiencia aconseja, 
pueden indicarse sumariamente en la forma siguiente:

A la apreciación de los alquileres, base legal del impuesto 
sanitario, se ha prestado la debida atención, procurando 
conciliar los dos intereses contrapuestos: el privado, — pre
venido contra toda imposición o injusticia, — y el del Fisco, 
que tiene legítimo derecho de reembolsarse el costo de h»s 
servicios que presta.

El padrón de 1911, con poco más de 10.000 partidas 
(modificadas en gran parte) aumentado con 4.000 partidas 
posteriores en virtud de nuevas construcciones y mejoras 
producidas en las edificaciones, era, sin duda, anticuado e 
imperfecto.

Los cambios en el valor de la propiedad, habían alterado 
los alquileres, faltando la debida concordancia entre las 
viejas y nuevas valuaciones; pues, estas últimas, como las 
modificaciones introducidas en distintas épocas, se habían' 
producido con distinto criterio y sin obedecer a un plan 
determinado.

Las consideraciones expuestas y otras que venían con
densándose desde 1921, — determinaron una revisión del 
padrón o mejor dicho una revaluación general, que se em
prendió en Mayo de 1922, con personal competente y si
guiendo un plan armónico. En las instrucciones dadas, se 
disponía:
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a) Anotar los datos propios de cada tinca; número de 
puerta; si es con planta alta o solo baja ; su des
tino ; habitaciones, clase de edificio y su estado, 
servicios sanitarios, etc.

b) Teniendo en cuenta esas condiciones y las gene
rales (ubicación, etc.) valuar el alquiler o fijar 
el de locación si el dueño no la habita.

c) Proceder a la operación por manzanas, para la 
fácil verificación, evitando las omisiones que re
sultaban del padrón por calles.

d) Una comisión de tres empleados caracterizados, 
con apelación ante el director, debía atender los 
reclamos que se presentaran, dentro de un plazo 
establecido.

El plan adoptarlo se desarrolló con espíritu de equidad, 
siendo prueba de ello el reducido número de reclamos inter
puestos, que no alcanzó al 2 %, quedando conformes en su 
casi totalidad los reclamantes y asignada la justa cuota que 
corresponde a cada finca por los servicios que recibe.

El resultado práctico de la re valuación se traduce en 
iui aumento mensual de más de $ 15.000 sobre el impuesto 
asignado a las fincas que era globalmente de $ 62.000 a 
fines del último bimestre de 1922.

Conocidas las ventajas obtenidas, es de esperar que se 
cumplan los propósitos de repetir a cortos períodos la revi
sión de los padrones.

•El empadronamiento y los pagos de cuotas se anotaban 
en un juego de libros compuesto de 14 paira fincas y 4 para 
terrenos baldíos; pero por razones de discutible necesidad, 
se llevaba otro juego igual, con las mismas anotaciones, for
mando así un conjunto de 26 grandes volúmenes los que se 
renovaban anualmente.

Considerando preferible un fcolo juego de libros, bien 
llevados como se observa en los Bancos, el comercio, etc., 
a dos juegos medianamente atendidos, si* propuso el primer
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temperamento hace un año, no conociéndose resolución al 
respecto.

Si las razones dadas, que podrían ampliarse, fueran 
atendidas, resuelta la supresión indicada, debería formarse 
el verdadero padrón o Registro de Inmuebles, menos qxtenso 
porque re limitaría a consignar los datos propios y necesarios 
para individualizar cada finca, que hasta la fecha no se 
consigue por falta de datos, los que se reducen a establecer 
la calle y número.

La búsqueda de deuda en aquel cúmulo de libros, es
pecialmente para los certificados de escribano exigidos en 
las escrituras que afectan el dominio, se hacía harto difícil 
con la premura requerida.

Puede dar idea de era labor el número de 2.819 certifi
cados de escribano, que fueron expedidos en el año 1922, 
con un promedio diario de 11 certificados, descontados los 
domingos, medio día de los sábados, fiestas, feriados, etc.

Los impuestos en general, — sea nacionaler, provinciales 
o municipales, — se pagan en la Oficina respectiva; solo los 
sanitarios de esta ciudad se cobran a domicilio. Los primeros 
y el de colectoras de cloacas (ley de 1913) se dividen por 
trimestres y únicamente el de fincas está dividido por bi
mestres (Decreto noviembre 1920).

La conveniencia de uniformar el pago por trimestre, 
(primando la ley citada) y en la Oficina, es indudable, como 
lo han entendido todas las administraciones que han esta
blecido ese sistema. El Fisco ahorraría, cuando menos, los 
43.367.76 $, liquidados por comisión de cobranza en 1922, 
que puede calcularse que se aumentará proporcionalmente 
a la revaluación practicada.

Los inmuebles públicos, que por derecho propio están 
eximidos de impuestos, como aquellos que por concesiones 
especiales gozan de ese privilegio, deberían agruparse en
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libro especial, para llevarles cuenta nominal de los servicios 
no remunerados.

Esta medida de buena administración, que no importaría 
gasto, permitiría conocer el importe de los servicios corres
pondientes a esos bienes, al mismo tiempo que dar base para 
fijar el impuesto a los bienes privados.

Las leyes sanitarias de 1905 (art. 16), de 1910 (art. 2.°) 
y de 1913 (art. 3.°) obligan al pago de impuesto únicamente 
al inmueble o finca “ habitada” ; pero en la práctica, no ha 
habido solución de continuidad por el tiempo en que los 
inmuebles o fincas han permanecido deshabitados.

Para cumplir esos mandatos de la ley, convendría una 
reglamentación apropiada, que, sin perjuicio de aquella evi
tara complicaciones o dificultades en la marcha de la Ofi
cina.

La contabilización, paira saber en un momento dado, qué 
suma tiene derecho a cobrar el Fisco, por mes o por año, 
tendría la doble importancia de poner de manifiesto la 
marcha económica y al mismo tiempo contralorear las ope
raciones en general.

En la actualidad solo se hace constar los valoreo habi
litados, (por la aplicación de estampillas) y los inutilizados, 
por su devolución a Contaduría General; la diferencia se 
considera renta o reintegro por préstamos de cloacas. No 
se conoce con exactitud lo pagado por duplicado o anticipa
damente ; lo que queda debiéndose y los errores y omisiones, 
que por medio de esa medida podrían salvarse inmediata
mente.

El estudio de un plan completo, con separación de los 
ingresos y su implantación daría resultados estimables.

El estampillado doble, establecido en 1911, ha dado un 
resultado eficaz para comprobar la fiel percepción de las 
rentas. Convendría, pues, continuar practicándolo, sin per
mitir ingreso alguno en que no se llene ese requisito ni la 
firma de comprobante que no esté debidamente estampillado.
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La Habilitación de Valores, recibe en conjunto las es
tampillas del año y descarga su cuenta parcialmente, por 
las entregas a cobradores y pagos en la Oficina. Con estos 
y los ingresos de cobradores, se forma el balance de recau
dación diaria en forma eficaz.

En los cuadros acompañados se demuestra detallada
mente el movimiento de valores habido en los años transcu 
rridos, desde que los servicios de aguas corrientes y cloacas 
corren a cargo de esta Repartición:

Usina Parque Saavedra

El trabajo diario se ha realizado sin inconveniente y su 
detalle ha sido consignado en las planillas elevadas men
sualmente. Su resumen va adjunto a continuación.

Los siguientes coeficientes dan una idea acabada del 
funcionamiento de esta Usina durante el año 1922 en el cual 
se dieron 4.377.480 metros cúbicos de agua.

Duración anual de funcionamiento de sistema compre
sores-pozos H c =  7.971 horas.

Duración anual de funcionamiento de bombas H b =■-- 
2.941 horas.

Coeficiente de utilización anual de sistemas compreso
res-pozos H c =  0.90.

Coeficiente de utilización anual de bombas U b =  0.33.
Costo del metro cúbico de agua c =  0.0463 $ incluido % 

de intereses y amortización del capital.
En el cuadro a continuación se resume el valor adqui

rido por estos mismos coeficientes en los diferentes meses 
del año.
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MESES M:3 H e H b U c U b
Costo
• IB/$ /n

Enero . . . . 388.420 718 258 0,99 0,33 0,0437
Febrero. 360.370 715 240 0,99 0,35 0,0480
Marzo . . 395.840 713 264 0,99 0,35 0,0445
Abril . . . . . . 371.158 683 247 0,94 0,34 0,0460
M a y o ................. . 390.900 719 261 0,99 0,35 0,0443
Junio. . 377.550 713 252 0,99 0,35 0.0453
Julio . 369.350 667 246 0,92 0,33 0.0460
Agosto . . . . . 308.190 499 205 0,69 0,27 0,0553
Septiembre . . . 319.430 615 213 0,85 0,28 0,0510
Octubre . . 357.900 573 238 0,79 0,32 0,0460
Noviembre . 358.520 638 239 0,88 0,33 0,0167
Diciembre . . . . 417.300 718 278 0,99 0,37 0,0425

El bajo costo del metro cúbico de agua que se puede
observar en el cuadro que se presenta, podría ser mejorado 
sensiblemente por el transporte del petróleo hasta la Usina 
por cañerías, lo que permitiría el uso de vagones-tanques y 
representaría una disminución en el costo actual del petróleo  
colocado en la Usina.

También se debe insinuar en esta memoria la con
veniencia de construir un sistema de aprovechamiento del 
agua de refrigeración de los motores, lo que no solo repre 
sentaría un menor costo del m3 de agua, una mayor produc
ción (105.000 m3 anuales más), sino también un aumento 
sensible del coeficiente de seguridad, cosa de tener muy en 
cuenta, si se considera la índole del servicio de que se trata.

En efecto el uso en la refrigeración de agua constan
temente nueva trae como consecuencia la formación rápida 
de incrustaciones que impiden la buena marcha de los mo
tores y obligan a largos paros, lo que disminuyendo el factor 
da utilización repercute sobre el costo.

Convendría pintar el tanque a fin de ayudar a su con
servación.

Construir en el depósito una estantería conveniente a fin 
de facilitar la mayor y más ordenada colocación del material.

Elevar las chimeneas actuales a fin de evitar que el 
humo que éstas despiden corroa el techo de zinc.
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Resumen de los trabajos realizados

Motores

Motor 1 de compresores: Fué recorrido completamente 
habiéndosele sacado las cabezas y los pistones que fimron 
limpiados, revisados y armados nuevamente; a las cabezas 
se les echó una solución de ácido muriático al 33 % para 
aflojar las incrustaciones que fueron sacadas a rasqueta la
vando finalmente el interior: se hizo lo mismo con los caños 
de circulación de las camisas y los caños camisa de escape. 
Se desarmó toda la cañería de circulación de este motor en
contrándola en buen estado. Se pusieron al torno los pernos 
de cruceta del motor y los de los compresores 1 y 2 rectifi
cándolos con la piedra esmeril portátil y ajustando sus res
pectivos cojinetes.

Se recorrió totalmente el compresor del motor.
Se le colocó filtro de tela metálica al aro de lubrifica

ción del cigüeñal para evitar la entrada de la basura; se 
le paró la piedra esmeril a las rebarbas de las camisas.

Puesto en marcha y comprobado su perfecto funciona
miento se dejó en servicio el 25 de Agosto.

Motor 2: Fué desmontado después de 120 días consecu
tivos de trabajo encontrándose lo mismo que las veces ante
riores el metal blanco de los cojinetes algo quebrado y los 
pernos de cruceta marcados por las canaletas de lubrificación 
habiendo sido necesario tornearlos como se había hecho en 
los demás motores. Fué puesto en servicio el l.° de Junio.

Este mismo motor fué parado por segunda vez en el 
mes de septiembre para hacerle una reparación general; 
habiéndosele sacado las cabezas, fueron tratadas con una 
solución de ácido muriático, rasqueteadas y limpiadas bien 
interiormente, se desarmaron los caños de escape, se sacaron 
las camisas rasqueteándolas y dándole una mano de bleque 
se volvieron a armar cambiándole las empaquetaduras. Se 
sacaron los pistones y aros los que también se limpiaron; 
se desarmó para revisar la camisa de refrigeración encon
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trándola bien; se tornearon los pernos de cruceta y se ajus
taron los cojinetes de cruceta y cigüeñal; se le fundió metal 
blanco al cojinete de gorrón del compresor del motor y se 
ajustó; se pasó la piedra esmeril al reborde del fondo de los 
cilindros, se desarmó para revisar las bombas de combus
tible habiéndose esmerilado las válvulas; hecho esto se armó 
el motor cambiándose las válvulas de admisión y escape, se 
sacó la correa para arreglarla y una vez lista se volvió a 
colocar; se probó el motor habiéndose parado varias veces 
para observar la correa dejándolo definitivamente en mar
cha al ver que funcionaba satisfactoriamente el 19 de Oc
tubre.

Motor 3: Se paró para hacerle una recorrida general 
habiéndose ajustado los cojinetes de cruceta y cigüeñal cam
biándose el cojinete del lado L y repasando los pernos a lim a; 
se limpiaron los pistones y aros; te cambiaron las válvulas 
de escape; se sacaron las válvulas del compresor del motor 
esmerilándose los asientos, se sacaron y limpiaron los aros 
de engrase del cigüeñal. Se ajustó cigüeñal y cruceta del 
compresor números 5 y 6 limpiándose las válvulas de los 
mismos; se puso en servicio el día 27 de Julio.

Este mismo motor fué parado, para hacerle una segunda 
reparación más general y prolija en el mes de Septiembre: 
se le sacaron las cabezas que se llenaron como en los otros 
motores con una solución de ácido muriático para ablandar 
las incruftaciones que fueron sacadas a rasqueta; se sacaron 
y limpiaron los pistones cambiándose tres aros del lado L y 
4 en el R ; se rectificaron al torno los pernos de cruceta y se 
ajustaron sus cojinetes así como los de cigüeñal de los que 
se cambió uno de ellos por encontrarse quebrado el metal 
blanco; se desarmaron los caños de escape rasqueteándose 
bien las camisas que tenían una capa de incrustaciones de 
3 milímetros dándoseles después una mano de bleque. Se 
sacaron para revisar los collares de lubrificación de los ci
güeñales encontrándose con el filtro casi tapado, se cambia 
ron las válvulas de admisión y de escape y las de retensión 
de alta y baja del comprensor del motor. Se cambiaron dos 
tomillos de presión en el borde de las excéntricas de las
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válvulas de aspiración y aguja de inyección por encontrarse 
flojas las chavetas; se cambió el cojinete de gorrón a la 
manivela del compresor del motor y algunos aros del pistón 
de baja que estaban gastados; se redujo el espacio nocivo 
del mi; mo; se sacó la correa del motor colocándose una 
nueva; se armó todo el motor y se probó, visto que funcio
naba bien se dejó en servicio el día 13 de Septiembre.

Motor auxiliar: Fue parado para cambiarle el resorte 
de la válvula de escape, se limpió de paso el caño de escape 
que se encontraba tapado por el cocke que se forma debido 
a la mala combustión a causa de la baja compresión ocasio
nada por el desgaste de la cami; a y el pistón.

Se puso en servicio el día 25 de Agosto.
Motor de la bomba N.° 1: Se sacaron los pistones en

contrándose en el lado izquierdo dos aros y en el derecho 
otros dos gastados los que fueron cambiados; se rasquetea
ron bien los pistones lo mismo que los demás aros; se ajus
taron los cojinetes de cruceta y cigüeñal; se cambiaron las 
válvulas de aspiraciones y escape; se hizo un macho para 
una de las válvulas de seguridad; se sacaron y limpiaron 
los collares de lubrificación de cigüeñal, se colocaron los 
pistones; se armó el frente y se puso en marcha compro
bándose que funcionaba bien.

Bombas

Bomba N.D 2: Se desarmó para revisarla habiéndose sa
cado las campanas de aire, válvulas de aspiración y retensión 
que fueron desarmadas y limpiadas completamente lo mismo 
que los asientos; se sacó el pistón volviéndose a colocar y 
encha vetar después de limpiado; se armaron nuevamente 
las válvulas; se colocaron las campanas de aire, se le cambió 
la empaquetadura a la prensa estopa del vástago; se desarmó 
la válvula del bay-pass y se le hizo una chaveta para la 
guía. Se probó la máquina y quedó en servicio el 10 de 
Octubre.

Bomba N.” 3: Se desarmó para revisar habiéndole sa
cado las campanas de aire, válvulas de aspiración y reten
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sión, las que se desarmaron y limpiaron bien lo mismo que 
los asientos; se sacaron y se rasquetearon los pistones vol
viéndose a colocar; se repasaron las tuercas de los tornillos 
tensores poniéndoles guarniciones nuevas; se armó todo y 
se probó funcionando perfectamente; en servicio el 25 de 
Octubre.

Compresores; A todos los compresores se les hizo la 
misma reparación y limpieza consistente en : sacar las bielas; 
rectificar al torno con la piedra esmeril los pernos de cru
ceta; ajustar los cojinetes; desarmar y limpiar completa
mente las válvulas de reteñí ión y sus asientos volviéndose a 
armar y cambiar las empaquetaduras de los vastagos.

Pozos

Pozo N.° 2: Se levantó la cañería de 7” y 3” de agua y 
aire respectivamente, se desarmó el inyector encontrándose 
en muy malas condiciones, lleno de picaduras y agujereado 
en alguna de ellas las que se soldaron a autógena, la cam
pana y el trípode encontrándol e en muy malas condiciones, 
lleno de picaduras y acrujereado en alguna de ellas las que 
se soldaron a autógena, la campana y el trípode estaban 
también roídas por el óxido; el caño curvado de 2 ” . la re
ducción de 7 ”  a 6”  y el primer trozo de caño de 7 ” y 3”  
se encontraron en tan mal estado que fué necesario cambiar
los, todos los demás caños que estaban sumergidos en el 
agua ;.e encontraban oxidados y por ello se rasquetearon 
bien y se les dió una mano de bleque en caliente lo mismo 
que al inyector, se armó de nuevo cambiándose las juntas 
de las curvas; se puso en funcionamiento y se dejó, en ser
vicio el día 16 de Noviembre.

Pozo N.° 3: Fué levantado y armado nuevamente des
pués de haberle cambiado dos trozos de caño de 3” de 10,07 
metros de largo y el trozo de 2 ” que va enro; cado en el 
eyector que estaba perforado por el óxido.

Acumuladores

Todos los acumuladores fueron recorridos y probados 
a 15 atmósferas en el interior de los tubos y a 8 atmósferas
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en el interior de éstos, cambiándose todos aquellos que 
perdían, se renovó el carbón de los filtros.

Usina del Parque San Martin

Los datos exactos de esta parte, sólo comprenden los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, por no existir 
anotaciones precisas de los meses anteriores, v ningún dato 
de la primera mitad del año.

Máquinas: Se desmontó todas las máquinas una a una, 
para hacerles las reparaciones y modificaciones indispensa
bles, a fin de asegurar su buen funcionamiento antes del
1.® de Diciembre y continuar funcionando a su máximo 
rendimiento durante el verano. A este objeto se recorrió las 
partes más importantes, empezando por las válvulas de 
distribución y expansión, haciéndoles los vastagos nuevos, 
casquillos y empaquetadura metálica, rectificándolas a to
das. Se ajustó todos los cigüeñales, bancadas, crucetas y 
excéntricas, se reviró todos los pistones de vapor y compre
sores, enderezando y cambiando las válvulas y defensas que 
estaban en mal estado.

Se desarmó todoc; los acumuladores de aire; se les mo
dificó los filtros de cooke al 4 y 5 y se limpió y cambió el 
cooke al 3 y 6, por carecer de tiempo para modificarlos.

Se desarmó el condensador principal v bomba de aire 
y circulación, cambiándole 14 tubos que se hallaban rotos, 
al l.#, todas las plaquetas de fierro fundido rotas por iguales 
de bronce.

Se desmontó completamente la bomba de aire y circu
lación principal, torneándole los vástagos de pistón y dis
tribuciones, haciéndole casquillos, prensas y válvulas nue
vas. Se le cambió todas las válvulas y resortes de los cuerpos 
de aire y circulación. Se le modificó los pistones del cuerpo 
de aire reduciéndolos 16 kilos en peso a cada uno. Se probó 
todo a presión hidráulica. Se hizo hervir el condensador 
con soda y al conectar todo, se consiguió un aumento de 
40 revoluciones por minuto en los compresores, mejora de
bida al aumento de vacío en el condensador principal, que
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subió dé 45 a 67 cent, y a la corrección de las distribuciones 
con los que se consiguió disminuir en 162.409 kilos el con
sumo de carbón en el mes de Diciembre, con respecto al 
mismo mes del año anterior, para igual cantidad de agua 
elevada.

Las bombas: también fueron todas desmontadas com
pletamente ; arreglados sus pistones, válvulas, prensas y dis
tribuciones. A las válvulas de las bombas 7 y 2 se les modi 
ficó los resortes para eliminar los golpes, consiguiéndolo. 
Una vez hecha esta recorrida a las máquinas, al mismo tiem
po que lo (pie más adelante se expresa, a las calderas, se 
advirtió que para los S pozos de que consta la Usina, 

4 compresores eran suficientes para extraer toda el agua que 
('líos pueden dar; entonces se empezó a hacer un recorrido 
serio, y fué completamente desmontada por segunda vez. 
levantándole el volante, cilindro de aire y de H. P ., banca
das, guías y eje cigüeñal. Se deslizó la fundación ha> ta 
debajo del piso de la sala de máquinas para extraer el aceite 
y hacer de nuevo la fundación y se continúa nivelando y 
centrando.

Motor Borsig: de la dinamo; recorrido completo habién
dolo sacado de su sitio para arreglar la fundación.

Motor Diesel: Ajustaje general, recorrido interior y cam
bio de correa.

Cañería: Recorrido general, forrándola toda con lona 
para proteger, aislación d? amianto, reducir condensación y 
pérdidas de calor por irradiación. Se cambió cuatro cañón de 
purga que estaban rotos y causaron la pérdida del piso del 
cuarto de indicadores.

Calderas: «Se arregló provisoriamente por carecer de 
tiempo y materiales, todos los diafragmas de fuego, una de 
las causas principales del excesivo consumo de añor, ante
riores. Se les bizo todas las paredes interiores nuevas y las 
bóvedas; se apuntaló las paredes exteriores para evitar su 
caída. Se les cambió 86 tubos que estaban próximos a reven
tar, por tubos nuevos; se las picoreteó interiormente y se les 
hizo hervir con soda para aflojar las incrustaciones; se les 
cambió las cañerías principales de alimentación y ramales
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que estaban todos en muy mal estado; se les hizo una ca 
ñería nueva para refrescadores de ceniceros, se les modifico 
los emparrillados, se arregló la instalación para el uso del 
desincrustante (pie estaba abandonada, y se empozó a usar 
metódicamente esto acompañado de las extracciones dobles 
cada 4 horas, con lo que se consiguió mantenerlos limpios 
interiormente y aumentar su poder evaporante hasta poder 
producir vapor suficiente para hacer funcionar todas la;, 
máquinas de la Usina con tres calderas solamente, cosa que 
se hizo como ensayo durante 48 horas consecutivas, para 
asegurarse de su capacidad continuando después con 4. con 
el objeto de prolongar la vida de lo-s tubos, hacer más liviano 
el trabajo para el personal de guardia, y reducir en lo po
sible el consumo, objetivos que fueron conseguidos. Una vez 
hecho este primer trabajo y recibidos los ladrillos refracta 
rios especiales, se echó abajo completamente la caldera N.u 1. 
sacándole todos los tubos y calzos, para hacerles los dia 
fragmas de fuego. Se hizo una puerta nueva detrás de la 
caldera 1, para aumentar el tiraje, aliviar el trabajo del 
personal, mejorar la luz y* limpieza de esa. parte y disminuir 
la temperatura frente a la caldera 1, que era. apenas so
portable.

Indicadores: De consumo, presión y nivel de agua en el 
lauque; fueron completamente desmontados y rectificados. 
Se levantó el piso del cuarto de indicadores y se hizo nuevo 
por estar la madera completamente podrida a causa de los 
4 caños de purga de las trampas que estaban rotas y que 
ya se mencionaron.

Trampas: Se arregló todas las existentes.
Cámaras: De reparación de aceites y cisterna de ali

mentación de las calderas, fueron limpiadas y blanqueadas, 
cambiándole el coke al filtro de la cisterna y agregando otro 
a la primera cámara para lo que hubo que colocar dos rieles 
para apoyar el filtro, se le hizo también un pozo de aspira
ción para poderla desagotar con facilidad.

Pozos: Se levantó la cañería de los Nos. 2 y 5, cambián
doles los eyectores y parte de la cañería de aire que estaba 
en mal estado. Se colocó también filtros en la cañería de aire 
para protección de los eyectores. Al N." 2, se le rodeó con
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un cerco de alambre tejido de 2 metros de alto, a tin de evi
ta r la rotura de los candados y la intromisión de gente 
extraña, debido a encontrarse fuera del terreno de la Usina 
y Parque. Al pozo N.° 8 se le desarmó la curva y agregó un 
trozo de caño de 8” de 3.80 mts. de largo, aumentando su 
rendimiento sensiblemente, aunque no se pudo precisar en 
cuanto.

Se arregló el medidor y se midió su producción, siendo 
actualmente de 144 toneladas por hora contra 131, que se
gún los últimos medidores tomados en 1920, producía antes.

A los demás pozos, aunque es indispensable hacerles lo 
mismo, no fue posible por lo avanzado de la estación. El 
rendimiento actual de los pozos, alcanza en total a 813 mts.3 
por hora, según medidas tomadas en la cisterna indicador 
de consumo, comparado con el volumen horario desarrolla
do por las bombas y aprovechando los medidores que fun
cionan. siendo la producción la siguiente:

Número 1 . . . . 79 metros cúbicos por hora
2 . 64 • 1 M
3 . . . 130 " .«
4 . . 108 «« »«
5 . 78 M ••
6 . . . 100
7 110
S . . . 144 •* •*

producción que será aumentada una vez recorridas todas
las cañerías de aire y los pozos y levantadas las cañerías pa
ra limpiar y arreglar los eyectores.

Instalación eléctrica: Ha sido totalmente renovada y 
ampliada porque era insuficiente la que había. En la sala 
de máquinas sólo había cuatro lámparas de 300 bujías y a 
fin de iluminar debidamente las máquinas y rincones que 
hay que vigilar, se le entregó una de 300 y 28 de 50 bujías 
en los brazos de las paredes. En el sótano y galerías sólo 
había 3 y hubo que agregarle 31 más, siendo ahora posible 
al personal de guardia, vigilar todo debidamente. En el 
cuarto de calderas se colocaron 4 más de 100 bujías y en el 
exterior de la Usina, que había una sola frente al carbón, 
se colocó 13 más, para iluminar entrada, caminos, válvulas



SE
RV

IC
IO

 d
e

 
AG

UA
S 

CO
RR

IE
NT

ES
 oe

 L
A 

PL
AT

A 
-

Pu
gr

tm
ti 

de
/ C

át
em

e 
de

 A
gu

a, 
Ca

rie
n 

y 
Se

a 
o/7

 
de

td
t N

eo
itm

br
t {

92
2 b

ea
ta 

Ca
br

era
 1

92
b

¿MOEÍJCittitf DE 0BBA8 SANITARIAS

r\

*r





debajo del tanque, y materiales que podrían ser substraí
dos aprovechando la obscuridad completa que había.

Taller: Todos los trabajos de la Usina y muchos para 
la dirección. Depósitos y Parque Saavedra han sido hechos 
por el taller de la Usina inclusive la fundición de bronce. 
Los únicos trabajos hechos por particulares han sido las 
piezas de hierro fundido, por no existir los medios ni per
sonal necesarios para esa clase de trabajos, por ahóra.

Edificio: Se arregló los techos de la sala de máquinas y 
calderas: se les hizo nuevas todas las canaletas de desagüe 
por encontrarse las anteriores completamente inútiles y ser 
la causa principal de la destrucción del interior de las pa
redes, especialmente de la sala de máquinas. Se piqueteó las 
paredes en la sala de máquinas iuvnte a los volantes de los 
compresores y del motor Borsig de la dínamo, se les revo 
có de nuevo y se les dió tres manos de cal y al zócalo tres 
de pintura de aceite para poderlo lavar con la frecuencia 
necesaria, todos estos trozos de pared estaban impregnados 
de aceite, desde el piso hasta el techo, debido al abuso de 
lubrificante, que era proyectado por los volantes, a la falta 
de defensas de estos, eficiencias que quedaron subsanadas, 
consiguiendo además reducir el consumo de aceites a lo in
dispensable. Se puso 75 vidrios, que faltaban o se hallaban 
rotos, a las puertas y ventanas. Se les hizo grampas seguras 
a los de todo el edificio para evitar la rotura de vidrios y la 
pérdida de llaves y herramientas con que las calzaban, y 
disminuyendo el peligro de la caída de una llave en alguna 
de las máquinas en movimiento. Se hizo una plataforma 
nueva sobre el condensador principal, para una salida pol
la ventana correspondiente, facilitando así el trabajo, al 
acortar la distancia del taller en 2|3 partes y evitar la su
ciedad producida por el constante pasar del personal por las 
calderas y el polvo de carbón y ceniza que pasaba por la 
puerta de comunicación, que ahora ha sido modificada para 
\pie se cierre sola cuando el viento viene de las calderas \ 
se mantenga abierta cuando va de las máquinas. Se hizo 
una puerta igual a las demás detrás de las calderas, consi- 
guiéñdose con ello, los beneficios antes mencionados y su
primir la suciedad que hay en todo rincón obscuro. Las pa
redes del sótano y galerías también fueron piqueteadas en
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su mayor parte y revocadas de nuevo, blanqueándolas y 
dándoles dos manos de bkque en los lugares que son inevi
tables las chorreras de aceites y aguas sucias, consiguiendo 
así proteger las paredes; también se les hizo un zócalo de 
bleque en toda la extensión del sótano y galerías, a fin de 
evitar que se impregnen de aceite. Se arregló el depósito de 
materiales haciéndoles estantería sobre las tres paredes 
en que no tenía, para evitar el amontonamiento de materia
les valiosos por el suelo y el desperdicio y deterioro de los 
mismos, teniendo ahora taquillas suficientes para tener ca
da artículo o herramienta en su lugar y a la vista. Se hizo 
12 armarios para el personal de las guardias, que tenían su 
ropa colgada por todas partes, y se está terminando una 
grande con 18 más para ropa y herramientas del personal 
del taller. Se hizo una caja de plancha de hierro galvaniza
do para 300 kilos de estopa y trapos con taquillas en una 
extremidad para todos los artículos de limpieza que no te
nían ubicación, evitando con esto la pérdida y desperdicio 
de dichos materiales. Esta caja fué armada en el sótano 
donde se tiene todo bajo llave. Además de estos se han he
cho una infinidad de trabajos pequeños indispensables, pero 
que no sería posible enumerar en esta parte.

Exterior: Se arregló todos los caminos de acceso a la 
Usina con escoria. Se arregló el ja rd ín ; se hizo una puerta 
sobre el cerco de la calle 51, frente a la entrada de la sala 
de máquinas; para que el personal de guardia pueda vigi
larla durante la noche y días feriados como también para su 
comodidad.
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IV. — DIRECCION DE DESAGÜES

PRIMERA PARTE 

I
Conservación y prosecución de las obras existentes

Obras de conservación. — Una de las funciones que 
emergen de las Leyes de creación de la Dirección de Desa
gües, es la de proveer a la debida conservación de los obras 
construidas de acuerdo con las leyes respectivas.

Encargada directamente de esa misión esta Oficina, se 
han realizado en el año que comprende esta memoria, nume
rosos trabajos ejecutados en diversas partes de la extensa 
red de canales construí o os por la Dirección, así como lá cons
tante vigilancia de las obras y manejo de las mismas.

Todos los canales existentes han sufrido reparaciones de 
mayor o menor consideración aunque éstas no han podido 
realizarse en lá medida que A era necesario como lo requiere 
el estado en que se encuentran, debido al largo tiempo trans
currido sin que se haya proveído a su debida conservación.

Las reparaciones de mayor importancia se han hecho 
en el Canal N.° 16, donde se rehiceron los terraplenes des
truidos en la crecida de 1919, lo que ha exigido un mo

lim ien to  de tierra de 42.000 m3.
La conservación de los numerosos y grandes puentes 

metálicos va desarrollándose según un plan metódico que 
permitirá repararlos a períodos de tiempo regularmente es
paciados. En el año que comprende e ta memoria se han re
parado y pintado los siguientes puentes:

Puente “La Colorada” en Km.' 36.100 del Canal N.° 2 de 220 tonel 
id. acceso id. ,, ,, 37.100 ,, „ „ 4 id.
id. “Medaland” ,, 6.600 ,, 5 „ 84 id.
id. “Las Víboras’- „ ,, 14.600 „ , ,, 9 „ 55 id.
id. "La Picaza" 41.500 „ 9 pint. part met.
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En la actualidal la cuadrilla de obreros y pintores eje
cutó la reparación general y pintura del puente metálico de 
“ H errera”  en el Klm. 36.400 del Canal N.° 5 de 254 toneladas.

En lo que respecta a la conservación de los puentes de 
madera que en gran número existen en los cruces con ca
minos vecinales y parciales, el trabajo ha sido casi perma
nente pues el estado de altas aguas acaecido durante la 
estación invernal, ha deteriorado grandemente sus accesos 
así como el entablonado de las calzadas, hecho tanto más 
explicable teniendo en cuenta que muchos de esos puentes 
han sido hechos en 1913 y 1914 con carácter provisorios, 
usando al efecto restos de materiales provenientes de las 
obras. Muchos de ellos han requerido su reconstrucción total 
habiéndoselos construidos de acuerdo con el tipo adoptado 
por esta Oficina desde largo tiempo atrás.

Se han construido los siguientes nuevos puentes de ma
dera :

Sobre el camino de Chas a Casalins, Klm. 135 del Canal
N.° 9, un puente compuesto de 5 tramos de 5 mts. de luz 
cada uno, con tablestacadas, en los accesos, de 15 mts. de 
longitud.

En el camino de Tapalqué a Cacharí, en el Klm. 218 del 
Canal N.° 11, un puente de tres tramos de 5,8 mts. de luz 
cada uno.

En el camino de acceso a la Estación Lezama, Klm. 33 
del Canal N.° 18 un puente de tres tramos de 5,6 mts. de 
luz cada uno.

Se hallan en construción los puentes siguientes:
Camino de Dolores a Santo Domingo, en el Km. 51,360 

del Canal. N.° 1, un puente de cinco tramos de 5,80 mts. de 
luz cada uno.

En el camino de Pila a Casalins, en el Km. 122.600 del 
Canal N.° 9, un puente de 4 tramos fijos de 5,60 mts. de 
luz cada uno y un tramo central metálico levdaizo de 4,50 
metros.

Además, se han confeccionado las bases y pliegos de 
condiciones para la licitación de la construcción de los si
guientes puentes:
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En el camino de Las Flores a Rauch, en el Km. 172.390 
del Canal N.° 11, un puente de madera de 3 tramos de 5,80 
mts. de luz cada uno.

El camino de acceso a la E^atción Atucha del F. C. M" 
Vo, en el Km. 20.400 del Canal N.° 16, un puente de madera 
de 3 tramos de 5,80 mts. de luz cada uno.

En el camino de Las Flores a Ayacucho y Tandil, en 
el Km. 95.400 del Canal N.# 1, un puente de madera de 3 
tramos de 5,80 mts. de luz.

La extensa enumeración que precede, pone de manifiesto 
el eficaz concurso que la Dirección presta a la vialidad tfn 
la Provincia.

Anarte de esos trabajos se han realizado muchos otros 
de conservación y mejora de las numerosas obras de arte- 
*»xistentes en los canales y se han construido alguna* nueva*, 
tales como las siguientes:

Una compuerta de toma en el Canal N.° 8, Km. 1.160 (k, 
5 tramos de 1,80 de luz cada uno, con pilares y estribos de 
mampostería y hojas a viguetas, habiéndosela completado 
con una pequeña calzada para facilitar el paso de los ve
hículos.

La compuerta exúdente en el terraplén Ño-rte del Canal
N.* 9 en su Km. 80, ha sido reconstruida íntegramente.

En el Km. 42 del mismo canal está en construcción una 
compuerta automática, de una hoja metálica, fijada en es
tribos de mampostería.

Eln el Canal N.° 16, se han construido compuertas auto
máticas en los Kms. 59.800 y 67.350; en el Km. 67 se ha 
colocado un tubo de palastro con tapa válvula. En la actua
lidad están en construcción las compuertas de los Kms. 65.8 
y 79, 59.800 así como la colodatcáón de una serie de tubos 
metálicos.

Con todo, estos trabajos de conservación han debido 
sufrir también las consecuencias de la inundación ocurrida 
desde Mayo a Setiembre del año próximo pasado, que pro
dujo sobre ellos una forzosa limitación, obligando en cambie 
a la Dirección a tomar todas las medidas de emergencia que 
fueron necesarias a fin de prevenir las graves consecuencias
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que para los propietarios y para las obras podían derivar 
de aquella inundación.

Estos trabajos hechos con premura y a base de jorna
les extraordinarios dado su naturaleza, han exigido a la 
Dirección un considerable desembolso, explicable si se tiene 
en cuenta que ellos han requerido mayor personal de vigi 
lancia, mayores gastos de movilidad y transporte, v el empleo 
de más de 300 obreros, que han percibido 13.769.25 pesos 
en jornalen, aparte de lo invertido en la adquisición de bol
sas, herramientas de trabado, etc.

Prosecución de las Obras existentes. — La principal 
obra de esta naturaleza emprendida por la Dirección, la 
constituye el ensanche o amp’iaeión del Canal N.° 15, cono
cido con el nombre de Canal Aliviador del Río Salado.

Esta obra se ejecuta de acuerdo con el contrato cele 
brado con la razón social Héctor J. Iguain, única proponente 
en la licitación pública que en cumplimiento de las disposi
ciones de la Ley de Contabilidad de la Provincia, se llevó 
a cabo a fines del año 1921.

La obra comprende en cifras globales un movimiento de 
tierra de 1.965.000 metros cúbicos, repartidos sobre los 30 
kilómetros del canal comprendidos entre el Río Salado y la 
Bahía de Samborombón.

El importe total de la propuesta acordada por la Direc
ción y que mereció la aprobación del P. E. por el decreto 
correspondiente es de $ 2.076.660.00 mln.

La obra debe ser entregada, según el contrato, dentro 
del plazo de dos añosi a partir de la fecha del mismo, y su 
pago está sujeto a ciertas condiciones que se especifican en 
el Art. 2.a del Pliego de Condiciones y que establecen que 
“ el pago de las obras se efectuará por la Dirección de 
Desagües a razón de $ 475.000.00 m|n. por año, disponiendo 
como recurso para este pago del 50 % como máximun del 
valor del impuesto anual de desagües ” .

Hasta la fecha los trabajos se han desarrollado normal
mente, habiendo rolo sufrido una pequeña disminución en 
su intensidad en ocasión del estado de altas aguas acaecido 
en el invierno de 1922 sin que ello haya sido causa de una
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dilación en los plazos de entrega. En la obra la Empresa 
cuenta con numerosos elementos de trabajo que le han per
mitido satisfacer las condi -iones establecidas en el Contrato. 
Hasta la fecha se han certificado 812.449 metros c ú b i c o s ,  

de tierra, cifra a la que habrá que agregar otros 400.000 
metros cúbicos, que deberán certificarse a fines de Marzo 
próximo.

Modificadores propuestas a la obra del Canal N.° 15. 
Economía a obtener. — La Oficina Técnica después del es
tudio que le fuera requerido acaba de presentar un extenso 
informe en el cual se proponen algunas modificaciones de 
importancia al provecto en ejecución, las que aparte de 
mejorar las condiciones de defensa de los partidos de Cias- 
teli y Do1 ores, prote sidos por el dique Sud de dicha obra, 
permitirán además, obtener una considerable economía de 
más de $ 500 OOO 00 mln.

En ese informe que ha merecido la aprobación de la 
Dirección, se consignan detalladamente los fundamentos de 
las reformas aconsejadas y en breve serán sometidas a la 
consideración del P. E. conjuntamente con las modificacio
nes a introducir en el contrato celebrado con la Empresa 
Tguain.

II

Estudios del canal N.° 17

Dando cumplimiento a la resolución de la Dirección, 
de fecha 30 de Setiembre de 1921, se ha realizado el levan
tamiento topográfico y demás trabajos de campaña para 
servir de base al proyecto de regularización del arroyo Sa
ladillo, que esa resolución ordena se ejecute, siguiendo la 
traza del Canal N.° 17.

Esos trabajos ini.iados en Diciembre de 1921, acaban 
de terminarle y abarcan una extensa zona a ambos lados 
de los arroyos Saladillo, Pantanoso y Vallimanca, en una 
longitud de 80 Kms. Los levantamiento se basan en un í 
triangulación topográfica y han sido prolijamente hechos.

En la actualidad se están redactando los planos corres
pondientes y se tiene en estudio el proyecto ordenado.
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La zona que este comprende o sea la de Saladillo, 25 
de Mayo y Roque Pérez, es quizá aquella cuyo desagüe es 
de más difícil solución, no solo por sus deficientes condicio
nes altimétricas, sino también por la carencia de emisarios 
naturales en que pudiera hacerse descargar sus aguas.

Alejada de la costa, el desagüe directo sobre la misma 
es prácticamente imposible y el único emisario que puede 
servirla, el Río Salado, es de tan deficiente capacidad que 
sería un grave error, de funestas consecuencias para la zona 
del Salado, como proveniente del desagüe de era extensa 
zona, sin que previamente no se hubiera aumentado, en 
igual o mayor medida, la capacidad de descarga del ru 
antes mencionado.

Aun partiendo de las más bajas apreciaciones sobre el 
proveniente del desagüe dé las zonas antes mencionadas, 
caudal que sería necesario descargar sobre el Salado, como 
caudal que los ingenieros que han realizado esos estudios 
estiman en centenares de metros cúbicos por segundo, se ve 
sin mayor esfuerzo qué las obras a ejecutar para el desagüe 
de esos partidos, han de resultar necesariamente muy costo
sa*; pero- ello no sería nada comparado con el costo de las 
obras que previamente debrían hacerse en el Salado para 
aumentar su capacidad en la medida antes dicha.

Editas consideraciones, que ponen de manifiesto la im
posibilidad de realizar obras de alguna consideración en 
esos partidos sin que medien las que se indican como pre
vias en el Salado, son las que han servido a la Dirección 
para fijar el tipo y el alcance de las obnas que por el mo
mento es posible realizar en los partidos mencionados.

Se ha pensado, que mientras no se aborde el problema 
en conjunto, como es indispensable y como lo ha resuelto 
el P. E., lo que por lo pronto puede hacerse es proveer al 
desagüe de las aguas residuales- o estancadlas en el te 
rreno, mediante obras de carácter local, esto es, por obras 
que no tendrán, ni podrán tener, acción alguna como 
obras de atenuación en las crecientes; y sí, y únicamente, 
en el período que sigue a las inundaciones o crecientes mis
mas, para eliminar las aguas residuales, como se ha dicho,
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obras que además deberán subordinarse, en cuanto a su ca
pacidad y efectos, a la condición fundamental de no causar 
sino los menores perjuicios posibles a la zona del Salado.

Po<r consiguiente la solución del desagüe propiamente 
dicho de los partidos mencionados no podrá obtenerse, en 
manera alguna, por esas obras, sino por aquellas más im
portantes y de carácter general, a que se ha hecho alusión 
v a las cuales se aludirá más adelante.

m

Estudios para el desagüe de los partidos de General Lavalle
y Madariaga

Dando cumplimiento al decreto del Superior Gobierno 
de fecha Mayo 13 de 1921, la Dirección ordenó se practicaran 
los estudios necesarios para el proyecto de las obras de des
agüe de los partidos de General Lavalle y General Mada
riaga, cuyo estudio ordena, se realice con carácter de ur
gencia, el decreto aludido.

Después de examinar las posibles soluciones que se han 
propuesto para realizar el desagüe de esos partidos, la 
Dirección decidió adoptar la primera parte (primeros 130 
kilómetros) del Canal Colector propuesto por la Dirección 
para toda la región inundable, como la solución más eficaz 
para satisfacer los fines del decreto mencionado, y se ordenó se 
procediera de inmediato a realizar los estudios de campaña 
de esos primeros 130 kilómetros, autorizando a la Oficina 
Técnica a constituir las comisiones indispensables a ese ob
jeto.

Estos estudios, iniciados en el mes de Octubre en las 
vecindades del pueblo de Maipu, se realizan con toda activi
dad no obstante el reducido personal encargado de los mis
mos.

Ellos responden de inmediato a los fines que se propone 
el decreto aludido, es decir a la protección de los partidos 
de General Lavalle y Madariaga co itra las inundaciones a 
que están sujetos y deberán continuarse después, con el estu
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dio de las obras de canalización interior que complementan 
la obra principal en estudio.

Como esta obra no sería otra cosa que la primera par
te del Gran Canal Colector, a que acabamos de aludir, y que 
constituye la obra fundamental del plan general adoptado 
por el P . E ., pero hecha en proporciones más reducidas, se 
ha creído conveniente, al practicar esos estudios tener en 
vista también la posible construcción de esa gran obra, 
tanto más que los estudios a realizar no experimentan con 
ello variación alguna ni en su costo ni en el tiempo necesario 
para realizarlos, y más bien, hay una evidente conveniencia, 
pues si debieran completarse más tarde se requeriría mayor 
tiempo para hacerlo.

Los estudios hasta aquí realizados, bajo instrucciones 
bien precisas, ofrecen las mayores garantías de exactitud 
y prolijidad. Las nivelaciones son hechas cuidadosamente, 
se apoyan y controlan en la nivelación de precisión de la 
República y los perfiles que transversalmente a las poligo
nales principales se ejecutan, se realizan :a distancias tales 
que aun los más pequeños accidentes topográficos son regis
trados con minuciosidad; esos perfiles forman a su vez lí
neas cerradas que se apoyan y controlan en las poligonales 
principales.

Las instituciones preveen que todos los datos de inte
rés para' el proyecto y para el mejor conocimiento de la 
región sean recogidos en detalle, así, se anota en cada caso 
la naturaleza de los terrenos atravesados, valor de los mis
mos y de las construcciones, pozos, alambrados, arbolados, ro
turaciones, etc. etc., y se ha previsto igualmente la prolija 
recolección de los datos necesarios para el mejor conocimien
to del suelo y del subsuelo, a cuyo efecto esas instrucciones 
preveen que deberá realizarse un pozo o perforación por lo 
menos cada kilómetro de recorrido de la traza del canal.

En la actualidad y en cerca de tres meses de trabajo, se 
ha realizado el levantamiento detallado de una larga faja 
de terrenos que sigue la traza del canal y que suma más 
de 700 kilómetros cuadrados de superficie.

Al misuuo tiempo se realiza el levantamiento detallado
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de la zona próxima a la desembocadura del canal en la la
guna de Mar Chiquita.

Este levantamiento se efctúa por una de las tres sub
comisiones, en que, por razones de economía y de mayor 
homogeneidad en el rrabajo, se lia dividido la única Comi
sión que se ha formado bajo la dirección de su único Jefe 
el Ingeniero Fontana.

Esi muv satisfactorio expresar en esta oportunidad el 
encomi'able empeño que ha puesto en el desempeño de su tra
bajo, el personal de campaña y que ha permitido realizar 
en tan breve tiempo una labor que sobrepasa lo que es dable 
•esperar en los casos corrientes.

Han sido ya redactados los planos detallados correspon
dientes acerca de la mitad de la totalidad de la zona a le
vantar, correspondiendo anticiparse que todas las previsio
nes’ heehas con respecto a la configuración del terreno y a la 
factibilidad de la obra, han sido plenamente confirmadas.

IV

Informes, proyectos, estudios y observaciones de carácter
técnico

Aparte de los informes de carácter técnico que la Ofi
cina ha debido producir en los numerosos expedientes que 
por diversos motivos tienen entrada día a día a la Dirección, 
ha debido igualmente realizar y ejecutar varios proyectos, 
relativos a obras complementarias de las existentes, tules 
como puentes, compuertas vertederos, etc. y realizar varios 
otros estudios e inspecciones con motivo de los trabajos de 
conservación y reparación de las obras existentes; de cons
trucción de nuevas obras, tales como la de los Canales Nos. 
15, 16, etc.; o de despacho de los numerosos expedientes re
lativos a desagües parciales, de propiedades situadas en 
todo el territorio de la Provincia, en que la Dirección inter
viene de acuerdo con la ley del 4 de octubre de 1910, sobre 
Desagües Parciales en la Provincia de Buenos Aires.

Por otra parte, la Oficina técnica se ha preocupado tam
bién de llevar su acción — dentro de lo que permiten los es
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casos recursos con que se cuenta — hacia otro orden de 
cuestiones, de verdadero interés para la región inundable 
de la Provincia.

Aparte del catálogo y coordinación de los numerosos 
datos y observaciones de todo género, dispersos en los archi
vos de la Dirección, la Oficina Técnica dirige su acción hacia 
la obtención de los datos más fundamentales y más valiosos, 
para el conocimiento de los factores que intervienen en el 
fenómeno de las inundaciones, a que está sujeta esa parte 
de la Provincia.

Ha procedido a establecer por lo pronto varias secciones 
para el aforo de los principales cursos de agua de la región, 
tales como en el Salado; y al establecimiento de mayor nú
mero de escalas hidrométricas. Con análogo objeto se han 
elegido y van a ser niveladas varias secciones trasversales a 
la dirección del escurrimiento de las aguas en aquellas re
giones que mejor se prestan para estudiar los factores hi
dráulicos que intervienen en este fenómeno.

Se ha dispuesto igualmente la recolección y coordina
ción de todos los datos referentes al régimen de las aguas 
subterráneas utilizando al efecto los pozos existentes y los 
que exprofeso ha hecho construir esta Oficina.

Igualmente se catalogan también los antecedentes que 
se recogen sobre la composición geológica y agronómica del 
subsuelo y subsuelo de la región inundable, elementos nue 
aparte de su valor técnico serán de utilidad para los propie
tarios de la zona.

V

Nuevas obras de desagüe

La breve referencia que se ha hecho al hablar de las 
obras en estudio para el desagüe de los partidos de Saladi
llo, 25 de Mayo, Roque Pérez, pone de manifiesto una situa
ción que se reproduce en toda la región inundable y que, co 
mo ahí se decía, se caracteriza por la dificultad que opone a 
toda obra de desagüe de la Provincia, la carencia casi abso 
luta de verdaderos emisarios naturales, que pudieran utili
zarse con ese objeto. Esta dificultad, más sensible para regio*
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nes apartadas de la costa y del mar, término obligado de todo 
desagüe, no es sin embargo menos sensible para las regiones 
próximas a este porque ahí la naturaleza opone un obstácu
lo casi insalvable con la inmensa cadena de médanos que 
limita esos terrenos del lado del. Mar, a tal punto que, como 
muchas veces se ha dicho, en los 300 kilómetros del litoral 
marítimo, que abarcan no hay un curso natural de importan
cia, salvo el Salado, que interrumpa la continuidad de ese 
inmenso obstáculo natural.

La falta de emisarios y la dificultad de crearlos a tra
vés de esa inmensa barrera, constituye una de las más gra
ves dificultades con que se ha tropezado para el desagüe de 
la región.

Las obras ejecutadas, cuyo plan se reduce casi exclus! 
vamente a prolongar los cursos naturales hacia el mar, me
diante canales que atraviesan la zona baja, han resultado, 
como es sabido, absolutamente insuficientes como emisarios 
de desagüe y, en muchos casos, más que útiles, perjudiciales 
a la zona alta, ocupando los canales cuya capacidad no basta 
ni aún para el desagüe de las aguas propias de la zona.

Esa falta de capacidad de las obras, que no podría jamás 
subsanarse siguiendo el plan a que obedecen, dado el inmen
so costo que demandaría su aplicación, hacen que, en el es
tado actual no sea posible descargar en los canales construí 
dos aquellos con que sería necesario completar la deficiente 
red constituida por los mismos.

Ello ha hecho que la Dirección se vea obligada a opo
nerse sistemáticamente a toda obra proyectada por los pro
pietarios con el lamentable fin de propender al desagüe de 
sus propiedades, y ha hecho también que la misma Dirección 
vea cortada toda iniciativa que por su parte pudiera tomar 
para mejorar la aflijente situación actual.

Se ha producido pues una situación forzosamente con
tradictoria en la acción de la Dirección, esto es, que sea la 
misma Dirección de Desagües la que malgrado sus fines y de
seos, haya de oponerse y hasta penar en muchos casos, la 
ejecución de obras de desagüe.

Y tal ha sido el decidido empeño y el pensamiento del 
P. E. en el sentido de remediar este estado de cosas, que uno 
de los primeros actos fué recabar por decreto de fecha Agosto
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de 1922, un pronunciamiento definitivo de la Dirección so
bre la mejor solución a dar al ya largo y debatido proble
ma de los desagües de la Provincia.

La Dirección, después de un meditado estudio elevó al 
P. E. con el asentimiento unánime de todos sus miembros, 
aquel proyecto que en su fundada opinión respondía a ese 
fin, como la solución radical y completa del problema.

Ese proyecto, que emana de la mayoría de la Comisión 
Técnica designada por el Gobierno de la Provincia, ha sido 
elevado por el P . E . a la consideración de la H. C. y aguar
da hoy su sanción.

La Dirección al elevarlo al P. E. hizo la exposición 
de sus principales fundamentos, que posteriormente ha am
pliado en la forma que en parte se transcribe a continua
ción.



SEGUNDA. TWRTE

AMPLIACIONES COMPLEMENTARIAS AL INFORME 
ELEVADO POR LA DIRECCION DE DESAGUES AL PODER 

EJECUTIVO CON FECHA 19 SEPTIEMBRE 1922

I

Obras existentes

Las obras existentes no han respondido a los fines que 
se tuvieron en vista al ejecutarlas. — A dos causas funda
mentales es debida la manifiesta ineficacia de las obras ac
tuales: a la insuficiencia de su capacidad de descarga y a 
las deficiencias del plan a que obedecen.

Insuficiencia de capacidad de descarga. — Las obras 
actuales fueron calculadas en base de retirar por mes, una 
capa de agua de veinticinco milímetros de espesor, supues
ta extendida sobre toda la cuenca, cifra que el Departa
mento de Ingenieros de la Provincia estimaba lo que lla
ma, “ 'coeficiente de innundaeión” . Esta cifra equivale 
a un coeficiente de derrame de nueve litros seiscientos 
cuarenta milésimos por segundo v por kilómetro cuadrado.

Tal fué en efecto, salvo un pequeño aumento, la cifra 
que adoptó el Ingeniero Nystromer al proyectar las obras 
construidas.

Esta cifra en su tiempo era evidentemente considerada 
suficiente, pues no de otra manera se explicaría que el De
partamento de Ingenieros, expresara en la memoria que 
acompañaba su proyecto que, “ a medida que aumente la 
extensión de la red de desagües parciales, con que cada pro
pietario trate de hacer aptos a la producción terrenos has
ta ahora ocupados por las malezas de bañados y que estos 
empiecen a ser productivos, las obras calculadas según este 
propietario podrán requerir quizás una ampliación.

Se partía de un fundamental e inexplicable error. En 
efecto, cons devánelo lo que el Departamento de Ingenieros 
llamaba coeficiente de inundación, o sea un desagüe hecho
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a base de dar “ salida a una lámina de agua de veinticinca 
milímetros de espesor, repartida mensualmente en toda la ex
tensión de la cuenca que debe desaguar por ella” se ve 
que la cantidad a eliminar por día — estaría representada 
por menos de un milímetro, — cuando nadie ignora que aún 
la lluvia más mediocre, puede depositar sobre las cuencas, no 
en un día, sino en horas, cuarenta, cincuenta milímetros; lo 
que, — sin necesidad de otras consideraciones, hace ver lo 
ilusorio que sería retirar en un día, menos de un milímetro, 
y la acción absolutamente nula, que esa cantidad tendría 
sobre el desagüe de la zona.

Pero más claramente aún, puede ello apreciarse si se 
parte de la cifra equivalente de nueve litros seiscientos cua
renta milésimos, por segundo y por kilómetro cuadrado. Co
mo un kilómetro cuadrado tiene cien hectáreas, el desagüe por 
hectárea sería de noventa y seis gramos por segundo, esto es 
poco más de la tercera parte de una copa de agua!

Es evidente que al calcular las obras construidas a base 
de semejantes cifras, no podían resultar sino “ absoluta
mente insuficientes”  como la experiencia lo ha demostrado 
incontrovertiblemente.

Deficiencias del plan. — No se entrará, por cierto, ni es 
tampoco este el objeto, a analizar detalladamente las defi
ciencias de ese plan, pero sí es de oportunidad referirse a 
una de ellas, porque su exposición va a servir para aclarar 
mejor el concepto del plan a que obedecen las obras que pa
trocina el P. E. y la Dirección de Desagües, con el voto uná
nime de sus miembros.

Las causas de las inundaciones a que está sujeta la zona 
servida por las obras actuales (como la de cualquier zona 
o terreno inundable) son esencialmente las dos siguientes:
1.* El agua proveniente de la lluvia directamente caída so
bre la zona. 2.a El agua proveniente de la lluvia caída en los 
terrenos más altos que la rodean y dominan.

La primera causa da difícilmente, por sí misma, origen a 
inundaciones y en todo caso esas inundaciones, dada la poca 
pendiente que en general tienen los terrenos inundables, esta
rían representadas por una capa media de agua igual a la al
tura de la lluvia caída. Su eliminación requeriría, por conse-
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cuencia, obras relativamente pequeñas y de escasa impor
tancia.

Pero si sobre la zona se vierten además aguas extrañas, 
provenientes de las zonas que rodean a la inundable, de mayor 
extensión y de mayor pendiente, .es? lógico que por estas dos 
eausas la afluencia de las aguas extrañas, pueda representar 
un contingente mayor que el de las aguas propias o locales 
de la zona. De este hecho — fluye como consecuencia necesa
ria e indiscutible: que si se dejan llegar las aguas de las 
zonas dominantes a la zona baja e inundable, la dificultad 
del desagüe de esta se habrá agravado enormemente por
que habrá que eliminar no sólo las aguas propias, sinu 
también las extrañas a la región, a través de term os de 
débiles pendientes; con este otro grave inconveniente, de 
que la eliminación de las aguas extrañas tiene que hacerse 
forzosamente después que lian penetrado a la zona y por lo 
tanto después de que han causado el mal que se trata de evi
tar.

Esas fundamentales consideraciones hacen ver la nece
sidad de construir lo que en hidráulica se llama un canal 
de cintura, esto es un canal destinado a la eliminación inde
pendiente de las aguas extrañas a la región a desaguar.

Es lo que el plan de las obras actuales no ha hecho ni 
previsto, y es en camb o lo que se propone y sirve de base 
al plan del Poder Ejecutivo.

El plan de las obras construidas no ha contemplado, pues, 
esa faz fundamental de la cuestión. Su autor se limitó según 
lo expresó, a hacer lo que hasta entonces “ .. .todos los Inge
nieros que se han preocupado de las obras de desagüe, que 
han sido muchos y algunos de ellos de incontestable autoridad, 
todos, sin excepción, han pensado en hacer los mismos tra
bajos” .

“ Habrán diferido en la apreciación de los detalles, si 
“ la forma o la sección del canal lia de ser ésta o aquella, si 
“ el trazado ha de ser uno u otro, si deben ir por alto o bajo 
“ nivel, etc.; pero no ha habido la menor discrepancia de opi
n iones sobre lo que está indicado como indispensable; abrir 
“ muchas más bocas al mar; rectificar las corrientes; unir los 
“ arroyos entre sí; aprisionar las aguas inundantes; en fin; 
'“ hacer artificialmente ios ríos suficientes que la naturaleza



“ no ha tenido aún tiempo necesesario de excavar por sí, en 
“ esas tierras de aluvión, de formación reciente” .

La idea fundamental de esos planes y del plan ejecutado 
por lo tanto; fué la do prolongar los cursos naturales desde 
los puntos en que empiezan a perder su cauce al llegar a la 
inmensa llanura que constituye la zona inundable propia
mente dicha, hasta hacerlos desembocar en el mar.

Dos formas fueron propuestas para realizar esa idea: 
construir canales excavados, como lo sostenía el Departamen
to de Ingenieros, o canales endicados. Se adoptó esta última 
por ser evidentemente la que permitía con menor costo, dar 
mayor capacidad a los mismos.

Pero no obstante esto, era evidente que una obra basada 
en ese plan y en una apreciación tan errónea c’iel caudal a des
aguar, tenía forzosamente que resultar ineficáz, como la expe
riencia lo ha demostrado sin lugar a duda alguna.

Y es también evidente que construyendo canales endicados 
el nivel del agua en los mismos debía resultar más alto que el 
de los terrenos atravesados, y por lo tanto que el desagüe lo
cal, o sea el desagüe de la zona baja propiamente dicha, no po
dría efectuarse sino una vez que el nivel del aguia dentro del 
canal endicado; hubiese bajado lo suficiente para permitir la 
entrada de las aguas locales a la parte excavada del canal, 
por medio de las compuestas dejadas al efecto en los terra
plenes.

Pero, fueran esos canales endicados o nó, fueran ellos 
grandes o pequeños, lo cierto es, que durante el período de 
las inundaciones estarían siempre ocupados por las aguas 
que toman en la zona alta, y que, por consigu'ente, la zona 
baja e inundable quedaría sujeta al mero papel de expecta- 
dora del paso de aguas extrañas completamente a las pro
pias. Las aguas de ésta, solo podrían penetrar a los canales 
y por consiguiente utilizarlos, después que los terrenos altos 
hayan desaguado todas sus aguas a través de la misma, con 
el retardo consiguiente; o dicho en otras palabras, después 
que en la zona baja se hubieran producido los males que se 
trata de evitar.

Esto es, pues, un inconveniente insalvable del plan o 
sistema de obras adoptadas.
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Ampliación de las obras actuales. — Como quizá pudiera 
presentarse como cuestión previa, antes de emprender la 
construcción de nuevas obras, la de examinar la convenien* 
cia o nó de la ampliación de las existentes siguiendo su pro
pio plan, se harán aqui algunas consideraciones a su res
pecto.

Siguiendo ese plan, esa ampliación no estaría justificada 
en manera alguna, después de haber comprobado experimen
talmente los errores fundamentales del mismo y no sería 
tampoco posible dado el enorme desembolso que exigiría ese 
tipo de obra, pues basta tener en cuenta que las actuales, 
para la reducida capacidad que tienen han costado una suma 
que puede estimarse en cerca de sesenta millones de pesos 
moneda nacional, y que si se les diese la capacidad que de
berían tener, su costo pasaría de los mil millones.

Situación actual del problema de los desagües. — El pro
blema que corresponde resolver a este Gobierno es induda- 
l.emente de la mayor trascende_teia y su sol’ción o realiza- 
si'm práctiea no puede ser demorada.

La situación de la zona inundable de la Provincia es de 
todo punto angustiosa; amenazada continuamente por el 
flagelo de las aguas, sus industrias no se desarrollan, su pró- 
piedades no acrecientan su valor, las misma líneas férreas 
escatiman sus trazas, como claramente se ve en los planos. 
De ahí la urgente necesidad de abordar el problema en toda 
su amplitud, tal como corresponde a su misma impo-rtancia.

Esto es lo que el.Poder Ejecutivo de la Provincia ha hecho, 
sin vacilación alguna, pero con toda la meditación que el 
caso requiere, examinando detenida y minuciosamente la 
euest’ón. v es después de una firme convicción adquirida por 
ese estudio que el P. E. se ha decidido a someter a la consi
deración de la H. Cámara este proyecto de Ley, como una so
lución completa y radical del problema de los desagües de 
la Provincia.

La realización de estas obras que constituirán las mas 
grandes obras de desagüe que se hayan realizado en el mun
do, será sin duda también la obra más grande y de mayor 
trascendencia que haya cabido ejecutar al Gobierno de la 
Provincia.



El proyecto elevado por el P. E. á la consideración de 
las Honorables Cámaras está además prestigiado por la Di
rección de Desagües a quien previamente pidió al Superior 
Gobierno por decreto de fecha Agosto 18 de 1922, le asesora
ra respecto a la mejor forma de solucionar el problema de 
las inundaciones, que vienen repitiéndose, cada vez en pe
ríodos más cortos, amenazando despoblar una de las zonas 
más ricas de la Provincia, o por lo menos reducir su pro
ductividad a cantidades mínimas.

La Dirección de Desagües que es la asesora legal del 
Gobierno en ésta cuestión, está formada por vecinos propie
tarios en la región inundable, y dentro de la misma, de los 
puntos más distantes: El hecho de que esa comisión compues 
ta de diez miembros se haya expedido por unanimidad en 
favor del proyecto adoptado, implica decir que este reúne 
la primera condición indispensable de beneficiar a toda la 
zona inundable.

Se ha querido negar capacidad científica a esa Dirección, 
pero afirmar ésto equivaldría a negar también a los gobier
nos capacidad técnica para emprender obras públicas; estos 
y aquella tienen sus oficinas técnicas encargadas de asesorar
las con ventaja en el caso de la Dirección de Desagües, que 
estud a un asunto único; mientras que los Gobiernos aparte 
de los asuntos políticos, deben contemplar una multitud de 
asuntos de la más diversas naturaleza.

Siendo por otra parte la Dirección de Desagües eom 
puesta de diez miembros y un presidente, ello ofrece una es
pecial garantía de acierto en sus decisiones, que acaso po
día discutirse «con fundamento en el supuesto de que ella 
estuviera a cargo de una sola persona.

Por último, los miembros de ésta Dirección aparte del 
desinteresado patriotismo con que cada uno se entrega al es
tudio de las cuestiones que le están encomendadas, saben 
que van a ser, si como no es de dudarlo la ley se promulga, 
los mayores contribuyentes, por ser también los mayores 
propietarios.

Comprometen su propio interés particular y lo que vie
nen a pedir en realidad a la H. C.. es casi una sanción legal 
a su propia libre voluntad de acción, o lo que es lo mismo,
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buscan que el Estado haga obligatoria la tasa, más bien que 
impuesto, que solicitan para ejecutar las obras y para que 
aquellos indiferentes o que tienen menor interés en la obra 
contribuyan también en la justa medida del beneficio que 
ella les reporte.

Antes de solicitar voluntariamente una, contribución que 
les será obligatoria, los miembros de la Dirección de Des
agües han meditado pues y estudiado el paso que han dado.

Oponerse a la sanción de ésta ley en que el Estado en 
verdad no compromete ningún interés general, no sería ni 
siquiera jurídico, aparte de ir en contra de una medida de 
verdadero progreso.

/Quién se atreverá a negar a los representantes diree 
tos de los vecinos de la zona inundable la imposición y ge
neralización de un impuesto que ellos mismos, que son los 
beneficiados, van a erogar?

— 335 —

II

Fundamentos del plan adoptado por el Poder Ejecutivo'

A raíz de las grandes inundaciones de 2913 el Poder 
Ejecutivo nombró a los ingenieros Agustín Mercau, Juan 
A. "Waldorp y Carlos Wauters para que, constituidos en 
comisión “ informaran al P. E. sobre la eficacia del plan de 
“ las obras construidas y para que en el caso de que éste no 
“ resultase efic ente propusieran ti sistema que debería 
“ adoptarse para las obras definitivas y para que al mismo 
“ tiempo informaran cuales eran ios medios rápidos y efi- 
“ caces para la evacuación de las aguas que invaden las 
•* zonas bajas de la región poblada inundable’'.

A los objetos indicados el P. E. dispuso que se sumi
nistrasen a esa Comisión todos los antecedentes existentes 
en la Dirección de Desagües, Ministerio de Obras Públicas, 
Dirección de Hidráulica, Dirección del Mapa Geológico, 
etc., y autorizó a la Comisión para requerir directamente de 
las oficinas respectivas los datos que considerara necesa
rios, pudiendo llamar a sus reuniones a los funcionarios 
jefes de las mismas y al técnico que designara la Dirección



y Administración de Desagües (Véase decreto de fecha 26 
Agosto de 1913).

Después de un laborioso estudio, la Comisión se expi
dió por mayoría, aconsejando el nuevo plan que el ingenie 
ro Mercau propuso a la misma y que constituye el despacho 
de la mavoría de la Comisión.

V

Despacho de la mayoría. — La obra fundamental pro
puesta por la mayoría de la Comisión consiste como es 
sabido, en la construcción de un eran canal, des'gnado con 
el nombre de “ Canal Colector” , que arrancaría de un pun
to situado en el Partido de General Alvear, a setenta metros 
más o menos sobre el nivel del mar y que desembocaría en 
la laguna de Mar Chiquita, en comunicación directa con 
el Océano (Véase plano N.o 1). El canal faldearía la zona 
alta y tendría una longitud de más de trescientos kilómetros. 
Entre el punto de arranque y el de descarga, hay pues un 
desnivel de setenta metros que repartidos sobre todo' su 
recorrido, permite dar al canal la pendiente necesaria para 
'que el escurrimiento de sus aguas se efectúe con la velo
cidad prevista, que se ha establecido de modo que no pueda 
producir ni socavación en el terreno, ni tampoco el depósito 
de los materiales que puedan acarrear las aguas.

La pendiente necesaria, es en general pequeña y llega 
hasta veinte centímetros por cada kilómetro o sea casi el 
doble de la pendiente que tiene el canal N.o 9, que pasa cer
ca de la ciudad de Dolores. Pero indudablemente la pen
diente y la velocidad son datos de orden técnico que la inge
niería fija con criterio científico y por tanto no es el caso de 
entrar a considerarlos aquí.

El objeto de este canal es el de recoger las aguas pro
venientes de la región alta y llevarlas directamente al mar, 
impidiendo por lo tanto que estas aguas se viertan sobre la 
región baja. Esas aguas serían: parte de las aguas que en 
la actualidad $e dirigen al Salado, lo que produciría, como 
ha de verse después, una considerable disminución del cau 
dal de crecientes de este río, suprimiendo así las inundacio
nes de la zona del mismo, y en segundo lugar el canal co
lector recogería las aguas provenientes de la región alta,
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que actualmente se vierten sobre la zona de Dolores, Maipú, 
General Lavalle, etc.

De este modo la región baja quedaría sujeta única
mente a las inundaciones que pudieran provenir de las llu
vias directamente caídas sobre e§avzona, y el problema del 
desagüe de la misma resultaría' entonces completamente 
simpj ¡jfiado, por cuanto ia cantidad de agua a desaguar 
sería de escasa importancia comparada con la que en la ac
tualidad se tiene que descargar.

tomo se comprende fácilmente, cualquiera que sea la 
superficie de la zona, es evidente que la superficie que la 
rodea, o sea la de las zonas altan, es indudablemente de 
mayor extensión y  como también estas zonas altas son de 
mayor ptnditnte (diez a once veces mayor), la afluencia 
de sus aguas será en mayor cantidad y con mayor rapidez.

La conveniencia de proceder así, es pues evidente. Si 
sobre la zona baja se dejan afluir las aguas provenientes de 
la alta ,el problema se complica grandemente, no sólo por
que la cantidad de agua a descargar será mucho mayor, 
sino también porque la pendiente del terreno, casi nula, de 
la zona baja, no ptrmit na trazar canales sino con grandes 
dificultades y con un enorme gasto. Aún, supuestos, cons
truidos, se ve igualmente que el desagüe se operaría des
pués que las aguas de la zona alta se hubiesen vertido so
bre la baja, es decir, después que hubiesen causado en ésta
los perjuicios que se trata de evitar.

___ •

Es por esto que soluciones, que parecen a primera vis
ta tan convenientes como la apertura de los médanos, tan
tas veces preconizada como solución definitiva del proble
ma de los desagües de la Provincia, resultan, bien exami 
nadas, ineficaces. En efecto, y suponiendo algo más que la 
apertura de los médanos mismos, esto' es su inexistencia 
total, basta imaginar lo que sucedería para ver que, si el 
agua de la zona alta ha de recorrer toda la zona baja, con
juntamente con las aguas propias de la misma, antes de 
descargar en el mar, las inundaciones se producirían en 
forma absolutamente idéntica, salvo únicamente la menor - 
permanencia que resultaría para las aguas inmediatamente 
próximas a los médanos. Y la verdad de ésta afirmación ha



podido comprobarla S. E. el señor Gobernador y el señor 
ministro de Obras Públicas en su última visita a la zona da 
Dolores, con motivo de las inundaciones del año pasado y 
en que ambos pudieron observar personalmente, como las 
aguas avanzaban sobre el pueblo en forma de una verdade
ra ola, que, descendiendo de los terrenos altos v n a  cu
briendo el campo, y sembrando a su paso la ruina y la de
solación, mientras que los terrenos situados abajo de Do
lores, estaban prácticamente exentos de inundación.

Esto puede también comprobarse de una manera inequí 
voca, examinando las fotografías tomadas desde aeroplano 
por el Ingeniero Gando, de la Dirección de Desagües, que 
muestran que durante las inundaciones de 1919 la zona ad
yacente a Dolores se hallaba cubierta totalmente por las 
aguas, a tal punto que entre los canales 1 y 9 no se veía otra 
cosa que un inmenso mar en movimiento de avance hácia 
el Océano, y en el cual sólo se distinguían imperceptibles ca
si, los coronamientos de los terraplenes de los canales men
cionados, casi cubiertos poir las aguas de ambos lados, mien
tras que la región próxima a los médanos estaba práctica
mente en seco, salvo el agua que se vertía por arroyos.

Es claro, que avanzando las aguas, días después la si 
tuación se invierte y en ese momento recién la acción de los 
médanos se hace sentir, esto es “ después que el mal y l«>s 
perjuicios se han producido’' en Dolores y en toda la región 
superior.

Ahora bien, si de lo expuesto fluye evidente la conve 
niencia de recoger las aguas de la región alta, antes de que 
se viertan sobre la baja, el problema radica en la forma de 
llevar a cabo tal idea.

Si se quisiera realizarla construyendo un canal excava
do, como acaso fuera la primera idea que se presenta al es
píritu, un simple cálculo demuestra que tal solución, dado 
el enorme caudal a conducir, sería prácticamente irrealiza
ble por el inmenso costo que resultaría para tal obra.

Por esta razón el Ingeniero Mercau, autor del plan de 
la mayoría, propuso como med o para salvar esta grave 
dificultad, un tipo especial de obra que resolvía la cuestión



con toda eficacia, sencillez y ecouomía; y que en el fondo 
no es sino la adaptación a una gra obra de un hecho vulgar, 
y de observación diar a: la desviación de las aguas produ
cida por un simple terraplén, tal como lo hace un regante, 
para distribuir ^ s  aguas sobre el terreno.

“ El sistema o en otros términos, el tipo del canal” 
propuesto para recoger las aguas de la zona alta, consiste 
en construir un terraplén, que siguiendo una línea de pen
diente dada, o sea en el caso que nos ocupa, una línea que 
arrancando de un punto situado en la zona alta a más o 
menos setenta metros de altura sobre el mar, termine en 
el Océano mismo.

Se obtiene así un terraplén que sigue una línea de pen
diente determinada.

Ese terraplén sería construido con la tierra proveniente 
de un canal excavado del lado de donde vienen las aguas, 
y situado a una cierta distancia (30 a 100 mts.) del eje del 
terraplén. Este canal tendría prácticamente la misma pen
diente que la línea seguida por el terraplén.

De este modo las aguas que vienen de la región alta 
caerían al canal, excavado, corriendo por este. íiasta el mar; 
pero, cuando la cantidad que llegue al canal sea mayor que 
su capacidad, como sucedería en el caso de una gran inunda
ción, las aguas después de desbordarlo serían desviadas por 
el terraplén y correrían a lo largo del mismo con la misma 
velocidad que en el canal excavado, por cuanto la pendiente 
del terreno según la línea del terraplén es la misma que la 
del canal.

La primera cuestión, que desde luego se presenta, sería 
sin duda la de examinar cual será la extensión ocupada por 
las armas al correr desbordando el canal y guiadas por el 
terraplén.

Esta extensión no es de mayor consideración y es muy 
fácil reducirla matemáticamente. Para el1o se requiere ante 
todo determ nar la cantidad máxima de agua que puede 
afluir al canal y terraplén.

Esta cuestión es sin duda la más importante en todo pro
blema de desagües y es la que requiere la mayor amplitud y
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seguridad en las previsiones a hacerse. Indudablemente no 
interesa para nada conocer el caudal mínimo del agua que 
afluirá, ni del caudal medio, sino del “ caudal máximo y aún 
con respecto a éste, todavía la prudencia aconseja “ extre
mar las previsiones para ponerse a cubierto de toda even
tualidad ’ \

Para calcular este caudal el Ingeniero Mercau propu
so también a la Comisión Asesora designada por el P. E. una 
fórmula deducida por él, de datos y observaciones locales. 
No interesa por cierto, en una cuestión esencialmente técni 
ca como ésta, entrar a considerar el procedimiento del cálcu 
lo en sí mismo, que tal fórmula puede importar, sino, y esto 
es lo fundamental, los resultados que con ella se obtienen 
y ver si ellos concuerdan o no con la realidad, esto es, con 
los hechos observados en la región misma y en las regiones 
similares de todo el mundo.

Y esto es bien fácil: existe una abundantísima documen 
tación universal a la que puede recurrirse y más aún, den
tro de los datos recogidos por la propia Dirección de Des
agües, y los que arroja la dura experiencia de los propieta
rios de la región, hay elementos también que permiten es
tablecer claramente la magnitud e importancia de los cau
dales de inundación.

Caudal de inundación. — Aplicando la fórmula antes 
dicha, la mayoría de la Comisión llega a la conclusión de que 
el caudal que la zona alta, cuyas aguas recogería el colector, 
sería de mil quinientos metros cúbicos por segundo, (algo 
más que el caudal del Río Salado en su máxima creciente 
registrada, agosto 1913, que fué de mil cuatrocientos me
tros cúbicos por segundo), pero al calcular el canal colector, 
para mayor seguridad, duplica dicha cantidad y hace el cál 
culo para el caudal de tres mil sesenta y tres metros cúbicos 
por segundo.

Es éste lo que llama “ caudal supuesto para el cálcu
lo” , pero previendo todavía que el terraplén que forma el 
canal mismo, pudiera ser mal conservado, o bien que cual
quiera otra circunstancia pudiera aumentar dicho caudal, 
se ha proyectado el terraplén con una altura de “ dos me-
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tros setenta etms.", mayor que la que alcanzaría las aguas 
en el caso de la máxima creciente calculada de mil quinien
tos metros cúbicos por segundo.

La capacidad del canal colector ofrece las mayores ga
rantías posibles. — Lo que significa esta revancha o mayor 
altura del terraplén, puede apreciarse si se tiene en cuenta 
(pie si por una causa cualquiera imprevista el agua alcan
zase un metro más de altura que la máxima prevista, el 
caudal que podría conducir el canal, "sin ningúu peligro” 
sería de siete mil quinientos metros cúbicos por segundo, 
es decir, ‘‘más de cinco veces el Río Salado en su máxima 
creciente registrada, y que, si imponemos todavía que el 
agua pudiera alcanzar otro metro más de altura, es decir, 
que1 llegara hasta mi nivel de diez centímetros antes de 
volcar sobre el terraplén la capacidad sería de quince mil 
trescientos metros cúbicos por segundo, o sea ‘‘mayor de 
diez voces el Río Salado en creciente” .

Como se ve en punto a capacidad del canal, la mayo- 
ría de la Comisión lia extremado las garantías al máximo 
posible, sin que ello, como se verá luego, importe un incre
mento apreciable en el costo de las obras, lo que lia sido 
posible en virtud del tipo de obra propuesta.

Trazado del eje del canal. — La elección y trazado del 
eje del canal Colector, se ha hecho utilizando los numerosos 
antecedentes que a la Comisión .Asesora le fueron suminis
trados por la Dirección de Desagües, Empresa de ferroca
rriles, Oficinas Públicas, etcétera. Con estos elementos, de 
fácil coordinación, fue trazado por el autor del plan de 
la mayoría las curvas de nivel de toda la región que intere
sa al problema de los desagües y que da una idea clara de 
la topografía y altimetría del terreno. Fácil fué en un plano 
ile esta naturaleza trazar el eje del caual proyectado, si se 
tiene en cuenta que esta región de la Provincia de Buenos 
Aires, constituye sin duda la más grande planicie que pueda 
ofrecer región alguna del mundo, el trazado en el terreno 
no ofrece por cierto ninguna dificultad.

Los estudios y antecedentes que posee la Dirección, 
son pues, más que suficientes para el trazado del canal Co
lector, sin ninguna duda ni dificultad.



A mayor abundamiento, la topografía del terreno pue
de apreciarse claramente, sin recurrir a esos elementos, con 
solo examinar los perfiles de las líneas férreas que atravie
san la región, próximos a la traza del canal Colector.

Esos planos, como lo expresa el informe de la mayo
ría, en los párrafos que transcribimos a continuación, per
miten juzgar de la magnitud o importancia de los peque
ños pliegues u ondulaciones que presenta el terreno:

“ Tal es el caso del ramal de Chas a Ayacucho que el 
‘‘ canal atraviesa entre las estaciones Casalins y Maga- 
“  llanes. ’'

£í Si se examina el perfil longitudinal de esa línea, se 
‘‘ ve inmediatamente que esas depresiones son muy peque- 
“  ñas, prácticamente insignificantes, aún en la parte (no 
“  atravesada por el canal) comprendida entre la última de 
“  las estaciones y Ayacucho, en la cual, por ser mayor la 

pendiente del terreno, deberían ser ellas más acentuadas. 
£í Se ve igualmente que los cursos de aguas a que antes nos 
“  hemos referido, no presentan tampoco verdaderas cuen- 
£< cas de recepción o de compluvio y aparecen como simples 
“ zanjas o rasguños abiertos en una planicie inmensa.

“ Como la parte en que esas ondulaciones del terreno 
“  deberían adquirir mayor importancia, sería evidentemen- 
“ te la región atravesada por la última parte del ramal de 
“  Juancho a Vivoratá, por ser allí más numerosos los cur- 
“ sos de agua y más fuerte la pendiente del terreno, he- 
“  mos solicitado también, agrega la Comisión, su perfil Ion- 
“  gitudinal. La topografía del terreno resulta allí, en 
“  efecto, más accidentada, pero esas depresiones no ad- 
“  quieren tampoco mayor importancia, y si bien algo más 
£< acentuadas que en el caso anterior, son siempre pequeñas.

“ Como no podíamos, por su considerable extensión, 
“  reproducir esos perfiles, nos limitamos a dar en la láini- 
“ na correspondiente, la copia del perfil del ramal de Chas 
“  a Ayacucho en la parte comprendida entre los kilóme- 
“  tros 48 y 70, atravesada por el canal y que más interesa 

a la cuestión por corresponder a la parte media.de su 
“ trazado.
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“ No hay para qnó decir, que si esas depresiones u on 
“ titilaciones fueran grandes, pueden ser evitadas al hacer 
“ el estudio y trazado definitivo del canal, quedando solo 
“ las pequeñas, que no ofrecen uu inconveniente serio en 
“ el trazado y que tampoco lo hacen desde el punto de 
“ vista hidráulico en el esenrrimicnto de las aguas” ,

romo se desprendí' di* los párrafos transcriptos, si esas 
ondulaciones fuesen en algún caso de mayor importancia, 
bien sabido es para cualquier ingeniero, cómo se las tiene 
en cuenta y cómo se las salva en el trazado de un canal, 
mediante un simple rodeo sin ninguna importancia en di- 
eho trazado.

Mas aún, y para alejar toda duda al respecto, repro
ducimos a continuación parte del perfil longitudinal del 
Gran Canal Colector del Yazoo (Véase plano) a que se 
hace referencia al final de esta exposición, y en el que 
puede verse, como ese gran canal, de importancia casi igual 
al Canal Colector, ha sido trazado en un terreno “ incom
parablemente más accidentado” que ol de la Provincia de 
Buenos Aires, sin reparar en lo más mínimo en las des
igualdades e irregularidades del fondo y si solo en la “ pen
diente supeficial de las aguas” en el canal.

La seguridad del terraplén es máxima, — Una segunda 
e igual garantía debía requerirse para la seguridad del te
rraplén y es esto lo que también la mayoría de la Comisión 
ha tenido en cuenta al adoptar dimensiones para el mismo, 
mayores que las adoptadas en las más grandes e importantes 
obras similares ejecutadas en el mundo.

Basta para comprobarlo, recordar las dimensiones asig
nadas al terraplén; tiene éste: tres metros de ancho en el 
coronamiento, el talud o inclinación de la cara del terraplén, 
del lado de las aguas, tiene un declive extremadamente sua
ve, en la relación de uno a cinco, es decir, por cada metro de 
altura tiene cinco metros de base y será revestido con plan
taciones adecuadas o tepes de Bermúdez tal como se ha he
cho en los Estados Unidos, con excelente resultado; y para 
el talud del otro lado de las aguas, (que siempre estará en 
seco) esa relación es de uno a dos. (Véase planos 3 y 4).
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Zona de expansión de las aguas. — Sin duda alguna, lo 
que más impresiona al que sin mayor estudio examina el ti
po de las obras propuestas, es la amplitud de la zona que 
ocuparían las -aguas en el canal colector y la altura del te
rraplén que lo forma, que lia llegado a clasificarse como 
una muralla china.

Con respecto a ésta última apreciación, basta solo hacer 
ver que la celebridad de la tal muralla habría perdido su ra
zón de ser, desde el momento mismo en que se construyeron 
los primeros ferrocarriles, canales de ¡riego y de desagüe, 
porque no otra cosa representarían los largos terraplenes a 
que estas obras dan lugar y que en la mayoría de los casos 
alcanzan a alturas mucho mayores que las que tendrá el te
rraplén propuesto para formar ol canal colector. La altura 
máxima del mismo ha sido calculada en cuatro metros y se
tenta centímetros en su origen en Mar Chiquita, computando 
en ésta altura la revancha de seguridad de dos metros y se
tenta centímetros que, como se ha dicho antes, se le ha da
do. Como en su origen el terraplén tiene una altura de dos 
metros setenta la altura media sobre toda su longitud resul
ta de tres metros setenta centímetros.

AJiora bien, las alturas a que alcanzan en muchos pun
tos los terraplenes de los canales ya construidos por la Di
rección en la zona inundable, sobrepasan esas alturas sin que 
a nadie, a lo menos hasta aquí se la haya ocurrido llamarlos 
murallas chinas, y esto cuando por su longitud aproximada
mente dos mil setecientos kilómetros, estarían más cerca del 
modelo.

Cualquiera de nuestras vías férreas dentro de la Provin
cia y en la misma Capital Federal, y con mayor razón en el 
resto del país, tienen terraplenes de muchísima mayor al
tura.

No hay para que agregar que igual cosa sucede con los 
canales de riego existentes aquí y en el extranjero. Tgual 
cosa sucede con los de las vías férreas* extranjeras, tales co
mo la del Pacífico Canadiense, cuyos terraplenes sobrepasan 
los setenta metros de altura. Por otra pairte, los diques de 
centenares de kilómetros de longitud, que defienden regiones







inmemas contra la acción del mar. en Holanda, situada a 
cuatro metros cincuenta bajo el nivel del mar, en Italia los 
del Pó, en Egipto los del Nilo, en Estados Unidos los del 
Mississipí y del Colorado, etc., ofrecen alturas considerable
mente mayores.

En cuanto a la zona de expansión, se ha llegado a afir
mar que ella sería inmensa y que el colector constituiría al
go así como en canal inundante, invirtiendo de este modo 
su i;ol.

Xo puede explicarse sino por un completo desconoci
miento de la cuestión una afirmación de tal naturaleza, des
de que es fácil establecer de una manera precisa el ancho 
ile la zona de 'expansión en cada punto del canal. En efecto, 
partiendo de los dos elementos que sirven para determinar 
ese ancho, esto es, del tirante de agua contra el terraplén, y 
de la pendiente del terreno, basta hacer el cuociente del pri
mero por la segunda para tener inmediatamente el ancho de 
la zona de expansión en cada caso.

El tirante o profundidad del agua en el canal está dado 
por fórmulas de hidráulica. Fijado el caudal, la pendiente 
del terreno, la forma del cauce, etc., el tirante de agua es una 
simple consecuencia de esos elementos y puede ser determina
do exactamente por el cálenlo. Eso se lia hecho para los di
ferentes puntos del trazado y los resultados correspondientes 
se hallan anotados en el informe presentado por la mayoría 
de la Comisión. (Véase lámina 8 del informe de la misma). 
La pendiente del terreno puede medirse en los planos y por 
lo tanto se tienen todos los elementos necesarios para hacer 
el cálculo del ancho de la zona de expansión; un simple cuo
ciente como se ha dicho lo determina.

Tal cosa se ha hecho por la mayoría de la Comisión pa
ra el caso del caudal máximo estimado en mil quinientos 
metros cúbicos y resulta que, para el punto en que la zona 
ocupada por las aguas “ sería máxima” , esto es, en la desem
bocadura del canal en Mar Chiquita, siendo dos metros la 
altura del agua y siendo la pendiente del terreno en esa par 
te, según el plano, de 0,00057 o sea de 57 cms. por kilómetro,
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el ancho resulta de 2.00 dividido por 0.00057. igual a 3.508 
metros.

De estos 3.508 metros se ha considerado como zona real 
de expansión solamente los primeros tres mil metros, porque 
en los quinientos ocho metros restantes, la altura media del 
agua, no alcanza a quince centímetros, espesor insignifican
te, que no autorizaría a reclamar nada como perjuicio, mu
cho más si se tiene en cuenta la corta duración de perma
nencia de las aguas por corresponder al momento álgido de 
una inundación que como se sabe, es siempre de corta dura
ción.

Zona a indemnizar. — Por esto al calcular dicha zona, 
la mayoría de la Comisión ha tomado como ancho máximo 
de la misma a indemnizar por concepto de su ocupación tran
sitoria por las aguas, tres mil metros en vez de los tres mil 
quinientos ocho metros que resultan del cálculo, y como en el 
otro extremo del canal, el ancho de la zona es prácticamen 
te nulo, desde que las aguas que afluirán en esa parte se 
ran de escasa importancia, se ha tomado como ancho medio 
el término medio entre 0 y 3.000 metros, lo que da 1.500 
metros como ancho medio de ocupación de las aguas, lo que 
para la longitud de 300 kilómetros del Colector, da una su
perficie de ocupación de 15.000 hectáreas.

El ancho así calculado, en realidad exagerado, por ra
zones que no se pueden expresar brevemente y que derivan 
de la mayor inclinación que presenta el terreno siguiendo 
el eje del canal partiendo de su desembocadura.

Se vé pues que la realidad está muy lejos de lo que a 
primera vista podría parecer que fuera el área ocupada por 
las aguas; y esto es tanto más explicable, cuanto que no es 
fácil apreciar a ojo, por más conocedor que se sea del terre
no, la pendiente del mismo en esa extensa planicie que cons
tituye la región inundable de la provincia, planicie que cons- 
tra lo que pudiera desprenderse de ese nombre, dista de ser 
un terreno horizontal.

A caudales dos o tros veces mayores, no corresponden 
zonas de expansión dobles o triples. — Aparte de lo dicho, 
en el informe de la mayoría de la Comisión Asesora se ha
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determinado también el tirante de agua correspondiente a 
un caudal “ doble del máximo ya citado” , es decir, para tres 
mil sesenta y tres metros cúbicos por segundo, y se ba 
calculado también para este caudal, a todas luces exagera
do, el ancho de la zona de expansión.-Deducida en la misma 
forma antes dicha, ese ancho medio sería de dos mil metros 
en vez de mil quinientos metros que era el ancho para el 
caudal de mil quinientos metros por segundo.

Como se ve, duplicando el caudal de mil quinientos me
tros cúbicos por segundo a tres mil metros cúbicos por 
segundo, el ancho medio pasa de mil quinientos metros a 
dos mil metros y no a tres mil como pudiera parecer a pri
mera vista, y por consiguiente, las superficies ocupadas por 
las aguas que en el primer caso resultan de cuarenta y cinco 
mil hectáreas, pasan para el “ caudal doble a solo sesenta 
mil hectáreas” . Esto pone de manifiesto una particularidad 
del tipo de obra adoptado, perfectamente explicable por 
una simple razón de geometría elemental, esto es, que si el 
caudal se hace dos o tres veces mayor, la zona de expansión 
no aumenta ¡en la misma proporción.

Indemnización para la zona de expansión. — En el pre
supuesto acompañado por la Dirección y en el formulado 
por la m'ayoría de la Comisión se ha fijado una amplia in
demnización por la ocupación transitoria del terreno que 
sería cubierto por las aguas del canal colector, calculada a 
razón de ciento veinte pesos por hectárea, quedando el do
minio del terreno en manos del propietario; indemnización 
que indudablemente es exagerada y que aleja toda discusión 
al respecto.

El colector no corta ningún canal ni curso de agua al
guno existente. — Como se expresa en la memoria del pro
yecto “ ningún canal ni curso de agua natural quedará in
terrumpido” por el canal colector: En el cruce con cada 
uno de ellos se establecerán compuertas que permitirán con
servar la continuidad de los cursos de agua y canales exis
tentes, pudiendo en caso de inundación desviar la totalidad 
o la parte que so desoo de las aguas que trae el arroyo <» 
canal de que se tra ta .

Las compuertas serán de capacidad tal que en un mo-



mentó dado se podrá dejar correr tóda el afína de la zoua 
alta como si no existiera el colector.

Aún suponiendo una inundación de magnitud extraor
dinaria, mayor que las que con toda previsión se lian calcu
lado, concentrada en una zona del colector, podrá resistirse 
perfectamente puesto que las obras descargadoras dejarán 
seguir por su camino natural la parte de las aguas que hu
bieran execedido las previsiones.

La capacidad de descarga de las compuertas es enorme, 
suponiendo que ellas trabajen con el escaso desnivel de un 
metro, el caudal que dejarían pasar los dos mil metros li
neales que se proveen, alcanza a la cifra de seis mil dos
cientos metros cúbicos por segundo, es decir, cuatro veces ei 
caudal máximo supuesto.

Esta cifra hace v-eir que si se abren las compuertas, las 
cosas quedarían prácticamente en el mismo estado que cu 
la. actualidad, sin que la existencia del colector se hicicia 
sen tir; y hace ver también la cómoda e instantánea adapta
ción ciei la obra a todas las modalidades y contingencias po
sibles .

Tal ventaja no la presenta sin duda alguna, ninguna 
otra obr$ similar en el mundo.

Utilización íntegra de las obras actuales. — Como iu 
manifiesta la mayoría de 1a. Comisión, las obras que cua 
proyecta contemplan la utilización íntegra de la red actual 
de los canales existentes y ello resulta claro si se examina 
la situación en que las zonas atravesadas por esos canales, 
vendrían a quedar colocadas una vez construido el canal 
colector. Recogería éste, ya se ha dicho, la totalidad de 
las aguas provenientes de la zona alta, y por lo tanto, las 
zonas bajas quedarían sujetas únicamente a las aguas pro
venientes de la lluvia directamente caída sobre las mismas, 
pediendo así utilizar íntegramente y en beneficio propio, 
esos canales, (jue, como se verá a continuación, se pim
pollo también ampliar.

Desagüe local de la zona baja IV. — De Castelli, Dolores, 
Maipú. General Lavadle, etc.

Con referencia a esta zona transcribimos lo que a su
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respecto expresa la mayoría de la Comisión en su informe 
citado:

“ Obras destinadas al desagüe local de la zona TV. Pues- 
“ ta esta zona en virtud de las obras a que acabamos de re
fe rim os, completamente al abrigo ,de las aguas exteriores 
“ a la misma, el problema de su desagüe resulta fácil, desde 
“ que no hay que preocuparse sino de sus aguas propias o 
“ locales, de cantidad incomparablemente menor a la de 
“ aquellas.

“ Por otra parte, la capacidad a asignar a los canales 
“ resulta reducida, por ser menor la cantidad de agua que 
“ ellos deben evacuar, y porque aquellas mismas obras hacen 
“ que se pueda disponer de un tiempo más largo para las 
“ descarga.

“ Desaparecen también los graves inconvenientes que 
“ ofrecen los canales indicados, que se observan en la red 
“ actual.

llueva red de canales secundarios. — “ Ahora bien: tan- 
“ to para el desagüe ínter or de esta zona como para el de 
“ la zona inundable del Salado, proponemos como ya lo he- 
“ mos dicho, la utilización completa de toda la red actual 
“ de canales construidos por la Dirección de Desagües, 
“ completada por una red de cannles secnnd rios”.

“ Fácil nos hubiera sido trazar en el plano los ejes de 
“ esta nueva red, si los elementos de que disponemos fueran 
“ completos y si ello no fuera anticiparse a lo que debe ser 
“ motivo de un estudio detallado y completo en el terreno.

“ Solo nos limitaremos a dar algunas breves indicacio
n e s  sobre las bases generales a que debe obedecer el tra- 
“ zado de esa nueva red. Los canales actuales, como la 
“ simple inspección del plano lo hace ver, están todos sin 
“ excepción dirigidos según las líneas de máxima pendien- 
“ te del terreno, disposición que, con relación a las facilida
d e s  del desagüe y funcionamiento de los mismos, no es se
guram ente lo más favorable.

“ En efecto, ella exige para que esos canales puedan 
“ servir eficazmente a su objeto, su complementaron me-



“ diante redes secundarias forzosamente extensas y cos
to s a s .

“ En cambio, si esos canales estuvieran dirigidos según 
“ líneas oblicuas a esa dirección, las aguas afluirían direc
tam ente a ellos sin necesidad de obras auxiliares, o por lo 
‘menos, éstas serían reducidísimas y de escaso costo.

“ Por tal motivo, pensamos que habría siempre conve
niencia en trazar la nueva red que proponemos de prefe
rencia  según la línea oblicua que señalamos, lo que'permi
t i r ía  desde luego hacer actuar esos canales como verda
deros colectores de desagüe.

“ De este modo sería fácil también evitar en gran parte 
‘los inconvenientes que ofrece la inmensa cadena de méda
n o s  que rodea la costa, pues trazados así, no habría difi- 
‘ cuitad en elegir y llevar la desembocadura de esos cana 
‘les a los puntos en que las condiciones naturales ofrezcan 
‘mayores ventajas.

Tipo de los nuevos canales. — “ Para caracterizar el tipo 
‘de esos nuevos canales proponemos la sección indicada en 
‘la lámina 12 (que reproducimos en la lánuna N.o 5 adj.) 
‘y como allí puede verse la tierra proveniente de la exca
vación del canal se deposita a un solo lado del mismo, for- 
‘ mando un ancho terraplén de poca altura.

“ Esta disposic ón obedece a dos objetos: l.o A que, si 
‘la capacidad del canal resulta sobrepasada por las aguas, 
‘éstas serán retenidas por el terraplén y pueda ti canal 
‘actuar en forma análoga a la del canal colector A, con 
‘ventajas evidentes para su funcionamiento y capacidad 
‘de desagüe, que resulta así casi ilimitado.

Camines a alto nivel. — “ 2." Disponiendo de tierras en 
‘esa forma, el terraplén puede ser utilizado como camino a 
'‘alto nivel (su ancho sería de 12 metros), en lo que no 
‘hay inconveniente alguno, pues por sus funciones y des- 
‘tino ese terraplén no requiere una perfecta conservación.

“ La ut lización de esos terraplén s co-"»n ;\¡ i no re
fe r ía , fuera de toda duda, un gran beneficio a la vialidad 
‘en la Provincia.

Red completa de los mismos. - -  “ Con idéntico ddstino



III
KF

AV
IÓ

N 
1M

' 
'.I

KS
AG

ÍT
.S

361

<iOa
y
>
O7Z
<z
Q:
h
r
o
ü
o
y
<0

17
.98

“-





— 363 —

“ podría ensancharse también el coronamiento de los terra
p lenes de los canales existentes, y se dispondría así de 
“ una completa y extensísima red de caminos con su costo 
“ prácticamente nulo, desde que él no sería imputable a 
“ ese objeto.

“ Ellos permitirán también, cuando el desarrollo de la 
“ población y de los cultivos lo hagan necesario y convo- 
“ niente, tender sobre los mismos una verdadera red de fe
rrocarriles de trocha angosta (tipo Decauville, en la mis- 
“ ma forma que se ha hecho en Egipto y que tan espléndi
d o s  resultados ha dado en ese país, como vías auxiliares 
“ de las líneas férreas principales.

Longitud total de- los nuevos canales de desagüe total. — 
“ Comprendiendo loS necesarios a la zona IV y a la del 
“ Salado, proponemos la ejecución de 250 kilómetros; de 
“ nuevos canales, de sección media excavada de veinte me
d ro s  cuadrados, o sea, aproximadamente la misma que tie- 
“ nen los canales actuales (parte excavada).

“ Estimamos su costo en $ 2.500.000 moneda nacional, 
“ al que agregamos un 20 por ciento por obras de arte, lie- 
p an d o  así a la cifra global de $ 3.000.000.00 moneda na- 
“ cional, que figura en el presupuesto general.

Los estudios paru el “ Canal Colector”. — Según tenemos 
entendido se ha dicho que no existen suficientes estudios que 
permitan decidir la ejecución del canal colector, propuesto 
por la m a vori a de la. Comisión.

Aparte de lo ya dicho antes con respecto a los levanta
mientos que se están realizando, nos proponemos demostrar, 
no sólo que existen estudios suficientes, sino también que 
ellos no son indispensables para decidir, “ con completo 
fundamento” , la ejecución de esa obra.

La Dirección de Desagües creada desde hace más de 
veinte años tiene reunido un inmenso material recogido co
mo fruto de la labor realizada en ese largo período.

Es bien explicable que una repartición creada al exclu
sivo objeto del estudio y construcción de obras de desagüe, 
en la Provincia, haya podido reunir esos materiales como 
provenientes del gran número de estudios de canales y obras
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que ha realizada y proyectado, de grán número de elemen
tos de igual naturaleza que día a día tienen entrada en la 
misma en virtud de las obras que ella y los particulares eje
cutan; del abundamiento material proveniente de los tra
bajos y estudios realizados por todas las reparticiones na
cionales y provinciales ('¿ntre ellas largas líneas de la nive
lación de precisión); por las diferentes empresas ferrovia
rias, cuyas líneas cruzan la provincia; por la Oficina -Me
teorológica Argentina, etc., etc.

Si esta abundantísima documentación no es conocida, ni 
puede s îrlo por una persona extraña a la Dirección misma, 
no quiere decir por cierto que ella no exista, ni menos pue
de autorizar una afirmación tan categónca como la que im
porta decir “ que no existen estudios en la Provincia” y que 
nada puede hacerse que no se haya hecho hasta el levanta
miento y el plano detallado de toda la región que afectan 
los desagües de la misma.

Se parte, de una premisa absolutamente falsa; en efecto: 
para lo que es fundamental en la cuestión de los desagües 
de la Provincia, esto es, para fijar cual debe ser el tipo y el 
plan a que deben obedecer las obras, lo que se requiere son 
ideas y concepto claro de la cuestión, que no se adquirirá 
por cierto ante el más perfecto y completo plano acotado.

Las obras actuales han fallado, no por falta de un “ pla
no” , ni porque las nivelaciones hayan sido o no exactamente 
hechas, sino por la deficiencia fundamental de su concepción; 
tal como los hechos y la experiencia lo han demostrado de 
una manera incontrovertible.

Partiendo de un plan definido de obras, ¿qué inconve
nientes puede haber por ejemplo, para el trazado del canal 
colector que no representa otra cosa que el trazado de una 
línea que, partiendo de un punto situado a una determinada 
altura sobre el nivel del mar, va hasta el mismo mar con la 
pendiente que se quiera, puesto que ella podrá variar a vo
luntad con solo llevar más arriba o más abajo el punto de 
arranque? Tal trazado, a realizar en el país más llano aei 
mundo, es apenas un problema que no requiere mayor pre
paración que la que puede tener un simple estudiante de 
ngeniería de nuestra Facultad.



Fijadas la traza y pendiente del canal, determinados 
los caudales de inundación (para lo cual huelgan los estu
dios planialtimétricos existentes), la determinación del cau
dal propio del canal, de su zona de expansión, de la altura 
del terraplén, resultan problcarias tan sencillos como el an
terior .

En el proyecto se ha determinado cuidadosamente el 
caudal máximo de las aguas que afluirán al colectar. No 
obstante esto se han tomado las más amplias seguridades al 
respecto, de modo a alejar de la manera más absoluta todo 
género de duda.

Ahora bien, ¿cuál es el estado actual de la cuestión?
El Excmo. Gobierno se encuentra ante un proyecto en 

el cual se fijan de una manera “ precisa y bien determinada” 
el concepto de la obra, todas sus características, la traza 
que ha de tener el canal, la pendiente, el caudal, las veloci
dades del agua, las secciones, la superficie ocupada poir las 
mismas, la altura, taludes y demás dimensiones del terra
plén proyectado (todo con las mayores garantías de s?gu- 
ridad); estando además calculadas y estudiadas todas sus 
obras do arte y el presupuesto de las obras, con igual ga- 

.rantía. No queda, ni resta otra cosa a hacer, más que el 
“ simple trazado” del canal en el terreno, trabajo sencillí
simo y en el que ninguna influencia tendrían esos levanta
mientos tan precisos y detallados de que se hable.

Ellos no conducirían a otra cosa que a una larga pér
dida de tiempo, a un postergamiento inútil de las obras, y 
a un gasto innecesario para los fines que se persiguen con 
estas obras de carácter general.

Conservación de las obras. — Reducida, como resulta del 
proyecto en estudio, la obra principal de desagüe a su úni
co canal y terraplén de gran longitud, la conservación y 
manejo de esta obra será facilísima, como se comprende a 
simple vista, tanto más, si se tiene en cuenta que si su lon
gitud pudiera parecer grande, nada representa en compa
ración con los dos mil setecientos kilómetros de terraplén 
que tiene la red actual. El manejo de la obra sería tan 
sencillo que bastaría tender una línea telefónica a lo largo
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del terraplén para conocer a cada instante el estado y 
marcha de las aguas.

Esta misma obra permitirá también en épocas norma 
les, distribuir las aguas de la región alta en cualquier pun
to que se desee a favor de los canales existentes, que cru
zan, como se ha dicho el canal colector por compuertas y 
suministrar agua potable para las haciendas en regiones ta
les como la de General Lavalle, que frecuentemente se ven 
privadas de este elemento, a causa de no disponer en gene- 
ral sino de aguas salobres.

Por otra parte, utilizada como se ha dicho la red actual 
esencialmente para las aguas propias o locales de la zona 
servida por dicha red, la conservación de los terraplenes 
que constituyen la parte indicada de los canales, no tendría 
ya sino muy limitada importancia, porque nunca, salvo ra
ras excepciones o cortos trechos de los mismos, las aguas 
ocuparían el cauce mayor para su escurrimiento y, por tal 
motivo, esos terraplenes, podrían ser ventajosamente utili
zados como caminos a alto nivel, sin inconveniente alguno.

III

Desagüe de la zona inundable del Salado
Como es b en sabido, lo que se designa con el nombre de 

“ zona inundable del Salado” , constituye, bajo el punto de 
vista de su desagüe, un problema distinto del que presenta 
la zona baja con desagüe directo al mar, cuyo breve aná
lisis se ha hecho en las páginas que preceden.

En efecto, se tra ta  aquí de una vasta zona de terreno 
sujeta principalmente a las inundaciones provenientes de la 
expansión lateral de las aguas de crecida de un río —el 
Salado — cuyo cauce resulta manifiestamente insuficiente 
para contener sus aguas durante las épocas de grandes 
lluvias.

En una zona de esta naturaleza en que, repetimos, la 
inundación es debida al desborde de un río, los medios de 
solucionar el problema, puede decirse que son clásicos y de 
naturaleza tal, que ellos se preesentan de inmediato al es
píritu.
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Dos son pues, esos medios: el ensanche y profun- 
dización del cauce, o el indicamiento del mismo, y ellos de
ben ser examinados previamente antes Irle adoptar cual
quier otra solución. Esto es lo que la mayoría de la Comi
sión manifiesta en su informe, haber hecho, considerando 
en primer lugar el ensanche y profundización del cauce del 
Salado, como la primera solución a examinar. En este caso, 
como en el de la zona baja antes expuesto, el primer pro
blema a considerar lo constituye la determinación del cau
dal a desaguar. A este respecto existen determinaciones 
precisas hechas por la Dirección de Desagües, que dan, como 
caudal máximo observado durante la inundación de Agosto 
de 1913, la cifra de 1.400 metros cúbicos por segundo en 
Puente Guerrero; pero indudablemente y en cuanto corres
ponde a la capacidad a asignar a las obras a ejecutar no es 
ésta cifra la que debe fijar su capacidad, sino que una justa 
previsión conduce a ampliarla en una cierta medida, prin
cipalmente por las dos razones que se expresan a conti
nuación :

1. °—Porque la creciente de Agosto de 1913 aunque sea 
la más grande observada, puede sin embargo no ser la má
xima que pueda producirse.

2. °—Porque las obras con que debe completarse el desa
güe de la zona, inevitablemente conducirán a una acelera
ción en la descarga del río y por consiguiente a un incre
mento en el caudal del mismo en determinados períodos.

Tomando en cuenta todos estos hechos, es evidente que 
la más elemental previsión conduce a adoptar “ por lo me
nos” un caudal de 2000 metros cúbicos por segundo como 
mínimo.

Si se parte de tal cifra y si se tiene en cuenta que la 
capacidad efectiva del cauce del Salado, antes de que sus 
aguas lo desborden, es aproximadamente de 600 a 700 me
tros cúbicos por segundo, un simple cálculo lleva a la con
clusión de que, para ensancharlo y profundizarlo suficien
temente se requeriría un movimiento de tierra mayor de 
doscientos millones de metros cúbicos, aún limitando las 
obras únicamente a sus tramos medio c inferior. Si se tiene
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en cuenta los resultados de las últimas licitaciones públi 
cas que para trabajos análogos (que si bien de menor im
portancia, eran de mayor facilidad, con muchísima menor 
transporte y elevación de las tierras) efectuadas por la Di
rección de Desagües, para el canal N.o 15 y que han dado 
la cifra de $ 1.50 por metro cúbico como precio para pro- 
fundización y $ 0.97 para ensanche, el costo mínimo por 
metro cúbico en el caso del Salado en que las condiciones 
del trabajo resultan muy difíciles, las distancias de trans
porte considerablemente mayores, etc. no será inferior a 
dos pesos moneda nacional. El importe por el solo concep
to de excavación y transporte de tierra, sería, pues, por 
lo menos, de cuatrocientos millones de pesos, a los que ha
bría que agregar el de las obras de aí*te, puentes, viaduc
tos, etc.

La cifra como se vé, nunca será inferior a los cuatrocien
tos millones de pesos antedichos y por el contrario todo indu
ce a pensar que será probablemente mayor.

La solución que examinamos es pues, económicamente 
considerada impracticable, sin entrar a considerar razones 
de orden técnico que nos llevarían a la misma conclusión.

La segunda solución a que se ha aludido, esto es el en- 
dicamiento del río sería sin duda más económica como es 
sabido, pero tiene tan graves y conocidos inconvenientes que 
desde luego puede desecharse sin necesidad de mayor aná
lisis.

Con respecto a ella existe ya un proyecto que fue enco
mendado por el P. E. de la Provincia a los Ingenieros Lava- 
lie y Médici, en 1885, quienes después de un informe, que sin 
duda constituye uno de los estudios más completos que se 
hayan hecho sobre el Salado, llegaron en su presupuesto a 
la cifra de ciento treinta y cuatro millones de pesos moneda 
nacional, en una época en que el costo de construcción era 
considerablemente menor que en la actualidad, y en que las 
crecientes, hasta entonces observadas, los condujeron a adop
tar una capacidad de descarga menor que la que los antece
dentes de que ahora se dispone demuestran como necesaria.
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Tal solución como se ve resulta también económica
mente impracticable o igualmente, técnicamente inaceptable.

Nueva solución propuesta. — El breve análisis de las 
dos soluciones que se acaba de examinar hac? ver de una. ma
nera indiscutible por lo menos la • impracticabilidad económi
ca de las mismas. Pero como quiera que fuera, es evidente 
que antes de decidirse por alguna de ellas convendrá exami
narlas por lo menos comparativamente con cualquier otra 
solución, aún cuando ésta representara una nueva concep 
ción con respecto a los procedimientos clásicos para esa cla
se de trabajos.

La solución propuesta por el Ingeniero Mercau y acep
tada por la mayoría de la (-omisión Asesora, responde a un 
concepto tan claro que desde luego aparecen sus ventajas 
tanto de orden técnico como económico, y contrasta, co
mo en el caso de la zona baja, con las soluciones anterior
mente propuestas, por la sencillez de las obras que requiere, 
por su escaso número y por su reducido costo. Esta solu
ción consiste esencialmente en desviar de las aguas que 
actualmente se vierten sobre el Salado, aquellas que más 
influencia tienen en sus crecientes, dejando al Salado solo 
la cantidad que este puede recibir, sin que se produzca su 
desborde, qne es la causa principal de las inundaciones a 
que está sujeta esta región.

Esa sustracción se proyecta efectuar, desviando median
te la prolongación del canal colector, las aguas provenien
tes de la zona alta de Azul, Raucli, Tapalqué, Olavarría, etc., 
aguas que tienen una influencia decisiva sobre las crecidas 
del Salado, porque siendo la pendiente de esa zona relativa
mente fuerte, las aguas que bajan de la misma, corren con 
mayor velocidad y se precipitan más rápidamente sobre el 
Salado, haciendo crecer bruscamente y provocando su des
borde. Desviadas esas aguas, el caudal máximo que podrá 
afluir al Salado, por efecto de la cuenca que le quede, sera 
solo de seiscientos metros cúbicos por segundo, caudal que 
por sí solo, no puede producir el desborde del Río, o que si 
lo produce, sería en muy escasa medida.

La supresión que representa la eliminación de las aguas
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de esa zona, es pues de gran importancia, y puede llegar a 
más de la mitad del caudal de la creciente máxima observa
da en el Salado, que como se ha dicho es de mil cuatrocien
tos metros cúbicos por segundo.

Como se comprende fácilmente, si fuera necesario subs
traer aún una mayor proporción, fácil sería hacerlo, prolon
gando algo más el canal colector y en ello no habría incon
veniente alguno, puesto que la capacidad de este canal ha 
sido proyectada con un margen amplísimo.

Repetimos que por esta prolongación del canal colector, 
ninguno de los cursos de agua, absolutamente ninguno, de 
los que bajan de esa región, será interrumpido, pues en to
cios los cruces se dejarán amplias compuertas que permitirán 
desviar la parte de las aguas que se quiera por el canal colec
tor, siguiendo el resto su curso natural.

Aliviado así el Salado, como se vé, de más de la mitad 
de sus aguas de creciente, la mayoría de la Comisión con el 
mismo criterio de absoluta seguridad con que ha querido 
revestir todas las obras que propone, ha proyectado también 
obras de mejora en el cauce del Río, ensanchando y profun
dizando en una prudente medida, las partes más defectuosas 
del mismo y proponiendo el cierre de los portezuelos que de
jan entre si los albardones laterales del Salado en su curso 
inferior.

Para estas obras, la comisión prevee la construcción de 
ochenta kilómetros de dique, con un movimiento de tierra 
de 1.120.000 metros cúbicos y para las obras a realizar en 
el cauce mismo, 600.000 metros cúbicos.

Con el objeto de impedir todo eventual derrame de las 
aguas del Salado sobre los Partidos de Castelli y Dolores, 
la comisión proyecta además, un otro canal del mismo tipo 
que el gran colector, canal que designa con el nombre de 
canal B, para lo que se requiere según cálculo un movi
miento de tierra de 658.500 metros cúbicos.

Desagüe local de la zona del Salado. — Por otra parte, 
y como lo ha hecho para la zona baja con desagüe al mar, 
en la zona del Salado, propone también el mejoramiento de 
sus desagües locales, asignando en su presupuesto una suma
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global de tres millones de pesos moneda nacional a invertir 
en esta zona y en las restantes.

Brevo reseña de algunas de las ventajas del plan pro
puesto para la zona del Salado. — Antes de pasar adelanté, 
haremos una pequeña digresión para hacer destacar sólo al
gunas de las ventajas que ofrece la solución propuesta para 
la zona del Salado, comparativamente con las dos soluciones 
clásicas que hemos examinado antes, esto es, excavación dél 
cause o endicamiento del mismo, limitándose simplemente 
a una breve comparación de los costos respectivos, por cuan
to el costo de una obra es el elemento cuya apreciación es 
más fácil para cualquier persona no versada en cuestiones 
técnicas de ingeniería.

Se empezará por fijar cual es el costo de las obras 
propuestas por la mayoría de la Comisión, para la zona det 
Salado. Este puede deducirse entresacando del presupuesto 
general presentado por la misma, aquellas partidas o frac 
ción de partidas que correspondan directamente a la zona 
del Salado.

Como fácilmente se deduce del presupuesto general pre
sentado por la Comisión, esas obras importarían ocho o nue
ve millones de pesos.

Comparando esta cifra con la de cuatrocientos millones 
que corresponde a la excavación del cauce o con la de ciento 
treinta y dos millones que corresponde como mínimo al en
dicamiento, se ve, sin necesidad de ningún comentario, la 
enorme superioridad de la solución propuesta por la mayoría 
de la comisión.

Entre las múltiples ventajas de otro orden se limitará, 
por brevedad, a señalar sólo una de las razones que hace 
ver la superioridad de la solución propuesta. Supuesta rea
lizada la excavación del cauce, las aguas provenientes de 
las zonas laterales al cauce del Salado, tales como las de 
Las Flores, Monte, General Belgrano, etc., tendrían nece
sariamente, para llegar a ese cauce, que recorrer los terre
nos de la zona baja inundándolos y por lo tanto ocasio
narán en ellas los perjuicios que se trata de evitar.

Si suponemos en cambio, realizado el emLcamiento del
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río, es decir, construidos los dos largos diques paralelos a 
ambos lados del cauce, es evidente como sucede en todo en- 
dicamiento, que las aguas dentro de los diques tendrán que 
estar a una mayor altura que las aguas de los terrenos fue
ra de los mismos, resultando por lo tanto, que estos terrenos 
no podrán drsagüar en el Salado, sino después que las aguas 
hayan bajado dentro del cauce endicado, es decir, después 
de haber sufrido los perjuicios que se trata de evitar.

Costo de las obras propuestas. — Como resulta del pre
supuesto que se transcribe a continuación, el costo total de 
las obras propuestas, asciende en cifras redondas a “ Treinta 
y ocho millones de pesos moneda nacional” .

PRESUPUESTO

Designación Imp. parcial Im. total

I .— MOVIMIENTO DE TIERRA

Canal colector A comprendido re
vestim iento ms. 18.046.000 a 
$ 0.80 el metro cúbico . . . .

Canal B. m3. 658.500 a $ 0,65 
metro c ú b ic o ..................................

Obras en el Rio Salado

Cierre de los albardones laterales 
ms. 1.600.000 a $ 0,70 metro 
c ú b ic o ...............................................

Obras en el a luce “ad - corpus”

$ 14 .436 .800 .—

428.025.—

„  1 . 120 . 000 . —
„ 600.000.—  $ 16 .584.825.—

I I .—OBRAS DE ARTE

Obras de descarga en Mar Chi
quita, vertederos, descaí gadores 
de fondo, espigones, desviación 
de arroyos, viaductos, puentes,
alcantarillas, etc............................. $ 9 .000 .000 .— „ 9 .000 .000 .—

III.—OBRAS DE DESAGÜE LOCAL

Nueva red secundaria, compren
diendo obras de arte . . . .  $ 3 .000.000.— „ 3 .000.000.—
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I IV .— ESTUDIOS, DIRECCION 
E IMPREVISTOS

|*ad Corpus” . . $ 4.000.000.— „ 4.000.000.—

V—INDEMNIZACIONES

Por ocupación transitoria del te
rreno, quedando los propieta
rios con el dominio del mismo $ 5.400.000.— „ 5.400.000.—

Importe total $ m |n ......................  37.984.825.—

O sea en cifras redondas Treinta y ocho millones de pesos mo
neda nacional.

Examinando uno por uno los ítems que comprende sé 
vé que tanto las cantidades de materiales a emplear, como 
los precios unitarios, han sido computados con toda verdad.

En cuanto corresponde a los precios unitarios esto apa
rece claramente; así, el principal, o sea el movimiento de 
tierra en el gran colector está calculado a $ 0.80 el metro 
cúbico, precio sobre el cual, con toda seguridad, se obten
drá una reducción llegado el caso de licitar ese trabajo. En 
efecto, basta tener en cuenta que los precios pagados por la 
Dirección de Desagües han oscilado, para trabajos análo
gos entre 0.65 y 0.75 m|n. el metro cúbico, debiendo obser
varse que ellos se refieren a obras de pequeña importancia 
y de un escaso volumen por unidad de longitud.

En cuanto a la cantidad de metros cúbicos a mover, 
igual seguridad existe; las cifras calculadas no serán so
brepasadas; cualquier pequeña diferencia que en la longi
tud del canal colector pudiera resultar durante la construc
ción por sinuosidades o pequeñas curvas, no tendrá influen
cia sensible en el presupuesto, tanto más, cuanto que se ha 
establecido una partida de cuatro millones de pesos para 
imprevistos, estudios y dirección, ampliamente suficiente.

La partida de nueve millones de pesos para obras de 
arte, es igualmente amplia según puede comprobarse, por



los planos, análisis de precios y demás documentos que han 
servido para fijar el costo de los puentes carreteros, viaduc 
tos para ferrocarriles, compuertas, etc., en una palabra de 
todas las obras de arte. (Ver anexo III).

En cuanto a los estudios, como ya se ha dicho, son tan 
limitados, que acaso no pueden llamarse tales, pues más 
que a estudios propiamente dichos,- se reducen' al simple 
trazado en el terreno de un canal cuya traza, pendiente, 
velocidad, sección, perfiles, longitudinales y transversales, 
obras de arte, etc., etc., están ya estudiados y perfectamente 
definidos. Se trata, pues de un simple replanteo y es por 
este motivo que el P. E. ha considerado más que suficiente 
la partida de cien mil pesos que figura con ese objeto en- la 
ley que presentó.

En cuanto a los gastos de dirección, como los de toda 
obra, no representa sino escaso porcentaje sobre el costo 
total.

Otra prueba evidente de la amplitud y seguridad con 
qüe ha sido calculado este presupuesto lo da la partida asig
nada a las indemnizaciones a pagar por la simple ocupa
ción transitoria de los terrenos por las aguas del canal co
lector durante los momentos de las mayores crecidas. Esta 
zona ha sido exactamente calculada por la comisión como 
ya se mvo oportunidad de demostrarlo. Se lia trazado un 
plano en el que se muestra, trc'eho por trecho, el ancho de 
la zona ocupada por las aguas en el caso de la mayor ere . 
ciente, de mil quinientos metros cúbicos por segundo y de- 
ese plano resulta que la superficie ocupada en ese instante 
de máximas aguas es de cuarenta y cinco mil hectáreas, 
las que se propone indemnizar al precio de ciento veinte 
pesos la hectárea, y nótese bien que se habla de precio medio, 
por cuanto debe tenerse en cuenta que gran parte de esa 
zona, solo será cubierta, momentáneamente, por un escaso 
espesor de agua y el resto, si bien con mayor espesor lo 
será también por corto tiempo, pues nadie ignora que la 
duración de las inundaciones es relativamente breve y que 
se producen a largo intervalo de tiempo.
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La propiedad y dominio del terreno queda íntegramen
te al propietario.

Para juzgar de la amplitud de esta cifra de ciento veinte 
pesos por hectárea, basta observar que el precio medió de 
venta de esos terrenos fluctúa entre setenta y ciento cin
cuenta pesos la hectárea.

Pero no estará demás insistir aun sobre la magnitud de 
las zonas ocupadas por las aguas, pues según se tiene en
tendido, algunos creen que el canal colector iría a inundar 
extensiones particulares en su cruce con los cañadones. Si 
el efecto que el colector pueda tener sobre el agua de es
tos cañadones puede ser una cuestión confusa y poco clara 
para una persona no interiorizada en cuestiones de inge
niería, se puede repetir que la determinación exacta de di
cha zona es una de las cuestiones más sencillas y elementa
les y que no hay la menor duda, respeto al cálculo previo 
de dicha superficie.

La navegación del Salado. — Finalmente se hará algu 
ñas, muy breves consideraciones, relativas a la navegación 
del Río Salado, en cuanto corresponde a la vinculación que 
creen algunos existe entre ese problema y el de los desagües.

Se ha dicho en efecto, que realizado el ensanche y pro- 
fundización del cauce del río, quedaría con ello, poco menos 
que resuelto el problema de la navegación del mismo.

Sin detenerse en el análisis de tal cuestión; se hará 
solo notar dos hechos directamente vinculados, con la 
misma: en primer lugar, el hecho de que cualquier obra que 
se realice en ese río y en su zona a los fines de su desagüe, 
por su naturaleza, no puede afectar ni dirigirse a otra cosa 
que a regular la descarga de sus caudales de inundación, pe
ro no podrá dar To que el Salado no tiene esto es un “ caudal 
propio y permanente” , sobre cuya base pudiera fundarse 
su navegación. Y por ello mientras el río permanezca seco o 
casi seco durante gran parte del año y durante largos pe
ríodos, de nada servirá, a los fines de su navegación, que du
rante las épocas de inundación, que se producen también a 
largos intervalos, su caudal de creciente se haya regulari
zado.
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La navegación del río, y el desagüe de su zona son pues 
problemas distintos e independientes.

Por otra parte y en segundo lugar, se debe agregar que 
la ejecución de las obras que comprende el proyecto aproba
do por el P . E., esto es el Canal Colector, el ensanche, rec
tificación y profundización de las partes más defectuosas del 
cauce del Salado, el cierre de los portezuelos que dejan en
tre sus albardones laterales, etc., no afectará en lo más mí
nimo la navegación de ese río, si llegara a demostrarse que 
tal navegación es posible, técnica y económicamente consi- 
-1 era da.
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V. — DIRECCION DE HIDRAÜLICA, PUENTES Y
CAMINOS

Director: Ingeniero José N. Charpin

Consideraciones generales sobre la obra realizada 
y los propósitos futuros

Si el problema de la, vialidad constituye en la Provincia 
todo nn programa de gobierno — como alguna vez se ha 
dicho — débese declarar con la consiguiente satisfacción que 
se ha tratado de contribuir con los medios al alcance, a 
hacer efectiva esa aspiración.

Porque los caminos considerados como vía de comuni
cación y de transporte, son algo más que simples elemento; 
de la economía nacional, son también factores de suma im 
portancia social y política: poner en comunicación dos po 
blacioneo por medio de un camino, es contribuir a estrechar 
los vínculos de unión que harán la grandeza futura de nues
tra Provincia.

Y si la obra realizada no ha sido todo lo eficiente que 
lia sido menester, bastará para justificar este hecho dirigir 
la vista hacia la interminable red que comprende nuestros 
inmensos caminos y luego examinar la exigua partida asigna
da para su conservación y reparación por la ley de presupues
to vigente.

En consecuencia, serán más loables y plausibles los pro
pósitos de quienes tropezando con aquellos dos obstáculos 
— por no mencionar sino los de más importancia — se atre
ven a emprender esta obra guiados por la sana intención de 
servir fielmente los verdaderos intereses públicos. Porque el 
problema de la mejora de las vías terrestres de comunicación 
aparece entonces no como una utopía, sino como una realidad 
tangible, si a : u solución contribuyen por igual y animados 
de las mismas ideas, el gobierno, los municipios, las asocia
ciones y los particulares.



El esfuerzo común de todos aquellos que tienen interés 
en contribuir al engrandecimiento de este suelo, traerá como 
resultado en díar. que podemos considerar cercanos, la unión 
material y espiritual de todos los pueblos de la Provincia 
con la existencia de una extensa red de caminos, que se bi
furquen por todo su territorio.

Felizmente ya vemos inspirada en estos propósitos la ac
ción de nuestro gobierno y exteriorizada en hechos concre
tos. La Lev de empréstitos sancionada el año próximo pasado 
autoriza tres partidas importantes que se relacionan con el 
mejoramiento de la vialidad de la Provincia.

Esas partidas son para el estudio y construcción del 
camino del Oeste o sea de Morón a Luján la otra para la 
ampliación de la fábrica de Sierra Chica y la tercera para 
la adquisición de equipos mecánicos destinados a la repara
ción de caminos.

Los estudios del camino de Morón a Luján, han sido 
ya iniciados de acuerdo al plan elevado por esa Dirección, 
que ha merecido la aprobación del P. E., encomendándosele 
esta tarea a dos comisiones técnicas que deberán desempe
ñar su cometido en campaña y luego en posesión de esos 
datos previos, se efectuarán los estudios definitivos de gabi
nete proyectando y presupuestando las obras a realizar.

También por la citada ley de empréstito, se ha autori
zado como ya se ha dicho, la ampliación de la Fábrica de 
Adoquines, Pedregrullo y Caños de Cemento Armado de Sie
rra  Chica.

Con ese motivo se ha formulado ya el anteproyecto y 
los pliegos de ba> es y condiciones para la licitación pública 
de las trituradoras como asimismo de los motores y electro
motores, maquinaria que por su costo e importancia, será 
difícil el adquirirlas en el país.

El estudio tiene por base el informe respectivo del di
rector técnico de aquella dependencia, teniendo en cuenta 
las instalaciones actuales y tratando de reemplazar en lo 
posible la mano de obra por los elementos mecánicos.
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Dentro ele la suma de $ 500.000 % autorizada pQr aque
lla ley, se ha tratado de conseguir el máximum de produc
ción, llegando ésta en la forma proyectada a la cantidad 
diaria de 800 toneladas de pedregrullo y 100 caños de ce
mento armado.

En el proyecto no se ha incluido la mano de onra que 
será necesario emplear en la ampliación de la fábrica, por
que todo se hará con los elementos y personal de que se dis
pone en aquella dependencia, lo que significa una importante 
economía que redundará directamente en la intensificación 
de los trabajos.

Para la reparación y conservación de los caminos afir
mados y de tierra, se ha proyectado la adquisición de equi
pos mecánicos teniendo en cuenta que los ensayos realizados 
harta la fecha han dado resultado satisfactorio.

Como la Ley de Empréstito también destina la suma de 
($ 300.000) trescientos mil pesos moneda nacional con ese 
objeto, se proyectó la compra de 20 equipos mecánicos para 
caminos de tierra, 3 para caminos afirmados, la instalación 
de un taller mecánico para reparaciones y la adquisición de 
otras herramientas accesorias y repuestos.

De estos equipos ya se han adquirido y se encuentran 
cuatro marca “ Parret” en el camino de esta ciudad a Mag
dalena, aunque nada puede anticiparse sobre los resultados 
de esos trabajos teniendo en cuenta que recién se inician. Es 
sin embargo opinión de esa Dirección que el reemplazo de la 
mano de obra por medios mecánicos será de grandes benefi
cios para la vialidad de la Provincia.

Una vez organizados estos equipos y su respectivo per
sonal serán distribuidos en las zonas teniendo en cuenta la 
importancia y las necesidades más apremiantes formulándo
se con ese motivo un plan de trabajos que permita el mayor 
rendimiento posible con el menor gasto.
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La necesidad de poseer un taller mecánico completo 
para los diversos trabajos en que interviene la Dirección, 
como asimismo el mayor movimiento en las entradas y salidas 
de materiales, ha traído como cons ecuencia inmediata la am
pliación del local y de las instalaciones en los Depósitos y 
Talleres en Estación Hipódromo.

En realidad los servicios que presta esta dependencia 
son tan amplios y complejos, que constituyen en la práctica 
los Depósitos y Talleres del Ministerio de Obras Públicas, 
tanto en lo que se refiere a la existencia de personal obrero, 
como a la entrega de materiales.

La organización de los numerosos equipos de cuadrillas 
camineras y de obras y últimamente de las mecánicas y sobre 
todo su reparación y control cuando son devueltos constitu
yen los trabajos de mayor importancia que tiene a su cargo 
esta dependencia.

Teniendo en cuenta la necesidad que existe de ofrecer 
el mayor número posible de comodidad a los obreros se les 
construye actualmente un amplio comedor, pues debido a la 
ubicación de los talleres en un punto apartado de la ciudad, 
la mayoría debe permanecer allí pqra merendar.

Aprovechando un sobrante existente en la partida asig
nada para perforaciones y estudios de mapas subterráneos, 
se han adquirido recientemente un grupo de máquinas y mo
tores a fin de dotar al taller de elementos de trabajo mecáni
cos que no poseía con anterioridad.

Los talleres constan de las secciones d e : herrería, car
pintería, pinturería, lonería, talabartería, hojalatería, etc.

En esta forma la Dirección estima que en lac futuras 
construcciones de obras de arte, se podrá licitar separada
mente la mampostería de hierro obteniendo en esta forma 
una considerable economía en los precios.

La Dirección entregaría las vigas y demás herrajes ne
cesarios para las obrae, perfectamente cortados y dispuestos 
para los trabajos y el contratista se concretaría a la cons
trucción de los estribos, pilares, etc.
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Finalmente se lia proyectado la intensificación de los 
traba jos en el Delta del Paraná que no habían merecido ante
riormente sino la atención suficiente para atender con los 
escasos fondos disponibles las necesidades más urgentes.

De los trabajos proyectados en ese sentido pueden hacer
se dos categorías: l .9 Ampliación del taller y varadero y del 
material flotante y 2." Conservación y limpieza de arroyos y 
canales.

El estado actual de aquella dependencia no permite em
prender obra de importancia de ninguna naturaleza por 
cuanto además de carecer de material flotante no posee ele
mentos en el taller.

Para, llenar las necesidades más apremiantes de aquella 
importante zona de la Provincia con el menor gasto posible 
corresponde: a) Construir un varadero para embarcaciones, 
mayores; b) completar los talleres, dotándolos de un grupo 
de máquinas; c) comodidad del personal técnico y obrero, 
como ser: habitación, luz, agua potable, etc.; d) construir 
la zanja límite de ese terreno fiscal, efectuar plantaciones,, 
etc. y e) adquisición de medios de movilidad y de una chata 
habitación para cuadrillas.

Los trabajos de conservación y limpieza de arroyos y 
canales en el Delta intensificados últimamente deben ampliar
se aun mucho más acediendo en esa forma a los numerosos- 
pedidos de isleños que hasta ofrecen contribuir con fondos y 
elementos propios para la realización de esa obra.

Porque aparte de los intereses particulares que en esa 
forma cuidaría el Estado, se encuentran también los del Fis
co, que posee en las islas del Delta grandes extensiones de
tierra cuyo valor aumentará considerablemente con la ejecu
ción de estos trabajos.

Aparte de la conservación y limpieza de los canales. 
1, 2, 3, 4 y ó de los denominados Gobernador Arias, Gober
nador de la Serna, Gobernador Arana, de las Palmas al Cara
belas, del Carabelas al Guazú, etc. existen también otros cana
les y arroyos de segunda y tercera categoría, cuya limpieza» 
rectificación y profundizaeión es cada día más indispensa-
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ble y se encuentran comprendidos en el plan de trabajos pro
yectados.

Y como corolario de toda esta obra que de llevarse a 
>cabo en la forma como lia sido planeada será de positivos 
beneficios para la vialidad de la Provincia, se encuentra la 
organización de las brigadas camineras en los respectivos 
asientos de zonas.

Esta nueva organización del personal que ya ha sido 
aprobada por el P. E. traerá aparejado un conocimiento in
mediato y directo del estado de los caminos en cada zona y 
la facilidad de subsanarlas en el más breve plazo.

Gomo se decía con este motivo, puesto en contacto con 
las Comunas y particulares el personal apreciará más de 
cerca y con mayor detenimiento las verdaderas necesidades 
de la población y se hará obra útil y duradera como lo exigen 
los verdaderos intereses de la Provincia.

La Dirección se encuentra ya ultimando los detalles 
de éste plan que en breve será una realidad, cuyos resulta
dos podrán apreciarse dé inmediato.

1) SECCION HIDRAULICA 

A) Taller y varadero de Paraná Miní

A principios del año 1922 la Draga María Celia Irigoyen 
única de las que posee la Provincia en condiciones de traba
jo  se encontraba excavando en San Isidro un canal de ca
botaje por cuenta de la municipalidad del partido, después 
de haber profundizado el canal de acceso al fondadero del 
Club Náutico, del mismo punto, trabajo que inició en 1917. 
Habiendo renunciado la municipalidad a proseguir el draga
do se obtuvo autorización para trasladar la draga “ M. C, 
Irigoyen” al Delta, lo que se efectuó el lo. de noviembre de 
1922, recorrida la embarcación y efectuadas las reparaciones
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más indispensables inició el trabajo profundizando el acceso 
al canal que sirve de fondeadero a las embarcaciones allí 
existentes, draga Xo. 4 y refouleur en una extensión de 125 
metros. En diciembre* del año ppd'o. la draga pasó a pro
fundizar el canal Gobernador de la Serna el cual se hallaba 
embancado a tal punto que a la menor bajante varaban las 
embarcaciones de mayor porte incluso los vapores de la ca
rrera de las Islas que además de conducir pasajeros y co
rrespondencia. constituyen la vida de las Islas, las cuales sin 
ellos poco o nada progresarían. En este trabajo se halla aún 
ocupada la Draga y lo terminará seguramente dentro de un 
mes más. Hasta ahora ha dragado 1.425 metros en un ancho 
de 15 metros y un aumento de profundidad que al principio 
fue de 1.50 y actualmente es de 2 metros y hasta 2.30, 
pues el embaucamiento crece a medida que el canal se apro
xima al Arroyo Pay Carabí donde se produce una bifurca
ción debido al corte que del mismo han hecho los canales.

Esta obra de evidente beneficio y perentoria necesidad, 
se completaría una vez terminada, con el dragado de uno o 
dos pasos difíciles existentes en el mismo canal, con lo cual 
volverá a tener su profundidad primitiva y quedará expedita 
su navegación en cualquier estado del agua, para todos los 
buques que surcan habitualmente las vías navegables del 
Delta del Paraná.

Otra obra que urgía en el Delta, era la limpieza de los 
canales y arroyos algunos totalmente obstruidos por los árbo
les caídos de las márgenes que llegaban a entrecruzarse im
pidiendo en absoluto el paso de las embarcaciones o por los 
troncos sumergidos en el cauce, los que producían frecuentes 
accidentes a los vapores y lanchas, sobre todo por roturas de 
hélices. La cuadrilla No. 1 fue librando sucesivamente ele obs
táculos el canal Gobernador Arias, después el Gobernador de 
la Serna y por último el No. 4, quedando entonces perfecta
mente practicables la ruta de los canales desde el río Lujan 
hasta el Paraná Miní. Hecho esto se pasó a hacer otro tanto 
con la otra vía frecuentada o sea boca del Pay Carabí, canal 
No. 1, arroyos Estudiantes y Pelicaria, canal No. '1 y arroyo 
Caracoles, terminando en el Chana que se hallaba en buenas 
condiciones. El trabajo consistía en extracción de troncos del
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cauce de los canales y arroyos, árboles caídos de las márge
nes y corte de los que amenazaban caer a fin de asegurar la 
navegación por un tiempo prudencial. Desde que la draga 
María Celia Irigoyen fué al Delta, esta cuadrilla se ocupa 
en la construcción de los tajamares que deben hacerse para
lelamente a la margen para contener el material extraído y 
arrojado a tierra.

La cuadrilla No. 2 lia proseguido el trabajo iniciado en 
enero de 1922, referente al ensanche hasta S m. de la zanja 
ya existente de 4 m. de ancho desde el arroyo Estudiante al 
Ciervo, se completó primeramente el tramo del arroyo Pay 
Carabí al Duraznito y se inició luego el del Duraznito al 
canal de la Serna, habiéndose completado 500 metros de este 
último, faltan aún 300 metros para terminar esta obra la que 
se ha demorado debido a la calidad de las tierras que sien
do todo bañado quedan cubiertas por las aguas al menor re
punte.

La cuadrilla No. 3 creada en diciembre ppdo. por au
torización recaída en el Expediente V-19-1922 ha terminado 
el ensanche de la zanja existente en la reserva No. 26 sección 
2a. desde el Pay Carabí al Pay Carabicito. esta zanja que 
tenía 2 metros de ancho fué aumentada a 4 metros y profun
dizada hasta dos pies al cero en toda su extensión de 520 m. 
Con esto se ha beneficiado a los pobladores del interior que 
tendrán ahora más facilidad para sacar la producción de 
sus quintas y transportarlas a los mercados de consumo. Ter
minada su tarea esta cuadrilla quedará suprimida en ade
lante.

En el taller y varadero del Paraná Miní, el trabajo rea
lizado lia sido en su mayor parte de conservación del mate
rial existente tanto fijo, guinches, calderas, etc., como del 
ilotante, draga No. 4, refouleur. lanchas, canoas, etc., se ha 
ido reparando estas últimas a medida que se han necesitado 
y los medios lo han permitido, como también se lia procurado 
salvar de la acción de la intemperie diversas instalaciones 
allí existentes.

Se ha reconstruido dos casas-habitación para empleados, 
colocándolas en las mejores condiciones de seguridad e hi
giene que lia sido posible y se ha adelantado visiblemente
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«1 edificio para Dirección, oficinas, etc., que estaba en esque
leto.

No se ha descuidado tampoco la ampliación y conser
vación de las plantaciones madereras y frutales existentes 
y se ha limpiado, ensanchado y profundizado asimismo, las 
zanjas divisorias y de desagüe que cortan el terreno de la 
reserva fiscal en que está instalado el taller.

Perforaciones y estudios de napas subterráneas

En el Parque Independencia de Bahía Blanca, se per
foró un pozo hasta 225 metros de profundidad con la má
quina N.° 4 habiendo marchado normalmente el trabajo has
ta los 196 metros y atravesando la capa de tosca desde
0.30 metros hasta 8m. y el Loess Pampeano. Una vez llegada 
la perforación a dicha profundidad los desmoronamientos 
continuos que se producían en la capa de Loess arenoso, obli
garon a entubar con caños Mannesmann de 5 1|4 pulgadas para 
evitar el tener que reperforar. Más adelante se continuo tra
bajando con ensanchador Fauck de un juego de aletas, man
teniéndose los tubos en movimiento para evitar que se fija
ran hasta llegar a la profundidad de 225 m. en que encon
trándose la 3 / napa acuífera se dió por terminado el tra
bajo de perforación. Dicha napa es surgente con nivel piezo- 
métrico de 0.55 m. sobre el terreno y caudal de 510 litros 
por hora a una temperatura de 30 grados C. .

Cuando se terminó esta perforación, con el personal del 
campamento se construyeron las reparaciones en las má
quinas y motores de las Torres N.° 1 y 4 construyéndose de 
nuevo los revestimientos de las casas de máquinas, pisos, etc., 
haciéndose también de nuevo el revestimiento de la herrería 
de la Torre 4, las chimeneas para el motor Lauz y para el 
motor Wolff. Se han construido dos perforaciones a mano 
hasta 250 m. de profundidad, una cuchara de 4” , una cu
chara de 5” con caños I. B. G. y de nuevo el techo de la 
casa de máquinas de la torre N.° 3.

Por Expediente V-72-1922, se resolvió efectuar perfora
ciones en el cauce del río Colorado, a cuyo efecto se destacó 
una de las i erforadoras a mano la que hizo dos pozos, uno
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en el lecho del río y otro en la margen derecha a 30.25 m. y 
12.80 m. Terminado este trabajo y encontrándose en dichas 
perforaciones todas las características de una formación vol
cánica. se ordenó el traslado del campamento a Pedro Luro 
para efectuar una perforación de estudio a mayor profundi
dad, a cuyo efecto se trasladaron los materiales de perfora
ción que estaban depositados en Paraná Miní.

En el campamento de Pedro Luro se perforó el pozo 
para la inyección hasta 12 m. y no siendo el agua por sus 
condiciones apta se perforó un nuevo pozo a 34.44 m. con el 
mismo objeto. Debido a que la estación bomba es insuficien
te se remitió a Bahía Blanca el motor Wolff con la bomba 
Eaky de 135 litros por minuto para continuar esta perfora
ción.

Por Exp.-G-169-1921, se ordenó en Miramar una perfo
ración para comprobar la existencia de una napa de agua 
potable que por su caudal sirviera para el abastecimiento de 
la población. Dicho trabajo se llevó a cabo con una perfora
dora a mano encontrándose agua de primera calidad desde 
los 55 hasta los 69 metros de profundidad.

Actualmente por resolución del expediente H-269|922 se 
han instalado las máquinas perforadoras números 3 y 4 en Mi
ramar y Necoohlra para efectuar perforaciones en busca de pe
tróleo. Después de instalados ambos campamentos se les lii- 
ckiron las reparaciones que fueron necesarias y se está listo 
para comenzar el trabajo.

En Bahía Blanca se ha comenzado a prleparar los ma
teriales para la construcción de la perforadora número 2 de 
capacidad de 1.000 metros.

Durante todo el año se ha efectuado un movimiento de úti
les de perforaciones de 511.000 kilos.

Por otra parte el gabinete ha confeccionado los origina
les y telas de los planos siguientes: tela perfil geológico en 
Bahía Blanca primera perforación fpn la cárcel, segunda perfo
ración en “ La Loma” , tercera perforación en el parque mu
nicipal, cuarta perforación en Villa “ Narding Green” . 
quinta perforación en “ Los Mirasoles” , sexta perforación 
en el Arroyo “ Napostá” , séptima perforación en la estancia 
Oanesa (Monte Pino) octava perforación en la Estancia Co-
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nesa, novena perforación en la estación García del Río, 
décima perforación en la estación Napostá, undécima perfo
ración en la estación 4 4 La Vitícola” , duodécima perforación 
en el parque Independencia. Eu Madariaga, primera perfo
ración, en Argcrich una para la primera y otra para la 
segunda perforación, en Ombucta primera perforación; 
tela cuadro demostrativo de la relación estratigráfica 
de los depósitos sedimentarios de la provincia de Bue
nos Aires, de ubicación de perforaciones en la provincia de 
Buenos Aires, de signos convencionales geológicos, y sus va
lores en diagrama en agua en 100.000cm3., del cuadro diá
metro de tubos de perfbración, del cuadro diámetro de caños 
Mannesmann, junta lisa y enchufada, tela planimétrica y 
perfil geológico de las perforaciones en Bahía Blanca, entre 
Arroyo Napostá y Puerto Mditar (Arroyo Napostá-Los Mi
rasoles y Puerto Militar) faltando aún las curvas de nivel, 
tela planimétrica y perfil geológico en Bahía Blanca entre 
la Vitícola y Arroyo Napostá (Estación Vitícola, Estación 
Canesa y arroyo Napostá), faltando aún las curvas de nivel, 
tela piezas para máquinas perforadoras, de Cangreso a Qui
jada para los tubos de 7” a 8” , te’a ascensor para barras 
de sondeo 40|50 de resorte de 1.200 kilos para equilibración 
de máquinas perforadoras, de resorte de 800 kilos para equi
libración de máquinas perforadoras, de medidas en milíme
tros de trépanos excéntricos, de trépanos excéntricos, de ca
beza para inyección I. B. G., de campana de pesca para cu- 
plas de barras, de bridas para tubos Perrier de 10 y 1|2, 
trépano normal de 81 mm. de diámetro, telas normales “ A” 
y “ B” y cuplas para barras de sondeo y de pesca, proyecto 
de perforadora a mano y tela proyecto de casillas de depó
sito para los campamentos.

Trabajos varios de la sección hidráulica.—

Entre las obras actualmente en ejecución correspondien
tes a la sección Hidráulica, está el desagüe que se llevó a 
cabo en la estación Alfonso Partido de Rojas, del cual se han 
construido 3.500 m. de zanja de los 5.000 proyectadas ini
ciándose también la colocación de las alcantarillas de caños
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de cemento armado necesarias para terminar en forma este 
trabajo.

—También so hallan en construcción las obras de desagüe 
de la laguna “ Las Mulitas” en el partido de 25 de Mayo, de 
las que resultando insuficiente el presupuesto aprobado *sfc 
amplió ien la suma de pesos 10.000 moneda nacional.

—Se ha proyectado también a raíz de la inundación del 
pudblo La Violeta F. O. C. C. la rectificación de una zanja 
existente en el camino de acceso al pueblo y en dirección al 
oeste, hacia el arroyo “ Manantiales Chico” para que dicha po
blación quede a cubierto d'a las inundaciones de las precipita
ciones pluviométricas.

—Se ha procedido al levantamieftito plani-altimétrico del 
río “ Quequén Grande” en el trayecto comprendido entre el 
puente del F. C. S. y la balsa existente en el camino de 
Necocbea a Quequén, a fin de investigar la influencia y modi- 
ficaeioms producidas en el cauce mayor (por las crecientes de 
los años 1915 y 1916 y de acuerdo con ello estudiar la mejor 
ubicación del puente a proyectar.

—A raíz de un pedido de la municipalidad de Navarro, se 
proyectó la construcción de una alcantarilla sumergible, de 
cemento armaido sobre la cañada “ Las Saladas” en el camino 
general de Navarro a  Ohivilcov.

—Se han efectuado los siguientes estudios de nivelación: 
En Esteban Echeverría, de la zona Oeste d<?i ejido de Chaca- 
buco, del (pueblo Los Toldos en General Viamonte, de la ciudad 
de 9 de Julio, de la ciudad de F?huajó y sus alrededores, del 
pueblo de Carhué, del pueblo de Las Heras, de Ramallo y Vi
lla Ramallo, de Chivilcoy, etc.

----En la cañada “ Los Jagüelitos” ubicada en las proxi
midades de la 'estación Magnano del F. C. M. Yo., en el par
tido de Carlos Tejedor, se ha procedido a la colocación de una 
escala hidrométrica para la apreciación del nivel de las aguas, 
teniendo en esa forma datos que permitan conocer el régimen 
hidráulie die esa zona de la provincia.
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D1REOCIÓN DE HIDRÁULICA, PUENTES Y CAMINOS

P u e n t e  d e  6 0  m e t r o s  d e  l u z  s o b r e  e l  r í o  L u j á n  e n  e l  c a m i n o  d e  

M e r c e d e s  a  G o l d u e y  —  p a r t i d o  d e  M e r c e d e s  —  t e r m i n a d o  e l  1 5  d e  

f e b r e r o  d e  1 9 2 3 .

P u e n t e  d e  3 1  m e t r o s  d e  l u z  so b re  el rio  “ Q ucquén  S a la d o ” e n  

e l  c a m i n o  g e n e r a l  d e  c o r o n e l  P r in g le s  a  J u á re z ,  en  el p a r t id o  d e  

P r i r g l e s .

Term inado el 28 de mayo de 1922
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II. — SECCION PUENTES Y CAMINOS

El estudio de e: te título que comprende los trabajos de 
mayor importancia efectuados por la Dirección durante este 
ejercicio se hará teniendo en cuenta la ernación de brigadas 
camineras y la división en zonas del territorio die la provincia.

Aunque con posterioridad al decreto N.o 6 de fecha 12 de 
mayo de 1922, s? creó por iniciativa de esta dirección la zona 
capital, esta nueva subdivisión no se ha tomado en cuanta por
que la zona mencionada no ha funcionado hasta la fecha debido 
a la escasez de personal técnico que se hiciera cargo de la 
misma.

La organización de las zonas hasta la fecha, es la que se 
indica, si bien a raíz del reciente decreto del poder ejecutivo 
fecha del corriente mes, esa división debe variar aunque no 
fundamentalmente por el traslado a sus respectivos asientos 
del personal superior de las zonas.

♦ Paso ahora a ocuparme de los trabajos de la zona, los que 
para su mejor comprensión se ha distribuido en la siguiente 
forma: 1) Obras ejecutadas, 2) obras en ejecución, 3) obras 
proveetadas, 4) otros trabajos realizados, 5). inspecciones de 
caminos, aperturas, desvíos, cierres, etc.

ZONAS I Y II CON ASIENTO EN PERGAMINO Y
MERCEDES

Personal

Jefe: ingeniero inspector, Marcelino Mattaloni. — Ayu
dante: auxiliar técnico de 1.a, Dante Mordenti. — Sobrestante: 
zona 1 a Pergamino, Vicente Albertini. — Sobrestante: zona 
2.a, Mercedes, Juan J. Carrera.

Obras ejecutadas.—

En el camino de Goldney sobre el Río Luján en el partido 
de Mercedes se construyó un puente d)e madera dura tipo 
“ Palladio” y estribo de manipostería en seis tramos de 10 m. 
de luz cada uno entre eje de pilotes, siendo el ancho total de 
5.50 m. y el de la calzada 5 metros.
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Este puente se construyó por contrato celebrado con la 
empresa Luis Bidinost linos, dentro de la suma de pesos 
53.348.66 monada nacional incluso el 10 o|o por los gastos de 
inspección e imprevistos.

El puente de referencia sirve una zona de pequeñas pro
piedades intensamente cultivadas y de rápido crecimiento por 
lo cual el tráfico que por él se efectúa aumenta día a día.

Las fotografías demuestran una vista general y otra 
longitudinal de esta importante obra.

En el camino general de Pergamino a Salto se procedió 
a la reparación del puente sobre el arroyo “ Las Mercietes 
ubicado en el primero de los partidos nombrados.

Estos trabajos aunque de relativa importancia, pues sólo 
consistieron en la  reparación de la calzada, partle de la baranda 
y construcción de los terraplenes de acceso, se efectuaron ad
ministrativamente dentro de la suma de pesos 3.526 moneda 
nacional.

Actualmente el puente se1 halla librado al servicio público 
sirviendo de vía de comunicación a las importantes zonas com
prendidas entre Pergamino y Salto.

Obras en ejecución.—

Por reciente resolución d'el poder ejecutivo, se ha autori
zado a la dirección para reparar el puente sobre el arroyo 
‘ ‘ Andrade ’ ’ en el partido de B. Mitre dentro de la suma de 
pesos 453.75 moneda nacional.

Estos trabajos que deben realizarse por administración 
consisten en la reparación de la calzada y la baranda.

Se ha iniciado también 'en el mes de febrero la reparación 
del puente “ Austing” en el camino general de San Pedro a 
Arrecifes ubicado en el partido nombrado en primer término.

La obra ha sido autorizada por contrato celebrado con los 
señores José R'íggiani e hijo dentro de la suma de pesos 
11.461.37 moneda nacional consistiendo ie¡n la reparación de 
un puente Huergo de 30 metros de luz.
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Obras proyectadas.—

Construcción de un puente de 15 metros de luz libre en 
des tramos sobre el arroyo Saladillo Grande en el camino 
general de Salto a Junín dentro de la suma de pesos 22.409.10 
moneda nacional. Esta obra ha sido licitada recientemente 
de manera que los trabajos de constniceión de la misma, salvo 
inconvenientes, podrán iniciarse en el mes próximo.

—Construcción de una alcantarilla triple de caños de 
cemento armado dle m. 0.80 de diámetro y terraplenamiento 
del camino general de San Redro a Ramallo en 2.813.80 pe
sos moneda nacional.

—Construcción de un puente de 8 metros de luz sobre el 
arroyo “ Arana” en el camino parcial de Viñas a Arrecifes, 
obra proyectada en la cantidad de pesos 12.338.62 moneda 
nacional. La dirección ha sido autorizada recientemente para 
llamar a licitación pública la construcción de este puente.

—Dentro de la primera zona se ha proyectado también la 
reparación del camino general de Junín a Rojas sobre 1a. Ca
ñada “ El Carpincho” estimándose que la realización de este 
trabajo demandaría un gasto de pesos 10.367.50 moneda na
cional.

—En el partido de Luján ubicado en la II zona, se ha 
proyectado la construcción dei los terraplenes de acceso y otros 
trabajos de menor importancia necesarios al puente sobre el 
arroyo “ Los Huesos” dentro de la suma de pesos 4.521 mo
neda nacional.

—R-eparación del camino general de Mercedes a Bragado 
entre las estaciones Suipacha y Gorostiaga cuyo costo sería 
de pesos 4.630.82 moneda nacional.

—Construcción de un puente de 20 metros de luz con 
bovedillas y vigas de hierro sobre el arroyo“ Las Flores”, en 
el camino parcial de Luján a Qapilla, cuya cionstrue ión 
podría efectuarse dentro de la suma die’ pesoss 19.226.31 
moneda nacional.

—Reparación del camino parcial de Capilla del Señor a 
San Andrés de Giles y constricción dei dos alcantarillas en el
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partido de Exaltación de la Cruz trabajo que podría efectuar
se en pesos 5.615.50 moneda nacional.

—A pedido del Touring Club Argentino se proyectó la 
construcción de un puente de 24 m. de luz en tres tramos 
sobre el arroyo “ Dulce” en el deslinde de Pergamino y Rojas.

Otros trabajos proyectados.—

Proyecto de afirmado en Chivilcoy para unir el exis
tente con el macadam de la Avenidla Sarmiento que conduce a 
Chivilcoy Sud.

—Otro proyecto análogo al anterior en el partido de San 
Pedro para unir la ciudad con la estación del mismo nombre 
ri.d F. C. C. A.

Inspecciones de caminos.—

Por intermedio del personal técnico do esta zona se han 
despachado los asuntos que a continuación se mencionan, re
ferentes a desvíes, aperturas, cierres, etc. de caminos.

Cierre del camino general de San Antonio de Arec-o a 
San Nicolás. Exp. B. 44-1922.

—Ensanche del camino de acceso a la colonia de Aliena
dos de Open - Door, Exp. 672 - -1922.

—Desviación del camino general en el partido de Chi- 
vileoy Exp. C. 605-1921.

—Estrechamiento del camino general di? Arrecifes a Ra- 
ntallo Exp. H. 184-1922.

—Ensanche del camino parcial de Pergamino a Rojas. 
Exp. H. 170-1920.

' —Clausura del camino de Las Conchas a Escobar y Pilar. 
Exp. H. 114-1921.

—Ensanche del camino gen-eral .Luján-Navarro. Exp.
L. 293-1922.

—Ensanche del camino general de Salto a Chivilcoy; Exp.
M. 457-1922.

—Desviación del camino general de San Pedro a San 
Antonio de Areco. Exp. V. 114-1922.

—Apertura de un camino de acceso a Treneo Pórtela 
en Paradero. Exp. Yr. 3-1921.
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Puente de 10 metros de luz construido sobre la laguna “Lías 
Encadenadas” en el camino de Saavedra a La Pampa, partido de 
Saavedra.
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—Apertura de un camino entre Huerco v Ayerza en Clii- 
vileoy. Exp. V. 7Ó-1922.

ZONAS III Y VIII. — CON ASIENTO EN IiRANDSEX
Y AYACÜCHO

Personal

Jefe Subinspector Ing. Vicente Peñaloza. Ayudante Au
xilia* técnico Emilio Martínez Bisso (Jefe interino). Sobres
tante zona III Brandsc'n, Luis J. Lia indi i. Sobrestante zona 
VIII Ayacucho, José Palestra.

Obras ejecutadas.

Construcción de un puente de 10 metros de luz, sobre 
el arroyo Sauquito, en el partido de General Madariaga, 
con estribos de manipostería, superestructura de vigas de 
hierro y bovedillas de manipostería. Esta obra se efectuó por 
contrato celebrado, con la empresa Argüel y Francesa, den
tro de la suma de ($ 11.11J.20 mjn.) once mil ciento trece 
pesos con veinte centavos moneda nacional.

Este puente sirve de acceso al pueblo de Madariaga.
Macadamización del camino general de Avellaneda a 

Cliascomús, en las proximidades del pueblo de Florencio Va
reta, en una longitud de 1000 metros de largo y 3 de ancho, 
con su correspondiente alcantarillado, consistente en ocho 
alcantarillas de caños de OmñO de diámetro y una doble de 
0m80 de diámetro.

El costo de esta obra asciende a $ 27.000.00 mjn. y sir
ve de vía de comunicación a la Capital Federal, por inter
medio del camino afirmado de La Plata a Avellaneda.

Con la cooperación del Instituto Biológico Argentino, 
en Florencio Va reía, se lia macadaraizado el camino al mis
mo, el cual arranca del camino Central de Avellaneda a Cbas- 
comús y tiene una longitud de 61 metros. A partir de este 
camino, arranca una calle que se interna en la propiedad 
del Instituto, y que también ha sido macadamizado en una 
extensión de 116 metros y 3 de ancho.

El costo de la obra excluido el importe de la piedra ne-
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cesaría que lia sido provista por intermedio de la fábrica de 
Sierra Chica, asciende a •$ 7.508.80 mjn.

También quedaron terminadas en este período, las obras 
de embellecimiento del paseo General Paz en Mar del Plata, 
las que habían sido proyectadas por la Comisión Pro Mar 
d¡el Plata, con su cooperación. Los trabajos realizados con
sisten en la construcción de escalinatas, muros de contensión, 
edificio, balaustrada etc.

Obras en ejecución.

En la plaza Castelli de esta ciudad, se ha proyectado 
la construcción de una plaza de juegos atléticos, para cuya 
realización, se ha procedido al terraplén amiento del terreno 
destinado a la misma. Este trabajo que será terminado en 
breve, alcanza basta la fecha, a un movimiento de tierra 
aproximado, de 8.000 ni3 con un transporte medio de 500 
metros, el que se efecúa para mayor celeridad, con material 
docauville.

Se ha iniciado en el mes de febrero la construcción de 
dos puentes de madera dura, de 30 y 20 metros de luz, en 
el cruce del camino general, de Dolores a General Lavalle, 
sobre dos brazos del arroyo "Palenque Chico'’.

Esta obra tantas veces reclamada por las poblaciones 
de Dolores y General Lavalle, se realiza por contrato cele
brado por la firma Pierri y Tomatis, por las sumas de 
$ 24.006.52 m|n. y $ 18.387.59 mjn. respectivamente.

Se ha iniciado también, la ejecución de los trabajos ne
cesarios para la construcción de los caminos de acceso al 
Puerto de Mar del Plata, uno hacia el Norte y otro hacia el 
Oeste. Se hallan ocupadas en este trabajo, tres cuadrillas 
de quince hombres cada una, habiéndose ejecutado hasta la 
fecha, un movimiento de tierra de 4.000 m3 en el camino de 
acceso norte y de 6.000 m3 en el de acceso oeste.

En el camino general de La Plata a Magdalena, se re
paran. actualmente los terraplenes de acceso al puente, sobre 
el arroyo ‘‘El Pescado” , que dificultaban las comunicaciones 
de esa capital con aquel pueblo. Los trabajos realizados has
ta la f-echa alcanzan a 3.900 m3. de movimiento de tierra.
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Se ocupan también en la reparación de los caminos gene
rales y parciales de acceso al pueblo de Ay acucho, dos cua
drillas camineras de quince hombres cada una las que han 
efectuado un movimiento de tierras de 4.500 m3 y construi
do dos alcantarillas de caños, de cemento armado de 0m60 
de diámetro.

Trabajan también en la reparación de los caminos de 
acceso al pueblo de San Vicente, de Avellaneda a Chasco 
mús y de Quilines a Témperlev, y diversas cuadrillas cami
neras, las que además de los trabajos de movimiento de 
tierra para la construcción de terraplenes, proceden también, 
a la colocación de alcantarillas de caños de cemento armado, 
cuando las necesidades del terreno así lo exigen,

Obras prot/ccfadas.

De acuerdo con el pedido formulado por la municipali
dad de esta ciudad, se confeccionó el proyecto, presupuesto 
y pliego de bases y condiciones, para el llamado a licitación 
pública de diversas obras de pavimentación, en las calles de 
esta ciudad, a ejecutarse de acuerdo con la ley de 11 de 
diciembre de 1911.

Se dividió la obra a ese efecto, en tres secciones: l.!l sec
ción, de pavimento de concreto asfáltico con base de hormi
gón, en cemento portland, comprendiendo una superficie de 
06.990 m2; la 2.a sección, de adoquinado eon base de hormi
gón, con una superficie de 2.480 m2 y la 3.a, adoquinado con 
base de arena de río, cuya extensión es de 15.008 m \

Estas obras ya han sido licitadas, habiéndose presenta
do propuestas tan sólo para la 1.a sección, sin que hasta la 
fecha haya resolución definitiva en el asunto.

Proyecto de un puente de 10 m. de luz, en manipostería, 
de ladrillo y hierro, para ser construíilb sobre el arroyo Das 
Chilcas, en el camino general de Avacucho a Necochea, 
presupuestado en la suma de $ 13.120.19 m|n.

Sobre la cañada El Carpincho, en el camino general de 
Junín a Chacabuco, se proyectó también la construcción de 
un puente de 20 m. de luz, cuyo presupuesto asciende a 
$ 14.942.21 m|n.

En el camino general de Balcarce a Necochea, y a raíz
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de un pedido formulado por la municipalidad del partido 
nombrado en primer término, se ha proyectado la construc 
eión de un puente de 10 m. de luz, cuya construcción deman
daría la cantidad de $ 9.654.35 m|n.

Para la reparación del camino general de Ranchos a 
Balcarce, se ha formulado también presupuesto y pliego de 
bases y condiciones, para) el llamado a licitación pública, 
siendo el costo de las obras proyectadas de $ 13.582.16 m[n.

Se ha proyectado también la reparación de los caminos 
generales de Maipú a Mar del Plata y de Monte a Saladillo, 
presupuestados en $ 56.318.85 m|n. y $ 7.660.00 m¡n. res
pectivamente.

Otros trabajos

Levantamiento planialtimétrico y proyecto para amplia
ción en 4.100 m. del macadam del camino general de Ave
llaneda a Chascomús, dentro del partido de Florencio 
Varela.

También se efectuó un levantamiento para la construc
ción -de un catastro de las propiedades afectadas por el ma- 
cadan construido en el camino general de Avellaneda a 
Chascomús.

Para confeccionar el proyecto de macadam de las calles 
A drogué y General Belg*rano, en el Partido de Avellaneda, se 
efectuó asimismo un levantamiento planialtimétrico.

De acuerdo con un pedido formulado por la comisión 
pro Mar del Plata, se proyectó la construcción de una ram
illa de madera dura, en la Playa Bristnl. de aquel balneario.

Inspecciones de caminos

El personal técnico de esta zona, lia intervenido en los 
siguientes asuntos de caminos:

Apertura de un camino de acceso a la escuela de Aeros
tación del Fuerte Barragán, en esta Capital, apertura de 
tranqueras en el partido de General Paz, estrechamiento del 
camino general de Mar del Plata a Balcarce, desviación del 
‘omino general de Tandil a Lobería, ensanche del camino
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de acceso a la estación Buvio, en el partido de Magdalena, 
modificación del trazado y reparación del camino de acceso a 
la estación Las Armas del F. (■. Sud, desviación del camino 
general de Ayacueho a Necochea.

ZONA IV Y V I[ CON ASIENTO EN SALADILLO 
Y OLAVARRIA

Personal

Jefe Subinspector, Ingeniero Alfonso Autori; Ayudante 
Inspector de puentes, Agrimensor Santiago I. Maiztegui; So 
brestante zona IV Saladillo, Abraham Bustos; Sobrestante 
zona VII Olavarría, Santos Trifaro.

Obras ejecutadas

Reparación y ampliación a 5(j m. de luz, del puente so
bre d  arroyo Tapalqué. en la prolongación de la calle Coro
nel Suárez, del Partido de Olavarría, Obra ejecutada por 
contrato con la firma Juan B. Ripoli, dentro de la suma de 
$ 29.174.— m|n., habiéndose solicitado posteriormente una 
ampliación de $ 2.000.— m|n.

Además del tramo agregado de 11.20 m., se le constru
yó dos veredas para peatones, de 1.50 m. cada una y los 
guardaraedas correspondientes, siendo su ancho total entre 
las barandas exteriores, de 10 m. de luz. El 'material emplea
do, ha sido madera dura y manipostería en los estribos.

Este puente que ya ha sido librado al tráfico, sirve de 
vía de comunicación ia la parte antigua de Olavarría con ei 
llamado pueblo nuevo, importante núcleo de población de 
esa zona.

Estas obras lian sido dirigidas e inspeccionadas por el 
Inspector Ing. Marcelino Mjaittaloni.

En el camino general de Suipacha a Chivilcoy se ha 
construido un puente sobre el arroyo “ Las Saladas”, de 
40 m. de luz, dentro de la suma de $ 38.293.12 m|n.

Estas obras se han ejecutado por contrato celebrado con 
la firma Braga, Negri y Romano, estando libradas al servi
cio público desde fines de febrero ppdo.
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Obras en ejecución

En el paso denominado “ Doma” sobre el arroyo Sa- 
ladillo en el partido d'e Roque Pérez, se construye un puente 
de 50 metros de luz. en 5 tramos de 10 m. de luz libres, cada 
uno.

Este puente tendrá estribos y pilares de manipostería 
de ladrillo común, con fundaciones de hormigón; los tramos 
son de vigiáis metálicas doble T y sobre ellos se han construi
do bovedillas de ladrillos que soportan la calzada, de 6 m. 
de ancho con cubierta de adoquín granitullo. Y en cuanto a 
los terraplenes de acceso, serán defendidos por una 'escollera 
de piedra bruta.

Las obras se ejecutan por contrato firmado con los se
ñores Luis Bidinost Hnos., dentro de la suma de $ 63.344.95 % 
habiendo iniciado el 12 de Marzo de 1922 y debiendo ser ter
minados en el mes próximo, sirviendo de acceso a las estacio
nes Tronconi y Atucha del F. C. M. V.° y Roque Pérez del 
F. C. Sud.

Estas obras a pesar de estar comprendidas dentro de 
otras zonas, son dirigidas e inspeccionadas por el Inspector 
Ing. Alfonso Zufferey.

Recientemente se ha dado comienzo a la construcción del 
puente sobre el arroyo Salado, en el camino general de Ola- 
varría a General Lamadrid, Partido de General Lamadrid.

Esta obra que se ejecuta por contrato celebrado con la 
firma Venero. Copan i y Barbagallo, asciende a la suma de 
$ 30.714.71 in¡n.

También se está procediendo a la reparación de los te
rraplenes de acceso al puente sobre el arroyo ¡Saladillo, a fin 
de consolidar los taludes en contacto con las avenidas de 
agua, trabajos que se ejecutan por administración, dentro 
de la suma de $ 6.000.— m|n. debiendo quedar terminados 
a fines del corriente mes de marzo.

Se reparan igualmente, los terraplenes de acceso al puen
te sobre el arroyo Cañuelas a Vicente Casares.

Por último se reparan con cuadrillas camineras, los ca
minos de Polvaredas a Las Flores, de Tapalqué a General 
Alvear y de Olavarría a Espigas.
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Obras proyectadas

Se proyectó la construcción de un puente sobre el arroyo 
Arana, en el camino que une las estaciones Viña y Las Vio
letas, cuyo presupuesto asciende a la suma de $ 12.338.t->:! 
m|n, habiéndose autorizado recientemente a esta Dirección 
para llamar a licitación pública la ejecución de estos tra
bajos.

—l’oaist'iucción de un puente sobre el río “ Las Con
chas’ : en el partido de Merlo presupuestado en $ 45.000 mo
neda nacional.

—En el camino general de Necochea a Ayacucho y den
tro de este último partido se ha proyectado la construcción 
de un puente sobre el arroyo Las Chilcas. cuyo presupues
to es de $ 10.208.26 m|n.

—Construcción de un puente sobre el río Arrecifes, en 
el partido de San Antonio de A>reco, dentro de la cantidad 
de $ 50.000 m|n.

—Construcción de un puente sobre el arroyo Nieves, en 
el partido de Olavarría elevando proyecto, presupuesto y 
pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación 
pública.

Otros trabajos

Conservación y reparación con personal permanente y 
material pétreo provisto por la fábrica de Sierra Chica del 
camino macadamizado de Azul a Tandil.

—Replanteo de niveles para el macadamizado del pue
blo de Saladillo.

—Inspección de los afirmados que se construyen en el 
jjartido de Coronel Suárez.

—Estudio de desagües en el pueblo de Morea y repa
ración del camino de ese punto a 9 de Julio.

Inspecciones de caminos

' Obstrucción del camino general de General Alvear a Bo
lívar, estrechamiento del camino general de Arrecifes a Per 
gamino, construcción de un camino de acceso a la estación 
Lucas Monteverde del F. C. Meridiano V, apertura de ca-
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lies en el partido de General Lamadrid, reapertura del cami
no parcial de San Nicolás a Arrecifes, reapertura y ensanche- 
del camino parcial de Navarro a Suipacha, desviación del 
camino general de Monte a General Belgrano. reapertura de 
tranquera en los caminos generales de Navarro a Marcos Paz 
y Las Heras, relevamiento del camino general de Tapalqué a 
Las Flores, pasando por Cacharí, ensanche de camino en el 
partido de Bolívar, desviación del camino general de Azul a 
Juárez, reapertura de un camino de acceso a la Colonia San 
Miguel en el partido de Olavarría.

ZONAS V Y VI — CON ASIENTO EX !) DE JULIO
Y PEHUAJO

Personal
Jefe-inspector, ingeniero Alfonso Zufferey; Ayudante- 

auxiliar técnico, Juan C. Esparragal e rra ; Sobrestante, zona 
Y., 0 de Julio, Roque Ciufici; Sobrestante, zona VI., Pehuajó, 
Vicente Ventureira.
Obras ejecutadas

Construcción de un puente de 10 metros de luz en un solo 
tramo y alcantarillas auxiliares sobre la cañada Las Dos 
Horquetas en el partido de Leandro N. Alem.

Las alcantarillas están formadas por tí luces de doble 
bóveda de 1.20 m., cada una, correspondiendo tres a cada 
lado del puente, los estribos son de mampostería sobre fun
daciones de hormigón y la superestructura de vigas de acero 
doble T, con bovedillas de ladrillos y calzada d!e adoquines.

Esos trabajos se ejecutaron por contrato celebrado con 
la firma Antonio Simonato dentro de la suma de $ 16.218.92 
moneda nacional, habiéndose iniciado en mayo y recibido 
provisoriamente en noviembre de 1922.

El puente sirve de vía de comunicación a los pueblos 
de Vedia y Leandro N. Alem.
Obras en ejecución

Reparación y ampliación a 70 m. de luz libre del puente 
de 29,85 m. construido sobre el río Salado, en el camino géne- 
ral de Chivilcoy a Bragado.

El puente existente, de 3 tramos que se hallaba semi- 
destruido se amplía a 7 tramos conservando los pilares y el
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estribo izquierdo los que se protegen con un tramo destacado. 
El estribo derecho se ha demolido fundándose las nuevas 
obras sobre pilotes de madera dura. Los nuevos pilares y es
tribos son como los antiguos de manipostería de ladrillo que 
descansan sobre pilotes por medid de un macizo de hormi
gón y la superestructura constará de vigas de acero doble 
T, viguetas y tablones de madera dura y calzada de tierra 
con guarda-ruedas de madera y barandas de hierro galva
nizado.

Estas obras se ejecutan por contrato celebrado con la 
firma W. J. Hughes dentro de la suma de $ 52.638.02 mone
da nacional, sirviendo e?>te puente de vía de comunicación 
entre las estaciones Alberti y Larrea de] P. C. O., en el parti
do de Alberti.

—Hay actualmente trabajando en estas zonas once cua
drillas camineras instaladas en los meses de diciembre, ene
ro y febrero.

¡Se hallan destacadas en los siguientes puntos: dos en 
el partido de 0 de Julio, dos en Alberti, tres en General Via- 
monte, dos en Carlos Casares y una eu Trenque-Lauquen y 
América.

Todas estas cuadrillas trabajan con herramientas ma
nuales con excepción de las dos cuadrillas destacadas en Al
berti cuyo personal utilizan palas de buey y su rendimiento 
es satisfactorio.
Obi ’a s  proyectadas

Reconstrucción del puiente de 15 metros de luz en 3 
tramos sobre el arroyo Santa Catalina en el camino de Monte 
Grande a Temperley en el partido de Esteban Echeverría.

Se conservarán los pilares v estribos existentes que son 
de ladrillo, reparándolos y será necesario rehacer la superes
tructura que será de viguetas y tablones de madera dura 
con calzada de tierra, conservando las vigas de hierro exis
tentes.

De acuerdo con los planos, cómputos métricos confec
cionados el presupuesto de esta obra es de $ 6.169.76 m|n.

—En el camino general de Ranchos a Balcarce partido 
de Ayacueho se ha proyectado !a construcción de un puente 
de 15 m. de luz sobre el arroyo Chico.



Este puente constará de dos tramos con superestruc
tura de hierro y bovedillas, pilar de cemento armado y es
tribo de manipostería sobre fundaciones de hormigón, sien
do su costo de $ 15.890.28 m|n.

Recientemente ha sido autorizada la Dirección, para 
llamar a licitación pública la construcción de esta obra.

—Reparación del camino parcial de 9 de Julio a El Tejar 
en el partido de 9 de Julio, consistente en el terraplenamien- 
to de dicho camino y en la construcción di? dos alcantari
llas de caños cíe 'cemento armado de 0.80 de diámetro.

El costo de estas obras que podrá efectuarse por admi
nistración sería de $ 4.171.75 m|n.

—Reparación del camino a abrirse entre las estaciones 
Andant y Coronel Freyre del F. C. Midland, consistente en 
movimiento de tierra y ejecución .le varias obras cíe- arte, 
cuyo presupuesto es de $ 15.318.60 m|n.

—Proyecto de construcción de un puente de fierro sobre 
el paso Carupá en el río de Las Conchas, en el partido de 
►San Fernando, cuyo presupuesto asciende a $ 163.000 m[n.

La Dirección-ha sido autorizada para suspender el lla
mado a licitación pública para la ejecución de este trabajo 
a fin de estudiar la posibilidad de construir otro puente de 
cnefa ™ás inferior que presto los mismos servicios.
Otros trabajos

Se ha construido por administración en el camino parcial 
de Los Toldos a Junín dentro del partido de General Via- 
monte, una alcantarilla de caños de cemento armado provis' 
tos por la fábrica de Sierra Chica y reparado también los te
rraplenes de acceso a la misma.

—Nivelación para proyectar sobre el río Salado la cons
trucción del puente “ Ladaga”  en el camino parcial de Al- 
berti a 25 de Mayo, como asimismo para proyectar tres puen
tes sobre la cañada del Saladillo en el partido de Bragado. 
Inspección de caminos

Apertura de un camino vecinal en el partido de Esteban 
Echeverría, apertura de un camino de acceso a la estación 
Gobernador Arias del F. C. M. Vo, clausura del camino par
cial de Alberti a Chacabuco, apertura de varios caminos de 
■arceso a estaciones del F. C. Midland, clausura del camino
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parcial de General Pinto a Arenaza, apertura de un camino 
de acceso a la estación Paso en el Partido de Pehuajó, en
sanche del camino general de Chivilcov a Bragado, cierre de 
caminos en la Colonia Mauricio de Carlos Casares, apertura 
de un camino entre las estaciones Necol y Pasteur, desviación 
de caminos en Pehuajó, desviación del camino de acceso a la 
estación Salazar en el partido de Bolívar, ensanche del ca
mino parcial de Leandro N. Alein a Arenales, apertura de 
un camino de acceso a la estación Vigilancia en el partido de 
Lincoln, desviación del camino parcial de El Tejar a Los 
Toldos en el partidlo de 9 de Julio, clausura del camino parcial 
de Mosconi a 9 de Julio, ensanche del camino de acceso 
a la estación Mira - Pampa del F. C. M. V.°, etc.

ZONAS IN Y X — CON ASIENTO EN TRES ARROYOS
Y BAHIA BLANCA

Personal

Jefe-Sub-inspector, Ingeniero Raúl San Román; Ayu
dante Auxiliar, técnico Juan M. Soba. Sobrestante zona IX, 
Tres Arroyos, Juan Félix Rey. Sobrestante zona X, Bahía 
Blanca, Enrique Morales Gorleri.

Obras ejecutadas

Construcción de un puente de 10 m. de luz sobre la
guna Las Encadenadas en el camino de Saavedra al Territo
rio de La Pampa, partido de Saavedra, de hierro y mani
postería fundado sobre hormigón.

Esta obra se ejecutó por administración dentro de la 
suma de $ 15.766.88 % y sirve de vía de comunicación entre 
el partido de Saavedra y la Gobeniación de La Pampa.

En el camino general de Juárez a Pringles, partido de 
Pringles y sobre el arroyo Quequén Salado se construyó un
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puente de .‘31 m. de luz cou estribos de manipostería, pilas 
centrales de madera dura y superestructura de hierro y 
manipostería.

Esta obra se ejecutó por contrato celebrado con la 
firma Jordán Hilos., dentro de la suma de $ 43.471.11 mo
neda nacional y sirve de vía de comunicación entre los par
tidos de Juárez a Pringóles.

Obras en ejecución

Construcción de un puente de 40 m. de luz sobre el 
arroyo Pescado Castigado en el camino de Pringles a Juá
rez, trabajos que fueron iniciados en Marzo del año ppdo. 
y que han sido demorados por causas ajenas a esta Direc
ción.

Las obras se ejecutan por contrato celebrado con la fir
ma Jordán Hnos., dentro de la suma de $ 42.879.98 moneda 
nacional, habiéndose construido hasta la fecha los dos es
tribos, un pilar hasta la cota de asiento de las vigas y otros 
hasta el terreno natural faltando construir el tercer pilar 
y luego toda la superestructura del puente que consta de 
cuatro tramos de 10 m. cadal uno.

En el partido de Tornquist se construye por contrato un 
puente de 30 metros de luz sobre el arroyo Sauce Chico en 
el camino de Saavedra a Tornquist.

Estos trabajos han sido licitados y adjudicados a la 
firma Antonio Simonato por la suma de $ 91.598.84 mone
da nacional, habiéndose iniciado en el mes de Noviembre 
próximo pasado.

Hasta la fecha se ha procedido a la construcción de 
uno de los terraplenes de acceso al puente y alrededor de 
500 A3 de manipostería de piedra, aparte de todo el hormi
gón de las fundaciones.

Esta obra de suma importancia tanto por su costo como 
por su ubicación sirve de vía de comunicación entre las ca
bezas de partidos de Saavedra y Tornquist»

Obras proyectadas

Proyecto de construcción de macadam en el camino de
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acceso a la Escuela Experimental de Hidráulica en esta ca
pital. Estas obras fueron dirigidas e inspeccionadas por ei 
personal técnico de estas zonas, habiéndose construido por 
administración en una longitud total de 200 metros, 6 de 
ancho y un espesor de 0m30.

—Proyecto de alcantarilla sumergible de cemento ar
mado a construirse sobre la cañada “ Las Saladas” , en el 
camino general de Navarro a Chivilcoy, obra proyectada 
dentro de la suma de $ 35.954.00 mjn.

—Proyecto para la pavimentación y desagües del pue
blo de Carhué en Adolfo Alsina elevado previa nivelación 
efectuada sobre el terreno.

—Proyecto de construcción de un puente sobre el arro
yo “ Nieves”, en el partido de Olavarría, elevado con pla
nos, cómputos métricos, y respectivo pliego de bases y con
diciones para llamar a licitación pública.

—Proyecto de construcción de una alcantarilla sumer
gible de 14 m. de luz sobre el arroyo “ Las Mostazas”, en 
el camino de Coronel Dorrego a la estación Calvo del Ferro
carril Sud cuyo presupuesto asciende a la cantidad de pe
sos 17.282.83 m¡n.

—Proyecto de reparación para la desviación del camino 
general de Bahía Blanca a Tres Arroyos en la parte com
prendidas en este último partido con un gasto de pesos 
9.217.00 m|n.

—Proyecto para el abovedamiento de la segunda va
riante en el camino general de Arroyo Corto a Carliue en 
campo de propiedad de la señora María J. de Pradere, cuyo 
presupuesto es de $ 6.547.20 m|n.

Otros trabajos

El personal de estas zonas lia tenido a su cargo la 
dirección e inspección de los trabajos de perforaciones y 
estudios de napas subterráneas que se realizan en Bahía 
Blanca, Necocbea, Miramar y Pedro Luro.

—Estudio sobre el terreno en el partido de Pehuajó, 
de la solución a adoptar ante la creciente de un cañadón 
que existe entre las estaciones Sosa y Gnecco del F.C.M. V.



— 446 —

—Ha intervenido también entre otros en los siguientes 
asuntos de hidráulica:

Concesión para construir un balneario en Glarameeó, 
partido de Tres Arroyos, construcción de un dique sobre el 
río “ Quequén Salado” en Oriente; concesión otorgada para 
la captación de agua del río “ Sauce Chico” , desagüe de 
un camino existente entre las estaciones Pringles y Reserva 
del Ferrocarril del Sud, aprovechamiento de las aguas del 
arroyo “ Pillahuincó” , en Coronel Pringles, aprovechamien
to de las aguas del arroyo “ Sauce Grande”  para fuerza 
motriz y riego, apertura de una zanja de -desagüe y cons
trucción de un terraplén en campo del señor Anchorena en 
el partido de Las Flores.

Inspecciones de caminos

Sobre apertura, desvíos, cierres, etc., de caminos, se 
han diligenciado los siguientes asuntos en estas zonas:

Estrechamiento del camino general de Coronel Pringles 
a Coronel Suár-ez, clausura de un camino parcial en campos 
de C. Naredo y D. Newton, en el partido de Guaminí, en
sanche del camino- que une las estaciones Bocayuva y Pe- 
huclches en el partido de Carlos Pellegrini, desviación del 
camino general de Las Heras a Navarro, apertura de un 
camino de acceso a la estación Gobernador Ugarte, ensan
che del camino de Leandro N. Alem, a General Arenales, 
arreglo y ensanche del camino de Villa Iris a Santa Rosa de 
Toay, retiro de alambrados en el partido de Coronel Do- 
rrego, clausura y estrechamiento de un camino en Coronel 
Pringles y reparación del camino de acceso a la estación El 
Pensamiento, ubicado en el partido antes citado.

F. — CAMINOS AFIRMADOS

Los camin-os afirmados de cuya conservación y repara
ción se halla -encargada esta Dirección se encuentran divi
didos en dos secciones Sud y Norte y Oeste, además de las 
obras del Gran Camino del Sud.

Pertenece a la sección Sud el camino afirmado de 'Iibl
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Plata a Avellaneda, denominado General Manuel Belgrario, 
por Ley de la Honorable Legislatura cuya conservación es 
atendida por fres cuadrillas aparte de los camineros que con 
carácter permanente vigilan el camino y realizan los traba
jos de menor importancia.

Los trabajos ejecutados por estas cuadrillas durante el 
presente período, están representados por las siguientes ci
fras :

Demolición de adoquinado. . 
Reconstrucción de adoquinado. 
Demolición de hormigón. . .
Reconstrucción de hormigón.

12.780
6.528
6.480

La partida mensual asignada para, pago de personal y 
gastos de la reparación y conservación de caminos afirma
dos y obras de arte, ha resultado insuficiente en la práctica 
para atender estos trabajos que por su importancia, los ma
teriales necesarios y los jornales que devengan, imponen una 
ampliación de aquella partida, para evitar la destrucción 
de las obras de tanta importancia como la que nos ocupa.

Teniendo en cuenta esas circunstancias es que la Direc
ción ha solicitado se amplíe a $ 20.000 m¡n., aquella par
tida para poder hacer frente a los gastos que demandarán 
trabajos de suma urgencia que es necesario realizar.

Pertenece también a la sección Sud el camino de Ave
llaneda >a, Lomas donde se instaló a mediados del año pa
sado una cuadrilla encargada de su conservación la que 
reconstruyó el adoquinado de aquel camino en nna supei’- 
ficie de 7.198 metros cuadrados.

Se ha atendido también por intermedio de camineros 
los caminos macadamizados que unen Villa Elisa, Florencio 
Varela y Quilmes con el camino, afirmado General Manuel 
Belgrano y que constituyen la vía de comunicación directa 
de aquellas localidades con esta ciudad y la Capital Fe* 
deral.

En el camino de automóviles de esta Ciudad a Avella
neda, existen destacados quince peones camineros que tie
nen a su cargo la reparación del camino en un trecho apro-
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simado de 4 km. En esta forma se lia atendido sin mayores 
inconvenientes y con relativo éxito el mantenimiento en 
buenas condiciones de vialidad de esta importante vía de 
comunicación.

El macadam de Rojas a San Justo-Ramos Mejía, que 
pertenece a la Sección Norte y Oeste, ha sido conservado 
por los peones camineros destacados con ese objeto, envián
doseles el material pétreo necesario de la fábrica de Sierra 
Chica.

Los caminos de Morón y San Martín que se encuentran 
en perfectas condiciones, no han requerido tampoco ma
yores arreglos con excepción de la vigilancia y limpieza 
efectuada por intermedio de los camineros.

La reparación y conservación del camino asfaltado de 
Florida a San Martín, tantas veces solicitada por numero
sos vecinos y la Comuna local, fué licitada por esta Direc
ción y adjudicada a la Empresa Narciso Agüero, la que ha 
iniciado ya con gran intensidad dichos trabajos.

Por último el camino Buenos Aires-Tigre cuyo estado 
era sencillamente deplorable ha sido objeto de un prolijo 
arreglo mediante una cuadrilla permanente la que en el año 
transcurrido lo ha reparado desde el paso a nivel de la 
estación Bartolomé Mitre hasta unos 300 metros del límite 
de la Capital Federal donde se encuentra actualmente.

—La construcción del Gran Camino del Sud, comprende 
los caminos de Sierra Chica a Hinojo, de Sierra Chica a 
Olavarría y de Hinojo a  Sierra Chica.

La construcción de estos caminos se hace utilizando la 
mano de obra de los penados, solamente en el trecho de Sie
rra  Chica a Hinojo que es el más próximo al Presidio, pues 
en el trecho de Sierra Chica a Olavarría se ha sustituido 
desde el mes de Octubre a los penados por peones libres 
debido a la 'escasez de aquellos para los trabajos en las 
canteras.

En el trecho de Sierra Chica a Hinojo se han construido 
durante el año 1.750 m. 1. de camino macadamizado cuyo 
ancho es en partes de 6 m. y en otras de 4 con las banquinas 
de tierra correspondientes. Se han construido en dicho trecho 
una alcantarilla de 9 caños de 0.70 m. de diámetro, otra de
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9 caños de 0.60 m. y una tercera de doble hilera de 9 caños 
de 1 m. con cabeceras de manipostería y piedra.

En el trecho de Sierra Chica a Olavarría se dejó de 
trabajar con los penados en octubre último y como la cuadri
lla de peones libres es muy reducida, los trabajos adelantan 
muy despacio. Sin embargo los trabajos ile terraplenamiento 
han sido de importancia. En total se han construido 1.083 ml 
de camino ya abierto al tráfico con una faja macadamiza- 
da de 6 m. de ancho y 2 banquinas laterales de 2 m. llegando 
a la progresiva 4.900 del plano respectivo.

En la estación Hinojo hay una cuadrilla de 6 peones li
bres con destino a descargar el exceso de los vagones de 
material pétreo despachado de la fábrica de Sierra Chica 
la que utilizando ese material y el que se remite de la fábri
ca va construyendo las ramblas y macadamizando las calles 
de la población, habiendo construido durante este período 
un trecho de 510 mts. por 8 m. de ancho con cunetas latera
les de adoquines.

Ademáis se han construido como ensayo un trecho de 
100 m. de camino de hormigón con un ancho de 3 ¡m. y 
dividido en tramos de 5 y 10 metros de largo con diferentes 
armaduras y espesores para ver qué tipo resistirá mejor. 
Lateralmente a la faja de hormigón se construyó otra de 
1.50 de macadam y una banquina de tierra del mismo ancho 
resultando así este trecho de 9 m. de ancho como el resto del 
camino.

G). — CUADRILLAS CAMINERAS

La reparación de los caminos de tierra se ha efectuado 
durante este período utilizando especialmente las cuadrillas 
camineras compuestas de capataz, cocinero y un númera va
riable de peones entre 13 y 20.

Los trabajos ejecutados por estas cuadrillas han sido 
en general de movimiento de tierra para la construcción 
de terraplenes, de colocación de alcantarillas die caños de 
cemento armado provistos por la fábrica de Sierra Chica 
y también en la reparación de algunos puentes de menor 
importancia.
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Estos trabajos han sido intensificados últimamente con 
i a creación de más de cien cuadrillas camineras aprovechan
do la estación estival que es la más apropiada para la repa
ración de caminos de tierra.

En el cuadro que se acompaña se indica el movimiento 
de las cuadrillas durante el presentte ejercicio expresando 
también los jornales ocupados, las sumas gastadas y el mo 
vimiento de tierra en metro cúbico.

Del examen de esas cifras se deduce en concreto que 
el precio que corresponde al metro cúbico de tierra remo
vida es alrededor de un peso moneda nacional cifra que 
podría ser inferior si las cuadrillas tuvieran un carácter más 
permanente, los jornales fueran más elevados y en esa forma 
se pudiera seleccionar el personal etc.

Durante el presente ejercicio han trabajado cuadrillas 
camineras ten ¡los partidos que a continuación se indican: 
La Plata, General Sarmiento, Cañuelas, General Puevrredón, 
Brandsen, Mercedes, Saladillo, Carlos Casares, 9 de Julio, 
Rivadavia, Pergamino, General Viamonbe, Lomas de Zamora, 
Neeochea, Trenque-Lauquen, San Vicente, Ayacucho, Ola- 
varría, Alberti, San Martín, etc.

El movimiento interno de la oficina encargada de la 
inspección die las cuadrillas camineras ha sido el siguiente: 
Notas remitidas 709, pedidos de herramientas y materiales 
i’64, planillas de pago liquidadas 566, comunicaciones y cir
culares 976.
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DIRECCION DE HIDRAULICA, PUENTES Y  CAMINOS

Cuadrillas camineras que funcionaron durante el ejercicio 1922
1-° de marzo de 1923

de rii
i

S¡£© Tg s

¿ S c‘“í

Marzo .  . . 1922 32 10 .717 37 .791 53 47 .125 .000
Abril .  .  . 32 8 .545 31 .907 .27 39 .405 .000
Mayo . .  ■ 25 6 .089 y2 22 .454 60 27 .600 .000
Junio . .  . • • *» 24 3 .579 % 13 651 06 16 .602 500
Julio .  .  . 10 3 .016 11 526 18 13 .290 .000
Agosto . . • • M 10 1 . 36S 5 346 30 6 .842 .500
Setiembre . 5 1 .498 V2 5 881 82 7 004 500
Octubre . . '• • ?T 7 2 .119 8 526 12 10 595 000
Noviembre 7 2 342 y2 9 219 58 11 412 500
Diciembre • V  . 15 3. 447 13. 285. 07 15. 502. 500
Enero . . 1923 33 7 621 xfz 29 008 24 34 350 500
Febrero - . • • »» 47 12 179 45 692 91 60 895 000

Totales . . 81 61- 923 234 290 68 290 625 000

H). — Adquisición de materiales

La adquisición de los materiales para las dependencias 
de la Dirección y para los trabajos en que interviene la mis
ma se ha efectuado por intermedio de la oficina de compras 
por licitación pública o privada de acuerdo con las disposi
ciones vigentes.

El monto total de los materiales adquiridos por compra 
y por intermedio de esta oficina asciende durante el ejerci
cio a la suma de ($ 142.988.92 mjn.) Ciento cuarenta y  dos 
mil novecientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos moneda nacional.

Dicha suma se distribuye en la siguiente forma: Para 
los Almacenes y Talleres en Hipódromo $ 32.957.60 m|n., 
para la fábrica de adoquines y pedregullo de Sierra Chica 
$ 32.572.05 m|n., para las reparaciones de diversos puentes 
y caminos en el territorio de la Provincia $ 26.049.54 m]n., 
para la reparación de caminos afirmados y obras de arte
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$ 17.535.87 ra|n., para el Taller y Varadero de Paraná Mi- 
ní $ 14.599.24 m|n., para el estudio y trabajos de perfora
ciones de napas subterráneas $ 14.287.71 mln., para las cua
drillas camineras $ 4.966.61 m|n.

Aparte de estas adquisiciones la Dirección ha efectua
do otras directamente de acuerdo con la autorización con
ferida en cada caso por la superioridad y teniendo en cuenta 
la urgencia en la provisión de los materiales.

Se ha tropezado en muchos casos con los inconvenientes 
derivados de la aplicación estricta de la ley de contabilidad 
que exige para las compras por un valor superior a $ 4.000 
m¡n. el llamado a licitación pública. La necesidad de equipar 
las cuadrillas recientemente autorizadas ha sido una de las 
causas que han motivado esa situación a fin de evitar que 
en aquellos trámites se perdiera el tiempo más apropiado 
para los trabajos de reparación de caminos

En los gráficos se demuestra el movimiento de esta ofi
cina por meses y por destinos.

I). — OFICINA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Esta sección se ha ocupado especialmente de atender 
todas las consultas que a diario se solicitan sobre planos o 
antecedentes ya sea el personal técnico de la Dirección o las 
oficinas de otras reparticiones y en particular la sección del 
Mapa de la Provincia dependiente de la Dirección General 
de Tierras y Geodesia.

Se ha tomado conocimiento de todos los expedientes tra
mitados en la repartición y se lian satisfecho también los di
versos pedidos de copias de planos del archivo de la misma.

Con los datos pluviométricos remitidos por la oficina 
meteorológica argentina y correspondientes a 520 estaciones 
de la Provincia se ha formado un legajo que se tendrá en 
cuenta en el estudio y proyecto de obras de arte.

La oficina ha confeccionado también todos los planos 
necesarios al mejor desenvolvimiento ele la repartición te
niendo una existencia ai l.o de marzo del corriente año, de 
.10.603 planos y documentos.

Teniendo en cuenta la mayor actividad y el cúmulo de
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trabajo que pesa actualmente sobre la Dirección, se ha am
pliado el local de la misma y se proyecta una nueva organi
zación del personal teniendo en cuenta las diversas especia
lidades en que le corresponde intervenir como ser: l.° Pro
yectos de obras de arte que comprenderá la confección de 
los planos correspondientes a los puentes, alcantarillas, etc.
2.° Levantamiento de caminos estará encargado de la redac
ción de libretas de levantamientos, planimetrías, altdmetrías, 
etc. 3.° Estudios de caminos afirmados que se ocupará de las 
rasantes, perfiles tipos, cálculos de movimiento de tierra, 
etc. 4.° Topografía ocupado en la redacción de planos de par
tidos, planchetas, desviaciones y aperturas y 5.° mecánica, 
arquitectura y varios.

J). — MOVIMIENTO INTERNO

En los diagramas que se acompañan se demues
tra gráficamente el aumento habido durante este período 
en el movimiento interno de la repartición comparativamen
te con el ejercicio precedente.

El número de expedientes entrados ha sido durante el 
año de 2.138; el de salidos despachados de 1:447 y los archi
vados alcanzan a 390. Durante el ejercicio anterior las cifras 
que corresponden son las siguientes: Expedientes entrados 
1.658, salidos 988 y archivados 276.

Las demás cifras representativas del movimiento inter
no son las que a continuación se indican: notas remitidas 
al Ministerio 590, ídem a varios 1.871, a dependencias de la 
Dirección 896, telegramas 158, pedidos de materiales y ar
tículos varios 1.042, facturas correspondientes 1.862.

Al hablar de este rubro es necesario mencionar la crea
ción de las oficinas de contabilidad y estadística autorizada 
ya esta última por resolución del P. E.

Con respecto a la creación de la oficina de estadística 
autorizada como se ha dicho por decreto del P. E. N.° 130 
de fecha 26 de octubre ppdo., conviene hacer notar la difi
cultad que existe para la confección del plan general de 
trabajos destinado a obtener, elegir y compilar datos y ci
fras tan diversas como variables.
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Por tal razón un plan general de trábajor, orientado en 
ese sentido no ha podido ser la obra de un día ni siquiera 
de algunas semanas, sino el resultado de un largo y serio 
estudio considerando cada uno de los capítulos fijados por 
el art. 3.° del decreto ya citado d<el P. E. en el que se enu
meran los principales puntos que debe estudiar esta sección.

El estudio de estos detalles ha tenido que sier forzosa
mente largo, máxime si se tiene en cuenta que el plan de 
trabajos confeccionados y quie será elevado en breve a la 
consideración de ese Ministerio conista de veintidós capí
tulos y que cada uno de ellos abarca término medio veinti
cinco datos diferentes

Al organizar la oficina de contabilidad se ha tenido es
pecialmente en cuenta el art. 5.° de la ley respectiva y el 
decreto del P. E. de fecha octubre l.° de 1918, sobre levanta
miento de inventarios y comunicación anual de las altas y 
bajas de los mismos.

También se ha tenido presente que la repartición no ma
neja los fondos que le asigna la ley de Presupuesto para su 
desenvolvimiento como tampoco las partidas que el P. E. 
destina a la ejecución de obras públicas por su intermedio. 
Todos estos fondos, son manejados por el Ministerio por in
termedio de su habilitación, de manera tal que la Dirección 
no puede ni necesita llevar una contabilidad verdadera, sino 
solamente algunos libros que reflejan el movimiento de los 
bienes muebles de la Provincia confiados a su custodia.

Como es elemental se ha procedido ante todo a levantar 
un inventario general de las existencias en la Dirección y 
sus dependencias, para con esa base dar comienzo a las ano
taciones en los libros. El inventario general levantado, al 
que se dió término a fines de febrero ppdo.. dió un total de 
existencia de dos millones trescientos cuarenta y tres mil 
seiscientos trece pesos con veintiséis centavos moneda na- 
e.ona.l ($ 2.343.613.26 mln.) dividido como sigue:
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I .— Muebles, útiles e instrumentos de la Direc
ción . . . ............................................................. $ 58.480.50

II.—Taller y Varadero en el Paraná Miní . . 321.684.94
III. —Materiales de perforación en Bahía Blanca „ 186.380.31
IV. —Materiales de perforación en Iviiramar . „ 62.568.16
V .—Fábrica de adoquines, pedregrullo y caños

cemento a rm a d o ...................     848.392.17
VI.—Materiales y herramientas en las cabeceras

de zonas ..............................................................   34.481.80
VII.—Materiales e instalaciones del Camal del

N o r t e ........................................................   370.648.85
VIII.—Almacenes y Talleres en Hipódromo . „ 460.976.53

Tota,! genenal 8 2.343.613.26

Con este inventario a la vista se ha hecho el primer 
asiento en el libro “ Diario” acreditando por el importe total 
del mismo a una cuenta que se ha denominado “ Bienes Mue
bles de la Provincia” , y adeudando a cada una de las de
pendencias mencionadas en el resumen anterior transcripto, 
por ¡el importe que arroja el respectivo inventario.

Cada una de dichas dependencias comunicará semanal
mente «el movimiento de efectos habido en los mismos, en 
base de cuyas comunicaciones se hacen los asientos ei. el 
“ Diario” y que son pasados luego al “ Mayor” en el que se 
lleva una cuenta ¡especial a cada dependencia

Estos libros deben cerrarse con el saldo que arroje cada 
cuenta el 31 de Diciembre de cada año, y antes del 28 de 
Febrero del siguiente, se confeccionará un balance demos
trativo de las altas y bajas habidas en el año, una copia del 
cual se elevará al Ministerio y otra se remitirá a la Conta
duría General.

Además de los do¡s libros mencionados y de los borrado
res y auxiliares indispensables, se lleva ur¡ libro auxiliar 
para las partidas que el P. E. acuerda para la ejecución de 
obras, pago de sueldo, jornales etc. Este libro tiene por ob
jeto servir de guía al personal técnico encargado de la eje
cución de obras, determinando el estado de cada partida en 
determinados momentos, y dando a conocer al terminarse 
la obra el “ Cuantum” de lo que se na invertido en m i 
teriales, mano de obra, inspecciones acarreo etc.
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III DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION

A—Fábrica de adoquines y pedregullo y caños de ce
mento armado de Sierra Chica. — Esta dependencia ha sido 
creada con el objeto de explotar las canteras fiscales ubi
cadas en Sierra Chica, partido de Olavarría, aprovechando 
el trabajo de los penados recluidos en el presidio local, en 
la producción de piedra bruta, pedregullo, adoquines, caños 
y cordones de cemento armado.

La fábrica atiende los pedidos que formulan las muni
cipalidades, las reparticiones públicas provinciales y nacio
nales y las distintas obras ejecutadas directamente o por 
contrato en que interviene la Dirección, entregando el ma
terial pétreo y los caños de cemento armado para las mismas.

La producción durante el presente ejercicio ha sido muy 
superior en todas las clases de material a la de igual período 
del año anterior con excepción del renglón de cordones que 
ha sido relativamente inferior. Así en lo que se refiere a 
pedregullo se han producido 42.309.920 kg. superando en 
7.371.18 kgs. la producción del año anterior, en piedra 
bruta se ha producido 21.003735 kgs. excediendo igualmen
te en 12.175.840 kgs. es decir más de la mitad de la canti
dad correspondiente a este renglón producida en el año 
anterior.

Lo mismo puede decirse respecto de 1? producción de 
adoquines comunes grandes que ha alcanzado al número 
486.910, superior en número 26.777 adoquines y de adoqui
nes granitullo sobre la cantidad producida de número 90.650 
existe un aumento con relación al año 1921 de número 20.564 
adoquines.

La producción en la fábrica de caños de cemento arma
do ha aumentado también considerablemente durante este 
período con el agregado de que se inició también la fabri
cación de cordones con los que se lian obtenido excelentes 
resultados, en los ensayos que se efectuaron pudiendo susti
tuir con ventaja a los cordones de piedra labrados.

El número de caños con traídos durante el año ha sido 
de 11.254 contra 7.817 fabricados en 1921, siendo el aum/en-
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to por lo tanto de número 3.437, o sea una tercera parte de 
¡a producción.

Y a pesar de este aumento bien visible de la producción 
de material pétreo y caños que pone en evidencia el esfuerzo 
realizado en ese sentido, corresponde manifestar una vez más 
que los resultados serían más satisfactorios aún si la Di
rección de la fábrica dispusiera del personal de penados 
necesarios para intensificar los trabajos.

Diariamente se piden al Presidio 400 penados para los 
trabajos en canteras y los caminos en construcción, pero en 
general se entregan una tercera parte menos y además sea 
por la insuficiente alimentación, falta de indumentaria, etc., 
el rendimiento de los penados es escaso por lo cual se ha pro
yectado sustituir en lo posible la fuerza manual por la me
cánica.

A ese efecto en el proyecto de ampliación de la fábrica 
autorizada por la ley de empréstito dentro de la suma de 
$ 500.000 % se ha incluido la adquisición de palas de vapor 
para cargar iel material y de una trituradora gigante para 
suprimir la lenta y penosa tarea de despedazar la piedra con 
el marrón para que pueda entrar en las bocas reducidas de 
las trituradoras actuales.

Merece especial mención el cuadro agregado a fs. donde 
se expresa por rubros el importe del material pétreo y caños 
producidos por la fábrica durante este período de acuerdo 
con los precios fijados por 'el P. E.

De acuerdo con esos precios, si el P. E. hubiera cobrado 
todos los materiales que han sido despachados de aquella de
pendencia hubiera ingresado a las arcas fiscales la suma de 
($ 257.489.46 %) Doscientos cincuenta y siete mil cuatro
cientos ochenta y nueve pesos con cuarenta y seis centavos 
moneda nacional.

Ahora bien, teniendo en cuenta que para sostenimiento 
de la fábrica, la Ley de Presupuesto asigna un personal cuyos 
sueldos demandan mensualmente la suma de $ 4.040.— % y 
que por otra parte existe una partida también mensual para 
I>ersonal extraordinario y gastos con imputación al Item 128 
que asciende a $ 15.000 % sumados ambos gastos resulta
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que la fábrica de Sierra Chica ocasiona un gasto anual de 
$ 228.480 %  el que reducido de las entradas producidas por 
venta de materiales daifa un saldo favorable de $ 29.009.46.

Y al mencionar esta cifra debe tenerse presente los be
neficios que reporta para la vialidad de la Provincia la exis
tencia de aquella fábrica y agregar además las deficiencias 
de las instalaciones actuales y los inconvenientes con que se 
tropieza con el trabajo de los penados.

Con referencia a los trabajo»; realizados curante el año, 
se han ampliado las construcciones y maquinarias de esta 
dependencia con la adquisición de una nueva trituradora 
rotativa Humboldt N.° 5, dos casillas par° el depósito de le
ña, un galpón de 9 x 4, un alero de 5 m. de ancho por 40 de 
largo anexe a la fábrica de caños, etc.

En el taller, además de las constantes reparaciones de 
toda clase de má(fuinas, locomotoras, vf jonetas, etc., se han 
construido varios moldes de enchufe exterior para caños y 
cuatro tambores de 450 litros de capacidad cada uno para 
transporte de aceite crudo.

Fábrica de adoquines, pedregullo y  caños é? cemento armado
de Sierra Cnica

Importe de los m ateriales producidos por esta fábrica* durante 
el período 1922-28 de febrero-1923, si se hubiesen vendido a los 
precios fijados por el P. E.

8.854.960 toneladas de pedregullo fino a $ 2.50
la tonelada  ....................................$ 22.137.40

16.217.875 toneladas de pedregullo binde y me
diano a $ 2.20 la tonelada . . .  „ 35.679.3?

17.237.085 toneladas de pedregullo grueso a
$ 1.80 la t o n e la d a ....................................  31.026.75

21.003.735 toneladas de piedra bruta a $ 1.50 la
to n e la d a ....................................................... .> 31.505.60

90.650 adoquines granitullo a $ 2.00 el ciento „ 1.813.00
486.910 adoquines comunes grandes a $ 7

el ciento ..........................................................  34.083.70
35.65 metros lineales de cordun xabrado a

i"' m artelina a $ 2 el m. lineal . . ,, 71.39
3.265.35 m etros lineales de cordón labrado

tipo provincia a $ 1.50 el m. lineal ,, 1.398.02
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1 8 7  p i e d r a s  p a r a  t r o t a d o r a s  a  $  1 3 . 8 0

c a d a  u r n a .............................................  ............................................  2 . 5 8 0 . 6 0

9 8 . 9 8  m e t r o s  c u a d r a d o s  d e  p i e d r a  p a r a  z ó 

c a l o s  a  $  2 0  e l  m 2 .......................................................„  1 . 9 7 9 . 6 0

2  p e d e s t a l e s  p a r a  p a r q u e - ,  m u n i c i p a l  d e

A z u l  a  $  8 0 0  c a d a  u n o .............................................  1 . 6 0 0 . —

1  p i e d r a  f u n d a m e n t a l  p a r a  e l  v i a d u c t o

e n  G e r l i   ........................................................................... . „  1 2 0 . —

1  p i e d r a  f u n d a m e n t a l  p a r a  e l  I n s t i t u t o

A n t i r r á b i c o  P a s t e u r .................................................................... 1 0 . —

6 5  m e t r o s  c u a d r a d o s  d e  p i e d r a  l a j a  l a 

b r a d a  a  3  1 5  e l  m 2 .......................................................   .  „  9 7 5 . —

4 4 . 9 7 0  t o n e l a d a s  d e  p i e d r a  l a b r a d a  a  $  2 . 5 0

l a  t o n e l a d a ...............................................................................................  1 1 2 . 4 2

7 5  m e t r o s  c o r d ó n  b r u t o  a  $  1 - 2 0  e l  m .  l i n .  „  9 0 . —

4 1 7 . 5 0  m e t r o s  l i n e a l e s  d e  c o r d ó n  c h i c o  l a b r a 

d o  a  3  1 . 1 0  e l  m e t r o  l i n e a l  .  .  .  „  4 5 9 . 2 5

2 2 5  m e t r o s  l i n e a l e s  c o r d ó n  d e  c e m e n t o  a r 

m a d o  a  3  1 . 5 0  e l  m e t r o  l i n e a l  .  .  .  „  3 3 7 . 5 0

1 1 . 2 5 4  c a ñ o s  d e  c e m e n t o  a r m a d o ,  s e g ú n  d e 

t a l l e  p o r  s e p a r a d o  d o n d e  v a  e s p e c i f i 

c a d a  l a  c a n t i d a d  y  c o s t o  p o r  c a d a  d i á 

m e t r o  . .....................................................  8 8 . 0 1 0 . —

S u m a  t o t a l  . . $  2 5 7 . 4 8 9 . 4 6

A  d e d u c i r

a ;  p o r  p e r s o n a l  d e  p r e s u p u e s t o  3  4 8 . 4 8 0 . —

b )  p o r  p e r s o n a l  y  g a s t o s  e x t m o r .  „  1 8 0 . 0 0 0 . —  3  2 2 8 . 4 8 0 . —

S u p e r á \ i t  ............................... 3  3 9 . 0 0 9 . 4 6

B. — Depósitos y talleres en Hipódromo

El movimiento general de esta dependencia ha aumen
tado considerablemente durante este ejercicio con la adqui
sición de numerosos equipos de cuadrillas camineras y me
cánicas, como también la provisión de máquinas para jos ta
lleres y ampliación de las instalaciones aciuales.

Habiéndose adquirido por el P. E. un equipo mecánico 
“ Oil Pulí” y cuatro tractores :‘Parret” se procedió en los 
talleres al desarme y ajuste de sus piezas estando actualmen



— 47S —

te en funciones el primero y en cuanto a los restantes se ha
llarán en las mismas condiciones, una vez provistas las má
quinas niveladoras, palas de buey, etc., que deben entregarse 
en breve.

De acuerdo con las resoluciones respectivas ordenando la 
creación de numerosas cuadrillas camineras, procedió a 
dotarlas del equipo respectivo, tarea que no pudo realizarse 
con toda regularidad por falta de algunas herramientas, que 
debieron adquirirse por compra, en cuyo trámite se demoró 
algún tiempo.

Ultimamente se ha procedido a la adquisición de más de 
200 carpas de lona para alojamiento de los peones de cua
drillas y en cuanto a la provisión de otras herramientas fal
tan solamente ef:ctuarse las adjudicaciones correspondientes 
y la aprobación del P. E.

Además de estos trabajos y de otros ejecutados dentro 
de la repartición el personal de esta dependencia ha pres
tado también servicios en la Secretaría del Ministerio, Es
cuela de Avicultura, Superintendencia del F. C. P. a Me
ridiano Vo, Estación Experimental de Hidráulica, Museo de 
esta ciudad, ietc., ocupándole en trabajos generales de car
pintería, pinturería, albañilería, tapicería, etc.

En esa forma aquella dependencia ha ampliado su ac
ción al extremo de considerársele como Depósito y Talleres 
del Ministerio de Obras Públicas y no de la Dirección.

Numerosas municipalidades, reparticiones públicas y aso
ciaciones, han solicitado en donación o en préstamo mate
riales, alcanzando el número de expedientes iniciados con 
este motivo a 150 de los cuales se han despachado favora
blemente 120 y (el resto en sentido negativo.

Los trabajos más importantes realizarlos en el taller 
son los que a continuación se indican:

Herrería. — En este taller se procedió a la construcción 
de puentec metálicos, herrajes generales para los mismos, 
guardarruedas para puentes, tanques de hierro galvanizado, 
molinos a viento, motores, máquinas perforadoras, carros 
aguateros, aplanadoras, tractores, llantas para ruedas do 
vehículos, habiéndose también procedido a la reparación db
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todos los efectos! de las cuadrillas camineras y da obras ocu
padas en la reparación de caminos en varios puntos de la 
Provincia.

Carpintería. — Se lian construido en este taller, galpo
nes desarmables, cabillas tipos sobrestantes, bibliotecas, puer
tas, postigos, persianas, moldes para fabricación de caños, 
cajones de madera para materiales de cuadrillas, jalones, 
cepillos, tablas y caballetes para mesas de dibujo, ruedas y 
cajas para vehículos, vitrinas, vitrinas de cedro, escritorios 
y reparación de carretillas, palos, picos y demás materiales 
que corresponden a los equipos de cuadrillas.

Pinturería. — Además de los trabajos de reparación de 
edificios en esta sección, se ha efectuado la pintura general 
de coches, chatas, galpones, vagonetas, casillas, torres de 
perforaciones, jalones, nivele'es, escritorios, bibliotecas, ar
marios, mesa.. die dibujo y máquinas, motores, boiñbas, trac
tores, etc.

Lonería. —Esta sección es la encargada de la construc
ción y reparación de todas las errpas para las cuadrillas, ha
biéndose ocupado también en la reparación de capotes para 
vehículos, almohadones, cortinas, etc., y en la construcción 
de dos toldos, uno para la Superintendencia del F. C. P. a 
Meridiano Vo y otro para esta Dirección.

Finalmente en los talleres de hojalatería y talabartería 
se han efectuados ios trabajos pertenecientes a dichos ramos 
con la amplitud que se ha hecho mención más arriba y que 
pone de manifiesto la importancia de esta dependencia.
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FABRICA DE

P l a n i l l a  d e  m a t e r i a l

ADOQUINES Y PEDREGULLO — SIERRA CHICA

p é t r e o  d e s p a c h a d o .  —  P e r í o d o  1922. —  28 de f e b r e r o ,  1923

PcdnvuU o Piedra  b ru ta i  Piedra Cordón curvo Cordón b ru to  jfl Cordóu labrado 
a  R  m arte l ina

Cordói
Tipo

i labrado  
Provincial Adoquines Granitullo Adoquines Com. gratules

Tota l
MKSKS

« n K 's.
labrada
Kg«.

1
m-Miu. j Kgs.3 m. liu. | Kgs. ^ liu. | Kgs. Itl. Ull.

1 .
N.° í K gs. N.° Kgs. Kgs.

M a r z o ....................... . 1 9 2 2 1 3 . 4 5 3 . 3 6 5 2 . 6 2 9 . 1 2 0 8 . 9 0 0 _ __ .--- —  . . . 7 2 2 . — S 7 . S4 5 __ —  ’ 6 9 . 3 0 0 5 5 6 . 6 1 0 6 . 7 3 5 . S 4 0

A b r i l ....................... 4 . 0 7 7 . 5 6 0 1 . . 8 5 1 . S 1 0 1 5 . 8 0 0 — — —  —  i b —  — 2 6 0 . — 3 1 . 1 7 0 — — 6 9 . 0 0 0 5 4 1 . 3 9 0 6 . 5 1 7 . 7 3 0

M a y o ......................... 4 . 1 0 6 . 3 1 0 2 . 4 4 3 . 1 4 0 4 1 . 8 1 0 — — —  —  1 - 5 5 4 . — 7 0 . 3 1 0 5 . 1 2 0 9 .  SCO 6 1 . S 0 0 5 0 4 . 5 3 0 7 . 1 7 5 . 9 0 0

J u n i o ......................... 2 . 3 6 1 . 2 1 5 1 . S 4 6 . 1 1 0 1 1 . 3 4 0 — 35 5 . 4 0 0  | - - 3 2 5 . — 4 3 . 1 5 0 — — 6 5 . 5 6 0 5 6 6 . 6S0 4 . S 3 3 . S 9 5

J u l i o ......................... 2 .9 2 8 .0 6 5 2 .1 1 2 .9 9 0 16.950 — — _  —  | 1 4 2 .— 1 S .660 1 0 .0 0 0 1 8 .6 6 0 6 4 .4 0 0 551 .640 5 .6 4 6 .9 6 5

A g o s t o ....................... 3 .3 1 4 .6 2 5 1 .5 6 1 .4 4 0 2 0 .0 7 0 — — 40 5 .6 0 0 |  —  — 215. — 2 7 .2 0 0 2 1 .5 0 0 3 6 .7 5 0 5S .900 50 9 .4 0 0 5 .4 8 1 .0 8 5

S ep tiem b re  . . • i» 4 .4 2 9 .0 3 5 7 2 7 .7 6 0 6 700 — ■ , — —  —  | | — . — 6 S .2 0 8 .2 0 0 2 1 .7 0 0 4 0 .6 5 0 8 6 .0 7 0 7 5 3 .9 6 0 5 .9 6 6 .3 0 5

O ctu b re .................... 3 .7 5 0 .7 6 0 l l .4 5 1 .S 1 0 1 6 .0 0 0 — — 12 1 .5 6 0 3 4 1 .— 4 2 .5 6 0 2 1 .0 0 0 3 9 .2 0 0 4 5 .0 0 0 3 9 0 .7 4  fy 5 .6 9 2 .6 3 0

N o v ie m b r e  . . 3 .8 2 4 .6 4 0 2 .0 1 6 .4 9 0 5 .3 0 0 40 4 .9 3 0 —  — —  — 1 2 9 .5 0 1 5 .3 3 5 S. 300 1 4 .7 6 5 44 .8 4 7 402 .8 0 0 6 .2 8 4 .2 6 0

D icie m b re  . . . . 3 .7 5 7 .9 0 0 1 .4 6 2 .S 9 0 8 .7 4 0 — — —  — j —  — 4 8 . — 6 .2 4 0 12 .5 0 0 2 5 .2 1 0 3 9 .2 3 0 347 .1 8 0 5 .6 0 8 .1 6 0

E n e r o ......................... . 1923 3 .5 6 6 .5 3 0 1 .6 8 6 .9 9 5 3 2 .2 8 0 — —  i | —  | 1 3 2 .— 1 7 .S 0 0 1 6 .0 0 0 2 7 .0 0 0 4 8 .9 9 0 411 .845 5 .7 4 2 .4 5 0

F eb rero  ..................... 2 .7 3 9 .9 1 5 1 . 2 1 3 . ISO 1 0 .5 0 0 — — —  — 1 ■ —  — 3 4 2 .2 5 4 6 .5 0 0 2 4 .5 0 0 3 8 .9 8 0 3 9 .1 5 0 32 2 .7 2 0 4 .3 7 1 .7 9 5

T o ta le s 4 2 .3 0 9 .9 2 0 21 Q03.735 2 0 0 .3 9 0 40 4 .9 3 0 75 1 1 .0 0 0 12 1 .5 6 0  | .2 7 8 .9 5 4 1 4 .9 7 0 1 4 0 .6 2 0 2 5 1 .0 1 5 692 .2 4 7 5 .8 5 9 .4 9 5 7 0 .0 5 7 .0 1 5

N O T A : —  E n  e l  rubro  p ied ra  la b ra d a  e s tá n  in o lu íd o s  lo s  p e d e s t a l e s ,  p ied ra  p a ra  tro ta d o ra s ,  p ied ra  p a ra  zó ca lo ,  p ied ra s  f u n d a m e n t a l e s  y  c o n lo n c i to s  lab rad os.
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Fábrica de adoquines, pedregullo y caños de cemento armado
de Sierra Chica

Despacho de caños de cemento armado, durante el período 1922 
28 de febrero de 1923.

Caños de metro 0.10 de diámetro, de 1 metro de largo No. 2 
Caños de metro 0.15 de diámetro, de 1 metro de largo No. 2 
Caño.j de metro 0.25 de diámetro, de 1 metro de largo No. 108 
Caños do metro 0.30 de diámetro, de 1 metro de largo No. 1.081 
Caños de metro 0.40 de diámetro, de 1 metro de largo No. 1.532 
Caños de metro 0.40 de diámetro, de 1 de largo con base No. 251 
Caños de metro 0.50 de diámetro, de 1 metro de largo No. 2.336 
Caños de metro 0.50 de diámetro, de 1 metro de largo con enchufe 

No. 40
Caños de metro 0.60 de diámetro, de 1 mietro de largo No. 2.772 
Caños de metro 0.60 de diámetro, de 1 metro de largo con enchufe 

No. 745
Caños de metro 0.70 de diámetro, de 1 metro die largo No. 509 
Caños de metro 0.80 de diámetro, de 1 metro de largo No. 1.533 
Caños de metro 0.80 de diámetro, de 1 metro de largo con enchufe 

No. 103
Caños de metro 1 de diámetro, de 1 metro de largo No. 232 
Caños de metro 0.60 de diámetro de 1.20 metros de largo con 

enchufe No. 10
Asciende la cantidad de caños despachados a once mil doscien

tos cincuenta y seis.
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DIRECCIÓN DE AGRICULTURA





VI. — DIRECCION DE AGRICULTURA
Director: Ingeniero Delio Domaría Massey.

Grande es la misión a cumplir por esta repartición en 
el vasto escenario de la Provincia de Buenos Aires, el día 
que sea dotada de los elementos necesarios e indispensables 
para ello, pues es bien conocida su situación actual, carente 
de personal técnico de presupuesto, siendo el único su di
rector Ingeniero Agrónomo, sin mayores recursos para efec' 
1uar gastos de ninguna naturaleza, desde que e\ presupuesto 
de la Administración no se los acuerda.

La tutela de los intereses de la agricultura hace nece
saria en la Provincia, una repartición dotada de personal 
técnico, capacitado para llevar a cabo el estudio de un sin
número de asuntos de vital interés para la misma, como 
también para mantener el contralor necesario sobre los Es
tablecimientos de su dependencia:

Escuela de Fruticultura de Dolores,
Chacra Experimental de Patagones,
Escuela Granja de Coronel Vidal,
Escuela de Avicultura ¿3 La Plata,
Vivero de Cazón,

Vivero de Baradero, y
Paseo del Bosque de La Plata.
Oportunamente, desde el año 19IB esta dirección ha 

venido formulando sus proyectos de presupuesto amolda
dos a las exigencias de la hora, proponiéndose crear una 
repartición modesta, desde el momento que es nueva, pero 
siempre con el propósito de solicitar ampliación si lograba 
imponerse en el cumplimiento de su misión.

La falta de sanción de un presupuesto nuevo, ha mante
nido aquella situación de indigencia hasta el momento 
actual.

El Poder Ejecutivo, comprendiendo la necesidad de in
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cluir en el presupuesto esta repartición, la incluyó en el 
proyecto para el corriente año que elevó a la consideración 
de la H. Legislatura, bajo el rubro de “ Dirección General 
de Agricultura y Ganadería” respondiendo sin duda, al pro
pósito de darle más autonomía a la sección Agricultura.

Es de desear que estas intenciones puedan realizarse en 
el corriente año, mediante la creación de los puestos indis
pensables y la adjudicación de una partida para gastos 
que no tiene en el presupuesto.

Podría así cumplirse un programa que, esbozado li
geramente, comprendería los siguientes asuntos:

Ejercer la superintendencia técnica y fiscalización sóbre
los establecimientos de su dependencia, atender todos los 
asuntos de interés público, relacionados con la agricultui a 
y ganadería y sus industrias derivadas, incluso la caza de 
los animales útiles y la pesca en las lagunas, ríos y arroyos; 
divulgar por todos los medios posibles los conocimientos 
que más interesen a agricultores y ganaderos; fomentar la 
formación de cooperativas, granjas, la plantación de árbo
les; ejercer la policía sanitaria de los anímale s y de las 
plantas; publicar trabajos de divulgación científica para su 
distribución g ra tu ita ; llevar la estadística de la produc
ción y de las industrias agropecuarias; ensayar el cultivo 
de semillas que convengan difundir en la Provincia, y acon
sejar al P. E. la adopción de todas las medidas que crea 
necesaria?, para asegurar la mejor producción agrícola, y 
distribución y comercio de la misma.

Las publicaciones útiles a los agricultores, para dis
tribuirlas gratuitamente y que, por ahora se reducen al “ Bo
letín de Agricultura” , podrían hacerse con mucha mayor 
frecuencia, abonando el gasto de la partida que al efecto 
se le asigne. El interés por la lectura de r'sta clase de publi
caciones es grande entre los agricultores, a juzgar por los 
pedidos que a diano se reciben en la Dirección.

La Exposición dr  Productos de Granja y dañinos. — 
Con motivo de la conmemoración del aniversario de la fun
dación de La Plata, el Poder Ejecutivo resolvió incluir en
tre los números del programa, la celebración de una Ex
posición de Productos de Granja y otra de caninos, en el
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hall de la antigua estación del F. (’., encargando su orga
nización a finas de octubre, a la Dirección de Agricultura, 
con la colaboración de la Asociación Nacional de Leche
ría, representada en el caso por ,el Presidente de la Sec
ción Granjas, Senador Carlos F. Biocca, el Secretario de 
la Asociación Don Santiago Lescurat y un empleado de la 
misma Don Kodolfo Subizar.

En el escaso tiempo disponible, fue necesario desarro
llar una labor intensa para organizaría, improvisándolo todo. 
Junto con los trabajos de propaganda hechos desde la pren
sa de la Capital Federal y de la Provincia, cuya colabora
ción se solicitó por circulares, se fué organizando el certa
men.

El Telégrafo de la Provincia prestó en esa oportunidad 
muy eficaces servicios, pues las invitaciones a los principa
les productores y representantes se hicieron por su interme
dio, con excelentes resultados. De este modo, cada car
ta consulta sobre el certamen y demás condiciones, eran 
contestadas en el día.

No siendo posible realizan la Exposición de Caninos 
en el mismo local, se habilitó uno sito en calle 7 entre 49 y 
50 cedido por el Banco Hipotecario, donde debieron ser 
efectuadas las reparaciones más urgentes, a fin de que que
dara en condiciones.

En el hall de la antigua estación fué necesario efectuar 
también reparaciones, especialmente en la cubierta de vi
drio, sin las cuales no hubiera sido posible utilizar el lo
cal. dado que en los días de lluvia se producen abundantes 
filtraciones.

Para la disposición conveniente de los productos, fué 
necesario construir un sinnúmero de mesas redondas y cua
dradas y escaparates dobles y sencillos de pino, construi
dos rústicamente en breA'es días, con lo que resultó posible 
satisfacer las necesidades del momento.

El local de la Exposición fué convenientemente ador
nado e iluminado, habiendo estado la instalación y contra 
lor de este último servicio, a cargo de empleados de la Direc
ción de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas.

La inauguración de las Exposiciones de Productos de
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Granja y de Caninos se efectuó el día 19 de noviembre con 
erran solemnidad, en presencia de las autoridades de la Pro
vincia, expositores y numeroso público.

Se calcula sin exageración que durante los días que 
estuvo abierta, es decir, del 19 de noviembre al 8 de di
ciembre, desfilaron alrededor de 60.000 personas, lo que 
evidencia el interés despertado en la población de la Capi
tal de la Provincia por este primer certámen.

Durante las horas de la tarde, dos veces por semana 
la banda de Policía o de Bomberos, concurrieron al local de 
la Exposición.

La clausura se efectuó el día 8 de diciembre después 
de 20 días de funcionamiento, en cuyo acto se efectuó la 
solemne distribución de premios, otorgados por los jurados 
de las diferentes secciones. Los premios de la Sección Grart- 
ja consistieron en medallas de oro (los primeros) y de plata 
(segundos y terceros). Los de la Sección Caminos fueron 
premios en moneda nacional, otorgándose a los campeones 
pesos 75.00 %  a los primeros premios, $ 50.00 a los segun
dos v $ 25.00 a los terceros.

Transacciones. — La exposición de productos dió lu
gar a un sinnúmero de ventas efectuadas por los exposito
res en el mismo local, algunas de importancia que citaremos 
por lo que tienen de reveladores por su importancia:

El señor César Guzzetti, representante de los automó
viles marca Ford, vendió 57 vehículos: Automóviles Ford. 
Automóviles Lincoln, Tractor Fordson. Valor: 74.797.50 %

El señor Manuel Pereyra, fabricante de los dulces de 
fruta marea “ Santa R ita” , realizó operaciones por un va
lor aproximado de $ 2.500 %.

El señor Pedro Goenaga, fabricante de quesos, vendió 
en una sola operación 20.000 kilos.

La “ Cremería Parnaso” , del señor Cayetano Pastore- 
11o, vendió varios miles de sus tabletas de dulce de leche 
y maní denominadas “ Cacahuete” .

La casa Lombardo (Ferretería) aumentó sus ingresos 
por ventas, durante ese mes, en un 25 %.

La casa Gasmotoren, tuvo numerosos pedidos de pre-
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supuesto para instalaciones de bombas con motores, luz 
eléctrica, etc.

Labor de los jurados. — Es digna de encomio la labor 
desarrollada por los técnicos nombrados para actuar de ju
rados, cuyos nombres damos a continuación:

Ingenieros Agrónomos, Nazarino Robert, Sebastián Go- 
doy-, Fidel Maciel Pérez; J. Cuetto Ossa; Angel Ferrero; 
Silvio Lanfranco, Alfredo Bonino; Doctores Carlos A. 
Grau; Angel F. Gutiérrez; Antonio Ceriotti; Fermin Al- 
varez; Héctor Blomberg; Antonio Grossi; Alfredo Castag- 
net; Víctor Pessacq; Heraclio Rivas; Francisco A. Ubach y 
Carlos Marcelli; Ingeniero Donato Gerardi y señores Se
nador Carlos F. Biocca; Santiago Lescurat; W. Burgin y 
Juan Podestá, habiendo tenido en estas tareas parte activa 
la Sección Química de la Dirección General de Higiene.

Con motivo de esta Exposición, pudo la Dirección de 
Higiene conocer y analizar algunos productos fabricados 
en la Provincia.

Premios. — He aquí la nómina de los expositores que 
obtuvieron premios:

En la Exposición de Productos de Granja:
Sección Floricultura. — Dr. Honorio Senet; Francisco 

Duret; ing. Fidel M. Pérez; señores José Prina e hijos y 
Juan B. Selva.

Sección Cereales. — Señores Emilio Gatti y López Ar- 
bucó.

Sección Fruticultura. — Dr. Guilermo Valdés; Sr. Ma
nuel Ferreyra; Sres. Daniel Bassi y Cía. y Escuela de Fru
ticultura de Dolores.

Sección Horticultura. — Hortalizas conservadas y se
millas : Sres. Garré Hnos.; J. Lopresti; Luis Constantini; 
Primavesi Miroli y Cía., Daelenbach y Cía.; Carlos A. Gi- 
berti y Juan B. Laustalet.

Sección Bebidas. — Sres. Benegas Hnos., La Superiora, 
Manuel Vicenti, José Vicnny, Chacra Experimental de Pa
tagones, Plantadora Isleña, Piaza Hnos. y Cervecería Quil
ines.

Sección Productos del Gusano de Seda. — Sres. Santos
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Massaccesi, Sra. Victoria Viuda de Navarro y el niño Ro
dolfo Uliani.

Sección Maquinarias. — Implementos y envases ne
cesarios para la industria de la g ran ja: a la casa Gasmotoren 
Frabrick Deutz; Daelenbacli & Cía.; J. M. Saglio; Casn 
Vassena; Sr. Adolfo F. Pando; Casa Roberts, Pusterla 
& Cía., Sr. Andrés Bruyere; Adolfo Georg; Francisco Ghio -. 
Ferretería “ La Tenaza” ; Sr. Francisco N iotti; casa Moss 
& Cía., Sres. Morello Hnos; Sociedad Anónima Talleres Me
talúrgicos.

Sección Maquinarias e implementos de lechería. — Se
ñores Enrique AVeygan & Cía.; Buscaglia Hnos.

Sección Productos del Ganado. — Productos Fyn; La 
Martona; La Granja Blanca; Sr. Francisco N. Viñas. Sr. 
Duprat Hnos.; Sr. Victorio Lavarello; La Vascongada; y 
La Victoria.

Sección Manteca y quesos. — Compañías: La Vasconga
da; La Victoria; La Martona; La Capital; La Granja Blan 
c a ; Sres. G. Pastorello; N. Neverstz; A. Silva Linch ; P. & 
A. Redolatti; Duprat Hnos.; Andrés Güilo; Dr. Pedro Goe 
naga; Escuela Nicanor Ezeyza de Coronel V idal; Sres. Ru
fino Luro y Emilio Jeameire.

Sección Caseínas. — Compañía Nacional de Caseina, la 
V ictoria; Duprat Hnos.; La Vascongada y La Capital.

Sección Cremas, Caramelos, Tabletas, etc. — El Par 
naso de Cayetano Pastorello.

Sección cuajos. — Al Sr. Alfredo Rodríguez.
Sección Productos del Ganado, (subsección B.) y seo 

ciones 2 y 3; Al Frigorífico Armour; Frigorífico Switft; 
Sr. Luis R inaldi; Dr. Guillermo Valdés y Sres. Galo Lló
rente e hijos.

Sección Productos de la Cría de Abejas. — Dr. Hera- 
clio Rivas; Sres. Augusto Ferber; Enrique R. Gutiérrez; 
Troncoso & Varela; Escuela de Avicultura de la Plata; Cha
cra Experimental de Patagones y Escuela Nilcanor Ezey
za de Coronel- Vidal.

Sección Miel y Derivados. — Dr. Heraclio Rivas; Ma
nuel Canseco; La M artona; Escuela de Avicultura de La 
P lata; Augusto Ferber; Granja Santa Inés; Escuela de F ru 
ticultura de Dolores y Sr. A. Silva Linch.
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DIRECCIÓN DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN DE AGRICULTURA
Calle SO Núm. SS3 LA PUTA

La Piala, «ñero de 1922.

Señor

Interesada esta Dirección en propender por todos los medios a su alcance al fomento y difusión 
de las arboledas, sea en el ornato de paseos, calles o formación de bosques, etc., en el dilatado territo- 

. rio de la Provincia, cuyas pampas que tanto necesitan de sus beneficios, y en el deseo de hacer obra 
práctica de más positivos resultados que los que se obtienen medíante las fiestas que anualmente se ce
lebran, fiestas que terminan con la plantación de algunos árboles hecha sin otra finalidad que la de lie- 

i nar un número del programa, anunció este año la distribución gratuita de semillas de árboles a fin do 
i aprovechar un excedente disponible, después de satisfacer las necesidades de los Establecimientos de su 
| dependencia.

A raía de este anuncio, el número de pedidos fué realmente extraordinario. Autoridades municipa
les, agricultores, ganaderos, comerciantes, maestros y hasta tos niños de las escuelas las solicitaron mo
vidos, sur duda, por el natural deseo de formar por 'sus propias manos los almácigos destinados a pro
ducir árboles para el embellecimiento público, para adornar sus chacras, el fondo de sus casas o el pe
queño huerto escolar. Excusado es decit que resultó tarea imposible satisfacer la demanda. No menos 
de trescientas personas las recibieron, conjuntamente con un memorándum impreso en que se daban 
las instrucciones para su cultivo y cuidados que exige el ulterior desarrollo del árbol.

Con la base de este primer ensayo, cuyos resultados dejo esbozados sucintamente, la Dirección de 
Agricultura a mi cargo cree ha llegado el momento de preparar los elementos para repetir durante el 
corriente año la distribución, con mayor tiem po^ mayores elementos también.

A tal fin ha tenido presente que en la Provincia existe un núcleo de estancieros cuyos nombres se 
mencionan cada vez que es necesario referirse a los montes plantados por la mano del hombre en la 
provincia de Buenos Aires.

Muchos de esos montes, cuentan ya con varías décadas y producen anualmente abundantes semi
llas aptas para la reproducción, que se pierden por falla de interés.

Esta nota tiene por objeto pedir a usted como poseedor de montes de cierta edad en su establecí- 
miento, que haga recoger una parle si no toda, de las semillas producidas, para cederlas a  esta Direc- ¡ 
ción a fin de promover mediante su distribución gratuita una intensa campaña en pro de la difusión , 
del árbol en la provincia de Buenos Aires. En esta forma, poniendo cada uno un poco de su buen». 
voluntad y sus recursos (felizmente el gasto seria de poca monta) realizaríamos una obra de fraseen- r 
dental importancia.

No dudo que usted interpretando los móviles que la inspiran, ha de prestar su valiosa cooperación 
en el sentido indicado.

Con u l motivo aprovecho para reiterar a i ¿ted las seguridades de mi alta consideración.
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Sección Productos de Molinería. — Compañía Argenti
na de Productos Dietéticos; Sres. Baliño Hnos.; E. W. Ca
líale e hijos; Sres. Picardo Serp & Jeameire; Licourt & Cía.; 
Doña y De Oña.

Sección Literatura, Planos etc. — Standart Argen
tino y Cartilla Avícola del Dr. Pedro Castro Biedma; Pe
riódico Esnea; Revistas: El Oeste; B. A. P .; Gaceta Rural 
La Granja y El Campo.

Sección Jabones. — Granja Blanca; La Martona; Frigo
rífico Swift; Paul Hnos. y Cía. Ltda.

Sección Varías. — Compañía Explotadora de Usinas de 
Gas; Productos ópticos; Otto; Paul Unos. Cía. Ltda. y Sr. 
Berg.

Sección Envases .— Cestería y Alfarería; Sres. Caru- 
s i; Bonzo Hnos.; Plantadora Isleña; Pedro Bartolo; Dr, 
Guillermo Valdés y Sr. César Gaglialni.

Sección Pieles. — Sres. Piazza Hnos. e hijos; Frigorí
fico Swift; y Granja San Juan.

Sección Productos Veterinarios, sueros y vacunas. —
El dictamen unánime de los Jurados fué que no había lugar 
a adjudicación de premios, no obstante la buena forma con 
que fueron presentados y por tratarse de productos conoci
dos en el comercio, siendo además necesario para la expe
rimentación de los mismos, mucho tiempo y gastos consi
derables.

Sección Establecimientos oficiales. — Escuela de Fru
ticultura de Dolores; Escuela de Avicultura de La P lata; 
Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos 
Aires, por su sección “ Orientación Agrícola” ; Chacra Ex
perimental de Patagones; Ministerio de Agricultura de la 
Nación; “ Agrónomo Regional con asiento en La Plata; Di
rección de Agricultura de la Provincia de Buenos Aires” , 
Viveros Regionales y Escuela Normal de Maestros Rurales 
de La Plata.

Sección Granjas Particulares. — A la Granja Santa 
Troncoso y Varela, sito en Pilar F. C. P.

Premios Especiales. — Tambo Lavarello de City Bell; 
Granja Santa Rita del Sr. Manuel Ferreyra, de estación Ara-
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mi: Frigorífico Svvift de La Plata; Criadero de Aves del Sr. 
Julio Ohauvin, “ La Emma” de Melchor Romero.

En la Exposición de Caminos. — Salvador Scarpino; 
Manuel Lagos; Luis Faraón; Emilio Triarte; S. Peralta 
Ramallo; Juan Simón Altube; Roberto R. Gutiérrez; Raúl 
Cabanne; Sara H. de Sánchez Viamonte; Luis M arcial; Ra
món Martín; Santiago D. Ponsati; Adolfo Vasquez; Ster- 
ling y Champalanne; Angel Branchetti; Sidney H. Pules- 
to n ; Angel Lovisutto; Carlos R. Antelo; Stas. de Molina 
Salas; José A. y M. Chinchurreta; Luis Guido; Vicente Es
cribano; Marcelino Pacha; Raúl Paredo; E. Patierno y 
José Capozzi.

Remate de algunos productos con fines de beneficencia.
—Varios expositores confiaron a la Dirección algunos pro
ductos, para ser rematados entre la concurrencia, distribu
yendo su producido entre Instituciones de beneficencia de 
La Plata.

Se vendieron: vinos de la Casa ‘‘Trapiche” ; Quesos y 
dulce de la cremería ‘‘Parnaso” , dulces marca "Santa Ri
t a ” ; Flores del Dr. Honorio Senet y productos varios de 
“ La M artona” , obteniéndose un producido de $ 219.20 %, 
que se distribuyó en la siguiente forma:

Sociedad de Beneficencia de La Plata . . . .  $ 66.30
Sociedad Protectora de Niños Pobr. de La Plata ” 33.70
Hospital Italiano Humberto I. de la Plata . ” 29.13
Asilo de Huérfanos de La P l a t a ................  ” 43.55
Dispensario de Tuberculosos de La Plata . . . .  ” 47.30

$ % 219.20

Además, se envió al Hospital de Niños un lote de latas 
de diferentes tamaños de bizcochos “ Calíale” , donados pol
la misma casa expositora, y otro de latas conteniendo leche 
aséptica “ V ital” que expuso su productor Francisco Viñas.

Boletín de Agricultura: — La Dirección ha continua 
do editando este Boletín mensual, cuya iniciación data del 
mes de Octubre del año 1919. Aparecieron durante el año 
los números correspondientes al período que comprende 
esta memoria, en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio.



agosto. septiembre, octubre, noviembre, diciembre, enero v 
febrero.

Por falta de recursos no fue posible editar separada
mente los meses correspondiente a junio, julio, agosto^ v 
septiembre, siendo necesario que apareciera un solo Bole
tín, que comprendiera a los cuatro meses.

Pomo es de práctica, lian colaborado en esta publicación 
el personal de la Dirección de Agricultura y de sus dependen
cias. Se trataron en él los temas más variados y muy espe
cialmente, los relacionados con las industrias de la granja 
plagas de los vegetales, fomento de las plantaciones, gana
dería, etc., publicándose decretos reglamentarios de la ca
za y pesca, etc.

El tiraje durante todos los meses ha sido de (10.000 
diez mil ejemplares y su distribución se efectuó utilizando 
el fichero formado, que se va enriqueciendo a diario con la 
confección de fichas de toda persona que lo solicita.

Su distribución no se ha limitado a la Provincia de 
Buenos Aires; ha sido necesario satisfacer pedidos de di
ferentes puntos del país y aun del extranjero.

Fomento de las Plantaciones. — Se confeccionó un 
amplio proyecto de Ley, sobre fomento de bosques en te
rreno de propiedad fiscal y de particulares que consulta 
los diferentes aspectos del problema en la Provincia do 
Buenos Aires, desde eil aprovechamiento de las hoyas hidro
gráficas de los ríos, cuencas de los canales, vecindades de 
las ciudades y caminos públicos, fijación de médanos, forma 
ción de nuevos viveros, levantamiento del censo de las plan 
tac iones, confección del mapa forestal, etc.

Distribución de Semillas de Arboles. — La dirección 
distribuyó gratuitamente en la época adecuada, una canti
dad de semilla de forestales entre los agricultores que la so
licitaron. Las semillas fueron proporcionadas por los Vive 
ros Oficiales, el Hospital Melchor Romero, Paseo del Bosque 
y algunos particulares, haciéndose la distribución en peque
ños sobres, conjuntamente con mi volante que contenía im
presa la instrucción para su cultivo. No fue posible satisfa
cer todos los pedidos.

Campaña para obtenerse semillas de árboles. — La cir-
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cular adjunta que se distribuyó profusamente entre los 
estancieros de la provincia tuvo por objeto, como se expre
sa en ella, formar un stock de semillas de árboles de las 
especies más adecuadas, a fin de distribuirlas gratuitamen
te entre los pequeños agricultores, quinteros, escuelas de la 
provincia, municipalidades etc.

Crisis de la Industria de la Madera en las Islas del Del
ta  del Paraná. — En Agosto de 1922, la Dirección solicitó 
de ese Ministerio autorización que le fué concedida, para 
investigar las causas de la crisis de esta industria. Mani
festaba en aquella nota, que la madera de las islas tiende a 
ser suplantada por la que se importa ya elaborada ; del ex
tranjero y principalmente del Brasil. Las plantaciones de 
sauce y álamo, abarcan en esa región grandes extensiones, 
siendo el sostén de numerosas familias ahí radicadas; y por 
la causa señalada, se amenaza de muerte una industria 
insipiente, se anula una de las principales fuentes de re 
cursos de los productores isleños, quedando sin trabajo gran 
número de obreros, y se compromete en fin, seriamente la 
suerte del Cabotage Isleño, compuesto de miles de embarca
ciones, que si lia tomado impulso allí, es debido al gran trá
fico de productos maderables extraídos de las islas.

Existen en los partidos de San Fernando, Tigre, en las 
Islas mismas y en la Capital Federal, muchos aserraderos 
representando grandes capitales al que trabajan la materia 
prima nacional (álamos y sauces), proveniente en gran 
parte del Delta del Paraná. La Dirección se preocupa de lle
var a término el estudio del caso.

Plantación en el Camino Afirmado de La Plata a Ave
llaneda. — Se formuló el presupuesto para efectuar la plan
tación de este camino, con árboles de especies adecuadas que 
serían provistas por los Viveros Oficiales. Por falta de Par
tida para atender este gasto, ha sido necesario diferir este 
trabajo para el año 1923.

Inventario de las dependencias de la dirección. — Cum
pliendo con disposiciones'reglamentarias, la Dirección orde
nó el levantamiento de inventarios, en los Establecimientos 
de su dependencia, operación que se llevó a cabo normal
mente.
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DIRECCIÓN DE AGRICULTURA

Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires 

D IR EC C IÓ N  D E  AG RICULTURA

UNA PLAGA
QUE /ATACA A  LOS NARANJOS, ETC

La cochinilla (Chrysomphalus aonidium L.)

MANERA DE COMBATIRLA:
Habiéndose dilundido de un tiempo a  esta parte en las plantaciones de naranjos de esta zona, tan propicia a 

su desarrollo, una plpga que causa daños evidentes a las mismas, es conveniente proceder a combatirla, siguiendo 
las instrucciones que se dan:

Características de la plaga.— El cuerpo de la cochinilla se esconde bajo una capa cerosa que le sirve de pro
tección. siendo el borde de ésta de un color anaranjado pálido Se la encuentra en los- tallos, ramas, hojas y aun en 
'as flores en abundancia. Su producción es tal que aniquila en |X)co tiemjio los árboles atacados.

Tratamiento. —Se aplicará el sulfuro de calcio en pulverizaciones.
El sulfuro de cal se prepara con los siguientes ingredientes:

FÓRMULA DE INVIERNO
a-

Cal viva...... — -  1 3 'h  kilos
Azufre Mando 2 '/> kilos
Agua _... .................. 100 litros

FÓRMULA DE VERANO

Cal viva ... ................ .....  3 '/* kilos
Azufre triturado... ________ .. ................... 2 '/> kilos
Agoa_......       150 iltros

Preparación del Sulfuro de cal. —Tómese un tacho como los que se usan para cocinar en cuadrillas de peones, 
se le echan 50 litros de agua y se coloca en el luego, cuando esiá por hervir se le agrega la cal y al momento el 
azufre, revuélvese el lodo continuamente durante 45 minutos a partir desde que se agregó el azufre.

Para aplicarlo se emplea una parte de solución y una parte de agua
Es preferible emplear el insecticida el mismo día de su preparación
En cuanto al pulgón que también ataca a las plantas, se combate con pulverizaciones de tabón y tabaco en la 

proporción que a continuación se expresa durante la primavera y verano.
Característica. — El pulgón se caracteriza por estar situado en la extremidad de los brotes tiernos y gcnerjlmcnv 

en la parte debajo de las hojas.

TRATAMIENTO

Jabón blanco.................-  — ........ .. .  I '/z kilos
Jugo de liban)...................... .. _ 20 '/2 kilos
Aguadulce ........—. . . .  — . 100 litros

Las hormiguitas coloradas cuya presencia se constata frecuentemente cuando las plantas eslan asi atacadas se dele 
a d o s‘fines: I' a un régimen carnívoro, cochinillas y pulgones son un excelente manjar, 2 a la substancia azucarad' 
SUC secretan las glándulas abdominales de los pulgones y que es muy apetecida por todas las hormigas.

Pirti irptirmbrr dr 1922.
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Plagas de la Agricultura. — Interpretando un voto tlei 
Primer Congreso de los Ingenieros Agrónomos celebrado en 
Posadas (Misiones) sobre la necesidad de proceder a lim
piar las máquinas trilladoras, después de cada operación de 
trilla, a fin de evitar el aumento de las enfermedades en los 
cereales y hacer desaparecer las semillas de malezas que se 
acrecienta anualmente porque las máquinas citadas son fá
ciles vehículos de propagación, la Dirección se dirigió por 
circular a los propietarios de máquinas trilladoras de la 
Provincia, para pedirles la implantación de esa práctica, ca
da vez que su máquina sea trasladada de un punto a otro. 
La Dirección General de Rentas proporcionó la nómina de 
los propietarios de máquias trilladoras.

Pulgón Lanígero del manzano. — La Dirección de 
Agricultura gestionó y obtuvo en Diciembre de 1921, de la 
Defensa Agrícola Uruguaya, colonias de pulgón lanígero 
infecto con el liiperparásito Aprelinus Malí, siendo esta Re
partición una de las primeras en introducirlo al país; pues, 
según informa aquélla, los envíos de colonias hechos a la 
Argentina, se han escalonado así: Aquiles B. Issachi (Lu
jan) Buenos Aii*es, 15 de septiembre de 1921; Dr. Juan Brr 
tliés (Mar Chiquita 5033, General Urquiza F.C-.C.A.) di
ciembre 8 de 1921 y Delio Demaría Massev Ingeniero Agró
nomo Dirección de Agricultura de la Provincia de Buenos 
Aires (La Plata 20 de diciembre de 1921. Sobre la plaga 
del pulgón y medios de combatirlo, la Dirección prepara, un 
folleto, que dará a publicidad en breve.

Las colonias recibidas fueron sembradas en el Vivero 
de Cazón donde se ha. reproducido satisfactoriamente.

Plagas de los citrus. — Por el Taller de Impresiones 
Oficiales se imprimieron carteles de gran formato, con ins
trucciones para combatir las plagas de los naranjos, limo
neros y mandarines, que fueron distribuidos profusamente. 
Se trata de la cochinilla Chrysemplalus aonidiun. L.

El Piojo de San José. — Fué distribuido también folle
to editado por esta Dirección, sobre el Piojo de San José 
para la fruticultura, debiendo por consiguiente ser combatido 
sin tregua.

Reproducción de Folletos; artículos aparecidos en el
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Boletín. — A fin de facilitar la reproducción de loa artícu
los, con fotograbados aparecidos en el Boletín de Agricul
tura, la Dirección ha seguido la práctica de prestar a los 
periódicos de la provincia los clichés respectivos, por creer 
que en esta forma se facilita la divulgación de conocimien
tos útiles.

Estudio de un proyecto de un nuevo código rural. —
La Provincia de Buenos Aires, cuenta con un Código Rural 
que contiene “ el conjunto de las disposiciones referentes 
a las personas rurales y a las propiedades rurales” , según 
su propia definición consignada en el artículo primero del 
mismo. Este código está en vigencia desde el año 1865, en 
que fué sancionado, esto es, desde hace 56 años.

Bastaría esta enunciación de fechas, para establecer 
de manera irrefutable que muchas de sus disposiciones, han 
caído en desuso y otras son susceptibles de modificaciones, 
para estar de acuerdo con los procedimientos modernos im
plantados en las explotaciones rurales: el régimen de las 
marcas y señales, que ha sido en diferentes oportunidades 
materia de estudio de las comisiones constituidas por los 
Gobiernos, y que han generado proyectos dignos de ser to
mados en consideración; el régimen de los caminos y cer
cas, el del agua, el de la tierra pública, el de la explotación 
industrial para no citar sino los más importantes, recla
man un estudio concienzudo y acabado, que tenga por resul
tado concretar las más sabias disposiciones sobre cada uno 
de ellos.

Las leyes que posteriormente pueden haberse dictado 
relacionadas con los puntos que abarca el Código Rural, 
constituyeron cuerpos dispersos de legislación, que están 
muy lejos de satisfacer la necesidad de un cuerpo orgánico 
de legislación rural.

Se han formulado proyectos de modificaciones o proyec
tos de nuevos códigos, de los cuales el más reciente tiene ya 
cerca de 11 años, tendientes a salvar las deficiencias del 
viejo Código, pero ellos por una razón o por otra, no han 
tenido la necesaria sanción legislativa para entrar en vi
gencia.

De ahí que esta Dirección háya pensado en la necesi-
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dad de abordar el estudio de un proyecto nuevo, estudio 
que podría confiarse a una comisión de funcionarios de ¡a 
Administración que, por la índole de sus funciones, estén 
capacitados para opinar a conciencia sobre los diferentes 
tópicos que aquél debe abarcar:

Estos funcionarios podrían ser los siguientes:
1." — Director General de Rentas.
2.9 — Asesor Letrado de Policía.
3. ° — Inspector Letrado de Sociedades Jurídicas.
4. " — Director General de Tierras y Geodesia.
5. p — Director de Hidráulica, Puentes y Caminos o. el 

Ingeniero Jefe de la Sección caminos.
69. — Director General de Higiene o, el Jefe de Labora

torio, o de la Sección Veterinaria de la Misma Dirección.
7.p — Director de Agricultura, etc. etc.
En base a estas consideraciones formuladas por la Di

rección, el Poder Ejecutivo dictó con fecha 24 de agosto de 
1922, una resolución designando una Comisión formada pol
los funcionarios nombrados, para formular el proyecto de 
referencia.

Donaciones de Plantas. — La Dirección ha atendido 
todos los pedidos de donación de plantas formulados pol
las Municipalidades, Consejos Escolares, Instituciones De
portivas, de Beneficencia, a las que, como es de práctica 
y previa la autorización del P. E., han sido remitidas buen 
número de ellas. La distribución ha sido hecha por la Di
rección teniendo en cuenta el destino a dársele.

Los Viveros Oficiales proporcionaron las plantas, de
biendo hacer notar que, durante la estación propia de los 
trasplantes, las malas condiciones del tiempo dificultaron 
en los primeros meses las operaciones de extracción y em
balado de plantas.

He aquí el detalle de la distribución de plantas efec
tuada, habiéndose asignado a cada lote el valor a precio de 
catálogo:



Mantas Importe

5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  G r a l .  B e l g r a n o  . . $  1 9 3 . 5 0

1 . 1 7 5  , ,  M a g d a l e n a  . . .  . .  4 3 3 . 8 0

5 4 0  , .  , ,  „  M e r l o  . . 3 0 8 . 4 5

7 5 0  , ,  , .  , ,  S a a v e d r a .  . , ,  4 0 6 . 2 0

5 0 0  . .  . ,  P e h u a j ó .  , .  2 5 8 . —

2 . 1 2 0  „  . .  L a s  F l o r e s  . .  2 6 8 . 7 0

1 . 6 5 0  „  „  „  P u á n .............................................................. 3 2 0 . 6 0

2 2 0  D e l e g a c i ó n  . ,  , ,  T r e s  A l g a r r o b o s  . * 1 1 8 . 2 0

3 0 0  l ü & a  d e  D e f e n s a  d e  T a l l e r e s  ( B a n f i e l L d ) ............................ 1 0 9 . 8 0

4 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  G r a l .  L a m a d r i d  . . 2 0 6 . 4 0

2 7 0  , ,  „  „  C a r l o s  C a s a r e s .  . . .  1 5 5 . —

3 5 0  D e l e g a c i ó n  V i l l a  S a r m i e n t o  ( R a m o s  M e j í a ) .  3 1 3 . 2 0

3 7 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  C h a s c o m ú s  . . . .  . ,  2 2 7 . 9 0

4 0 0  . .  „  S .  A .  d e  G i l e s .  . 2 0 6 . 4 0

5 7 5  „  „  M a i p ú ......................................................  2 5 8 . 1 5

2 . 3 5 5  , ,  , ,  9  d e  J u i l i o  . . . .  , .  7 7 7 . 8 0

3 . 3 2 0  P a s e o  d e l  B o s q u e  d e  L a  P l a t a ............................................................ 2 4 4 . 5 0

1 . 4 5 0  C o m i s t i ó n  P a r q u e  M u n i c i p a l  d e l  A z u l  . . . .  2 9 6 . 3 0

6 5 0  Intendencia M u n i c i p a l  d e l  T a n d i l  . . . . . .  . .  3 8 7 . 4 0

2 . 8 0 0  „  „  d e  A .  A l  s í  n a  ( C a r h n é ) .  . ,  7 1 3 . 5 0

3 2  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  S a l a d i l l o  . . . .  , .  1 4 . 7 0

8 5 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  Q u L l m e s  . , .  3 6 5 . 1 0

2 0 0  , .  . ,  Q u  i l m e s ................................................. 1 0 3 . 2 0

1 . 1 0 0  „  „  „  S a l t o  ...................................................  4 5 0 . 1 0

5 0 0  „  „  P i l a ...............................................................  2 3 3 . —

4 8 5  E s c u e l a  N .  d e  M a e s t r o s  R u r a l e s  d e  L a  P l a t a  , .  2 3 0  . * 3 5

1 5 0  P e n i t e n c i a r í a  y  C á r c e l  d e  M e n o r e s ............................................  4 5 . 7 5

9 5 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  G o n z á l e z  C h á v e z  . . ,  3 0 0 . 8 0

1 . 1 0 0  , ,  , ,  , ,  S u i p a c h a .........  2 6 8 . 9 0

3 0 0  , ,  , ,  , ,  C n e l .  S u á r e z . 1 5 3 . 6 0

2 0 0  „  „  . .  , ,  N a v a r r o .  , .  1 0 2 . 4 0

5 0 0  „  , .  „  L u j á n .  . .  . .  2 2 1 . —

2 2  C o l e g i o  S a n t a  M a r t a ,  d e  C o l ó n  . . . .  . .  1 3 . 2 0

2 0 0  P a s e o  d e l  B o s q u e  d e  L a  P l a t a .............................. 1 7 5 . —

5 . 5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  S a l a d i l l o  . . .  . .  1 . 0 0 6 . 3 5

1 0 0  D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  i d i e  l a  P r o v i n c i a  . . 8 7 . 5 0

1 5 0  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  F l o r e n c i o  V a r e l a ...................................  4 9 . 9 0

1 0 0  E s c u e l a  “ N i c a n o r  E z e i z a ” ,  d e  C .  V i d a l  . . . ,  4 5 . 8 0

1 . 1 5 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  D o l o r e s ...................................................  4 9 0 . 9 0

8 0 0  , ,  „  „  L o m a s  d e  Z a m o r a .  . ,  3 3 2 . 1 0

5 0 0  , ,  , .  R o q u e  P é r e z  . . .  2 3 1 . —

5 8  D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  d e  l a  P r o v i n c i a .  , ,  7 5 . 4 0

5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  B r a g a d o ............ , .  2 0 8 . —

5 0 0  . .  . ,  , .  E .  E c h e v e r r í a  . 2 3 3 . —
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8 4 5  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  L e a n d r o  N .  A l e m  .  $  3 5 8 . —

5 0 0  „  . .  „  C n e l .  B r a n d s e n .  . , ,  2 4 3 . —

6 2 5  . ,  , ,  , ,  T r e n q u e  L a u q u e n  . , ,  2 4 5 . 7 0

9 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  A l b e r d i ...........................................$  3 1 9 . 4 0

2 0 0  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  T r e s  L o m a s  ( C .  P e l l g . )  „  5 7 . 4 0

5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  G .  S a r m i e n t o  .  . „  2 3 3 . —

3 0 0  „  „  „  T a p a l q u é .......................................... 1 5 4 . 8 0

1 0 0  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  L a p r i d a ............................................  4 6 . 6 0

3 0 0  „  „  „  G u a m i n í  .     1 7 . 4 0

1 0 0  E s c u e l a  n . °  3  d e  B a l c a r e e ....................................................................... „  8 . 3 0

5 0  „  , ,  1 4  d e  E s t a c i ó n  P a s m a n  . . . . .  „  8 . 0 0

1 0 0  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  C n e l .  D o r r e g o ...........................................   2 8 . 7 0

4 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  M a r  C h i q u i t a ..........................  1 9 1 . 4 0

3 0 0  „  „  „  T a p a l q u é .........................................  1 5 4 . 8 0

5 0 0  D e l e g a c i ó n  M u n i c i p a l  d e  L a n ú s .........................................................  2 4 3 . —

3 0 0  S o c i e d a d  d e  F o m e n t o  d e  U r i b e l a r r e a  . . . .  , ,  1 1 4 . 4 0

5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  R o j a s  ( E .  E c h e v . )  „  2 3 3 . —

5 0 0  „  „  „  A l t e .  B r o w n  . . .  „  1 3 5 . —

2 0 0  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  C a r l o s  C a s a r e s  . . . . .  „  8 5 . —

5 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  C n e l .  P r i n g l e s  . . „  2 3 3 . —

4 0 0  , ,  „  „  T o r q u i n s t ............................. „  2 0 6 . 4 0

2 0  „  „  , ,  L a  P l a t a ................................, ,  3 0 . 2 0

1 . 0 0 0  „  „  „  2 5  d e  M a y o  .  .  .  , ,  2 7 8 . 5 0

1 0 0  „  „  „  M a g d .  ( V e r ó n i c a )  .  „  5 3 . 2 0

2 0 0  „  „  „  C a r l o s  P e e l l e g r i n i  . „  1 0 3 . 2 0

1 0 0  S d a d .  I t a l i a n a  d e  T r e s  L o m a s  ( C .  P e i l e g r i n i )  , ,  3 6 . 6 0

2 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e l  T a n d i l ...................................... . 1 3 0 . —

1 0 0  D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  d e  l a  P e í a .......................................   1 0 0 . 8 5

6 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  E s t e b a n  E c h e v e r r í a  , ,  3 8 . 6 5

3 6 5  „  „  „  M o r e n o .....................................................  1 4 8 . 6 0

3 . 0 0 0  D i r e c c i ó n  d e  H i d r á u l i c a ,  P t e s ,  y  C a m i n e s  . , ,  3 1 . 6 0

1 5 0  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  J u á r e z ................................................„  8 2 . 1 5

1 0 0  D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  d e  l a  P e í a ......................................   1 4 7 . 3 6

1 0 0  C o n s e j o  E s c o l a r  d e  M e r c e d e s .................................................  „  3 2 . 2 5

3 0  F á b r i c a  n . ° :  6 .  d e  I t u z a i n g ó .....................................................„  1 4 . 4 0

1 0 0  F á b r i c a  d e  A d o q u i n e s  d e  S i e r r a  C h i c a  . „  3 4 . 5 0

5 0  D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  d e  l a  P e í a , .............................. 5 3 . 1 0

1 0 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  G r a l ,  C o n e s a .............................. . 4 6 . —

1 0 0  E s c u e l a  n . ° :  5 7  d e  L a n ú s ................................................................................ 2 8 . 7 5

8 0  „  „  1  „  M a r c o s  P a z ..............................................................  4 8 . 9 0

2 0 0  C o n s e j o  E s c a l a r  d e  L a p r i d a ................................................  . „  8 7 . —

5 0  | S d a d .  B e r n a r d i n o  R i v a d a v i a  ( G r a l .  A l v e a r )  .  „  5 1 . 2 5

2 0 0  C l u b  A t l é t i c o  R a e i n g  d e  O l a v a r r í a .........................................   6 4 . 5 0

2 0 0  E s c u e l a  n . °  1 1  d e  G r a l .  V i l l e g a s ...................................................   6 4 . 5 0

2 5 0  C o m i s .  P r o - F o m e n t o  d e  B o n i f a c i o  ( G u a s m i n í )  , ,  7 9 . —

2 0 0  T i r o  F e d e r a l  d e  B a h í a  B l a n c a .........................................., ,  5 6 . —
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2 5 0  I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  T a n d i l .................................................... 1 0 7 . 5 0

5 3 . 7 7 7  P l a n t a ® .

6  k i l o s  s e m i l l a s .  D c i ó n .  A g r i c u l t u r a ...................................  —

4 . 7 5 0  i n j e r t o s  ( E s c .  F r u t i c .  D o l o r e s ) .................................. . 2 4 . 2 5

3 0 0  g r s .  s e m i l l a s  ( V i v e r o  B a r a d e r o ) .....................................  —

1 . 0 0 0  k i l o s  T o p i n a m b u r  ( E s c .  N .  E z e y z a )  . „  —

$  1 7 . 0 6 9 . 6 5

Las 53.777 plantas que importa la presente planilla, 
suman la cantidad de ($ 17.069.65 %) diez y siete mil se
senta y nueve pesos con sesenta y cinco centavos, moneda 
nacional.

Plantas remitidas por el vivero de Baradero durante el año 
1922 en calidad de donación

4 2 5 I n t e n d e n c i a M u n i c i p a l  d e  B m é .  M i t r e  .  .  . $ 1 6 7 . 2 5

6 0 0 t „  „  E x .  d e  l a  C r u z  .  . »» 1 9 6 . —

5 0 9 t t „  „  C a m p a n a ............................... 2 4 6 . 6 5

4 0 0 t t „  „  S .  A .  i d ' e  ( L i e s  .  . t t 1 0 4 . 6 0

1 7 5 t t „  „  B a r a d e r o ................................... t t 9 4 . 5 0

1 5 6 C o n s e j o  E s c o l a r  d e  B a r a d e r o ....................................................... t t 4 0 . 5 0

1 5 0 I n t e n d e n c i a  M u n i c i p a l  d e  B r a g a d o  . . . . . . t t 5 9 . 6 0

2 0 0 D e l e g a c i ó n d e  V i l l a  S a r m i e n t o ................................................ t t 5 1 . 6 0

1 . 7 9 1 I n t e n d e n c i a M u n i c i p a l  d e  E x .  d e  l a  C r u z  .  . t t 1 5 0 . 5 5

5 0 0 t t „  „  L i n c o l n  -  .  .  .  . t t 2 5 4 . 7 5

2 . 0 0 0 t t „  „  S .  A .  d e  A r e c o  .  . t t 5 4 . —

3 0 0 t t „  „  P i l a r  ............................................ t t 5 4 . —

1 0 0 E s c u e l a  N . o 1  d e  E x a l t a c i ó n  d e  l a  C r u z  .  .  . t t 1 7 . 5 0

7 . 3 0 6 R a u t a s .

4 . 4 5 0 Y e m a s .  V i v e r o  d e  C a z ó n ................................................... .......  .  • j ' 2 3 . 2 5

3 6 K l s .  y  6 C 0  g r s .  s e m i l l a s  D i r e c .  A g r i c u l t u r a  .  . t t 2 9 7 . 7 0

T o t a l $ 1.812.45

I m p o r t a  l a  p r e s e n t e  p l a n i l l a  l a  s u m a  d e  un mil ochocientos 
doce pesos con cuarenta y cinco centavos moneda nacio
nal ($ 1,812-45 m|n.)f c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  c a n t i i d l a d  d e  

7 . 3 0 6  p l a n t a s  (siete mil trescientas seis plantas).
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Exposición de aves, abejas y conejos. — En el mes de
octubre la Asociación de Criadores de Aves, Abejas y Cone
jos de la Provincia, efectuó la primera exposición del ramo 
con el concurso del Poder Ejecutivo. En su organización y 
propaganda colaboró el personal de la Dirección de Agri
cultura, habiendo cedido además dos premios consistentes, 
cada uno, en doscientas plantas forestales y frutales. Estos 
premios correspondieron a los señores: Dr. Heraclio Rivas 
y Augusto Ferber, por sus productos de la industria apí
cola.

Consultas sobre agricultura, industrias, etc. — Conti
nuamente, y en virtud del aviso que la Dirección publica pe
riódicamente en el Boletín mensual, se reciben consultas de 
chacareros, granjeros y pequeños industriales que son eva
cuados dentro de lo posible, y dada la escasez del personal 
técnico, con regularidad.

Este servicio tiene gran importancia y no debe ser des
cuidado, pues es evidente el interés del hombre de campo 
por aprender las prácticas de la agricultura, nacional, fa
miliarizarse con las pequeñas industrias de la granja.

Corresponsales de la dirección. — Esta dirección tiene 
en la Provincia corresponsales ad-honorem.

La misión de éstos, consiste en remitir mensualmente 
una planilla-formulario como la adjunta, con los datos más 
interesantes sobre area sembrada, estado de los cultivos, pla
gas de la agricultura y ganadería, estado de los campos, pre
cios de los arrendamientos, etc.

Dado el poco estímulo que tienen éstos corresponsales, 
no es posible obtener estas informaciones con la amplitud 
que sería de desear, pues sólo un número reducido de ellos 
los remiten regularmente.

Ha sido práctica hasta la fecha, dar mensualmente estas 
informaciones sintetizadas a la prensa del país.

Exposición feria internacional de muestras

A raíz de la Exposición de Productos de Granja y en 
vista del buen resultado obtenido, el P. E. encargó a esta 
Dirección la organización de la “ Primera Exposición Feria 
Internacional de Muestras’7.
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Este trabaja ha absorbido y lo bate hasta ahora, la aten
ción del personal de la misma.

Se dió comienzo a la propaganda en el mes de diciem
bre, cuyo texto se conoce. Se incluye un ejemplar de esa cir
cular que ha sido confeccionada en los Talleres de Impresio
nes del Ministerio, y distribuido en número de 5.000 ejem
plares entre los principales industriales y comerciantes del 
país.

Se ha hecho propaganda también desde las columnas del 
Boletín de Agricultura, publicando en el número del mes de 
enero, además del texto de la referida circular, las tarifas de 
precios de alquiler de locales y avisos rurales, y del Catálogo 
oficial de la Feria. Se mandaron imprimir en núm. de 5.000 
carteles de gran formato, que las Empresas Ferroviarias, co
mo la del Sud, Oeste, Central Argentino, Meridiano Vo, Mid- 
lan, Pacífico y del Estado, han fijado en la mayoría de las 
Estaciones de sus líneas, respondiendo a un pedido que opor
tunamente se les dirigió. A las empresas de tranvías de la 
Capital Federal del Anglo Argentino y Lacroze, se les en
viaron. unos avisos especiales para fijar sin cargo, en cada 
coche de tranvía, por haber ambas empresas concedido sus 
franquicias. Será este sin duda, uno de los medios de propa
ganda más eficaces.

Objeto de la Feria. —

Tiene por fin, como sus similares extranjeras, el fomen
to de la producción nacional y como medio de poner en 
relaciones directas al productor con el consumidor, ya sean 
fabricantes extranjeros o del país, eliminando los intermedia
rios.

Las Ferias Muestrarios son certámenes periódicos de 
contratación que producen asombrosos resultados en todas las 
naciones en donde se han instituido, por ser el recurso más 
cómodo y barato de poner anualmente en comunicación di
recta a productores y compradores; pueEi con un gasto insig
nificante, se recibe la visita de gran número de compradores, 
se contratan operaciones y se conocen directa y personalmen
te, las producciones similares.
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Carácter de la Feria. —

Esta Exposición-Feria Internacional de Muestras diferirá 
de la recientemente celebrada en esta ciudad, en que sólo se
rán admitidos como concurrentes, los productores y fabrican
tes (grandes y pequeños industriales) por sí, o por mediación 
de representantes o agentes. Será la primera que se celebra 
en el país y el propósito es darle carácter definitivo, reali
zándola todos los años en la misma época. También podrán 
admitirse los exportadores autorizados para vender artícu
los de marcas determinadas.

Enguanto a producción agrícola, podrán admitirse con ©1 
carácter d'e productores directos, las Sociedades, Sindicatos y 
Cooperativas. Las ventas no se harán al detalle, no permitién
dose la entrega de los productos exhibidos en la Ferial. Los 
expositores se limitarán a registrar órdenes y aceptar pedi
dos, efectuándose lasi, transacciones sobre las muestras ex
hibidas y catálogos. Además podrán exhibirse modelos, di
bujos, fotografías y croquis.

Las muestras se ubicarán en secciones de productos simi
lares, con el objeto de ahorrar tiempo al visitante comprador. 
Este encontrará cuanto le interese en reducido espacio, donde 
aparte de poder realizar las comparaciones correspondientes, 
gastará menos tiempo en la adquisición de los datos que ne
cesite.

Se tratará de una curiosa y pintoresca exposición, en 
cuyas secciones figurará todo lo que todos necesiten, ya se 
trate de alientes de las ciudades o de la campaña, de produc
tos de lujo o de modesta factura, para amueblar y alhajar el 
hogar, o útiles para mejorar la afanosa tarea de cada cual, 
en los centros urbanos o en chacras y estancias, de prendas 
de vestir, de inventos industriales argentinos o extranjeros, 
de máquinas, de adornos, de joyas, de grandes o pequeñas 
novedades.

A esta extraordinaria venta concurrirán forzosamente los 
negociantes, en procura de los mejores surtidos reclamados 
por su clientela, los que necesitan seleccionar detallles para 
la casa o adquirir prendas para la más rigurosa estación del
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año, las madres y los niños, los habitantes de La Plata y 
Buenos Aires y, en general, los de todos los grandes) centros 
del país, que tendrán oportunidad de trasladarse económi
camente, beneficiados por las rebajas de pasajes que haráu 
las empresas ferroviarias, a aquellos que quieran visitar la 
feria de muestras; aparte de que los curiosos tendrán en las 
numerosas instalaciones, elementos suficientes de juicio, pa
ra saciar su afán de verlo y saberlo todo.

Reglamento de la Feria. —

Sirviéndole de modelo los reglamentos de las Ferias de 
Muestras extranjeras, la Dirección ha confeccionado el que 
debe regir en la de La Plata, habiendo salido ya impreso a 
la circulación de 5.000 ejemplares. Efi este reglamento se han 
establecido los grupos o secciones en número de 32 que abar
cará la feria en la siguiente forma:

1.9 Instalaciones Oficiales, oficina de información na
cional o extranjera, cámara, etc.

2.9 Propaganda y reclame.
3. ° Productos .agrícola-ganaderos.
4. ® Industrias alimenticias.
5.9 Industrias textiles.
6. a Confecciones, vestuario, modas.
7. ° Minería y cantería.
8.9 Maquinarias, aparatos y accesorios.
(J.° Industrias eléctricas.
10. Metalurgia y quincallería.
11. Construcciones y manufacturas.
12. Cristalería, porcelana, lozas y cerámica.
13. Papelería e industrias gráficas.
14. Curtidos y artículos de piel.
15. Música e instrumentos en general.
16. Industria de la pesca.
17. Industrias químicas en general.
18. Fotografía y cinematografía.
19. Hidráulica.
20. Transportes.
21. Alumbrado, calefacción, fumistería y ventilación.
22. Industrias de la madera.
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23
24
25
26
27
28 
21)

30
31
32

Industria del caucho.
Joyería, platería y orfebrería.
Higiene, i nst rumien tos de medicina, cirugía y sport. 
Objetos religiosos.
Artes industriales y decorativas.
Juguetes y artículos de bazar.
Material escolar y pedagógico.
Envase de productos.
Radiotelegrafía y radiotelefonía.
Artículos varios.

Del reglamento. —

Se transcribe, a continuación todo el articulado del re
ferido reglamento:

Artículo l.° Los adhereutes, por el solo hecho de sierlo, se 
obligan a la estricta observancia de los artículos de este Re
glamento, que .aceptan en todas sus parte!5,, así como también 
se obligan a aceptar todas las órdenes y disposiciones que antes, 
durante la feria, y en el período de su desmontaje, sean dic
tadas por las autoridades de la misma:

a) Cualquier infracción o desobediencia, tendrá por con
secuencia inmediata la separación del adherido con la clausura 
del local, sin derecho a reclamación de indemnización, ni a 
reembolso de las sumas pagadas.

ib) La clausura será por unos días o por el tiempo que 
se determinase.

Las autoridades de la Feria resolverán todos aquellos casos 
no previstos en el presente Reglamento, sin que los feriantes 
puedan reclamar ni protestar de sus acuerdos ante otro tribu
nal qne la misma autoridad de la Feria.

Art. 2.° Internacionalidad de la Feria. De los concu
rrentes. — La Feria, es internacional y pueden participar:

1. ° Todo fabricante o productor directo del país o del
extranjero.

2. ° Representantes o' agentes autorizados de fabricantes
del país o del extranjero.

3. ® Exportadores autorizados para vender artículos con
marca autorizada.

4. ® En cuanto a producción agrícola, serán admitidos
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también como productores directos, sindicatos, socie
dades y cooperativas.

Art. 3.” De las inscripciones. — Los pedidos de inscrip
ción, deben ser efectuados en los boletines de inscripción de 
los concurrentes, que son remitidos gratuitamente a los inte
resados por las autoridades de l:a Feria a su solicitud. Exitos 
formularios deben ser fedhados, sellados y llenados con todas 
las indicaciones necesarias, que se especifican en él piara su 
buen control.

Estos boletines deben ser remitidos por certificado a la 
Oficina de la Feria, Dirección de Agricultura, calle 50 número 
553, esquina 6, La Plata, Provincia dei Buenos Aires. El 
boletín que tenga alteración en el texto, raspadura, enmienda 
o tachado, no será tomado en cuenta.

Los pedidos de inscripción se recibirán hasta el día l .u de 
mayo, estableciéndose un tumo riguroso a medida que vayan 
llegando. No serán admitidos los que lleguen últimos, si se 
hubieren agotado los locales de que se dispone. Toda adhesión 
que llegare después de pasada 'la fecha fijada, en caso de que 
exista local disponible, sufrirá un recargo del 25 por ciento en 
el precio del alquiler.

Art. 4.” De la admisión de inscripciones. — Las autori
dades do la Feria examinarán los boletines de inscripción 
recibidos, y los aceptarán o denegrirán, sin que por ningún 
motivo lestén obligadas a justificar la causa die la no admisión.

Art. 5." De la retirada de inscripción. —  Ningún ins
cripto podrá retirar o anular su boletín, sin el consentimliento 
de las autoridades de la Feria, y en este capto se hace pasible 
del pago íntegro del local que solicitó, pudiemdo disponer las 
autoridades de la Feria diel mismo para su nuevo alquiler.

Art. 6.° De la reunión de varios inscriptos. — La auto
ridad de la Feria podrá conceder la reunión de varios adhe
ridos dentro de la caseta, stands o instalación, sujetándose a 
las siguientes condiciones: a) que lias industrias agrupadas 
portenez-can al mismo grupo o sección; b) que en los boletines 
de im. leri.pción que llenare cada concurrente, declare su con
formidad indicando el espacio que necesita.

Art. 7." De las informaciones para estadísticas. — Los 
insTmiptos tienen obligación de facilitar en todo momento, las
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informaciones y datos que se les pidan, para formar Jas esta
dísticas de las transacciones, que se efectúen durante los días 
de la Feria.

Art. 8.° Quedan terminantc'miente prohibidas las ventas 
al detalle, bajo la pena de clausura de lia caseta., stand o ins
talación, no permitiéndose la entrega de productos que figuren 
en la Feria. Los expositores se limitarán a, registrar órdenes 
y a acaptar pedidos, efectuándose las transacciones sobre las 
muestras exhibidas, modelos, dibujos, fotografías, croquis y 
catálogos.

Art. 9.° Las autoridades de la Feria cuentan con un nú
mero de ca itas  y stands, que alquila a los precios siguientes: 
Caseta (ubicadas en las ramblas de las calles 51 y

53, el m.a ............................................................... $ 20.00
En el Hall dei la estación vieja del ferrocarril (sita 

en la calle 6 entre 49 y 50), el m.2 de piso . . .  „ 25.00
En el Teatro Argentino (escenario, palcos, plata

forma de platea, vestíbulo) sito en calle 51, 53,
9 y 10, el m.2 de p is o ......................................... ...... 25.00

Instalaciones al aire libre por m.! de piso . . . .  „ 7.00
Los concurrentes podrán construir por su cuenta pabe

llones o kioskos, previa la aprobación de planos o croquis, a fin 
de mantener la armonía en el conjunto de las instalaciones. 
Además podrán hacerse instalaciones al aire libre con imple
mentos no detariorables, y para ello et? necesario un permiso 
especial escrito por las autoridades de la Feria siendo su em
plazamiento fijado por la misma.

Art. 10. De las casetas. — Los concurrentes podrán 
solicitar la cantidad die casetas, stands o superficie al aire 
libre que le sea necesaria, admitiendo la colocación que las 
autoridades de la Feria determinen. Siendo de interés conser
var en el exterior la uniformidad de las casetas, no se permi
tirán rótulos ni modificaciones en su fachada. Piafa el adorno 
interior no está permitido .pegar papeles engomados o engru
dados; lile usarán bastidores y sobre ellos se colocará lo que 
estime conveniente el expositor.

Art. 11 De los stands. — Los stands serán instalados: 
l.° Eú el hall de la antigua estación del ferrocarril; 2." En
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el Teatro Argentino (escenario, palcos, plataformas de pla
teas y vestíbulo).

Art. 12. De las instalaciones al aire libre. — Estas se 
utilizarán para exponer todas aquellas máquinas, útiles, 
herramientas que permitan su exposición en dicha forma, 
tales como motores, molinos, maquinarias agrícolas, esquila
doras y ceñeríias.

El mínimum de superficie al aire libre que se concede es 
de dos metros cuadrados.

Art. 13. Varios adlierentes de un mismo grupo, que ocu
pen directamente caseta o stand contiguos, podrán pedir la 
supresión de las paredes intermedias para transformarlos en 
una caseta o stand completamente autónoma. Todas law modifi
caciones que los expositores consideren necesario introducir 
en el interior de la caseta o stand deberán ser solicitadas por 
escrito a las autoridades de la Feria; ni a ello se accediese, 
deberán ser devueltas a la Feria en el estado anterior, corrien
do los gastos a cargo de los ocupantes.

Art. 14. De la clasificación de los expositores. — Los 
expositores del país o del extranjero, son clasificados de! gru
po a que pertenecen ñus productos y no por nacionalidad. Los 
expositores que tengam interés en exponer diferentes clases 
de muestras, serán clasificadlas en el grupo mixto.

La autoridad de la Feria es la única encargada de cla
sificar a los inscriptos en e.1 grupo correspondiente, como así 
conceder la cantidad de metros cuadrados de casetas, stands 
o superficie al aire libre que crea necesaria,

A fin de facilitar la orientación a los visitantes, los ex
positores serán designados en el Catálogo Oficial por número 
de ordein, correspondiendo éste al de la caseta, stand o insta
lación al aire libre ocupada,

Art. 15. Les está prohibido a Jos expositores guardar en 
sus casetas, stand o instalaciones, materias explosivas, tales 
como pólvora, nafta, petróleo, etcétera. Aquellos que necesi
ten dichas materias, deberán recabar de las autorridads de la 
Feria una orden por escrito. Queda también terminantemente 
prohibido el encender fuego, o fumar demtro de la caseta, 
stand o instalación al aire libre.

Art, 16. Fotografías. — Al tiempo de presentar el bo-



DIRECCIÓN l)E AGRICULTURA

BOLETIN DE INSCRIPCIÓN DE CONCURRENTE
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Ofidnas de la dlrecdde.
DIRECCION 08 «OIMCUlTURA
CALLS 00 NÚIL SU. n a  •

o r o a n iz a o a  non  e l  suataioa g o b ie rn o  oe la  p r o v in c ia  o e  b u e n o s  a ir e s

f  N acionalidad i ___
de la  Industria  ........................................  ..... _ .... . . . ....... ... ............

a lie ._____ N *___ s|i!ii1

D irta ió n  telegráfica._ _ _ _ _ trV fonn
Dése.3  exponer m aestras de tos siguientes productos.

Teléfonos:
UNION tCLEP. 
positiva as *

166»-L A  PLATA

E stará representada en la  Exp. F. M . de La / ‘tata por__
con dom icilio en ................................................
Desea se te dirija la  correspondencia relacionada con la Feria a .

Enterada del Reglam ento de la Exposición Feria M uestrario de La F lato acepta en todas sos p anes las condiciones 
establecidas y  se inscribe como concurrente, subscribiendo el presente boletín, comprometiéndose a  exponer y  poner en venta  
sobre m uestras, solam ente artículos de su fabricación, con marca determ inada, haciendo declaración de estar autorizada  
legalmente como fabricante.

( L o s  c o n c e s io n a r io s  o  r e p r e s e n t a n t e s ,  n o  l l e n a r á s  l i a  l i n e a s  a n t e r io r e s ,  s in o  la s  s lg u le o t a a ) :
Don..... ................................ .............................. ................. ...........................................
Ejerciendo el comercio de ( C o m is io n e s  o  R e p r e s e n ta c io n e s ) . . .
con dom icilio en ................ ................ .......................
desea exponer m uestras de los siguientes productos.«_

Oe fabricación_ . (N ado  nulidad)....
Nombre de la  Industria  ____________ ............____ ___
Estando situada la  fábrica a explotación e n — ,__ ____ ___ ___
desea se le d irija  la  correspondencia relacionada con la  Feria a .

Enterado del Reglam ento de (a Exposición Feria M uestrario de La P lata , acepta en todas sus partes tas 
condiciones establecidas y  se adhiere como concurrente, subscribiendo el presente boletín y  se compromete a  ex
poner y  poner en venta sobre m uestras solam ente los articulas que representa, con marea determ inado, haciendo 
declaración de estar autorizado legalm gnte como concesionario o representante.

Desea que se te d o sifiq u e en e l grupo  _______________ ______________ ___s r a - i á n _____ . _  . -
que se te  * * * " * * _____________________ ____caseta, por lo que o

_sta n d  m . á e _ . metros p o r- metros
_metros cuadrados de p iso  a l aire lib r e _______
..m etros cuadrados de p iso  para instalación de.__

para avisos_ . m etros cuadrados de pared .-
que se te alquilen durante la  feria , los muebles siguientes.

a n tr r ta

$um a~
que se le suministre corriente eléctrica para- 
precio de tarifiu

Jám paros y  fu erza  m otriz

m

•
m »

•

•

$ n/ff.

Hp. a
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n . ' R E C C ' I Ó N  » K  A G R I C U L T U R A

S e  obliga a  satisfacer e l im porte antes d el d ía  F  de mayo de 1923, sin  qae pueda elud ir e l pago o reclamar sa  din» 
J m iJ n  s i por cualquier causa ajena a  las autoridades de ia  Feria, na a /iiisara  e l local qae deja pedida en esla kojm  
Declara que renuncia a  toda redam ación contra la  Feria y  contra tas dem ás expositores p o r todos tas siniestros qae 

Jos pudieran d estru ir o deteriorar.
Remite dos fo to g ra fía s ’(tj (no debel ser menor de dos centímetros ni mayor de eutroi para qae se  le expida la  tarjeta da 
identidad que acredita su s derechos a n ta  concurrente y pide:
..... .... . ... ....... ...................tarjetas de auxiliar (2). ^

..................... ta rjeta s de comprador (3).
......................tarjetas para obreros montadores dé instalación. '-i

de 1923.

NTRADA |S I REOISTKO PE ENTRADA
ó : n<> ....
2 | Fecha .. j
2 | Sección i
Z  | G rupo . {

fuma del cimcurrvair.

Firnu de' qar «fprtftcnura U RuOn Socal ca I* Feria.

Sello
de la Itarto SooaJ

SÓLO SE ADMITIRAN INSCRIPCIONES HASTA EL DÍA I" DE MAYO DE 192]

(li 1.»» rMai roororreniM recitii&n asa fttrfehi tfe ident'̂ td «»ri non <le las MograflK» m íkidaa dal daeto o a podar ado qae tea orviri paro 
arrrdiur va penoacri» y ohtaoar aai las frenqnit L» tir gnu guiaiau lo* n»mu.M.

(9) Tar>eia de analliar: Se runkeo igualmente a las casas qae tan pido», soa iitnaiíe:ikle* y koa do HfBflti éoa ol sombro de qolao Saya do 
«tUiiarlas y i« firaua y mIIu de la nao coocnrreoie. sírrea exslteuvamtnie parir su per sano t utttnl/ar y l«a deroeko do htnds piwlti eo lo Ferio 7 en ti dfpanament* de ia dtsa respectiva.

Ó) T a r je n  de feouipmdor: hesem ads la Inscripción del coeeorreote la Díreeeioa de AfMioltorm remltlfA a  lo  - el t la o r u  de tarjeta» <fM 
hayo pedMo. Satos d u  derecho do eotvodo gratar.» en la Ferio y de pedir refere ncia» en alto; por lo qor n M U to je  u a  nteorldo y  u  ala agolo do la  
«nao *  «o» ellaotoi. qao «olmo aal el local do la  Feria duado poedeo «orar u i  macerarlas. b  so  £rao owdlo do pro ran r r l i i t l l i a  coaprodurea. ya  
qoa entre iodo» la i cata» t t o u n t i t n  ae reporten atocho» miliar** de m u  íoeliarioiic* u ia r ia lo r e s .

l o c a l e s  z m  q u e  r u v c i o i A s i  l a  fb h x a

Hall de la qjjtigtra estación del Ferrocarril, comprendido cnire las calles 6, 7. 49 y 50» 
Teatro Argentino, situado en la calle 53 entre 9 y 10.
V cu casetas vanas ubicadas en tas ramblas .arboladas de las calles 51 y 53.

£mpJazam;entos:
Casetas, el metro cuadrado . . . . . .  ........................................  % 20 -
Hall de la antigua Estación, metro cuadrado de piso........................ ....................... „...................  « 25* -
Teatro Argentino (escenario, palcos, plataforma de platea, vestíbulo), por metro cuadrado.. . 25 —
Instalaciones al aire libre, por cada metro cuadrado . .. .  7 _
Alquiler de mesa . .............. . .
Alquiler de escaparate .............. ........... . . 5  —
Avisos: cu las paredes, por cada metro cuadrado ,

i n m  n  n  g a t ím m o  o ix c u l  b u  u  m u
PBgHU» pWtl

I Página ..........  .. $ 100-

C o n l n u p ,  ..............  _ .

Caras interiore» de las lapa»..........
Luz y fuerza eléctrica, d  Kilowat.....

P if iá is  101 pare»

s  120 -
• 70—
• 4 0 -  
.  400- 
-  200 -

0.1818

Las camiones pan alumbrado serán por cuenu de la Feria hasta los lóales ocupados por los etpo$.itorcs, que- 
•dando por cuenta de éstos la ¡nstalscidn interna
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letíii de inscripción, deberán acompañarse dos fotografías (no 
menor de dos centímetros cuadrados ni mayor de cuatro) de 
las personas que representarán la razón 'social en la Feria, ya 
sea vendedor o persona auxiliar.

Art. 17. Del pago. — ¡Será efectuado al recibir ed boletín 
de aceptia(eión, y siempre antesv- del día 1." dte mayo, en las 
oficinas de la Habilitación del Ministerio de Obras Públicas, 
calle 7 entre 56 y 57 (Departamento de Ingenieros).

Art. 18. Subarrendamiento. — No será permitido el 
subarriendo de locales. La infracción a este artículo determi
nará el cierre de la caseta, -¡stand o instalación.

Art. 10. Entrega de las casetas, stand o 'Instalación al 
aire libre. — Quedarán a disposición de los concurrentes diez 
días antes de la inauguración de la Feria, y 24 horas antes de 
la hora señalada para la inauguración, deberá quedar termina
da la, colocación de los muestrarios.

Art. 20. Llaves de las casetas. — Se entregarán con la 
tarjeta de vendedor y personal auxiliar. Dentro del plazo- de 
cinco días después de clausurada la Feria, serán devueltas las 

-os junto con las tarjetas del personal vendedor y auxiliar.
Art. 21. Casetas o stand »o ocupados. — Las casetas 

cuyas llaves no hayan sido retiradas tres días antes de la fecha 
de la apertura, se considerarán abandonadas, si no se justifica 
debidamente el motivo quq ha ocasionado el retardo-. En tal 
caso lar* autoridades de la Feria., dispondrán sin responsabili
dad ulterior de Ira caseta o stand abandonado, sin que esté 
obligada al reembolso del alquiler cobrado con anterioridad, y 
sin perder el derecho dtel cobro que aún no se haya satisfecho.

Art. 22. Apertura g cierre ele casetas, stand o instala
ciones ed aire libre. — Sej efectuarán transacciones todos los 
días señaladc|i, comprendiendo los domingos y días festivos, 
desde las 9 lloráis liaata las 18, en que las casetas, ¡stand o 
instalaciones deberán estar abiertas. Los concurren toa podrán 
obtener de la ¡autoridad deja Feria-, la facultad de permanecer 
una hora más en sus instalaciones. A partir de esa hora que
dará interrumpida la circulación y prohibida toda aproxima
ción a las instalaciones. La luz eléctrica quedará apagada 
totalmente a las 19 horas. La fuerza motriz quedará paralizada 
a las 18 horas. Si por cualquier circunstancia los adhe rentes
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se pusieran de .acuerdo en un día señalado, para que se pro
longue la hora de las transacciones, las autoridades de la 
Feria podrán concederlo o denegarlo. La apertura y cierre de* 
la Feria se anunciará por toques do campana.

Art. 33. Acceso a la Feria. — Antes de la inauguración, 
la entrada a los locales está Liólo permitida en aquellas perso
nas munidas de la tarjeta de entrada, que entregarán las au- 
toridiades de la Feria.

Las tarjetas de adherente, de comprador o persosal auxi
liar, que se entregan gratuitamente son instransferibles, esto 
es, serán válidas ¡solamente para las personas para quienes es
tán extendidas.

La entrada a La feria será abierta al público visitante 
durante los días señalados, los que se indiciarán oportunamen
te por medio de los diarios.

Art. 24. Reclames. — Queda absolutamente prohibido 
en. 1a. Feria atraer a los compradores con gritos, música, tim
bres, campanas, etcétera, como ¡acimísimo con proposiciones por 
medio de corredores y otros.

Art. 25. E l aseo y policía. — De los locales, corresponde 
a las autoridades de la Feria, pero la conservación y limpieza 
de las instala! ñones y de los departamentos independientes co
rresponde a los concurrentes. Las autoridades de la Feria no 
responden del deterioro o daños originados por casos fortuito .

Art. 26. Encargado de la caseta, stand ó instalación. — 
En cada, instalación deberá haber una persona que pueda in
formar a los compradores y concertar las transacciones. Los 
fabricantes o casa concurrente que no tonga representante en 
el local de la Feria, deberá remitir a la autoridad de la misma 
catálogos y notas de precios; pero ésta no se hará cargo de 
ninguna nota de pedidas, limitándose a facilitar a los visi
tantes cuantos antecedentes les sean trasmitidos.

Art. 27. Embalaje de muestrarios. — Las autoridades de 
la Feria pondrán a disposición de los adiherentes, locales apro
piados para guardar los armazones y cajas.

Art. 28. Alumbrado y  fuerza motriz. — Se cobrará a 
razón de pfcsos 0,1818 el kilo-watt.

Las conexiones serán por cuenta del Gobierno hasta los



locales ocupados por los expositores, quedando por cuenta de 
éstos la instalación interna.

Toda instalación eléctrica, antes de ser utilizada, debe
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ser inspeccionada por líos técnicos de la Feria.
Art. 29. Mobiliario y  accesorio. — Las mesas y estantes 

que pueden necesitar los concurrentes; les serán -alquilados 
cobrándose los siguientes precios;

Alquiler de m esa..........................$ 5.00
Alquiler de estantería............... „ 5.00

Ninguna responsabilidad alcanza a la autoridad de la
Feria en caso de que no pudiese proveeríais en su totalidad a 
los concurrentes.

En este caso s¡e devolverá el dinero que por dicho servicio 
se hubiera anticipado.

Art. 30. Ningún muestrario, podrá ser retirado antes de 
la clausura de la Feria.

Art. 31. Transporte de muestrarios. — Correrá ¡a cargo 
de los concurrentes.

Art. 32. Catálogo. — La Oficina de Publicidad e Infor
mes del Ministerio de Obras Públicas editará, una vez cerrada 
la inscripción, un catálogo oficial de (La Feria y guía de la 
ciudad de La Plata, único que sierá permitido y contendrá:

a) Una lista por orden alfabético de apellidosi de los 
concurrentes.

b) Indicación en las listas por orden alfabético de pro
ductos.

e) Nomenclatura de los adherentes, correspondiendo a 
la caseta, stiatnd o instalación al aire libre.

d) Nomenclatura de concurrentes por sección o grupos.
En el catálogo podrán los expositores publicar avisos de 

propaganda, a cuyo efecto se entenderán con la Oficina de 
“ Publicidad o Informes”, que tiene establecida la siguiente 
tarifa:

Págs. pares Págs. impar.
1 página..................  $ 100.00 ...............$ 120.00
V2 .. . . .  60.00 .....................  70.00
y4 „ „ 30.00 .....................  40.00
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Contratapa..............................
Caras interiores de las tapas

$ 400.00 
„ 200.00

jero ([lie eraeontnafra en él los horarios de los ferrocarriles, lí
neas de tranvías, tarifas de coches, y automóviles, ubicación de 
recreos y paseos, ¡biiblio|tecac?i, ¡museos, edificios públicos, 
etcétera, de la ciudad dei La Plata.

Art. 33. Avisos en los paredes. — Se permitirá La• colo
cación de avisos m las paredes de los1 locales, cobrándose por 
m'etro cuadrado, pesos 15.

Art. 24. Tarjetas de vendedor , personal auxiliar y com
prador. — Cas casas concurrente  ̂ recibirán una tarjeta de 
identidad,  con una de las fotografías recibidas del dueño o 
apoderado que les servirá para acreditar su personería y 
obtener así, las franquicias de que gozarán los mismos.

Se remiten igualmente a las casas que las pidan, son 
intransferibles y han de llenarse con el nombre do quien, haya 
de utilizarlas, y la firma y sello de la casa concurrente; sirven 
exclusivamente pava su personal auxiliar y dan derecho de 
entrada gratuita a la Feria y le/ departamento de la. casa res-- 
pectira.

Presentada la inscripción del concurrente, la Dirección de 
Agricultura remitirá ,a 3» caisa el número de tarjetas que haya 
pedido. Estas dan derecho de entrada gratuita en la Feria y 
de pedir referencias en ella; poir lo qu(ei constituye una aten
ción y un obsequio de la casa, a sus clientes, que saben así el 
locad de la Feria donde pueden verse sus muestrarios.

Otros impresos para la Feria

10.000 tarjetas postales. 20.000 estampillas, 5.000 pia
mos tamaño reducido de la antigua estación del ferrocarril, 
con las distribución de los staiids para libración de los ex
positores, 5.000 boletines de inscripción de concurrente, fór
mula une deberán llenar los expositores que soliciten local, 
y 25.000 tarjetas de entrada a la Feria (tarjetas de auxiliar, 
ídem dre comprador* ídem piara obreros montadores e ins
talaciones) .



Rebajas de tarifas ferroviarias
La dirección solicitó oportuna,miente se gestionara de las 

empresas ferroviarias, una rebaja de las; tarifas de fletes y pa
sajes para los productos consignados a la Feria y para los in
teresados en concurrir a ella. La gestión que fué encomendada 
aJ la Direcición de Arquitectura y Ferrocarriles ha tenido 
éxito.

Rebaja de aranceles aduaneros para muestra

Asimismo se i&jolioiitó del Ministerio de Hacienda, de la 
Nación eximiera del pago de derechos de aduana a las mues
tras del extranjero que vengan consignadas a la Feria. Será 
esta una forma de dar facilidades a los industriales extran
jeros.

Es de hacer notar que esta franquicia la otorga a los 
productos niacionailes, que se remiten a las ferias del ex
tranjero.

Catálogo oficial

Habiendo quedado resuelto que la confección del catá
logo de la Feria quede a cargo de la Oficina de Publicidad, 
e informaciones del Ministerio; la Dirección de Agricultu
ra le ha pasado los trabajos que ya tenía adelantados con 
el mismo objeto, a saber: nómina de los Consulados extran
jeros en La Plata, Bancos. Paseos Públicos, Bibliotecas, Ta
rifas de coches y automóviles de alquiler, y líneas de tranvía 
con su recorrido. Todos estos elementos serán de suma uti
lidad para los viajeros que atraiga la Feria. Además le fue
ron remitidos para su agregación al catálogo, los datos es
tadísticos sobre el movimiento comercial de La Plata y su 
puerto, proporcionados por la Dirección, de Estadística a 
pedido de la de Agricultura.

La Dirección de Agricultura ha tratado de interesar a 
sus similares de otras Provincias donde existen, como las de 
^anta Fé, Entre Ríos. Tucumiáu, paira que colaboren a fin de 
atraer a los fabricantes e industriales de esos Estados, eln 
bien de sus industrias mismas, habiendo respondido ya en 
sentido favorable las de Entre Ríos y Córdoba.
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Cumplimiento del decreto reglamentlario de la pesca del 
pejerrey. —

Esta Dirección, con el propósito de que se cumpla lo me
jor posible el reglamento vigente sobre la pesca del pejerrey, 
en lo que respecta a la época de la veda (.septiembre, octubre 
y noviembre), bajmaño de los pescení a extraerse, uso de redes, 
etc., solicitó, se librara oficio a la Policía recomendándole 
la conveniencia de dispensar preferente atención, al despa
cho de pescado por las estaciones ferroviarias, para fiscalizar 
si se cumplen las citadas disposición haciendo lo propio «con 
las empresas ferroviarias para que no acepten el transporte 
de pejerrey en la época de veda, ni de menor tamaño que el 
reglamentrio de 20 centímetros, medidos del centro del ojo 
al nacimiento de la cola.

Consolidación de terraplenes de caminos por medio de 
plantaciones. — Considerando que la plantación de especies 
adecuadas de árboles, en los terraplenes que se construyen 
en los caminos, y también en puentes, alcantarillas, etc. cons
tituyen un medio de consolidación muy eficaz, la dirección 
solicitó la. autorización correspondiente pana reservar un cre
cido número de estacáis de tamarisco y álamo, de las que pro
ducen loft viveros y escuelas agrícolas para destinarlas a 
tal fin.

Exámenes de fin de curso en las escuelas agrícolas. —
El Director de Agricultura concurrió a presenciar las prue
bas finales en las Escuelas de Fruticultura de Dolores y de 
Industrias Rurales de Coronel Vidal, cuyos resultados infor
man los respectivos Directores en sus memorias.



RESU M EN  ESTAD IST IC O
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M arzo............... 19 19
Abril . 18 25
Mayo . . . . . 53 17
J u n io ................ 44 19
J u lio .................. 52 1S
Agosto . . * . 51 30
Septiembre . 39 14
Octubre . . . . 41 20
Noviembre 45 15
Diciembre 32 16

1923

E n e r o ................ 53 27
Febrero . . . 40 8

Totales . . 4S7 °2S

17 — 22 8.000 53
11 — 13 8.000 44
2S — 24 8.000 63
27 — 21 8.000 63
19 — 29 8.000 100
21 — 20 8.000 180
25 — 19 10.000 158
38 - - 23 10.000 154
18 — 11 10.000 105
28 — 27 10.000 88

30 — 18 10..000 174
10 — 3 10..000 125

282 2.500 230 108 .000 1.309
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VII — JARDIN ZOOLOGICO

La finalidad general de expansión colectiva e higiene, 
de vulgarización científica de la vida, es la norma que se 
sigue en 1̂  repartición pública Jardín Zoológico; y como su 
nombre lo indica no se olvidan las dos ramas que entre sí se 
complementan, la vida vegetal que. hermosea al paseo dán
dole perspectiva y la animal, variando aquella en todo lo 
posible; su flora pasa ya con las adquisiciones, canjes, etc., 
a más de quinientas especies de plantas que con las varie
dades da¡n un total de mil, las que en un futuro no lejano 
podrían originar al parque botánico.

Dentro del mismo concepto se cuenta ya con un inver
náculo que puede dar cabida a especies subtropicales y tro- 
pinales.

La parte zoológica, ha sido atendida lográndose el má
ximo de existencia que puedan tener los seres en cautiverio, to
dos los principios racionales se han puesto en práctica y se 
ha ido más lejos; porque se investiga con método la patolo
gía de los huéspedes, habiéndose podido instalar un labo
ratorio con sus elementos de microscopía, histología y bac
teriología.

Debe dejarse constañcia de que no se pudieron hacer 
adquisiciones de animales de caza mayor, porque los pocos 
que llegaron al país ya tenían destino, y los elevados pre
cios exigidos por los particulares obligaron a desistir de su 
compra; esperando que el mercado dle estos productos se 
regularice y puedan ser pagados equitativamente por un 
valor contabilizable.

Este objetivo será ampliamente logrado dentro de po
cos años, siguiendo el principio que guía a este jardín,
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de no tener animales exóticos de valor sino cuando sea po
sible darles la debida comodidad y ponerlos al abrigo de 
las variaciones climatéricas, tan sensibles para seres de cli
mas estables. Siguiendo esto se ha dejado habilitado una 
cómoda instalación para reptiles y ofidios con su calefacción 
correspondiente siendo el mínimo tolerable 16° centígrados 
media para estos animales.

Se han reparado todas las numerosas instalaciones, al
gunas con carácter definitivo, reemplazando la construc
ción liviana por obra de manipostería a imitación piedra, de 
mucha más' duración y que no requiere ningún repaso anual.

Se han finalizado como obras además del serpentario, 
la maestranza, dotando así a los artesanos de un taller có
modo y confortable; reemplazando a galpones antihigiéni
cos y anexando un depósito de materiales para la guarda de 
estos; la sala de máquinas, edificio de dos pisos en manipos
tería y donde funciona una bomba de tres cuerpos destina
da a proveer de agua a los lagos ya impermeabilizados' en 
su mayor parte; finalmente se ha dado comienzo a una casa 
para ciervos, dromedarios, zebras, búfalos, etc., que se es
pera dejar habilitada con su verja de fierro dentro de seis 
meses.

Al parque en general se ha logrado darle perspectiva 
sobre su frente a la calle 52, lo que será mejor cuando reem- 
plaecmos el economato, depósito de forrajes y caballeriza 
por una obra adecuada de material y rectifiquemos el fren
te (ele la plaza Rivadavia. Lo mismo se debe decir de la parte 
correspondiente al frente del Museo ya corregido con los 
portones, faltándole un anexo de verja de fierro próximo a 
la avenida del Bosque. En cuanto al fondo del Jardín 
Zoológico, se ha iniciado un estudio para rectificar la línea 
y conectar a base de sus conclusiones, el circuito de la ave
nida Centenario, hoy trunco en la calle 52, dejándola lista 
para la macadauización.

La clasificación zoológica y botánica ha sido continua
mente controlada y se ha ampliado agregándole la zootéc
nica; el concepto de variedad o raza equivalente al de sub
especie en la sistemática zoológica, ha sido el que nos ha



guiado en esta tarea; la nomeuelatura trinominal llena una 
finalidad unificadora con la específica binominal y produ
ce en estas exposiciones permanentes, una impresión de or
den que es necesario cuidar sino se vuelve al caos sin la sis
temática.

No se olvida la faz recreativa de esta repartición y las 
diversiones para niños, las comodidades para adultos, los 
juegos atléticos, etc. han sido debidamente ampliados y 
atendidos.



ELENCO SISTEMÁTICO DE LA FAUNA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Provincia de Buenos Aires debe tener un catálogo 
de sus riquezas naturales, como que es una porción de la 
República Argentina que abarca varios grados en longitud 
y latitud, prevalentemente llana, con sus costas bañadas por 
el océano y no desprovista de sierras.

Tratándose de las especies animales que contiene, no es 
posible reconocerles límites fijos, y los de esta publicación 
no representan sino una aproximación. Muchos animales in
dígenas han desaparecido enteramente de los lugares que 
antes frecuentaban, otros son cosmopolitas, otros señalándo
se por su presencia periódica o accidental, y a los cuales no 
se les puede indicar un lugar determinado, ni que respondan 
a divisiones naturales.

Además existe una grande falta de datos, en lo que 
se refiere a la designación exacta de donde fueron encon
trados, y esto no es desconocido, sobre todo en lo que se re
fiere a la geografía zoológica; rama de la biología que estu
dia con especialidad el dominio propio de cada especie, la pa
tria natural, el clima y las necesidades físicas o sean los fac
tores que la limitan. De estos límites naturales carece la Pro
vincia de Buenos Aires; como que tampoco la forma y ex
tensión de esos dominios resultan exclusivamente de las in
fluencias del medio ambiente, diferiendo a veces entre sí se
res pertenecientes a regiones 'análogas.

Con relación a los mamíferos, la región neotropical de 
Selater, que comprende toda la América Central y del Sur, 
ha sido repartida en cuatro grandes subdivisiones: Antillana, 
Mejicana, Brasileña y Chilena; la última subdivisión es la 
que abarca la Argentina toda, Chile, República Oriental del 
-Uruguay, Bolivia y Perú.



La parte Argentina puede ser subdividida en tres sub- 
regiones: andina, central y subbrasileña. La región central 
que corresponde a la gran depresión de la cuenca del Ama
zonas y Paraná, forma en el territorio ‘argentino, dos pro
vincias : una la Formosana, desde el río Pilcomayo hasta más 
o menos el grado 65 de longitud oeste; siguiéndole desde el 
grado 28 de latitud sud basta lavcuenca del río Negro, la pro
vincia que se puede llamar Mesopotámico pampeana, de bien 
delimitada configuración física.

La provincia administrativa de Buenos Aires, queda in
cluida en su totalidad en la provincia zoogeográfica mesopo- 
támieo pampeana, que es mucho mayor en extensión, forman
do parte de la subregión central, la que junto con la andina 
y subbra: ileña, comprenden gran parte de la región llamada 
Chilena.

Consecuencias de esto, es que las especies que se hallan 
en localidades de la vasta provincia zoogeográfica, deben 
forzosamente ser incluidos en la lista de mamíferos de Bue
nos Aires; lo que obviamos en cada caso ateniéndonos siem
pre a su hallazgo dentro de los límites políticos; faltando 
en lo sucesivo que el lector se concrete a observar hasta 
donde es posible valerse de este recurso; ello implicaría una 
rebusca para situar con precisión lo que corresponde de la 
distribución específica de la provincia ttiesopotámico pam
peana a la de Buenos Aires, con nuevos descubrimientos o 
con cualquier otro control.

Para las finalidades administrativas es necesario una 
lista de mamíferos, y aunque parezca que estos animales son 
bien conocidos, no es así: su revisión debe ser hecha continua
mente por varias razones: porque pueden aparecer nuevas 
formas o tomar incremento otras, y las fluctuaciones en las 
sucesiones de especies, se reconocen por medio de este re
curso. Además cuando lleguen las ocasiones de revisar las 
reglamentaciones de la caza de lo sanimales silvestres o de 
fundamentar una ley, habrá que tener en cuenta sus con
diciones naturales y económicas, por e j: limitando la caza 
y su aprovechamiento en ciertos meses del año, o una rota
ción en la permisión, o una veda absoluta si fuera necesaria, 
cuando un peligro de extinsión inminente se señalase para 
las especies que son útiles.
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En cuanto a las aves, aquella misma región neotropical 
fué dividida por Salvin en las seis siguientes subregío- 
nes: Centro-americana, Antillana, Subandina, Amazónica, 
Brasileña y Patagónica.

Prescindiendo del extremo norte de la región neotro- 
pical, debemos considerar a la Provincia de Buenos Aires, 
comprendida en la subregión patagónica y brasileña. I.a 
primera, situada en la parte austral del continente sudame
ricano, se extiende sobre la costa atlántica hasta un poco 
más al norte de Bahía Blanca, desde este punto su límite 
toma una dirección noreste y pasando al oriente de Men
doza, sigue hacia el norte a lo largo de los más altos decli
ves orientales de los Andes. Al llegar a los valles del río 
Magdalena y de sus afluentes, la subregión patagónica se 
ramifica y vuelve desde allí al sur siguiendo las vertientes 
occidentales de la cordillera, para alcanzar la costa del Pa
cífico cerca de Trujillo. Esta subregión llamada justamente 
patagónica-andina por Dabbene, llega hasta la parte sud de 
la provincia de Buenos Aires.

Próxima a esta subregión se tiene a la brasileña, que con
fina con la anterior hacia el sur, sigue paralelamente a la 
misma por el lado occidental dirigiéndose al norte hasta cer
ca de Potosí; desde etse punto su límite con la subregión 
amazónica se dirige al norte y dejando afuera la cuenca del 
Río Amazonas, alcanza en Parahyba el Atlántico: por cuya 
costa baja hasta cerca de Bahía Blanca.

Por la distribución geográfica de las aves, el territorio 
argentino está totalmente comprendido en estas dos subre- 
giones; y la Prov. de Buenos Aires participa en gran parte 
de los elementos que componen su fauna ornitológica. Lo 
que también justifica dentro de la Argentina, componentes 
de diversa procedencia, que influencian la variedad de la 
representación en esta provincia, con elementos que se en
cuentran unos en a zona fría, otros en la templada y algunos
también en la cálida.

Dejamos así explicado: para las aves de Bs. Aires: 1.* 
la procedencia de la zona austro-oriental, en el extremo sur, 
de algunas especies, 2.° la procedencia del norte y nordeste 
si sus representantes se ligan con los elementos de las selvas
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chaqueñas y misioneras, y éstos a su vez con los propios de 
las regiones tropicales.

Como el territorio argentino, muestra una configurado?! 
montañosa en su parte occidental y otra que es llana en la 
porción oriental, las especies que componen a su avifauna 
son también características; pero se refunden, se superponen 
en la parte central del territorio, siendo forzoso considerarla 
como una zona intermediaria entre las otras dos; lo que nos 
obliga a fijar otra relación con nuestra provincia.

En cuanto al aspecto físico del suelo, la forma y distri
bución de la vegetación, nos permite constatar que en la 
parte N. E. de la Prov. de Buenos Aires, a lo largo de las 
costas del T*araná y del estuario del Plata; encontramos mu
chas aves que habitan las regiones boscosas del Chaco, Para
guay y Misiones, que bajando' por las costas y por las nume
rosas islas del Paraná, llegan hasta Buenos Aires:

Tenemos así aves originarias de distintas zonas: una 
austro-oriental, otra central del territorio argentino, otra 
de la parte norte y nordeste y litoral y también especies pro
cedentes de la zona andina; constituida por la parte oeste 
de la Patagonia, el territorio del Neuquén y las partes occi
dentales de las Provs. de Mendoza, San Juan, La Rioja, Tucu- 
mán, Salta y Jujuy.

La zona ornitológica a que pertenece la Prov. de 
Buenos Aires, comprende la parte litoral formada por 
su porción oriental, la meridional de Entre Ríos y sudeste 
de Santa Fé. El aspecto general del suelo y la vegetación 
son distintos, en la parte norte y a lo largo de las márgenes 
del Paraná, del Uruguay, del Plata y en las numerosas isla? 
del delta de esos ríos y sobre la costa atlántica hasta el 3*’ 
paralelo sur; se extiende una faja de vegetación no interrum
pida, la cual pertenece a la misma formación que se observa 
más al norte en las Provs. de Entre Ríos y Corrientes.

Pero alejándonos de las márgenes del Paraná hacia, el 
oeste y al sur del paralela 38°, encontramos la vasta llanura 
de la Pampa y la avifauna de esta zona, tiene caracteres ue 
los del nordeste y sudeste de la Argentina, es intermediaria, 
formaría el límite de dos migraciones de aves: las que en ve 
rano bajan al sur desde los bosques del Chaco y Misiones; 
y las que en invierno vienen desde Patagonia.
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Explicado así los componentes de las aves indígenas de 
esta provincia, si las consideramos en sus relaciones con la 
agricultura, es realmente grande; y la necesidad de que 
el pueblo conozca los beneficios que reportan, concluirá por 
prestarles la protección que merecen; pero debe también 
saber como se componen, derivan, presentan y desaparecen, 
para que una legislación efectiva las preserve.

Viniendo ahora a los peces de agua dulce de nuestra 
provincia, quedan incluidos en la provincia ictiológica lla
mada del Plata por Eigenmann y su representación depende 
de los géneros y especies del río Paraguay, río Paraná y río 
Grande del Sur. El primero relacionado a su vez con la 
cuenca del Amazonas, y el segundo con las especies del sud
este del Brasil.

Como hemos hecho para la fauna terrestre, debemos al 
estudiar los peces marinos de Sud América, trazar divisio
nes que aunque arbitrarias, ordenan nuestros conocimientos. 
Empezamos por considerar que es el cuadrante oceánico del 
Atlántico, el que baña a las costa., argentinas; este cuadran
te americano se extiende desde la longitud O” (Greemvich) 
hasta los 90° de longitud y asignándole el grado 30“, como 
límite norte de latitud sur, puede ser dividido en cuatro ha
ces oceánicos; uno entre 0°-25° de longitud W, otro 259-50'7 
longitud W, otro ñO’-TO9 de longitud W o haz argentino y pí 
último de 709-90° de longitud W y es el haz chileno.

Combinando las líneas isotérmicas, o sea la tempera 
tura media anual de la superficie del mar, se pueden a su vez 
delimitar zonas diferentes que llamaremos platense, bo
naerense y patagónica; hallando en el mar, equivalencias a 
las grandes subdivisiones hechas para repartir los animales 
terrestres; región atlántica, subregiones o haces argentinos, 
chileno y zonas: platense, bonaerense, patagónica, etc.; és
tas comprenden la parte norte y central del haz argentino, 
siendo el círculo polar 66930’ el que sirve de límite con la 
zona subantártica.

Dispuestas las cosas así, la fauna marítima chileno-aus
tral, que corresponde a su haz oceánico, se hallará repre
sentada por sus migraciones en la fauna de los haces adya 
ceníes: la Argentina al este y la del Pacífico al oeste; lo 
mismo que representantes del mar argentino, pueden encon-
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trarse en los mares próximos, y combinando estos resultados 
con referencia a las zonas piálense y bonaerense, que son 
las que nos interesan; nos daremos fácilmente una idea de 
lo que puede contener el litoral y el mar que baña a la pro
vincia de Buenos Aires. No sin errada inteligencia se bar; 
juzgado a sus riquezas litorales, neríticas y talásicas, como 
una segimda pampa; que espera mucho del fometno privado 
y  una legislación adecuada, que libre los diversos componen
tes que en este artículo se enumeran a la explotación 'ra
cional.

Finalmente en los reptiles pocas especies estarán confi
nadas en los límites de la Provincia de Buenos Aires, y así 
opina también P. Serié, de que han de extenderse a las pro
vincias limítrofes y e nía República del Uruguay, como ocu
rre con las aves. Siendo cualquier dato, por ahora, como ex
poníamos al principio, aproximado y relativo.





División METAZOARIOS
. Tipo PROCORDADOS

Clase CEPHALOCHORDIA
(Acraniotas)

F a mi lia B ran ch i o stom i da e

Genero Branchiostoma O. COSTA

Brcinchiostomci civribacus ( S UNDEV A L L)
Nombre vulgar Anfioxo.

Río de Janeiro. Río de la Plata. Costas de la Prov. de 
Buenos Aires. Recogido en Mar del Plata oor el Dr. Mare-O w

lli. 3." expedición del crucero Patria. Mayo, y Junio de 1914.



Tipo VERTEBRADOS

Clase PECES

(Graniotas)

4

Subclase MARSIPOBRANCHII  

Orden HYPEROARTIA

Familia Petromyzonidae

Género Geotria GR A Y

Geotria chilcnsh (GRA Y)  GTHR.
Lamprea, bandera argentina.

República Argentina. Rio Santa Cruz hasta rio de la Plata.

Geotria australis GR A Y
Lamprea.

Costas de la Argentina y Uruguay. Ría Gallegos hasta río 
de la Plata.

Subclase SELACHIT
(Peces cartilaginosos)

Orden NOTIDANI

Familia Ilexanchidae 

Género Hexanchus R A F I N E S Q U E  

Hcxanchus griscus (GML.)  RAF.
Tiburón.



Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Playa sur 
de Miramar. latitud 38o 15’.

. Familia Hexeptranchidae

Género Heptanohus RAFINRSQ UE

Heptanchus spilotus LAHILLE 
Costas de la Prov. de Buenos Aires frente a Mar Chiquita.

Género Notorhynchus A Y  RES

Xotorhynchus ocellatus DEVINCENZI 
Río d^ la Plata, frente a Montevideo.

Xotorhynchus platycephalus ( TENORE)
Río de la Plata, pescado en aguas de Montevideo. Ambas 

especies se han de encontrar en aguas bonaerenses.

Ocien TECTOSPONDYLI

Familia Squalidae 

Género Squahis LINNEO  

Squalus acantinas LINNEO
Tiburón.

Costas del Uruguay y de la Prov. de Buenos Aires. Há
llase en casi todos los mares.

Squalus Lébruni (L. VAILL.) RERG
Tiburón.

Mar del Plata. Estrecho de Magallanes

Orden ASTEROSPONDYLI

Familia Galeidae

Género Galeus CUVIER

Galeas canis (MITCH .) JORD 
Cazón, tiburón.
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Costa oriental de América. Río de la Plata. Bahía Blanca. 
Mar del Plata. Océano Indico.

Género Galeorhinus BLAINV.

Galeorhinus galeus (L-) BLAINV.
Tiburón.
Cesta Atlántica de la Prcuv. de Buenos Aires. Mar del 

Plata. Montevideo. Costas británicas hasta regiones antárti- 
cas. Océano Indico. Mares de Australia.

Familia Sphyrnidae

Género Sphyrna KLEIN

Sphyrna tudcs (L.) M. H .
Pez martillo, cornuda.

Costas uruguaya y argentina. Montevideo

Familia Carchariidae

Género Carcharías CUVIER

Carcharlas americanus (SHAIV)
Tiburón verdadero, sarda.

Costa Atlántica de América septentrional. Atlántico me 
ridicnal. Rio Grande del Sur. — Río de la Plata.

Familia Echinorhinidae

Género Ec-hinorhinus de BL.

Echitwrhinus spinosus (GM) BLAINV.
Tiburón.

Mar Mediterráneo. Región septentrional del Océano 
Atlántico. Cabo de Buena Esperanza. Costa Atlántica de la 
Prov. de Buenos Aires. Mar del Plata
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Familia Squatinidae 

Genera Squatina DUM 

Squatina squatina (L-) DONOV
Angel.

Río de la Plata. Costa Atlántica de la Prov. de Buenos 
Aires. Mar del Plata y» costa del Uruguay.

Orden BATOIDEA

Familia Rhinabatidae%

Género Rhinobatus BL. y SCHN.

Rhinobatus perccllens (W ALB.) BL. y SCHN.
Guitarra, mandolín.

Río de la Plata. Maldonado. Mar del Plata.

Familia Torpedinidae

Género Discopyge TSCHUDI

Disc°pyge Tschudii HECKEL
Raya eléctrica, trémola.

Casta Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar de! 
Plata.

Género Psammobatis GTHR.

Psamm°batis ruáis GTHR.
Raya.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 
Plata.

Género Sympterigia M. y L.

Sympterigía Bonapartei MÜLLER y HENLE

Raya.
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Costas de la Argentina y Uruguay. Río de la Plata. Isla
Santiago.

Familia Rajidae 

Género Raja ElNNEO

Raja platana GÜNTHER 
Raya común. ■

Río de la Plata. Punta Lara. Costa Atlántica. Mar dei 
Plata.

Raja Agassici (M. H.) GTHR.
Raya.

Mar del Plata.
Raja microps GÜNTHER

Raya.
Costas de la Argentina y Uruguay. Río de la Plata. Mar 

del Plata.

Chucho.

Familia Dasybatidae 

Género Dasybatis RAFINESQUE  

Dasybatis pastinaca (E.) RAE.

Alontevideo. Ríoi de la Plata.

Chucho.
C-osta

Género Potamotrygon GARMAN  

PotaniOirygon motoro (M. H.) 

Atlántica. Montevideo.

Potaniotrygnn hystrix (MÜLLER  y HENEE)  
Raya de agua dulce.

Río de la Plata.

P o ta m o t r y g o n  b r a c h iu r a  ( G T H R . )  G A R M .
Raya.

Río de la Plata. Ríoi Paraná.
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Familia Myliobatidae 

Género Myliobatis D UM .

Mylicbatis aquila (L.) CUV
Océano Atlántico. Mar del Plata. Río de la Plata. Océano 

Indico hasta mares de Australia.

Subclase HOLOCEPHALI

Orden CHIMAEROIDEI
* Familia Chimaeridae

Género Callorhynchus GRONOVIUS

Callorhynchus call°rhynchus (L.) BERG 
Pez elefante, pez gallo.

Costas de la Argentina y Uruguay. Río de la Plata

Subclase TELEOSTOMI
(Peces óseos)

Superorden Ostariophysi

Orden NEMATOGNATHI

Familia Siluridae

Subfarn. Pimelodinae

Género Lucíopimelodus ETGENMANN y EIGENMANN  

Lucí0pimelodtis pati (VAL.) E. E-
Patí.

Bajo1 Paraná v río dfc la Plata. La Plata. Puerta Viejo. 
Costa fluvial de la Brov. de Buenos Aires.

Luciüpimclocus phU°mis (GTHR.) E. E.
Patí.
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Alto y bajo Paraná. Río de la Plata. Río Santiago. Costa 
fluvial de la'Prcv. de Buenois Aires.

Género Pseudopimelodus BLBEKER

Pseudopimelodus z tingar o (HUMBOLDT) E. E. 
Manguruyú.

Sudeste del Brasil. Alto y bajo Paraná. Río de la Plata 
en la costa de la Prov. de Buenos Aires. Isla Santiago. Co 
mentes.

Género Rhamdia BLEEKER 

Rhamdia quclcn (Q y G.) BLKR
Bagre.

Desde ríci de la Plata hasta al norte del río Amazonas. 

Rhamdia Hilccrii (CUV y VAL.)
Bagre.

Desde río San Francisco a rio de la Plata. Sudeste del 
Brasil.

Rhamdia sapo VALENC1ENNES

Bagre de agua dulce, bagre sapo, bagre negro.
Río de la Plata. La Plata. Arroyo del Gato. Puerto Viejo. 

Tandil. Arroyo Chapaleofú. Sud del Brasil Maldonado.

Género Heptapterus BLKR

Hcptaptcrus mustclinus (C. V.) GTHR.
Bagre o Yuska.

Argentina. Río bajo Paraná y río de la Plata. Uruguay. 

Género Pimelcdus LACEPEDE 

Pimelodus albicans CUV. y VAL
Bagre.

Río Durazno, en la confluencia del Paraná con el Uruguay.
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Bagre amarillo, bagre pintado.
Sudeste del Brasil. Ríos alto y bajo Paraná. Río de la 

Plata. Río Paraguay. Río Grande del Sur.

Pimclodus argentáis PERUGIA
Bagre.

Río de la Plata. Río Paraná. Río Uruguay.

Pimclodus Valcncicnnis LüTKEN
Sudeste* del Brasil. Argentina. Río de la Plata. Buenos 

Aires. Río Grande del Sur.

P i m c l o d u s  c ia r ías  (B L O C H ) L A C .

Pimelodus labrosus LTK.
Bagre.

Argentina. Río de la Plata, cerca de Buenos Aires.

Pimclodus Spegazsinii PERUGIA
Bagre.

Argentina. Río de la Plata, costa de kt Prciv. de Buenos 
Aires.

Género Brachyplatystoma BLEEKER

Brachyplatystoma Lütkcni. (STEINDACHNER) BERG
Curso superior del río Paraná (San Pedroi). Prov. de 

Buenos Aires.

I

Género Pseudoplatystoma BLEEKER

Pscudoplatystoma coruscans AGASSIZ  
Surubí, zumbí.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. Río de la 
Plata, Punta Lara, Puerto Viejo. Alto y bajo Paraná. Sudes
te del Brasil.
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Género; Sorubim SPIX

Sontbim lima (BLOCH y SCHNEIDER).
Río bajo Paraná y río de la Plata. Gesta de la Prov. de 

Buenos Aires. Río Amazonas y sus tributarios. Río Orinoco.

Subfam. Doradinae

Género Doras LACEPEDE

Doras granulosas VALENCIENNES
Armado.

Muy común en el ría de la Plata y sus afluentes. Costa 
de la Prov. de Buenos Aires.

Doras laevigatulus BERG .
Río de la Plata. Dock sud.

Género Oxydoras KNER

Oxydoras Kneri BLKR.
Armado.
Brasil. Argentina, Uruguay. Oosta fluvial de la Prov. 

de Buenos Aires. Ríos de la Plata y Paraná.

Subfam. Auchenopterinae

Género Auchenopterus VAL ; E. E.

Anchenoptcrus crratophysus KNER 
Ríd de la Plata.

Auchenopterus nuchalis {SPIX)  VAL.
Hocicón.

Guayanas. Brasil. Perú. Alto Paraguay Argentina. Río 
de la Plata.

Género Traohycorystes BLKR

Trachxc°ryslcs albierux BERG 
Río de la Plata, cerca de la desembocadura de Río San

tiago,.



Su bfam . A gene iosin ae

Género Ageneiosus LACEPEDE 

Ageneiosns ucayalensis CASTEENAU

Manduvi.
Desde río C-uvabá hasta el límite austral del Plata. Prov. 

de Buenos Aires.

Ageneiosus Valcnciennesi (VAL.) BLEEKER 

Manduvi, mandubí.
Sudeste ^el Brasil. Corrientes. Ríos Paraná y de la Plata. 

Isla Santiago.

Subgen. Pseudageneiosus BLKR

Ageneiosus (Pseudageneiosus) brevifilis C. V. 

Manduvi.
Guayanas. Perú. Brasil. Argentina. Río de la Plata. 

Subfam. Hypophthalminae

J
Género Hypophthalmus SPIX

Hypophthülmus edentatus SPIX

Brasil. Río Amazonas. Argentina. Río Paraná, Zárate en 
la Prov. de Buenos Aires.

Género Tachyuris LACEPEDE

Tachyuris barbus (LAC.) E. E.

Bagre de mar, mochuelo.
Frecuente desde Bahía hasta río de la Plata. Pez de agua 

salada que excepcionalmente fué hallado en agua dulce o más 
bien salobre.
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Familia Loricariidae 

Subfam. Loricariinae 

Genero Loricaria LINNEO  

Loricaria anus CUVIER y V ALENCIENNES
Vieja.

Costa ifluviaí de la Prov. de Buenos Aires. La Plata, Arro
yo del Gato. Punta Lara.

Loricaria vetula C. y V.
Vieja de cola.

Río de la Plata. Alto y bajo Paraná.

Loricaria macrops RBGAN 
Río de la Plata.

Subfam. Plecostominae

Género Plecostomus GRONOVIUS

Plecostomus Robini (G. V.) STBIND.
Vieja.

Río Paraguay. Bajo Paraná. Río de la Plata.

Plecostomus Commersoni (C. V.) GTHR
Vieja.

Río de la Plata. La Plata, Arroyo del Gato. Sudeste del 
Brasil. Río Grande del sur.

Plecostomus guacari LACEPEDE
Vieja.

Río Paraguay. Bajo Paraná y río de la Plata. La Plata, 
Isla Santiago.

Plecostomus tacniatus REGAN  
Río de la Plata.



— 555 —

Subgen. Rhinelepis REGAN 

Plecostomus (Rhinelepis) asper (SP IX )
Vieja.

Brasil. Argentina. Río Paraná. Río de la Plata.

Género Chaetostoma HECK.

Chaetostoma cirrhosum (C. V.) GTHR.
Vieja, pega-pega.

Guayanas. Ecuador. Brasil. Argentina. Buenos Aires. 

Género Pteiygophlichthys GILB

Pterygophlichthys pardalis (GAST.) E. E.
Vieja.

Región del Amazonas. Brasil meridional. Argentina.

Familia Callichthyida.e

Género Hoplostemum GILL

Hopiosternum littorale (HANC .) E. E.
Desde río de la Plata hasta río HualJaga, Perú y la Isla 

Trinidad.

Género Callicihthys LINNEO  

Callichthys callichthys (L.) E. E.
Amarillito.

Río de la Plata. La Plata. Puerto Viejo. Sudeste del 
Brasil. Río Grande del Sur.

Género Corydoras LACEPEDE

Corydoras páleatus (JEN.) E. E-
Amarillito.

La Plaita. Arroyo del Gato. Río Grande del Sur. Río Pa
raná y Río de la Plata.



— 556 —

Corydoras punctatus (BLOCH) PER.
Río de la Plata.

C°rydoras undulatus REGAN 
La Plata. Prov. de Buenos Aires.

Corydoras microcephalus REGAN 
La Plata. Prov. de Buenos Ares.

Orden PLECTOSPONDYLI

Familia Characidae

Subfam. Erythrininae

Género Hoplias CUVIER

Hoplias malabaricus {BLOCIí)
Tararira, dentudo.

Alto y bajo Paraná. Río de la Plata. Arroyo del Gato. 
Punta Lara. Sudeste del Brasil. Río Grande del Sur.

Género Ervtihrinus GROA

Erythrhius unitaeniatiis SPIX  
Río de la Plata. Costa de la Prov. de Buenos Aires Chace 

central. Misiones. Sudeste del Brasil.

Subfam. Curimatinae

Género Curimatus CUVIER

Curimatus Erederici (BLOCH) E. E.
Salmón. Nombre vulgar que nada tiene que ver con el salmón 
verdadero.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. La Plata, 
Puerto Viejo, Punta Lara.

Curimatus Gilbcrti brevipinnis E. E.
Huevada.

Río Paraná. Rio de la Plata. Isla de Martín García.
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Curimatus platanus GÜNTHER 
Bajo Paraná y río de la Plata.

Curimatus latior (SP IX ) C V.
Surinam. Brasil. Perú. Bolivia. Argentina. Río de la Plata. 
Barracas al sud. Buenos Aires.

Género Prochilodus AGASSIZ

Prochilodus plaiensis HOLMBERG 
Sábalo com¿ín.

Río de la Plata. La Plata. Isla Santiago.

Prochilodus lineatus (VAL.)
Sábalo.

Bajo Paraná y río de la Plata.

Prochil°dus nigricans AGASSIZ
Sábalo.

Bajo Paraná y río de la Plata.

Género Parodon VAL

Parodon affinís STEfND.
Río de la Plata. Río Paraguay.

Subfam. Anostomatinae

Género Anostomus GRONOV.

Anostomus platae GARMAN
Boga.

Río Paraná, Rosario. .Río de la Plata, cerca de Buenos 
Aires.

Anostomus vittatus (CUV. y VAL.)
Boga.

Río de la Plata.
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Género Leporinus SPIX  

Leporinus obtusidens (VAL.) C. V.
Boga.

Alto Paraná hasta río de la Plata. La Plata, Dock een- 
tral, Isla Santiago.

Leporinus elongatus CUV. y VAL.
Río de la Plata.

Género Astyanax BAIRD  y GIRARD 

Astyanax rutilus (JBN YN S)
Mojarra.

Común en la costa del río de la Plata. Buenos Aires. 
Ohaco. Laguna Iberá. Misiones.

Género Tetragonopterus CUV.

Tetragonopterus Orbignyanus CUV. y VAL.
Mojar rita.

Río de la Plata. La Plata. Puerto Viejo.

Tetragonopterus rufipes VAL.
Mojarra.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. La Plata. Isla 
Santiago.

Género Markiana BIGENMANN  

Markiana nigripinnis (PERUGIA)
Mojarra.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. Río de la 
Plata.

Género Chirodon GIRARD

Chirodoti interruptus (JEN.) GÜNTH. 
Río de la Plata. Tandil. Bajo Paraná.
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Pseudocorynop orna Doriai PER.
Río de la Plata a Río Paraguay. Alrededores de la Plata. 

Prov. de Buenos Aíres.

Género Brycon M íjLLER  y TROSCHEL

Brycon Orbignyantis (CUV . y VAL ) E. E. 
Salmonete, pirapy.tá.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. Río de la 
Plata. Río Paraná.

Género Pseudocorvnopoma PERUGIA

Subfam. Hydrocyoninae 

GéneiOi Rhaeboides GÜNTHER 

Rhaeboides bonariensis STEINDACHNER
Dentudo.

Argentina. Prov. de Buenos Aires, Boca del Riachuelo. 

Género Salminus MÜLLER y TROSCHEL 

Salminus platensis HOLMBERG
Dorado.

Río de la Plata y sus afluentes. Costa de la Prov de 
Buenos Aires.

Salminus brevidens (CUV.) GTHR
Dorado.

Río de la Plata y sus afluentes. Dock central. La Plata. 
Puerto Viejo, Isla Santiago. Sudeste del Brasil. Río grande 
del Sur.

Salminus paran ensis HOLMBERG
Dorado.

Río de la Plata y sus afluentes.

Dorado.
Salminus maxillosus C. V.
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Río de la Plata y sus afluentes. Co'sta fluvial de la Prov. 
de Buenos Aires.

Género Xiphorhamphus MÜLLBR y TROSCHBL 

Xiphorhamphus hepsetus (CUV.)
Dorado.

Prov. de Buenos Aires. Río de la Plata, La Plata, Isla 
Santiago, Punta Lara. Arroyo Tapalqué. Sudeste del Brasil.

Género Cynoidon SPIX

Cynod°n vulpinus SPIX  
Chafalote, machete, dentudo.

Cesta paranense de Entre Ríos. Río de la Plata. Isla 
Santiago, Punta Lara.

Subíam. Crenuchinae

Género Pygocentris M. y T.

Pygocentris Nattereri (KNBR)
Palometa.

Río de la Plata. Martín García. Boca del Riachuelo.

Género Serrasalmus LACEPEDE

Serrasalmus nwrginatus Val.
Palometa de agua dulce.

Brasil. Argentina. Río de la Plata. Costa fluvial de la 
Prov. de Buenos Aires. Sudeste del Brasil.

Género Myletes CUVIER 

Myletes Orbignyanus CUV. VAL.
Pacú.

Río Paraná. Itaituba. Río de la Plata. Buenos Aires. 

Myletes dicrivcntris CUVIER
Pacú.
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Brasil. Venezuela. Perú. Argentina. Río Paraná. Río de 
la Plata.

M y le tes Mitre i BERG
Pacú.

Curso inferior del Río Paraná, San Pedro. Prov. de Bue 
nos Aires.

Género Methynnis COPE 

Methynnis macúlala (KN ER) BERG
Pacú.

Río Paraná, cerca de San Pedro. Prov. de Buenos Aires.

Familia Cyprinidae

Género Carassius N ILSS  

Carassius auratus U N  NEO
Pez dorado.

Vive con sus diferentes variedades en el Jardín Zoológico 
de La Plata.

Orden APODES

Familia Leptocephalidae

Género Leptocephahis GM.

Leptocephalus conger (L.) JORD. GILB.
Congrio.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 
Plata. Montevideo.

Familia Muraenidae

Género Sidera KAUP 

Sidcra oeellata (AG.) JORD. GILB.
Morena.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar de! 
Plata. Río de la Plata. Montevideo.
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Género Stemardius CUVIER

Sternarckus albifrons (X.) BL. SCHN.
Morena negra.

Aguas dulces de Centro y Sud América. Río de la Plata 
Isla Martín García.

Familia Gymnotidae

Género Eigemnannia /. EV.

Eigenmannia virescens (VAL ) E. E.
Ratón, ratona.

Guayanas. Venezuela. Balivia. Brasil. Uruguay. Argen
tina. Río Paraná. Río de la Plata. La Plata, Río Santiago.

Género Rihamphichtys MüLLER  y TROSCHEL

Rhamphichthys mannoratus CASTEENAU  
Morena, morenita.

Ríos Paraná y Paraguay. Río de la Plata. Ríq Uruguay 
hasta el Orinoco y las Guayanas. Buenos Aires, Arroyo Ma- 
ciel. La Plata, Puerto Viejo.

Género Gymnatus CUV.

G y runo tus carapo LINNEO
Morena pintada.

Desde río Motagua hasta el río de la Plata. Costa fluvial 
de la Prov. de Buenos Aires. La Plata, Puerta Viejo.. Sudeste 
de! Brasil. Río grande del Sur.

Orden YSOSPONDYLI

Familia Clupeidae

Clupea pectinata (JEN.) GTHR.
Lacha, sardina.
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Embocadura del río de la Plata. I.a Plata, Punta Lara. 
Costa Atlántica.

Clupea maderensis LOÍVE
Arenque.

Recogida en Montevideo. Costa Atlántica.

Género Sardinella VAL.

Sardinella arcuata (JEN.)
Costa Atlántica siid de la Prov. de Buenos Aires. Bahía 

Blanca.
Género Brevoortia GILL

Brev&ortia tyrannus (L ATRO BE) GOODE
Lacha.

Costa fluvial de la Prov. de Buenos Aires. Río de la 
Plata hasta Belgrano. Costa Atlántica. Mar del Plata. ’Mom- 
tevideo.

Género Ilisha JORD y EVERM. 

Ilisha Orbignyana (VAL.)

Lacha mandufia.
Argentina. Uruguay. Brasil. Surinam. Prov. de Buenos 

Aires, Lagunas de Castelli. Montevideo.

Familia Engraulidae

Género Stolephorus LACEPEDE

Stolephorus olidus (GTHR.) E. E.
Anchoíta, sardina.

Mar del Plata. Montevideo. Río de la Plata. Isla Santiago 

Género Lycengraulis GTHR.

Lycengraulis grossidens (CUV.)
Sardina.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Montevideo.
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Lycengraulis Poey KNER STEIND.
Río de la Plata. Costa fluvial de la Prov. de Buenos 

Aires.

Orden MICROCYPRINI

Familia Poecilidae 

Género Glaridodon GARM.

Glaridodon januarius (H SN S ) GARM.
Brasil. Uruguay. Argentina. Río de la Plata. Diques del 

Dock Sud, Buenos Aires.

Género Cnesterodon GARM.
m

Cnesterodon decemmaculatus (JEN.) GARM.
Brasil Meridional. Muy común en las aguas tranquilas 

de la Prov. de Buenos Aires y Uruguay.

Género Cynolebias STEINDACHNER

Cynolebias elongatus STEIND.
Prov. de Buenos Aires. Río de la Plata. Ensenada.

Cynolebias maculatus STEIND.
Prov. de Buenos Aires. Alrededores de la Plata. Canal 

Oeste y 'Canteras.

Cynolebias Holmbergi BERG 
Prov. de Buenos Aires. Arroyo Vivoratá. Mar Chiquita. 

Río de la Plata.

Cynolebias gibberosus BERG 
Prov. de Buenos Aires. Azul.

Cynolebias Bellotii STEIND.
Prov. de Buenos Aires. Río de la Plata. La Plata, Arroyo 

Doña Flora.
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Cyno!eblas nigtipinnis REGAN 
Prov. de Buenos Aires. La Plata.

Genero/ Jenynsia GÜNTHER 

Jenynsia lineata (JEN.) E. E.
Pez vivípara.

Argentina. Uruguay. Brasil Meridional. Río de la Plata 
Tandil. La Plata. Arroyo del Gato.

Orden SYNENTOGNATHI

Familia Hemirhamphidae

Género Hemirarruphus CUVIER

Hemiramphns unifasciatus RANZ
Pez aguja, escribano.

Río de la Plata. Montevideo/. Costas del Océano Pacífico 
e Indico

Familia Scombresocidae

Género Scomberesox LAPECEDE

Scomberesox saurus (W ALB.) FLEM.
Co)sta Atlántica de Sud América. Montevideo.

Familia Exocoetidae

Género Exocoetus LINNEO  

Exocoetus Orbignyanus C y V..
Pez volador.

Costa Atlántica de S'ud América. Montevideo. 

Orden ANACANTHINI 

Familia Merlucciidae

Género Merluccius RAFINESQUE
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Merluceius Gayi (GUIC'H.) KAUP.
Merluza.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo.

Familia Gadidae 

Género Plhycis BL. SCHN.

Phycis brasiliensis KAUP
Brótula.

'Costa Atlántica de !a Prov. de Buenos Aires. Montevideo.

Familia Macruridae

Género Macrurus BLOCH.

Macrurus holotrachys GÜNTHBR 
Hallado al este de la boca del río de la Plata en fondos de io 
a 97 mt. Parece vivir en todo el Océano Atlántico.

Género Macruronus GÜNTHER

Macruronus argentinae LAH.
Merluza de cola.

Costas de la Prov. de Buenos Aires en profundidades re
lativamente pequeñas.

Orden SOLENICHTHYES

Familia Syngnatidae

Género Syngnathus ARTED l 

Syngnathus acicularis JEN.
Aguja de mar.

Costa Atlántica de Sud América. Bahía Blanca. Mar del 
Plata. Montevideo.
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Género Hippocampus RAFINESQUE

Hippocampus guttulatus CUVIER 
Caballito marino.

Costa Atlántica. Babia Blanca! Mar del Plata. Montevideo.

Orden PERCOMORPHT

Percoidea

Familia Serranidae

Género Acanthistius GILL 

Acanthistius patagónicas (JEN.) J. E.
Mero.

Costa Atlántica. Bahía Blanca. Mar del Plata. Montevideo. 
Maldonado.

Acanthistius brasilianus (C. V.) J. E.
Mero.

Costas de la Prov. de Buenos Aires. Mar del Plata. 

Género Polyprion CUV.

Polyprion americanas (BL. SCHN.) O. COSTA
Mero.

Mar Mediterráneo. Océano Atlántico. Prov. de Buenos 
Aires. Cabo San Antonio. Mar del Plata.

Género Centropristis CUV.

Centropristis formosus (L.) BERG 
Costa Atlántica de la R. O. del Uruguay. Montevideo. 

También se ha de encontrar en aguas bonaerenses.

Género Epinephelus BL.

Epinephelus gigas (BRÜNN.) JORD. SW AIN
Mero.

Costa Atlántica. Mar del Plata.

Familia Hippocampidae
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Género Pomatomus LACEPEDE

Pomatomus saltatrix (L.) JORDAN
Burel, anchoa argentina.

Costa patagónica y bonaerense. Mar del Plata. Estuario 
del río de la Plata en algunos meses del año. Costa de la Re
pública Oriental del Uruguay. Montevideo.

Género Serióla CUVIER

Serióla rivoliana C. V.
Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo.

Género Seriolella GUICH.

Seriolella porosa GUICHENOT 
Costa patagónica del Chubut y posiblemente alcance la 

costa sud de la Prov. de Buenos Aires. Abunda en el océano 
Pacífico y en las inmediaciones de la Tierra del Fuego.

Familia Priacanthidae

Género Priacanthus CUVIER

Priacanthus bonariensis CUV. VAL.
Embocadura del río de la Plata. Especie recogida probable

mente en esta latitud y mencionada por Cuvier y Valenciennes.

Familia Sciaenidae

Género Cynoscion GILL.

Cynoscion siriatus (CUV.) J. E.
Pescadilla.

Costa Atlántica. Bahía Blanca. Mar del Plata. Montevideo
Maldonado.

Familia Pomatomidae
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Macrodon ancylodon (BL. SCHN.) BERG 
Pescadilla de red.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo. Maldonado.

Género Macrodon CUV.

Género Sciaena LINNEO

Sciaena adusta AG.
Burriqueta.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo. Maldonado.

* Género Pachypops GILL

Pachypvps fttrcraeus (LACEP) STEIND. 
Embocadura del Río de la Plata.

Género Polyclemus BERG

Polyclemus brasiliensis (STEIND.) BERG
Córvalo.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Embocadura del río de 
la Plata. Montevideo.

Género Micropogon C. V.

Micropogon undulatus (L .) C. V.
Cofrvina, roncadera, turbina.

Costa Atlántica de la Argentina y Uruguay. Río de la 
Plata. Puerto La Plata. Montevideo.

Genera Menticirrus GILL

Mcnticirrus martinicensis (C. V.) J. E.
Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Bahía Blan

ca. Mar del Plata. Montevideo. Maldonado.

Género Umbrina CUV.

Umbrina canosai BERG
Pargo blanco.

Océano Atlántico. Mar del Plata. Montevideo.
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Fagonias cliromh (L .) CUVIER 
Criolla, curvina negra.

Costa Atlántica de América del Norte y del Sud. Costas 
de la Prov. de Buenos Aires. Baihía Blanca. Mar del Plata. 
Montevideo.

Género Pogonias L A C E F

Familia Sparidae 

Género Diplodus RAFINESQUE 

Diplodus argcntens (CUV. VAL  ) JORO
Sargo.

Embocadura del río de la Plata. Montevideo'.

(Género Sparus LINNEO

Spañis pagrxis LINNEO  
Besugo, pargo colorado.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 
Plata. Montevideo.

Género Boridia CUVIER 

Boñdia grossidcns CUV.

Brasil. Argentina. Costa Atlántica de la Prov. de Buenos 
Aires. Mar del Plata.

Familia Lobotidae

Género Cobotes CUV.

Lobatos surinamensis (BL.) C. V.
Burro,

Litoral Atlántica de las costas de América. Mar Medi
terráneo.
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Familia Gerridae 

Género Gerres CUV.

Gerres gula C. V.
Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 

Plata. Montevideo.

Familia Cichlidae 

Género Acara HECKEL 

Acara vittata HECKEL
Misiones. Chaco'. Rio de la Plata. La Plata. Costil de la 

Prov. de Buenos Aires.

Género Crenicichla HECKEL

Crcnk'ichla saxa filis ( /’,.) HECK.
Cabeza amarga, chanchito.

Guayanas hasta Pat agonía Septentrional. Prov. de Buenos 
Aires. Carmen de Patagones.

Crenicichla lacustris (CAST.) GÜNTH.
Ríci de la Plata. Buenos Aires. Palermo.

Género Cichlasoma SWAINSON

C i-chla soma facctmn {JEN.)
Chanchito oí palometa de agua dulce. Castañeta.

Río de la Plata. Muy común en los Arroyos de la Prov. 
de Buenos Aires. Sudeste del Brasil. Río Grande del Sur. 
Alto Paraná.

Géneroi Geophagus HECKEL

Geophagus brasiliensis Q~ G.
Chanahito de agua dulce.

Prov. de Buenos Aires. Isla Santiago. Sudeste dd Brasil. 
Río Grande del Sur. Alto Paraná.
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Heterogramma pleurot^enia REGAN 
Río de la Plata. Prov. de Buenos Aires.

Familia Ghilodactylidae

Género Ghilodactylus LACEP-

Chilodactytvs macropterns (BE. SCHN.) RICH 
Besugo.

Recogido a 30 millas del Cabo Corrientes. Costa Atlánti
ca de la Prov. de Buenos Aires. Mar del Plata.

Familia Bovichthyidae

Género Bovichthys C. V.

Bovichthys diacanthus (CARM .) C. V.
Torito.

Costa Atlántica Sud de la Argentina. Mar del Plata.

Familia Uranoseopidae 
♦

Género Ipsilonphorus GILL 

Ipsilonphorus sexspinosus STEIND.
Viejo.

Costa Atlántica norte hasta Mar del Plata

Familia Malacanthidac

Género Pinguipes CUVIER

Pkiyuipes semifasciatus (CUV y VAL.)
Chancho o chañe hito de mar, abadejo.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires, regmn de 
Mar del Plata.

Género Heterqgramma R E G A N
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Pinguipes fasciatus JEN
Chanchito.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo.

Pinguipes s°mnambula BERG

Océano Atlántico. Costas de la Prov. de Buenos Aires. 
Mar del Plata.

Familia Eleginidae 

» Género Eleginus C. V.

Eleginus maclovinus C. V.
Róbalo.

Mares australes inmediatos a nuestras costas patagónicas. 
Costa Atlántica. Bahía Blanca. Mar dei Plata.

Familia Percophidae

Género Percciphis CUVIER

Percophis brasüiensis QUOY y GAIMARD 

Congrio real.
Costa Atlántica de la Prov. de Buenoo Aires. Mar del 

Plata. Embocadura del rio de la Plata.

Mulloidea 

Familia Mullidae 

Género Mullus U N  NEO 

Mnllus barbotas LINNEO
Barbillo, barbo.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 
Plata.
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Familia Centrarchidae 

Género Dules C. V .

Du!cs auriga C. V.
Cochero.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Montevideo. 
Mar del Plata. *

Mugiloidea 

Familia Atherinidae

Género Atherinichthys BLKR

Atherinichthys argentinensis {CUV. VAL.) GTHR 
Pejerrey de agua dulce.

Lagunas de la Prov. de Buenos Aires, Río de la Plata. 
Costa Atlántica. Cabo San Antonio. Barra del Río Negro. 
Vive también en aguas salobres.

Atherinichthys bonaricnsis (C. V.) GTHR
Pejerrey.

Rscacea en aguas saladas pero abunda en las lagunas y 
ríos de la Prov. de Buenos Aires. Costa Atlántica. Montevideo. 
Maldonado.

Atherinichthys microlepidotus (JEN.) GTHR. 
Pejerrey de Manila o pejerrey de Malvinas.

Costa Patagónica. Mar del Plata. Mar Chiquita en la 
Prov. de Buenos Aires. República del Uruguay. Montevideo.

'Atherinichthys platcnsis EERG
Pejerrey.

Costa Atlántica. Mar del Plata.

Atherinichthys l&ticlavia (C. V.) GTHR.
Pejerrey.

Se halla con preferencia en aguas saladas. Costa Atlántica
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de la Prov. de Buenas Aires. Mar del Plata. República del Uru
guay. Montevideo. Isla Flores.

Género Odontesthes EVER. y KEXD.

Odontcsthcs Pcrugiai EVER. y KEND.

Pejerrey de agua salada.
Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 

Plata. Montevideo.

Familia Mugilidae%

Género. Mugil LINNEO  

Mugil brasilicnsis AGASSIZ
Usa.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Montevideo. 
Maldonado.

Mugil platanus GTHR.
Lisa.

Embocadura del río de la Plata. Montevideo. Río Salado. 
Río Samborombón.

Strctmateoidea 

Familia Stromateidae 

Género Stromateus IJXXEO  

Stromateus maculatus C. v V.
Cagavino.

Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Embocadura 
del -río de la Plata. Mar del Plata. Montevideo.

Ñata.
Stromateus paru L.

Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo.
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T richiuroidea 

Familia Trichiuridae 

Género Trichiurus LINNEO  

Trichiurus lepturus LINN.

Pez sable.
Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 

Plata. Montevideo.

Scombroidea 

Familia Scombridae 

Género/ Scomber LINNEO  

Scomber scombrus LINN.

Caballa.
Costa Atlántica. Mar del Plata. Montevideo.

Género Sarda CUVIER 

Sarda sarda (BL .) CUV.

Bonito.
Costa Atlántica. Mar del Plata.

Familia Carangidae 

Género Trachinofus LACEPEDE 

Trachinotus glaucas (B L .) CUV.

Pámpano.
Costa Atlántica de América Meridional hasta América del 

Norte. Mar del Plata. Montevideo.
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Parona signata (JEN.) BERG 

P a lo m e ta  d e m a r.

S a n ta  C r u z . R ío  d e  la  P la ta . M o n te v id e o , R ío  G r a n d e  d el

Sur.

Género Parona BERG

F a m ilia  E c h e n e id a e  

G é n e r o  E c h e n e is  ARTEDI 

Echeneis remora (GILB.)

Rémora.

P e z  co ste ro  d el e s tu a r io  d e l r ío  d e  la  P la ta .

F a m ilia  X ip ih iid a e  

G é n e r o  X ip h ia s  ARTEDI 

Xiphias gladitis LINNEO

P e z  e s p a d a

O c é a n o  A t lá n t ic o .  C o s ta s  d e  la  A r g e n t in a  e n  la  P r o v .  de

B u e n o s  A ir e s  a u n q u e  b a s ta n te  ra ro .

F a m ilia  N o m e id a e  

S u b fa m . G a s tr o c h is m in a e  

G é n e r o  C h e n o g a s te r  LAH.

Chcnogaster Holmbergi LAH.

A t ú n  a rg e n tin o .

E n t r a d a  d el r ío  d e  la  P la t a  c a s i fr e n te  a  M o n te v id e o .
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Gcistr&chisma Boulengcri LAH.

C o s ta s  de la  P r o v . .de B u e n o s  A ir e s . M a r  del P la ta . M a re s  

d e  A u s tr a lia  y  de N u e v a  Z e la n d ia .

Género Gastrochisma R I C H .

F a m ilia  T h y r s it id a c

G én ero , T h y r s i t e s  C. y  V .

Thyrsites atún ( E U PH .) C. V 

B a r r a c u d a , s ie r r a  en  C h ile .

I s la s  V a n  D ie m e n . A g u a s  d e  S u d  A f r i c a .  F r e c u e n ta  la s  

c o s ta s  d e C h ile . P e z  de a lta  m a r  q u e  v is it a  la s  c o s ta s  d e la 

P r o v .  de B u e n o s  A ir e s .

G é n e ro  T h y r s ito p s  GILL

Thyrsitops lepidopoides ( L E S S .)  GILL 

C a b a lla  b la n c a , s ie rra .

A g u a s  c o s ta n e r a s  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d ei 

P la ta .  C o s ta s  d e l B r a s il .  O c é a n o  A t lá n t ic o  S u d . O c é a n o  P a 

c ific o . C o s ta s  d e C h ile .

B le n n o id e a

F a m il ia  B le n n iid a e

G é n e r o  B le n n iu s  LAN NEO

Blennius fissicornis O. G. 

C o s ta  A t lá n t ic a  u r u g u a y a .  M o n te v id e o .
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Cristiceps argentinas BERG

O c é a n o  A t lá n t ic o . C aboi C o r r ie n te s . P r o v .  d e  B u e n o *  

A ir e s .

F a m ilia  Z o a r c id a c  

G é n e r o  L y c o d a le p is  BI.EEK.

Lvcodalepis Morcnoi I.AII.

R e c o g id o  fr e n te  a  C a b o  S a n  A n to n io  3 6 o 2 0 ’ la t itu d  su a  

e n  fo n d o s  de 15 a  20 m ts. V i v e  ta m b ié n  en el O c é a n o  A r i ic o .

G é n e r o  C a n e c le p is  I,AHII,LE  

Caneolepis acroptcrus I.AH.

V iu d a .

C o s ta  A t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  fr e n te  a  

C a b o  S a n  A n t o n io  en  fo n d o s  d e  60 a 80 m ets.

F a m ilia  O p h id iid a e

G é n e r o  G e n y p t e m s  FIIIL.

Genyptcrus klacodcs (BE. SCHN.) GTHR.

A b a d e jo ,  m e r lu z a .

C o s ta  A t lá n t ic a  d e la  P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d e l 

P la ta . P u erto i B a h ía  B la n c a .

Genyptcrus capcnsis (A. SAI.) GTHR.

M e r lu z a .

A g u a s  d el C a b o  d e  B u e n a  E s p e r a n z a . C o s ta  A t lá n t ic a  de 

la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a .

Género Cristiceps G U I  .
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Orden SCLEROPAREI

F a m ilia  S c o rp a e n id a e

%
G é n e r o  H e lic o le n u s  G. y  B.

Helicolemts dactylopterus (DE LA ROCHE)

Serán imperial.
C o s ta  A t lá n t ic a  d e la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  e n  fo n d o s  

d e  250  m ts . R e p r e s e n ta n te  d e  la  fa u n a  M e d ite r r á n e a , v iv e  en 

a g u a s  p r o fu n d a s  d el A t lá n t ic o .

G é n e r o  A g r io p u s  C. y V.

Agriopus pcrmñanus C. V. 
C o s ta  A t lá n t ic a  d e  la  A r g e n t in a .

F a m ilia  T r ig l id a e  

G é n e r o  P r io n o tu s  LACEP 

Prionotus punctatus (BL .) CUV.

R u b io

C o s t a  A t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d el 

P la ta .  M o n te v id e o .

S u b fa m . P s y c h r o lu t in a e

G é n e r o  B e s n a r d ia  LAHILLE

Besnardia gyrinops LAH.

G r a n  s a p o  d e  m a r .

C o s ta  A t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d ei 

P la t a ,  en  fo n d o s  d e 80 m ts.
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F a m ilia  A g o n id a e

G én eroi A g o n u s  BE. SCHN.

Agorius chilensis {JEN.) GÜNTHER
C o s ta  A t lá n t ic a  A r g e n t in a . *

Orden HETEROSOMATA

F a m ilia  P le u r o n e c tid a e

G é n e r o  P a r a lic h th y s  GIRARD

Paralichthys brasilicnsis (R AN Z .) JORD. GOSS.
L e n g u a d o , d e n tu d o .

C o s t a  A t lá n t ic a  d e A m é r ic a  T r o p ic p .1 h a s ta  P r o v  d e  B u e 

n os A ir e s .  M a r  d e l P la ta .

Paralichthys patagonicus JORD. GOSS.
L e n g u a d o .

C o s ta  A t lá n t ic a .  B a h ía  B la n c a . M a r  d el P la ta .  M o n te v id e o .

G é n e r o  O n c o p te r u s  STEINDACHNER

Oncopterus Darwini STEIND.
R e m o , le n g u a d o .

C o s ta  A t lá n t ic a .  B a h ía  B la n c a . M a r  d e l P la t a  M o n te v id e o

F a m ilia  S o le id a e

G é n e r o  S o le a  QUENSEI^

Solea Jenynsi GGNTHER
R ío  d e  la  P la ta .  B e lg r a n o .

G é n e ro  A o h ir u s  LACEPEDÉ

Achiras Jenynsi (GTHR.)
L e n g u a d o  d e  a g u a  d u lc e .

R í o  d e  la  P la ta .  I s la  S a n tia g o . P u e r to  V ie jo .  L a  P la ta .



Género Hyppo¡glossina S T E I N D A C H N E R

Hyppoglossinci notata BERG
L e n g u a d o .

C o s ta  A t lá n t ic a  d e  la  P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  M a r  de» 

P la ta .

G é n e r o  S y m p liu r u s  RAFINESQUE

Symphurns plagiisia (BL. S^H N .) JORD. GOSS.
L e n g u ita , ta p a c u lo .

R ío  d e  la  P la ta .  I s la  S a n tia g o . C o s ta  A t lá n t ic a . M a r  d el 

P la ta . M o n te v id e o .

Orden PLECTOGNATHI
F a m ilia  T e tr a o d o n tid a e

m

G é n e r o  L a g o c e p h a lu s  SIVS.

Lagocephalus laezñgo-tns (L.) JORD GILB.
T  a m b o r.

C o s ta  A t lá n t ic a .  M o n te v id e o . M a l d o n a d o

F a m ilia  O r t l ia g o r is c id a e

G é n e r o  O r tíh a g o r is c u s  BL. SCHN.

Orthagoriscus mola BL. SCHN.
P e z  lu n a , r o d a b a llo .

Océano Atlántico. Costas de la Prov. de Buenos Aires. 
Mar del Plata. Océano Pacífico.

Orden PEDICUI.ATI

F a m ilia  L c p h iid a e  

G é n e r o  L o p h iu s  ARTEDI 

Lophius piscatorias LINN.
R a n a  p e s c a d o r a .

Canal de la Mancha. Costas Europeas y Americanas del
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A tlá n t ic o  n o rte . A t lá n t ic o  Su<I. C a b o  d e  B u e n a  E s p e r a n z a . C o s 

ta s  d e la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

F a m ilia  B a tr a c h id a e

G é n e ro  B á tr a c h u s  B L. SCHN.

Batrachus argentinus BERG
R e p ú b lic a  A r g e n t in a  e n  s u  c o s ta  A t lá n t ic a .  M a r  d el P la ta .

G é n e r o  T h a la s s o th ia  BERG

^Thalassothia nioutevidensis BERG.
F r a ile ,  b a g re  p onzonosoi.

C o s ta s  d e  la  R .  O . d el U r u g u a y ,  c e r c a  d e  M o n te v id e o , en 

a g u a s  sa la d a s . S e g u r a m e n te  se  h a  d e  h a lla r  en  a g u a s  d e  ia  

P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .

G é n e ro  P o ir ic h th y s  GIR,

Porichthys Por^sissUiuus (C. V.) GTHR.
B a g r e  sap o.

C o s ta  A t lá n t ic a .  B a h ía  B la n c a . M a r  d e l P la ta . M o n te v id e o .

Orden SYMBRANCH.T

F a m ilia  S y m b r a n c h id a e  

G é n e r o  S y m b r a n c h u s  BLOCH 

Symbrav.chits marmoratus BLOC H
A n g u ila .

R ío s  d e la  P la t a  y  P a r a n á . C o m ú n  e n  los a r r o y o s  y  la g u 

n a s d e la  P r o v .  de B u e n o s  A ir e s .



Clase BATRACIOS
(Anfibios)

Orden APODA

F a m ilia  C a e c ilid a e

G é n e ro  C h th o n e rp e to n  PTRS.

Chthonerpeton indis tiñe t un ( R . L.) PTRS.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R í a  G r a n d e  d e l S u r . B r a s il.  R e 

p ú b lic a  O r ie n ta l  d e l U r u g u a y .

Orden CAUDATA

F a m ilia  P le th o d o n t id a e  

G é n e r o  P le t lio d o n  TSCH.

Pletkoáon platcnsis ( E S P A D A ) BLGR
S a la m a n d r a  a r g e n tin a .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E n s e n a d a .

Orden ECAUDATA

F a m ilia  E n g y s to m a tid a e

G é n e r o  A te lo p h u s  D. B.

Atelophus Stcbneri  ( IV B Y E N B .)  BLGR  
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E n t r e  R ío s . C o r r ie n te s . S a n * a  F e ,  

C ó r d o b a . F o r m o s a , C h a c o . R e p ú b lic a  d e l U r u g u a y .
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G é n e r o  E n g y s to m a  b'ITZ.

Engystoma ovale (SCHNEID.) FITZ 
C o r r ie n te s . B u e n o s  A ir e s .  M o n te v id e o .

\
F a m ilia  L e p to d a c ty lid a e

G é n e ro  P s e u d is  WAGL.

Pseudis mantidactyla {COPIÍ) BLGR.
P r o v . de B u e n o s  A ir e s ,  M a g d a le n a , T ig r e .  T e r r i t o r io  de 

M is io n e s . M o n te v id e o .

G é n e r o  C e r a to p h r y s  ¡VIED

Ccratophrys ornato (BELL) GTHR.
E s c u e r z o .

P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  E n tr e  R í o s . S a n ta  F e . C ó r d o b a .

Ccratophrys americana (D. B.) BLGR.

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E n t r e  R ío s . C o r r ie n te s , s a n t a  F e  

P a ta g o n ia  S e p t e n t r io n a l  M is io n e s . R e p ú b lic a  d el U r u g u a y .

G é n e r o  P a lu d ic o la  WAGL.

Paludicola fuscomaculata (STEJND .) BLGR.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S a n ta  F e . C ó r d o b a . S a lta . C h a c o  

A r g e n t in o . R e p ú b lic a  d e l U r u g u a y .

Paludicola albifrons (SP IX ) WAGL.
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  P a ta g o n ia  S e p te n tr io n a l. C ó rd o b a .

Paludicolct gracilis BLGR 
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta . M is io n e s .

Paludicola falcipcs (HENS.) BLGR.
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  C h a c o . M is io n e s  R e p ú b lic a  d el 

U r u g u a y .
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Leptodactylus ocellatus (/..) GIR.

Rana.
R e p ú b lic a  A r g e n t in a  d esd e  el S u d  d e  !a P r o v .  de B u e 

n o s  A ir e s  h a s ta  T u e u m á n . R e p ú b lic a  d el U r u g u a y .

Leptodactylus caliginosus GIR.

C h a c o , M is io n e s , P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  R e p ú b lic a  del 

U r u g u a y .

Género Leptodactylus F I T Z .

Leptodactylus prognathus BLGR.

Salta* T u e u m á n , P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R e p ú b lic a  d el 

U r u g u a y .

Leptodactylus mystachnis (BURM .) BLGR.

D e s d e  V e n e z u e la  h a s ta  <Paí a g o n ía  A u s t r a l .  P r o v .  d e  

B u e n o s  A ir e s .  S a n ta  F e . C ó r d o b a . R e p ú b lic a  d e l U r u g u a y .

F a m ilia  B u fo n id a e

G é n e r o  B u f o  LAUR.

Bufo vtarinus (L.) SCHNFID.

S a p o , s a p o  b u e y .

R e p ú b lic a  A r g e n t in a  y  d e l U r u g u a y .  C a s i  d e s a p a r e c id o  

en  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

Bufo arenarían HENS
S a p o .

R e p ú b lic a  A r g e n t in a  y  d e l U r u g u a y .

Bufo Dorbignyi D. B.
S a p o .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S a n ta  F e .  E n t r e  R ío s . C o r r ie n 

tes. R .  d e l U n i g u a v .o  •



F a m ilia  H y lid a e

G é n e r o  H y la  L A U R

Hyla raddianci FITZ.
Rana de zarzal.

R e p ú b lic a  A r g e n t in a  y  d el U r u g u a y .

Hyla Güntheri BLGR.
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  I s la  S a n tia g o . E n s e n a d a .

 ̂ Hyla catharinac BLGR
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S a n  M a r tín .



Clase REPTILES

Orden LACERTIIJA

Suborden Lacertilia vera 

F a m ilia  G e c k o n id a e  

G é n e r o  H o m o n o ta  GRAY 

Homonota Darwini BLGR.
P a r t e  o r ie n ta ! d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S ie r r a s  de la  

V e n ta n a . T a n d i l  y  B a k a r c e  h a s ta  R e p ú b lic a  O r ie n ta l.  M o n te 

v id e o . F r e c u e n te  en  C h u b u t , P a ta g o n ia .

F a m ilia  I g u a n id a e

G é n e r o  A n is o le p is  BOULENGER

Anisólepis undulatus IVGM.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P u n ta  L a r a .  L a  P la ta .

G é n e r o  U r o s tr o p h u s  D. B.

Urostrophus scapulatus (BURM .) BLGR.
P r o v .  d e  B ü e n o s  A ir e s .  M o n ta ñ a s  de la  S ie r r a  d e ia  V e n 

ta n a  y  S ie r r a s  d e  M e n d o z a , S a n  Jlian* L a  R io ja  y  C a ta m a r c a .

G é n e r o  L io la e m u s  W IE G M ..

IJolaemus Danvini (BELL) GRAY  
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a  C a ta m a r c a , S a n  

J u a n , L a  Rio<ja, M e n d o z a , N e u q u e n , R íb  N e g r o ,  'C hubutl, 

S a n  L u is ,  P a m p a  C e n tr a l.
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Liolacmus JVicgmanni (D. i?.) CRAY

P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s  y  S a n ta  F e . P a m p a  C e n tr a l,  R ío  

N e g r o  y  R e p ú b lic a  d el U r u g u a y .

Lio¡aemus muttintaculátus {D. B.) FITZ

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  e n  su  lito r a l d esd e  B a h ía  B la n c a  

h a s ta  M a r  C h iq u ita .

G é n e ro  S a c c o d e ir a  G I R .

* Saccodeira pectinata (D. B.) BLGR.

L a g a r t i ja .

P r o v . d e  B u e n o s  A ires»  S ie r r a  d e  la  V e n ta n a , N e c o c h e a r 

M a r  d el P la ta , S a n  L u is ,  M e n d o z a . R e p ú b lic a  d e  C h ile .

F a m ilia  A n g u id a e

G é n e ro  O p h io d e s  IVAGL.

Ophiodcs striatus (SP IX ) IVAGL.

P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s ,  E n t r e  R ío s , S a n ta  F e , C o r r ie n te s , 

S a n  L u is , C ó r d o b a  y  S a n t ia g o  d e l E s t e r a  M is io n e s . C h a c o  y  

F o r m o s a . P a r a g u a y . B r a s il  y  G u a y a n a s .

Ophiodes vcYtcbralis BOCOURT 

P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s ,  S ie r r a  d e la  V e n ta n a .

F a m ilia  T e j id a e

G é n e r o  T u p in a m b is  DAUD.

T-upinambis tcguixin (L .) BLGR.

I g u a n a  g ra n d e , la g a rto .

P r o v  d e B u e n o s  A ires»  L o s  T a la s ,  S ie r r a  d e la  V e n ta n a . 

E n tr e  R ío s , C o r r ie n te s , S a n ta  F e .  M is io n e s , C h a c o  y  F o r m o s a . 

P a r a g u a y ,  B r a s il  h a s ta  G u a y a n a s  e  In d ia s  O c c id e n ta le s .
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Cnemidophorus laccrtoidcs D. B.

P r a v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  S ie r r a  d e  la  V e n ta n a , a lre d e d o re s  

d e  B a h ía  B la n c a . R e p ú b lic a  d e l U r u g u a y .  B r a s il .

Cnemidophcrus longicauda (BELL)  BOCOURT  

L a g a r t i ja .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  a lre d e d o re s  d e  B a h ía  B la n c a , S ie 

r r a s  d e la  V e n ta n a  y  P illa h u in c ó . P ro ivs  d e  M e n d o z a , S a n  Juan- 

L a  R io ja ,  C a ta m a r c a . T e r r i t o r io  d e l N e u q u e n .

G é n e r o  T e y u s  M KRRLM

Te yus teyou ( DAUD .)  FITZ.

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  y  A r g e n t in a  to d a  a l n o rte  de R ío  

Negro. C h a c o , M is io n e s . U r u g u a y .  P a r a g u a y  y  B r a s il .

G é n e r o  P e n to d a c ty lu s  D. B.

Pentodactylus Schreibersi ( W IEG M .) BLGR.

P r a v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  A lr e d e d o r e s  d e  L a  P la ta ,  E n tr e  

R íos. U r u g u a y  y  B r a s il .

F a m ilia  A m p h is b a e n id a e

G é n e r o  A m p h is b a e n a  U N  NEO

Amphisbacna Darwim D. B.

L o m b r iz ,  v íb o r a  d e  d o s  c a b e z a s .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  E n t r e  R ío s ,  S a n ta  F e ,  C o r r ie n 

te s , S a n  L u is )  C h a c o , F o r m o s a  y  M is io n e s . R e p ú b lic a  d el 

U r u g u a y .  P a r a g u a y  y  B r a s il .

Amphisbacna angustifrons COPE 

P r o v  d e B u e n o s  A ir e s .

Género Cnemidophorus W A G L .
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Género Anops B E L L

Anops Kingi BELL
P e o r ,  d e  B u e n o s  A ir e s .  A r g e n t in a  to d a  a l N oirte  'le  R ío  

N e g r o . U r u y u a y .  P a r a g u a y .  B r a s il

Orden OPHIDIA

F a m ilia  T y p h lo p id a e

*  G é n e ro  L e p to ty p h lo p s  FITZINGER

Leptotyphlops albifrons (W  AGLER)
P r c v .  d e  B u e n a s  A ir e s .  S ie r r a s  clel T a n d il.  A r g e n t in a  

al n o rte  d e  R ío  N e g r o .

F a m ilia  C o lu b r id a e

S e r ie  A g lv p h a

S u b fa m . C ’o lu b r in a e

G é n e ro  H e lic o p s  IVAGI..

HeUcops' carinicauda ( W IED) I VAGL.
P r c v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B u e n o s  A ir e s  ( tr a íd a  p o r  los 

c a m a lo te s ) .  D e lta  d el P a r a n á . P r o v .  de C o r r ie n te s . C h a c o . 

F o r m o s a .

Helicops leopardimis ( SC H LE G E L )

F e g ió n  n o r te :  C h a c o . C o r r ie n te s . M is io n e s  (cca n o  la  e s 

p e c ie  a n te r io r  h a  s id o  e n c o n tra d a  en  la  c o s ta  cenca d e B u e n o s  

A ir e s .

G é n e r o  L e im a d o p h is  F ITZIN G ER

Leimadophis poecilogyrus (JVIED)
C u le b r a .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S ie r r a  d e  la  V e n ta n a . S a m a  F e .
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E n tr e  R ío s . C o rr ie n te s . T u c u m á n . C h a c o . F o rm o s a . M is io 

nes.

Lchnadophis almadensis ( IVAGI*.)
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  L a  P la ta . C o rr ie n te s . E n tr e  R ío s  

S a n ta  F e . C h a c o . F o r m o s a . M is io n e s .

G é n e ro  L y s tr o p h is  COPE

Lystrophis Dorbignyi (D. B.) COPE
C u le b r a .

Protv. d e  B u e n o s  A ir e s  h a s ta  B a h ía  B la n c a , S ie r r a  d e  la  

V e n ta n a . S a n ta  F e . S a n  L u is .  C o r r ie n te s . E n t r e  R ío s  C Íia co  

F o r m o s a . M is io n e s .

Lystrophis scmicinctus (D. B .) BLGR.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  A r g e n t in a  to d a  a l n o rte  d e  R ío  

N e g r o . C h a c o .  F o r m o s a .

G én ero , R h a d in a e a  COPE

Rhadinaca anómala (GTHR) BLGR.
C id e b r a .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta .  S ie r r a  d e  la  V e n ta n a . 

E n t r e  R ío s . S a n ta  F e . S a n  J u a n . T u c u m á n .

Rhadinaca fusca (COPE) BLGR.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta .  E n t r e  R ío s . C o r r ie n te s .

S e r ie  O p is to g ly p h a

S u b  ía r n . D  ip sa d o m  o rp h  in ae

G é n e r o  P s e u d o b o a  SCHNEIDER

Pscudoboa rhombifcr (D . B.)
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  S ie r r a  d e  la  V e n ta n a . T o d a  la  

A r g e n t in a  al n o rte  d el C h u b u t.
O



Pscudoboa rustica (COPE)
P ro v . de B u e n o s  A ires*  a lre d e d o re s  de L a  P la ta . O l a v a - 

n í a .  S ie r r a  d e la  V e n ta n a . E n t r e  R ío s . T u c u m á n .

('lén ero  T h a m n o d v n a s te s  IVAGL.

Thamnudinastcs Nattcrcri (M IK AN ) GTHR
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s ,  r ío s  P a r a n á  y  d é la  P la ta . P a r a  

g u a v . S u d  A m é r ic a  en  to d a  su  p a rte  n o rte  a l e ste  de la s  A n d es.

G é n e ro  T o m o d cm  DUMERIL y  BRIBON  

Toniodou occllatus I). B.
P r o v . de B u e n o s  A ir e s  y  E n tr e  R ío s . C ó rd o b a . S a lta  

G é n e ro  P h i lc d r y a s  IVAGLER

Philodryas aCstivus (SCHLEG.) GTHR.
C u le b r a  v e rd e .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  C o r r ie n te s . E n t r e  R ío s . S a n ta  

F e . C h a c o  y  M is io n e s .

Philodryas Schotti (SCHLEG.) GTHR. m
C u le b r a  v e rd e .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  S ie r r a  B a y a . S a n ta  F e . E n tr e  

R íe s .  C o r r ie n te s . S a n  L u is . P a m p a . R io  N e g r o . C h u b u t. N e u  

q u en . C h a c o . F o r m o s a . M is io n e s .

G é n e r o  E la p o a n o rp h u s  DUMERIL y  BRIBON

Elapoinorphus Inmiiscatus D. B.
P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  S a n ta  F e . S a n  L u is .  M e n d o z a . 

E n tr e  R ío s . C o r r ie n te s . P a m p a  C e n tra l. C h a c o . F o r m o s a  y  M i

sion es.

Elapomorphus Spegazzinii BOUEENGER 
P r o v . d e  B u e n o s  A i r e s : F lo r e s . P a le r m o . T ig r e .  M is i o 

n es y  S a lta .
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' S e r ie  P r o te r o g ly p h a

S u b ía m . E la p in a e  

G é n e ro  E la p s  SCHNEIDER  

Elaps Marcgravi WIED
V íb o r a  de co ra l.

P r o v .  de B u e n o s  A ir e s .  T o d a  la  A r g e n t in a  m en o s P a ta -  

g o n ia . P a m p a  C e n tr a l y  R ío  N e g r o .

S e r ie  S o le n o g ly p h a

F a m ilia  Y ip e r id a e

S u M a m . C r o ta lin a e

G é n e r o  L a c h e s is  DAUDIN

Lachcsis a! terna tus ( D. B.)  B L G R .

V íb o r a  d e  la  c r u z , y a r a r á ,  M boii k u a tiá .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  S ie r r a  de la  V e n ta n a ; S a n ta  F e . 

E n t r e  R ío s . C o r r ie n te s . C ó r d o b a . S a n  L u is . P a m p a  C e n tr a l. 

C h a c o . F o r m c s a . M is io n e s . R í o  N e g r a

„  Lachcsis ammodytoidcs (LE YB.)  BLGR.
P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  a l n o r te  h a s ta  L a  P la ta .  S a n  L u is .  

C ó r d o b a . M e n d o z a . L a  R io ja .  S a n  J u a n . C a ta m a r c a . J u ju v . 

O h u b u t. S a n ta  C r u z .

Orden KM YDOSAURTA

F a m ilia  C r o c o d ilid a e

G é n e r o  C a im a n  S P IX

Calman latirostris ( DAUD .)  S P IX  
Y a c a r é  o  c a im á n .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  S ie n d o  el e x tr e m o  lím ite  su d  de
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e sta  e sp e cie  el r ío  d e  la  P la ta ,  p u e d e  se r  in c lu id o  en  su  fa u n a . 

H á lla s e  en lo s  r ío s  P a r a n á , P a r a g u a y  y  U r u g u a y .  L a g u n a s  

d e la  P r o v .  d e  C o m e n t e s ,  S a n ta  F e  y  E n tr e  R ío s  y  e n  las de 

M is io n e s , C h a c o  y .F a r in o s a .  T o d a  S u d  A m é r ic a  a l n o rte  de 

la s  re g io n e s  m e n cio n a d a s .

Orden CHELONIA 

Suborden Athecae 

F a m ilia  S p h a r g id a e  

G é n e r o  D e r m o c h e ly s  B LA IN V .

Dermochclys coriáceo ( L IN N E O ) BLGR.
G r a n d e  to r tu g a  d e m a r.

D is tr ib u id a  e n tre  los tr ó p ic o s , a c c id e n ta lm e n te  v is it a  la -i 

c o s ta s  te m p la d a s  y  a  v e c e s  la s  c o s ta s  a r g e n tin a s . P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .  M a r  d e l P la ta . P e n e tr a  en  e l e s tu a r io  d e l r ío  de 

la  P la t a  h a s ta  S a n  F e r n a n d o . O c é a n o s  A tlánticioi, P a c íf ic o  c 

In d ic o .

Suborden Thecophora

F a m ilia  T e s tu d in id a e

G é n e r o  C k r y s e m y s  GR A Y

Chrysemys Dorbignyi (DUM  y  B R IB .)

T o r tu g a  d e rio .

S u r  d e l B r a s il .  R e p ú b lic a  d el U r u g u a y .  P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  P u n ta  L a r a .

G é n e ro  T e s tu d o  LIN NE O

Testudo argentina SC L A TE R  
T o r t u g a  de tie r r a , to r tu g a  te rre s tre .

P r o v . de S a n  L u is . L a  P a m p a  y  R e p ú b lic a  O r ie n ta l  del
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U r u g u a y . K n  el M u s e o  N a c io n a l de B u e n o s  A ir e s  se c o n s e r 

v a  u n  e je m p la r  q u e  d ice  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

F a m ilia  C h e lo n id a e

G é n e r o  T h alassicich elvs FITZINGER

Thalassochelys carctta (LINN.)
T o r t u g a  d e  m a n  c a r e y .

O c é a n o  A t lá n t ic o .  C o s ta  d e  R io  G r a n d e  d e l S u r  h a s ta  

c o s ta  A t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s . R ío  d e  la  P la ta . 

M a r  d e l P la ta .

G é n e r o  C h e lo n e  BRONGN.

Chelone mydas (L .) SCHWE1GG 
T o r t u g a  d e  m a r , to r tu g a  fr a n c a , c a r e y .

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d e l P la ta . N e o c c h e a . M o n t e 

video!. M a r e s  tr o p ic a le s  y  s u b tro p ic a le s .

F a m ilia  C h e ly d id a e  

G é n e r o  H y d r o m e d u s a  WAGI..

'  Hydromedusa tectifcra COPE
T o r t u g a  d e  río .

P n o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  S a n ta  F e .  E n t r e  R ío s . C o r r ie n te s  

M is io n e s . C h a c o . F o r m o s a . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B o liv ia .  B r a 

sil.

G é n e r o  H y d r a s p is  BELL

Hydraspis Hilaríi (D. B.) CRAY  
T o r t u g a  d e  A r r o y o .

P r o v .  d e  Buenc\s A ir e s .  S a n t a  F e . E n t r e  R ío s  y  C o r r ie n 

te s . C h a c o . F o r m o s a  y  M is io n e s  y  a l n o r te  h a s ta  e l A m a z o 

nas.



Clase AVES

Orden RHEIPORMES

F a m ilia  R h e id a e  

G é n e ro  R h e a  BRISSON

Rhea americana Rothschildi BRABOURNE y  CHUBB

A v e s t r u z ,  ñ a n d ú , s u r i, ch o iq u e , ch u le n g o .

A v e  s e d e n ta r ia  en la  A r g e n t in a . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

Orden TINAMIFORMES

F a m ilia  T in a m id a e  

G é n e ro  R h y n c h o tu s  SPIX

Rhynchotus rufcsccns palle se cns KOTHE

P e r d iz  g r a n d e , p e r d iz  c o lo r a d a , m a r tin e ta .

A v e  s e d e n ta r ia  en  la  A r g e n t in a . S e  h a lla  e n  la  p a r te  ce n 

tr a l  n o rte  y  n o rd e s te  d el te r r ito r io  y  en  el l i to r a l  e n  la  re g ió n  

d e l e s tu a r io  d e l R ío  d e la  P la ta ,  d e lta  d e  lo s  r ío s  P a r a n á  v 

U r u g u a y .  P ro iv . d e  B u e n o s , B a h ía  B la n c a . E n  la s  p r o v in c ia s  

d e l n o rte , T u c iim á n  y  S a lta  se h a lla  la  e sp e cie  a f ín  Rhynchotus 
maciilicollis G. R. GRAY

G é n e ro  N o th u r a  WAGLER

Nathura maculosa nigroguttata SALVADORI

P e r d iz  c h ic a , p e r d iz , p e r d iz  co m ú n .

A v e  se d e n ta r ia  e n  la  A r g e n t i n a : p a r te  c e n tr a l, n o rte  v 

n o rd e s te  d el te r r ito r io  y  e n  el lito r a l. P r o v .  d e  B u e n o s  Aires> 

E n t r e  R íos.
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Nothura Darwini GR A Y
F e r d íz  ch ica .

A v e  s e d e n ta ria  en  la  p a r te  a u stro -o r ie n ta l d e  la  A r g e n tin a  

y  re lie v e  a n d in o . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  B a h ía  B la n c a .

G é n e r o  C a lo p e z u s  RIDGIVAY

Calopezus elcgans ( D’ORBIGNY y GF.OFFROY)

P e r d iz  c o p e to n a , m a rtin e ta , m a rtin e ta  d e S a n  L u is .

S e d e n ta r ia  en  la  p a r te  a u s tn > o r ie n ta l,  r e lie v e  a n d in o  y 
c e n tra l d e l te r r ito r io  d e la  A r g e n t in a ;  n id ific a  ta m b ié n  en  el l i 

to r a l e n  la  r e g ió n  d el e s tu a r io . S u r  y  o e ste  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s ,  B a h ía  B la n c a . P e r d iz  q u e  h a b ita  e x c lu s iv a m e n te  la  R e  

p ú b lic a  A r g e n t in a .

Orden COLUMBIFORMES

F a m ilia  C o lu m b id a e  

G é n e r o  N o t io e n a s  RIDGIVAY

Notiocnas maculosa TBM M IN CK

P a lo m a  d e  m o n te , to r c a z a  en  T u c u m á n .

S e d e n ta r ia  en  la  p a r te  c e n tr a l, n o rte , n o rd e s te  y  ü to r a i  

d e  la  A r g e n t i n a ; n id ific a  ta m b ié n  en  la  p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l 

y  en el r e lie v e  a n d in o .

G é n e r o  P ic a z u r u s  DES M URS

Picazurus picasuro picazuro ( T E M M IN C K )

P a lo m a  tu r c a , p a lo m a  g r a n d e  d e l m o n te , to r c a z a  p a r a g u a y  i 

en  T u c u m á n .

F u é  s e ñ a la d a  e n  el r e lie v e  andino» r a r a  v e z  n id ific a  en  la  

p a r te  c e n tr a l  d el te r r i to r io  a r g e n t in o  y  lo  h a c e  en  la s  p a rte s  

n o rte , n o r d e s te  y  en  e l l i to r a l  en  la  re g ió n  d el e s tu a r io . P r o v .  

d e  B u e n o s  A ir e s .  E n t r e  R ío s .
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F a m ilia  C la r a v iid a e

G é n e ro  Z e n a id a  BONAPARTE

Zenaida auriculata (DES A1URS)
T ó r t o la ,  p a lo m a  to r c a z , to r c a z a , s a c h a  e n  T u c u n iá n .

S e  -d istrib u ye  en  to d o  el t e r r i t o r io  a r g e n t in o  h a s ta  la  

T ie r r a  d e l F u e g o . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

G é n e ro  C o lu m b in a  SPIX

Columbina picui picui ( TEMMINCK)
T o r to lita ,  u rp illita , p a lo m ita , tó r to la , p a lo m ita  d e  la  v ir g e n .

S e  e n c u e n tra  e n  to d a  la  A r g e n t in a  h a s ta  la  P a t a g o w a ; se  

d e n ta r ia  e n  la  p a r te  c e n tr a l, n o r te  y  n o rd e s te , n id ific a  ta m b ié n  

e n  e l lito r a l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E n t r e  R ío s .

Columbina talpacoti (TEMMINCK  y  KNIP )
N id if ic a  en  la  p a r te  n o rte  y  n o r d e s t e ; se  h a lla  e n  el re lie  

v e  a n d in o  y  en  el l ito ra l en  la  re g ió n  d el e s tu a r io  en la  A r g e n t i

na. P r o v  de B u e n o s  ^ ir e s .  B u e n o s  A ir e s

G é n e ro  L ep to itila  SW AINSON

Leptotila ochroptera chhroauchcnia {GIGL. y SALVAD.) 
P a lo m a  d el monte» p a lo m a  m o n ta r a z .

S e d e n ta r ia  en la  p a r te  c e n tr a l, n id ific a  e n  el r e lie v e  a n 

d in o  y  en  e l lito r a l d e  la  A r g e n t in a . P r o v . d e  B u e n a s  A ir e s .  

B a r r a c a s  a l S u d . E n t r e  R ío s .

Orden RALUFORMES

F a n lil ia  R a llid a e

G é n e ro  R a llu s  LINNEO  

Rail lis antarcticus KING
F.s s e d e n ta r ia  en  la  P a ta g o n ia , n id ific a  en  el lito r a l en  la
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re g ió n  d eí e s tu a r io  d el r ío  d e la  P la ta , etc. P r o v . de B u e n o j 

A ir e s .  C a r h u é , L o m a s  de Z a m o ra .

G é n e ro  P a r d ir a llu s  BONAPARTE

Pardirallus rytirhynchus rytirhynchus (VIEILLOT) 

G a llin e ta , p o lla  d e a g u a .

E s  s e d e n ta r ia  en  to d a  la  A r g e n t in a  m en os en  el re lie v e  

a n d in o . P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  M a r t ín  G a r c ía .

Pardirallus maculatus BODDAERT

G a llin e ta  o v e r a , p o lla  d e  a g u a  o v e r a .

N id if ic a  en  la s  p a r te s  n o rte  n o rd e s te  y  lito r a l d e  la  A r 

g e n tin a . P r o v .  de B u e n o s  A ir e s .  L o m a s  d e  Z a m o r a .

G é n e r o  A r a m id e s  PUCHERA Ar

Aramidcs chiricotc ( VIEILLO T )

C h in e ó te .

N id if ic a  en  el n o rte  y  n o rd e s te  d e l te r r ito r io  a rg e n tin o  

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  I s la  M a r t ín  G a r c ía

Aramidcs i pac alia ( VIEILLO T )
*

G a llin e ta  c o r r e d o r a , g u a s e a r a , ip a c a a s .

E n  la  A r g e n t in a  n id ific a  e n  la  p a r te  e ste  y  en  el l i te r a l .  

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta .

G é n e r o  P o r z a n a  VIEILLOT

Porcana spiloptcra DURNFORP

P r e s e n te  en  la  p a r te  c e n tr a l d e  la  A r g e n t in a ,  n id ific a  en 

el l i to r a l  e n  la  re g ió n  d e l e s t u a r io  d e l P la ta .  P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .

Porcana flavivcnter (BODDAERT)

A r g e n t in a .  C a s u a l  en la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  T i g re  

M a r  d el P la ta .
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G é n e r o  O r t ig o p s  HEINE 

Ortigops notata (GOTJLD)
A c c id e n ta lm e n te  se e n c u e n tr a  en  la  p a r te  a u stro -o r ie n ta l 

y  c e n tr a l y  n id ific a  e n  e l l ito r a l a rg e n tin o . P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  L a  P la ta .

G é n e r o  C r e c is c u s  CABANIS

Creciscus melanophaius ( VIE1LLOT)
B u r r i t o  s ilb ó n .

N id if ic a  en  la  z o n a  n o rte , n o r d e s te  y  lito r a l  d e  la  A r g e n 

tin a . P r o v .  <*e B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d .

Cresciscus leucopyrrhus ( VIEILLOT)
B u r r ito .

P a r t e  o r ie n ta l d e  la  P r o v .  d e  T u c u m á n . P r o v .  d e  B u en c.s 

A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d .

G é n e r o  G a llín u la  BRISSON

Gallínula galeota (LICHTENSTEIN)
G a llin a ta  c o n  ca s c o , g a llin e ta .

D e s d e  e l e ste  d e  la  P r o v .  d e  J u ju y .  T u c u m á n . C ó r d o b a  

C h a a o  A u s t r a l .  C o r r ie n te s . E n t r e  R ío s .  P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .

G é n e r o  P o r p h y r io p s  PUCHERAN 

Porphyriops melanops ( VIEILLOT)
G a llin e ta .

P a r te  o r ie n ta l d e  T u c u m á n . L a  R i o ja  S u r  d e  M e n d o z a  

C ó r d o b a . E s t e  d e l C h a c o . P r o v in c ia s  d e  C o r r ie n te s . E n t r e  

R ío s  y  B u e n o s  A ir e s .

G é n e r o  J o n o m is  REICHENBACH

Jonornis martinico (LINNEO )
G a llin e t a  a z u l,  p o llo n a  a z u l.

P a r te  c e n tr a l y  o r ie n ta l d e l te r r i to r io  a r g e n tin o , d esd e
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S a n tia g o  d el E s te r o  a l C h a c o  A u s tr a l.  P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  

B a r r a c a s  a l S u d .

G é n e r o  F ú lic a  LINNEO

Fúlica armillata ( V IE IL L O T )

G a lla r e ta  d e  l ig a s  r o ja s ,  g a lla r e ta  g ra n d e .

Z o n a  a u s tr o  o r ie n ta l, s e d e n ta r ia  en  la  p a r te  c e n tr a l d e  

la  A r g e n t in a , v iv e  en  e l n o rte  y  n o rd e s te  y  n id ific a  en  el l i to  

ral. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E s ta n c ia  C h a r le s . S u  é p o ca  d e  

p o s tu r a  es a  m e d ia d o s  d e  S e p tie m b re .

Fúlica leucoptera V IE ILL O T

G a lla r e ta , g a lla r e t a  d e  a la s  b la n c a s , g a lla r e ta  m en o r.

S e d e n ta r ia  e n  la s  z o n a s  a u s tr o -o r ie n ta l, n o r te  y  n o rd e ste , 

v iv e  e n  la  p a r te  c e n tr a l y  n id ific a  en  e l l i to r a l  e n  la  re g ió n  d e  

e stu ario i d e l te r r ito r o  a rg e n tn o  h a c ia  fin es  d e  e n e r o  o  p r in c i

p io  d e  fe b r e r o .

Ftilica rufifrons P H ILIF P I  y  LAND BECK  

G a lla r e ta .

Z o n a s  a u s tr o -o r ie n ta l y  c e n tr a l, es  s e d e n ta r ia  e n  el n o rte  

y  n o rd e s te , n id if ic a  e n  la  r e g ió n  d e l e s tu a r io . P r o v .  B u e n o s  

A ir e s .  L o m a s  d e  Z a m o r a . E m p ie z a  su  p o s tu r a  a  m e d ia d o s  d e  

o c tu b re .

Orden PODICIPEDIFORMES

F a m il ia  P o d ic ip e d id a e  

G é n e r o  P o d ic e p s  L A T H A N .

Podiceps americanas G A R N O T

M a c a , z a m b u llid o r ,  c h u m u c o  e n  T u c u m á n , m a c a c ito . 

H á lla s e  en  to d a  la  A r g e n t in a .  N id if ic a  en  el n o r te  y  ñ o r  

d e ste  d e l te r r ito r io . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  E s ta n c ia  C h a r le s , 

C a b o  S a n  A n to n io .
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Podiceps dominicus brachyrhynchus ( C H A P M A N ) 

P ro b a b le m e n te  se  e n c u e n tra  e n  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  

a cc id e n ta lm e n te  en  la  p a r te  c e n tra l. N id if ic a  en  e l l ito r a l en  la  

re g ió n  d el e s tu a r io  d el r io  d e  la  P la ta  y  d e lta  d e lo s  r ío s  a d 

y a ce n te s . P r o v . d e  B u e n a s  A ir e s .

Podiceps ca-liparens caítpareus LESSON  
M a c á  p la te a d o .

N id if ic a  e n  la  p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l y  re lie v e  a n d in o . S e  

e n cu e n tra  en  la z o n a  c e n tr a l ( S ie r r a s  d e  C ó r d o b a )  y  en  e í  

lito ra l del territoriin  a rg e n tin o . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  

B la n c a .

G é n e r o  A e c h m o p h o r u s  COUES

Aechmophorus majar ( B O D D A E R T )

M a c á  g ra n d e , m a c á  c o rn u d o .

A c c id e n ta le m n te  se  e n c u e n tr a  e n  la  zoma c e n tr a l y  n id ifica  

en  la  p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l, norte» n o rd e s te  y  lito r a l  d e  la  A r 

g e n tin a . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  Z á r a te . C r ía  d e  m e d ia d o s  

de se p tie m b re  a  d ic ie m b re .

G é n e r o  P o d ily m b u s  L E SSO N

Podilymbus podiceps (L IN N E O  )

Z a m b u llid o r , m a cá .

S e  h a lla  en  el n o r te  y  n o rd e s te , a c c id e n ta lm e n te  e n  la  zo n a  

c e n tra l y  n id ific a  e n  e l l i to r a l  e n  la  re g ió n  d e l e s tu a r io  d e í 

P la ta  e n  e l t e r r i to r io  a rg e n tin o . P r o v  d e  B u e n o s  A ir e s .  E s ta n 

c ia  C h a r le s .

Orden SPHENISCJ FORMES

K a in  i lia  S p h e n is c id a e

G é n e r o  E u d y p te s  V I E I E L O T

Eudyptcs chrysocome nigrivestis GOULD 
P in g ü ín  d e  p e n a c h o s  a m a rillo s , p in g ü ín  real.

N id ific a  en  el su d  de la  zo n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  lle g a  h a s ta
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la  c o s ta  su d  d e  la  P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  e sp e cie  es e x c lu 

s iv a m e n te  s u b a n tá rtic a , e s ta  fo r m a  h a b ita  la s  Is la s  M a lv in a s , 

T ie r r a  d el F u e g o  y  la s  c o s ta s  d e la  P a ta g o n ia v

G e n e r o  S p h e n is c u s  BRISSON
Spheniscus mageüanicus (FORSTER)

P in g ü tn , p á ja r o  n iñ o .

N id if ic a  e n  la  P a ta g o n ia v  T ie r r a  d e l F u e g o  e  I s la  d e lo s  

E s ta d o s  y  l le g a  p o r  la  c o s t a  a t lá n t ic a  h a s ta  la  pro¡v. d e  B u e n o s  

A ir e s .  H a b it a  d e sd e  e l a r c h ip ié la g o  M a g a llá n ic o  a m b a s  c o s 

ta s  d e  S u d  A m é r ic a ,  a lc a n z a n d o  e l E s t a d o  d e  R ío  G ra n d *  

-del S u r  e n  e l B r a s i l  y  a  T a lc a h u a n o  e n  C h ile .

Orden PROCELLARIIFORMES

F a m ilia  H y d r o b a t id a e

G é n e r o  O c e a n ite s  KEYSERU N G  y  BLASIVS

Oceanites occanicus occanicus (KUHL)
El p e q u e ñ o  p e tr e l  n e g r o  d e  la s  to r m e n ta s , p e tr e l d e  la s  t o r 

m e n ta s , p e tr e l d e  W ils o n .

N id if ic a  e n  la s  I s la s  O r e a d a s ,  se  d is p e r s a  p o r  la  z o n a  a u s  

tr o - o r ie n ta l  d e  la  A r g e n t in a ,  a r r ib a  a c c id e n ta lm e n te  h a s ta  la  

c o s ta  a t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s  B a h ía  B la n c a

G é n e r o  P e la g o d r c lm a  REICHENBACll

Pclo-go^roma mdrina marina (LA TH A N )
P e q u e ñ o  p e tr e l d e  la s  to r m e n ta s  d e  c a r a  y  c e ja s  b la n ca s .

Z o n a  a u s tr o - o r ie n ta l  d e  la  A r g e n t in a .  C b s t a  a t lá n t ic a  de 

1a P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

F a m il ia  P r o c e lla r i id a e  

G é n e r o  P u f f i n u s  BRISSON
m

Puffinus griseus chilensis (BONAPARTE)
P e itre l o b s c u r o  d e  p ic o  la r g o .

C o s t a  a u s itro -o r ie n ta l d e l te r r i to r o r io  a r g e n tin o . C o s ta  a t



lá n tic a  d e la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  C o s ta  u r u g u a y a  d e l e s

tu a r io  d el P la ta .

G é n e r o  P r o c e lla r ia  LINNEO

Procellaria aequinoctialis aequinoctiatis (L IN N E O ) 
P e tr e l  n e g r o  d e  p ic o  a m a r illo  y  b a r b a  b la n ca .

C o s ta  a t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  C o m ú n  en 

el O c é a n o  A t lá n t ic o  A u s t r a l .

G é n e r o  P te r o d r o m a  BONAPARTE

Pterodroma incerta (SCHLEGEL)
C o s ta  a tlá n tic a  d e la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

G é n e ro  M a cretn e cte s  RICHMOND

Macronectes giganteus Solanderi M ATHEW S 
P e tr e l g ig a n te .

Z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l. C o s ta  a t lá n t ic a  su d  d e  la  P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .  E s t a  s u b e sp e c ie  e s  d om ú n  en  la s  I s la s  M a lv in a s  

d o n d e  n id ifica .

G é n e r o  D a p t io n  STEPHENS

Daption capensis capensis (LINNEO)
P a lo m a  <lel C a b o , d a m e r o  d el C a b o .

N id if ic a  e n  la s  O r e a d a s  e n  la  zelna a u s tr o -o r ie n ta l. C o s 

ta  a tlá n t ic a  h a s ta  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  e sp e c ie  es  de 

d is tr ib u c ió n  c irc u m ip o la r  a l  su d  d e t  o c é a n o  P a c í f ic o  y  d el 

o c é a n o  A tlá n t ic o .

G énero) H e te r o p r io n  M ATHEW S

Heteroprion de$olatns Banksi (SM ITH )
P e tr e l  a zu la d o .

C o s ta s  d e l A t lá n t ic o  su d  d e  la  p a r te  a u s tr o  o r ie n ta l v 

c o s ta  su d  d e  la  P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  T a m b ié n  e s  c o m ú n  en  

la  c o s ta  co n tin e n ta l d e  S u d  A m é r ic a  y  p o s ib le m e n te  n id ifica  

e n  la s  I s la s  d e  T r is t á n  d e  C u n h a .
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F a m ilia  P e le c a n o id id a e

G é n e ro  P e le c a n o id e s  LACBPBDE

Pelecanoid.es urinatrix Berardi (LESSON )
P e tr e l  z a m b u llid o r , g o lo n d r in a  d e  m a r.

C o s t a  S u d  d e la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s ,  N e c o c h e a . G o l fo  

S a n  M a tía s . E s tr e c h o  d e  M a g a lla n e s . C o s ta  P a ta g ó n ic a  e I s la s  

M a lv in a s .

F a m ilia  D io m e d e id a e

G é n e r o  D io m e d e a  LINNBO

Diomedea exulans LINNBO  
C a r n e r o  d e l C a b o , a lb a tr a s  e r r a n te , a lb a tro s .

Z o n a  a u s t r o  o r ie n ta l d e  la  A r g e n t in a . C o s ta  A t lá n t ic a  lia s  

ta  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .

Diomedea epomophora Sanfordi MURPHY
A lb a t r o s .

P a r t e  a u s t r o  o r ie n ta l  d e l te rr ito ir io  a r g e n tin o . C o s ta  at 

lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M a r  d el P la ta .

G é n e r o  T 'h a la s s a r c h e  REICHBNBACH

Thalassdrche melanophrys melanophrys (TEMMINCK) 
A lb a t r o s ,  p a to  c a r n e r o  en  el U r u g u a y ,  a lb a tr o s  p e q u e ñ o .

N id if ic a  en  la  z o n a  a u s t r o  o r ie n ta l. I s la  d e  lo s  E s ta d o s , 

l le g a  h a s ta  la  c o s ta  a t lá n t ic a  d e  la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

C a p t u r a d o  e n  M a r  d e l P la ta .

G é n e r o  T lia la s s o g e ro in  RIDGWAY

Thalassogcron eximius VERRILL  
H a b it a  lois p a r a je s  d e  la  I s la  d e  G o u c h  e n  e l o c é a n o  A t 

lá n tic o . U n  e je m p la r  f u é  a r r o ja d o  p o r  u n  fu e r t e  te m p o r a l 

d e l  s u r e s te  e s te  v e r d a d e r o  a  la s  c o s ta s  d e  la  A r g e n t in a  en  

la  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R e c o g id o  e n  E t c h e v e r r y ,  F .  C . 

M e r id ia n o  V.®
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Orden LARIFORMES

Familia Sternidae 

Género Phaethusa WAGLBR

Phaethusa chloropoda (VIEIL.LOT)

Atí, gaviotín.
Nidifica en la zoma norte y nordeste argentina y se halla 

en la parte central y litoral, en el estuario del Plata y Ríos 
Paraná y Uruguay. Se encuentra desde el este de Salta hasta 
las costas de Buenos Aires.

Género Gelochelidon BRBHM

Gelochelidon nilotica Gronvoldi M ATHEW S

Gaviotín de pico y patas negras.
Costas de la Prov. de Buenos Aires. Bahía Blanca. Prov. 

de Entre Ríos. Estancia Santa Elena.

Género Tihalasseus BOIE

Thalasseiis sandvicensis acuflaiñda (CABOT)

Habita las deístas de Norte y Sud América. Costas de la 
Prov. de Buenos Aires.

Thalasseus maximus (BODDABRT)

Gaviotín real, gaviotín mayor de pico anaranjado.
Costas meridionales de los Estados Unidos a las del oeste 

de Méjico y California. Antillas y Sud América. Perú. Brasil. 
Uruguay y costas argentinas hasta Chubut.

Thalasseus eurygnathus (SAUNDBRS)

Costa este de Sud América desde Venezuela a Patagonia 
{Puerto Deseado). Nidifica en las costas del Brasil.
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S  terna hirundinacea LES SON
< Golondrina de mar, gaviotín de lomo blanco» gaviotín.

Sud América desde Bahía al Cabo de Hornos. Islas Falk
land. Georgia del Sud. Shetland del Sud. Oreadas del Sud 
Costa Atlántica de la Prov. de Buenos Aires.

Stema Trudeaui AUDUBON
Alí, gaviotín.

Costa este de Sud América desde Río de Janeiro al norte 
de Patagonia. Chile. Accidentalmente en IvCng Island y New 
Jersey (EE. UU.)

Stema paradisea BRÜNNICH
Nidifica en las tierras más cercanas al polo norte que se 

conocen. Alaska. Groenlandia. Pasa el verano en las playas 
del continente antártico. Argentina. Casi cosmopolita.

Género Sternula BOIE

Sternula superciliaris ( VIEILLOT)
Atí, gaviotín pequeño, batí de ceja blanca.

Estuarios y ríos de Sud América, desde el Orinoco at 
río de la Plata, remonta el río Amazonas y sus tributarios, co
mo asimismo el Paraná y el Paraguay.

Familia Laridae 

Género Larus LINNEO

Larus maculipennis LICH TENSTEIN
Gaviota de capucho café.

Costa Atlántica desde Alagoa en el Brasil, hasta Uruguay 
y Chubut en Patagonia, al oeste a través de los Andes a Chile. 
Prov. de Buenos Aires. Bahía Blanca.

Larus cirrhocephalus VIEILLOT
Gaviota de capucho gris.

Costa sur del Brasil, costa del Uruguay y de la Prov.

Género Stema L I N N E O
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de Bufcnos Aires, ríos Paraná y Uruguay hasta Matto Grosso 
y probablemente de allí, cruzando el continente, hasta ias eos 
tas del Perú.

Larus dominicanus LICHTENSTEIN  
Gaviota cocinera, gaviota austral de dorso negro.

Ambas costas de Sud América desde los io° de latitud Sud 
a las regiones antárticas, Malvinas, Georgia del Sud. Sur de 
Africa. Nidifica en colonias en la zona austro oriental, se halla 
en el relieve andino y parte central de la Argentina. Prov. de 
Aires en la región del estuario.

«r

Familia Rynchopidae 

Género Rynchops LINNEO

Rynchops intercedens SALINDERS 
Rayador, pico tijera.

Nidifica en el norte y nordeste del territorio argentino, 
se halla en el litoral en la región del estuario del río de la 
Plata y ríos adyacentes. Prov. de Buenos Aires. Fué razado 
en Ojo de Agua, Prov. de Santiago del Estero y en la estación 
Tacanas, Prov. de Tucumán.

Familia Stercorariidae 

Género Catharacta BRÜNN1CH

Catharacta chilensis (BONAPARTE)
Skuas, gaviota acanelada, gaviota parda, gaviarán.

Costas de Sud América desde Río de Janeiro al Estrecho 
de Magallanes. Chile y Perú hasta el Callao. Prov. de Buenos 
Aires.

Género Stercorarius BRISSON

Stercorarius parasiticus parasiiieus (LINNEO )
Gaviota rapineira en el Brasil.

Su distribución geográfica abarca desde Alaska y norte
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de Groenlandia, norte de Siberia y Europa, el Brasil y  Cabo 
de Buena Esperanza. En las costas argentinas, fue cazada 
en Tuyú, Ajó. Prov. de Buenos Aires.

Orden CHARADRIIFORMES

Familia Thinocorvthidae 

Género Thinocorys ESCHSCHOLTZ

Thinocorys ntmicivorus ESCHSCHOLTZ  
Agachona, dormilona, chorlo agachón.

Nidifica en la parte austro-oriental, se encuentra en el 
relieve andino, es ave de paso en la zona central y se nota 
desde julio hasta octubre en la región del litoral, estuario del 
río de la Plata y delta de los ríos adyacentes. Prov. de Buenos 
Aires.

Familia Haematopodidae 

Género Haematopus LINNEO

Haematopus palliatus TEMMINCK  
Nidifica en la zona austro-oriental y en el litoral en la re

gión del estuario del río de la Plata y delta de los ríos adva 
ceníes del territorio argentino. Costa de la Prov. de Buenos 
Aires. Patagonia hasta América del Norte.

Familia Charadriidae 

Género Oreophilus J. y S.

Oreophilus ruficollis ( W AGLER )
Chorlo cabezón, chorlo pampa.

Ave sedentaria en la zona austro-oriental, se ve de paso 
en la parte central y ha sido señalada en el relieve andino y 
en el litoral en la región del estuario del río de la Plata. Prov. 
de Buenos Aires. Barracas al Sud.
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Bclonopterus cayennensis grisescens (P R A Z A K )
Teru teru, tero.

Sedentario en la zona central del territorio argentino, ni- 
lifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Buenos Aires. 
Entre Ríos.

Género Belonopterus R E I C H E N B A C H

Género Pluvialis BRISSOK

Pluvialis donr'n^cus dominicus (P . L. S. MÜLLER)  
Chorlo dorada, chorlo pampa.

Ave migratoria en las zonas norte, nordeste y litoral de 
la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Chile. Bolivia hasta Amé 
rica del Norte.

Género Zonibyx REICHENBACH  

Zonibix modestas (LICHTENSTEIN)
Chorlito.

Nidifica en la zona austro-oriental, es ave de paso en la 
parte central y llega desde mayo hasta octubre al litoral a la 
región del estuario del río de la Plata, emigrando después 
al norte. Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos.

• Género Aegialitis BOIE

Aegialitis falklandica (LATHAN  )
Chorlito.

Nidifica en la zona austro-oriental y en el litoral en la 
región del estuario del río ,de la Plata y delta de los ríos ad
yacentes. Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos.

Aegialitis collaris (VIEILLOT)
Chorlito.

Sedentario en la zona central, nidifica en el norte y nordes 
te de la Argentina y se presenta en noviembre hasta marzo en 
el litoral en la región del estuario. Prov. de Buenos Aires 
Entre Ríos. Paraguay. Brasil hasta América Central.
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Familia Recurvirostridae 

Genero Himantopus BRISSON

Himantopus mélanurus ( VJEILLOT)

Teru-tero real, zancudo.
Se presenta desde mayo hasta octubre en la parte central 

del territorio, se halla en el norte, nordeste y nidifica en el lito
ral en la región del estuario del río de la Plata. Prov. de 
Buenos Aires. Uruguay. Paraguay. Chile. Brasil.

Familia Scolopacidae 

Género Actitis ILLIGER

Actitis macularia (LINNEO)

Cazada últimamente en el Cabo San Antonio. Prov de 
Buenos Aires. Señalada en el sur de Bolivia, sureste del Brasil 
v norte de la República Argentina.

Género Micropalama BAIRD 

Micropalama himantopus (BONAPARTE)

Chorlito.
Litoral en la región del estuario y delta. Prov. de Buenos 

Aires. Belgrano. Ajó. Chile. Perú. Brasil. América del Norte.

Género Limosa BRISSON

Limosa haemastica (LIN N EO )

Becasa, becasina de mar.
Nidifica y es ave migratoria en la zona austro-orienta1, 

se encuentra desde abril hasta septiembre en el litoral en la 
región del estuario del río de la Plata y delta de los ríos Pa
raná y Uruguay. Prov. de Buenos Aires. Río Salado. La Plata. 
Azul. Chile. Brasil hasta América del Norte.
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Neoglottis melanoleuca ( GMELIN)
Chorlo grande, patas amarillas, pito toy, chorlito, chorlo rea!, 
zarapito en Chile.

Llega en ciertas épocas del año a la zona austro-oriental, se 
halla desde abril a noviembre en la parte central, ha sido se
ñalada en el norte y nordeste y es sedentaria en el litoral. 
Prov. de Buenos Aires, Punta Lara, Bahía Blanca. Chile. Pa
raguay. Brasil hasta Canadá.

Neoglottis flavipes ( GMELIN)
Patas amarilla*, chorlo de patas amarillas, sacha pollito, pi'.o 
íoy, chorlito.

Llega en ciertas épocas del año a la zona austro-oriental, 
se halla desde abril hasta noviembre en la parte central, ha 
sido señalado en el norte y nordeste y es sedentaria en el litoral 
Prov. de Buenos Aires. Baradero. Ajó. Azul. Chile. Perú. Bra
sil hasta América del Norte.

Género Neoglottis RIDGWAY

Género Tringa LINNEO

Tringa solitaria WILSOK  
Chorlo, duí-duí, sacha, pollito en La Rio ja.

Hállase en la zona central desde abril hasta octubre, es 
migratoria en el norte y nordeste, se presenta en el litoral en 
la región del estuario y delta desde octubre hasta marzo. Prov. 
de Buenos Aires. Campana. La Plata. Perú. Paraguay. Brasu 
hasta América del Norte.

Género Bartramia LESSON

Bartramia longicauda (BECHSTEIN)
Batitx, chorlo solo, gordillo.

Se encuentra desde diciembre hasta marzo en la parte 
central, fué señalado en el norte y nordeste y se halla 
desde diciembre hasta abril en el litoral en la región del es
tuario y delta. Prov. de Buenos Aires. Lomas de Zamora. La 
Plata. Balcarce. Chile. Perú. Brasil. Venezuela hasta América 
del Norte,
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Género Tryngites CABANIS 

Trynaites subruficollis ( VIEILLOT)
Chorlo.

Hállase accidentalmente en la zona central, es migratoria 
en el norte y nordeste y llega en ciertas épocas del año ni lito
ral. Prov. de Buenos Aires. Plátanos. Ajó. Moreno. Perú. Pa
raguay. Brasil hasta América del Norte.

Género Crocethia STONE

Crocethia alba (PALLAS )
Chorlito, chorlito blanco.

Llega en ciertas épocas del año a las zonas, austro-orien
tal y litoral y emigra después al norte y es migratoria en el 
norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Quilmes. Carhué. Ca
bo San Antonio. Patagonia hasta América del Norte. Paraguay. 
Brasil.

Género Pisobia BILLBERG 

Pisobia maculata ( VIEILLOT)
Chorlito.

Toda la Argentina. Llega en cierta época del año a la 
zona austro-oriental y emigra al norte, se encuentra en el 
relieve andino, es migratoria y ave de paso en la parte aus
tral del territorio; también arriba en cierta época del año al 
norte y nordeste y en el litoral desde octubre hasta fines de 
marzo. Prov. de Buenos Aires. Sur del Chile. Sur de Bolivia. 
Perú hasta América del Norte.

Pisobia fuscicollis ( VIEILLOT)
Chorlito, carachila, chululuí en el Paraguay.

Toda la Argentina menos en el relieve andino. Llega en 
cierta época del año a la zona austro-oriental y emigra al norte, 
ave de paso en la parte central es migratoria en el norte, nordes
te y litoral. Prov. de Buenos Aires. Quilmes. Carhué Cabo 
San Antonio. Patagonia hasta América del Norte. Uruguay. 
Paraguay. Brasil.
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Pisobia Bairdii (COUES)
Chorlito, sacha pollito en La Rio ja.

Es migratoria y ave de paso en la parte austral 3ei te
rritorio argentino y en el litoral en la región del estuario vlel 

río de la Plata y delta de los ríos adyacentes. Prov. de Bue
nos Aires. La Plata. Ajó. Chile. Ecuador. Colombia. Méjico 
hasta Canadá. Brasil meridional. América del Norte y Tejas.

Género Calidris ILLIGER

Calidris canutus (L I N N E O )
Chorlo. *

Se presenta en cierta época del año en las zonas austro- 
oriental y litoral en la región del estuario y delta emigrando 
después al norte. Prov. de Buenos Aires. Cabo San Antonio.. 
Brasil. Río Grande do Sul. América del Norte. Europa. Asia. 
Africa.

Género Gallinago KOCH

Gallinago paraguaiae ( VIE1LL0T )
Becasina, becasina real, agachona.

Llega en cierta época del año y nidifica en la zona ustre 
oriental, es migratoria en la parte central del territorio argen
tino y nidifica también en el norte, nordeste y litoral. Prov. 
de Buenos Aires. Entre Ríos. Chile. Bolivia. Uruguay. Para
guay. Brasil.

Gallinago brazilicnsis (SWA1NSON )
Becasina, canastita.

Zona norte y nordeste donde nidifica y litoral en la reg'ón 
del delta de los ríos Paraná y Uruguay. Isla Martín Ga cia.

Género Glottis KOCH

Glottis nebularia (GUNNERUS)
Tiene sus lugares de reproducción en la región ártica del 

hemisferio oriental, accidentalmente llega en sus migraciones
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a las costas del continente americano y fué señalada en la 
Prov. de Buenos Aires.

Género Mesoscolopax SHARPE

Mesoscolopax borealis (FORSTER)
Chorlo.

Ave migratoria en la zona austro-oriental, llega en ciertas 
épocas del año al litoral, a la región del estuario del río de la 
Plata. Prov. de Buenos Aires. Señalada en la Prov. de Buenos 
Aires hasta el año 1901. Parece ser especie extinguida por 
la caza de que ha sido objeto.

Familia Phalaropodidae

Género Phalaropus BRISSON

Phalaropus fulicarius (LINNEO )
Llega a la zona austro-oriental en cierta época del año 

y después emigra al norte, cazado en la Prov. de Buenos Aires 
por el año 1879.

Género Steganopus VIEILLOT

Steganopus tricolor VIEILLOT
Chorlo, chorlito.

Todo el territorio argentino menos en la parte central. 
Arriba en cierto tiempo del año a la zona austro-oriental y emi
gra luego al norte. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. 
Bolivia. California hasta América del Norte. Paraguay. Brasil.

Familia Rostratulidae

Género Rostratula VIEILLOT

Rostratula semicollaris ( VIEILLOT)
Agachona, becasina, dormilón.

Vive en toda la Argentina menos en el relieve andino. 
Se halla desde octubre hasta marzo en la zona austro-oriental,
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accidentalmente puede encontrarse en la parte central y ni
difica en e! norte, nordeste y litoral en la región del estuario 
y delta. Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos. Chile. Uruguay. 
Paraguay. Brasil.

Familia Jacanidae

Género Jacana BRISSON

Jacana jacana jacana (LINNEO )
J ah ana, gallineta, gallito, aguapeazó en el Chaco.

Sedentaria en la parte central, norte y nordeste, llega des
de octubre Khsta principios de marzo al literal a la región del 
estuario del río de la Plata y delta. Prov. de Buenos Aires. 
Barracas al Sud. Isla Martín García. Uruguay. Paraguay. 
Brasil. Ecuador. Venezuela.

Orden GRUI FORMES

Familia Aramidae

Género Aramus VIEILLOT

Arawus scolopaceus carau VIEILLOT  
Carao, viuda loca, caráu, bruja en Tucumán.

Nidifica en el norte, nordeste y litoral del territorio argen
tino. Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos. Isla Martín García.

Orden ARDEIFORMES

Familia Ardeidae

Género Ardea LINNEO

Ardea, cocoi LINNEO  
Garza mora, garza grande en Tucumán.

Vive en toda la Argentina, es ave sedentaria en la zona
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central y nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Bue
nos Aires. Barracas al Sud. Isla Martín García. Chile Perú. 
Uruguay. Paraguay. Brasil. Guayanas.

Género Casmerodius GLOGER

Casmerodius albus egretta (GMELIN)
Garza blanca.

Vive en toda la Argentina menos en el relieve andino, ra
ramente nidifica en la zona austro-oriental y lo hace en el 
norte, nordeste y litoral del territorio argentino. Prov. de Bue
nos Aires. Barracas al Sud. Chile. Paraguay. Brasil hasta Amé
rica del Norte.

Género Florida BAIRD 

Florida caer idea LINNEO
Partes norte, nordeste y litoral del territorio argentino. 

Prov. de Buenos Aires. Mercedes. Patagonia hasta América del 
Norte. Uruguay y Brasil.

Género Egretta T. FORSTER

Egretta thula MOLINA  
Mirasol, garza blanca chica.

Hállase en la zona central del territorio argentino y nidi
fica en colonias en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Buenos 
Aires. Barracas al Sud. Entre Ríos. Chile hasta América del 
Norte. Uruguay. Paraguay. Brasil y Guayanas.

Género Nycticorax T. FORSTER

Nycticorax nycticorax naevius (BODDAERT)
Bruja, pájaro yagua, cachi.

Vive en toda la Argentina. Sedentario en la zona austro- 
oriental, es ave de paso en la parte central y nidifica en colo
nias en el norte y nordeste y en el litoral. Prov. de Buenos 
Aires. La Plata. Entre Ríos. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.
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Syrigma sibilatrix ( TEMMINCK)
Garza amarilla, chiflón, flauta del sol de Azara, cocha-toro 

en Tucumán.
Nidifica en el norte y nordeste y se halla en el litoral en 

la región del estuario del río de la Plata y delta de los ríos 
adyacentes. Prov. de Buenos Aires. Godoy.

Género Butorides BLYTH  

Butorides striata (LINNEO )
Garcita, codia-toro chico en Tucumán, garcita azulada en En

tre Ríos.
Nidifica en e! norte, nordeste y litoral del territorio ar

gentino. Prov. die Buenos Aires. Zarate.

Género Tigrisoma SWAINSON
•

Tigrisoma marmoratum ( VIEILLOT)
Bruja, hoco, garza colorada.

Nidifica en el norte y nordeste del territorio argentino 
y es ave de paso en el litoral en la región del estuario y delta 
de los ríos Paraná y Uruguay. Prov. de Buenos Aires. Barra
cas al Sud.

Género Syrigma RIDGWAY

Géncto Ixobrychus BILLBERG

Ixobrychus involucris ( VIEILLOT)
Mirasol, garcita amarilla.

Hállase en la Argentina menos en el relieve andino, llega 
desde octubre hasta marzo a la parte central del territorio y 
nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Buenos Aires. 
Barracas al Sud. Entre Ríos.

Género Botaurus STEPHENS

Botaurus pinnatus WAGLER
Hoco.

Nidifica en el norte y nordeste del territorio argentino y
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se halla en el litoral en la región del estuario del río de la 
Plata y delta. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud.

Familia Ciconiidae 

Género Tantalus LINNEO

Tantohts americanus LINNEO  
Cigüeña, el tuyuyú, hablador, juan grande (Montevideo).

Se encuentra en las partes central, norte y nordeste y 
llega desde octubre hasta marzo al litoral. Prov. de Buenos Aí
res. Uruguay. Paraguay. Brasil hasta América del Norte.

Género Euxenura RIDGWAY

Euxenura maguari (GMELIN)
Cigüeña, baguairí, mbaguarí, guio en Tucumán.

Toda la Argentina menos en el relieve andino, llega de 
octubre a noviembre a la zona austro-oriental, nidifica en la 
parte central y litoral en la región del estuario y delta. Prov. 
de Buenos Aires.

Género Mycteria LINN.

Mycteria mycteria (LICHT .)
Cigüeña, tuyuyú coral, javirú.

Partes central, norte y nordeste del territorio argentino, 
arriba hasta la Prov. de Buenos Aires. Uruguay. Paraguay. 
Brasil. América del Norte.

Familia Threskiornithidae

Género Theristicus WAGLER

Therislicus melanopis ( GMELIN)
Bandurria, tastás en Tucumán.

Argentina en sus partes austro-oriental y relieve andino, 
zonas en las que nidifica.
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Como esta especie y la siguiente han sido cazadas en la 
Prorv. de Buenas Aires, según Dabbene, es probable que en in
vierno ésta desde la Patagonia emigre al norte h ŝta Buenos 
Aires; mientras que en verano bajando de las provs. septen
trionales el Theristicus caudatus visite también nuestra cam
paña, Chile y Perú, en las regiones situadas al occidente de 
los Andes.

Theristicus caudatus (BODDAERT)
Bandurria, bandurria de invierno.

Partes norte y central de la América del Sud, llegando 
al sur y al OQgte hasta las comarcas septentrionales y centrales 
de la República Argentina y por el sudeste hasta Buenos Aires.

Género Molybdophanes REICHENBACH

Molybdophanes caerulescens ( VIEILLOT)
Bandurria mora, bandurria aplomada, coñalo en Tucumán.

Nidifica en las zonas norte y nordeste, se halla en el litoral 
en la región del estuario y delta. Prov. de Buenos Aires. Chile. 
Paraguay, Uruguay. Brasil.

Género Phimosus WAGLER

Phimosus nudifroms A 2arai BERL. y HARTE.
Cuervo, afeitado.

Ave que llega de marzo a abril a la región central del terri
torio argentino y se encuentra en las partes norte, nordeste y 
litoral. Prov. de Buenos Aires. Uruguay. Paraguay.

Género Plegadis KAUP

Plegadis guarauna LINNEO
Cuervo, cuervo de la cañada, bandurria en Buenos Aires. Chu- 

muco en Salta, coñalo en Tucumán.
Toda la Argentina, de marzo a abril en la zona central 

y nidifica en el litoral en la región del estuario del río de la 
Plata y delta de los ríos adyacentes. Prov. de Buenos Aires. 
Barracas al Sud. Norte de Entre Ríos. Chile hasta Tejas y 
Florida. Uruguay. Paraguay. Brasil.
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Familia Plataleidae 

Género Ajaja REICHENBACH 

Ajaja ajaja (LINNEO)
Espátula rosada, cuchara, garza rosada, flamenco espátula, 

espátula.
Sedentaria en la zona, central, nidifica en el norte, nordes

te y litoral del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. 
Eos Talas. Magdalena. Uruguay. Paraguay hasta Florida. 
Brasil.

Orílen ANSERIFORMF.S

Familia Anatidae 

Género Cygnus BECHSTEIN

Cygnus melanocoryphus (MOLINA )
Cisne de cuello negro, cisne.

Toda la Argentina. Sedentario en la zona austro-orien
tal y nidifica en el litoral del estuario y delta. Prov. de Buenos 
Aires. Chile. Bolivia. Uruguay. Brasil

Género Cairina FLEMING

Cairina moschata (LIN N EO )
Pato real, pato grande, pato criollo en doniesticidad.

Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra en el litoral. 
Prov. de Buenos Aires. Uruguay. Paraguay. Perú hasta Méji
co. Brasil.

Género Coscoroba REICHENBACH

Coscoroba coscoroba (M O LIN A )
Cisne blanco, ganso silvestre, ganso blanco.

Toda la Argentina. Nidifica en el litoral. Prov. de Buenos 
Aires. Chile. Paraguay. Brasil.
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Chlocphaga inornata (KING)
Gansillo en Mendoza.

Sedentario en las zonas austro-oriental y relieve andino. 
Llega hasta el sur de la Prov. de Buenos Aires de junio a agos
to.

Género Chloephaga E Y T O N

Chloephaga poliocephala SCLATER  
Avutarda, guayata.

Sedentaria en las zonas austro-oriental y relieve andino. 
Alcanza hasta el sur de la Prov. de Buenos Aires de junio a 
agosto.

Chloephaga rubidiceps SCLATER
Avutarda.

Especie que parecía confinada a las Islas Malvinas y 
Tierra del Fuegot, fué hallada en Patagón i a y más tarde algunos 
ejemplares cazados en la Prov. de Buenos Aires. Ajó. Quequén.

Género Dendrocygna SWAINSON

Dendrocygna viduata (LINNEO )
Pato silbón de cara blanca, suirirís en el Chaco.

Hállase en las zonas central, norte y nordeste donde nidifi
ca y litoral del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. 
Perú. Paraguay. Uruguay. Brasil. Guayanas. Antillas.

Dendrocygna fulva ( GMELIN)
Pato silbón.

Nidifica en el litoral y se encuentra en el norte y nordeste 
de la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Uruguay. Paraguay. 
Brasil. Venezuela. Méjico.

Género Mareca STEPHENS

Mareca sibilatrix (POEPPIG)
Pato overo, pato picazo, chirirí, pato pampa.

Toda la Argentina menos en el relieve andino. Sedentario
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en la parte austro-oriental llega al litoral desde abril hasta sep
tiembre. Prov. de Buenos Aires. Chile. Uruguay. Paraguay 
Brasil.

Género Nettium KAUP

Nettium flavirostre ( VIEILLOT)
Pato barcino chico., pato jergón chico.

Toda la Argentina, nidifica en la zona austro-oriental y 
rara vez en el litoral donde se ve desde junio hasta septiembre. 
Prov. de Buenos Aires. Chile. Uruguay. Brasil.

Nettium brasiliense ( GMELIN)
Palillo.

Se halla en la zona austro-oriental y nidifica en el norte 
y nordeste y litoral del territorio argentino. Prov. de Buenos 
Aires. Patagonia. Chile. Bolivia hasta Venezuela y Guayanas. 
Uruguay. Paraguay. Brasil.

Nettium torquatum ( VIEILLOT)
Ave sedentaria en la parte central de la Argentina, vive 

también en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Buenos Aires. 
Uruguay. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Género Poecilonetta EYTON

Poecilonetta spinicauda ( VIEILLOT)
Paito maicero, barcino, pato rojizo.

Vive en toda la Argentina menos en el relieve andino, ni
difica en el litoral. Prov. de Buenos Aires. Bahía Blanca. Chile. 
Uruguay. Paraguay. Brasil.

Poecilonetta bahamensis rubrirostris ( VIEILLOT)
Pato ele campo, pato de gargantilla.

Argentina menos en el relieve andino y zona austro-orlen 
tal. Prov. de Buenos Aires. La especie se encuentra represen
tada en Chile. Bolivia hasta Antillas y Uruguay. Paraguay. 
Brasil.
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Querquedttla versicolor ( VIEILLOT)
Cerceta, vincbita, pato argentino, pato capuchino, patito ma

rrueco.
Vive en toda la Argentina menos en el relieve andino, ni

difica en el norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Patago- 
nia y Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Querquedula cyanoptera ( VIEILLOT)
Pato colorado, cerceta en el Chaco.
} Toda la^Argentina. Nidifica en el norte y nordeste, rara
mente en el litox'al donde llega de abril hasta agosto. Prov. de 
Buenos Aires. Patagonia hasta América del Norte. Chile. Uru
guay. Paraguay. Brasil.

Género Spatula BOIF

Spatula platalea (VIF.ILL 0 7')
Pato espátula, pato cuchara, pico de cuchara.

Toda la Argentina, es sedentario en la zona austro-orien
tal y nidifica en el litoral en la región del estuario y delta del 
río de la Plata. Prov. de Buenos Aires. Chile. Uruguay. Para
guay. Brasil.

Género Querquedula O FIEN

Género Heteronetta SALVADORI

Heteronetta atricapilla (M ERRE Al)
Pato cabeza negra, pato negro, pato de color pardo.

Hállase en las zonas central, norte, nordeste y litoral de 
la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Pone sus huevos en los 
nidos de chajá, gaviota, gallareta, cuervos de laguna y hasta en 
nidos de chimango. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Metopiana BONAPARTE

Meto piaña peposaca ( VIEILLOT)
Pato picazo, cresta rosa, pato cotorro.

Zonas central, norte, nordeste y litoral de la Argentina. Ni-
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difica desde octubre hasta diciembre en la Prov. de Buenos 
Aires. Balcarce. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Nomonyx RIDGWAY

Nomonyx dominicus (LINNEO)

Pato fierro, pato dominico.

Partes norte y nordeste donde nidifica y litoral. Prov. de 
Buenos Aires.. Chile. Bolivia. Paraguay. Brasil hasta Amériea 
del Norte.

Género Erismatura BONAPARTE  

Eristnatura vittata PHILIPPI

Pato zambullidor.

Partes austro-oriental, central y litoral. Prov. de Buenos 
Aires. Barracas al Sud.

Orden PHOENICOPTERIFORMES

Familia Phoenicopteridae 

Género Phoenicopterus LINNEO 

Phoenicopterus chilensis MOLINA

Flamenco.

Toda la Argentina, sedentario en la zona austro-oriental es 
ave de paso en la parte central y nidifica en el norte y nordeste 
y litoral. Prov. de Buenos Aires. Chile. Uruguay. Perú. Brasil.
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Familia Palamedeidae 

Género Chauna ILLIGER

Chauna torquata ( OKEN)

Chajá, yajá, pelícano o chajá en Tucumán.
Sedentario en la zona central, nidifica en el norte, nordeste 

y litoral deljterritorio argentino. Prov. de Buenos Aires. Uru
guay. Paraguay. Barsil.

Orden PALAMEDEIFORMES

Orden PELECANIFORMES

Familia Phalacrocoracidae 

Género Phalacrocorax BRISSON

Phalacrocorax vigua vigua ( VIEILLOT)

Cormorán, zamaragullón, biguá, viguá.
La especie se halla en toda la Argentina menos en el re

lieve andino, nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. de 
Buenos Aires. La Plata. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Phalacrocorax albiventer (LESS.)

Parte austro-oriental del territorio argentino. Prov. de 
Buenos Aires. Rosas, durante el invierno. Cazado en Punta La- 
ra sobre el río de la Plata.



Familia Cathartidae

Orden CATHARTIDIFORMES

Género Cathartes ILLIGER

Cathartes aura meridionales SWANN  
Buitre, paja-paja en la Rio ja.

Toda la Argentina menos la zona austro-oriental (Pata- 
gonia y Tierra del Fuego). Cazado en la Prov. de Buenos 
Aires.

Orden ACCIPITRIFORMES

Familia Falconidae

Género Polyborus VIEILLOT

Polyborus plancus (MILLER)
Carancho, caracará, traro, taro.

Toda la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Patagonia 
hasta Amazonas.  ̂Uruguay. Paraguay.

Género Milvago SPIX

Milvago chimango ( VIEILLOT)
Chimango.

Toda la Argentina. Prov. de Buenos Aires .Uruguay. Pa
raguay. Brasil. Colombia.

Género Circus LACEPEDE

Circus cinereus VIEILLOT
Gavilán.

Toda la Argentina, nidifica en el litoral. Prov. de Buenos 
Aires. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Circus Buffoni (GMELIN)
Gavilán.

Común en Rosas F. C. S. Prov. de Buenos Aires.
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Geranospiza caerulescens ( VIEILLOT)
Partes norte, nordeste y litoral. Prov. de Buenos Aires. 

Paraguay. Bolivia. Ecuador. Brasil. Guayanas hasta Méjico.

Género Parabuteo RIDGWAY

Parabuteo unicinctus ( TEMMINCK)
Gavilán, aguilucho en Mendoza, gavilán mixto obscuro y 

canela.
Sedentario en la zona central, nidifica en el norte, nordeste 

y litoral. Prov. de Buenos Aires. Lomas de Zamora. Avella
neda. Habita los valles andinos de Patagonia, Chubut y Santa 
Cruz. Chile. Paraguay. Brasil hasta América del Norte.

Género Pleterospizias SHARPA

Heterospizias meridionalis (L ATH A N )
Aguila colorada, gavilán del estero acanelado.

Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra en el litoral. 
Prov. de Buenos Aires. Paraguay. Brasil. Colombia. Guaya
nas hasta Méjico.

Género Tachytriorchis KAUP

Tachytriorchis albicaudatus (VIEILLOT)
Aguila coliblanca, aguilucho en Mendoza,

Argentina toda. Prov. de Buenos Aires. Lomas de Zamora. 
Paraguay. Bolivia. Colombia. Brasil. Guayanas hasta Méjico.

Género Geranoaetus KAUP

Geronoaetus melanoleucus australis SW ANN  
Aguila obscura y blanca, águila parda, águila escudada en Tu- 
cumán, águila blanca, águila en Mendoza.

Todo el territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. Cabo 
San Antonio. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Geranospiza K A U P
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Buteo erythronotus (KING)
Aguilucho.

Vive en toda la República Argentina. Prov. de Buenos 
Aires. Azul. Lomas de Zamora. Uruguay.

B'Uteo SwaJnsoni BONAPARTE

Aguila langostera o langostero.
Argentina menos en la zona austro oriental y relieve an

dino. Llega regularmente en la Prov. de Buenos Aires desde 
el mes de octubre. Lomas de Zamora. Morón. Quilmes. Pláta
nos.

Género Buteo L A C E P E D E

Género Rupornis KAUP

Rupornis magnirostris Pucherani ( VERREAUX)

Pájaro bobo, gavilán en Entre Ríos.
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes. Río Negro y Prov. de 

Buenos Aires. Uruguay. Bolivia.

Género Urubitinga LAFRESNAYE

Urubitinga urubitinga ( GMELIN)
Aguila negra.

Nidifica en la zona norte y nordeste, se encuentra en el 
litoral. Prov. de Buenos Aires. Estación Plátanos. F. C. S. 
Chile. Paraguay. Brasil. Guayanas hasta América Central.

Género Elanoides VIEILLOT

Elanoides forficatus yetapa VIEILLOT

Halcón cola de tijera, yetapá.
Norte, nordeste y litoral del territorio argentino. Prov. de 

de Buenos Aires. Marcos Paz. La especie se encuentra repre
sentada en el Paraguay. Brasil. Colombia hasta América del 
Norte.



Género Rostrihamus L E S S O N

Rostrihamus sociabilis ( VIEILLOT)
Halcón caracolero, caracolero.

Argentina menos en su parte central y austro oriental. 
Prov. de Buenos Aires. Barracas ál Sud. Uruguay. Paraguay. 
Brasil. Guayanas. Colombia. Antillas. Florida.

Género Elanus SAVIGNY

Elanus leucirrus ( VIEILLOT)

Halcón blance, halcón, lechuzo blanco.
Argentina menos en la zona austro-oriental. Nidifica en 

el norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Chile. Uruguay. 
Paraguay. Brasil. Guayanas hasta América del Norte.

Género Falco LINNEO  

Falco fusco-caerulcsccns {VIEILLOT)
Halcón.

Argentina toda. Sedentario en las partes austro-oriental 
y central. Llega en cierta época del año en el norte y nordeste 
y de mayo a octubre en el litoral. Prov. de Buenos Aires. 
Lomas de Zamora. Paraguay. Brasil.

Falco peregrinus anatum BONAPARTE
Halcón.

Zona austro-oriental y litoral en la región del estuario y 
delta del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. Estancia 
Espartillar. La especie se halla también representada desde Chi
le hasta América del Norte.

Género Cerchneis BOIE

Cerchneis sparverins ausíralis {RIDGWAY)

Halconcito, halconcito de dorso rojizo.
Argentina toda. Prov. de Buenos Aires. La especie está 

representada en el Uruguay. Paraguay. Brasil hasta, Colombia.
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Familia Strigidae 

Género Bubo DUMERIL 

Bubo virginianus nacurutu ( VIEILL.)
Ñacurutú.

Argentina toda. Ave vagabunda en el litoral. Entre Ríos. 
Gualeguaychú y Prov. de Buenos Aires. Paraguay. Bolivia. 
Perú. Chile.

Género Asió BRISSON

Asió flammeus breviauris (SCHLG.)
Lechuzón, lechuzón de los campos, buho.

Prov. de Buenos Aires. Rosas. Toda l i  Argentina.

Género Otus PENNANT

O tus cholyba choiyba ( VIEILLOT)
Pequeño buho de los bosques.

Sedentario en la zona central nidifica en el norte, nordeste 
v litoral. Prov. de Buenos Aires. Pacheco.

Género Speotyto GLOGER 
Speotyto cunicularia cunicularia (M OLINA) 

Lechucita de las vizcacheras.
Toda la Argentina. Prov. de Buenos Aires, Isla Martín 

García

Orden STRIGIFORMES

Familia Tytojnidae

Género Tyto BILLBERG

Tyto alba tuidara (GRAY)
Lechuza de los campanarios, lechuzón die las torres.

Argentina. Prov. de Buenos Aires. Rosas. La Plata. Es es
pecie cosmopolita.
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Familia Psittacidae

Género Cyanolyseus BONAPARTE

Cyanolyseus patagonas ( VIEILLOT)
Loro barranquero.

Argentina menos en la parte norte y nordeste. En la zona 
austro-oriental se ve desde octubre hasta marzo y es seden
tario en la fiarte central. Prov. de Buenos Aires. Cabo San 
Antonio.. Uruguay.

Género Myiopsitta BON APARTE

Myiopsitta mona chas c atita (.TARI) y SELBY') 
Cotorra, cotorrita, viudita, cata, catita, monjita.

Sedentaria en la zona central, nidifica en el norte, nordes
te y litoral del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. Los 
Talas. Magdalena. Uruguay. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Género Chrysotis SWAINSON  

.Chrysotis acstiva (LINNEO
Loro hablador.

Sedentario en la parte central, nidifica en el norte y nordes
te y llega hasta el litoral en la región del estuario y delta. N. O. 
de la Prov. de Buenos Aires. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Orden CORACIIFORMES

Familia Alcedinidae 

Género Streptoceryle BON APARTE

Streptoceryle torquata cyanea ( VIEILLOT)
Martín pescador grande, matraca, martín pescador mayor.

Sedentario en las partes central, norte y nordeste, alcanza

Orden PSITTACIFORMES
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hasta el litoral argentino. Prov. de Buenos Aires. Isla Martín 
García. La especie se halla representada en el Uruguay. Para
guay hasta Norte América.

Género Chloroceryle KAUP

Chloroccrylc amazona (LATHAN )
Martín pescador mediano.

Argentina menos zona austro-oriental. Sedentario en las 
partes central, norte y nordeste y se halla en el litoral. Prov. 
de Buenos Aires. Uruguay. Paraguay. Brasil hasta Méjico.

Chloroceryle americana viridis ( VIEILLOT)
Martín pescador pequeño, martín pescador menor.

La especie se halla en la Argentina menos en zona austro 
oriental; sedentaria en las partes central, norte y nordeste, 
se le ve en el litoral. El tipo de esta subespecie procede de la 
Isla Martín García.

Familia Caprimulgidae 

Género Chordeiles SWAINSON

Chordeiles virginianus ( GMELIN)
Añapero en Tucumán.

Argentina toda mepos la parte austro-oriental, llega en 
cierta época del año en la parte central. Prov. de Buenos Aires. 
Barracas al Sud. Entre Ríos. Paraguay. Brasil hasta América 
del Norte.

Género Podager IVAGLER

Podager nacnnda ( VIEILLOT)
Dormilón, ñacundá o bocón, duerme-duerme, gallina ciega, tar- 
puí en Tucumán, atajacaminos.

Argentina menos relieve andino, ave de paso en las zonas 
austro oriental, nidifica en el norte y nordeste. Prov. de Buenos 
Aires. Bahía Blanca. Entre Ríos. Uruguay. Paraguay. Bolivia. 
Brasil hasta Guayarías.
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Eleothrcptus anomalus (GOULD)
Argentina menos partes austro-ciriental y relieve andino. 

Nidifica en el norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Quil
ines. Paraguay. Brasil.

Género Stenopsis CASSIN

Stenópsis lougirostris (BONAPARTE)
Argentina. Sedentario en la parte austro-oriental, arriba 

desde octubreJiasta abril en la zona central. Prov. de Buenos 
Aires. Barracas al Sud. Chile. Perú. Interior del Brasil.

Género Caprimulgus LINNEO

Capritmtlgus pci-nntlus GOULD 
Tres-cuatro cueros.

Argentina menos en el relieve andino y zona austro-orien
tal. Nidifica en el norte, nordeste y litoral y llega desde octubre 
hasta marzo en la parte central del territorio argentino. Prov. 
de Buenos Aires. Entre Ríos. Paraguay. Brasil, hasta Colombia.

Familia Trochilidae 

Género Patagona GR AY

Patagona gigas ( VIEILLOT)
Picaflor de la cordillera.

Nidifica en el relieve andino y fué observada accidental
mente en La Plata por el Dr. Spegazzini. Prov. de Buenos 
Aires.

Género Eleothreptus C R A Y

Género Hylocharis B01E

Ilylocharis ruficollis ruficollis ( VIEILLOT)
Picaflor verde dorado.

Nidifica en el norte, nordeste y en el litoral del territorio 
argentino. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. La espe
cie se encuentra representada en el Uruguay. Paraguay y Brasil.
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Genera Chlorostilbon GOULD

Chlorostilbon adtrcovcntris aurcoventris (LAFR. y D’ORB.) 
Picaflor verde, tente en el aire, picaflor.

Argentina menos en la parte austro-oriental. Prov. de 
Buenos Aires. La Plata. La forma Ch a. egregius H E I\TE se 
encuentra en Misiones.

Género Heüomaster BONAPARTE

Heliomaster furcifer {SHA W)
Picaflor cola de tijera, picaflor de pecho azul.

Nidifica en el norte, nordeste y en el litoral, es ave de 
paso desde octubre hasta marzo en la zona central. Prov. de 
Buenos Aires dónde también nidifica. Uruguay. Paraguay. Bra
sil.

Orden COCCYGES

Familia Cuculidae 

Género Coccyzus V1EILLOT

Coccyzus melacoryphus ( VIEILLOT)
Crispín, col-col.

Argentina menos en la zona austro-oriental, nidifica en el 
•norte, nordeste y en el litoral y es ave de paso desde octubre 
hasta marzo en la parte central del territorio argentino. Prov. 
de Buenos Aires. Entre Ríos. Isla Martín García.

Coccyzus americanas (LINNEO)
Norte, nordeste y litoral de la Argentina. Prov. de. Bue

nos Aires. Lomas de Zamora. Brasil. Venezuela.

Género Micrococcyx RID G IVA Y

Micrococcyx cinereus ( VIEILLOT)
Cuclillo, crispín, urraca chica en Entre Ríos.

Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra desde octu
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bre hasta marzo en las zonas central y litoral del territorio ar
gentino. Prov. de Buenos Aires. Conchitas. Entre Ríos. Para
guay.

Género Tapera THUNDERG

Tapera nucvia choclú (VIE1LL.)
Crespín, chochi.

Se halla desde octubre hasta marzo en la zona central, 
nidifica en el norte y nordeste y llega al litoral en la región 
del estuario del río de la Plata y delta. Entre Ríos.

% Género Güira LESSON

Güira Güira GMELIN
Urraca, pirrincha, pinchirraca, pilincho. chasquita y macho- 
macho en Tucumán.

Argentina menos zona austro-oriental. Sedentaria en el 
centro, nidifica en el norte, nordeste y litoral del territorio. 
Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos. La Plata. Chile. Uruguay. 
Paraguay. Brasil.

Ordien PICIFORMES

Familia Picidae

Genero Soroplex GLOGER

Soroplex campestroidcs (M A L H .)
Carpintero pecho amarillo, carpintero.

Argentina. Sedentario en el centro, nidifica en el norte v 
nordeste de su territorio llegando hasta el litoral. Prov. de 
Buenos Aires. Entre Ríos. Isla de Martín García. Uruguay. 
Paraguay. Brasil.

Género Chrysoptilus SIVAINSON

Chrysoptilus melanolaennts (M A L H E R B E ) 

Carpintero común.
Sedentario en el centro, nidifica en el norte y nordeste
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alcanzando al litoral del territorio argentino. Prov. de Bue
nos Aires. Punta I.ara. Cabo San Antonio. Prov. de Entré Ríos.

Género Pyctiopicus BONAPARTE

Dyctiopicus mixtus mixtus (BODDAERT) 
Carpintero chico.

Sedentario en la parte central, nidifica en el norte, nordeste 
y en el litoral de la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Punta 
I.ara. Entre Ríos. La especie está representada en Chile. Uru
guay y Paraguay.

Orden PASSERTFORMKS

Sección Mesomyodi 

Grupo Tracheophonae 

Familia Formicariidae 

Género Thaimnoplrlus VIEILLOT

Thamnophiltis rttfuapillus VIEILLOT
Nidifica en el litoral y se halla en el relieve andino, norte 

y nordeste del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires. Ba
rracas al Sud. Paraguay. Brasil.

Familia Dendrocolaptidae 

Género Geositta SWAJNSON

Gcositta caniculario cunicularia ( VIEILLOT) 
Caminera, caminante, caserita, corree ánimos en el Uruguay, 
zanjeadora, minera, catalina en Chile.

Argentina. Se encuentra entre octubre y marzo del año 
siguiente en la zona austro-oriental, es sedentaria en la parte 
central y nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. de Bue 
nos Aires. Cabo San Antonio. Baradero. Prov. de Entre Ríos. 
La especie vive también en Chile. LTruguay y Brasil.
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Furnarius rufus rufus ( GMELIN)
Hornero, alonsito, casero, alonso garcía.

Sedentario en la parte central de la Argentina, nidifica 
también en el litoral. Prov. de Buenos Aires. La Plata. La es
pecie se halla representada en Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género L'pucerthia GEOFFROY

Upucerthia diimetoria GEOFFROY y D’ORBIGNY  
Argentina. Llega en cierta época del año y nidifica en la 

zona austro-^nental. En la parte central del territorio durante 
el verano vive en las sierras y en el invierno baja a las llanu
ras. Prov. de Buenos Aires. Estancia del Espartillar.

Genere Cinclodes G. R. GRAY

Ciudades fuscus fuscus ( VIEILLOT)
Argentina, nidifica en la zona del relieve andino v en el 

litoral. En la parte central de la Argentina tiene los hábitos 
de la especie anterior. Prov. de Buenos Aires. Lomas de Zamo
ra. Bahía Blanca. La especie se encuentra representada en 
Chile hasta Venezuela. Uruguay. Paraguay y Brasil.

Género Phlodcioryptes CABANIS y HEINE

Phloeocryptcs melatiops mclanops ( VIEILLOT)
Siete cuchillas, caminera, junquero en el Uruguay.

Argentina. Nidifica en el norte, nordeste y litoral, es se
dentario en la zona central y llega entre octubre y marzo del 
año siguiente en la parte austro-oriental. Prov. de Buenos Ai
res. Rosas, F. C. S. I-a especie se encuentra asimismo en el 
L'ruguay. Paraguay. Brasil.

Género Leptasthénura REICHEXB.ICH

Leptasthenura platensis REICHENBACH 
Argentina menos en el relieve andino, es sedentario en la 

zona central y nidifica en el norte y nordeste. Prov. de Bue

Género Furnarius VIEILLOT
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nos Aires. Estancia Espartillar. Sur de Entre Ríos. Uruguay. 
Paraguay.

Género Synallaxis VIEILLOT

Synallaxis Asarai frontalis PELZELN  
Nidifica en el norte y nordeste, hállase en el litoral y 

llega, desde octubre hasta marzo en la zona central del terri
torio argentino. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Uru
guay. Paraguay. Brasil.

Synallaxis albcsceus TEMMINCK
Nidifica en el norte y nordeste y litoral y se halla en la 

zcma central del territorio argentino. Prov. de Buenos Aires, 
isla de Martín García. Uruguay. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Synallaxis Spixi notius OBERHOLSER 
Litoral en la región dei estuario del río de la Plata en el 

territorio argentino Prov. de Buenos Aires. Conchitas.

Synallaxis SpLvi SCLATER  
Pijuí en Tucumán.

Nidifica en el norte, nordeste y litoral, se le ve desde octu
bre hasta marzo del año siguiente en la zona central del terri
torio argentino. Prov. de Buenos Aires. La Plata. Entre Ríos.

Género Schoeniophylax RIDGIVAY

Schoeni0phylax Phryganophila ( VIEILLOT)
Nidifica en el norte y nordeste y se halla en el litoral en la 

región del estuario y delta. Prov. de Buenos Aires. Barracas al 
Sud. Entre Ríos.

Género Asthenes REICHENBACH

Asthenes ruiicilla (CABARAS y HEINE)
Litoral en la región del estuario y delta de la Argentina. 

Prov. de Buenos Aires. Especie citada también para el Brasil.
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Asthciics pyrrhophius pyrrophius {V IE IL L .) 

A rg e n tin a *  s e d e n ta r ia  en  la  z o n a  c e n tra l, n id ifica  en  el 

n o rte  y  noirdeste. P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d . E n 

tr e  R ío s .

Asiliettcs sórdida ( LBSSON )
A r g e n t in a , se d e n ta r ia  en  la s  z o n a s  a u s tr o -o r ie n ta l y  c e n 

tra l, n id ific a  en  el n o rte  y  n o rd e ste . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

B a h ía  B la n c a . E n t r e  R ío s .

Asthciics sulphicrifera (BURMEISTER)
Z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l d e  la  A r g e n t in a , n id ific a  e n  el l i to r a l 

en  la  re g ió n  d el e s tu a r io  y  d e lta . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a 

c a s  a l S u d . E n t r e  R ío s .

Asthciics anthoides (RING )
Z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l, n id ific a  en  el l ito r a l e n  la  re g ió n  d e l 

e s tu a r io  y  d e lta . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d  R o 

sas. F .  C . S .

Asthciics anthoides Hitdsoni ( SCLATF.R ) 

A r g e n t in a  m en o s en  e l re lie v e  andino; y  z o n a  n o rte  y  

n o rd e ste . A z u l .  E n  la  p a r te  a u s tr o  o r ie n ta l d e l te r r i to r io  a r g e n 

tin o  lle g a  en  c ie r ta  é p o c a  d el a ñ o  e m ig r a n d o  d esp u és  al n o rte .

Asthetics maluroidcs D’ORBIGNY  y  L A F R E S N A Y E
Z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  n id ific a  en  el lito r a l en  la  re g ió n  del 

e s tu a r io  y  d e lta . P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  L u já n .  B r a s il

G é n e ro  A n u m b iu s  L A F R E S N A Y E  y  D’ORBIGNY

Anumhius anionbi ( V IE IL L O T )
C a r p in te r o , t ír u - t ir u , le ñ a te ro , e sp in e ro , t it ir it í  en  L a  Plata» 

c k in c h ib ir r i  en el U r u g u a y ,  añürnbi.

S e d e n ta r ia  en  la  p a r te  c e n tra l y  a u stro ,-o rie n ta l, v iv e  en 

el n o rte  y  n o rd e s te  y  n id ific a  en  el lito r a l d e l te r r ito r io  a r g e n 

tin o . P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta .  S u r  d e  E n t r e  R ío s . 

Is la  de M a r tín  G a r c ía . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B r a s il .
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G é n e r o  T h ry c fle g u s  OBERHOLSER  

Thryolegus curvirostris ( GOULD)

P a je r o .

N id if ic a  e n  el l ito ra l e n  la  re g ió n  d el e s tu a r io  del r ío  d e 

la  P la ta  y  d e lta . P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s . L a  P la ta . U r u g u a y .

Brasil.

G é n e r o  P h a c e lo d o m u s  REICHENBACH

Phacelodomtts sincipitalis CABANIS

A r g e n t in a  m en o s p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l y  re lie v e  a n d in o , 

n id ific a  en  e l n o r te  y  n o rd e s te . B u e n o s  A ir e s .

Phacelodomus sihilatrix DOERING

A r g e n t in a  m íenos z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l, s e d e n ta r io  en  el 

c e n tr o  y  n :d if ic a  en  e l n o rte  y  n o rd e ste . N o r te  de la  P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .

G é n e r o  P h a c e lo s c e n u s  RJDGIVAY

Phacclosccnus striaticollis striat^collis ( L A F R . y  D'ORB.)

A r g e n t in a  m e n o s  p a r te s  a u s tr o - o r ie n ta l y  re lie v e  a n d in o ; 

n id ific a  en  el l i to r a l  e n  la  re g ió n  d el e s tu a r io  d e l r io  de la  

P la t a  y  d e lta  d e lo s  r ío s  a d y a c e n te s . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

O u ilm e s . E n t r e  R ía s .  L a  e sp e c ie  se h a lla  r e p re s e n ta d a  e n  el 

U r u g u a y .  P a r a g u a y  y  B r a s il .

G é n e r o  X e n ic o p s is  C A B A N IS  y  H E IN E

Xenicopsis rufo-superciliatus olcaghicus ( S C L A T E R )

A r g e n t in a  e n  la  z o n a  c e n tr a l,  n id ific a  e n  el n o rte  y  n o r d e s 

te. P r q v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d . R e p r e s e n ta d o  

ta m b ié n  e s p e c ífic a m e n te  e n  U r u g u a y .  P a r a g u a y  y  B r a s il .
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Picolaptes angust'irostris angustirostris ( V IE IL L O T ) 
A r g e n t in a  to d a  m e n o s  en  la  p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l, s e d e n ta 

r io  en  la  z o n a  central» n id ific a  en  el n o rte  y  n o rd e ste . P r o v . de 

B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d . E n tr e  R ío s .

F a m ilia  C o tin g id a e

G é n e ro  P a c h y r h a m p h u s  C R A Y

Pachyrhamphus polychropterus polychroptcrus ( V IE IL L O T ) 
A r g e n t i t a ,  en  la  p a r te  c e n tra l l le g a  d esd e  o c tu b re  h a s ta  

m a r z o  y  d esp u és  e m ig r a  a l n o rte . N id if ic a  en  el n o rte  y  n o r d e s 

te  v  lito ra l. P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d . L a  e sp e 

c ie  se h a lla  ta m b ié n  e n  el P a r a g u a y  y  B r a s il.

Pachyrhamphus polycropterus notius B R E W S T E R  y BA N G S

A r g e n t in a  en el lito r a l en  la  re g ió n  d el e s tu a r io  d el río  

d e  la  P la t a  y  d e lta . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L o s  T a la s  c e r c a  de 

L a  P la ta . U r u g u a y .

G é n e r o  X e n o p s a r is  R ID G W A Y

Xenopsaris albimtcha (BU RM EISTER )
N id if ic a  en  e l n o rte  y  n o rd e s te  y  lle g a  a h  lito ra l. P r o v . de 

, B u e n o s  A ir e s .  I s la s  d e l T ig r e .

F a m ilia  T v r a n n id a e  

G é n e r o  A g r io r n is  GOULD 

Agrio ruis stAata GOULD
A r g e n t in a  to d a . L le g a  en  la  zo n a  c e n tra l d e sd e  m a y o  h a s 

ta  o c tu b r e  e m ig r a n d o  d e sp u é s  a l n o rte . P r o v . de B u e n o s  A ir e a . 

L o m a s  d e  Z a m o r a . T im ó te . F .  C . S .

Agriornis marítima (D’ORBIGNY  y L A F R E S N A Y E )  
Z o n a s  a u stro -o r ie n ta l, re lie v e  a n d in o  y  lito ra l. P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .  S ie r r a  de la  V e n ta n a .

Género Pieolaptes LBSSON
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Myiotheretes rufiventris ( VIEILLOT)
A r g e n t in a  m e n o s  en  el re lie v e  a n d in o . E n  la  zo n a  a u stro -  

orientad lle g a  d e s d e  s e p tie m b re  h a s ta  m a r z o  d el a ñ o  s ig u ie n t e ; 

en  la  p a r te  c e n tr a l se  e n c u e n tra  d e sd e  m a y o  h a s ta  o c tu b re  

e m ig r a n d o  d e sp u é s  a l n o rte . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s . 

F . C . S . U r u g u a y .  B r a s il .

G é n e r o  T a e n io p te r a  BONAPARTE

Taenioptera murina SCLATER 
A r g e n t in a  to d a , en  la  z o n a  c e n tra l se  le  v e  d esd e  m a y o  

h a s ta  o c tu b r e  e m ig r a n d o  d e s p u é s  a l n o rte . P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  T im ó te ,  F .  C ‘. S . M o r ó n .

Taenioptera cinérea ( VIEILLOT)
E sc a rc h e ro i en el U r u g u a y .

A r g e n t in a  en  la  zc<na c e n tr a l, n id ific a  en  la  p a r te  n o rte  y  

n o rd e s te  y  se  h a lla  e n  el lito r a l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M o ró n . 

S u r  d e  E n t r e  R ío s . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B o liv ia .  B r a s il .

Taenioptera coronata ( VIEILLOT )
A n im ita  en  T u c u ftiá n .

A r g e n t in a  m e n c s  z o n a  a u s tr o - o r ie n ta l,  s e d e n ta r ia  en  la  

p a r te  c e n tr a l,  n id ific a  en  el n o rte  y  n o rd e s te  y  a r r ib a  d esd e  

m a y o  h a s ta  a g o s to  en el l ito r a l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  M o r ó n . 

E n t r e  R ío s . U r u g u a y .  P a r a g u a y .

Taenioptera dominicana (VIEILLOT)
N id if ic a  e n  el n o r te  y  n o r d e s te  v se  h a lla  en  el l ito r a l en  

la  re g ió n  d el e s t u a r io  y  d e lta . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  l  o m a s  

d e  Z a m o r a ,  C u r r u m a lá n . P r o v .  d e  E n t r e  R ío s  U r u g u a y .  P a 

r a g u a y . B o liv ia .  B r a s i l .

Taenioptera impero ( VIEILLOT )
B o y e r o ,  m o n jita ,  v iu d a , v iu d ita  en  T u c u m á n  y  S a lta .

A r g e n t in a  m e n o s  z o n a  a u s tr o - o r ie n ta l,  es s e d e n ta r ia  en

Género Myiotheretes REICHENBACH
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la  p a r te  c e n tr a l y  n id ific a  e n  el lito ra l. E n tr e  R ío s . I s la  de M a r 

tín  G a r c ía . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B o liv ia . B r a s il .

Tacn'ioptcra rubctra BURMEISTER 
A r g e n t in a  m e n o s  e n  el re lie v e  a n d in o  y  en la  z o n a  n o rte  

y  n o rd e ste , es s e d e n ta r ia  en  la  p a r te  a u stro -o r ie n ta !. P r o v .  d e  

B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a .

G é n e r o  F lu v ic o la  SIVAINSON

Ehtvicola albiventer (SPIX)
V iu d it a  e n * E n t r e  R ío s .

A r g e n t in a  m en o s en la  zo n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  r e lie v e  andi- 

o> n id ifica  en el n o rte , n o rd e s te  y  lito ra l. P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  B e lg r a n o . P a r a g u a y .  B o liv ia .  B r a s il .

G é n e r o  A le c tr u r u s  VIEILLOT

Alcctrurus risoriits ( VIEILLOT)
A r g e n t in a  m en o s z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  r e lie v e  a n d in o . 

N id if ic a  en el n o r te  y  n o rd e s te  y  lle g a  d e s d e  o c tu b r e  h a s ta  d i 

c ie m b r e  en  la  p a r te  c e n tra l d e  la  re p ú b lica . P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  E n t r e  R ío s .

G é n e r o  S is o p y g is  CABANIS  y  HEINE

Sisopygis ictcropkrys ( VIEILLOT)
A m a r il lo  en  el U r u g u a y .

A r g e n t in a  m en o s en  la s  p a r te s  a u s tr o -o r ie n ta l y  re lie v e  

a n d in o , s e d e n ta r io  en  la  z o n a  c e n tr a l, n id ific a  e n  e l n o rte , 

n o rd e s te  y  lito ra l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  Is la  d e  M a r t in  G a r 

c ía . U r u g u a y . P a r a g u a y .  B r a s il .

G é n e ro  K n ip o le g u s  BOIE

Knipolegus cyanirostris ( VIEILLOT)
E s  a v e  s e d e n ta r ia  en la  zo n a  c e n tr a l y n id ifica  en  el n o rte , 

n o rd e ste  y  lito r a l. P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  al S u d . 

E n tr e  R ío s . U r u g u a y .  P a r a g u a y . B r a s il.
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Lichcnops perspic/illata perspñciUaia GMELIN 
V iu d it a  en  M e n d o z a , p ic o  d e  p la ta  en B u e n o s  A ir e s .

A r g e n t in a  to d a  m e n o s  e n  e l r e lie v e  a n d in o . S e d e n ta r ia  

en  la s  p a r te s  c e n tr a l, n o r te  y  n o rd e ste  y  n id ific a  en  e l lito ra l. 

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P u n ta  L a r a .  E n t r e  R ío s . I s la  de M a r 

tín  G a r c ía . L a  fo r m a  e sp e c ífic a  se e n c u e n tra  ta m b ié n  e n  C h ile . 

U r u g u a y .  B o liv ia  y  B r a s il .

G é n e r o  M a c lie to r n is  GR A Y

Machetonas rixosus rixosus (VIEILLOT )
O v e je r o  e n  T u c u m á n , m a ta d u r a  en  C o r r ie n te s , p e c h o  a m a rillo , 

p ic a m a ta , m a r g a r ita , f e l i x  p e c h o  en  el U r u g u a y .

N id if ic a  e n  el n o rte , n o rd e s te  y  en  el lito r a l, a r r ib a  en  

c ie r ta  é p o c a  d e l a ñ o  e n  la  p a r t e  c e n tr a l d e l te r r ito r io  a rg e n tin o . 

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s , F .  C . S . E n t r e  R ío s . L a  e s p e 

c ie  e s tá  re p r e s e n ta d a  ta m b ié n  en  U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B o ln u a . 

B r a s il .

G é n e r o  M u s c is a x ic o J a  D’ORBIGNY y  LAFRESNAVE

Muscisaxicola mador ¡ana mentalis D’ORB. y LAER. 
A r g e n t in a  en  la  z o n a  a u s tr o - o r ie n ta l y  la  l ito r a l.  P r o v .  

d e  B u e n o s  A ir e s .  L o m a s  d e  Z a m o r a . Q u ilm e s . B a h ía  B la n c a . 

I s la s  M a lv in a s . P a ta g o n ia .  C h ile . B o liv ia .  P e r ú .

G é n e r o  L e s s o n ia  SIVAINSON

Lesson¡a nigra (BODDAERT)
A r g e n t in a  to d a  m e n o s  e  n el r e lie v e  a n d in o . S e  v e  d e s d e  

m a y o  h a s ta  o c tu b r e  e n  la  p a r te  c e n tr a l  d el te r r ito r io  a rg e n tin o . 

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s ,  F .  C . S .  U r u g u a y .

G é n e r o  P s e u d o c o lo p te r y x  LILLO

Pseudocolopteryx Sclatcri Sclatcri ( OUSTALET) 
N id if ic a  en el n o r te  y  n o r d e s te  d el t e r r i t o r io  a r g e n t in o  

y a lc a n z a  a l l i to r a l.  P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s . F .  C  S .

Género Lichenops S U N D E V A LE
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Hapaloccrcus flaviventris (LAFR . y  D’ORB.)
P io j i t o  a m a rillo .

A r g e n t in a  to d a  m en o s en el re lie v e  a n d in o , es se d e n ta r io  

en la  zo n a  a u s tr o -o r ie n ta l, n id if ic a  en el l i to r a l y  lle g a  d esde 

cjctlibre h a s ta  m a r z o  en la  p a r te  ce n tra l. P r o v .  d e  B u e n o s  

A ir e s .  R o s a s , F .  C . S .. C h ile . U r u g u a y .

G é n e r o  P o lv s t ic tu s  REICHENBACH

Polystictus pecí oralis mínima (GOULD)
Piojito.

A r g e n t in a  m en o s en  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l y  re lie v e  a n 

d in a . E n  la  z o n a  c e n tra l l le g a  d e s d e  o c tu b r e  h a s ta  m a r z o  d el 

a ñ o  s ig u ie n te . P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a . R o s a s , 

F . C . S . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B r a s il .

G é n e r o  S e r p o p h a g a  GOULD

Serpophaga subcristata ( VIEILLOT)
P io j i to ,  tiq u i-t iq u i en  el U r u g u a y .

N id if ic a  en el noirte y  n o rd e s te  y  en  el lito r a l. P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s . I .a  P la ta . R o s a s , F .  C . S . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  

B o liv ia . B r a s il .

Serpophaga nigricans ( VIEII.LOT)

A r g e n t in a  to d a  m en o s re lie v e  a n d in o , se d e n ta r io  en  la  

p a r te  c e n tr a l, n id ific a  en el n o rte  y  n o rd e ste . P r o v . d e  B u e n o s  

A ir e s .  R o s a s , F .  C .  S . U r u g u a y .  P a r a g u a y . B r a s il .

G é n e r o  T a c h u r is  LAFRESNAVE

Tachuris rubrtgastra ( VIEILLOT)

S ie te  c o lo r e s  d e la g u n a , re y e z u e lo , el rev .

A r g e n t in a  m en o s en  su  r e lie v e  a n d in o , se d e n ta r io  en  la  

z o n a  c e n tra l, n id ific a  en  e l lito ra l. P r c v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  B a 

r r a c a s  a l S u d . E n t r e  R ío s . U r u g u a y .  P a r a g u a y . C h ile . B ra s il.

Género Hapalccercus CABANIS
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Elaenia parvirostris PELZEI..N 
P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s  h a c ia  e l n o rte . R o s a s , F . C , S  

U r u g u a y .  C o lo m b ia . V e n e z u e la . G u a y a n a s  P e r ú . B a h ía  y  

A r g e n t in a .

Género Elaenia SUNDEVALL

Elaenia albiceps LÁFRESNAYE  y  D'ORBIGNV 
A r g e n t in a , s e d e n ta r ia  en  la  p a r te  c e n tra l, n id ifica  en el 

n o r te  y  n o rd e ste . P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  R o s a s , F .  C . S .

G é n e r o  S u ir ir i  D’ORBIGNY

Suiriri suiriri ( VIEILLOT)
A r g e n t in a  m en o s en  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l, s e d e n ta r io  

e n  la  p a r te  c e n tr a l,  n id ific a  en  e l n o rte  y  n o rd e ste . P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a . R o s a s , F .  C . S  U r u g u a y .

G é n e r o  S u b le g a tu s  SCLATER  y  SALVADORI  
%

Sublegatus fasciatus fasciatus (THUNBERG)
Z o n a  c e n tr a l d el te r r i to r io  a r g e n tin o , s e d e n ta r io  en  el n o rte  

y  n o rd e s te , se  h a lla  en  el lito r a l. Is la  d e  M a r t ín  G a r c ía .

G é n e r o  P ita n g u s  SWAINSON

Pitangus sulphuratus bolivianus (LAFRESNA Y E ) 
B e n te v e o , b ich ofeo»  p ito h u é , p itu p í e n  C ó r d o b a , q u e tu p í en 

T u c u m á n  y  S a lta .

A r g e n t in a  m e n o s  e n  la  p a r te  a u s tr o -o r ie n ta l, s e d e n ta r io  

e n  la  z o n a  c e n tr a l,  n id if ic a  en  el n o rte  y  n o rd e s te . P r o v .  de 

B u e n o s  A ir e s .

G é n e r o  M  y  i odv n a s t e s BO NAPA RTF,

Myiodynastcs solitarias (VIEILLOT)
L le g a  d e sd e  o c tu b r e  h a s ta  m a r z o  en  la s  z o n a s  c e n tr a l y  

lito r a l  d e l t e r r i t o r io  a r g e n t in o  y  n id ific a  en  el n o rte  y  n o rd e ste  

d e l m ism o . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P u n ta  L a r a  U r u g u a y .  P a 

r a g u a y . B r a s il .



Género Myiophobus REIC IIEN BAL H

Mxiophobus posdatas fasciatus( P. L S. MÜLLER)  
A r g e n t in a  m en o s zo n a  a u s tr o  o r ie n ta l y  re lie v e  an d in o . 

N id if ic a  en  el n o rte , n o rd e ste  y  lito ra l. P r o v  d e B u e n o s  A ir e s .  

B a r r a c a s  a l S u d . E n t r e  R ío s .

G é n e r o  P y r o c e p h a lu s  COUIJ)

PxroccpJialus rubinas rubinas ( B O D P A E R I )
C h u i r in ch e . b r a s ita  d e  fu e g o , fu e g u e r o .

N id if ic a  en el n o rte , n o rd e s te  v  litoral» lle g a  d esd e  o c tu b re  

h a s ta  m a r z o  en la  z o n a  c e n tr a l. P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s  T a  

P la ta . Is la s  d el D e lta  d el P a r a n á .

G é n e ro  E m p id o n a x  CAPAN IS

Uní pidonas argentinas (CAE A N I S )

A r g e n t in a  en el l ito r a l en la  re g ió n  d el e s tu a r io  d el R ío  

d e  la P la ta  y  d elta .

G é n e r o  M y ia r d u is  CABANI S

Myiarchus Pehclni BERLMPSCH

N id if ic a  e n  el n o rte , nomdeste y  lito r a l. L le g a  d e s d e  o c 

tu b re  h a s ta  m a r z o  en la  p a r te  c e n tr a l d el te r r ito r io ' a rg e n tin o . 

P r o v . de B u e n o s  A ir e s .  E n t r e  R ío s . U r u g u a y .

Mxiarchus fe rox Szoainsoni CABANIS  ct HEI NE

L le g a  h a s ta  la la titu d  d e B u e n o s  A ir e s :  P u n ta  L a r a . C ó r . 

d o b a . M e n d o z a .

G é n e r o  E m p id o n o m u s  C A B A N IS  y  HEI NE

Empidonomus aurantio-atro'cristatus LAFR.  y  D’ORB. 
L le g a  d e s d e  o c tu b r e  y  p e r m a n e c e  h a s ta  m arzoi en  la  zo n a  

c e n tra l, n id ific a  en  el n o rte  y  n o rd e s te  y  se h a lla  en  el lito r a l. 

P rctv. d e  B u e n o s  A ir e s .  B a r r a c a s  a l S u d . E n t r e  R ío s . P a r a g u a y . 

B o liv ia  P e rú . B r a s il .
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Tyrannus melancholicus melancholicus ( VI EI L .)
C ir ir i ,  s ir ir i, s u ir ir i  g u a z ú .

A r g e n t in a  to d a  m en o s zo n a  a u stro -o r ie n ta l, n id ifica  en el 

lito r a l, se e n c u e n tra  d e s d e  o c tu b re  y  p e rm a n e ce  h a s ta  m a rzo  

e n  la  p a r te  c e n tr a l. P r o v . d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s , F .  C . S . 

U r u g u a y .  P a r a g u a y . P a r te  o e ste  d e l E c u a d o r  h a c ia  el su r al 

P e r ú . B o liv ia  y  a l su re s te  d e l B r a s il  c e n tra l y  o r ie n ta l( a l su r 

d e  B a h ía ) .

Género Tyrannus LACEPEDE

G én ero ' M u s c ív o r a  LACEPEDE

Muscivora tyrannus ( L I N N E O )

T i je r e t a ,  t i je r i l la  en  T u c u m á n .

N id if ic a  en  e l n o rte , n o rd e s te  y  en  e l l ito r a l y  se  h a lla  d esd e  

o c tu b r e  h a s ta  m a r z o  en  la  z o n a  c e n tr a l d el te r r ito r io  a rg e n tin o . 

P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  L a  P la ta .  I s la  d e  M a r t ín  G a r c ía . U r u 

g u a y . P a r a g u a y ..  B r a s i l  h a s ta  M é jic o .

F a m ilia  P h v ta to m id a e

G é n e r o  P h v to tu m a  MOL I NA

Phytotoma rutila V 1E IL L O T
RechinadoT e n  B u e n o s  A ires»  c h in g ó lo  grande en  P a ta g o n ia , 

c a r n e r ito ,  c o r d e r it o  e n  T u c u m á n , p e r e z o s o  e n  S a lta , quejón 
e n  M e n d o z a .

A r g e n t in a  to d a , s e d e n ta r io  e n  la  z o n a  c e n tr a l, n id ific a  en  

eJ n o r te  v  n o rd e s te . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  R o s a s . F .  C . S . 

P a r a g u a y .

S e c c ió n  A c ro m iv o d i 

F a m il ia  H ir u n d in id a e

G é n e r o  T a c h y c in e t a  CA P A NI S

Tochycincta leueorrhoa ( V IE I L L O T ) 

Goflrtndirina, g o lo n d r in ita  d e  r a b a d illa  b la n c a .
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A r g e n tin a -  n u lific a  en  el l i to r a l;  se  h a lla  d esd e  s e p tie m b re  

h a s ta  m a r z o  e n  la  p a r te  c e n tr a l d e l te r r i to r io  y  e n tr e  o c tu b r e  

v  m a r z o  en  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

E n tr e  R ío s . U r u g u a y .  P a r a g u a y . P e r ú . B r a s il .

Tachycñicta Icucopyga (M EYÉN )

A r g e n t in a  e n  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l d o n d e  a r r ib a  en tre  

r ic tu b re  y  m a r z o  y  p a r te  lito r a l.  S u r  d e  la  P r o v .  d e  B uenois 

A ir e s .  E s ta n c ia  E s p a r t i l la r .  B o liv ia .  C h ile .

Tachycincta albiventer BODDAERT %
A r g e n t in a  n o r te  y  n o rd e s te  d o n d e  n id ific a  y  lito r a l  a l q u e  

lle g a  e n  c ie r t a  é p o c a  d e l  a ñ o . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P a r a 

g u a y . P e r ú . E o u a d clr . C o lo m b ia . G u a v a n a s . B r a s il .

G é n e r o  H  i ru n d o  LINNEO

Hirundv crythrogastra BODDAERT
A r g e n t in a  n o rte  y  n o rd e s te  d e sd e  o c tu b r e  h a s ta  m a r z o  d el 

a ñ o  s ig u ie n te  y  lito r a l d e sd e  n o v ie m b re  h a s ta  fe b r e r o . P r o v .  

d e  B u e n o s  A ir e s .  C h ile . P a r a g u a y .  V e n e z u e la . B r a s il .

G é n e r o  P r o g n e  BOJE 

Progne furcata BAIRD

G o lo n d rin a .

A r g e n t in a  to d a , n id ific a  e n c o n trá n d o s e  d e s d e  n o v ie m b re  

h a s ta  m a r z o  en  la  z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l. Y  se  h a lla  d e s d e  o c tu b re  

h a 9t a  m a r z o  d e l a ñ o  s ig u ie n te  en  la s  zo n a s  c e n tra l y  lito r a l. 

P r o v . d e  B u e n o s  .A ires. B a h ía  B la n c a . U r u g u a y .  P a r a g u a y .

Progne chalybca domestica (V IEII^O T)  

G o lo n d r in a  d o m é s tica .

N id if ic a  en  el n o rte , n o rd e s te  y  en el lito ra l, se h a lla  d esd e  

o c tu b r e  h a s ta  m a r z o  en  la  z o n a  c e n tr a l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

B u e n o s  A ir e s .  E n tr e  R ío s . Is la  M a r tín  G a r c ía . U r u g u a y .  P a r a 

g u a y . B r a s il.



Pho-eoprogne tapera (LINNEO)

G o lo n d r in a  d e ca m p o .

N id if ic a  e n  e l notrte y  n o rd e ste  y  se  le  v e  cíesele o c tu b re  

h a s ta  m a r z o  en la  p a rte  c e n tr a l y  lito r a l en  la  re g ió n  d el d elta  

y  e s tu a rio . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  C a b o  S a n  A n to n io . U r u 

g u a y . P a r a g u a y . B o liv ia . V e n e z u e la . G u a y a n a s . B r a s il.

G é n e ro  P y g o c h e lid o n  BAIRD 

PygochcHdon cyanolcuca patagónica (LAFR. y D'ORB.) 

G o lo n d r in a .

A r g e n tin a ,, se ihallla d e sd e  o c tu b re  h a s ta  m a r z o  del añ o  

s ig u ie n te  e n  la s  z o n a s  a u stro ^ o rien ta l y  c e n tra l d e  su  te r r ito r io  

n id ific a n d o  e n  el n o rte  y  n o rd e s te . P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  

B a h ía  B la n c a . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  A l t o  P a r a n á .

G é n e r o  P e trq ch e lid cm  CABANIS

Pctrochclidon pyrrhonota (VIEILLOT)

N o r te ,  n o r d e s te  y  lito r a l e n tre  n o v ie m b r e  y  m a r z o  de! 

a ñ o  s ig u ie n te . P ro iv . d e  B u e n o s  A ir e s .  P a r a g u a y  h a s ta  A m é 

r ic a  d el n o rte . B r a s il .

F a m ilia  T r c g lo d y t id a e

G é n e r o  C is t o th o r u s  CABANIS

Género Phaeoprcigne BOIH

Cistoihorus platensis ( L A T H A N )

R a to n a .

A r g e n t in a  to d a  m e n o s  n o rte  v  n o rd e s te , n id ific a  en  el lito - 

r a l y  e s  s e d e n ta r io  e n  e l r e lie v e  a n d in o  y  z o n a  c e n tr a l. P r o v .  

d e  B u e n o s  A ir e s .  B a h ía  B la n c a .



Troglodytcs musculus bonariac HELLMAYR  
R a to n a , ta c u a r ita , ta c u a ra .

A r g e n t in a  en el lito ra l, d o n d e  n id ifica . P r o v . d e  B u e n o s  

A ir e s .  L a  P la ta . E n tr e  R ío s . Is la  d e M a r tín  G a r c ía .

Troglodytcs musculus magcllauicus GOULD
R a to n a .

Z o n a  a u s tr o -o r ie n ta l d o n d e  n id ifica , re lie v e  a n d in o  y  lito 

ral. P ro v , de B u e n a s  A ir e s .  R o s a s . F . C  S.

F a m ilia  T u r d id a e*

G é n e ro  B la n e s tic u s  BONAPARTE

PlanCsticus rufiventris ( VIEILLOT)
Z o r z a l d e  v ie n tr e  rc ljizo . z o r z a l  c o lo r a d o , z o r z a l.

N id if ic a  en el n o rte  y  n o r d e s te  y  en  el l ito r a l, se  e n cu e n 

tr a  en la zo n a  c e n tr a l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P u n ta  L a r a .  

E n tr e  R ío s . Is la  d e M a r t ín  G a r c ía . U r u g u a y .  P a r a g u a y . B o -  

liv ia . B r a s il .

Plancsticus amaurochalinus (CABANIS)
Z o r z a l  b la n co , sa b iá .

N id if ic a  en  el n o r te  y  n o rd e s te  y  se h a lla  en  la  zo n a  c e n 

tra l. P r o v .  d e  B u e n o s  A ir e s .  P a c h e c o , I s la  d e M a r t ín  G a r c ía .  

C h ile . U r u g u a y .  P a r a g u a y .  B r a s il .

• Plancsticus magcllanicits (KJNG)
V e s e  en  C h ile  y  en  n u e s tr o  p a ís , d e sd e  R ío  N e g r o  h a s ta  

T ie r r a  d el F u e g o . S e  h a  h a lla d o  c e r c a  d e  la  c iu d a d  d e L a  

P la ta  p e r o  s e r ía  p ro b a b le m e n te  en in v ie r n o  y  a  co n se cu e n 

c ia  de u n a  e m ig r a c ió n  d el S u r  se g ú n  E . L y n c h  A r r ib á lz a g a .

F a m ilia  M im id a e

G é n e r o  M im u s  BOIE 

Mimus Iriurus ( VIEILLOT)
C a la n d r ia .

Género Troglody tes V'¡ElI.LOT
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Argentina toda, es sedentaria en la zona central, nidifica 
en el norte y nordeste. Prav. de Buenos Aires. San Vicente. 
Chile. Uruguay. Paraguay. Boilivia. Brasil.

Minms modulator modulator (GOULD)
Calandria, calandria blanca.

Parte este de la Argentina, nidifica en el norte, nordeste y 
litoral. Prov. de Buenos Aires. Entre Ríos. Uruguay. Brasil.

Familia Sylviidae 

Género Polioptila SCLATER

Polioptila dumicola ( VIEILLOT)
Piojitc azulado, azulejo en el Uruguay.

Argentina menos en la zona austro-oriental y relieve an
dina. Sedentario en la parte central, nidifica en el norte y nord
este y en el litoral. Prov. de Buenos Aires Ouilmes. Entre 
Ríos. Isla de Martín García. Uruguay. Brasil.

Familia Vireonidae

Género Víreo VIEILLOT  

Víreo chivi ( VIEILLOT)
Nidifica en el norte, nordeste y litoral y se encuentra des

de noviembre hasta marzo en la parte central del territorio. 
Prov. de Buenos Aires. Tigre. Entre Ríos. Isla de Martín 
García. La especie está representada en el Paraguay Perú. 
Ecuador. Venezuela. Guayanas. Brasil.

Género Cvclarhis SJYAINSON

Cydarhis ochrocephala ochrocephala TSCHUDI 
Buen cantor, juan chiviro.

Argentina menos en la zona austro oriental y relieve an
dino. Prov. de Buenas Aires. Punta Lara. Entre Ríos. Isla 
de Martin García. Representado específicamente en Uruguay. 
Paraguay. Brasil.
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F a m ilia  M o la c v lliJ a e

(lenero Antúi us tí tíCUS7'tíIAT

.Influís ¡ntcscrns Intesccns P V C H tíR A N  "
, »

Primitas- cachirla.

Desde la embocadura del río de la Plata basta las riberas 
del río Orinoco en Venezuela hacia el norte y al pie cíe los 
Andes hada el oeste.

Anthttc fu real ns furcatus LAtíR. y D'ORB.

P r im ita s .

Sedentaria en la parte central vive en la zona austro 
oriental y en el litoral del territorio argentinoi. Prov. de Bue
nos Aires; nidifica en los alrededores de Buenos Aires (Ba
rracas al Sud, Flores, Conchitas) hasta Carmen sobre Río 
Negro.

Anthus correndera correndera VltílLLOT
i

Cachirla, cachila.
Sedentaria en la zona central, nidifica en el litoral hasta 

sobre los bordes de Río Negro. Prov. de Buenos Aires. La 
Plata. Chile. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Familia Mniotiltidae 

Género Ccimipsothlypis CABANIS

Compsuthlyhis pitiayumi pitiayumi VltílLLOT  

Pihtiáuyumi en el Paraguay.
Nidifica en el norte v nordeste y se halla desde mayo hasta 

septiembre en la zona central, encontrándose además en el 
litoral. Prcy. de Buenos Aires. Rosas, F. C. S. Entre Ríos. 
Isla de Martín García. Representado subesipecíficamente y es
pecíficamente en Bolivia. Paraguay. Uruguay. Brasil. Ecuador 
v Venezuela.
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Gcothlypis acquiuoctiaUs cucullata (LATH AN )
Nidifica en las zonas norte, ncirdeste y en el litoral, ha

llándose también en la parte central del territorio argentino. 
Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Entre R íos. La espe 
cié se encuentra además en Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Basileuterus CABANIS

BasUcutcrus auricapilhis aitricapillus (SWAINSON ) 
Partes central (Córdoba y La Rioija) norte, nordeste y 

litoral de la Argentina. Prov. de Buenos Aires. Barracas al 
Sud.

Genero Geothlypis CABANIS

Familia Tersinidae

Género Tersina VIEILLOT

Tcrsina cacrulca VIEILLOT  
Norte y nordeste de la Argentina y puede hallarse en el 

litoral. Prov. de Buenos Aires. Estancia del Espartillar. Para
guay. Bolivia. Colombia. Venezuela. Brasil.

Familia Tanagridae 

Género Pipraeidia SIVAINSON

Pipracidia nivlanonota ( VIEILLOT)
Argentina alíenos en la zona austro-oriental y en la parte 

central de su territorio. Prov. de Buenos Vires. Barracas al 
Sud. Uruguay. Paraguay. Bolivia. Ecuador. Venezuela. Brasil.

Género S-tephanophorus STRICKLAND

Stephanophorits Icucocephahts ( VIEILLOT)
Cardenal azul, cardenal de la patria* cardenal de la sierra en 

el Uruguay.
Nidifica en el norte, nordeste v en el litoral en la región• o



ile! estuario y delta. Prov. de Buenos Aires. Punta Lara. Prov. 
de Kntre Ríos. Uruguay. Paraguay. Brasil.

t «enero Tanagra LINNEO

Tanagra cyanoptcra (VIEILLOT)
Xidílica en el norte, nordeste y en el litoral. Prov. de 

Buenos Aires, alrededores de Buenos Aires. Paraguay. Solivia. 
Brasil.

Género Thraupis BOIE

f  lira upis sayaca sayaca ( /./.VA'/:O)
Azulejo, chohui. siete cuchillos azulado.

Sedentario en la zona central, nidifica en el norte, nordes
te y litoral. Prov. de Buenos Aires. Ajó. Sur de Entre Ríos. 
Concepción. La especie se halla representada en el Uruguay. Pa
raguay. Brasil.

Thraupis bonaricnsis (G M EIJX)
Siete colores, siete cuahillas, santa lucía, naranjero en Uruguay.

Argentina menos en la zona austro-oriental, sedentario 
en la parte central, nidifica en el norte, nordeste y litoral. 
Prov. de Buenos Aires, Rosas, F. C. S. Entre R í o s . Isla de 
Martín García. Uruguay. Paraguav. Belivia. Brasil.

Familia Fringillidae

Género Cyanoloxia BONAPARTE

Cyanoluxia glaucücacrulca D'ORBIGNV y LAFRESNAYE  
Argentina en el norte y nordeste llega al litoral en la re

gión del estuario y delta desde octubre hasta marzo. Prov. de 
Buenos Aires. Barracas al Sucl. Entre Ríos Isla de Martin 
García. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Saltator VIEILLOT

Sulfatar cocritlcscens coerulcsccns VIEILLOT 
Juan ehiviro en Entre Ríos.
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Nidifica en el norte y nordeste: de la Argentina y se en
cuentra en el litoral. Prov. de Buenos Aires. Baradero. Repre
sentado específicamente también en el Paraguay y Brasil.

Genere Spe.rophila C ABANIS

Sporophila obscura TACZANOWSKY  
Argentina menos en las partes central y austro-oriental. 

Nidifica en el litoral donde llega desde septiembre y permane
ce hasta marzo. Prov. de Buenas Aires. Estancia del Espar
tillar.

Sporophila mcl‘*noccphala melanoccphala ( VIEILLOT ) 
Argentina norte y nordeste, nidifica en el litoral. Prov. 

de Buenos Aires. Punta Lar a.

Sporopliila ccierulesccns (VIEILLOT)
Corbatita, coirbatilla, enconbaitado, gargantilla en el Uruguay.

Argentina, nidifica en el norte, nordeste y en el litoral. 
Prov. de Buenos Aires. Isla de Martín García. En la zona cen
tral se halla desde octubre hasta marzo. Uruguay. Paraguay. 
Brasil. Las formas geográficas de este género no son bien ca
necidas.

Género Yolatinia REICHENBACH

Volatinia jacarina jocarina (LINNEO)
Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra en el litoral 

en la región del estuario y delta. Prov. de Buenos Aires. Tigre.

Género' Spintu-. KOCH

Spinus ictéricas ictéricas (LICHTENSTEIN ) 
Jilguero de cabeza negra, cabecita negra, jilguero en el Uru

guay.
Argentina. Sedentario en la zona central, nidifica en e'i 

norte, nordeste y en el litoral. Prov. de Bueno,s Aires. Barracas 
al Sud. La especie esta representada en Chile. Uruguay. Para
guay y Brasil.



Género Carduelis BRISSON

Carduelis carduelis (LINNEO )
Literal en la región del. estuario dd río de la Plata y delta 

de los ríos adyacentes donde nidifica. Prov. de Buenos Aires. 
Barracas al Sud. Es ave introducida no indígena.

Género Sicalis BOIE

Sicalis Pehelni SCLÁTER

Jilguerillo amarillo, mixto cimarrón, jilguero dorado» canario 
en el Uruguay.
Argentina menos en la zona austro-oriental, sedentario 

en la parte central, nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. 
de Buenos Aires. Rosas, F. C. S. Entre Ríos Isla de Martín 
García. Uruguay. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Sicalis arvcnsis arrcusis (KITTTJT7)
Mixto, misto

Esta fonna habita el Chile y la República Argentina. Bo
livia. Paraguay y d  Brasil Central (Goyaz. Matto Grosso) 
y sureste de Minas Geraes hasta Río Grande do Sur. Prov. de 
Buenos Aires. Rosas. F. C. S.

Género Passer BRISSON

Passer domesticas domesticas (LINNEO)
Gorrión.

Nidifica en las zonas central» nctrte, nordeste y litoral. 
Prov. de Buenos Aires. La Plata. Brasil. Río Grande do Sul, 
Uruguavana y Porto Alegre.

Género Brachispiza RIDGIVAY

Brachispisa capensis argentina (TODD)
'Chingólo, matutina.

La especie se distribuye por la Argentina, siendo seden1 
taria en la parte central, nidifica en el norte, nordeste, sud y 
litoral. La subespeoie pertenece a la Prov. de Buenos Aires. 
Entre Ríos v .Santa Fe.



Poospiza nigrorufa (LAFR . y D’ORB.)

Siete vestidos, chiloe, chivichío, quien te vistió.
Litoral en la región del estuario del río de la Plata y delta 

de los ríos adyacentes. Pro¡v. de Buenos Aires. Punta Lara. 
Entre Ríos. Isla de Martín García. Uruguay.

Poospiza personata (SW AINSON )

ÍJuién te vistió, siete colores.
Argentina menos en la zona austro-oriental y en el relieve 

andino» sedentario en la zona central, nidifica en el norte y 
nordeste. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Entre Ríos. 
Paraguay. Brasil.

Poospiza latcralis Cabanisi (BONAPARTE )

Argentina en su parte norte, nordeste y litoral en la región 
del estuario y delta. Prov. de Buenos Aires. .San Isidro.

Género Myospiza RIDGWAY  

Myospiza ntanimbc ( L/ CHTUA’.VTJS/ A )

Manimbé.
Sedentarioi en la zona central, nidifica en el norte y nordes

te y se halla en el litoral en la región del estuario. Prov. de 
Buenos Aires. Bahía Blanca. Entre Ríos. Paraguay. Bolivia. 
Colombia. Guavanas. Brasil.

Género E m b e r n a g r a  IMS SON

Entbcrndgra platcusís polioccplwla (CRAY)

Verdón.
Argentina menos en el relieve andino'. Nidifica en el norte, 

nordeste y litoral. Prov. de Buenos Aires. Rosas, F C. S. 
La especie se encuentra representada en el Uruguay. Paraguay 
y Brasil.

Género Poospiza CABANIS
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Donacospiza albifrons (VIEILLOT)
Argentina en la. zona austro-oriental y relieve andino. Ni

difica en el norte, nordeste y en el litoral. Prov. de Buenos Ai
res. Campana. Uruguay. Paraguay. Brasil.

Género Diuca RB1CHENBACH

Diuca miuor (MOLINA)
Argentina toda, sedentario en la zona central. Prov. de 

Buenos Aires* Kntre Ríos.

Género Cory.phospángits CABANIS

Coryphospiugus cucullatus (P. L. S . MÜLLER)
Pájaro del día. pájaro de la luz.

Argentina menos en la zona austro-oriental y relieve an
dino. Prov. de Buenos Adres. Los Talas. Paraguay. Bolivia. 
Brasil. Guarañas.

Género Paraaria BONAPARTE

Par oaria cristata (BODDAERT)
Cardenal.

Argentina menos en la zona austro-oriental y relieve an
dino, sedentario en la zona central* nidifica en el norte, nordes
te y literal. Prov. de Buenos Aires. Godoy. Uruguay. Para
guay. Bolivia. Brasil.

Género Donacospiza CABALAS

Género Gubernatrix LESSON

Cubcrnatrix cristata ( VIEILLOT)
Cardenal amarillo.

Sedentario en la zona central, nidifica en el norte y nordes
te y se halla en el litoral en la región del delta y del estuario. 
Prov. de Buenas Aires. Barracas al Sud. Uruguay. Para
guay. Brasil.
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Familia lcteridae

Género Xantihornus SCOPOLI

Xanthornus pyrrhoptcrus pyrrhopterus ( VIEILLOT) 
Boyerito de alas marrón, botyerito.

Litoral en la región del estuario y delta. Prov. de Bue
nos Aires. Islas y costas del río de la Plata. Isla de Martín 
García. La' especie se distribuye por el Uruguay. Bclivia. 
Brasil.

Género Anchiplantis CABANIS

Arcliiplanus chrysoptcrus {VIGORS)
Boyerito de charretera y lomo amanillo.

Argentina en el relieve andino, nidifica en el norte y nord
este y se halla en el litoral. Prov. de Buenos Aires. Islas del 
Delta del Paraná. Paraguay. Brasil.

Género Amblycercus CABANIS

Amblycercus solitarius solitarias ( VIEILLOT)
Boyero, boyero grande en Entre Ríos.

Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra en el litoral. 
Prov de Buenos Aires. Islas y costas del río de la P!a+a.

Género Modothrus ( GM1UJN)

Molotkrus bonOrictisis bonariensis (GMELIN)
Tordo negro, tordo renegrido, renegrido.

Argentina hasta el Ghubut» sedentario en la zona central, 
nidifica en el norte y nordeste y en el litoral. Prov. de Buenos 
Aires. La Plata. Isla Santiago.

Molothriis brevirostris (D’ORB y LAFR.)
Tordo de pico corto.

Argentina tríenos en la zona auTro-orientafl. Prov. de 
Buenos Aires. Rosas, F. C S. Entre Ríos. Tsla de Martín 
García. Uruguay. Paraguay. Brasil.



Molothrus badius {VIl.il LL O T )
Mulata, músico, tordo hay1, nvurajú en Entre Ríos.

Argentina menos en la parte austro-oriental, sedentario 
en la zona central, nidifica en el norte, nordeste y litoral. Prov. 
de Buenos Aires. Rosas, F. C. S. Uruguay. Paraguay. Bo 
livia. Brasil.

Género Agelaius VI El LLOT

Agelaius iltilius chrysocarpus (VIGORS)

Trili, tíIi• tordo de laguna, tordo de alas amarillas, alas ama-«i
rillas, alférez en el Uruguay.
Argentina, sedentario en la zona austro-oriental, nidifica 

en el litoral. Prav. de Buenos Aires. Rosas, F. C. S. Prov. 
de Entre R íos. Isla de Martín García. La especie se distri
buye por Chile. Uruguay. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Agelaius flavus (GMELIN)
El cabeza amarilla.

Argentina en sus zonas central, norte y nordeste y en el 
litoral. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Entre Ríos. 
Uruguay. Paraguay. Brasil.

Agelaius ruficapillus VIEILLOT  
El corona de canela.

Argentina menos en la zona austro-oriental, sedentario en 
la parte central, nidifica en el norte y nordeste. Prov. de Bue
nos Aires. Barracas al Sud. Entre Ríos. Uruguay. Paraguay. 
Brasil.

Género Leistes SWAINSON

Lcistes militaris supcrciliaris (BON APARTE)
Pecho colorado chico, pecho'rojo menor.

Se encuentra desde octubre hasta marzo en la zona cen
tral- nidifica en el litoral en la región del estuario y delta y se 
halla en el norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Est. S. 
Martino. Entre Ríos. Isla de Martín García.



Amblyrhamphus holosericeus (SCOPOLI)
Federal, pájaro soldado, blandengue, juan soldado1 en Entre 

Ríos.
Argentina en su zona norte y nordeste, nidifica en el 

litoral. Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Entre Ríos. 
Uruguay. Paraguay, Brasil.

Género 1 ’seudoleistes SCLATER

Pseitdolcistcs guirahuro ( VIEILLOT)
Pecho amarillo.

Nidifica en el norte y nordeste y se encuentra en el literal. 
Prov. de Buenos Aires. Barracas al Sud. Paraguay. Brasil.

Pscudolcistcs vircsccns ( VIEILLOT)
Pecho amarillo, dragón en el Uruguay.

Argentina norte y nordeste y litoral en donde nidifica. 
Prov. de Buenos Aires. Rosas, F. C. S. Entre Ríos. Uruguay. 
Brasil.

Género Amblyrhaniphus LBACH

Género Trupia-lis BONAPARTE

TrupiaUs militaris LINNEO
Pecho colorado grande, pecho colorado.

Argentina, sedentario en las zonas austro oriental, central, 
norte y nordeste. Prov. de Buenos Aires. Bahía Blanca.

Tr u pialls dcfilippii BON APARTE
Pecho colorado) pecho¡ rojo.

Argentina menos partes austro^oviental y relieve andino, 
nidifica en el norte, nordeste y en el litoral. Prov. de Buenos 
Aires. Lomas de Zamora. Uruguay. Brasil.

Género Icterus BRISSON

Jctcnis pyrrhoptcnis ( VIEILLOT)
Boverito de charreteras rojas caneladas, boyerita



Accidentalmente puede hallarse en la parte central del te
rritorio, nidifica en el norte, nordeste y en el litoral. Prov. de 
Rueños Aires. Barracas al Sud. Paraguay. Bolivia. Brasil.

Género Gnorimopsar RICHMOND

Gnorimopsar chopi ( VIEILLOT)
Charrúa, tordo negro, guirahú, el chopi.

Nidifica en el norte y nordeste y se halla en el litoral 
Prqv. de Buenos Aires. Tigre. Uruguay. Paraguay. Bolivia. 
Brasil.



Clase MAMIFEROS

Orden CHIROPTERA

Suborden Microchiroptera

Familia Vespertilionidae

Género Lasiurus GRAY 

Lasiurus ciñerais Grayi THOMAS
Murciélago.

Representado específicamente en América Meridional. Cu
ba. Bolivia. Chile. Argentina. Prov. de Buenos Aires.

Lasiurus cinereus villossisimus GBOFFROY 
Argentina. Prov. de Bnenos Aires.

Género Myotis KAUP 

Myotis pilosus PETERS
Murciélago.

América Meridional. Uruguay. (Montevideo).

Familia Noctilionidae 

Género Cynomops THOMAS  

Cynomops planirostris PETERS
Murciélago.

Guayanas. Brasil. Amazonas. Argentina. Buenos Aires. 
La Plata.

Género Molossops MILLER

Molossops bonariensis PETERS  
Argentina. Chaco septentrional. Buenos Aires. La Plata. 

Paraguay.



—  667 —

N ye tino mus brasiliensis IS. GEOFFROY 
Murciélago.

América Septentrional, Central y Meridional. Chile. Ar
gentina Septentrional Oriental.

Orden FERAE 
Suborden Fissipedia

Familia Mustelidae 

* Género Conepatus GR A Y

Conepatus suffocans ILLIGER
Zorrino.

Específicamente representado en Brasil Meridional. Pa
raguay. Argentina.

Conepatus suffocans Gibsoni TITOS.
Zorrino.

Prov. de Buenos Aires. Ajó.

Conepatus suffocans pampanus 'TITOS.
Zorrino.

Oeste de la Prov. de Buenos Aires. Bonifacio.

Género Grisonella THOMAS

Grisonella huronax THOS.
Hurón, hurón menolr.

Centro y este de la Argentina. Santa Fe. Prov. de Buenos 
Aires. Mar del Plata.

Género Cutra BRTSSON 

Lutra paran en sis REIS GGER 

Lobito de río, lobo acuático.
Representado específicamente en América Centrat y Me

Género Nvctinomus E. GEOFFROY
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ridional. Méjico. Guavanas. Brasil. Paraguay. Argentina. I’a- 
tagonia.

Familia Canidae 

Género Pseudalapex CRAY

Pscudal-opcx Acarica THOS.

Zorro, zorro pampeano.
Pampas del oeste de la Prov. de Buenos Aires.

Familia Felidae

Género Felis LINNEO

Felis concolor puma MOLINA 
Puma o león americano.

Chile. Paitagonia. Posiblemente aun en la Prov. de Bue
nos Aires. Hállase accidentalmente en el partido de Patagones.

Felis pajero AZARA  
Gato pajero o de las pajas.

América Meridional. Chile. Argentina. Prov. de Buenos 
Aires. Sierra de la Ventana.

Felis Gcoffroyi D’ORBIGNY
Gato montés.

Argentina. Patagonia Oriental. Prov. de Buenos Aires. 
Sierra de la Ventana.

Suborden Piimiiipedia 

• Familia Otariidae 

Género Otaria PERON

Otaria leonina (MOL.) PERON

Lobo común de un pelo, lobo marino.
Costas marítimas de América Austral. Argentina. Islas
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Malvinas. Tierra del Fuego. Territorio Magallanes. Chiloe. 
Valdivia. Islas de la Prov. de Arauco. Chile. Costa Atlántica 
de Patagonia y Buenos Aires hasta Río Grande del Sur. Uru
guay. Isla Flores. Perú. Islas Galápagos.

Género Arctocephalús E. CUVIER.

Arctocephalus ansí ralis ZIMMERMAXN
Lobo de dos pelos.

América Meridional desde Río de Janeiro hasta Cabo de 
Hornos e Islas Galápagos. Raramente en el río de la Plata.

*
Familia Phocidae 

Género Lobodon CRAY

Lobodon carcinopliagiis (J.-1CO. y PUCH.) GRAY

Foca blanca o foca de los cangrejos, lobo cangrejero.
Islas de América Austral. Costa Atlántica de la Argentina. 

Un ejemplar vivió dos meses en el Jardín Zoológico de La 
Plata, cazado en Punta Lara en el río de la Plata.

Orden GLIRES

Suborden Rodentia 

Sección Rodentia Myomorpha 

Familia Muridae 

Subfam. Murinae 

Género Epimys TROUESSART  

Epimys }iorzL'C(/icus (ERXEEBEX)

Rata, ratón pardo.
Cosmopolita. Prov. de Buenos Aires.
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Epimys rattus sctosus LUND
Ratón negro.

América Meridional. Brasil. Argentina.

Género Mus LINNEO 

Mus musculus LINNEO
Laucha.

Europa oriental y Asia meridional y actualmente cosmo
polita.

Subfam. Sigmodontinae 

Género Holockilus BRANTS  

Holochilus vulpinus BRANTS
Ratón de agua.

Argentina. Corrientes. Entre Ríos. Santa Fe. Prov. de 
Buenos Aires. Delta del Paraná. Uruguay

Holochilus canellinus JVAGNER 
Uruguay. Argentina. La Plata.

Holochilus Darwini THOMAS  
Patagonia Oriental. Bahía Blanca. Brasil. Puerto Alegre.

Género Oryzomys BAIRD

Oryzomys flavescens WATERH.
Ratón.

Uruguay. Argentina oeste hasta sud de la Prov. de Bue
nos Aires.

Oryzomys deificóla THOS.
Delta Paraná. Prov. de Buenos Aires.

Género Eligmodontia F. CUVIER

Eligmodontia iypus F. CUVIER 
Delta del Paraná. Prov. de Buenos Aires.
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Eligmodontia Morgani pamparum THOS.
Pampas del Sud de la Argentina. Bahía Blanca. Prov. de 

Buenos Aires.

Género Hesperomys WATERH

Hesperomys bimaculatus WATERH  
Ratón manchado.

Brasil Oriental y Meridional. Argentina Oriental. Buenos 
Aires. Paraná. Patagcmia Septentrional. Bahía Blanca.

Hesperomys gracilipes WATERH.
Argentina Meridional. Patagonia. Bahía Blanca.

Hesperomys laucha DESM.
Prov. de Buenos Aires. Tucumán.

Hesperomys murillus THOS.
La Plata. Prov. de Buenos Aires. Los Talas. Ensenada. 

Bahía Blanca.

Género Reithrodon WATERH

Reithrodon typicus WATERH.
Laucha de campo.
Uruguay. Maldonado. Argentina. Paraná. Corrientes.
Prov. de Buenos Aires. Baradero.

Reithrodon cuniculoides pampanus THOS.
Ratón campestre.

Pampas del Sud de la Prov. de Buenos Aires. Bahí? 
Blanca.

Reithrodon auritus marinus THOS.
Mar del Plata. Costa sudeste de la Prov. de Buenos Aires.

Género Phyllotis WATERH.
Phyllotis auritus DESMAREST  

Paraguay. Brasil Meridional. Argentina. Buenos Aires.

Género Scapteromys WATERHOUSE

Scapteromys aquaticus THOMAS  
Delta del Paraná. Prov. de Buenos Aires.



Género Akodon MEYEN

Akodon árente ola IVATERH.

Rata del campo.
Goya.. Cortientes. Bonifacio. Prov. de Buenos ‘Aires.. 

Sur de la República Oriental del Uruguay y este de Buenos- 
Aires.

Akodon arcnicola Hunten THOS.
Delta del Paraná.

Akodon benefactus THOS.
Bonifacio. Sudoeste de la Prov. de Buenos Aires.

Akodon iniscatus THOMAS  
Sud de la Prov. de Buenos Aires baria Patagonia. Bahía 

Blanca.
Akodon obscurus WATERH.

Paraguay. Uruguay. Argentina.

Género Deltamys THOMAS

Dcltamys Kcmpi THOS.
Delta del Paraná.

Género Oxvmycterus IVATERHOXJSE

Oxymycfcrits rufus DESMAREST  

Brasil Meridional. Argentina. Buenos Aires.

Oxymyctcrns pial cusís THOMAS  

Delta del Paraná. Prov. de Buenos Aires.

Sección Rodentia Hystricomorpha

Familia Octodontidae

Subfam. Octodontinae
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Género C'tenomys BLAINVILLE  

Ctcnoinyx Acarai THOMAS
Titcu-hico.

Argentina, ['anipas. Prov. de Buenos Aires.

( tcnomys Talara ni THOS.

Argentina. Ensenada. Los Talas. Prov. de Buenos Aires.-

CteHomys Portcousi THOS.
Bonifacio. Sudoeste de la Prov. de Buenos Aires.

Ctcnomys nwgcllanicus BENNETT

Patagonia hasta Bahía Blanca.

Subfam. Capromyinae

Género Myocastcnr KERR

Myocasior coy pus MOLINA 

Nutria de río, quiyá.
Específicamente representada en Brasil Meridional. Ar

gentina. Paraguay. Perú. Chile. Patagonia.

M y ocastor coy pus bonariensis CEOh'F

Nutria.
Delta del Paraná. Prov. de Buenos Aires.

Familia Viscaciidae 

Género Lagostomus BROOKES 

Lagostomus niaximus BLAINVILLE

Vizcacha.
Argentina en las pampas hasta 25o de latitud. Patagonia,. 

Rio Negro, Buenos Aires, Santa Fe, Tucumán, República 
Oriental del Uruguay.
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Familia Gavüdae 

Género Cavia PALLAS 

Cavia porcellus LINNEO

Aperea o cuis.

Representado en Brasil. Guayanas. Bolivia. Paraguay has- 
ia río de la Plata. Domesticado y trasladado a todas las regio
nes del orbe.

Cavia patnparum THOMAS

Cuis.

Argentina. Goya. Corrientes. Delta del Paraná. La Plata. 
Uruguay hacia el sud de la Prov. de Buenos Aires.

Género Galea M EYEN

Galea boliviensis littoralis THOMAS

Bahía Blanca. Prov. de Buenos Aires.
1»

Género Dolichotis DESMAREST

Dolichotis magellanica KERR  

Liebre de Patagonia, marra.

Argentina meridional y Patagonia. Prov. de Buenos Aires. 
Carmen de Patagones.

Género Hydrochoerus BRISSOA7

Hydrochoerus hydrochoerus LINNEO

Carpincho.
América Meridional Oriental, desde Guayanas hasta el 

río de la Plata. Perú Oriental. Bolivia.



Familia Leporidae

Género Lepus LINNEO  

Le pus limidus LINNEO
Liebre.

Introducida. Prov. de Buenos Aires.

Género Oryctolagus LILLIEBORG

Oryctolagus cuniculas LINNEO  

Conejo. *
Naturalezado en algunas islas del sud frente a Buenos Ai

res. Europa Meridional y Africa Septentrional. Actualmente 
cosmopolita.

Orden UNGULATA 
Suborden Perissod'actyla 

Familia Equidae 

Género Eqttus LINNEO  

Equns bagualis sp. u.

Caballo criollo, bagual.
En estado salvaje vivia en los territorios del Plata. Ac

tualmente domesticado. Los estudios de Van de Pas y A. 
Cardoso justifican esta separación específica del caballa criollo.

Suborden Artiodactyla

Familia Camelidae 

Género Lama ERISCH 

Lama Huamcus MOLINA
Guanaco.

América Meridional, desde Ecuador hasta la Tierra del 
Fuego. Reproducen en el Jardín Zoológico de la Plata. Prov. 
de Buenos Aires. Médanos, en el partido de Carmen de Pa
tagones.



Familia Cervidae

Subgen. Blastóceras IVAGNER

Odocoileus paludosos D E SM A R E ST
Ciervo de los pantanos.

Representado en América Meridional, desde Guayanas^ 
Brasil Septentrional hasta Paraguay y Argentina Oriental.

Prov. de Buenos Aires. Delta del Paraná.

Odocoileus campeslris F. CUVIER
Venado, gamo.

Brasil, desde Amazonas superior hasta 41o de latitua 
Meridional. Argentina y Patagonia Septentrional. Prov. de 
Buenos Aires.

Género Odocoileus RAFINESQUE

Orden CETE 

Suborden Oclontoceti 

Familia Susuidae 

Género Stenodelphis GERV A IS

Stenodclphis Blainvillci GERV A IS
Franciscana. Tonina.

Costa Atlántica desde Rio Grande del Sur hasta emboca
dura del río de la Plata y costas de la Península Valdés.

Familia Delphinidáe

Género Steno GR A Y

Sleno perspicillatus P F TE R S
Delfín de dientes arrugados.

Océano Atlántico Meridional. K11 el océanoi frente a las 
costas de la Prov. de Buenos Aires.



(¡enero Tursiops (iE R J\\!S  

Tursiops iitrsio FABRICÍUS
Tursio común.

Mar Mediterráneo. Océano Atlántico. Entra en el rio de 
la Plata. Río Uruguay.

Tursiops (ji'phyrcus LAHILLE  
Río de la Plata.

Género Delphinus U N  NEO

Delpititius dcfphis UNNEO
Delfín. %

Cosmopolita. Vive en todos los océanos.

Género Prodelphinus CERV AIS

Prodclphiuns cacrulco-albus MEYEN  
Océano Atlántico Meridional Occidental. Hallado cerca 

de la desembocadura del río de la Plata.

Prodelphinus longirostris CRAY  
Océano Indico Meridional, desde cabo de Buena Espe

ranza hasta Australia; Océanos Pacífico y Atlántico Meridio
nal. Costas de la Prov. de Buenos Aires.

Género Lagenorhynchus CRAY

Lagenorhynchus ihicolea breviceps IVAGNER 
Océano Pacífico. Océano Atlántico Meridional hasta em

bocadura del río de la Plata.

Lac/enorhynchus Fitcroyi IVATERHOUSE
Delfín.

Océano Atlántico Meridional. Patagonia. Mar del Plata. 
Costas de la Prov. de Buenos Aires.

Género Phocaena CUV1ER

Phocaena spinipinnis BURMEISTER
Marsopa.

Océano Atlántico Meridional y Pacífico. Río de la Plata. 
Valparaíso.
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Phocaena dioptrica LAH.

Marsopa, delfín.
Río de la Plata.

Género Globicephalus LESSON

Globicephalus melas TRAILL.

Calderón.
Océano Atlántico y Pacífico Meridional. Mar Medite

rráneo. Costa atlántica de la Argentina en el territorio de 
Santa Cruz y Tierra del Fuego. Fue obtenido de Mar del 
Plata.

Género Pseudorca REINHARDT

Psendorca crassidens OIVEN 
Cosmopolita. Vive en todos los Océanos y debe hallarse 

en las costas de la Prov. de Buenos Aires.

Género Orcinus FITZINGER

Orea.
Orcinus orea LINNF.O

Cosmopolita. Hállase en todos los océanos y se consigue 
en la costa atlántica de la Prov. de Buenos Aires. Mar del 
Plata.

Familia Physeteridae

Subfam. Hyperoodoninae

Género Hvperoodon LACEPEDE

Hyperoodón planifrons FLOWER  

Gran calderón.
Argentina. Costas de la Prov. de Buenos Aires. Santa 

Cruz. Océano Pacífico Meridional.
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Genero Ziphius C. CUVIER 

Ziphius cavirostris G. CUV.
Cosmopolita, se encuentra en todos los océanos y asimis

mo en las costas de la Prov. de Buenos Aires. Mar del Plata.

Ziphius ckatamensis HECTOR

Océano Pacífico Meridional. Costa Atlántica argentina en 
la Prov. de Buenos Aires.

Género Berardius DUVERNOY

Berardius Arnouxi DUV.

Mares de Nueva Zelandia. Costas de la Argentina. Prov. 
de Buenos Aires, un ejemplar recogido por el Dr. Marelli en 
la desembocadura del Arroyo del Pescado.

Familia Balaenidae 

Subfam. Balaenopterinae 

Género Balaenoptera LACEPEDE

Balaenoptera Schlegeli FLOWER 
Prov. de Buenos Aires.

Balaenoptera museulus IJNNEO

Gran rorcal o rorcal de Sibbald.
Costas de la Prov. de Buenos Aires. Recogido en San 

Fernando.

Balaenoptera bonaerensis BURMEISTER  

Rorcal porteño.
Océano Atlántico Meridional. Costas de la Prov. de Bue

nos Aires.
Balaenoptera borealis LES SON

Rorcal de Rudolphi, rorcal del mar del Norte.
Mar Artico. Atlántico norte. Un ejemplar fué obtenido 

en las costas de Tres Arroyos.
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Balaenoptera physalus L/XXFO
TRorcal común.

Mar Artico. Océano Atlántico norte . Se íecogió un ejem
plar en San Fernando.

Balaenoptera patagónica BURMP.ISTER

Rorcal de Patagonia.
Océano Atlántico Meridional. Recogido en el Río de la 

Plata.

Balaenoptera acuto-rostrata L.íCFPEDE 

Pequeño rorcal.
Atlántico Norte y Sud. Un ejemplar examinado por el 

Dr. Marelli en Rivadavia, Río de la Plata.

Género Megaptera CRAY

Megaptera nodosa BORTX  ATERRE

Ballena jorobada.
Océano Artico y Atlántico Septentrional Alcanza en sus 

migraciones el Atlántico Meridional. Un ejemplar fue reco
gido en Punta Indio. Río de la Plata.

Género Neobalaena CRAY

Neobalaena margínala COPE

Ballena pigmea.
Océano Pacífico Meridional hasta Australia y Chile. Fue 

hallada en las costas de la Prov. de Buenos Aires.

Orden BRUTA  
Familia Dasypidae 

Subfann. Tatusinae 

Género Tatus FRISCH  

Tatus hybridus DESMAREST

-Mulita.
Específicamente representada en el Brasil Central y Me-
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i idional. Paraguay. Argentina. Patagonia Septentrional.. Prov. 
de Buenos Aires.

Subfam. Dasypinae

Género Zaedyus AMEGHINO . .

Zacdins ciliatus FISCHER 

Pichi o quirquincho.

Argentina Occidental. Prov. de Buenos Aires Meridional. 
Chile Meridional y Patagonia.

Género Dasypus LINNEO

Dasypus villosus FISCHER

Peludo.

Bolivia. Argentina. Prov. de Buenos Aires. Patagonia 
Septentrional.

Género Tolypeutes ILLIGER 

Tolypentes comtrus F. GEOFFROY 

Mataco, quirquincho bola.

Bolivia. Argentina. Sud de la Prov. de Buenos Aires. 
Bahía Blanca. ViUarinoi sobre el Río Colorado.

Subfam. Chlamydophorinae

Género Chlamydophorus HARLAN

Chlamydophonis truncatus HARLAN

Pichi-ciego.

Argentina Occidental. Mendoza. Prov. de Buenos Aires, 
r¡lrededores de Bahía Blanca, 1895.
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Orden POLYPROTODONTA

Familia Didelphyidae

Género Didelphys LINNEO

Didelphys marsupialis aurita WIED

Comadreja picaza, micuré (de Azara).
Representada por otras subespecies en el Brasil Meridio

nal y Oriental, desde Bahía hasta Río Grande del Sur. Para
guay. Bolivia Oriental. Argentina Septentrional. Prov. de Bue
nos Aires.

Subgen. Marmosa GR A Y  

Didelphys elegans WATERHOUSE

Comadrejita.
Chile. Bolivia. Brasil occidental. Argentina. Prov. de 

San Luis. Hallada en la Sierra de la Ventana. Prov de Bue
nos Aires.

Género Lutreolina THOMAS

Entre olina crassicaudata DESMAREST
Comadreja colorada.

Brasil. Argentina. Prov. de Buenos Aires. l a  Plata. Delta 
del Paraná.

Género Peramys LESSON

Peramys diniidiata WAGNER

Coimadrejita, del tamaño de una rata negra.
Brasil Meridional. Uruguay. Argentina. Prov. de Buenos 

Aires, Sierra de la Tinta.

D r. Carlos A. M arelli. 

Director del Jardín Zoológico
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Vm. — DIRECCION DE ARQUITECTURA, FERROCA
RRILES E INSPECCION DE MAQUINAS 7  ELEC
TRICIDAD.

Director: Ingeniero Jorge Soria

.Tara el mejor y mayor rendimiento, las diversas espe
cialidades administrativas y técnicas de la Repartición, es
tán distribuidas en las siguientes Secciones:%

1. * Secretaría.
2. " Arquitectura.
3. * Ferrocarriles.
4.1 Máquinas y Electricidad.
5.a Fiscalía de Cuentas.

Con esta organización interna, se, ha alcanzado una ma
yor eficiencia y una apreciación más perfecta en la aten
ción de los diversos servicios, pudiéndose decir que el con
junto despliega una acción múltiple y útil, a los intereses del 
Gobierno, instituciones varias y pueblos de la Povincia.

La práctica ha puesto de manifiesto que, para mejorar 
aún los servicios que presta la Repartición, sería necesario 
la adopción de ciertas medidas de orden administrativo, 
tendientes a subsanar los inconvenientes que se oponen en 
cierto modo, a su buena marcha. Estas sarían, teniendo en 
cuenta las distintas Secciones que la componen: l .9 Creación 
del puesto de Secretario, desempeñado actualmente por un 
empleado de la Repartición. 2.9 Creación de dos puestos de 
maestros mayores, cuyas funciones serían la de inspeccionar 
todos los trabajos de construcción a cargo de la Sección Ar
quitectura, en todos los edificios pertenecientes al Fisco, a 
fin de no distraer el personal de arquitectos encargado de 
proyectarlas. 3.” Creación de un puesto de oficial albañil, 
uno de oficial carpintero y dos de medios oficiales de cada 
especialidad, para las reparaciones de carácter permanente
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que deberían llevarse a cabo, en los distintos edificios pú
blicos y que se solicitan con frencuencia.—4.° Creación de 
la Oficina de Estadística, encargada de la recopilación y 
estudio de toda clase de datos, relacionados con la cons
trucción y explotación dei los ferrocarriles, y, al mismo 
tiempo, del levantamiento de un censo permanente de la 
producción agropecuaria” de la zona de influencia de los 
fenroearriles de jurisdicción provincial, el que serviría de 
base para el estudio de los complejos problemas, relacio
nados con esta materia, entre otras tarifas, y, a la vez, de 
fundamento para ulteriores medidas de Gobierno. 5.° Crea
ción de un puesto de encargado técnico, para el estudio 
de las expropiaciones de la línea en explotación, del Fe
rrocarril Provincial a Meridiano V.°, y de los fu
turos ramales a construirse, con el propósito de deter
minar las sumas invertidas en las mismas, y por ende, su in
fluencia en el monto total de la obra, estudio que hasta el 
presente no lia sido completado, por este motivo. 6.° Crea
ción de dos puestos de inspectores de máquinas y calderas, 
y uno de electricidad, para atender debidamente las funcio
nes encomendadas por decreto del P. E., de fecha Julio 25 
de 1921, y al cual están acogidas la mayor parte de las Mu
nicipalidades de la Provincia. Estas funciones están atendi
das actualmente por personal supernumerario y empleados 
de otra Dirección. 7.” Creación de dos puestos de oficiales 
electricistas, encargados de atender las 'instalaciones eléc
tricas de los edificios públicos. 8.° Creación de un puesto de 
contador, anexo a la Fiscalía de Cuentas, que tendría como 
función, el control minucioso de las mismas, correspondientes 
a los distintos ferrocarriles del país, con intervención, en 
lo que se refiere a los gastos y producidos, en aquellos que 
fueren de jurisdicción provincial, como asi también en los 
factores que entran en la formación del inventario y  c u c h í  a 
capital de estos últimos. 9.Q Dado el número excesivo de 
cuentas de ferrocarriles para su estudio y idealización y 
el escaso personal con que cuenta la Fiscalía de Cuentas 
(1 auxiliar), sería necesaria la creación de un puesto de 
tarifero para el más pronto despacho de las mismas.
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II

l .9 Entre las medidas de orden técnico dentro de un con
cepto más amplio y general, que es necesario adoptar cuanto 
antes, debe citarse, en primer término, la confección de la
ley de Obras Públicas de la Provincia, tendiente a unifor-*
mar el criterio a seguirse, tanto en la licitación, adjudica
ción, medición, recepción, pagos, liquidación final y resci
sión de los contratos de obras y que fije a la vez las normas 
a que deberá sujetarse la Repartición para el mejor desem
peño de sus funciones. Esta ley llenaría un vacío que se 
nota a diario y sería de positivos y grandes resultados para 
la economía cftl Fisco, pues con ella, se evitarían los conti
nuos conflictos y largos pleitos que se originan entre los 
empresarios y el Gobierno, respecto al cumplimiento de los 
contratos de obras, con resultado, en la mayoría de los casos, 
contrarios a los intereses del Gobierno, y que traen apareja
dos pérdida de tiempo y distracción del personal técnico.

Otro punto que deberá completar esta legislación, te
niendo en cuenta el incremento que está tomando la construc
ción de edificios de carácter público, como ser: cárceles, hos
pitales, asilos, teatros, iglesias, escuelas, cinematógrafos, etc., 
en todo el territorio de la Provincia, muchos de los cuales, no 
reúnen las condiciones de seguridad e higiene que las re
glas del arte de construir exigen, constituyendo así, sitios 
de verdadero peligro para la vida y la salud pública, sería la 
de fijar normas a las cuales deberá sujetarse su construcción.

El estudio y proyecto de esta ley se ha encomendado a 
un cuerpo de asesores técnicos, formado por Directores de 
repartición del Ministerio.

2.” — Otra medida que urge tomar, es la de promover 
la reforma de la Ley de Ferrocarriles que data del año 1890 
y del decreto reglamentario de la Ley de Ferrocarriles Agrí
colas y Económicos, del año 1904, cuya aplicación y distin
tas interpretaciones a que se prestan sus redacciones, ha he
cho, que más de uno de los artículos de este último, ha debido 
ser aclarado por resoluciones del P. E., y los muchos casos 
presentados, que no encuadran en sus disposiciones, revelan
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lo anticuado y deficiente que resultan en la actualidad, por 
cuyo motivo su reforma lo hace imprescindible.

La Dirección ha prestado toda la atención que merece 
este asunto y en su oportunidad, someterá a la considerasión 
del ministerio las modificaciones que a su juicio, deban ser 
introducidas, basadas en hechos sugeridos por la práctica y 
las distintas resoluciones que han recaído en ellos.

3.° — El progreso y desarrollo creciente de las indus
trias en la Provincia, en sus diversos órdenes, exigen para la 
salvaguarda de valiosos intereses generales y particulares, 
y seguridad del personal obrero, ocupado en el manejo de 
las maquinarias de los múltiples establecimientos fabriles, 
una atención constante, por parte de las autoridades en el 
sentido de atenuar y preveer en lo posible, los accidentes que 
se producen con cierta frecuencia. Con este propósito la Sec
ción Máquinas y Electricidad, ha estudiado y confeccionado, 
un proyecto de reglamentación, al que deberá sujetarse el 
funcionamiento de calderas y generadores a vapor, como así 
también, las condiciones de idoneidad que deberán reunir los 
encargados de su manejo. Oportunamente será sometida, pa
ra su aprobación, al P E ., la reglamentación citada.

La Dirección cree, firmemente, que una vez puesta en vi
gencia, el número de accidentes será mucho menor, pues es 
de opinión que la mayoría de éstos, se producen por impericia 
y desconocimiento en el manejo de las maquinarias.

Por lo demás, se hace a continuación una referencia so
bre cada una de las secciones.

SECRETARIA

Expedientes tramitados

Sección Arquitectura. 191
„ Ferrocarriles.........................    244
„ Máquinas y E lectricidad. . . . .  376
„ Fiscalía  de Cuentas. . 1.132

Total de expedientes entrados. . . 1.943
.. .. „ despachados. . 1,966
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Notas remitidas

Al Ministerio. . . 
A los Ferrocarriles 
A varios................

190
325
190

Resoluciones de la Dirección

Sobre quejas presentadas por el público, referidas a los
servicios ferroviarios y accidentes.....................................  20

II—ARQUITECTURA

Asuntos^despachados: 191, que podrían descomponerse 
en estudios de proyectos, ante-proyectos, informes, tasacio
nes, etc.

La labor de esta Sección, ha consistido en su mayor par
te en la confección de proyectos de edificios para hospitales, 
tribunales, cárceles, iglesias, asilos, etc., con sus respectivos 
presupuestos, cuyo monto total ha sido de $ 2.597.021.91, 
proyectos éstos, solicitados por diversas localidades de la 
Provincia.

Durante el período que comprende esta memoria, se 
ha dado término a obras iniciadas y referidas todas, salvo 
raras excepciones, a arreglos en los edificios hospitalarios 
de esta Ciudad y Casa de Gobierno, habiéndose certificado 
obras, por valor de $ 182.907.72 moneda nacional.

En vista de las innumerables solicitudes sobre pedido 
de reparaciones de los establecimientos del Gobierno, entre 
ellos, cárceles, hospitales y otros análogos, esta Dirección en 
la atención del ministerio, de que sería de mejores resulta
dos, antes de resolver se proceda a la ejecución de las mis
mas, se hiciera previamente, un estudio metódico, que obe
dezca a un plan general de modificaciones, de manera de 
poder abordar paulatinamente la transformación del vetus
to edificio, adaptándolo a las necesidades que debe llenar, 
dentro de un criterio más moderno.

Es en este sentido, que la Dirección impartió las órdenes 
del caso, para que esta Sección procediera al estudio de las 
reformas a introducirse en los edificios de esta naturaleza,
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ya existentes, consultando el progreso alcanzado por la 
Provincia, y también las modalidades climatéricas de sus 
diversas zonas.

Por tal motivo, la Sección se encuentra habilitada, con 
los planos ya estudiados y listos para ser llevados a la prác
tica, en cualquier momento, o por lo menos, que podrían 
servir de bases a las modificaciones que se vayan efectuan
do, sujetas al plan metódico y progresivo. ,

III — FERROCARRILES

Expedientes despachados...........  244

El movimiento habido en lo que se refiere a ferrocarri
les, está constituido por los dictámenes emitidos, con motivo 
de la jurisdicción que ejercita la Provincia sobre el F. C. 
Midland y F. C. Provincial a Meridiano V9, este último de 
su propiedad.

En cuanto a los demás ferrocarriles, los informes se 
han limitado a los requeridos por las Municipalidades, sobre 
pasos a niveles, caminos de acceso, estudio de tarifas, etc.

Las entradas brutas de la mayoría de los ferrocarriles 
disminuyeron en el año 1921 y comienzos de 1922, lo que 
trajo una situación de desconcierto entre las empresas, no 
encontrando éstas, mejor solución que la de iniciar una suba 
en las tarifas, creyendo así compensar con el aumento del 
flete, la disminución del tráfico. Ha quedado una vez más 
comprobado el hecho de que, la explotación del ferrocarril 
de la industria privada, no contribuye a levantar de la pos
tergación a la zona que alimenta, ya que en épocas de crisis 
disminuyen y llevan la desconfianza a sus directorios.

La suba de las tarifas efectuada por los demás ferro
carriles, fué imitada por el F. C. Midland, quien, sea dicho 
de paso, se limita a comunicarlas al Gobierno y no a presen
tarlas para su estudio, de acuerdo con la resolución del 
P. E., de fecha junio 30 de 1922, observándose que ellas 
han quedado en igualdad de condiciones, con la de aquéllos.

El F. C. Provincial a Meridiano V9 ha experimentado 
un pequeño aumento en sus entradas con relación, al año
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anterior, a pesar de haber sostenido sus tarifas sin aumento; 
pero todavía está lejos del rendimiento que debe tener la 
línea, para responder al capital en ella invertido, circunstan
cia que hace necesario estudiar esta situación.

La falta de crecimiento rápido en las entradas, depende 
en parte, de la crisis general y a que el ferrocarril no cuen
ta aún con los ramales proyectados, pues es sabido, que todo 
ferrocarril sin ramales, está expuesto, a que su tráfico quede 
estacionario, a no mediar un desarrollo muy intenso de la 
zona que sirve.

Como la población de la capital de la Provincia consu
me una parte insignificante de los productos de la zona atra
vesada por el ferrocarril, resulta que su tráfico de carga es 
el de exportación que sale por el puerto, representando éste, 
aproximadamente, un 40 % de la producción de dicha zona, 
y el resto o sea el 60 % es desviado por los otros ferrocarriles.

Por estas consideraciones, la Dirección cree, que con la 
construcción del ramal a Avellaneda, y ramales a los merca
dos de hacienda, cuyo estudio ha ordenado el P. E.; puede 
aportarse al tráfico un aumento de más de 100 %, puesto 
que se podría traer, además, toda la producción destinada 
al consumo.

Otro de los ramales que, a juicio de la Dirección, debería 
construirse. cuanto antes y cuyo estudio también ha ordenado 
ya el P. E., es el que va a la región de la piedra (Olavarría), 
puesto que en esas condiciones podría transportar la necesa
ria, para el balasto de sus vías y arreglo de los caminos de 
acceso a sus estaciones, a la par que la necesaria para las 
localidades de las zonas servidas por el mismo, con un 
costo mínimo.

Los gastos de explotación, se aminorarían en gran parte, 
en estas condiciones y sus servicios mejorarían notablemente.

El arreglo y apertura de los caminos de acceso a las es
taciones, es un punto de capital importancia para el acerca
miento del tráfico del Ferrocarril, por lo que merece especial 
atención oficial.

Ya no se discute que una buena red de caminos, es el 
complemento de un ferrocarril, y que su influencia en el trá
fico de carga especialmente, es decisiva.
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Pasando a otras necesidades más inmediatas, debe ano
tarse como medida de urgencia, la de dotarlo de un número 
mayor de locomotoras que podrían ser 20. Se justifica esta 
medida, si se tiene en cuenta el tráfico creciente que se obser
va en el mismo, y desgaste sufrido por este material, el cual 
no ha sido renovado, ni reparado seriamente, debido a que 
hasta la fecha, no se han construido los talleres definitivos, 
pues los actuales, por ser provisorios, resultan completamen
te deficientes para llevarlas a cabo.

Como complemento de esta medida, se impone la cons
trucción de los talleres ya proyectados.

En lo que respecta al tráfico descendente de la línea 
que nos ocupa, ya se ha dicho que ha tomado mayor incre
mento, cosa que no ocurre con el ascendente, el que compa
rado con aquel, es insignificante, por cuyo motivo, la Di
rección, al estudiar las tarifas que les son sometidas a su 
dictamen, trata de que ellas lo favorezcan.

Por lo demás, sólo debe citarse que en la actualidad se 
está estudiando el balastado de los cien primeros kilómetros 
de vía, tan necesario a este ferrocarril, a pesar de que el es
tado general no es malo.

Otro de los Ferrocarriles de jurisdicción provincial y por 
consiguiente que está bajo el control y vigilancia de esta re
partición, es el Midland de Buenos Aires, quien cuenta con 
un material rodante, cuyo estado de conservación es bueno.

El estado de sus vías deja mucho que desear, y es mo
tivo de frecuentes descarrilamientos. Por esta circunstancia, 
la Dirección ordenó a la empresa el balastado de los cien pri
meros kilómetros de vía, sin que descuidara el resto de la 
línea. Hasta la fecha, sólo se ha dado cumplimiento en el tre
cho comprendido entre Puente Alsina y estación Libertad 
(39 Kms.), habiendo comunicado que para fines del corrien
te mes, comenzará la reparación total de los 517 Kms., que 
la componen.

En cuanto a los servicios de pasajeros debe hacerse no
tar que, de acuerdo con lo dictaminado por la repartición, 
se ha implantado el servicio nocturno con carácter perma
nente, pues en un año de ensayo, dió un resultado satisfac
torio.
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En los ferrocarriles de trocha ancha, solo ha tenido in
tervención en el ramal de Bahía Blanca a Patagones del 
F. C. S„ en el cual se han llevado a cabo varias inspecciones.

Este ramal, desde Stroeder a Patagones, ha sido librado 
al servicio público con carácter provisorio, por no hallarse 
terminada su construcción, faltándole aún algunas obras 
secundarias, entre otras, alcantarillas, pasos a nivel, edifi
cios de las estaciones y del personal obrero, etc.

Otro de los asuntos en que con frecuencia ha tenido que 
intervenir la Sección, son en las solicitudes de las Municipali
dades referidas a la apertura de pasos a nivel en los Ferro
carriles.

La Dirección, fundada en fallos dictados por la Justi
cia Federal, ha dictaminado en todos esos asuntos, en el sen
tido de que las Municipalidades, tienen facultades para inti
mar a las empresas a que procedan a la apertura de pasos a 
nivel, colocación de barreras, etc. dentro del radio de sus res
pectivos municipios, por considerar que es la autoridad encar
gada de dictar las medidas referidas a la vialidad, higiene 
y seguridad, dentro del límite de los mismos.

La Sección ha intervenido por último, en los exámenes 
de conductores de locomotoras, llevados a cabo en la Direc
ción, habiéndose presentado a la prueba once candidatos, de 
los cuales, sólo uno fué aplazado.

Se acompañan dos gráficos demostrativos del produ
cido de cada uno de los ferrocarriles, Provincial al Meridia
no V9 y Midland, y otro comparativo de ambos.

IV — MAQUINAS Y ELECTRICIDAD

Expedientes despachados...............376

Los asuntos tratados por esta Sección podrían dividirse, 
según su naturaleza, en los siguientes: mecánicos y de elec
tricidad .

A los primeros corresponderían las inspecciones qup 
continuamente se llevan a cabo a las locomotoras de los fe
rrocarriles de jurisdicción provincial, Midland y Meridiano 
V9, habiéndose extendido en este período, 37 certificados; co
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mo así también, a las calderas y generadores a vapor de esta
blecimientos industriales, instalados en diversos puntos de 
la Provincia. El número de estas liltimas ha sido de 59, ha
biéndose extendido sus correspondientes certificados.

Correspondería a esta clase de asuntos varios tratados por 
la Sección, pudiéndose citar los proyectos de lavadero me
cánico para el hospital de Niños, y de una cámara frigorí
fica para el hospital Melchor Romero.

Los segundos, o sean los correspondientes a electricidad, 
comprenden inspecciones y estudios de usinas y alumbrado 
público, en las diversas localidades de la Provincia, cuya nó
mina se detalla en la memoria respectiva.

El alumbrado público de esta ciudad está bajo el con
trol y vigilancia de esta Sección, quien fiscaliza e informa so
bre las cuentas del consumo efectuado, presentadas por la 
Compañía de Electricidad y de Gas, asesorando sobre las 
nuevas ampliaciones solicitadas por la Municipalidad o ve
cinos. Con este propósito la Dirección ha apoyado y some
tido a la consideración del ministerio, la construcción de un 
plano luminoso de la ciudad, que revela de inmediato los lu 
gares donde sea necesaria la instalación de nuevos focos.

Otra de las funciones desempeñadas por esta Sección, 
es la de constatar el funcionamiento de los medidores a soli 
citud de las distintas comunas, habiéndose realizado ocho ins 
pecciones de esta naturaleza.

Por último, esta Sección con su escaso personal elec
tricista, está encargada de las instalaciones eléctricas y con
servación de las mismas, en los diversos edificios públicos. 
Se han llevado a cabo la de la Casa de Gobierno, Residencia 
de Gobernadores, exposición de productos de granja, am
pliación del alumbrado en la plaza San Martin, iluminación 
extraordinaria del frente de la Casa de Gobierno, y repa
raciones de ascensores.

Para el desempeño de esta Sección, sería necesario do
tarla de algunos aparatos de control y medidas eléctricas y 
de un pequeño taller de reparaciones, con sus herramientas 
y elementos más indispensables. A la brevedad, esta Direc
ción elevará un presupuesto de los mismos a la apro
bación del P. E.
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Los gráficos que acompaña la Sección, correspondientes 
al consumo de corriente eléctrica por el alumbrado público 
de La Plata, Berisso y Ensenada y el de las reparticiones pú
blicas (luz y fuerza motriz), han sido confeccionados de 
acuerdo con las cuentas conformadas y control llevado por 
la oficina, y ponen de manifiesto el importe mensual que el 
Gobierno debe abonar por estos conceptos.

El relativo al alumbrado público, revela además el au
mento progresivo de la iluminación de la ciudad, y el de con • 
sumo de las reparticiones públicas, como asimismo las* fluc
tuaciones que experimenta según sean los meses del año.

% V — FISCALIA DE CUENTAS

Expedientes despachados .........  1132

La labor realizada por esta Sección ha consistido en 
el estudio de las cuentas presentadas al Gobierno por las 
distintas empresas ferroviarias, por concepto de pasajes pa
ra los empleados de la administración y transporte de mate
riales, en su mayor parte, como también por informes 
parciales referidos a fletes ferroviarios.

El importe total de las cuentas ha sido $ 1.133.688.35 
habiéndose liquidado por valor de $ 969.854.05, arrojando 
por consecuencia, una diferencia de $ 163.834.30 en favor 
del Fisco.

Por indicación de esta Dirección, desde el mes de sep
tiembre del año ppdo., se lleva una cuenta separada, rela
cionada con el transporte de piedra y caños de cemento ar
mado, con el objeto de que el ministerio tenga conocimien
to de la suma con que contribuye por este concepto, al me
joramiento de la vialidad en los municipios de la Provincia.

De la fecha citada hasta el l.° de Marzo, se ha invertido 
por transporte de piedra, $ 80.566.82 y por el de caños de 
cemento armado $ 28.511.30 %.

Debe hacerse especial mención de un asunto renovado 
por esta Sección a propósito de las cuentas presentadas por 
el F. C. Oeste por transporte de leña (Ex.-0-124|933), y el 
que se refiere a si la Empresa debe o no hacer la rebaja del 
50 % en todas sus tarifas, cuando se trate de servicios pres-
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tados al Gobierno. Esta cuestión fue resuelta el 18 de enero 
de 1896 por el P. E. de aquella época, (Exp.-0-179|895) en 
el sentido de que la empresa solo estaba obligada a ello, en 
las tarifas ordinarias y no sobre las especiales. Hasta enton 
ces el F. C. O. hacía la rebaja mencionada en todas sus 
cuentas.

Desde aquella época hasta la actualidad, los clasificado
res del F. C. Oeste, han sufrido tal transformación que 
no existe diferencia apreciable y si la hay es irrisoria, en
tre la tarifa especial y la ordinaria con la rebaja del 50 %, 
para la leña, piedra y pasto, que constituyen los efectos y 
materiales qua. con mayor frecuencia, transporta el go
bierno .

Ahora bien, como la empresa por la resolución mencio
nada, no hace la rebaja del 50 % cuando aplica tarifas es
peciales, el Gobierno resulta pagando en los casos citados, 
los mismos precios que el público, desvirtuándose así, lo 
terminantemente dispuesto en el artículo 104 de la ley Ge 
neral de Ferrocarriles.

Teniendo en cuenta estas circunstancias y considerando 
que la solución de este asunto aportaría una gran economía 
al Esfado, la Dirección se ha permitido encarecer una pron
ta resolución en los expedientes C-413|917 y 0-124|923, a 
los cuales se hallan agregados los antecedentes correspon
dientes .

Se acompaña un gráfico demostrativo de las oscilado 
nes, que han sufrido los gastos mensuales, efectuados por el 
Gobierno, en concepto de transportes.
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SUPERINTENDENCIA TECNICA DEL FERROCARRI

A MERIDIANO V.°





IX. — SUPERINTENDENCIA TECNICA DEL FERRO
CARRIL A MERIDIANO V •

Superintendente: Ingeniero Luciano P. Souverbielle

I
Estudio y proyecto de los ramales del ferrocarril La Plata

a Meridiano V.°
«fe-

Memoria descriptiva

Antecedentes. — Decidido el Superior Gobierno de la 
Provincia, a dar cumplimiento a la ley de 10 de septiembre 
de 1913, y de acuerdo con la autorización conferida por su 
art. 4.°, creó por decreto de 13 de Junio de 1922, la Superin
tendencia Técnica, encargándola del estudio necesario para 
determinar cuáles de los ramales previstos en la ley, hasta 
completar los 650 kilómetros cuya construcción se autoriza 
por el citado artículo 4.°, son los que pueden considerarse 
de más urgente necesidad.

Uña vez que la Superintendencia se expidió, el Poder 
Ejecutivo aprobó, por decreto de fecha 25 de Julio de 1922, 
las conclusiones correspondientes y autorizó por el mismo, 
el estudio de los ramales aconsejados.

Instalación de las Oficinas. Personal. — De acuerdo con 
la resolución del P. E. fecha 29 de Agosto de 1922, se proce
dió a instalar las oficinas de la Superintendencia en la casa 
de la calle 1 N.o 823, el día 11 de Septiembre del mismo año.

El personal nombrado para llevar a cabo los trabajos, 
fue de dos categorías: Técnico y Administrativo.

El personal Técnico es el siguiente, con la fecha co
rrespondiente de su nombramiento :

Ingeniero Auxiliar: Antonio Sánchez Pertierra; 1." de 
Diciembre de 1922.

Técnico Calculista: Raúl A. Casterán; l.° de Diciembre 
de 1922.
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Técnico Calculista : Justo R. Dugga^n; l.° de Diciembre 
de 1922.

Encargado de Redacción: José Monti; 8 de Agosto de 
1922.

Ayudante de Redacción: Vladimiro Vuletin; 8 de Agos
to de 1922.

Ayudante de Redacción: José Mondinalli; 15 de Enero 
de 1923.

Dibujante Carlos Pizzi; 7 de Enero de 1923.
Ingeniero Vicente Peñaloza: Jefe de la 1.a Comisión; 3 

de Agosto de 1922.
Ing. Arturo M. Robles: Jefe de la 2.a Comisión; 11 de 

Septiembre de 1922.
Ing. Juan Rotaeche: Jefe de la 3.a Comisión: 30 de Sep

tiembre de 1922.
Ing. Alberto Bonnesserre: Jefe de la 4.a Comisión: 5 de 

Septiembre de 1922.
Ing. Alfredo C. Cecchi: Jefe de la 5.a Comisión: 5 de 

Septiembre de 1922.
Ing. Juan Boboslasvsky: Jefe de la 6.a Comisión; 5 de 

Septiembre de 1922.
Ing. Alberto Pérez del Cerro: Jefe de la 6.a Comisión; 

25 de Enero de 1923.
Ing. Pascual Palazzo: Jefe de la 7.a Comisión; 11 de 

Septiembre de 1922.
Ayudante de la 1.a Comisión: Agrimensor José Fergno- 

ne; 5 de Septiembre de 1922.
Ayudante de la 2.a Comisión: Agrimensor Leandro A. 

Castro; 5 de Septiembre de 1922.
Ing. Alberto Pérez del Cerro: Ayudante de la 3.a Comi

sión; 27 de Octubre de 1922.
Ayudante de la 4.a Comisión: Agrimensor Persio Fe- 

trecca; 13 de Octubre de 1922.
Ayudante de la 5.a Comisión: Agrimensor Felipe Rodrí

guez ; 5 de Septiembre de 1922.
Ayudante de la 6.a Comisión: Agrimensor Francisco Es

teban González; 5 de Septiembre de 1922.
Ayudante de la 7.a Comisión: Agrimensor Aquilino Gia- 

uoli; 5 de Septiembre de 1922.



— 747 —

Dibujante de la 1.a Comisión: Ignacio M. Anselmino; 3 
de Agosto de 1922.

Dibujante de la 2.a Comisión: Luis A. Fernández; 16 de 
Noviembre de 1922.

Dibujante de la 3.a Comisión: Eugenio Ceppi; 10 de 
Agosto de 1922.

Dibujante de la 4.a Comisión :-y Manuel T. Berzosa; 10 de 
Agosto de 1922.

Dibujante de la 5.a Comisión: Calócero Monti; 5 de Sep
tiembre de 1922.

Dibujante de la 6.a Comisión: Juan José Izetta; 22 de 
Diciembre de 1922.

Dibujante de la 7.a Comisión: Victoriano Borione; 18 de 
Diciembre d?1922.

Dibujante de la 7.a Comisión: Jorge Bertold; 2 de Fe
brero de 1923.

El personal Administrativo es:
Encargado de Materiales: Ernesto F. MobiMo; 8 de Agos

to de 1922.
Dactilógrafo Pedro Tijero; 8 de Agosto de 1922.
Ordenanza José López Fernández; 9 de Septiembre de 

2922.
Cierta parte del personal nombrado, no respondió a las 

obligaciones que el puesto le imponía, lo que acarreó inconve
nientes y atrasos en el trabajo, pues lia sido precisamente en 
el personal técnico inferior de algunas Comisiones, donde se 
comprobó principalmente la deficiencia, retardando, por con
siguiente, la marcha de toda la Comisión, cuya labor se re
siente necesariamente si un solo de sus elementos constituti- 
aos, no tiene la idoneidad indispensable para llenar cumpli
damente su cometido. Mientras se reemplazó el mal perso
nal, el trabajo tuvo que marchar lentamente.

Hay que consignar, en cambio que el personal de inge
nieros jefes de Comisiones ha respondido, en general, amplia
mente en el desempeño de su delicada misión. Entre el perso
nal de ayudantes y dibujantes, cabe señalar también muchos 
elementos que han desempeñado su puesto con toda compe
tencia y laboriosidad.

Al tratar de cada Comisión por separado, se detallará el 
movimiento de su personal.
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Equipo de las Comisiones. — Partida. — Instalación de 
Campamentos. — El equipo de las Comisiones se formó .con 
elementos adquiridos en plaza por el Ministerio, la Superin
tendencia, y en parte por los que facilitó la Dirección de Hi
dráulica, Puentes y Caminos, principalmente en la sección 
instrumentos, de los que entregó algunos ya muy usados, que 
hubo que cambiar pronto por otros, porque no se obtenían 
con ellos los resultados necesarios, a causa de que ya no po
dían ajustarse bien sus diversas partes y resultaba inconve
niente, por lo tanto, confiar en los datos con ellos tomados

Para poder exigir de los jefes, que tenían que asumir la 
responsabilidad del trabajo, la exactitud establecida, fué ne
cesario entonces dotarlos de buenos instrumentos. En todos 
esos cambios se perdió, naturalmente, una buena parte de 
tiempo.

A las Comisiones en campaña se les proveyó de un ejem
plar de cada una de las instrucciones de orden técnico y de 
orden administrativo, de las cuales se acompaña un ejemplar.

En virtud del artículo 3.° de las de orden administrati
vo, todos los Jefes de Comisión debían enviar semanalmente 
el parte de los trabajos, detallando día por día la labor eje
cutada y describiendo la línea trazada. De esa manera, en la 
oficina podía seguirse perfectamente el desarrollo del traba
jo de cada Comisión, juzgarse de la eficacia de su labor, zan
jar las dificultades que se les presentaran, y corregir las defi
ciencias que se observaran, ya por medio de instrucciones 
especiales dadas por notas enviadas al efecto, o por inspeccio
nes del Jefe de Estudios o del Superintendente. Con tal sis
tema, se ha podido conocer día por día el rendimiento de 
cada Comisión, habiéndose podido así establecer un contra
lor eficaz impartiendo las instrucciones y órdenes pertinen
tes en caso de que el trabajo de alguna Comisión, no al
canzara el rendimiento normal.

Además de esos documentos, las Comisiones fueron pro
vistas de ejemplares de las leyes y decretos relativos a estos 
ramales; copias de los ofrecimientos de donación de tierras 
hechas por algunos propietarios; planos en los cuales se ha
bía trazado la línea aproximada que debía estudiarse y en
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general, todos aquellos antecedentes que se referían al misma 
asunto.

La partida de las Comisiones a campaña, se hizo a medi
da que se fué completando su equipo y el personal de peones, 
habiendo sido estos últimos tomados en esta ciudad en su 
mayor parte, ya que era difícil conseguirlos en los puntos de 
arranque de los diferentes ramales, situados, en general, en 
las proximidades de poca importancia y población.

Iniciación de los trabajos. — Reconocimientos. — Para 
la iniciación de los trabajos, se tropezó en casi todas las Co
misiones, con^il inconveniente de que tardaron varios días en 
llegar los elementos de movilidad, por lo cual el personal tuvo 
que permanecer preparando material de trabajo en el cam
pamento.

Algunas comisiones tropezaron también con la dificultad 
de no encontrar caballos para alquilar en condiciones acep
tables, por cuya razón se autorizó a los Jefes para adquirirlos 
por compra, lo que dió muy buen resultado, porque había la 
seguridad del buen servicio en esas condiciones, y al terminar 
los estudios se enajenaron al costo a la Gerencia del Ferro
carril.

Una vez conseguidos todos los elementos de movilidad, 
procedieron los Jefes de Comisión, a practicar un reconoci
miento previo y minucioso de la zona, dentro de la cual era 
probable el trazado de la línea; levantando un croquis lo más 
detallado posible, con las anotaciones convenientes respecto 
a altimetría del terreno, cultivos, edificios, etc., para tener 
así todos los elementos de juicio necesarios para establecer la 
línea.

Arranque-Trazado.—Una vez reconocido prolijamente el 
terreno, en la dirección general de unión de los puntos extre
mos, se estableció la línea de arranque y el empalme con la 
línea troncal del Ferrocarril, debiéndolo hacer en forma de 
que consultase las facilidades para los movimientos de tre
nes, en las estaciones de empalme.

El trazado de toda la línea se ha hecho siempre consul
tando la mejor ubicación para la facilidad del desagüe, y 
para promover los menores movimientos de tierra, con pen
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dientes y rampas que estuvieron por debajo del límite esta
blecido de cuatro por mil.

Puentes y Alcantarillas. — Se recomendó especialmente 
a todas las Comisiones, prestar una atención preferente al 
estudio del desagüe de la vía, conservándola siempre a una 
altura que estuviere siempre a cubierto de las inundaciones 
y, en tal forma, que las corrientes transversales puedan cru
zar la vía, por aberturas suficientes para evitar un remanso 
perjudicial.

A fin de mantener la uniformidad con la línea troncal, 
se lia dispuesto que las aberturas deben proyectarse en forma 
de emplear en ellas los tipos de vigas matálicas adoptados en 
aquélla, es decir, de 2, 4, 5, 10, 20, 30 y 50 metros de luz, 
siempre que circunstancias especiales no aconsejasen la adop
ción de tramos diferentes.

En esta forma también se trató de ahorrar una buena 
parte, del tiempo que se hubiera empleado en el cálculo de 
otros tipos de vigas.

Estaciones. — Para la ubicación de las estaciones, se ha 
tenido en cuenta la facilidad de acceso a ellas, de modo que 
puedan servir convenientemente a la zona productora, para 
lo cual se ha tratado siempre de establecerlas sobre los cami
nos generales o parciales, o en los de fácil acceso a ellos, cui
dando de ubicarlas en terreno alto y poco accidentado, y en 
forma de que la distancia entre ellas no sea mayor de veinte 
kilómetros.

Es claro que esas tres condiciones simultáneamente no se 
han podido satisfacer en muchos casos; pero se ha buscado 
la mejor forma de aproximarse a ellas cuanto se pudiera.

La ubicación de las estaciones en ciudades y pueblos ha 
sido objeto de un estudio especial y prolijo, ya que había que 
contemplar allí conveniencias generales, que debían tenerse 
muy en cuenta junto con intereses de orden diverso que era 
necesario armonizar con aquellas al mismo tiempo.

Aproximar la estación cuanto fuera posible al centro de 
la población, debía ser indudablemente uno de los objetivos 
que se proseguía, cuidando por otro lado de producir un 
mínimo de gastos en expropiaciones e indemnizaciones. En



tre estas dos condiciones antagónicas correspondía buscarse 
un justo medio en armonía en cuanto fuera posible con ambas. 
En algunos pueblos ese estudio ha debido ser, por circunstan
cias especiales, en extremo laborioso, mucho más en .ciertos ca
sos en que hubo de tenerse presente, además, los intereses de 
barrios, que aunque de carácter subalterno, ha sido necesario 
tomarlos en cuenta para resolver, después de un estudio com
parativo la ubicación que mejor consulte los intereses gene
rales, dentro de las condiciones antedichas.

Variantes. — En ciertos casos, ha sido necesario estudiar ‘ 
algunas variantes del trazado, porque la línea adoptada no 
satisfacía ampliamente las condiciones técnicas o económicas 
del programa.

Al tratar particularmente de cada uno de los ramales, 
llegará la oportunidad para ocuparse de las variantes res
pectivas que se hayan estudiado.

Perforaciones. — En las márgenes de todos los cursos de 
agua de cierta importancia, se han practicado perforaciones 
hasta encontrar un terreno suficientemente resistente para 
las fundaciones de estribos y pilares de los puentes que han 
de construirse, dato muy necesario tanto para el cálculo de 
la estabilidad de esas construcciones, como para el presu
puesto.

En cortes de cierta importancia han debido practicarse 
también perforaciones para verificar la dureza de la tierra a 
diferentes profundidades, a fin de poder aplicar a las exca
vaciones un precio unitario en relación a esa dureza.

Tierras. — Aguas. — Un factor muy importante para el 
cálculo del presupuesto, es el dato referente a la clase de 
tierras en que han de hacerse las excavaciones para el esta
blecimiento de la vía, por cuanto el precio unitario de aqué
llas depende de la dureza de los terrenos; así como los talu
des de esas excavaciones y por consiguiente su volumen que
da supeditado a la naturaleza más o menos socavable de di
chos terrenos; por esta razón se recomendó a los jefes de co
misiones cuidaran de la recopilación de los datos relativos a 
la elaw de tierra con relación a su dureza, y al talud que, a su 
juicio, convenía dar a las excavaciones y terraplenes.



Dato muy importante para la explotación del ferroca
rril, es el que se refiere a la calidad de las aguas de que pue
de disponerse, en los puntos en que han de ubicarse las esta
ciones o en sus cercanías; por lo cual se ha recomendado a 
las Comisiones de estudio, que se tomen muestras de las 
aguas en pozos existentes para ser analizadas, debiéndose 
excavarlos en caso de no existir.

Cultivos. — Industrias, etc. — Se han recogido también 
datos relativos a extensión de cultivos, industrias, población, 
etcétera, dentro de la zona de influencia de la línea, los que 
servirán para hacer el cálculo de tráfico y rendimiento.

En las raiemtorias parciales de las comisiones, cuyas co
pias se adjuntan, están especificados esos datos.

Rasante. — Pendiente.— Para el estudio de la rasante, 
fuera de los conceptos técnicos a que debe sujetarse, de 
acuerdo con las instrucciones generales, se ha recomendado 
a los jefes de comisiones que traten de no sobrepasar la pen
diente de (4|00) cuatro por mil, salvo en casos muy excepcio
nales y en trechos cortos, como en ios altos niveles para 
cruzar las vías existentes, tal como se ha adoptado en la 
línea troncal.

Esa condición que influye fundamentalmente en el costo 
de la explotación de la línea, ha sido llenada satisfactoria
mente casi en la totalidad de los ramales estudiados, como se 
verá al tratar de cada uno de ellos en particular.

Redacción. — De acuerdo con las instrucciones genera
les, las Comisiones han redactado en el dibujo el trabajo eje
cutado cada día, tanto en planimetría como en nivelación, 
pudiendo de esa manera rectificar, antes de levantar campa
mento, cualesquiera datos que resultasen inciertos o erróneos.

Hojas Parciales. — Memoria Correspondiente. — En vir
tud de lo dispuesto en las instrucciones, los jefes de Comi
sión han remitido al jefe de estudios, hojas parciales por 
secciones de 30 kilómetros de trabajo terminado, con el tra
zado de la rasante y los demás datos pertinentes, recogidos en 
el terreno y volcados en el dibujo.

Con esas hojas se ha enviado, además, una memoria des



criptiva en la cual se establecen los restantes datos que no 
hubieran podido marcarse en los planos; justificando, ade
más, el trazado de la línea y la rasante adoptada, ubica
ción de estaciones, así como las luces de los puentes proj7ec- 
tados, para lo cual debieron acompañarse los datos recogidos 
para el cálculo de secciones, velocidad, caudal, desemboca
dura, etc.

Memoria General. — Cuando se hubieron terminado los 
trabajos en campaña de cada comisión, los jefes presentaron 
una memoria general que es un resumen de las memorias 
parciales, entregando al mismo tiempo todas las libretas que 
se hubieron ushdo en campaña.

A medida que las Comisiones de campaña terminaron su 
trabajo, se licenció el personal, a excepción de los jefes, al
gunos de los cuales se les conservó en la oficina central, 
tanto porque era necesaria su presencia para aclarar algunos 
puntos de sus trabajos respectivos, cuanto porque era conve
niente aprovechar el perfecto conocimiento de sus propios 
estudios, para encomendarles los cálculos de las obras de 
arte correspondientes, ya que el personal propio de la Super
intendencia no era suficiente para terminar en breve plazo 
tanto trabajo acumulado en cuatro meses, por siete Comisio
nes en campaña.

Las Comisiones 2.a'y 6.a se encuentran todavía en cam
paña, la 2.a en el estudio de una variante del ramal de C. 
Beguerie a Azul, terminada la cual seguirá con el estudio 
de los ramales de A. Berra a Monte, Durañona a 25 de Mayo, 
9 de Julio al pueblo del mismo nombre y H. Hirseh a 
Roberts; la G.a se ocupa del estudio del ramal de Azul a 
Olavarría y Sierra Chica, y cuando lo haya terminado, pasará 
a estudiar una variante del ramal Azul-Juárez.

Entusiasmo en las zonas de influencia. — Con el mayor 
agrado se hace constar el entusiasmo que la presencia de las 
Comisiones de estudios ha despertado entre los propietarios 
y ocupantes de la zona de influencia de los ramales, entusias
mo que se ha manifestado en ofrecimientos repetidos, para 
facilitar desde luego el estudio de las Comisiones y promesas 
en igual sentido para cuando llegue el momento de la cons
trucción. En muchos casos se han facilitado medios de movi



lidad, informaciones, documentos, etc., habiéndose en algu
nas partes formando comisiones especiales para coadjmvar a 
los trabajos de las Comisiones de estudio, obteniendo de los 
propietarios a quienes pudiera afectar el trazado, la promesa 
por escrito de donación de los terrenos necesarios jDara las 
obras y de contribuciones en dinero para el mismo objeto, 
todo lo cual consta en documentos originales enviados a ese 
Ministerio y cuyas copias se agregan al final.

Desgraciadamente no ha faltado tampoco esta vez la 
nota discordante de algún propietario retrógrado que, igno
rante de las Leyes de la Provincia, ha impedido el paso de 
la Comisión por su propiedad; perdiéndose el tiempo nece
sario para obtener el auxilio de la fuerza pública y poder así 
continuar el trabajo.

Estudio en la Oficina Central. — Los trabajos en las 
Oficinas de la Superintendencia consistieron al principio en 
la recopilación de datos y antecedentes para las carpetas de 
las Comisiones, los que hubo necesidad de buscar en diferen
tes dependencias del Gobierno de la Provincia, y, especial
mente en la Dirección de arquitectura y Ferrocarriles de la 
Nación.

Una vez consignados los planos y seleccionados los que 
ofrecieran mayores seguridades de exactitud, se trazó en 
ellos la línea probable que debía estudiarse en el terreno, pla
nos que una vez que se hubo hecho en ellos ese trabajo, fue
ron entregándose a los Jefes de Comisión a medida que iban 
saliendo a campaña, completándose la cartera con los demás 
datos y antecedentes relativos al ramal correspondiente.

Fuera de los trabajos de orden administrativo en sus 
relaciones con el Ministerio de Obras Públicas, con las Comi
siones en campaña y con los particulares, la oficina central 
ha mantenido una frecuente correspondencia de orden técnico 
con las Comisiones en campaña, evacuando consultas e im
partiendo instrucciones sobre asuntos de aquel carácter.

Se han revisado además los planos parciales remitidos 
por las comisiones, haciendo un estudio detenido de las ra
sante establecida para adoptarla definitivamente o corregirla, 
si fuera necesario, antes de entregar las hojas a los dibujan
tes para que ejecutaran las copias en tela.



Para los cálculos de movimientos de tierra, cómputos 
métricos y presupuesto, fue necesario organizar una sección 
especial, para lo cual el Ministerio nombró con fecha 1 y 6 
de diciembre de 1922, dos ingenieros calculistas y un inge
niero auxiliar.

El personal de dibujantes ha sido necesario reforzarlo 
también para que pudieran terminarse los trabajos corres
pondientes al mismo tiempo que los demás trabajos de ga
binete.

Las copias azules de los planos en tela fueron hechas al 
principio auxiliado por el gabinete fotográfico de las direc
ciones ; pero luego fue necesario establecer una dependencia 
propia para tal objeto, dada la gran cantidad de trabajo de 
esa naturaleza que es necesario realizar.

Especificciones. — Por más que el decreto de julio 25 
de 1922, establece que la Superintendencia deberá ajustarse 
en cuanto sea posible a las especificaciones que sirvieran de 
base para la construcción de la línea troncal del Ferrocarril, 
se ha visto en la necesidad de hacer una revisión, completa de 
ese fundamental documento del contrato para la ejecución de 
los trabajos, ya que se han notado deficiencias y omisiones 
que traerían después serios inconvenientes durante la cons
trucción, por cuanto esas lagunas serían llenadas según su 
particular modo de interpretarlas por el contratista y por el 
Inspector. Las especificaciones deben ser lo suficientemente 
claras y completas, para que no dejen lugar a dudas o inter
pretaciones diversas.

Algunas características de los trabajos cambian también 
para los ramales estudiados, en relación a la línea ya cons
truida, de manera que ha sido también esa una razón más 
que ha hecho ver la necesidad de una revisión completa.

('on el fin de realizar ese trabajo tan acabadamente como 
fuera posible, se han recogido antecedentes en la Adminis
tración de los ferrocarriles del Estado y en la Dirección 
General de Ferrocarriles de la Nación y resulta grato mani
festar que dichas reparticiones han atendido con toda defe
rencia los pedidos fundamentales facilitando todos los 
elementos que había en sus archivos y que podían servir a 
nuestro objeto.
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Se abriga la convicción ele que con las nuevas especifica
ciones formuladas se habrán evitado muchos inconvenientes 
en la marocha de la construcción, que podrían acarrear más 
tarde perjuicios importantes al Gobierno.

Costo de los estudios. — La ley de 10 de Septiembre de 
1913 en su artículo 5.°, establece el límite máximo de costo 
de los estudios por kilómetro de vía en ($ 120) ciento veinte 
pesos, para los ramales que por la misma se autoriza a cons
truir. Es claro que el costo establecido habrá sido calculado 
para aquella época, en que los sueldos eran casi un 50 % me
nos que los actuales, lo mismo que el costo de los elementos 
de movilidad, equipo, etc.

Aun así se cree que tal costo ha sido establecido con 
un criterio de economía quizá mal entendido, porque de la 
prolijidad con que se ejecutan los estudios, depende el mayor 
o menor importe del presupuesto de la obra, puesto que cual
quiera economía que pueda introducirse por una variante, 
costeará ampliamente los estudios correspondientes, ya que 
el valor de éstos, aim vn el caso de que importaran el doble 
de lo establecido en la Ley, no representaría sino el 0.50 % 
aproximadamente del costo de la obra.

Es por esta razón que en las Instrucciones generales se 
ha recomendado a los jefes de comisión, que en caso de 
duda respecto del trazado que hayan adoptado después de 
un prolijo estudio, se indiquen las variantes que podrían me
jorarlo, teniendo en cuenta el costo de construcción o de 
explotación.

Es así que, por indicación de los jefes y según el criterio 
formado al respecto, se cree indispensable practicar los es
tudios de algunas variantes, que se indicarán al tratar en 
particular de cada uno de los ramales.

Los ramales estudiados alcanzan a km. 721, 175. 13 y 
cuyo detalle es el siguiente:
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La  Plata-Avellaneda y ramad al Mor
ondo Central de Frutos.

Beguerie - Azul. . . .
Azul - Tandil.
Azul - Juárez...........................
Amalia - Lincoln - Vedia......................
F. Magnano - T. Lauqen y Meridiano

Km. 57.189.29
169.300.—
95.200.—

106.019.50
135.762.—

Q u i n t o ..................................................................

Gobernador Arias - C. Casares . 
G. Gamen - Peruajó •
Villa Sena - Rivadavia . .

113.260.30
9.454.—

18.323.10
16.636.94

Km. 721.175.13

No es posible establecer desde luego el costo kilométrico 
de los estudios, puesto que sólo podrá determinarse una vez 
concluidos todos los trabajos, tanto en campaña como de 
gabinete; so puede asegurar sin embargo, que se ha gastado 
menos que la suma mensual autorizada por el P. Ejecutivo.

1.a Comisión. — Ramal C. Beguerie a Azul. — Esta co
misión salió a campaña el día 4 de Octubre de 1922 y regresó 
al terminar el ramal a Azul, el 31 de Enero del corriente 
año. La longitud resultante para ese ramal es ele Kilómetros 
169.316.20.

El ramal arranca de la Estación C. Beguerie, donde se 
ha formado un centro de población de cierta importancia y 
sigue en la dirección general hacia Olavarría, con pequeñas 
desviaciones necesarias para llevar la línea por la parte más 
alta de los terrenos, o para cruzar en condiciones favorables 
los cursos de' agua para el establecimiento de los puentes o 
bien para volver a tomar la dirección general.

Una de esas curvas se ha trazado para llevar la línea 
por una larga línea, divisoria de propiedades situadas en te
rreno alto.

Con ese criterio, ha sido necesario introducir catorce 
curvas en el trazado.

De acuerdo a las instrucciones, la nivelación ha sido 
cerrada en el riel de la Estación Azul del F. C. S., con un

COMISIONES



resultado satisfactorio, habiéndose además hecho un cierre 
intermedio en un punto de referencia en el canal N.° 11 con 
una diferencia de 0m.504, que puede atribuirse más bien a 
error en el punto de referencia o a mala interpretación res
pecto al punto mismo en que debió colocarse la mira, ya que 
no. puede atribuirse a error en la nivelación de la Comisión, 
puesto que se obtuvo un cierre perfecto en la Estación Azul.

El terreno atravesado es muy plano, con relieves de 
poca importancia, de modo que la rasante sigue en casi todo 
el trayecto paralela al terreno natural, con pendientes muy 
suaves, manteniéndose siempre arriba de la cota de inunda
ción. La pendiente máxima adaptada es de 2.50 o|oo para el 
acceso a los puentes.

La clase de terrenos que atraviesa el trazado es conve
niente para los movimientos de tierra por ser arcillosa, mez
clada con arena, que es de fácil excavación y excelente para 
la formación de terraplenes.

En general, los campos atravesados están explotados con 
la crianza de ganado mayor y menor, por más que las tierras 
se prestan en una gran parte para ser cultivadas, lo que no 
se hace en la actualidad por la dificultad de transportar los 
productos a las- estaciones ferroviarias situadas a grandes 
distancias de la zona que favorecerá este ramal.

La mayoría de los propietarios d« campos cruzados por 
la línea han ofrecido hacer donaciones de los terrenos nece
sarios para la zona, vía y estaciones; pero han formalizado 
por escrito esos ofrecimientos solamente los señores Pedro 
Estrugamou y Santiago Larre.

Se lian proyectado cuatro puentes para cruzar los arro
yos y canales existentes, con una luz total de 300 metros apro
ximadamente, comprendidas las luces auxiliares necesarias.

El agua do la región atravesada, es en general dulce y 
posiblemente apta para las necesidades de los servicios de 
explotación de la línea.

Se está estudiando actualmente una variante de este tra
zado que partiendo del Km. 70 de la línea estudiada, empalme 
con la línea troncal en el desvío Atucha. Esa variante acor
taría la longitud del ramal, pero se alargaría el recorrido 
hasta los puertos del embarque, lo que influye en la explota
ción. Será el caso de comparar las ventajas de los dos traza



dos bajo ese doble punto de vista, para decidirse por uno de 
ellos, lo que se hará en su debida oportunidad.

El personal de esta Comisión ha desempeñado cumpli
damente su cometido.

2.a Comisión. — Ramal de Hirsch a Roberts y ramales 
económicos de A. Berra a Monti, B. Durañona a 25 de Mayo, 
9 de Julio al Pueblo del mismo nombre, Gobernador Arias a 
C. Casares, J. Gamen a Pehuajó y Villa Sena a Rivadavia. —
Esta Comisión ha terminado solamente los ramales de Villa 
Sena a Rivadavia, P. Gamen a Pehuajó y Gobernador Arias a 
Carlos Casares, después de lo cual se le encomendó el estudio 
de una variante de la línea de Beguerie al Azul, que efectúa 
actualmente*^ del eual se hablará más adelante.

El ramal de Villa Sena a Rivadavia tiene una longitud 
de 16 Km. 634.94 m., y se desarrolla en un terreno parejo con 

‘pendientes suaves, de modo que los movimientos de tierra no 
serán de importancia.

La pendiente máxima que ha resultado para la rasante 
es de 2.40m.

El trazado es casi recto, pues fuera de la curva de arran
que, no se han trazado sino dos más; la primera muy abierta 
para rectificar la alineación, y la segunda para seguir al cos
tado de una calle de Rivadavia, donde convenía ubicar la 
estación.

El terreno que se atraviesa, es de primera calidad, apto 
para la agricultura y de excelentes pastos naturales. Actual
mente se explota con agricultura y ganadería, predominando 
quizá la primera.

Esta línea, no tiene proyectada ninguna obra de arte de 
importancia, sino pequeñas alcantarillas para el desagüe.

La nivelación se ha cerrado satisfactoriamente en la es
tación América del F. 0. del Oeste.

El pueblo de Rivadavia, punto terminal de este ramal, 
es bastante poblado e importante, comereialmente, lo mismo 
que Villa Sena, punto de arranque, siendo esta estación, una 
de las que más trabaja en la línea provincial.

■ El ramal de P. Gamen a Pehuajó, tiene una longitud de 
18Km. 323 mts. y el trazado se desarrolla por un terreno 
bastante plano, que sólo al acercarse a Pehuajó, presenta



ondulaciones de cierta importancia, por cuya razón se ha lle
gado a una pendiente máxima de 4 o|oo para cruzar la más 
importante prominencia del terreno.

El trazado es casi recto, pues sólo a la llegada de Pehua- 
jó, fué necesario adoptar dos curvas para hacer el acceso 
paralelo al trazado general de las calles del ejido y pueblo. 
La estación terminal ha quedado así bastante cerca del cen
tro de la población.

Las tierras que se atraviesan, son de muy buena clase y 
se encuentran subdivididas en fracciones pequeñas, entrega
das en general a la agricultura.

No se atraviesan cursos de agua de importancia y sólo 
ha sido necesario proyectar como obra de arte, dos alcan
tarillas de 2m. de luz.

Pehuajó es un pueblo de importancia, bajo el punto de 
vista de su población y comercio, siendo el único punto im
portante que se toca.

El ramal de Gobernador Arias a C. Casares, tiene una 
longitud de 9Km. 454mts. y se desarrolla en un terreno bas
tante parejo, con una pendiente máxima de 2.5 o¡oo, resultan
do movimientos de tierras de poca importancia.

Las tierras son de buena clase para la formación de te
rraplenes y se encuentran en su mayor parte entregadas a la 
agricultura y divididas én fracciones relativamente pequeñas.

El trazado es recto, con sólo tres curvas al llegar a C. 
Casares para colocar la línea paralelamente a una calle de 
la orilla del pueblo, al costado de la cual, se ha proyectado 
la estación terminal.

Este ramal no tiene obras de arte, si se exceptúan algu
nos caños de cemento armado, que se colocarán para cruzar 
los pequeños desagües.

En ninguno de los tres ramales estudiados, hubo ofreci
mientos por escrito de donaciones de terrenos para las obras.

La 2.a Comisión, se encuentra, como se ha dicho, estu
diando una variante de Beguerie al Azul en concepto de 
arrancar dicho ramal de estación desvío Atucha, en lugar 
de hacerlo de C. Beguerie, como lo determina el decreto del 
P. E. que ordena los estudios.

De ese estudio, se han hecho ya 38 Km. en dirección a
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-desvío Atocha contados desde el kilómetro 78 del ramal es
tudiado Beguerie-Azul.

El trazado se desarrolla hasta aquí, en terreno mujr se
mejante al de la línea ya estudiada, debiéndose al terminar 
los estudios comparar ambos trazados, teniendo en cuenta su 
costo y los gastos permanentes de explotación, como también 
las conveniencias públicas, representadas por las tarifas que 
se aplicarían.

Esta Comisión ha tropezado en su desempeño, con el 
grave inconveniente de la provisión tardía de vagones para 
trasladarse a los puntos de arranque de los diferentes rama
les, lo que, agregado al tiempo perdido en regresar de los 
extremos de los ramales a los puntos de arranque, ha sumado 
una buena parte de tiempo improductivo, circunstancia que 
explica el reducido kilometraje estudiado por esta Comisión, 
que habiendo salido a campaña el día 13 de octubre de 1922, 
estudió los tres ramales mencionados, con un total de 44km. 
411 mts. hasta el 15 de Enero de 1923.

3.a Comisión. — Ramal de La Plata a Avellaneda y Mer
cado Central de Frutos. — Este es el ramal que presentó ma
yores dificultades para el estudio, tanto por lo accidentado 
del terreno, como jior lo denso de la población, edificios y 
arboledas que se encuentran en el camino, lo mismo que por 
varios cruces necesarios con las líneas férreas existentes que 
hay que hacerlos a diferente nivel, dado el importante mo
vimiento de tráfico de esas líneas.

La actual estación La Plata del Ferrocarril Provincial, 
adolece del defecto de encontrarse demasiado distante del 
centro de la población; por lo cual se ha pensado en la con
veniencia de establecer una nueva estación en la Plaza de 
Armas ubicada de 50 a 54 y de 24 a 28, con lo cual se facili
taría notablemente el acceso a ella.

El estudio, pues, arranca de ese punto, aprovechándose 
el trazado actual por la calle 31, el que se prolonga hasta el 
extremo de la planta urbana de esta Capital, desviándose 
para cruzar las vías del F. C. S., ramal a Brandsen, al Oeste 
de la Estación Hernández, cruce que se hace a bajo nivel, 
continuando el trazado en forma de alejarse de la zona de 
influencia de la línea de La Plata a Temperlev, tomándose
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una zona alta y de excelentes tierras, que actualmente se- 
explotan con agricultura y tambos, cruzándose después esa 
línea a alto nivel entre las estaciones Bosques y F. Yarela, 
desde donde se baja a Cañada de Gaete y después de cruzar 
una pequeña parte de terreno alto, baja de nuevo a la pla
nicie de Avellaneda, donde se cruza a alto nivel la línea. La 
Plata a Constitución por vía Quilmes, a la altura de la esta
ción Sarandí, atravesando después dos veces a nivel los rama
les del F. C. S. que van a Casa Amarilla y Dock Sud, destina
dos a trenes de carga, llegando finalmente a la orilla del Ria
chuelo, frente al puente trasbordador público en el punto 
conocido por “ Vuelta de Badaraco” , donde se ubicará la 
estación terminal.

El ramal al Mercado Central de Frutos, se separa del 
principal para seguir por entre las líneas de los ferrocarriles 
del Sud y del Oeste, que van al mismo punto.

Todavía no se puede establecer la longitud exacta de 
este ramal, porque se está estudiando actualmente una va
riante del cruce con el F. C. Sud entre Bosques y F. Yarela. 
La línea ya estudiada tiene una longitud de 55 Km. 985mts., 
que probablemente se aumentará un poco, si se adopta la 
variante que se estudia. El ramal al Mercado Central de Fru
tos, es de 1 K. más 204.33 mts.

En este ramal serán de mucha importancia los movimien
tos de tierra, lo mismo que las obras de arte, pues además 
de los tres cruces a alto y bajo nivel con las líneas existentes 
y los dos de alto nivel con las calles Mitre y Belgrano en 
Avellaneda, será necesario construir cuatro puentes de 30m., 
cinco de 20m., seis de lOm. y 25 alcantarillas de 2m. y 5m.,_ 
con un total de 350m. de abertura más o menos.

Uno de los renglones más importantes del presupuesta- 
será, sin duda, el de las expropiaciones e indemnizaciones por 
el alto precio que tiene la tierra y porque en muchas partes 
ha sido indispensable tomar con la zona para la vía, algunos 
edificios y plantaciones, además de que muchos terrenos se 
cortan en forma irregular, lo que ocasionará indemnizaciones 
mayores.

Esta Comisión empezó su trabajo el día 20 de Octubre 
de 1922 y terminó el 15 de Enero de 1923. Se tropezó al prin
cipio con la falta de Ayudante, porque el que se había nom-
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bracio renunció cuando ya estaba la Comisión en campaña.» 
sin haberse presentado a ella y recién entonces pudo nom
brarse reemplazante, con lo cual se resintió naturalmente el 
trabajo de la Comisión.

4.a Comisión. — Ramal de Amalia a Lincoln y Vedia. —
Esta Comisión salió a campaña el día 13 de Octubre de 1922 
y regresó el 19 de Enero de 1923.

La longitud de la línea estudiada es de 135 Km. 762m.
El trazado de la línea se desarrolla en una zona muy 

productiva de los partidos de 9 de Julio, Lincoln y Leandro
N. Alem, que por lo mismo se encuentra muy subdivididá y 
explotada pür las industrias agrícolas y ganadera en forma 
intensiva. El mismo hecho de la existencia de tantas líneas 
particulares demuestra la importancia de esa región.

En el trazado de esta línea ha sido necesario introducir 
once curvas ya sea para salvar algunos bajos extendidos, lle
vando la línea por terreno más alto, ya para evitar expro
piaciones de edificios y arboledas, ya para hacer en condicio
nes favorables el cruce de las líneas existentes o la entrada 
a los pueblos que se tocan. El radio mínimo empleado en estas 
curvas es de 500m.

El terreno que se atraviesa es en general sin relieves y 
depresiones de importancia, de tal manera que se ha podido 
adoptar una rasante con escasos movimientos de tierra y 
pendientes suaves, en general menores de uno por mil. Hay 
una sola pendiente, que es la máxima, de 2.75m. por mil.

Prácticamente, puede decirse que es esta una línea sin 
obras de arte, si se exceptúan los cruces con las líneas fé
rreas, que son en número de cinco, pues no es necesario- 
construir sino un puente de diez metros y una alcantarilla 
de tres metros de luz.

En la zona de influencia de esta línea están compren
didos algunos centros de población importantes como El 
Triunfo, La Niña, Lincoln.y Yedia, fuera de que en general 
la zona es poblada y la propiedad subdividida, como se ha. 
dicho.

La nivelación se ha cerrado en los puntos en que el tra
zado cortó las líneas férreas existentes, habiéndose obtenido 
resultados aceptables en general, a pesar de que no pueden
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«er muy seguras las cotas asignadas a los puntos de las líneas 
existentes, por las variaciones de altura que pueden ellos 
haber sufrido después de su construcción.

Han formalizado por escrito el ofrecimiento de dona
ciones de terrenos para la vía y estaciones, los señores Emilio 
Solari en Vedia, José Perreire y José Costantino en Lincoln 
y Lorenzo Vallerga en 9 de Julio.

El Señor Intendente Municipal de Lincoln ha prometido 
interponer sus buenos oficios para que el Concejo Deliberante 
haga donación de los terrenos de calles y otro de propiedad 
de la comuna y por esa razón se proyecta la entrada al pue
blo de Lincoln por una de las calles del ejido.

En el cruce con la línea de la Compañía General de 
Ferrocarriles se proyectará una Estación de empalme, lo mis
mo que se hace en Yedia cruzando las vías del F. C. Pacífico.

En alguno de los cruces con los FF. CC. del Oeste o Pa
cífico se podrá proyectar una estación de intercambio, una 
vez que se estudie el punto conjuntamente con esas empresas.

5.a Comisión. — Ramal de Magnano a Meridiano V y Ra
mal Económico a Trenque-Lauquen. — El terreno en que se 
desarrolla el trazado de estos ramales es en general con on
dulaciones de poca importancia, lo que ha permitido estable
cer una rasante con pendientes reducidas y en que los movi
mientos de tierra no serán de gran importancia.

Las tierras que se atraviesan son de buena calidad, de 
fácil excavación y aptas para la formación de terraplenes. 
Son tierras muy productivas para los cultivos de cereales, al
falfa, etc., pero en gran parte se explotan con ganadería, ya 
sea por la facilidad de esa industria o ya por las grandes dis
tancias que desde algunos puntos hay que recorrer para lle
var los productos a las estaciones ferroviarias.

Se encuentran dentro de la zona de influencia del ramal 
estudiado a Meridiano V centros agrícolas importantes, como 
son las colonias “ La Celina” , Martín Fierro” y la “ Marga
r ita ” , cuyos' ocupantes se dedican preferentemente a la 
agricultura.

Dicho ramal tiene una sola curva en el Km. 60,100 fuera 
de la de arranque, porque siendo el terreno muy uniforme, se 
trató de hacer el trazado lo más corto posible, permaneciendo
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a igual distancia mas o menos de las líneas del ferrocarril' 
Provincial y del Oeste.

No hay cursos de agua de importancia de modo que las 
obras de arte, se reducen a algunas alcantarillas para cruzar 
el desagüe de un lado a otro de la vía.

El cruce con la línea del F? C. O. de Meridiano Y a la 
Zanja, se hace sin dificultad a nivel.

El agua que se encuentra en los puntos en que se hayan 
proyectado las estaciones, es dulce en dos de ellas y salada 
en las tres restantes.

La estación terminal se ha situado a 800m. antes de lle
gar al Meridiano V en campo de la sucesión Drysdale deno
minado “ La Olla’’.

La longitud del ramal es de 90Km. 700m.
El ramal económico a Trenque-Lauquen arranca de la 

estación proyectada en Km. 39 del ramal a Meridiano V y 
sigue costeando el camino llamado de la Zanja y una calle 
de las chacras que conduce al centro del pueblo. La estación 
terminal se ha proyectado antes de pasar la línea del Geste,, 
quedando así muy cerca del centro de la población

Ha sido necesario introducir ocho curvas en el trazada 
oe este ramal que tiene una longitud de 18 Km 560.30m.

Las chacras que se cruzan están muy pobladas y cultiva
das en su mayor parte, debiéndose expropiar algunos edifi
cios levantados en ellas que quedarán dentro de la zona-vía.

No hay ofrecimiento alguno por escrito de donaciones de
terrenos para las obras de este ramal.

6.a Comisión. — Ramal de Azul a Juárez y a Olavarría.
— Esta Comisión salió a campaña el día 10 de Octubre de 
1922 y terminó el ramal a Juárez el 29 de Enero de 1923, pa
sando después al estudio del ramal a Olavarría, que se termi
nó el 16 del corriente.

Conjuntamente con la 7.a Comisión se hizo el estudio dfr 
la ubicación de la estación en Azul, teniendo en cuenta la 
llegada a ella del ramal Beguerie-Azul y el arranque de los 
ramales a Juárez y Tandil, así como también su mayor pro
ximidad posible al centro de la ciudad. Después de un prolijo- 
estudio con relevamiento y examen de las condiciones más 
favorables reunidas por cada una de las tres ubicaciones po-



— 766 —

jsibles, se decidió por establecer la estación al Oeste de la ciu
dad, del otro lado del arroyo Azul, en terrenos pertenecientes 
/en gran parte a la Municipalidad y que están ocupados ac
tualmente por familias de indios pampas a título precario o 
sin título alguno. Las autoridades Municipales han manifes
tado su decisión de cederlos gratuitamente al Gobierno de la 
Provincia con destino a la estación.

Se resolvió también arrancar los dos ramales a Juárez y 
Tandil por la misma línea hasta un punto conveniente en que 
ambas se bifurcaría, procediéndose entonces por las dos 
comisiones al estudio en conjunto de esa parte común del 
trazado, que resultó así de 6 Km. 406m.

Para el ramal a Juárez, se presentaban desde luego tres 
trazados posibles, siguiendo aproximadamente los tres cami
nos que van de Azul a Juárez y que se conocen por ‘‘La 
X3arda” , “ El Chillar” y “ La Nutria” .

El primero es el más largo, el segundo se desarrolla por 
“terreno muy accidentado y el último por terreno más parejo. 
Eué necesario practicar repetidos reconocimientos para com
parar las ventajas y desventajas de cada uno, con el criterio 
que se puede formar de una simple inspección, por prolija 

»que sea, para decidirse a realizar el estudio siguiendo el ca
mino de “ La Carda” , que resultaba según los planos existen
tes, diez y ocho kilómetros más corto que el de La Nutria, 
por más que éste tuviera la ventaja de la mayor subdivisión 
de la tierra y mayor tráfico probable, por lo tanto. La línea 
por El Chillar se desechó desde luego, ya que no ofrecía ni 
la ventaja de la menor distancia ni la de la subdivisión de 
las tierras, siendo el terreno muy accidentado como en el tra
bado estudiado.

A partir del Km. 6,406 en que se separa el ramal a Tan
dil la línea se desarrolla por un terreno que sube con pen
dientes crecientes acentuadas al acercarse a las colinas, en 
donde para evitar mayores movimientos de tierra, se ha pro
yectado una rasante con pendiente de 5 o|oo en un longitud 
de siete kilómetros.

Asimismo, ha resultado un movimiento de tierra en roca 
granítica muy importante: pues no se puede evitar un corte 

*de altura hasta de 9.80 m. que produce un desmonte de 99391 
m3 que al precio de seis pesos cada uno mínimo importaría
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-cerca de ($ 600.000) seiscientos mil pesos. En el mismo tramo 
con pendiente de 5 o|oo entre Km. 26 y Km. 30 resulta un 
terraplén de 225000 m3 que será necesario ejecutar 
con tierra de préstamo y transporte importante, y que dada 
la altura hasta de 800 m. de ese terraplén, no podría hacerse 
por menos de un peso por metro cúbico.

Después de cruzar la cumbre de las colinas con el men
cionado corte, baja la línea hacia el lado de Juárez con pen
diente más o menos acentuada, que disminuye a medida que 
se acerca a aquel pueblo, entrando a él paralelamente a sus 
calles para cruzar cerca de la estación las vías del F. C. del 

-Sud, y ubicar la estación terminal lo más próximo al centro 
de la población.

El ramal de Olavarría a Vela del F. C. del Sud, se cruza 
entre las estaciones El Chillar y T. Uriburu.

Las tierras que atraviesa el ramal estudiado están explo
tadas en su gran mayoría con ganadería y sólo en las proxi
midades de los puntos extremos se ha desarrollado la agri
cultura en su mayor proporción.

La longitud total del ramal desde la Estación de Azul, 
es de 109 Km. 249.50m.

En el trazado ha sido necesario introducir diez y siete 
curvas la mayor parte de las cuales se encuentran en la parte 
montañosa de mayores pendientes para poder buscar el paso 
más conveniente por terreno tan accidentado.

En vista del resultado poco satisfactorio obtenido con el 
trazado estudiado, tanto del punto de vista del costo de la 
construcción, como del de la explotación, se ha impuesto el 
estudio de una variante que será hecho por la misma Comi
sión a cargo actualmente y desde el 23 de Enero ppdo. del 
Ingeniero Carlos Alberto Del Cerro, que reemplazó al Inge
niero Juan Bohoslavsky por haber sido este ultimo nombrado 
en la Dirección de Ferrocarriles.

Esa Comisión acaba de terminar el estudio del ramal 
Azul-Olavarría y ha dado ya comienzo al estudio de la va
riante por el camino de “ La Nutria” , siendo muy probable 
que, dado el desarrollo alcanzado por el trazado estudiado, 
esa variante no resulte sino cinco o seis kilómetros a lo sumo 
más larga que aquél, lo que ya justifica el nuevo estudio, 
toda vez que esa mayor longitud costaría, desde luego, mu



cho menos que el exceso de movimiento de tierra por la línea 
estudiada, fuera de la ventaja que probablemente resultará 
para la explotación.

Es de tenerse en cuenta igualmente para el estudio de 
esta variante, el hecho de que ella seguirá más o menos el 
trazado del ramal Azul-Bahía Blanca en sü primera parte, el 
que está previsto en la Ley y que deberá construirse en mi 
futuro más o menos cercano, prolongando en ese caso el tra
zado de la variante, si se adoptara.

El ramal a Olavarría arranca del Km. 145.513.26 del ra
mal de Beguerie a Azul, y se desarrolla en general por terre
no muy parejo y algo bajo, con excepción únicamente de la 
prominencia de Sierra Chica, la que se cruza en su parte baja 
por el lado del Oeste.

La longitud del ramal es de 50 Km. 466.70 m.
El terreno que se cruza está explotado en general por 

ganadería, y solamente al llegar a Olavarría se encuentran 
sembrados y quintas de árboles.

Los puntos importantes que toca la línea son las cante
ras de Sierra Chica, donde hay mía regular población y los 
establecimientos públicos “ Fábrica de adoquines y pedregu
llo” y Penitenciaría.

Se ha hecho el estudio para un ramal a la Fábrica, en el 
concepto de que se entrará allí con un tercer riel en las vías 
del Ferrocarril del Sud, ya que estas pasan debajo de los 
silos de pedregullo y por los demás puntos de producción de 
los diferentes materiales. Es por lo tanto, la única solución.

En el trazado de esta línea se han introducido siete cur
vas fuera de la de empalme, para poder seguir las partes más 
altas del terreno, salvo lagunas; en otros casos las curvas se 
han trazado para evitar el cruce del arroyo Tapalqué o para 
cruzar en buenas condiciones la línea del F. O. Sud de Alvear 
a Olavarría; las últimas dos, para el acceso a la estación ter
minal en el sitio elegido.

La nivelación de esta línea ha sido cerrada satisfactoria
mente en Sierra Chica y Olavarría.

La rasante se ha estudiado sólo en los 30 primeros kiló
metros, en los cuales los movimientos de tierra serán de poca 
importancia, dada la configuración muy pareja del terreno.

La estación terminal en Olavarría, se ha ubicado en un



terreno situado a doce cuadras al norte de la plaza principal, 
comprendido entre las calles Mitre y boulevard de la esta
ción F. (\ 8., que es el sitio más conveniente encontrado, tan
to por su proximidad al centro del pueblo, como por su orien
tación para arrancar desde allí los ramales previstos en la 
Ley a Bolívar y Sierras Bayas.

Por más que ese terreno elegido para la estación no ten
ga la longitud establecida en las instrucciones, se podrán 
desarrollar las dependencias y líneas necesarias en los 581 
mts. 70 que tendrá de longitud.

7.a Comisión. — Ramal de Azul a Tandil. — Esta Comí 
sión salió a campaña el día 10 de Octubre de 1922 y regresó 
al terminar fes trabajos el 19 de Enero de 1923.

Como se ha dicho anteriormente, estudió con la colabora
ción de la 6.“ Comisión, la ubicación de la estación Azul y el 
trazado en común con el ramal a Juárez, o sea hasta el Km.
0.406, a partir de cuyo punto la línea se prolongó al noroeste 
para seguir paralela al camino general Azul-Tandil, dirección 
que se conserva hasta la entrada a la ciudad de Tandil, en 
donde la línea sufre varios cambios de dirección para evitar 
el cruce con las vías del F. C. Sud en la línea a Gardey, pu
diéndose ubicar la estación terminal en un punto que sólo dis
tará 11 cuadras del centro de la ciudad, debiéndose antes cru
zar a bajo nivel la doble vía del F. C. Sud, por ser de mucho 
movimiento, cruzándose al mismo tiempo a bajo nivel la 
línea secundaria del mismo ferrocarril a las canteras Albion.

Desde la bifurcación del ramal a Juárez, este ramal ten
drá once curvas.

El terreno que se atraviesa es en general ondulado, acen
tuándose esa característica al llegar a Tandil. En los treinta 
primeros kilómetros desde Azul es sin embargo muy parejo. 
Las tierras son en general de fácil excavación y convenientes 
para la formación de los terraplenes.

La calidad de las tierras para agricultura es muy buena, 
aunque en general se explotan con ganadería, debido en mu
cho a las grandes distancias hasta las estaciones ferroviarias 
existentes. Se han desarrollado, no obstante, importantes 
industrias derivadas de la ganadería, como las fábricas de 
manteca y queso “ La Tandilera” y “ San Antonio” fuera 
de otras de menor importancia.
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En todas las estaciones proyectadas el agua es dulce.
Habrá que construir mi puente de 50 mts. de luz, uno 

de treinta y tres de quince, además del de treinta metros so
bre el arroyo Azul en el tramo común con el ramal a Juárez. 
Serán necesarias también, algunas alcantarillas en las onda- 
nadas menos importantes.

Pbr lo accidentado del terreno, los movimientos de tierra 
resultan de cierta importancia en este ramal.

Ningún propietario ha ofrecido por escrito la donación 
de terrenos para las obras.

Se acompaña a esta memoria, además de las copias de 
las memorias parciales de las Comisiones, un plano general a 
escala de 1 :800000 en el que están indicados los ramales y 
variantes estudiados y las que faltan que estudiar.

Es posible que todos los trabajos de gabinete necesarios 
para dejar terminados los proyectos de los ramales estudia
dos, pueden ejecutarse en dos meses más, con excepción del 
ramal Azul-Juárez, que durará aun quince días más de ese 
tiempo, ya qu^ la Comisión que estudia la variante de ese 
ramal necesita dos meses de campaña para terminar el estu
dio sobre el terreno.

1.a COMISION

RAMAL DE CARLOS BEGUERIE AL AZUL

(Memoria parcial)

Consideraciones generales

El ramal de ampliación del F. C. al Meridiano V, estu
diado por la 1.a Comisión entre la estación C. Beguerie y la 
ciudad del Azul, en la primera parte de su recorrido cruza 
una región en general baja, que es interrumpida por varios 
arroyos; cuyos desbordes en los períodos de grandes lluvias 
cubren extensiones considerables de los campos vecinos, que
dando parte de sus aguas depositadas en las depresiones del 
terreno en forma de lagunas y cañadones tendidos. Los te
rrenos inmediatos a la estación Beguerie, tomados por el 
trazado son relativamente altos, siendo pequeñas lomadas a 
las cuales no llegan las aguas de inundación.



En el Km. 4,600 el trazado se entra a la zona inundable 
por los desbordes del arroyo Saladillo, que en casos, aunque 
muy excepcionales, como fue el año 1900 en que se registra
ron sus máximas crecientes extraordinarias conocidas, alcan
zaron sus desbordes hasta la progresiva indicada, según se 
deduce de las informaciones suministradas por vecinos de la 
región, mediantes las cuales se estableció en el terreno, que 
la altura máxima de las aguas alcanzó la cota 23.10 mts., cre
cientes que servirán de base para proyectar los terraple
nes y obras de arte necesarias al cruce de este arroyo.

En su margen derecha los desbordes llegan hasta la pro
gresiva Km. 9.300, con profundidades que varían en ambos 
lados desde 0.50 m. hasta 1,80 m. y en el lecho principal 
hasta 3,50 m. medida en la parte media de la sección, como * 
se muestra en los planos respectivos.

No obstante ser crecientes muy extensas, no constituirían 
un grave peligro para los terraplenes y obras accesorias 
de la construcción por tratarse de avenidas en las cuales 
las velocidades son casi nulas en el lecho mayor, debido a la 
falta de pendiente del terreno y a la presencia de lagunas y 
cañadones cubiertos de vegetación, lo que contribuye, a de
mostrar el por qué estas crecientes no son rápidas ni de la 
importancia que haría suponer la gran extensión de su 
cuenca.

Desde el Km. 9, adelante se toman lomadas muy buenas 
para las vías, hasta llegar aproximadamente a la progresiva 
Km. 15,800, punto al cual alcanzan las máximas crecientes 
del arroyo “ Chileno” denominado “ Toro” en el cruce con la 
línea al nacer de la laguna “ El Cardalito” , agregándose a 
estas crecientes algunos derrames del canal N.° 16 que corre 
más o menos paralelo al arroyo a 1500 mts. aproximadamen- 

de. La Cota 23.85 mts. corresponde a las máximas crecientes 
del arroyo, abarcando sus desbordes en el sentido progresivo 
de la línea hasta el Km. 19.100. Pasado este punto las con
diciones del terreno mejoran, -se encuentran lomadas más al
tas, aunque en algunos casos alternando con bañados de agua 
tendida, cuyas crecientes obligan a proyectar terraplenes 
más altos y algunas alcantarillas convenientemente distribui
das de acuerdo con las condiciones del terreno.

Llegando a la progresiva Km. 38.600 se inician las ere-



cientes del arroyo de las Flores, siendo éstas de caracterís
ticas muy semejantes a las del arroyo Saladillo, alcanzando 
su altura máxima a la cota 27.90 m. y según las condiciones 
de los terrenos vecinos sus desbordes los inundan basta la 
progresiva 43.800 con profundidad máxima en el centro üe 
la sección transversal de 2.65 mts.

Por estas causas en el lecho principal del arroyo, será 
necesario construir un puente de gran luz, en su lecho mayor 
pequeños puentes auxiliares que servirán para evitar las co
rrientes transversales.

Salvada esta primera parte del recorrido que es la que 
ofrece mayores obstáculos para la construcción del ramal, el 
terreno mejora gradualmente encontrándose campos más 

• altos, con pendiente casi uniforme que asciende hacia el lado 
del Azul, en todo el trayecto no tomándose terrenos muy que
brados que obligarían a hacer grandes desmontes y al uso 
de fuertes rampas perjudiciales para la buena marcha de los 
trenes.

Hasta el Km. 110 la línea ha sido trazada por terrenos 
muy buenos y escasos movimientos de tierra, permitiendo 
colocar las vías a cotas en que estarán libres de crecientes 
peligrosas.

Después de este punto es obligado el cruce de las aguas 
provenientes de los derrames del canal 11, que dado el mal 
estado de conservación en que se hallan estas obras, hacen 
que gran parte de sus aguas se vuelquen a los campos ve
cinos.

En el resto del trazado hasta llegar a Azul, no se en
cuentran otros obstáculos que dificulten la construcción de 
este ramal.

Considerando en términos generales lo que antecede, se 
debe hacer notar que las características del terreno por don
de ha sido proyectado y trazado el ramal de Beguerie al Azul 
no constituyen una particularidad del mismo, pues para 
unir la línea troncal por un ramal al Azul, tal como lo con
cibió la Ley, es obligado el cruce de una región que, como fué 
dicho anteriormente es atravesada por arroyos de gran cau
dal en sus crecientes y los canales 11 y 16 que son los des
agües naturales y artificiales de extensas cuencas, cuyo ori
gen está en la parte alta de la Provincia, en los partidos de



General La Madrid, Olavarría, Bolívar, etc., y por la confi
guración natural del terreno descienden las aguas hacia el 
río Salado después de atravesar grandes extensiones de los 
partidos de Tapalqué, General Alvear, Las Flores, Saladillo 
y por consiguiente tomando en su recorrido las zonas por 
donde es obligado el trazado de este ramal.

Los campos cruzados por el ramal, por lo general son 
de tierras aptas para la agricultura; pero en el presente se 
siembra pequeños lotes nada más que para el consumo local, 
pues' la gran distancia que los separa de las estaciones de 
ferrocarril, y las dificultades eon que tropiezan los propieta
rios y arrendatarios para llevar sus productos a los centros 
poblados los obliga a destinar sus campos a la crianza de ga
nado vacuno, lanar, etc., aunque es de presumir que una vez 
construido este ramal muchos cambiarán la explotación de 
sus terrenos, y dada la buena calidad de sus tierras, serán 
estos una buena fuente de recursos para el ferrocaril.

La propiedad está bastante subdividida en casi la tota
lidad del recorrido, principalmente en los partidos de Tapal
qué y Azul, lo cual es también beneficioso para la empresa, 
salvándose los campos grandes que en la mayoría de los 
casos son perjudiciales para los ferrocarriles; debiendo no
tarse sin embargo que los campos de gran extensión que son 
cruzados por el ramal tienen grandes establecimientos gana
deros, llegando en algunos a 8, 10 y 11 mil vacunos con lo cual 
puede darse una idea de lo apto que son también estos campos 
para la ganadería, donde abundan ios pastos naturales fuertes 
para las haciendas.

Descripción de la línea

El arranque del ramal se hace a los 760.11 mts. medidos 
desde el paramento exterior del múrete del estribo este de 
la alcantarilla de 2 mts. de luz existente en la progresiva 
Km. 136.278 mts. de la línea troncal, ese punto tomado en el 
eje de la vía corresponde al Km. O del estudio y a la estaca 
TI de tangencia para la curva inicial cuyo vértice VI está 
ubicado a los 10999 mts., medidos también del mismo punto de 
la alcantarilla.

En el vértice VI se hace el ángulo correspondiente a la
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curva inicial a la izquierda, en el sentido progresivo de la 
línea existente cuyos elementos son: A=128°20’00” , Ra- 
dio=700 mts., Tangentes=338.895 y Desarrollo 621.227.

Se eligió este punto para hacer el arranque del trazado 
porque era necesario evitar el cruce de varias calles diviso
rias de las quintas en que está subdividida la zona del pueblo' 
de Beguerie y disminuíase en esta forma el número de pasos 
a nivel que hubiera sido necesario establecer, haciendo el 
arranque en un punto más próximo a la estación.

El radio usado, de 700 mts. fué conveniente adoptarlo 
así, porque tomando curva de mayor radio, se hubiera ocu
pado con su desarrollo una parte baja y anegadiza del te
rreno.

Con esta recta inicial se llegó a la progresiva 4 Km. 
575.65 y en ese punto fué necesario establecer la vértice V2 
para hacer curva también a la izquierda cuyos elementos son: 
A=164°10’10”, R=1000, T=139m033, D=276.29. En esta 
nueva línea, a la progresiva 6 Km. 658 mts. se encuentra el 
borde de las barrancas de la margen izquierda del arroyo 
Saladillo, formando el eje del trazado un ángulo de 76° con 
la dirección de la corriente, constituyendo este cruce mi pun
to obligado para el trazado, pues en ese sitio el cauce del 
arroyo está bien definido, tienen un ancho de 39 mts. y corre 
en línea recta míos 200 mts. aguas arriba y aguas abajo del 
punto donde lo cruza la línea del trazado. A más los terrenos 
vecinos al arroyo a uno y otro lado son más altos en esa 
parte, lo que contribuirá a disminuir, el volumen de los 
terraplenes que será necesario construir para tomar un plano 
superior a las máximas crecientes conocidos en este arroyo.

Como se deduce la curva de vértice V2 se hizo por las 
razones que se dan anteriormente.

Después de salvado este primer obstáculo, con esta recta 
se llegó a la progresiva 10 Km. 488.10, fué necesario prolon
garla hasta la progresiva antedicha porque así, se toman 
terrenos más altos y se evita el cruce de una cadena de caña- 
dones, cuya aguas en tiempo de inundaciones serían peligro
sas para la buena conservación de las vías y a más se dismi
nuye el movimiento de tierra, llevándose el trazado a terrenos 
más firmes y consistentes.

En la progresiva 10 K. 488.10 donde se estableció el vér



tice Y3 se hace curva a la derecha cuyos elementos son: 
A=145°28 ’40” , R=2000 mts., T=621.442, D=1205.09, bus* 
cando con esta nueva dirección el cruce del segundo punto 
obligado para el trazado, es decir el arroyo “ Toro” y el ca
nal N.° 16, pues mediante los reconocimientos practicados 
previamente, se llegó a la conclusión de que el punto más 
adecuado estaba en las cercanías de la laguna “ El Cardali- 
to” . Aguas arriba de esta laguna en los campos de los seño
res José Fernández, Gregorio Larre y otros hacia la parte 
Oeste del estudio corre este arroyo con el nombre de “ El 
Chileno” , sus crecientes provienen de los derrames del arro
yo Villamanca, y después de atravesar campos muy bajos y 
tendidos y formando lagunas y cañadores que ocupan gran
des extensiones de los terrenos vecinos, sin cauce definitivo y 
desplayado se echa en la laguna nombrada, de donde nace 
nuevamente con el nombre de arroyo “ El Toro” .

Teniendo en cuenta estas características de su cuenca 
superior, se deduce la conveniencia de llevar la línea, aguas 
abajo de la laguna “ El Cardalito” con la ventaja de que en 
ese paraje el curso del arroyo es más profundo y de cauce 
más definido.

Aguas abajo de este punto determinado no es convenien
te llevar la línea porque se entraría a la zona de inundación 
del arroyo de Las Flores.

Las barrancas de la orilla izquierda del arroyo “ Toro” 
están a la progresiva Km. 16,880, correspondiendo un ancho 
de 17 mts. entre bordes de ambas barrancas.

En esta línea llegando a la progresiva Km. 17 938.10 fué 
necesario establecer el vértice Y4 para hacer curva a la iz
quierda, cuyos elementos son: A=119°28720” , R=900 mts., 
T=525.157, D=950.769, se hace esta curva con el fin de to
mar en ángulo recto el canal N.° 16 cuyo ancho entre terra
plenes es de 80 m., se consideró conveniente hacer el cruce 
del canal normalmente a su dirección con el fin de no aumen
tar la longitud del puente que será necesario construir sobre 
el canal y también se trató de estrechar lo menos posible su 
sección.

A fin de tomar el rumbo de la línea base, llegando a la 
progresiva K. 19.212.30 se hizo el vértice V5 para el trazado '



— 776 —

de la curva a la derecha de elementos: A=135n38’40” , 
R=1000 mts., T=407.641, D=774.152.

Con esta nueva dirección se llega al borde izquierdo del 
arroyo “ Las Flores” a la progresiva 41.043.30, donde su le
cho tiene un ancho de 42 mts. El cauce del arroyo es bastante, 
encajonado en esta parte y tiene barrancas altas. El eje del 
trazado forma un ángulo de 72°23’, con la dirección de la 
corriente donde esta corre en línea más o menos recta unos 
100 mts. aguas arriba y aguas abajo del cruce.

Desde el vértice Y5 hasta llegar al V6 se ha trazado un 
tramo de línea recta de 25810,65, llegando por consiguiente 
con la progresiva 45082,95 al vértice V6 donde se gambia la 
dirección de la línea mediante la curva a la derecho de los 
elementos siguientes: A =  166°41'30” , R =  3000 mts., T =  
349.986, D=696.819.

Al hacer este cambio en la dirección anterior de la línea 
se tuvieron en cuenta varios factores que entro a considerar 
a continuación:

En primer término, en esta forma, el trazado se lleva por 
una línea de alambrado divisoria entre propiedades, encon
trándose de un lado campos de superficies muy reducidas y 
del otro, al contrario campos de grandes extensiones, la zona 
vía ocupará esta parte de los campos tomando el terreno ne- 
cesario a las propiedades cuyas superficies son mayores.

Por otra parte, si se hubiera continuado el trazado con 
la dirección que traía anteriormente se corta al sesgo en 
una longitud de 26 Km. de trazado, los campos de pequeñas 
superficies que varían entre 6 lis., 10 Hs., 20 Cents., y por 
supuesto se hubieran dejado fracciones de terrenos inútiles, 
causando perjuicios innecesarios a los vecinos.

A más llevando la línea en la forma como ha sido traza
da, se lleva el recorrido del ramal a una zona equidistante 
de los ramales del F. C. S., el que va por Las Flores y el de 
General Alvear; ampliándose así la zona de influencia del 
ramal.

En cuanto a las condiciones técnicas, el terreno es bueno, 
sus pendientes son suaves y casi uniformes como puede verse 
en el perfil longitudinal de esa parte del trazado, los movi
mientos de tierra serán escasos y las vías estarán libres de 
crecientes.
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En esta línea llegando a la progresiva Km. 69.255.95 fué 
necesario hacer el vértice V7 para trazar una pequeña curva 
también a la derecha de: A=179°14’20” , R=4000 mts, 
T=26.57, D=53.14 con el fin de aprovechar en su totalidad 
el camino que corre paralelo al trazado desde la progresiva 
65000 hasta la 76600 conservando anchos que varían entre 25 
y 50 mts., habiéndose ubicado la línea al costado derecho del 
camino en el sentido progresivo. Con esta nueva línea se llegó 
a la progresiva 77 Km. 129.10, donde se hace la curva de 
vértice Y8 a la izquierda de los siguientes elementos: 
A=166°16’40” , K=3000 mts., T—360.97, D=718.49.

Después de haber cumplido las condiciones mencionadas 
anteriormente*Tué necesario el trazado de esta nueva curva, 
tomándose así el rumbo de la línea marcada como base del 
estudio.

Desde el vértice V8 se trazó un tramo recto de 33.108.15 
mts., llegando por consiguiente al punto de progresiva 110 
Km. 237.25 en las proximidades del canal N.° 11, obligándo
nos este obstáculo al trazado de dos curvas más, primero la 
de vértice Y9 a la izquierda de elementos: A=131°59’00” , 
R=1200 mts., T=53448 mts., D =  1005,66; y la curva VIO en 
la progresiva Km. 112.793.00 mts. a la derecha cuyos elemen
tos son: A=132°30’50”, R=1000 mts., T=439.87, D=82879.

En el tramo recto que une estas curvas se cruza el canal 
11 a la progresiva 111554 que corresponde al eje del mismo 
su ancho entre terraplenes es de 48 mts.; para hacer el cruce 
de este canal se adoptó el mismo criterio que para el N.° 16.

Desde el vértice anterior VIO se sigue en línea recta 
hasta alcanzar la progresiva 133 Km. 847.10, donde se hizo el 
vértice V il trazándose una pequeña curva a la izquierda de: 
A=187°31’30” , R=4000 mts, T=5149, D=102.98. Esta cur
va fué trazada con el fin de evitar un chalet-habitación del 
Sr. Rosa Avila, a más se tomaban jardines y plantaciones de 
árboles frutales, propiedad cuyo costo de expropiación sería 
elevado y que con esta pequeña desviación de la línea fué 
evitada.

Con esta línea se llega a la progresiva Km. 146,044.15, 
donde con la V12 se hizo una curva a la izquierda d e : 
A=141°01’10” , R=1500 mts, T=530.89, =1020.51, curva



—  778 —

que sirve de empalme con el ramal que se proyecta a 01a- 
varría.

Prolongada la línea en la nueva dirección tomada, se lle
gó a la progresiva 160.681.50 que corresponde al V13 del 
trazado donde se hace curva a la izquierda para entrar con 
esta nueva dirección a la zona de las chacras del ejido del 
Azul, tomando las calles transversales a la dirección de la 
linea, en ángulos rectos, evitándose en esta forma dejar frac
ciones aisladas de terreno y que hubieran influido desfavora
blemente sobre el costo de expropiación para la zona de las 
vías. Los elementos de esta curva son: A=143°57,50” , 
R=2000 mts., T=650,48, D=1257.80.

Antes de adoptar el trazado antedicho se creyó en la po
sibilidad de entrar por el costado de alguna de las calles exis
tentes divisorias de chacras, pero estudiado el terreno se llego 
a determinar que este propósito era impracticable, porque 
algunas de estas calles tienen casas de mucho costo y otras 
hubieran obligado a tomar al sesgo chacras y quintas, lo que 
era necesario evitar, teniendo siempre a reducir al mínimo 
el costo de los terrenos que serán necesario ocupar para las 
vías.

Con esta dirección se llegó a la progresiva 168 Km. 
120.90 donde, después de prolongar la línea del estudio a 
Juárez y Tandil se estableció el punto de intersección de am
bas líneas, que para nuestro estudio corresponde al Y14 
trazándose en este punto la curva necesaria a la derecha de 
los siguientes elementos: A=102o50’00” , R=800 mts. T== 
638.25, D=1077.45.

La parte de línea comprendida entre las chacras y quin
tas del ejido del Azul no toma en su recorrido ninguna cons
trucción que encarezca el valor de la obra.

En el sentido de la dirección tomada con la curva ante
rior, a la progresiva 169 Km. 316.20, se encontró el mojón 
que corresponde al Km. O del ramal estudiado a Juárez y 
Tandil, siendo para nuestro estudio el punto terminal, resul
tando por lo tanto la longitud total del ramal de Beguerie al 
Azul de 160 Km. 316.20 mts.

En el trayecto desde Beguerie hasta el Azul, el ramal no 
toca ningún centro poblado, cruzando en cambio, campos de 
estancias de valor, como ser ‘ ‘ San Felipe' ’ del Sr Juan José
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Bianquier, ” El Trigo” ele la Sra. Vela, ele Devoto, Tacuarí y 
La Florida elel Sr. Pedro Estrugamou, etc., y también toman 
pequeñas propiedades muy pobladas donde la tierra está muy 
subdividida y trabajada.

Cruces con vías férreas. — Este ramal no cruza en la to
talidad de su recorrido ningún ferrocarril, corre como fué 
dicho anteriormente, entre dos ramales elel F. C. Sud en una 
zona que está equidistante de ambas, elistando entre cada uno 
de ellos unos 30 Km. más o menos.

Cierre de la nivelación. — De acuerdo a las instrucciones 
recibidas oportunamente, se arrancó la nivelación desde el 
guarda ganado existente en la estación C. Beguerie del lado 
de la estación Tronconi. Tomándose la cota de 26.20 m. para 
el riel de esa parte.

Al cruzar el canal N.° 16, se buscó el punto de referencia 
que debería existir en el Km. 7350 del canal muy cercano al 
punto donde lo toma la línea estudiada, cota que no fué po
sible tomar por haber desaparecido el mojón correspondiente.

Al cruzar el canal N.° 11 se encontró a la altura del 
Km. 240 del mismo, el P. R. de cota 78.76 llegando a este 
punto la nivelación del estudio con cota 79.264, encontrán
dose una diferencia de 0.504 m. en un recorrido de lllKm.500.

El segundo cierre de la nivelación se efectuó en la esta
ción del Azul donde se llegó con la cota de 136.518, encon
trándose por consiguiente una diferencia de 0.002 m. con la 
cota 136.52 mts. que corresponde al riel en la estación.

Basantes. — Las rasantes fueron proyectadas teniendo 
especial cuidado de evitar los grandes desmontes y terraple
nes inútiles, buscando siempre de colocar la superestructura 
de las vías a un nivel superior de las máximas crecientes de 
las cuencas y valles cruzados, aprovechando para conocer 
estos datos, las informaciones de los vecinos conocedores de 
las regiones atravesadas y mediante las observaciones direc
tas en el terreno.

Pues la parte del trazado que es más propensa a soportar 
grandes avenidas de aguas, fué estudiada después de un tiem
po lluvioso, como lo fueron los meses de agosto y septiembre 
del año ppdo., y que sirvieran para dejar señales que per
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mitieron formar un juicio exacto de la magnitud de las 
grandes inundaciones. También se hicieron rasantes de gran 
longitud, evitándose en lo posible los continuos cambios de 
pendientes.

Pendientes. — El trazado no toma terrenos quebrados 
ni lomadas de fuertes pendientes, que obligarían al uso de 
rampas viciosas tan perjudiciales para la buena marcha de 
los trenes y el uso del material.

La máxima pendiente usada es de 2.50 o|oo al hacer el 
cruce de los arroyos : Saladillo, Toro, Las Flores, Canal 16, 
etcétera, el nivel que dehen ocupar estos puentes obligarán a 
adoptar estas rampas, pero son de poca longitud, la mayor 
es de 2.80 mts.

En lo restante del trazado se han proyectado muchos y 
largos tramos en horizontal, habiéndose llegado en casos muy 
excepcionales al máximo de pendiente de 1.63 o|oo.

Desmontes. — La construcción de este ramal exigirá po
co desmonte, pues como se ha hecho notar anteno rícente, el 
terreno cruzado es llano y poco quebrado.

Los desmontes que sean necesarios efectuar, se harán en 
tierras de fácil movimiento y en los puntos donde la tosca 
está cerca de la superficie del terreno, como es en los 15 Km. 
Antes de llegar al Azul los desmontes son casi nulos, y en 
ningún caso se tomará la tosca con las excavaciones.

Variantes posibles. — Teniendo en cuenta que haciendo 
el arranque del ramal, desde desvío Atucha se evitaría el cru
ce del arroyo Saladillo y para la construcción resultaría de 
menor longitud, se cree conveniente de acuerdo con lo ya 
dispuesto por la Superintendencia Técnica, el estudio de la 
variante que partiendo de las proximidades del Km. 77 de 
nuestro estudio vaya a empalmar con la línea troncal en 
Atucha.

No obstante estas ventajas, para la construccción, es con
veniente notar que la adopción de esta variante implicaría 
un aumento de recorrido en la explotación, para los pasaje
ros o cargas procedentes de localidades tales como Azul, Ola- 
varría, etc.

El estudio de esta variante permitirá comparar amplia
mente los factores técnicos y económicos a fin de hacer la



—  781

elección de la estación de la línea troncal, que será el punto 
de arranque de este ramal.

Estaciones y desvíos

A fin de servir a la zona comprendida entre el canal 16 
y el arroyo Saladillo, teniendo en cuenta las dificultades que 
los propietarios deben vencer para transportar sus productos 
a las estaciones de ferrocarril, se consideró conveniente pro
yectar en el Km. 13.500 un desvío. Los terrenos que ocuparán 
las vías, estación, galpones, etc., serán donados gratuitamente 
por el Señor “Santiago Larre en la parte que corresponda a su 
propiedad. Muy cercano al punto donde se proyecta este 
desvío, existe el cruce de dos caminos que le servirán de 
acceso.

Estación Km. 23. — En el cruce del camino de Las Flo
res a Roque Pérez dentro del campo del Señor Dicks y Dates 
se proyecta una estación.

Los. campos vecinos, en el presente se destinan al pasto
reo, pero abundan las tierras para la agricultura, en la época 
que se hicieron los estudios se encontró mucha tierra arada, 
sembrada de maíz.

Estación Km. 35,500. — Con el fin de servir a una rica 
zona, donde hay estancias muy pobladas de haciendas, se pro
yecta esta estación.

El terreno necesario para vías y demás construcciones, 
será donado por el Sr. Juan J. Blaquier.

Según informaciones tomadas de vecinos, este campo 
tuvo en un tiempo sembradas hasta 3000 Hs. Para, acceso a la 
estación se tienen el camino de Las Flores a Del Carril que 
dista 1500 mts. del punto elegido.

Estación Km. 52,100. — En el cruce del camino de Las 
Flores a Saladillo, se proyecta estación en el campo de pro
piedad de la Sra. Vda. de A. Devoto. Esta estación servirá a 
una rica zona ganadera, y por otra parte a una región donde 
la propiedad está muy subdividida y por consiguiente bas
tante poblada.

Estación Km. 68.000. — En las cercanías del cruce, entre
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los caminos de Las Flores a General Alvear y Tapalqué con 
el que va a Saladillo se ubicará en esta estación, el terreno 
necesario para vías y otras construcciones, será donado por 
el propietario del campo cruzado, Sr. Estrugamou. Con esta 
estación se recogerán los productos de grandes establecimien
tos como ser “ Nueve de Julio” de los Sres. Riglos, Tacuarí 
del Señor Estrugamou, etc., y otros de pequeñas propiedades 
ubicados hacia la parte Este del trazado.

Estación Km. 82.500. — En el campo denominado “ La 
Florida” , también del Señor Estrugamou, se proyecta la ci
tada estación; los terrenos necesarios para vías, estaciones, 
etcétera, serán donados por el propietario.

Estaciones Km. 97.500 y 116. — Para proyectar estación 
en las progresivas citadas se ha tenido en cuenta de que el 
terreno reúna buenas condiciones como en las anteriores. La 
que corresponde al Km. 97.500 está ubicada en el cruce del 
camino de Cacharí a Tapalqué.

La que corresponde al Km. 116, se proyecta cerca del 
cruce del camino general de Tapalqué a Las Flores; las con
diciones del terreno, no permitieron ubicarla en el mismo 
cruce.

Estación Km. 129. — En el campo del Señor L. de la 
Torre se proyecta estación, habiendo ofrecido la persona 
nombrada hacer donación del terreno necesario para vías y 
estación.

Estación Km. 143.200. — Antes del cruce del camino ge
neral del Azul a Tapalqué, se proyectó la estación de empal
me con el ramal Olavarría. Los terrenos elegidos para la 
misnra son altos y parejos. Para acceso a la estación, se podrá 
desviar el camino general nombrado y llevarlo hacia el lado 
del campo donde se proyecta la estación, pues el terreno que 
^cupa actualmente el camino es malo.

Desvío Km. 157.000. — En el ramal de acceso al Azul en 
su parte media se proyecta un desvío con el fin de servir a 
pequeños campos limítrofes con las chacras del Azul.
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ALCANTARILLAS
Progresiva 275 caño de 0.60 diámetro.

9U0 „ „ 0.60 de diámetro.
3.800 alcantarilla abierta de 1 m. de luz.
5. VCO *9 „  , .  5 m. de luz.
6.300 I I „  , ,  2 tramos de 5m. luz c|n-
7.800 J' „  3 m de luz.
8.3(0 , , „  „  1 m. de luz.
9.000 caño de 1 m . de diámetro.

13.000 alcantarilla abierta de 2 m. de .luz.
15.200 , , „ „ 2 m. ,, i i

1S.400 , , „  3 ms I r

18.800 11 „  „  2 ms. • l I I

25.600 » i „ 1 ms. i M

26.4íb i r „  1 ms. I I

28.952 Caño de 0.80 ms diámetro.
31.100 Alcantarilla abierta de 3 ms. de luz
33 . 8o0 r , .  „  1 ms. r I I

P7.40C i♦ „ „ 3 ms. i i I I

39.200 , ,  „  5 ms ;r I I

40.500 ,, abierta de 2 tramos de 5 me. luz> cju.
46.950 Alcantarilla abierta de 2 ms. de luz 
50.800 Caño de 0.60 de diámetro.

, , 52.815 i > 1 2 ms. de diámetro
i  ♦ 55.200 11 >1 2 ms. i i i i

, , 56 . 500 1» 1 ms. » i 11
r » 63.400 • f 1 ms. i i t i

65.300 > i , , 1 ms. i i I I

I I 67.300 , , I I 1 ms. i i *1

73.500 I I I I 1 ms. i i I I

11 80.500 l? 1 1 ms. i i i i

» ' 84.500 I I , , 1 ms. i i >1

1 f 89.600 M I I 1 ms. i i i i

1* 90.400 1» 1 1 ms. i i i i

) 1 93.350 1 1 1 ms. i i i i

1» 96.200 I I 1 ms. i i i i

I I 104.400 , , I I 1 ms. i i

111.100 I I I I 2 ms. i i 99
112.100 Alcantarilla abierta de 1 ms. de luz.

11 115.300 I I • 1 i i 1 ms. I I n

11 112.669. 50 X i i i i 3 ms. ii •*

, , 127.700 I I I I I I 2 ms. l l ii
136.300 Caño de 0.80 de diámetro.

11 136.700 I i  i i o.so I i l l

I I 143.650 • f 0.85 I I i i

11 147.800 Alcantarilla abierta de 1 ms. de luz.
11 162.600 l i i i i i 1 ms. u »t
I I 163.300 i i i i i» 1 ms. H I I
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Puentes

En el cruce del arroyo Saladillo será necesario la cons
trucción de un puente cuya luz libre deberá ser de 100 mts., 
distribuida en un tramo central de 50 mts. y dos laterales de 
25 mts. de luz libre cada uno.

Se tomó como base de comparación para establecer la 
desembocadura dada a este puente, el que existe sobre el 
mismo arroyo a 7 Kms. aproximadamente, aguas arriba del 
sitio donde se proyecta esta obra, en la línea troncal del 
ferrocarril. Este puente está formado por dos tramos, uno de 
50 mts. y otro de 30 mts.; en las crecientes del año 1919 fue 
menester cortar los terraplenes de las vías en un punto cer
cano al puente, demostrándose así, que era necesario dar 
mayor abertura a ese puente.

Por otra parte, a unos tres Kms. del mismo sitio, también 
aguas arriba, existe el puente carretero “ Mariano Peralta ” , 
cuya1 longitud es de 65 mts. y en tiempo de grandes crecientes 
del arroyo éstas le destruyen los terraplenes de acceso, lo que 
también tiende a demostrar la necesidad de una obra de ma 
yor amplitud.

Por estas causas y más teniendo en cuenta que el nuevo 
puente deberá dar paso a su mayor volumen de agua se cree 
justificada la luz dada al puente proyectado.

Las crecientes máximas de este arroyo llegan hasta la 
cota 23.10 por lo cual el nivel inferior de las vigas principa
les se colocará a la cota 23.60.

Se han adoptado tramos largos con el fin de estrechar 
lo menos posible la sección de escurrimiento en el arroyo. El 
puente deberá ser ubicado en tal forma que su eje transversal 
coincida con la parte media de la sección del cajón del 
arroyo.

En vista de la gran altura a que alcanzan las aguas en 
los terraplenes de acceso será conveniente consolidar éstos, 
comenzando desde los estribos del puente hasta 200 mts. en 
ambas orillas, colocándoles una escollera de piedra gruesa 
simplemente colocada con espesores que varíen entre 0.30 
mts. y .40 mts.

Arroyo Toro. — En el arroyo Toro cuyo ancho entre bor



des de barrancas es de 17 mts., se proyecta un puente de 
20 rats. de luz de un solo tramo.

Este arroyo como fué dicho anteriormente nace en la 
laguna “ El Cardalito” , y a unos 250 mts. de su origen se 
proyecta el puente. Por la proximidad de la laguna y la poca 
pendiente en el terreno, las crecientes son de escasa veloci
dad y a más la presencia de otro cañadón a unos 450 mts. del 
punto donde se construirá el puente hacen que- las aguas del 
arroyo adquieran un nivel más alto en sus crecimientos y £n 
atención a este se juzga necesario dar a este puente la luz 
asignada.

El nivel que ocupará la parte inferior de las vigas prin
cipales es el que corresponde a la cota 24.35 mts. y las fun
ciones de los estribos deben hacerse en la cota 19.44 mts.

Arroyo de Las Floros. — El puente que deberá construir
se en este arroyo será de 80 m tv S . de luz, debiendo estar for
mado por 4 tramos iguales de 20 mts. de luz libre cada uno.

El terreno apto para fundaciones de estribos y pilares 
se encuentra muy cerca del terreno natural, pero será nece
sario descender con el plano de funciones hasta 2 mts. debajo 
del fondo del arroyo, debiendo hacerse éstas en la cota 23.35.

Las crecientes máximas llegan hasta la. cota 27.70, el 
espacio libre dejado entre este plano y el que ocupará la 
parte inferior de las vigas maestras será de 0.70 mts., por lo 
tanto los apoyos deberán ser colocados en la cota 28.60 mts.

La desembocadura de este puente se toma en base de las 
obras similares existentes en este arroyo, pues el ferrocarril 
Sud en su ramal a General Alvear lo cruza con un puente de 
47 mts. de tres tramos, uno central de 20 mts. y dos laterales 
de 10 mts.

Por otra parte a unos 15 Kms. aguas arriba del sitio 
donde será construido el puente proyectado existe en el cruce 
con el camino general de Las Flores a Saladillo un puente 
de 62.75 mts. construido por la D. de P. y C. de la Nación, 
obras que nos sirven de base para dar a este puente la luz 
libre de 80 mts.

Con el fin de evitar las corrientes transversales que se 
originarían al costado de los terraplenes de acceso en las 
grandes crecientes del arroyo, se ha proyectado en la progre
siva 40.500 un puente de dos tramos de 5 mts. de iuz cada
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uno y a más varias alcantarillas distribuidas convenientemen 
te a lo largo de los terraplenes, que se indican en la parte 
correspondiente de esta memoria.

Canal N.° 16. — El canal de referencia tiene un ancho de 
80 mts. entre el borde de los terraplenes, por consiguiente 
con el fin de estrechar lo menos posible su sección se proyecta 
para el cruce con la línea un puente de 80 mts. de longitud 
entre los paramentos vistos de ambos estribos.

Para la formación de este puente se construirá un tramo 
central de 30 mts. de longitud entre ejes de pilares y dos 
tramos laterales de 25 mts. de largo cada uno; entre eje de 
pilares y muros de los estribos.

El eje transversal del puente deberá coincidir eo:) el eje 
del canal, a fin de dejar libre la cuneta de éste.

El nivel inferior de las vigas principales será colocado 
en la cota 24.35 y las fundaciones deberán hacerse en la cote 
19.80.

Canal N.° 11. — En este canal cuyo ancho entre el borde 
de los terraplenes es de 48 mts. se proyecta un puente de 
48 mts. de largo entre paramentos vistos de los muros de 
frente de ambos estribos.

A fin de estrechar poco la sección transversal del canal 
este puente tendrá tres tramos, uno central de 24 mts. de 
longitud entre ejes de pilares y dos tramos extremos iguales 
cuyo largo será de 12 mts. entre eje de pilar y muro del es
tribo respectivamente.

Las crecientes máximas de este canal llegan a la cota 
78.70 mts., por lo cual deberá colocarse el nivel inferior de 
las vigas principales a la cota 79.20 mts.

Las fundaciones de pilares y estribos deben hacerse a la 
cota 75.00 mts.

Tiempo empleado en los Estudios. — La Comisión salió 
de La Plata el día 5 de Octubre de 1922. Los estudios fueron 
iniciados el día 10 de octubre, empleándose los días anterio
res en la organización del personal, alquiler de caballos y 
algunos conocimientos del terreno.

Se dió fin a los estudios el día 31 de Enero de 1923.
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2a. Comisión
I. — RAMAL VILLA SENA-AMERICA O RIVADAVIA

(Memoria parcial)

Planimetría. — Avanza este ramal del K. 502.270,5 de 
la línea troncal, describiendo una curva de: Angulo, 83°9 ’; 
Radio, 500 mts.; Tang., 563,66” ; Desarr, 845,10” , quedando 
entre el principio de la curva y el eje de la Estación Villa 
Sena un alineamiento recto de 809,5 m.

Sigue después en línea recta con un azimut de 
164° 24’ 15” 5 y rumbo N. 15° 35 ’ 08 ” 5 O.

La línea que corre por el campo de don Ruperto Fer
nández desde el K. 0.120 cruza a los 1.027 el alambrado que 
separa las propiedades de los señores Ruperto Fernández y 
Alberto Naón bajo un ángulo de 61°23’.

En el K. 5.933 empieza una curva d e : Angulo, 172°20,; 
Radio, 1.000 mts.; Tang., 67 mts.; Desarr, 133,81 mts.

Esta curva se ha trazado porque con el rumbo inicial 
la línea hubiera costeado el camino que va a América o Riva- 
davia en una extensión de 5 K. aproximadamente, lo que hu
biera obligado a la construcción de un camino a su lado para 
evitar así el dejar sin salida a las propiedades afectadas 
por el trazado, trayendo ésto como consecuencia, un aumento 
en el costo de expropiación.

A los 4.502,51 atraviesa la línea el alambrado divisorio 
de los campos de don Alberto Naón y Pedro de Nicolás bajo 
un ángulo de 61°30\ Del K. 6.066,81 en que termina la 
curva sigue su línea recta con un rumbo N. 23° 15’08” 5 O.

A los 7.761,62 m. la línea atraviesa el alambrado de 
los campos de don Pedro de Nicolás y doña Silvia N. de 
Fernández bajo un ángulo de 69910’, corriendo por este úl
timo campo hasta los 9.912,15 en que penetra en campo del 
Dr. Remigio Lescano, formando con el alambrado divisorio 
un ángulo de 69°. A los 11.299,71 mts. cruza un camino que 
atravesando el campo del señor Lescano va al pueblo de 
Fortín Olavarría. Dicho camino tiene un ancho de 26,65 m. y 
forma con la linea un ángulo de 68° 50’.

La línea sigue por el campo del señor Lescano hasta el
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K. 14.194,6(5 donde penetra en campo de doña Joaquina A. 
Orteaga de Arbelbide, formando con el alambrado que se*- 
para estas dos propiedades un ángulo de 69° 20’ y sigue 
por campo de esta última hasta terminar.

Al llegar al K. 14.679,70 describe una curva d e : Angu
lo, 158° 57'30” ; Radio, 1.000 mts. ;; Tang., 185,70 mts.; De- 
sarr, 267,24 mts., siguiendo en recta del K. 15.046,94 con 
un azimut de 135° 46’ 13” y rumbo N. 44° 13’47” O. para
lelamente al camino y a 52 mts. de distancia del alambrado, 
para terminar en el K. 16.636.94 donde encuentra el camino 
que va de América o Rivadavia a Fortín Olavarría y separa 
las propiedades de doña Joaquina A. O. de Arbelbide e Igna
cio Mendia. recitado aquí la separación de la línea del alam
brado de 533,80 mts.

La zona para la estación terminal se lia tomado a partir 
del K. 15.636,94 hasta el K. 16.636,94, es decir, una lon
gitud de 1.000 mts. por 150 mts. de ancho, tomados 50 me
tros a la derecha, sobre el camino, destinado para el edificio 
de pasajeros, que viene a quedar del lado del pueblo, y 100 
metros a la izquierda, destinados a las cargas.

Queda así limitada la zona al N. E. por el camino que 
va a América o Rivadavia, y al N. O. por el camino que va de 
ésta a Fortín Olavarría y a una distancia del centro del pue
blo de 10 cuadras, yendo la calle principal de éste a desem
bocar casi al centro de la zona.

Desde el fin de la curva ultima al eje de la estación 
queda un alineamiento recto de 1.090 mts.

Podría también ubicarse la estación del otro lado del 
camino que va a Fortín Olavarría, en campo de don Ignacio 
Mendia, lo que tendría la ventaja de estar más cerca del 
pueblo, pero en cambio por cinco cuadras que se ganarían, 
la línea aumentaría en un kilómetro más teniendo que cru
zarse el camino que va a Fortín Olavarría, que es muy tran
sitado.

Esta segunda ubicación de la estación se ha trazado en 
la planimetría (en esc. 1 :10.000) con trazo punteado, y en 
el terreno se ha prolongado la alineación hasta el K. 17.800.

El eje de la línea se ha proyectado a dos metros del eje 
de la zona previendo la duplicación de la línea (artículo 12 
de las Instrucciones) y se ha fijado en el terreno mediante
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estacas de la línea y vértices, marcadas, éstas con la letra 
V y número progresivo de la curva, además se han colocado 
estacas hectométricas marcadas con números de 1 a 9 y esta
cas kilométricas marcadas con letra K y número progresivo 
correspondiente.

Tiene el trazado una longitud total de 16.636,94 mts.
Nivelación — Se ha partido con la nivelación de la esta

ción Villa Sena, cuya cota conocida es de 100,60 mts. Siguien
do por el eje de la línea, nivelando puntos cada 100 mts. y 
cada 50 mts. en los casos en que la variación altimétrica del 
terreno era muy marcada.

Se han fijado en el terreno mediante estacas marcadas 
con letra R y número progresivo correspondiente, puntos de 
referencia; siendo estos: R1 cota 101,56 sobre una normal a 
la línea en el K. 5 y a una distancia de 399,60 mts. viene a 
quedar sobre el alambrado del camino a América. R2 cota 
101,42 sobre una normal a la línea en el K. 10 y a una dis
tancia de 224,35 mts.; queda sobre el alambrado divisorio de 
los campos de Da. Silvia N. de Fernández y Don Remigio 
Lescano.

La cota 105,94 sobre una normal a la línea en el K. 
15.046,94 y a una distancia de 52 metros cae sobre el alam
brado del camino a América. Como comprobación se prolon
gó la nivelación hasta la estación América del F. C. O. cuya 
cota era conocida y de 106,07. La cota que se obtuvo fué de 
105,86 mts. lo que da un error de 0,21 mts. en 19.300 mts. o 
sea 0,01 m. por kilómetro.

La rasante se ha proyectado con pendientes suaves y en 
la forma siguiente:

D e l K .  0 a l  R .  2 r a m p a  d e

1F K .  2 „  K .  4 . 5 0 0 h o r i z o n t a l  d e

« F K .  4 . 5 0 0 K .  7 . 5 0 0 r a m p a

J F K .  7 . 5 0 0 „  K .  9 . 5 0 0 p e n d i e n t e

n K .  9 . 0 0 0 K .  1 1 . 0 0 0 r a m p a

> F K .  1 1 . 5 0 0 „  K .  1 3 . r a m p a

FF K .  1 3 . , ,  K .  1 4 . 3 5 0 r a m p a

FF K .  1 4 . 3 5 „  K .  1 6 . 6 3 6 , 9 4  h o r i z o n t a l

0 . S 0  0 !0 0  ( 2 . 0 0 0  m t s . ,
( 2 . 5 0 0  m t s . ) 

1 . 0 0  0 ¡ 0 0  ( 3 . 0 0 0  m t s . )

1 . 4  O j O O  ( 2 . 0 0 0  m t s . .

0 . 2 5  0 f 0 0  ( 2 . 0 0 0  m t s . )

0 . 3 5  0 | 0 0  ( 1 . 5 0 0  m t s .  )

2 . 0 5  O J O O  ( 1 . 3 5 0  m t s . )

* 2 2 8 6 , 9 4  m t s . )

donde queda ubicada la estación propuesta.
En las partes donde los terraplenes tienen mayor altura,
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os decir a los 100 mts., 3500 mts. y 8150 mts., se lia proyecta
do caños de 0,60 mts. de diámetro para desaguar en caso de 
estancamientos de las aguas, lo que es muy difícil pues son 
tierras sumamente permeables y terrenos altos.

Planos. — Se adjuntan a esta memoria dos planimetría» 
una a escala 1 :10.000 y otra general escala 1 :100.000. Una 
altimetría representando fielmente lah ondulaciones del terre
no escala 1.10.000 y 1 :500 para las alturas.

Planos de las propiedades que se cruzan con la línea, in
dicando la forma en que esta lo hace, habiéndose para esto 
medido las distancias en cada alambrado divisorio desde el 
punto en que la línea lo cruza hasta el alambrado del camina 
a América. (En los planos de las propiedades las distancias 
indicadas con el deje de la zona).

Los planos de las propiedades han sido sacados del pla
no general del Partido.

Clasificación de tierras. — Los campos atravesados por 
la línea son campos altos de tierras arenosas, muy permeables 
y de fácil excavación. Excelentes para toda clase de cultivos.

Pueden emplearse taludes de 1 :1 para desmontes y 2:5 
para terraplenes.

Expropiación. — La zona a expropiarse es de 30 mts. 
todo a lo largo del trazado hasta el K. 15.636,94 donde empe
zando la zona de la estación aumenta a 150 mts.

Las propiedades que la línea atraviesa son las siguientes:
Campo de Don Ruperto Fernández; domiciliado actual

mente en Europa. Apoderado Leoncio Fernández; domicilio 
Victoria 2537 Bs. As.. Arrendatario: Alfonso Henández, do- 
mic. Villa Sena. Superficie: 1999 Hs.

Lo cruza la línea del K. 0,120 al K. 1.027,1.
Superficie a expropiar: 2Hs., 72 As., 13 Cs.
Campo de Don Alberto Naón; Domic. Tacuarí 237 Bs. 

As. Arrendatario: Díaz y Olivares; domic. Pasaje Güemes 
Dto. 202. Subarrendatario: Samuel Terrero, domicilio: Pa
raná 1179 (escritorio Florida 470) Bs. As. Superficie 1000 Hs.

Lo cruza la línea del K. 1027,10 al 4502,51.
Superficie a expropiar: 10 Hs., 42 As., 62 Cs. 3.
Campo de Don Pedro de Nicolás; domic. Ayaeucho 129, 

Bs. As. Arrendatario Miguel Rojas; domic. Tacuarí 1676.
Superficie: 1700 Hs.
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Lo cruza la línea del K. 4502,51 al K. 7761,62.
Superficie a expropiar: 9 Hs., 77 As., 64 Cs. 3.

Campo de Da. Silvia N. de Fernández; domic. En Euro
pa actualmente. Apoderado: Leoncio Fernández; domic. Vic
toria 2537, Bs. As. Arrendatarios: Demetrio Rodríguez y Rai
mundo Rodríguez, domic. en el mismo campo.

Superficie: 330 Hs.
Lo cruza la línea de K. 7761,62 al K. 9912,15.
Superficie a expropiar: 6 Hs., 45 Hs., 15 Cs. 6.
Campo del Dr. Remigio Leseano; domic. Piedras 172 (al

tos). Arrendatarios: Estanislao Salvo, domic. América F. C.
O. ; Ricardo del Cerro, domic. Charcas 2249, Bs. As.

Superficie: 3209 Hs., 46 As., 81 Cs.
Lo cruza la línea de K. 9912,5 al K. 14194,66.
Superficie a expropiar: 12 Hs., 84 As., 75 Cs. 3.
Campo de Da. Joaquina A. Orteaga de Arbelbide, domic. 

América F. C. O.
Superficie: 290 Hs., 14 As., 75 Cs. 2.
Lo cruza la línea del K. 14194,66 al K. 16636,94.
Superficie a expropiar: 19 Hs., 32 As., 44 Cs. 7.
En este campo se ha propuesto la ubicación de la es

tación.
Según informes de los vecinos, el valor de las propieda

des está entre $ 3,00 y 400 por hectárea.
Siendo el valor a efectos de la contribución el siguiente:
R. Fernández $ 83 por hect., A. Naón $ 85 por hectárea,

P. de Nicolás $ 85 por hectárea, S. N. de Fernández $ 85 por 
hectárea, R. Leseano $ 85 por hectárea, J. O. de Arbelbide 
$ 120 por hectárea.

Datos comerciales. — Población aproximada del partido 
de Rivadavia 16.000 habitantes; de América 5000 hab.

Producción: Ganadería. Existen 1227 propietarios gana
deros con 489.349 cabezas, distribuidas así: bovinos, 224.625; 
ovinos, 206.119; porcinos, 14.129; equinos, 44.476.

Haciendas movidas por guía durante el año 1921: bovi
nos, 122.457; ovinos, 106.594; porcinos, 42.273 ; equinoe, 3698.

Agricultura. — 150.000 Hect. cultivadas por 300 colonos 
aproximadamente.

100.000 H. de trigo a 10 quintales por hect. 1.000.0000 de 
qint.; 30.000 id. de maíz a 18 quint. por hect. 540.000



quint; 20.000 H. de avena, cebada, centeno, a 15 quint. por 
liect. 300.000 quintales.

Industria. — 200 tambos, 20 establecimientos elaboran 
quesos, 20 establecimientos elaboran caseína.

Se contrata una usina eléctrica cuyo costo es de 200.000 
pesos; funcionará el primer equipo para el 15 de Abril. Soc. 
Alió, con capitales locales.

Según datos suministrados por el jefe de la estación 
YTilla Sena, el movimiento que ha habido en esa estación des
de Noviembre 1921 a Octubre 1922 y procedente de la zona 
de América es:

Cereales, m- Maíz procedente de Villa Sauce, P. C. O., 
8100 bolsas. Pasajeros, 564. Despachos: Encomiendas, 2.780 
kilos; cargas, 42.500 kilos; pasajeros, 470. Recibido: Enco
miendas, 1100 kilos; cargas, 119.500 kilos.

Puede por esto formarse una idea de la importancia que 
tenga el ramal, ya que actualmente desde más de 10 leguas 
se prefiere cargar por el P. C. P. de L. P. a M. V a pesar de 
las molestias y gastos ocasionados por el acarreo.

2.—Ramal de Gobernador Arias a Carlos Casares

Planimetría. — Arranca este ramal del K. 356.657 m. de 
la línea troncal, describiendo una curva d e :

Angulo =  114°0’ 0”
Radio =  300 m.

Tangente =  194.82 m.
Desarrollo =  345.58 m.

quedando entre el centro de la Estación G. Arias y el princi
pio de la curva un alineamiento recto de 514.95 m. Sigue des
pués la línea con un azimut de 7°34,38” y un rumbo de S. 
7°34’38” Oeste.

Cruza una calle que va a C. Casares y entra a los 154.60 
m. en el campo de José M. O'rdoqui, por donde sigue hasta 
los 1123.90 m.; donde cruzando un alambrado bajo un ángulo 
de 53° entre el campo de la Sucesión de Pedro Pol Rosell, 
por donde corre hasta los 1328.50 m. en que cruzando una 
calle bajo un ángulo de 36"59’ penetra a los 1354 m. en la 
chacra de Atanasio Javo.
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Sigue por esta propiedad hasta los 3627.95 m. y cruzando 
un alambrado bajo un ángulo de 52°30' entra en la chacra de 
Víctor Olivan; sigue por esta propiedad hasta los 4672.75 m. 
donde cruza un alambrado bajo un ángulo de 36°35’ para 
cruzar la propiedad de la sucesión de Félix Aramberri, por 
la que continúa hasta los 4878 m. en que cruzando un alam
brado bajo un ángulo de 53°, penetra en la propiedad de 
Bernardo Pacheco.

Sigue por ésta hasta los 6321.80 m. en que cruza una ca
lle bajo un ángulo de 37°2’ para entrar a los 6376.30 en la 
chacra de Juan Manri, continúa por ésta hasta los 6787.40 m. 
donde cruzando una calle bajo un ángulo de 53°8 entra a los 
6810 m. en la chacra de José Gracian.

A los 6885.43 m. la línea describe una curva hacia la iz
quierda cuyos elementos son:

Angulo =  152°33’
Radio =  1.000 m.

Tangente =  1.000 m.
Desarrollo =  479.10 m.

Curva que se hace describir para que la línea siga ya en 
dirección aproximada a las manzanas, donde se haya proyec
tado la ubicación de la Estación. A los 7102 m. la línea cruza 
una calle y a los 7122.50 m. entra en la chacra de Agustín 
Cuzzani, por donde corre hasta los 7710.20 m. donde cruzan
do normalmente el alambrado penetra sucesivamente en las 
quintas de Pedro Vesiga, Carolina V. de Dorrego y Rafael 
Valdés a los 7710.20 m. y 7898.63 m. y 8091.05 m., respecti
vamente.

De la última propiedad la línea sale a los 8283 m. cru
zando una calle para seguir por la quinta de Jaime Pamar 
desde los 8303 m. hasta los 8513.62 m.

A los 8313.30 m. la línea describe una curva d e :

Angulo - :  170«58’
Radio = 700 m.

Tangente =  55.10 m.
Desarrollo =  110.26 m.

y desde un seguir 1330 m. en línea recta, describe una contra- 
«urva de:
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Angulo =  172011’ 31”
Radiio — 463 m .

Tangente =  31.59 m.
Desarrollo — 63.09 m.

Se ha proyectado esta curva y contracurva, para que la 
distancia de 16.75 m. a que venía separada la línea de la 
calle, aumentará a 31.90 mts. para entrar en la zona de la 
Estación; que comienza a los 13.58 m. de la estaca T2 de la 
curva y abarca las quintas de Jaime Pomar, desde los 8538.68 
mts. hasta los 8755.15; José A. Barreras desde los 8771.25 m. 
hasta los 8986.70 m.; Santos Villanueva desde los 9006.50 m. 
hasta los 9222.70 y Lorenzo Galines desde los 9238.47 m. has
ta los 9454.50 m.

Resulta pov consiguiente la zona de la Estación con una 
longitud total de 9915.82 m. que si bien resulta inferior a los 
1000 m., en cambio permite aprovechar dos calles de circun
valación. El ancho es de sólo 130 m. lo que también permite 
aprovechar otra calle de 20 m.

El eje de la línea se ha trazado a 1.75 m. del eje de la 
zona en todo el recorrido de la línea; y a una distancia de
l . 90 m. en la zona de la Estación, lo que permite una dupli
cación de la línea.

El eje de la línea se ha fijado en el terreno mediante 
estacas de línea, vértices y estacas hectométricas, marcadas 
estas últimas con los números del 1 al 9 y estacas kilométri
cas con el número progresivo correspondiente. La longitud 
total del trazado de la línea es de 9454.50 m.

Nivelación. — Se lia partido con la nivelación de la Es
tación Gobernador Arias, cuya cota conocida es de 82.30 m 
tomando como cota de partida la del plano de formación 0.40
m. más baja que la anterior o sea 81.90 m.

Se ha seguido jior el eje de la línea, nivelando puntos 
cada 100 m. o sean las estacas hectométricas y además todas 
las estacas TI T2 en las curvas que la línea describe en su 
recorrido.

Sobre una normal de 95 m. hacia la derecha, levantada 
en el punto K 48 se ha fijado en el terreno una estaca Rl, so
bre el alambrado que separa las chacras de Félix Aramberri 
y Ricardo Pacheco, cuya cota es de 78.61 m.

Como comprobación de la nivelación, se prolongó ésta



— 800 —

hasta la Estación (\ Casares, habiéndose obtenido para dicha 
Estación una cota de 81.66 m.

Según las cotas conocidas: para Arias 82.30 m. y para C. 
Casares 83.66 m., resultaría que. C. Casares está más alto que 
Arias de 1.36 m.

De acuerdo a los resultados obtenidos en la nivelación 
practicada resulta que siendo 82.30 m. la cota Arias y ha
biéndose llegado a C. Casares con cota 81.66 m .; Arias está 
más alto que C. Casares de 0.64 m.

Planos. — Se adjuntan a esta memoria dos planime
trías una a escala 1 :10000 y otra a escala 1 :1000000. En la 
primera van indicadas las distancias a que la línea entra y 
sale a cada propiedad, así como las distancias del punto en 
que la línea corta a cada alambrado divisorio hasta el esqui
nero más próximo; distancias que han sido referidas todas al 
eje de la línea.

Clasificación de las tierras. — La generalidad de las tie
rras que la línea atraviesa pueden clasificarse como areno- 
arsillosa; calculándose que tengan un peso específico de 1800 
K. por M3 y un ángulo de talud natural de 30° a 35°. El agua 
es dulce en toda la zona, encontrándose a una profundidad 
de 4 m., más o menos.

De la zona donde se ha proyectado la ubicación de la 
Estación se adjunta una muestra de agua; extraída de un 
pozo de bomba existente en la quinta del señor Barreras, en 
el medio de la zona.

Propiedades atravesadas por la línea

C h a c h a  d e

99 ♦*

*> 99

»» M

Q u i n t a s  d e

99 ♦»

99 99

99 J9

J u a n  M a n u e l  O r d o q u i .

P e d r o  P o l  R o s e l l  ( s u c e s i ó n ) .

A t a n a s i o  J a y o .

V í c t o r  O l i v a n .

F é l i x  A r a m b a r r i  ( s u c e s i ó n ) .

B e r n a r d o  P a c h o .

J u a n  M a u r i .

J o s é  G r a c i á n  ( a r r e n d a t a r i o :  A n t o n i o  S u a s i ) . 

A g u s t í n  C u z z a n i .

P e d r o  V e s i g a  ( a r r e n d a t a r i o :  J o s é  V á s q u e z ) .  

C a r o l i n a  V .  d e  D o r r e g o  ( a r r e n d a t a r i o :  T .  P a d u a ) .  

R a f a e l  V a l d é s  ( a r r e n d a t a r i o :  S i m ó n  B l a s q u e z ) . 

J a i m e  P o m a r  ( d o s  q u i n t a s ) .
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Quintas de José A. Barreras,
„ „ Santos Villanueva (arrendatario: Bernardo Parera).
„ „ Lorenzo Galmes (hijo.),

3.—Ramal Pedro Gamen a Pehuajó

Planimetría. — Arranca este rainal del Km, 403552.65 de 
la línea troncal con una curva de :

Angulo =  118"3r00”
Radio =: 800 na.

Tangente — 475.80 m.
^ Desarrollo =  858.47 m.

Quedando entre el eje de la Estación Gamen y el prin
cipio de la curva, un alineamiento recto de 552,65 m. Sigue 
después en línea recta con una azimut de 11°43’48” y un rum
bo igual a S. 11°43’48” Oeste.

La línea corre por campo de Pedro Gamen desde el Km. 
140 hasta el Km. 5195,10 donde penetra en el campo de Juan 
Estruch, formando con el alambrado divisorio un ángulo de 
56°14\

A los 2046.85 m. de la línea cruza el camino general de 
Pehuajó a Lincoln, con un ángulo de 16°35,0” , este camino 
tiene un ancho de 50 m. y pasa por la Estación Pedro Gamen.

La línea sigue por campo de Juan Estruch hasta el 
Km. 5509,40 en que cruza el alambrado divisorio de esta 
propiedad con la de Salvador Ezeberry, bajo un ángulo de 
33°35’0” , sigue por campo de este último hasta el Km. 
7318.17 en que cruza una calle de 25 m. bajo un ángulo de 
56°25’0” , para penetrar en la chacra de Luis Alemano.

Sigue por esta propiedad hasta el Km. 8902.45 y cruzan
do una calle de 25 m. penetra en la cliaera de Ignacio lza- 
guirre por donde sigue hasta el Km. 10306.15 y cruzando un 
alambrado divisorio bajo un ángulo de 33°03’0” , penetra en 
la chacra de Juan Plaza, püi donde corre hasta el Km. 
10489.60 y cruzando una calle de 25 m. bajo mi ángulo de 
56o30’0”, penetra en el Km. 10519,10 a la propiedad de Cirila 
S. de González por donde corre hasta el Km. 11.297.20; en 
este punto y bajo mi ángulo de 56°30’0” cruza la propiedad 
de María Palledo, Manuel Oronaz, Lucario Márquez y Ma
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nuel Oronaz a las siguientes distancias, respectivamente: 
11348, 11397 y 11446.75.

Sigue por la propiedad de Manuel Oronaz hasta los 
11483,03 donde entra en la propiedad de Juan Gregorio Bar- 
lea no existiendo entre ellos alambrado divisorio, el que en 
los planos se ha trazado en línea punteada, pues según datos 
suministrados por este último son parcelas de 118.56 m. de 
ancho e indivisas.

A los 11936 m. de la línea entra en la chacra de Salva
dor Basilotte, formando con el alambrado divisorio un ángu
lo de 56°30’; a los 12076,15 m. cruza una calle de 25 m. con 
igual ángulo para entrar a los 12106,20 m. en la chacra de 
Antonio Azcona; por esta propiedad corre hasta los 13659,50 
m. donde cruzando una calle entra a los 13690,15 m. en la 
chacra de Doña María de Lizquibar. Corre por esta propie
dad hasta los 13886 m. en que cruzando otra calle bajo un 
ángulo de 33o15’0” , entra a los 13931,20 m. en otra chacra 
de Antonio Azcona. Sigue por esta propiedad hasta el Km. 
15110 m. donde cruzando un alambrado divisorio bajo un 
ángulo de 33°17 ’ entra en la propiedad de Salvador Duhart, 
por donde sigue hasta el Km. 15245, donde cruza una calle 
para penetrar en la chacra de Doña María Y. de Lauda a 
los 15275,30 m. hasta los 16255.15 m. A los 16044.77 m. se ha 
trazado una curva de:

Angulo =  169”27’45”
Radio =  1.000 m.

Tangente =  92.22 m.
Desarrollo =  183.92 m.

Esta curva se ha trazado porque con el rumbo anterior 
hubiera sido hubicada la estación muy lejos del pueblo.

La línea sigue después con rumbo S. 1°10,29” Oeste y 
cruzando una calle de 25 m. con un ángulo de 44o12’0 ,,, entra 
a los 16291,99 m. en la quinta de Pedro Urondo, hasta los 
16397,55 m. en que cruza un alambrado bajo un ángulo de 
46°17’0"’ para entrar en la quinta de Doña Josefa L. de Mo
ro ; por donde sigue hasta los 16577,40 ni. y cruzando un 
alambrado bajo el ángulo de 46o.16’0” entra en la quinta de 
Agustín Gil corriendo por ésta hasta los 16745,50 m. donde 
cruzando una calle bajo un ángulo de 43°55,0” , entra a los
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16774,33 m. en la quinta de Don Martín Juáregui; por donde 
sigue hasta los 16938.95 m. donde cruza un alambrado de una 
calle y penetra a los 16974.25 m. en la quinta de Don Maria
no Jamar.

Sigue por dicha propiedad hasta los 17.152 m. y cruzan
do una calle de 20 m. entra a los 17182,70 m. en la quinta de 
Gualberto Yique.

A los 17060,57 m. se ha trazado una curva d e :

Angulo =  13&°0’21”
Radio 350 m.

*. Tangente =  141.39 m.
Desarrollo =  268.78 m.

Esta curva se ha trazado para entrar en la zona donde 
se ha proyectado la ubicación de la Estación.

Sigue la línea por la quinta del Sr. Gualberto Vique, con 
rumbo de S. 45°09,04’’ Oeste y con un azimut igual, hasta los 
17329,35 m. donde cruzando calles a los 17603,40 m., 17843,90 
m. y 18083 m. atraviesa las quintas de Eulogio Olay, Antonio 
Azcona, Dalnida M. de ("ota y Catalina Mcndiaburu, entran
do en cada una de estas propiedades respectivamente a los: 
17354,50 m., 17623,50 m., 17863,80 m. y 18103,70 m. Desde 
este punto sigue la línea por la propiedad ya citada de Cata
lina Mendiabutfn, para terminar en el Km. 18323,10 m.

La zona donde se ha proyectado la ubicación de la Esta
ción, ocupa parte de las quintas de : Olay, Azcona, Cota y 
Mendiaburu, con una longitud total de 939,25 m. en esa for
ma se han aprovechado dos calles existentes: una al principio 
de la zona cuyo ancho es de 20 m. y otra al final de la zona 
con una ancho de 25 m., siendo esta última una calle de cir
cunvalación del pueblo.

El ancho de la zona se ha tomado de 130 m., pudiéndose 
así aprovechar una calle de 20 m., existente que se utilizará 
como calle de circunvalación en todo el largo de la zona, evi
tando así el gusto de expropiación de una calle de circun
valación que en centros de relativa importancia resulta cos
tosa.

El eje de la vía se ha proyectado a 1.75 m. a la izquierda 
del eje de la zona en todo el trayecto de la línea hasta el fin 
de la tercer curva y de este punto a 1,90 m. hasta el final; lo
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que da, en caso de una duplicación de la vía mía distancia 
entre ejes de 3.50 m. en todo el recorrido y 3.80 en la zona 
de la Estación.

El eje de la vía se ha fijado en el terreno mediante esta
cas de línea y vértices, marcados estos últimos con la letra V 
y el número progresivo de la curva. Además se han colocado 
estacas hectométricas marcadas del número 1 al 9 y estacas 
kilométricas marcadas con la letra K y el número progresivo 
correspondiente

Nivelación. — Se ha partido con la nivelación, de la Es
tación Gamen, cuya cota del plano de formación es de 85.12 
m. y se ha conseguido nivelando puntos del eje de la línea 
distante de 100 m.

Se han dejado fijos en el terreno, mediante estacas mar
cadas con la letra R. y número progresivo correspondiente, 
los puntos llamados de referencia cuya ubicación y cotas son 
las siguientes:

La estaca R1 con una cota de 82.80 m., se ubicó sobre 
una normal a la línea hacia la izquierda de 17.18 m, levanta
da en la estación K5 2.

La estaca R2 de cota 81.19 m. ubicada sobre una perpen
dicular hacia la izquierda de 16.16 m. levantada en la estaca 
K10 5 y sobre el alambrado divisorio de la chacra de Ignacio 
Izaguirre con una calle.

La estaca R3 cuya cota es de 83.86 se ubicó sobre una 
perpendicular a la derecha de 67.86 m., levantada en la esta
ca K15 2 sobre el alambrado divisorio de la propiedad del 
Sr. Salvador Duhart con la calle.

Como comprobación de la nivelación se prolongó esta 
hasta la Estación Pehuajó, habiéndose obtenido para esta, 
una cota de 84.68 m. siendo la cota conocida para este punto 
de 88.17 m.

En vista de la diferencia obtenida, se procedió al cierre 
de la nivelación partiendo de Estación Pehuajó con la cota 
conocida de 88.17 m. y habiendo llegado a la estación Gamen 
con mía cota de 88.17 m.*; obteniéndose en error de cierre de 
0.435 m. en una longitud de 39539.14 m.

Planos. — Se adjuntan a esta memoria dos planimetrías: 
una en escala 1:10000 y la otra en escala 1 :1000000 m. y una
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altimetría representando fielmente las ondulaciones del te
rreno.

En la planimetría: 1 :10000 m. van indicadas las distancias 
del punto en que la línea corta a los alambrados divisorios, 
hasta el esquinero más cercano y el kilometraje en que la 
línea entra y sale de cada propiedad, Tr los ángulos corres
pondientes ; siendo todas estas distancias referidas al eje de 
la vía.

Clasificación de tierras. — Las tierras de la zona que la 
línea atraviesa son arcillosas, ricas para cultivos, más bien 
húmedas, que se calculan tengan un peso específico de 1700 
klo. por m. 3 y*un ángulo de talud natural de 30° a 350.

El agua es bastante salada, variando a veces mucho su 
grado entre puntos relativamente cercanos. Se encuentra 
también agua dulce en pozos sobre todo de bomba a una pro
fundidad de 5 m. aproximadamente. De la zona se ha proyec
tado la estación se adjutan dos muestras de agua de bomba 
(no existen molinos).

La muestra N.° 1 sacada al principio de la zona, a una 
distancia de 35 m. de esta y la muestra N.° 2, al final de la 
zona a una distancia de 70 m. del eje de ésta.

Obras de Arte. — A los 97.50 y a 10488,50 mts. se han 
proyectado alcantarillas abiertas de 2 mts. de luz, por ser la 
parte comprendida entre estos puntos, un terreno bajo donde 
en tiempo de lluvias el agua alcanza a una profundidad de 
0.20 m.

Propiedades atravesadas por la línea

Campo de Podro G-amen domicilio Pehuajó F. C. Oeste
Chacra de José Estruch „ „

„ „ Salvador Ezeberry „ ,t
„ „ Luis Alemano „ „ ..

Arrendatarios Nicolás De
santis, Francisco Demarco „ „

Campo de Pedro Gamen „
Chacra de José Estruch „

„ „ Salvador Ezeberry .. ,, „
Arrendatarios Nicolás De
santis, Francisco Demarco .. .. ■ ..



— 806 —
Chacra de Luis Alemano domicilio

Arrendatarios: Pablo Pu
jol, Juan Scandell. „

„ „ Ignacio Izaguirre „
,, „ Arrendatarios Antonio Se-

verlo
„ „ Suc. Juan Plaza
„ „ Cirila S. de González
„ „ María C. de Pallero
„ „ Manuel Orones
„ ,, Lucario Márquez
„ „ Alejandro Barbas
„ „ Juan G. Barbas
„ „ Gregorio Barbas
„ „ Salvador Basilotte

Arrendatario : Enrique
Grenno

,, „ Antonio Azcona
Arrendatario Juan Orui- 
naechea „

,, „ María de Lasquilaar
„ „ Antonio Azcona

Arrendamiento Jorge J.
Gilaibert ,,

„ „ Salvador Dubart
„ „ María I. de Lauda

Arrendatario : Heladio
Quíntela

„ „ Snc. Felipe M. Conto
Quinta de Pedro lirondo „

„ ,, Josefa L. de Muro
„ „ Agustín Gil
„ ,, Martín Jáuregui

„ Mariano Jasnar ,,
Arrend, Andrés Massioli ,,

„ „ Gualberto A. Vique
„ „ Eulogio Olay „

Arrend. Bartolomé Fioi „
„ „ Antonio Azcona
,, „ Dalinda M. de Cota

„ Catalina Mendiabum

Pehuajó

>>

M

II
II

II 
II 
W 
U 
M 
• I
I >
II
>>

II

I»

F. C. Oeste

n
M
II

I»
II
tí

II

II

II

II
II

Algunos datos estadísticos referentes a la ciudad de Pe
huajó y su zona de influencia :
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Población del partido . . . 32.500 habitantes
„ de la ciudad . . . 15.000 „

Término medio del número de guías que se despachan 
por año en las oficinas de la Municipalidad: 2200.

Industrias

Herrerías y carpinterías . SO
Queserías . 4
Cremerías . . . .  3
Fábricas de jabón 4

„ de mimbre . 2
* „ de alpargatas . . .  4

„ de aguas gaseosas . 5
,, de masas 2
,, de mosaico' 2

Hornos de ladrillo? 12
Fábricas de f id e o s ................  2
Imprentas . . . .  8
Panaderías . . 26
Molino harinero 1
U s in a ................... 1

Valor de la propiedad en hectáreas en la zona compren
dida por los campos de Gamen, Estruch, Ezeberry, Alemano, 
Izaguirre," Plaza, González, Barba, etc., de 359 a 450 $ (sec
ción chacras).

Y en las quintas cercanas al pueblo de 500 a 600 la hect. 
(sección quintas).

Producción en hectáreas cultivadas:

Trigo . . . .  19.000 hectáreas
Avena . . . .  7.300 „
Cebada . . . .  800 „
Lino . . . .  70l0

Estos datos se refieren a los campos que tienen como zo
na de influencia las siguientes estaciones: Pehuajó, Chiclana, 
zona de Gamen, Gnesso, etc.

Enbarques de cereales por estación Pehuajó:
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M a íz .................
T r ig o ................
Avena ...............
Cebada . . . .

Estos datos comprenden los cereales despachados desde 
el l.° de Enero hasta la fecha.

3a. Comisión

Ramal de La Plata a Avellaneda

(Memoria parcial)

Los dos extremos de este ramal son puntos obligados del 
trazado por haberlo así dispuesto para uno de ellos, La 
Plata, el artículo 5.° de la Ley de Octubre 18¡1907 y para 
ambos, el inciso b) del artículo l.° de la Ley de fecha 10 de 
septiembre de 1913.

Con los puntos extremos fijados, dos trazados principa
les son indicados: El primero, prolongando la línea a Puerto, 
pasando entre este y la ciudad, y siguiendo hasta Avellaneda 
paraídamente a la vía Quilmes del F. C. Sud, entre ella y la 
ribera. Tal trazado ofrece la ventaja de que el tráfico de la 
línea dirigido a Buenos Aires o inmediaciones, llegaría a des
tino sin aumento de recorrido por retroceso; no requeriría 
cambio de ubicación de la actual estación La Plata; perfil 
longitudinal escasamente accidentado y casi libre de cruces 
a desnivel, la única parte posible de la zona en la que el fac
tor costo de expropiación no representará un elemento de 
principal consideración.

A pesar de lo expuesto, los inconvenientes que implica 
este trazado son tales que un ligero examen es suficiente para 
desecharlo. En su primera parte se presenta el serio obstácu
lo que constituye la estación Hipódromo y líneas de acceso a 
Puerto y Ensenada del F. (J. Sud. La casi totalidad de él se 
virificaría en terreno de cota comprendida entre !.(>() y 3.75 y 
recordando que, por lo menos una vez al año, se inunda esa 
región dándose el caso de haber llegado el nivel del agua a 
la cota 4.00 aparece de inmediato lo poco indicado de una 
línea cuyas instalaciones requerirían terraplenes elevados en

6270 toneladas 
3146 
450 
190
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toda su extensión y cuyas estaciones fueran periódicamente 
innaccesibles; por el mismo motivo no sería posible esperar 
hasta un futuro difícil de apreciar ningún tráfico propio en 
esta línea que en tal forma quedaría reducida a simple ac
ceso de la red general a Avellaneda.

El segundo recorrido presenta cáracteres opuestos y ha 
sido estudiado procurando alejarlo de las dos líneas tendidas 
entre Buenos Aires y La Plata para evitar las zonas ya ser
vidas y formar una propia. Dentro de este criterio, no se ha 
perdido de vista la conveniencia de acceder a centros pobla
dos a los efectos del tráfico inmediato de la línea. Los aumen
tos de tráfico, administración, etc., correlativos del de red, 
acarrearán en plazo más o menos breve la insuficiencia de la 
estación cabecera actual y la necesidad cada vez más impos
tergable de su ampliación. Ya que deberá afrontarse el pro
blema parece mejor tratar de solucionarlo antes que el pro
greso de un barrio haga más difícil y costosa esa solución. 
Por tal motivo se ha proyectado la nueva ubicación que fi
gura en los planos buscando mejorar sus servicios con un 
mayor acercamiento al centro de la ciudad y la independen- 
eia de sus tráficos de carga y pasajeros.

La llegada a Avellaneda ha sido fijada concillando en lo 
posible las condiciones de proximidad al centro y acceso a 
Buenos Aires; valor reducido de terreno; superficies dispo
nibles para la instalación de los establecimientos proyecta
dos en este partido y a las cuales deberá acceder evidente
mente el ferrocarril del Estado y fácil llegada a las vías de 
exportación.

Planimetría. — A continuación se exponen los motivos 
que han dado lugar a cada uno de los elementos altiplanimé- 
tricos die la línea, designando para mayor brevedad los ali
neamientos rectos y curvas, respectivamente, con las letras 
L y C seguidas del número de orden que corresponda.

Ll. Siguiendo la calle 31 ,a fin de evitar expropiaciones 
en terrenos de ciudad subdivididos en manzanas y lotes.

Cl. Para identificar Ll y L2.
L2. Evitando varias construcciones existentes en la pro

longación de L l y el paso desfavorable del arroyo Gato, que 
exigiría en ese lugar un puente de curva.
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C2. Uniendo L2 y L3.
L3. Determinado por un buen punto de cruce del ramal 

Ringiuelet.-Brand.zer del F. C. Sud, y una divisoria de propie
dades de dirección apropiada a la que debe seguir la línea 
para cruzar el ramal Temperley-Villa Elisa antes de estación 
Bosques a fin de evitar el ramal Bosques-Berazategui, todos 
del P. C. Sud.

C3. Uniendo L3 y IA.
L4. Recobrando la dirección principal a Avellaneda, de 

la que se desvía L3, una vez conseguida con esta última una 
conveniente distancia a las líneas existentes. Además no se 
ha tenido en cuenta el hecho de que la situación elegida para 
L4 lo hace contiguo a un camino.

C4. De escaso ángulo, a fin de no abandonar el costado 
del camino dando lugar a fracciones de terreno de forma 
desventajosa para trabajar con la consiguiente indemniza
ción.

L5. Encuadrada en el criterio que determina L4.
C5. Iguales motivos que para C.
L6. Iguales motivos que para Lo y L4.
L7. Determinada por la elección del cruce a alto nivel 

que obedece a condiciones de perfil expuestas en otro lugar.
C7. Identificando L7 y L8.
L8. Evitando la zona baja formada por las cuencas de 

los arroyos San Francisco y Las Piedras y facilitar el pro
yecto de una estación inmediata a Florencio Varela.

68. Entre L8 y L9.
L9. Estudiada por la Dirección de Hidráulica, Puentes 

y Caminos. Buscando salvar la edificación valiosa situada 
al costado del camino conocido como de Monte Chingólo y 
dividir en forma conveniente las propiedades.

C9. Uniendo L9 y LIO.
LIO. También estudiada por la Dir. de Ilid. Ptes. y Ca- 

minos. Orientada a objeto de recuperar la dirección a Ave
llaneda. Por idénticos motivos que para L9. no se ubicó con
tigua al camino.

CIO. Entre LIO y L ll.
L ll. Subordinada a la dirección que fué necesario 

adoptar para L12.
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Cll. Identificando L ll y L12.
L12. Cuenta un punto fijo; alto nivel en Sarandí. Se ha 

procurado, además, obtener un cruce tan normal como fue
ra posible del camino afirmado, y evitar varios cruces de 
arroyos bajo ángulos pequeños.

C12. Para orientar la línea hacia;uno de los puntos ter
minales que marca la Ley de Septiembre 10 de 1913, el Mer 
cado Central de Frutos.

L13. Obedeciendo al mismo fin que C12 y procurando 
recorrer terrenos de superficie y precio convenientes para 
establecimiento de la estación terminal.

El resto del trazado hasta Mercado Central de Frutos 
es obligado por la línea de mínima edificación y ramales del 
F. C. Sud a estación Ribera Sud.

Kilometraje. — Siguiendo el Kilometraje marcado por 
los 2 tramos adoptados del estudio de la Dirección de Hi
dráulica, Puentes y Caminos, se llega a Mercado Central de 
Frutos con un Kilometraje de 55.574.75 al que es necesario 
descontar 458.52 por diferencia con el correspondiente al 
estudio de la 3a. Comisión de la Superintendencia de modo 
que pl Kilometraje real alcanza a 55.116.23.

Estaciones. — La estación cabecera se há proyectado 
en esta ciudad en Plaza de Armas, por prestarse esta ubica
ción, en su actual estado, a los fines ya expuestos con motivo 
del cambio de estación cabecera.

la. Est. Km. 8023. En el encuentro, a distancia conve
niente del origen, con un camino a City Bell que facilita el 
acceso. Zona de tambos y quintas.

2a. Est. Km. 16086.10 a 8063 de la anterior. Entre dos 
caminos de los cuales uno es prolongación del macadamiza- 
do que une Villa Elisa con el camino afirmado. Se tuvo en 
cuenta también que el propietario, que ofrece los terrenos 
necesarios por expediente M. O. P. S 5-1923; ha prometido 
dividir la tierra circundante, fundar una escuela y distintas 
medidas tendientes a fomentar la creación de un núcleo 
poblado.

3a. Est. Km. 22.266,10: a 6180 de la anterior. Tiene dos 
caminos de acceso importantes. Zona actual tambera.

4a. Est. Km. 34.600; a 12.334 de la anterior. Ubicación
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indicada contigua al camino macadamizado y en el punto 
más cercano a Florencio Varela.

5a. Est. Km. 46.210.42; a 11.616 de la anterior. En el 
encuentro con el camino afirmado y a inmediaciones de una 
zona poblada. Villa Obrera Industrial.

6a. Est. Km. 53.600; a 7384 de la anterior. Terminal y 
ubicada teniendo en vista los motivos ya expuestos.

Altimetría. — En el perfil longitudinal de esta línea se 
ha adoptado, como en los demás ramales estudiados, la pen
diente determinante de 0.0036 con tráfico igual en ambos 
sentidos. Sin embargo, en presencia de los considerables mo
vimientos de tierra a que daría lugar, ha sido necesario 
usar en algunas secciones pendientes de 0.005 pero en todos 
los casos en longitudes tales que 0.005 no dejara de ser pen
diente de inercia.

La rasante del perfil ha sido fijada procurando general
mente obtener compensación entre los desmontes y terraple
nes, con excepción de aquellos casos en que, por la distancia 
de transporte y precio, apareciera más conveniente el pro
cedimiento de préstamos o caballeros laterales.

En las zonas bajas y pasos de cursos de agua se le ha 
lijado la cota que el nivel de las máximas crecientes conoci
das no alcance el plano de formación ni la parte inferior de 
las vigas de puentes bajo las cuales se ha previsto un exce
dente variable según el tipo, pero no inferior a 0m30 para 
caso de objetos arrastrados por la corriente.

En los pasos a desnivel se ha proyectado, en los supe
riores, la altura fijada por el perfil mínimo de obras apro
bado por la Dirección General de Ferrocarriles de la Ley 
Nacional para trocha de 1.676, entre la parte inferior de la 
viga del puente y el riel de la línea cruzada. En el inferior 
la distancia análoga para trocha de 1.00.

Cruces de líneas férreas existentes. — Esta línea cruza 
en 4 puntos en los cuales se han proyectado 2 pasos a alto 
nivel, 1 a bajo y 1 a nivel en la forma de que se da cuenta a 
continuación:

Cruce ramal Kinguelet-Brandzen. Comprendido entro 
Kms. 6.242,82 y 6.270,14 de la línea del F. C. Provincial y 
Km. 52.175,13 del F. C. Sud. El examen del perfil longitudi
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nal es suficiente para demostrar la conveniencia del paso a 
bajo nivel. La pendiente del proyecto asegura eu desagüe 
necesario a esta categoría de cruce y el volumen de tierra 
obtenida con él contribuye a atenuar el déficit general de 
ella en el resto de la línea.

Cruce ramal Mármol-Villa Elisa. Km. 31.818,10 del F. C. 
Sud. Este cruce ha sido localizado en el punto elegido por 
diversas causas. La necesidad de evitar un segundo cruce; el 
de la línea Bosques-Berazategui; y una desventajosa aproxi
mación al ferrocarril existente lo hacían obligatorio entre 
Florencio Varela y Bosques. No fué posible establecerlo más 
próximo a la primera por existir una amplia zona, conocida 
con el nombre de Villa Arias, reservada para estación del 
F. C. Sud. Entre Villa Arias y F. Varela las condiciones 
topográficas se prestan a un paso análogo al proyectado pe
ro el término del terraplén de acceso al alto nivel ubicaba la 
estación a distancia inconveniente del pueblo. Entre F. Va
rela y Claypole, un alto nivel hubiera originado exagerados 
movimientos de tierra y un bajo nivel presentaba la desven
taja de un desagüe dificultoso y una situación inadecuada de 
la estación. El lugar elegido cruza la línea del F. C. Sud en 
un punto en que se halla a nivel del terreno natural.

Cruce Sarandí Km. 7.650,00 del F. C. Sud. Por motivos 
que es innecesario detallar, no era posible contar al cruzar la 
ciudad de Avellaneda, con una zona vía de ancho suficiente 
para formar el terraplén el que por lo tanto había de cons
truirse con tierra transportada con el consiguiente suple
mento de precio.

Esta circunstancia y la presencia de, por lo menos, tres 
cruces a desnivel; F. C. Sud, Avenida Mitre y Avenida Bel- 
grano; era causa de que asumiera mayor importancia que en 
otro punto de la línea procurar reducir el volumen de tal 
terraplén. De acuerdo con lo expuesto, se ha elegido el cruce 
en Sarandí, salvando con un solo puente la Avenida Mitre y 
la línea del F. C. Sud evitando, además, el terraplén inter
mediario que forzosamente hubiera existido en caso de cruces 
separados y disminuyendo paulatinamente su volumen por 
permitirlo así el perfil mínimo de obras en una calle, Av. Bel- 
grano, menos elevado que el de un ferrocarril y una avenida 
con doble vía de tranvía.
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Cruce Camino Afirmado Km. 48.600,00 del F. C. Provin
cial. En este cruce se ha proyectado la cota del riel 0m40 más 
elevada que la del camino en vista de que ha sido cubierta 
por el agua esta parte del camino. En consecuencia, deberá 
procederse a trabajos de identificación a ambos lados en la 
longitud correspondiente a la pendiente que permitan las 
autoridades competentes.

Cruce ramal Ribera Sud. Km. 54.300,00 del F. C. Provin
cial. Se ha proyectado a nivel por no justificar los gastos 
considerables de un alto nivel el tráfico de este ramal.

Ancho de la zona vía. — Dado los altos precios del terre
no en esta línea, se ha limitado a 20m00 el ancho de la zona 
vía salvo en aquellos casos en que la distancia de transporte 
de tierra y el valor de ella en el lugar indicaban como más 
conveniente una ampliación de la zona. La mayor parte ae 
los cálculos han sido hechos teniendo en vista el estableci
miento de doble vía aunque inmediatamente sólo se construya 
una para la que ha sido elegida la izquierda, a fin de orientar 
las estaciones buscando el máximo de horas de sol y el reparo 
de la dirección dominante de tormentas. Se han exceptuado 
aquellos casos en que la distancia de transporte motivaba un 
costo superior al de la tierra proveniente de préstamo. Se 
agrega una planilla en la que se explican las variaciones de 
ancho.

Lucas en los puentes

lian sido adoptado por comparación con obras existentes 
en el F. C. S. camino afirmado La Plata-Buenos Aires y cami
no de automóviles:

Croa, i’rini. Croa- V i n a l L u z

Arroyo Pérez . . í  .743.— 2.753.- 10 m
Arroyor del Gato . . . .  
Arroyo (Campo Vda. Fon-

4.276.— 4.31'S.— 4( ..

r o u g e ) ......................... 4 .920.— 4.930.— 10 ..
Arroyo (Campo Corina) . 8.141.40 8.151.40 lo
Arroyo Rodríguez . . . . 20.022.— 10.052.— 30 .,
Arroyo Martín o Grande 10.911.— 10.931.- 20
Arroyo Carnaval . . . . 12.990.— 13.020.- 30
Arroyo San Juan . . 1«.930.— 16.960.— 30
\rroyo Pereyra . . 18.713.— 18.733.— 30 ..
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Arroyo (Campe Malaver)

Arroyo Conchitas . . .
Arroyo (Campo Vda. Ro-

binson) ......................
Arroyo Las Piedras . . • 
Arroyo (Campo M. Mos

quera) . . .
Arroyo Finocchio 
Arroyo Sarandí . . . .  
Arroyo Plácido Masteri-

n i .................................
Arroyo ( Campo J o a q u í n  

S. Anchorena) . . . 
Puente sobre la calle Bel-

grano . I*.................
Puente sobre el pa-o del 

F. C. S. . .
Puente Crucesita . . . .  
Puente sobre el F. C. tí. 

en F. Varela . . . .

20 .040 .50 20 .050..50

25.,740 .— 25.,780. —

30..095 .— 30..110., —
37 .003 .■— 37 .033 .—

39 .879 _ — v39 .899.§ —
41..472 .50 41..482.,50
47..672..50 47.,687. 50

48..954 .— 4.8.,966..—

5 0 . .960 .— 50 .970..—

51. 095. — 51. 117. —

51. 105., 2 5 51.,221. 45
5 4 . 344.,50 54., 359. 50

31..305 31..355. __

10 „
(1 tramo 20 „
(2 tramo 10 „

15 „ 
30 „

20 „ 
10

12 »»

10 tf

22 »•

5 6 . 2 0  „  

1 5  „

5 0  „

Son 2*2 puentes comprendidos dos altos niveles, con una 
luz total aproximada de 515.20 metros; es decir, existe una 
luz medio de 9.35 m. por kilómetro de vía.

(' li r va
A ngulo  «li

las  t a n g e n te s
Radio D c sa m d lu '[ 'anuen te

k i lo m e t r a je  
,1c v é r t i c e

R e c ta  e n t r e  
v é r t ice s

1 1 6 7  " 5 5 ' 3 0 " 6 5 3 1 3 7 . 6 0 6 9 . 0 6 3 3 2 7 3 5 3 5 2 8 . 2 9

1 3 8 0 . 8 5
O 1 6 5 - 4 8 , 5 0 ” 1 0 0 0 2 4 7 . 5 9 1 2 4 . 4 3 4 '9 0 1 1 7 1 5 7 3 4 - 0 1
oo 1 5 2 ° 2 9 ' 0 5 ” 1 0 0 0 4 8 0 . 2 6 2 4 4 . 8 5 2 1 ’0 0 3 1 9 3 8 0 8 . 6 4

4 1 7 3 - 4 6 ’4 5 ” 1 0 0 0 1 0 8 . 6 0 5 4 . 3 6 2 5 * 1 0 1 6 0 1 0 9 3 . 7 0

1 7 1 ° 2 4 ’3 5 ” 1 0 0 0 1 4 9 . 9 3 7 5 . 1 1 2 6 - 3 2 4 6 5 2 1 0 4 . 4 2

6 1 5 6 ° 5 2 ’4 0 ” 1 0 0 0 4 0 3 . 5 6 2 0 4 . 5 6 2 8 * 7 0 8 4 5 2 3 S 7 - 5 5

7 1 3 8 ° 0 4 ' 8 0 0 5 8 5 . 5 0 3 0 6 . 5 6 3 2 ’4 6 7 3 3 5 5 0 5 . 5 8
p 1 5 2 ' ’4 1 ’3 0 ” 1 0 0 0 4 7 6 . 6 4 2 4 2 . 9 3 3 8 ’4 9 4 7 8 3 2 8 8 . 3 5

9 1 5 6 ° 4 7 ’5 0 ” 1 0 0 0 4 0 4 . 9 6 2 0 5 . 3 0 4 1 ’6 2 8 1 1 4 3 4 3 . 2 7

1 0 1 5 1 ° 2 6 ’4 5 ” 1 0 0 0 4 9 8 . 3 6 2 5 4 . 4 7 4 6 ’6 1 2 2 9 7 2 0 . 4S

11 1 0 5 o4 6 ’2 0 ” o o 6 4 7 . 7 6 3 7 8 . 3 4 4 7 ’9 5 5 3 6 6 3 . 3 5

12 1 1 6 - 3 2 ’4 0 ” s o o 8 8 6 . 0 1 4 9 4 . 6 2 5 2 ’3 8 2 3 9 1 1 8 2 . 9 4

13 1 5 5 ü1 4 ’5 0 ” 7 0 0 3 0 2 . 4 1 1 5 3 . 6 0 5 4 ’1 1 0 3 2 2 7 1 . 3 2

14 1 5 5 ° 2 5 ’5 3 ” 7 0 0 3 0 0 . 1 7 1 5 2 - 3 3 5 4 ’6 8 2 8 8 2 1 8 . 6 4

1 5 9 9 ° 1 0 ’5 4 ” 3 0 0 4 2 3 . 1 6 2 5 5 . 4 0 5 5 - 3 0 4 6 5 1 0 2 . 3 1
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A N C H O S  D E L A  Z O N A  V I A

Ancho normal de la zona vía a 20 metros

De Kilómetro A Kilómetro Ancho de la tona 
en metros

— 3*330 30

3’330 3-855 20
3\S55 4’14S Variable entre 

20 y 23
4'148 4*300 Variable entre 

23 y 28
4’300 4*453 Variable entre 

28 y 23
4’453 4’620 Variable entre 

23 y 24
4'620 4'740 22
4740 5*050 24
5’050 5*360 Variable entre 

22 y 24
5*360 5*770 20
5770 6*240 23
6’280 6*920 Variable entre 

22 y 26
6’920 7*511,14 Variable entre 

26 y 20
7'511,14 8*500 120

8’500 9*900 22
9’900 10*022 Variable entre 

22 y 30
10'022 10*052 30
10’052 10*200 Variable entre 

30 y 20
1-0*200 10*650,95 20
10*650.95 10*920 Variable entre 

20 y 28,50
10*920 11*200 Variable entre 

28,50 y 20
11*200 11*800 20
11*800 11*980 Variable entre 

20 y 26
11-980 12*000 Variable entre

26 y 2b

Motivo del Ensanche

Calle 31; igual zona que la que 
actualmente posee el F. C. 
en dicha calle

La altura del terraplén.

t t  t t  »1 t t

•• t t  f t

t t  t t  t t  t t

>f t t  t f  t t

t t  t t  t i  t t

La altura del desmonte.
La altura del demonte y te. 

rraplén.
La altura del terraplén.

Estación en campo del señor 
Gorina.

La altura del terraplén.

» »»



12*000 12*800 20
12*80# 13*00# Variable entre 

20 y 27 La altura del terraplén
13’000 13*100 Variable entre 

27 y 20
13*100 13*800 20
13’800 14*000 Variable entre 

20 y 24
14*000 14*580,35 24
14’580,35 14,800 Variable entre 

24 y 20 »» •» •' M
14’800 15*584,80 20
15’584,80 16*588 120 Estación en campo del S. Seguí
16’588 16*950 Variable entre 

23 y 31
La altura del terraplén

16*950 17*950 Variable entre 
31 a 20 fy >• v yt

17’181 17*728,50 20
17728,50 18*713 Variab'e entre 

20 y 28 y i * y 'y

18713 18*803,65 Variable entre 
28 y 23

18’803,65 19*000 Variable etnre 
23 y 20

19*000 19*000 20
19*900 20*050 Variable entre 

20 y 25
20*050 20*200 Variable entre 

25 y 20
20’200 21*849,25 20
21*849,25 22*649,25 120 Estac;ón en campo del Señor 

David son
22*649,25 24*200 20
24*200 24*600 Variable entre 

20 y 24 La altura del terraplén
24*600 24*800 Variable entre 

24 y 20
24*800 25*741,86 Variable entre 

31 y 20
26*200 28*800 20
28*800 28*900 Variable entre 

20 y 42
Préstamo para obtener la tie

rra necesaria para e alto 
nivel.

28*900 29*800 Variable entre 
57 y 97



—  819 —

28’900 30*000 Variable entre
97 y 179

30’000 30*100 Variable entre
179 y 249

30100 30*200 Variable entre
249 y 192

30’200 30*300 Variable entre
192 y 165

30’300 32*200 94 Préstamo con transporte late-
ral a 25 mts*

32*200 32*500 Variable entre
94 y 39 Préstamo.

32'500 32*590 Variable entre
39 y 33 Préstamo.

32*590 32*S0<f Variable entre
33 y 20 La altura del terraplén.

32*800 33*600.20 20 La aKura del terraplén.
33*600,20 34*029.30 23 La a" tura del terraplén.
34’029,30 34*180 20 La altura del terraplén.
34180 34*960,60 120 Estación en campo del señor

Davidson.
34’960,60 36*196.20 20
26196,20 36*832.90 26 La edtura del terraplén.
36’S32,90 37*003 Variable entre

31 y 33 Préstamo.

O o £3 37*450 Variable entre
91 y 32

37*450 . 38*000 32 i »
38*000 38100 Variable entre

32 y 20
38*100 38*900 20
39*900 39*450 Variable entre

20 y 30 ,,
39 450 39*900 Variable entre

30 y 40 ij
39*900 40*002.25 Variable entre

40 y ^1
10*002,25 41*400 20 *>
41*400 41*500 Variable entre

20 y 23 La altura del terraplén.
41*500 41*600 Variable entre

23 y 20 La altura del terraplén.
41*600 42*518,20 20 La ail'tiurvai del terraplén.
42*518.20 43*931,45 65 Obtener del desmonte la tierra

necesaria para el alto nivel 
de Sarandí.
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43*931,45 46*642,20 20
46*642,20 47*576,66 100

47*576,66 47*900

4$
1
2
3
4
5
6
*■71
8
9

49 
1
2 
3 
5 
C 
¡
8
9

50 
1

2
3
4
5
6
7
8 
9

51 
1 
2
3
4
5
6
rr<
8
9

52

Variable entre 
34 y  21
20
23
20
21.60
26
21.50
21.50 
23
23
30 
29 
28 
27 
25
24
23
24 
27 
20 
20
21.70 

22
24.40
27.10 
29
31
31.90
32.80
34
34.10
35.50
35
34.40 
34
33.40
33.10
33.70
33.50 
33
33.50

Estación en campo de la seño
ra Rosa Chavarría de Fer
nández.

Préstamo.

La altura del terraplén del al
to nivel de Sarandí.

La al ti ra del terraplén.
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La altura del terraplén1 32.20
2 30.50
3 29.30
4 27.70
5 26.50
6 25.20
7 23.70
8 22
9 20.60

53 53.300 20
53.300 54.100 100 Estación
54.100 55.574,75 20

4a. Comisión
RAMAL Dff NUEVE DE JULIO A LINCOLN T VEDIA

(Memoria parcial)

Trazado. — Como punto de arranque de este ramal, se ha 
fijado la estación Amalia del F. C. Provincial, de donde inició 
los estudios esta comisión.

Llegada al terreno el 14 de Octubre de 1922, se emplea
ron varios días en equipar por completo a la comisión, en re
conocimientos del terreno para la elección del punto de parti
da, por ser esta zona de terrenos bajos, y en observaciones as  ̂
tronómicas.

El día 29 de Octubre se dió principio a la colocación de 
las estacas, siendo la primera la de tangencia TI en el kiló
metro 327-(-552,50 cuyo nivel de 77,56 ms. es el que da el per
fil longitudinal del F. C. Provincial, así como el kilometraje 
que hemos seguido es el de dicho F. C.

Esta comisión ha tratado en lo posible ajustarse a las 
instrucciones dadas por la Superintendencia Técnica, llevan
do el trazado por terrenos altos, evitando los bajos, acercán
dolo a los centros más poblados de la región, sin aproximarlo 
mucho a las estaciones de los otros ferrocarriles; pues, se ha 
de saber que la zona cruzada por* este ramal, e« muy servida 
de ferrocarriles particulares, en tal forma que se cruzan cin
co líneas férreas entre Nueve de Julio y Vedia

Toda la región abarcada por los partidos de Nueve de 
Julio y Lincoln y Leandro N. Alem y que cruza la línea que 
se ha estudiado, es considerada la más rica de ia provincia, 
por la calidad de sus tierras, aguas y clima; donde se des
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arrollan la agricultura y la ganadería en forma intensiva; 
siendo una consecuencia de ello, la subdivisión de la propie
dad y el alto valor de las tierras.

Curvas. — Se han hecho las necesarias e indispensables, 
para llevar la línea por el mejor terreno, tratando de evitar 
los bajos y por lo tanto, reducir a un mínimo las obras de 
arte.

Se han proyectado once curvas, algunas de las cuales 
bajo rui ángulo algo chico, como la VI, o sea la de empalme 
con la línea del F. C. Provincial en la estación Amalia, que 
por las condiciones del terreno, bajo, y a fir. de r-vitar un 
cañadón de importancia se hizo de 96°, como se demostró en 
los informes enviados en su oportunidad a la Superintenden
cia. También las curvas V8 (90°38‘—R. 500 tus.) y V9 106°— 
R. 700 ms.) de entrada y salida al ejido de la ciudad de
Lincoln, son fuertes, siendo obligadas, con objeto de llevai la

*
línea lo más próximo posible a la planta urbana de Lincoln. 
La curva Y9 de salida del ejido de Lincoln con objeto de 
salvar la estación Triunvirato del F. C. Pacífico y las chacras 
formadas a su alrededor, es que se ha trazado de 106 grados, 
como así también cruzar las vías del F. C. citado entre las 
estaciones Triunvirato y El Dorado bajo un ángulo dentro de 
los límites indicados por las instrucciones.

Eli el kilómetro 332+500, se trazó la curva a la izquier
da V2 (154°15?—R. 1000 ms.), para llevar la línea por la zona 
intermedia entre las estaciones Fauzon y La Niña del F. C. 
C. Gral. Zona muy poblada.

La curva V3 (177°53’—4000 ms.), a la lerecha. en el 
kilómetro 344+975,47, proyectada con el objeto de seguir la 
línea de propiedades, al mismo tiempo que costea un camino 
y también para evitar el cruce de pequeñas propiedades.

La curva trazada a la derecna en el kuónntro 352+ 
399,99, Y4 (169°38’—R. 2000 ms.), es con el lili de evitar la 
zona baja situada a la izquierda de la línea estudiada y a lle
var el cruce con las vías del F. C. O. a la derecha de la curva 
existente en esa línea entre el kilómetro 290 y 291.

Curva, a la izquierda, Y5 (162°22’40’’—R. 1000 ms.), en 
el kilómetro 359+368,45, tiene por fin dirigir la línea estu
diada a cruzar las vías del F. C. O., entre las estaciones R. J.



Xeild y (¿uirnga, bajo el ángulo máximo admitido por las 
Instrucciones, que es de 60 grados. En la dirección que lle
vaba la línea el ángulo con las vías del F. (\ O. era de 80 
grados aproximadamente.

La dirección dada a la línea, debido al cruce anterior, 
la alejaba del punto obligado de paso, Lincoln, por lo que se 
trazó la curva Vfi (162°50’—R. 1000 ms.), a la derecha, en el 
kilómetro 307+400.

En el kilómetro 393+806,82, con objeto de darle entrada 
a la línea a la ciudad de Lincoln por el costado Sudoeste del 
ejido, siguiendo la línea divisoria de las chacras, se proyectó 
la curva V 7 (170*39’—R. 2000 ms.).

La curva VT0 (135°—11. 1000 ms.), y V il (120°44’—R. 
700 ms.), a la derecha y a la izquierda en los kilómetros 
448+114,21 y 457+866,78, respectivamente, se han proyecta
do : la primera para salvar el importante establecimiento “ El 
Dorado'’ y la segunda como consecuencia de la anterior, 
para llevar la línea, a su punto final en la chacra del señor 
Emilio Xolari, que con anterioridad había hecho donación del 
terreno para la estación.

El radio mínimo empleado es de 500 metros.
Obras de arte. — Solamente dos obras de arte se han 

proyectado; una alcantarilla de 3 metros de luz, en el kiló
metro 410+400, en el cruce con un cañadón dentro del ejido 
de la ciudad de Lincoln, y un puente de 10 metros de luz en 
el kilómetro 446+700 en el cruce cno el cañadón “ Las Hor
quetas7’. La luz de esta obra se ha determinado en base a 
una alcantarilla de 3 ms. de luz y un puente de 6 metros que 
tiene el F. C. Pacífico en el mismo cañadón y como 1550 me
tros del proyectado de la línea estudiada.

Cruces con vías férreas. — La línea proyectada cruza 
cinco vías de ferrocarril. El ángulo de cruce, menos uno (ya 
justificado en el informe respectivo), está dentro del límite 
fijado por las instrucciones 45° a 60°.

Estos cruces se han proyectado a nivel de acuerdo a las 
instruciones y por no existir causa para hacerlos en otra 
forma.

Clasificación, calidad y clase de explotación de las tie
rras. — Las tierras comprendidas en la zona que abarca el



ramal estudiado, son de las clasificadas “ tierra negra-areno
sa” , siendo de muy buena calidad y de las más reputadas en 
la Provincia. En general, las tierras cruzadas por este ramal, 
son de la misma calidad, salvo en los bajos donde se encuen
tra arcilla, estando dedicadas a la agricultura y ganadería.

Puntos principales. — Toda la región cruzada por la lí
nea estudiada es de mucha importancia, como ya se ha mani
festado, y dentro de ella hay zonas que no por su ubicación 
en terrenos altos, la subdivisión de la propiedad, la excelente 
calidad de sus tierras, etc., se encuentran densamente pobla
das siendo muy importante, en calidad e intensidad, su co
mercio. Zonas como ésta es el Triunfo sobre el ramal del F. 
C. Oeste de Los Toldos a Koberts y que la línea estudiada 
cruza. También puntos importantes de esta línea son: La 
Niña donde se ha proyectado la primera estación, Lincoln y 
Yedia.

En Lincoln la estación se ha ubicado a 1500 metros del 
centro de la planta urbana sobre el costado Sudeste, estando 
la del F. C. Oeste en el costado Nordeste y a 1250 metros del 
mismo punto que la anterior.

Rasante. — Se ha hecho un estudio de rasante tratando 
de seguir las ondulaciones del terreno en lo posible. El tér
mino medio del movimiento de tierra es de 2 metros cúbicos 
por metro lineal.

La pendiente máxima es de 2,75 metros por mil, mía sola 
vez, en general es menor de 1 metro por mil. Todas las esta
ciones se han proyectado en horizontal.

Nivelación. — Se tomó la cota del punto de partida que 
da el perfiel longitudinal del F. C. Provincial en ese punto, 
que es de 77,56 metros, y se verificó esta nivelación en los 
puntos de cruce con otras vías férreas. En los tres primeros 
cruces la diferencia de nivel fué de 3 y 4 centímetros, de 1 
metro en el cruce con la línea del F. C. Oeste en Lincoln y 
de 11 centímetros con la del F. C. Pacífico en el punto cru
zado en la línea proyectada.

Longitud de la línea. — La línea estudiada parte del ki
lómetro 327+552,50 del F. C. Provincial, y llega hasta el ki
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lómetro 463+314,50 en Vedio, lo que da un longitud de 135+ 
762 kilómetros.

Donaciones de terreno. — Oficialmente se han hecho cua
tro clonaciones de terrenos; una es la del señor Emilio Solari 
en Vedia donde se ubicó la estación terminal, dos en Lincoln 
el señor José Perriere v José Costantino, la parte de terreno 
que les toma la estación proyectada, una en el Partido de 9 
de Julio el Sr. Lorenzo Valerga.

El Intendente de la Municipalidad de Lincoln ha asegu
rado a esta Comisión, que el Concejo Deliberante de esa Ciu
dad va hacer donación de los terrenos de calle y cualquier 
otro de propiedad municipal, cuando el P. E. de la Provincia 
le comunique la necesidad de ocupar esos terrenos para la 
construcción del ramal.

En base a dicha donación, es que se ha proyectado la 
línea por una de las calles del ejido de Lincoln y teniendo 
muy encuenta que en la otra farma, es decir cruzando las 
chacras, sería muy oneroso para el Gobierno por el elevado 
precio del terreno que llega a valer 1500 pesos la hectárea 
en las proximidades de la planta urbana, a más de las indem
nizaciones que habría que abonar, pues el ejido está dividido 
en chacras de 26 hectáreas en una extensión de 20 kilóme
tros.

Tiempo empleado en campaña. — Esta comisión salió de 
la Ciudad de La Plata el 13 de Octubre de 1922 y regresó el 
19 de Enero de 1923, habiendo estado en campaña 97 días.

Movimiento de personal. — Solamente un peón ha sido 
despedido, a los ocho días de estar en campaña. Tres peones 
más que se han retirado en el curso de la campaña lo han 
hecho de su propia voluntad. Las altas producidas ha sido 
cuatro.

Posibilidad de empalme. — En Vedia donde se ha llega-
gado con el estudio de este ramal, llega también un ramal del 
F. C. Compañía General, que se une a la red general en Per
gamino. Esta Comisión se permite indicar la posibilidad de 
empalmar estos dos ramales, para lo que habría que hacer 
tres kilómetros más de lo estudiado.

También se podría hacer un empalme en el cruce de este
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ramal en proyecto con el F. C. Compañía General entre las 
estaciones Fauzon y La Niña.

Cierre de la línea. — De acuerdo con lo indicado en las 
Instrucciones, para las alineaciones de principio y fin de la 
poligonal, se determinó el azimut correspondiente. El cierre 
fue de 4 ’49” .

En los planos y en la libreta de ángulos están indicados 
los azimut.

5a. Comisión
RAMAL MAGNANO A MERIDIANO V

(Memoria parcial)

Linea base. — Esta fué fijada bajo la indicación del Se
ñor Jefe de Estudios: Arranca a los 390ml4 del guarda- 
ganado lado Oeste de la estación Magnano, formando con la 
línea troncal un ángulo a la izquierda de 137°59 33 ’ ’; este 
punto fué señalado con una estaca VI señalando el vértice de 
la primera curva del ramal a estudiarse.

La longitud de la.tangente es de 383,94 m. de modo que 
el principio de la curva y del ramal queda a 6,20 m. del 
expresado guarda-ganado; fué señalado con una estaca K0 
que es a la vez la TI de la curva cuyo trazado sobre el terreno 
se hizo por ordenadas sobre las tangentes, colocándose las es
tacas hectométricas.

Trazada la primera curva, cuyo radio es de 1000 m., se
guimos fijando la dirección de la línea base (previos recono
cimientos) con estacas cilindricas (E. L.—estaca de línea) y 
de tal modo que un clavo puesto en cada una de estas estacas, 
determina con los demás el eje de la vía.

Én los reconocimientos no se encontró razón técnica ni 
económica, que indujera a quebrar la línea y se llegó con 
ella hasta el kilómetro 60-100 m.

Pero al alcanzar la progresiva citada, se creyó necesario 
hacer caer la línea hacia el S. pues de seguir la misma direc
ción se habría acercado más al F. C. P. que al O. lo que se 
trató de evitar formando un ángulo a la izquerda de 176° 
30 ’00 ’ ’, cuyo vértice fué señalado con una estaca con la ins
cripción V2. La longitud de la tangente de esta segunda cur
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va es (le 30,55 m., de modo que la TI queda en la progresiva 
K. 60-69,45 m. El radio de esta curva es de 1000 m. y su 
desarrollo 61,08 m., por tanto la progresiva de la T2 es Km. 
60-130,53 m.

Después, la lineación siguió recta hasta el Km. 95-513,10, 
alambrado de la calle Meridiano . V que separa el territorio 
de la Provincia del de la Gobernación de la pampa, en el cam
po denominado “ La Olla” de la Sucesión Drysdale.
. No fue posible, en el trazado, seguir niiiguna calle por

que se había apartado del punto, en cierto modo 
obligado, de la terminación ya citada en M.9 V.9 y.obligado a 
cambiar frecuentemente la dirección del trazado, introdu- 
ciendo gran número de curvas.

Simultáneamente con la fijación del eje de la vía, se 
procedió a medir y estaquear la línea con las estacas hecto- 
métricas numeradas, haciendo a la vez. el levantamiento de 
los detalles planimétricos.

Cruce con el F. C. O. — Como las instrucciones fijan pa
ra el cruce con las líneas existentes, un ángulo entre 45° y 
609 y la línea que tría excedía este límite, fue indispensable 
el introducir una variante. Esta consistió en cambiar la di
rección del Km. 59-950,84 m. a fin de acercarme al ángulo 
técnico de 499. Se hizo a la derecha un ángulo de 146911‘ 
20” con lo que me resultó en el cruce con el ramal de este 
F. C. O. de la zanja a Winifreda, un ángulo de 48°558?40”. 
A los 933,87 m. se quedó otra vez a la izquierda con un ángulo 
de 105°30'55” para retomar la dirección primitiva a los 
809,50 m.

Esta variante se midió y estaqueó, trazando las curvas 
correspondientes y se niveló, cerrando la nivelación con la 
línea del O. en la estación Lértora.

Pero más tarde, por indicación del Señor Superintenden
te, se abandonó esta variante, fundando esta opinión en la 
favorable experiencia recogida en cruces análogos, por ejem
plo el cruce próximo a Badano. Se siguió pues, la dirección 
recta que ya traíamos para cortar el eje de la vía del F. C. O. 
bajo el ángulo de 82°46,50” en la progresiva Km. 52-271,18 
metros.
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Estaciones. — La primera estación fué ubicada en cam
pos de Don José Guazzone Km. 18-4550 al 19-450 con el fin 
de que la calle divisoria entre estos campos y los de Don Pe
dro D. González, que conduce a Trenque-Lauquen y Primera 
Junta, sirviera a la vez de calle de acceso por donde afluirá 
a la estación toda la carga de la colonia que rodea la estación 
y parte de la de Martín Fierro.

El agua en esta estación es salada, según se habrá visto 
por la muestra recogida en las inmediaciones, por no dispo
ner de elementos para perforar en el sitio mismo de la esta
ción.

La segunda estación fué ubicada en el Km. 38-381,50 so
bre la calle “ La Zanja” que corre de Fortín Olavarría a 
Trenque-Lauquen. la que servirá de calle de acceso, junta
mente con otra que proyecta abrir el Señor Martín Pereyra 
Iraola y que comunicará esta estación con la colonia Martín 
Fierro. Se debe hacer resaltar la importancia que como calle 
de acceso tendráa el ancho camino “ La Zanja” , si se proce
diera a construir las sencillas obras de arte que requiere.

En esta segunda estación empalma el ramal a Trenque- 
Lauquen de que se hablará después.

Se hicieron dos perforaciones con elementos facilitados 
por el mayordomo del Señor Pereyra Iraola: una en el Km. 
39 campo de la Estancia “ El Moro” y otra en el Km. 39-500 
de “ La Vidamia” ; en ambas el gua resultó salada (se acom
pañan muestras).

La tercera estación fué ubicada en el Km. 55-658,80, 
campo de “ Cutraló” del Señor Celedonio Pereda: quedó 
sobre la calle divisoria entre este campo y la colonia próxima 
a Lértora facilitando la salida de los productos de éstas.

. Tiene agua buena, según la muestra recogida en un 
molino de la cercanía, dentro de la misma estancia “ Cutre- 
ló” ; en muchos puntos de esta zona el agua es buena.

La cuarta estación fué ubicada en los campos de Don Jo
sé Drysdale, Partido de Rivadavia, del Km. 74-941,90 a Km. 
75-941,90, límite de este Partido con el de Carlos Pellegrini; 
este campo, en una parte importante está dedicado a la agri
cultura. No se tuvo elementos para hacer aquí perforaciones, 
por lo que la muestra de agua que acompaña fué sacada de
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un molino distante 500 m. dentro de la estancia “ Tres Ma
rías” por ser más próxima.

La estación terminal fue ubicada del Km. 93-700 al Km. 
94-700; el perfil longitudinal muestra claramente las dificul
tades para una ubicación más inmediata a la calle de Meri
diano V. La muestra de agua fue tomada del molino más 
próximo.

Estaciones de cruce. — Fueron ubicadas entre cada dos 
estaciones y previniendo su futura transformación, de acuer
do con las Instrucciones recibidas. El criterio que determinó 
la fijación de las estaciones de cruce, fue el mismo que para 
las detalladas en el párrafo anterior.

De todas las estaciones de cruce, la que reviste 
mayor importancia, por su situación, es la ubicada entre pri
mera y segunda estación, es decir frente a la colonia Martín 
Fierro.

Clasificación de tierras. — Desde Magnano hasta Meri
diano V presenta una carácter casi uniforme todas son areno
sas, aumentando la proporción de arena al aproximarnos a 
Meridiano V.

Se debe de hacer resaltar que en los límites del Partido de 
Trenque-Lauquen, en Rivadavia y Pellegrini, se encuentran 
abundantes médanos.

El talud medio de estas tierras, atravesadas por el ramal 
Magnano-Meridiano V es de 1 x 1.50.

De paso se observa que salvo en los sitios donde hay mé
danos, las tierras son inmejorables para la construcción de 
firmes terraplenes.

Consideraciones generales. — La zona atravesada por es
te ramal, comprende cuatro colonias: “ La Celina” en cam
pos de don José Guazzore, “ Martín Fierro” , la colonia in
mediata a la estación Lértora y que se extiende hasta la es
tancia “ La Vidamia” , y por último la colonia “ La Margari
ta ” , de la sucesión Drysdale, en Pellegrini.

La primera, de un solo propietario, está completamente 
poblada por colonos que arriendan una o más fracciones de 
100 Ha., por lo que su producción es intensa, predominando 
la agrícola, sin dejar por ello de ser importante la ganadera. 
Iguales consideraciones pueden hacerse de la última.
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Las otras dos colonias, pertenecen a pequeños propieta
rios, y aunque eminentemente ganadera hasta hace poco, se 
transforma rápidamente en agrícola, debido especialmente a 
la baja de la hacienda y si bien esta causa puede considerarse 
transitoria, no es aventurado afirmar que en adelante conser
vará el carácter mixto que actualmente tiene, rindiendo siem
pre gran cantidad de carga al F. C. 1\, la que verá aumen
tada por la producción de la colonia limítrofe de la Pampa, 
que será sin duda absorbida.

Es cierto que el ramal atraviesa también grandes exten
siones en que la propiedad aún no está subdividida, por lo 
que no rendirán lo que las colonias, aunque proporcionen 
mucha hacienda, más es también seguro de que esas tierras 
habrán de subdividirse porque ello es posible, y porque lo 
reclama el interés de toda la Provincia.

Ramal K. 39 al pueblo de Trenque-Lauquen. — Después 
de continuas exploraciones y de un reconocimiento exacto 
de la zona se hizo una comparación entre dos trazados:

Uno de ellos sería el que tuviera como línea base la indi
cada en el plano general qu# fué entregado al partir y 
que arrancando del ramal Magnano a Meridiano Y, en las 
proximidades de Martín Fierro, en campo de Guazzone, debía 
llegar al pueblo Trenque-Lauquen y el otro que arrancando 
del campo “ El Moro” , siguiera al costado del camino deno
minado “ La Zanja” y corriendo aproximadamente paralelo 
a la calle “ Las Naciones” llegara al pueblo mencionado.

El primer ramal debía sufrir desviaciones de la línea 
base que aumentarían su longitud, y no habiendo diferencias 
apreciables en las condiciones topográficas de las zonas atra
vesadas por los dos ramales se decidió, previa consulta hecha, 
por adoptar el segundo trazado que es evidente
mente más corto. El arranque fué decidido después 
de diversos tanteos y estudios, en el terreno; y no 
fué posible evitar que el origen de la curva de arrajnque, 
cayera dentro de la estación ubicada en el campo “ El More-” , 
estación que termina en la calle La Zanja, en el alambrado 
de la estancia citada.

En efecto, si se hubiera desplazado la estación (retro- 
cediéndola), ésta habría caído bajo y arrancándose dentro
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del campo “ La Vidamia” el terreno sería poco propicio por 
razones fáciles de apreciar.

Buscando que el origen de la curva estuviera conve
nientemente ubicada, es decir lo más posible, dentro de la 
estación, y que el desarrollo de la curva no invadiera la calle, 
se ensayó distintos radios para aquélla, resultando el de 300 
metros el más aceptable.

El vértice VI está a .17,33 m. del alambrado de la calle 
y a 364,83 m. del Km. 39, del ramal Magnano a Meridiano V ; 
con un ángulo de arranque de 83o32’20”, su tangente resultó 
de 335,96 m. y su desarrollo de 505,13 m.; por la longitud de 
tangente se deduce que el K., origen del ramal, está a 28,87 
m. del K. 39 ^ludido (ver pág. 98 de la libreta de planime
tría).

Tratando seguir en lo posible la dirección de esta impor
tante calle La Zanja y de tal modo que el eje de la línea 
quedara en la forma que se nos indicara, es decir a 16,75 m. 
del alambrado derecho, se continuó la línea en la forma sin
téticamente expresada a continuación :

Curva 1: Se colocaron las estacas hectométricas calculan
do su posición por el método de ordenadas sobre la tangente. 
La T2 corresponde al K. 50,13. Sigue:

Recta de 131.12 m.
Curva 2: Radio 1000; ángulo 163ü44’20” ; longitud de 

tangente 142,87 m.; desarrollo 283,81 m .; TI al K. 636,25; 
T 2 al K. 920,06. En V2 (como vértice) quebré hacia la iz
quierda. Sigue:

Recta 3: Radio 1000; ángulo 172°36’30” ; longitud de 
tangente 61.67 m.; desarrollo 123,18 m .; TI al K. 2 281,28; 
T2 al K. 2 404,46. Sigue, quebrando a derecha:

Recta de 2841,74.
Curva 4: Radio 1000; ángulo 179°25’30” ; longitud de 

tangente 5,02 m .; desarrollo 10,02; TI al K. 5 246,20; T2 
al K. 5 256,22. Sigue, quebrando a la derecha: Recta de
5088,63 m.; en esta recta proyecté la estación de cruce que 
se extiende del K. 7 — 460 al K. 8 — 460.

Curva 5: Radio 500; ángulo 139°37'15” ; longitud de 
tangente 183,81 m. desarrollo 352,37 m.; TI al K. 10 344,85, 
T2 al K 10 697,22. Sigue quebrando a derecha :

Recta de 501,33 ni.
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Curva 6: Radio 1000; ángulo 155"18’05” ; longitud de 
tangente 218,95; desarrollo 431,08; TI al K. 11 198,55; T2 
al K  11 629,43.

Sigue quebrando a izquierda:
Recta de 4.755,15 m.
Curva 7: "Radio 1000; ángulo 178°!4’00’?; longitud de 

tangente 15,42 m.; desarrollo 30,83. Sigue, quebrando a de
recha :

Recta de 338,70 m.
Curva 8: Radio 1000; ángulo 173°42’207?; longitud de 

tangente 11,30 m. desarrollo 22,59; T. 1 al K. 16 754,12: T. 2 
el K. 16776,42: sigue, quebrando a izquierda.

Recta de 1.783,88 ra.
Frente a V. 5, el eje de la línea, cae dentro de la ca’ie 

pero convendría conservar el ancho de la misma proyectando 
la esquina en curva, acompañando el trazado.

En toda la línea se colocaron estacas hectométricas y 
kilométricas, de referencia (cada dos kilómetros), habiéndo
se dado forma cilindrica y puesto clavo, en las estacas fie 
línea; de este modo el eje de la línea queda determinado p^r 
los clavos.

La nivelación (y cierre de la misma) se hizo desde el 
origen del ramal hasta el eje de la estación Tronque Lau
quen del F. C. O.

Estación terminal. — Fue ubicada respondiendo a las 
siguientes exigencias:

Debía estar lo más cerca posible del pueblo, en lugar de 
fácil acceso y donde la expropiación fuera mínima, siempre 
que se cumplieran las condiciones primeramente enumerad-'5.

Además, se trató que el nivel de punta de rieles, permi
tiera atravesar las vías del F. C. O. en caso de una prolonga
ción de la línea estudiada.

Se extiende desde la calle que separa las chacras de C.\- 
locero Rizzo y Manuel Díaz, hasta la quinta de la sucesión 
Mendívil, inclusive o sea desde K. 17 547,10 hasta K. 18 
560,30.

El agua en esta zona es buena, como puede apreciarse 
por la muestra tomada.
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La expropiación, en general, es mínima, pudiendo ase
gurar que el señor Pereyra Iraola, donará al Gobierno la 
tierra necesaria pues así me lo manifestó por intermedio de 
■ n mayordomo. Son también reducidas las viviendas a ex
propiar.

No existen razones para llevar el trazado por el cen
tro de las quintas, lo que sólo pudo hacerse alejando la línea 
del pueblo Trenque Lauquen y renunciando a la inmediación 
de la calle “ Las Naciones” que es una excelente calle de 
acceso y la única que respondía a las exigencias que me im
puse en la elección de esta parte final del trazado y ubica
ción de la estación terminal.

En cuando a los beneficios que el ramal lograría con : u 
construcción y el progreso que para Trenque Lauquen repre
sentaría, se evidencia observando la densidad de su pob7a 
ción y la actividad múltiple de sus habitantes tanto del pa
blo, como de la zona le chacras.

6a. Comisión
RAMAL DE AZUL A JUAREZ

(Memoria parcial)

Una vez llegado con los elementos a la Ciudad de Azul, 
se consiguió que el cuerpo 2 de Ingenieros, y algunos hacen
dados facilitaran las caballos necesarios para la movildad de 
la comisión, a lo que contribuyó también, la comisión de ve
cinos presidida por el señor Félix Etchepare, facilitando to
das las gestiones a la comisión de Gobierno.

En vista de la importancia que tendrá la línea del ferro
carril, “ la estación del Azul” , se le ha dedicado atención en 
lo que se refiere a la ubicación en efecto, se ha tenido que 
efectuar un levantamiento completo de los alrededores de la 
ciudad para determinar la intensidad de población en el lu
gar de su ubicación con lo cual aumentaría el costo de expro
piación. Se tuvo también en cuenta la distancia que separaría 
a ésta del centro de la ciudad y las futuras ampliaciones de 
dicha estación, dado que ésta resultará cabeza de varios ra
males, donde se tendrá que ubicar talleres y galpones para 
máquinas. De acuerdo con las consideraciones expuestas, se
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ubicó la estación en la parte opuesta de la que ocupa el F. C. 
Sud, pasando el Arroyo “ azu r’, en unos terrenos de propie
dad de la Municipalidad y ocupados actualmente por descen
dientes de una tribución alegando derechos de posesión, y 
que la Municipalidad les concedió permiso para ubicarse allí. 
Sin embargo han prometido que en caso de que el Gobierno, 
construya la estación, ellos cederán los terrenos que ésta 
ocupe.

En el plano detallado de la estación, están especializados 
los terrenos municipales, cuya superficie llega a ser casi la 
mitad del que ocupará la estación.

Resulta así que la estación dista 8 cuadras de la plaza 
principal y del centro más importante de la Ciudad, mientras 
que la Sud dista de los mismos puntos, 12 cuadras.

En sus proximidades se encuentran instalados dos moli
nos importantes en explotación, los que proporcionarán bue
na carga al Ferrocarril, con las adquisiciones de cereales y 
venta de harina.

En la parte opuesta, o sea en las proximidades de la 
estación del F. C. S., se encuentran actualmente instaladas ba
rracas de lanas, las que tienen sus desvíos propios del Sud, 
y una curtiembre propiedad de los Sres. Piazza, lo que viene 
a constituir un centro comercial importante, y con el cual se 
puede constar, siempre que, el F. C. Meridiano V9 tenga un 
servicio esmerado, pues la distancia que los separa de la esta
ción es poca, y además, poseen buenos caminos de acceso.

En un principio se pensó, en atención a la importancia 
de ese centro, ubicar la estación en esa parte, pero estudiado 
el terreno y su intensa edificación, resultaba dificultosa la sa
lida de los ramales; además la estación distaría unas veinte 
cuadras del centro de la Ciudad, para cuyo importante comer
cio, esa distancia constituiría inconveniente, razones éstas 
que me indujeron a desechar tal idea, optando por la primera 
solución.

Se ha tenido además en cuenta, el terreno necesario para 
las futuras ampliaciones de la estación, en la parte N. E. de 
la misma, hay además de terrenos particulares desocupados, 
una manzana propiedad de la Municipalidad, que hace cruz 
con el cementerio viejo de Azul: terrenos todos altos, cubier
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tos a las mayores crecientes del Arroyo “ Azul” . La forma 
del terreno destinado a ser ocupado por la estación y todos 
los elementos necesarios para su cálculo, están consignados en 
los planos que se han remitido.

La salida de la estación hasta el “ cruce con el Arroyo 
Azul” se l a tomado un ancho para las vías de 20 metros, an
cho suficiente por el pequeño movimiento de tierra que habrá 
en esa parte y que por el valor que tienen esas tierras, se ha 
juzgado innecesario tomar mayor superficie. El valor de las 
tierras adyacentes a la vía y las que comprenden la estación, 
puede1 estimarse en $ 1.500 % la hectárea, teniendo presente 
la proximidad a la ciudad, y ser terrenos de pequeña exten
sión dedicados a quintas.

Se cruzó el Arroyo “ azul” , en la parte más angosta y 
donde su curso es en parte recto en más de 100 metros aguas 
arriba y abajo del cruce, con barrancas bien definidas y altas 
y donde, en las grandes crecientes las aguas no atacan las ba
rrancas, por ser la parte elegida en un buen trecho, recta.

La cota a la que se proyecta, está por encima de todas las 
crecientes conocidas y que es la misma que para el cruce de 
las vías ilel F. C. S., a las cuales se cortan bajo un ángulo in
dicado por las instrucciones. Signen ese rumbo los des rama
les hasta el Km. 6.406, punto en que se había resuelto abrir
los, uno para el Tandil, y el otro a Juárez.

Es de conocimiento de la Superintendencia, los serios in
convenientes con que esta Comisión se ha encontrado para 
“ la orientación del trazado siguiendo la dirección indicada 
por la Superintendencia que era la línea recta, fué completa
mente imposible por el maciso de sierras que se interponen 
entre las dos ciudades.

Se comenzó por estudiar los distintos cordones que com
ponen las sierras, llegándose a la conclusión de que estos tie
nen la forma de abanico con su centro en las proximidades del 
camino a Tandil, extendiéndose su abertura hacia Olavarría; 
Ahora se explica que habría, mucha facilidad cruzarlos en la 
parte más abierta por la menor altura que ofrecen, pero en 
cambio la longitud de vía en terreno, aunque no montañoso, 
pero sí accidentado, aumenta considerablemente, llegando a 
hacerse el doble, y en este tramo, para evitar desmontes en 
piedra, lo que no se evitaría del todo, la línea tendría que ha
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cer una serie de curvas y no bajaría de la pendiente máxima. 
Entonces, en estas circunstnacias, es decir, a mayor longitud, 
sinuosidad de la línea y desmontes en piedra, se ha tratado 
de buscar la línea más corta, a pesar de que estos últimos se 
harían más fuertes.

Se acompaña un plano del ‘trazado general del ramal” , 
en el cual para mayor ilustración, se han dibujado los tres ca
minos naturales que ligan Azul con Juárez, el primero, cono
cido por el de “ Siempre Amigos” o “ La Carda” es el más 
directo y cruza la parte más accidentada de las sierras, el se
gundo conocido por el camino del “ Chillar” , y el tercero que 
hace una curva hasta el S. O. para evitar las sierras en el co
nocido por el de “ La Nutria” .

Apuntadas las dificultades técnicas con que la comisión 
se ha encontrado, las que no se podían precisar con simple re
conocimientos, y no habiendo tiempo materialmente para ha
cer un ligero levantamiento de los tramos en cuestión, sobre 
los distintos caminos, para establecer una comparación entre 
los tres la comisión se trasladó al lugar de las sierras, y de 
varios reconocimientos efectuados a caballo y a pié, se encon
tró un valle, que en lo que se puede apreciar a simple vista, 
daría fácilmente paso al ramal, habiendo en ésto una pequeña 
dificultad que salvar, que era la entrada, en la que correspon
dería hacer unas cort)es en piedra, en un kilómetro aproximada
mente. En consecuencia se optó por este trazado, por ser el 
más corto directamente que cualquiera de los otros dos y 
por tener el tramo en terreno ondulado, también el más corto.

Las dificultades que surgieran en el primer momento y 
que parecían insalvables, hacían pensar en llevar el ramal 
por el camino de “ La Nutria” , y en tal sentido le apoyaba 
una comisión de vecinos que se había constituido en Juárez, 
para prestigiar y ayudar la labor de la Comisión.

La referida comisión y vecinos al prestigiar el trazado 
por esa parte, sostenían que el nuevo ramal serviría una ma
yor zona, como también las “ tierras que cruzaría” , las que 
se hallan muy subdivididas y dedicadas a la agricultura, las 
que carecen de vías férreas y de caminos carreteros.

Corroborando esta tesis, la comisión levantó una pequeña 
estadística de la subdivisión de la tierra comprendidas en la 
zona que abarcaría el ramal tomando dos leguas de cada lado
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de la vía, la superficie de éstas bajo cultivo, y la superficie 
apta para la agricultura.

Se acompaña copia de esta planilla para mayor ilustra
ción y un pabno que indica la zona que beneficiaría. De la 
mencionada planilla, se deducen conclusiones poco favorables 
para decidir el ramal por “ La Nutria” , pues de la superficie 
total, solamente un 6.43 %, está bajo cultivo, y un 63 % es 
apto para la agricultura con estas cifras no se puede sostener 
que es una zona agrícola ni mucho menos. Se dirá que 
actualmente no liay cultivos por falta de vías de comunica
ción, pero esas razones podrían aducirse para muchos puntos 
de la provincia, cosa que no podrían justificar un desvío del 
ramal.

Además, por la ley del año 113, en la que se establecen 
los ramales del F. C. Meridiano V", existe uno que arrancan
do de Azul va a Bahía Blanca pasa por la zona que la citada 
comisión sostiene que necesita dos vías de comunicación.

A primera vista, con las dificultades técnicas referidas, 
y el empeño de la Comisión de vecinos, se pensó en 
que se podría justificar el trazado del ramal por este camino, 
agregando que con él, se adelantaría la obra del futuro ramal 
a Bahía Blanca, el cual aprovecharía casi la mitad del trazado 
a Juárez, todos estos elementos han concurrido a que se pen
sara en la factibilidad de llevar el ramal por ‘La Nutria” , 
Pero estudiando cada una de estas circunstancias con deteni
miento, observando bien las zonas que se beneficiarían la im
portancia de cada una de ellas, el mayor costo de construc
ción que demandaría el ramal, el aumento de flete sobre los 
productos que deberán utilizar al mismo, y teniendo en cuen
ta la futura prolongación de éste, el espíritu de las leyes y 
propósitos del Gobierno, se consideró oportuno desistir del 
trazado por “ La Nutria” .

ramal por este trazado no produciría los beneficios 
de la casa de negocio, que se ve en el plano que se acompaña 
con el nombre “ San Juan” , recién traído el ramal hasta esa 
parte, favorecería a toda la zona que se halla sin vías, pero si 
la curva ciel ramal se hacía al cruzar las vías del F. C. S. Me
ridiano V9 haría una curva paralela a la del F. C. Sud y muy 
próxima a ella, apenas se alejaría 8 o 10 Km., en cuyas condi
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ciones no se llena ninguna necesidad, ni se favorecería a la 
zona referida.

Ahora el llevar el ramal para hacer la curva por la casa 
de negocio de “ San Juan” se cree que no sería ese el espíritu 
del Gobierno al proyectar un raiaal Azul-Juiárez, con lo cual 
la distancia directa entre las dos localidades se aumentaría en
un 25 %.

Por otra parte debe preveerse, que el ramal no solamente 
está destinado a servir la zona que cruza, sino que su impor
tancia máxima en las cabeceras del ramal y en su probable 
prolongación hasta Necochea. Entonces, para favorecer a una 
pequeña parte, se liaría más costosa la construcción en sí, 
hallándose permanentes tributarios con el aumento de flete, 
a todos los productos que suben o bajan a Juárez y los 150 
o 200 Km. hasta Necochea.

Otra faz que alegaba la comisión precitada, es de que lle
vando el trazado por el camino “ Siempre Amigos” , las pro
piedades no se hallaban muy subdivididas y que en estas cir
cunstancias, saldrían favorecidos pocos y grandes latifundis
tas. Si bien esto es cierto, un ligero estudio sobre la calidad 
de la tierra, resulta esta, mejor que la otra, hallándose en una 
buena extensión cultivada con cereales y gran parte destina
da al cultivo de la papa, por ser tierra muy apropiada para 
ello, viéndose una gran tendencia en los paperos a trasladarse 
hacia esta zona, por ten|?r las tierras cansadas en Balearse y 
Mar del Plata. De manera, pues, que es difícil presumir que 
encontrando en esta región vías de comunicación económicas, 
rápidas y directas, la zona papera contribuya en buena escala, 
con productos para el trasporte del nuevo ramal. Por otra par
te, la zona es sumamente rica en pastos naturales, de buena ca
lidad, lo que dará motivo al aumento de la ya existente indus
tria lechera, en efecto, en el recorrido de Azul a Juárez, se 
encuentran tres cremerías, con 4 y 5 mil hectáreas dedicadas 
a cada una, y muchas otras se instalarían si tuvieran facilidad 
en el transporte de sus productos. Por consiguiente se cree 
que el Ferrocarril es el único recurso para combatir a los 
latifundistas que no quieren dedicar sus tierras a la agri
cultura.

Como se podrá ver antes de decidir la orientación del ra
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mal, se han estudiado todos los factores que podrían influir 
sobre su dirección, llegando a la conclusión de que por ahora 
debía hacerlo, tal caso como se acaba de realizar. Como en 
cuestiones técnicas y sobre todo en estudios trazados de Fe
rrocarriles, no deben ser suficientes las apreciaciones que, a 
simple vista, se pueden hacer máxime sobre la importancia 
del costo inicial de las obras, en que el costo de un solo kiló
metro equivale casi, lo que costaría una comisión de estudios 
en el terreno durante seis meses bien merecería entonees, que 
se hiciera un estudio del ramal por “ La N utria '’, y entonces 
con los planos y cifras, establecer las diferencias o ventajas
que reportaría uno sobre otro.

% -
Orientado en esa forma el trazado a seguir, y en vista del 

pequeño ángulo de los dos ramales, se trató de separarse in
mediatamente de salir de Azul, del ramal que sigue a Tandil, 
para que las primeras estaciones tengan en lo posible sus zo
nas propias, y no caer con la propia estación, sobre la estación 
‘ Nieves" del F. C. Sud. Por otra parte, seguir en mayor tra
yecto el ramal a Tandil sería aumentar el recorrido, puesto 
que la entrada a la sierra, es por un punto obligado de mane
ra que, sólo podría llegar hasta el punto C. y de allí tendría 
que abrirse en ángulo recto hacia E., lo mismo la del Tandil 
hacia el punto F., que la distancia aprovechable en común, no 
sería rnuv larga, y además daría una dirección a los trazados, 
que bajo ningún punto de vista se justificarían.

En las instrucciones recomendadas se siguieron los cami
nos en lo posible, cosa que en este caso como no lo fué primero 
por las condiciones topográficas del terreno, al que había que 
seguir para evitar los grandes movimientos de tierra hacién
dose hasta imposible el trazado, por otra parte en los pri
meros treinta kilómetros, donde el terreno es llano y el ca
mino sigue la misma dirección que el ramal, tampoco 
fué posible, primero porque debía apartarme del ramal 
a Tandil, y segundo porque el camino dentro de su dirección 
general, es sinuoso, sinuosidades que el riel no puede seguir, 
por lo tanto habría un fraccionamiento tal de tierras, que per
judicaría enormemente a los propietarios, en cambio, siguien
do el ramal entre los dos caminos principales, las estaciones 
aumentan sus zonas de influencia, puesto que con acceso de 4
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a 5 kilómetros, tendría propia comunicación con los caminos 
generales.

Entrado en las sierras, se siguió un valle hasta salir to
talmente de ellas. En realidad, la parte difícil, se reduce a 
pocos kilómetros, es decir, desde el km. 31 al km. 36, donde 
hay que salvar grandes desniveles, el resto se mantiene per
fectamente dentro de las pendientes máximas, con movimien
tos de tierra dentro de los límites que se ven con frecuencia 
en los trazados en llanuras; así los desmontes resultan esca
sos, en cambio aumentan los terraplenes y éstos oscilan en
tre 2 y 3 metros, llegando muy escasamente a 4 metros y eso 
en la parte donde se cruzan los arroyos.

Pasando el km. 35, se sigue un valle, faldeando el cerro 
de Los Gauchos, cruzando después un pequeño riacho que, en 
la época en que se hacían los estudios, llevaba un hilo de 
agua, pero que en las grandes lluvias, su caudal debe aumen
tar considerablemente, aunque dure pocas horas, pues ese 
riacho recoge las aguas de la sierra y es de pendiente muy 
fuerte, es decir pasa de 3 por mil.

Desde el km. 3 al km. 43, las curvas aumentan porque ha 
habido que faldear muy d? cerca el cerro de Los Gauchos, te
niendo a la derecha el riacho que se cruza en el km. 43.427.20, 
que corre paralelo al trazado en parte a menos de 150 me
tros. En esta región habrá que tener especial cuidado en los 
desagües del cerro de Los Gauchos, que deberán cruzar la vía 
para desembocar en el riacho.

Pasando el Km. 45.5, se sale totalmente de las sierras, 
cruzando después el camino ‘'Siempre Amigos” y se entra en 
campo de Anehorena de Bestraeten; en esta parte, el trazado 
se encontró con un cañadón, que en las grandes lluvias jun
ta agua, por lo que fué necesario hacer una curva hacia la 
izquierda, no muy cerrada para cruzar el cañadon y tomar 
paralelamente el riacho que recoge las aguas del cañadon, sin 
poder recostarse mucho a la derecha por encontrarse con 
el cerro “ Colorado” que está frente a la estancia “ San Ra
món” , de ia Señora Anehorena de Bestraeten.

El trazado en esta zona se ha hecho difícil porque una 
sección tenía el cerro“ Colorado ” al que faldea, en tanto 
que la pendiente permitía, y por otra parte el casco de la es
tancia al que no quería tocar por no perjudicar un estableci
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miento de esta índole, de manera que pasó entre la estancia y 
el cerro, acercándose a ésta, tanto como lo permitiera la 
pendiente.

Llevar el trazado por detrás de la estancia, no fué po
sible porque había que hacer una serie de curvas, primero pa
ra evitar cruzar dos veces el riacho, que dejaba a la izquierda, 
desde el km 47; después otra curva para desviar la estancia, 
y por último, dos o tres curvas más para evitar una gran loma 
adosada al casco de la estancia y para orientar ya el traza
do, hacia la dirección que debía llevar, evitando el cruce del 
arroyo Los Huesos. Como puede verse, dejar la estancia a la 
derecha hubiera dado lugar a una serie de curvas, obras de 
arte y desmontes que serían sumamente costosos.

Desde el km. 45.5, hasta el km. 56 hay dos curvas y el te
rreno es muy accidentado, y faldea la última parte de las sie
rras.

En la parte comprendida entre el km. 55.9 al 56, 150, se 
cruza una loma, que si no estuviera muy próxima al arroyo. 
“ Cerro Colorado” , sería fácilmente salvada sin desmonte, 
pero la proximidad a éste, no da lugar a desarrollar la pen
diente, por consiguiente había que practicar en ella, un corte 
que no pasa de 2 metros.

Tratándose de una loma que tiene piedras sueltas a flor 
de tierra, se practicaron senderos en dos o tres puntos muy 
próximos, encontrándose en algunas partes arena hasta los 
3 metros y  en seguida a los pocos metros, se tropezaba con pie
dra granítica. Con igual motivo se practicaron perforaciones 
en el km. 53, 32.9, 33, 33.1 y 32.2, también en el km. 35 y km. 
38.5, en todas estas partes donde había que hacer desmontes. 
Las muestras, resultado de estas perforaciones, se mandan en 
bolsitas enumeradas, con indicaciones del lugar y profundidad 
a que cada una de ellas llegaron. De dichas perforaciones re
sulta, que sólo hay piedra en el km. 33 y sus proximidades; 
en las restantes se encontró arena hasta 3 metros de profun
didad.

En el km. 33, las perforaciones no se pudieron llevar 
más allá, por no resistir la perforadora, pero puede 
sostenerse que en esa parte, se debe tratar solamente 
de una capa de piedra de muy poco espesor, por haber llevado 
el trazado en la quebradura de dos lomas, donde generalmen
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te, por la conformación geológica es rara la piedra. Por lo 
tanto tratándose de que en esta región que será la de ma
yor importancia en cuanto se refiere al volumen del des
monte y el hecho de ser en piedra, se hace necesario orde
nar nuevas perforaciones con elementos de mejor alcance.

En el km. 45 donde había que hacer desmonte, no se 
practicaron perforaciones por haberse encontrado con un 
pozo abierto en la parte más alta del terreno, y a pocos me
tros de la línea, resultando ésta, hasta más de tres metros de 
tosca muy blanda.

Se practicaron también perforaciones en las barrancas de 
los arroyos “ Cerro Colorado'' en el km. 56.384, y arroyo “ La 
Plata” en el km. 58.675, para las fundaciones de los puentes, 
cuyas dimensiones han sido fijadas en atención al caudal que 
traen en las avenidas, después de las grandes lluvias. Los dos 
arroyos son afluentes del arroyo de los Huesos, ambos reco
gen las aguas de los cerros que le dan los nombres, y demás 
alrededores, sus cuencas no pasan de 4 mil hectáreas en ca
da uno, pero dada la pendiente fuerte del terreno y el hecho 
de tener casi todo una copa de tosca que lo hace imper
meable, resulta que el 70 al 80 por ciento de las lluvias, 
es llevado a los arroyos, debiendo por lo tanto los puentes, 
tener la luz suficiente para ese caudal.

Al pasar la estancia “ San Ramón” y encontrándose ya 
en llanura, se trató de tomar la dirección de Juárez, pero an
tes se pretendió evitar el cruce Los Huesos, que en las gran
des lluvias lleva un respetable caudal, por lo que el puente 
para pasarlo, hubiera tenido que ser una obra de arte de 
mucha importancia, por consiguiente la dirección dada al 
ramal, pasó paralelamente a sus nacientes en cuya parte no 
requiere obras especiales. Solamente se conoce que rotura de 
las vías del F. C. Sud, entre Chillar y Tedin Uriburu en el 
año 1919 durante las grandes inundaciones yendo esas aguas 
a volcarse en el arroyo de lo Huesos, que en estas circunstan
cias tendrán que pasar las vías del ramal. En esa parte se 
ban proyectado las alcantarillas que consideran suficientes.

Por la altura del km. 68, se cruzan las vías del F. C. 
Sud, línea Vela a Olavarría, más o menos a igual distancia 
de las estaciones Tedín Uriburu y Chilla. Pasando estas lí
neas. las que se cruzan casi normalmente, porque para hacer
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lo bajo ángulo menor se imponían dos curvas que no se con
sideran justificadas, se orientó el ramal entre las dos lagu
nas, “ La Salada’’ a la izquierda y la “ Porfilia” a la dere
cha, esta última quedando a más de 5000 metros del ramal 
y la primera a unos 1500 metros.

Se prefirieron las cotas del pelo de agua y de las barran
cas de la laguna a la del ramal, resultando éste mucho más 
alto, (datos consignados en la libreta de nivelación), ade
más por vecinos más antiguos, se informó de que esa la
guna no desborda casi nunca, y si lo hace durante las lluvias 
extraordinarias lo es por intermedio de un cañadón que 
corta las víag por el km. 78, más o menos, donde se han 
proyectado alcantarillas en previsión de ello, en cantidad 
que se cree suficiente.

Desde el km. 75 se tomó la dirección a Juárez, con 
cuya línea única se llegaría al límite del ejido de Juárez, 
pero se tuvo que hacer un pequeño ángulo antes de entrar en 
dicho ejido para salvar una población nueva, lo que ha hecho 
bajo un ángulo muy suave casi imperceptible en la línea, e 
inmediatamente con una curva se entró al ejido, cortando 
todas las manzanas paralelamente al camino y a 100 metros 
de éste hasta llegar al final de la línea, cruzando las vías del 
P. C. Sud en ángulo recto.

En todo este recorrido no hay accidente topográfico de 
especial importancia; en general, el terreno os uniforme, sin 
bruscas variaciones de pendientes, por lo que los desagües 
en general, en esta zona se haden lentos, de manera que 
será conveniente se lleve esta parte del trazado en terraplén 
de 0.50 a 1.00 mtr. Observando las sinuosidades de los cami
nos generales, se verá que tampoco fué posible seguirlos.

Ubicación de la estación Juárez. — La ubicación de la 
estación en Juárez, fué sumamente difícil por las caracte
rísticas topográficas de los terrenos que la rodean. Juárez 
es inundable en épocas de grandes lluvias. En la parte S. O. 
tiene una laguna, la que al desbordar inunda toda la parte 
Sud y S. E., quedando terreno alto y libre de aguas en la 
parte N. y N. O.

En la parte Norte, está ubicada la actual estación del 
F. C. Sud.. donde no cabía la de Meridiano V‘\ a no ser que
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quedara ésta muy lejos de la población. Quedaba la parte
N. 0., lugar muy alto y apropiado para la estación, pero, ade
más de estar ocupada por una reciente villa obrera, con 
casitas nuevas, está separada del pueblo por un cañadón 
o bajo, de más de dos cuadras de largo, que se inunda con las 
menores lluvias, de manera que no había que contar con 
tener acceso a la estación en las épocas lluviosas, salvo que 
se hiciera un viaducto o terraplén sumamente costoso que
dando por otra parte la estación a más de 15 cuadras del 
centro.

En estas circunstancias y observando el punto por donde 
se entró al pueblo y su probable salida en la futura pro
longación del ramal se eligió la parte E. del pueblo, aun 
cuando el terreno en bajo no es inundable, sobre todo si se 
levantara el terreno como se ha proyectado.

Esos terrenos eran inundables antes de haberse cons
truido pequeñas obras de desagüe, con las cuales se evitaron 
casi por completo las inundaciones.

Ahora en previsión de cualquier eventualidad, se proyec
tó la linca principal y estación, a una cota que está fuera de 
todas las crecientes posibles; pudiendo el resto de la playa 
de la estación quedar a nivel inferior.

Con es4a ubicación la estación queda a 6 cuadras de la 
plaza principal del pueblo, con acceso por la avenida San 
Martín, teniendo tres cuadras empedradas, y con la promesa 
de la Intendencia de que apenas se inicie la construcción de 
la estación, se hará el empedrado de las tres cuadras res
tantes.

A continuación van unos cuadros que dan las caracte
rísticas principales del ramal.

I. —Un cuadro con las características de todas las cur
vas, con radio, desarrollo, ángulo, dirección y tangentes, 
del cual se desprende que con excepción de la curva No. 4, 
todas las demás tienen un desarrollo que está en buenas con
di cúnes, y aún ésta time un radio de 400 metros que está 
dentro de la tolerancia.

II. — Un cuadro con los alineamientos rectos y curvos, 
habiendo un 90.37 % en recta y un 9.63 %, en curva sobre 
el recorrido total.
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11 í. — Un cuadro de desniveles naturales del terreno, 
del que se deduce la pendiente total a vencer, como también 
las veces que habría que cambiar ésta.

En este último cuadro se ve que salvo el tramo de un ki
lómetro con una pendiente natural de 15.140 metros por mil, 
el resto es de poca pendiente.

C A R A C T E R IS T IC A S  D E  L A S  C U R V A S  D E L  R A M A L

A zu l -  Juárez

N.o R. Angulo Tangente Desarrollo Dirección

1 800 102° 59’ 20” 633.34 1.075.12 I
2 800 109o37’ 45” 564 982.50 D
3 1.500 157°59’ 30” 296.40 ' 584.70 I
4 1.200 149o 07’ 30” 331.47 646.82 I
5 2.000 164o 43’ 00” 268.34 533.49 I
6 400 114o 07’ 00” 259.18 459.95 D
7 700 154o 22’ 30” 159.20 313,07 D
8 600 145o 53’ 06” 184.10 357.25 I
9 1.000 149o 59’ 30” 268.03 523.75 I

10 1.200 154o 50’ 30” 267.77 526.91 I
11 1.600 167o 47’ 30” 171.11 340.92 I
12 1.200 150o 53’ 00” 311.65 609.82 D
13 1.500 163o14’ 50” 220.85 438.55 D
14 3.500 165o 41’ 20” 439.22 873.87 D
15 4.400 172o11’ 30” 272.98 545.13 I
16 4.000 176o13’ 20” 131.73 263.30 D
17 4.000 176o 52’ 20” 109.20 218.34 I
18 1.200 135o 38’ 00” 489.30 929.21 I
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A L IN E A M IE N T O S  D E L  R A M A L 
Azul • Juárez

NUM P.WO
RECTA

c r r v * S
DIRECCIÓN

Recta Curva Desarrollo Radio

I
1

2.361.90
1.075.12 800 I

II
2

2.968.98
982.50 800 D

III
3

5.915.40
584.70 1.500 I

IV
4

15.991.50
646.82 1.200 1

V
5

1.044.19
533.49 2.000 I

VI
6

536.38
459.95 400 D

VII
7

530.03
313.07 700 D

VIII
8

175.23
357.25 600 1

IX
9

2.455.62
523.75 1.000 1

X
10

1.976.51
526.91 1.200 1

XI
11

869.30
340.92 1.600 I

XII
12

3.194.09
609.82 1.200 D

XIII
13

1.663.53
438.55 1.500 D

XIV
14

5.000.65
873.87 3.500 D

XV
15

10.886.96
545.13 4.000 1

XVI
16

10.486.31
263.30 4.000 D

XVII
17

21.459.18
218.34 4.000 l

XVIII
18

3.763.46
929.21 1.200 1

XIX 4.747.69

Totales 96.026.90 10.222.60
Porcentaje sobre

el total • • • • 90.37 963
Total del ramal . . . 106.249,50 metros.



D E S N IV E L E S  D E L  T E R R E N O  D E L  RAMAL

Azul • Juárez

Kilómetros C o t a D i s t a n c i a

l > i -i - 1 V M .

1‘ e n d l e n t e O b s e r v .
S l l l . l i ' l l d "

0 1 3 4 . 0 2 3 3 . 1 0 0 9 0 . 7 4 2 . 7 4 1 Est. Azul
3 3 . 1 0 0 2 2 4 . 7 6 1 . 0 0 0 — 1 5 . 1 4  ■ 1 5 . 1 4 0

3 4 . 1 0 0 2 0 9 . 6 2 1 7 . 4 0 0 4 4 . 8 9 — 3 . 9 2 9

4 5 . 5 0 0 2 5 4 . 5 1 1 0 . 7 0 0 — 4 0 . 1 9 3 . 7 5 6

5 6 . 2 0 0 2 1 4 . 3 2 1 8 . 1 0 0 3 1 . 8 9 — 1 . 7 6 1

7 4 . 3 0 0  « 2 4 6 . 2 1 3 1 . 9 4 9 . 5 0 — 3 6 . 5 6 1 . 1 4 1

1 0 6 . 2 4 9 . 5 0 2 0 9 . 6 5 ■----- — — — E. Juárez

Totales . 106.249.50 167.52 91.89

Desnivel total . 75.63

Basante y sus pendientes. — Oportunamente se elevó a 
la Superintendencia los planos con todos los elementos téc
nicos recogidos en el terreno.

Proyectó en estos planos una rasante la que se hubo de 
modificar por indicación del Sr. Superintendente, quien las 
consideraba demasiado fuertes, teniendo una parte del tra
zado que vencer desniveles más fuertes y tratándose de que 
esos desmontes deberán efectuarse en piedra. Se consideró 
más por analogía que por cálculo, pues se carecía del tiempo, 
y elementos para establecer la pendiente máxime límite, que 
una pendiente de seis por mil no sería insalvable, que por 
muchos años sería favorable para el movimiento de los tre
nes de carga y pasajeros, pero ante la indicación de la Su
perintendencia se modificaron esas pendientes manteniéndo
se en 5 por mil.

Para mayor ilustración acompaño los planos y un cuadro 
en que se registran las pendientes usadas por el F. C. Sud 
en su ramal que pasa por Sierra La Ventana.
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Entre Kilómetros
Longitud

Km.

Pendientes 

metro'mil

Kampa

Metro/mil

Inclusive curva 

de radio.
Observaciones

164 -167.6 3.600 6.7 2.000
185.5-189.- 3.500 6.7 — 1.000
189 .4-191 .- 0.600 7.1 — 1.500
191 - 1 9 4 - 3.000 8.7 3 curvas 

1.000-600 
y 1.000

206.8-207.9 1.100 6.5 —
210.7-212.1 1.400 — 8.3 1.000
213 - 214 1.000 —

219.4-220.2 0.800 —

6.5

6.5

Con terrap. y 
desmon. a 600 

Con terraple- 
de S m.

220.5-221.2 0.700 — 8.3
227.4-230.1 2.700 — 6.5
254.2-257 2.800 — 6.5
275.3-276.9 1.600 8.3 —

1.000

1.000

Como se ve en este cuadro las pendientes de por sí fuer
tes, han sido usadas curvas lo que aumenta aún más los efec
tos de coeficiente de tracción, las cuales son mantenidas en 
largos trayectos como se ve en el cuadro. También se ven en 
esa parte del trazado terraplenes y desmontes hasta 8 me
tros, hechos en piedra.

No se insistirá sobre la conveniencia de que se usen desni
veles fuertes; la Superintendencia en lo que resta por medio 
de sus oficinas técnicas y teniendo todas las características, 
tanto del poder de tracción de las locomotoras, como del nú
mero de ejes que deben arrastrar, será la que definirá la pen
diente máxima conveniente. Sólo se acompañan estos datos 
como ilustración.

Ubicación de las estaciones. — La ubicación de las esta
ciones está marcada en los planos.

El criterio que se ha seguido, ha sido de que éstos es
tén en los centros más importantes o en su defecto en el cru
ce de los caminos generales, o con fáciles accesos a ellos.

En total las estaciones son 6:
Estación Azul ...................  Km. 20

i* ...................  •• 25
„ San Ramón ........  „ 48.6
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Estación San Miguel Km. 70
87

Juárez ..................  106

Como se vé estas están ubicadas más o menos dentro de 
los límites que se han indicado, debiendo pasarse la distancia 
máxima de 20 km., indicada entre estaciones, por las irregu
laridades del terreno y dificultadas para el acceso a ellos.

La que está en el km. 25 fué necesario llevarla hasta 
allí para salir de la zona de la Ira. estación que está sobre 
el ramal a Tandil. En la parte donde está ubicada, el terreno 
es un poco irregular pero en cambio está entre los dos cami
nos generales, de los cuales dista apenas 4 y mil metros, en 
línea recta sobre la línea divisoria de propiedad, de manera 
que será sumamente fácil abrirle los dos accesos.

La segunda no fué posible ubicar a los 20 km. por lo 
irregular del terreno en cambio se la llevó al km. 48 después 
de cruzar un camino general.

Frente a la estación desemboca un camino vecinal en 
perfectas condiciones entre las propiedades del doctor Rodrí
guez Loneta y Sra. Anchorena de Bestraeten.

La tercera se ubicó apenas se cruzan las vías del F. C. S. 
en la proximidad de una fábrica de la Tandilera y dentro de 
una zona intensamente poblada de tamberos y en las pro
ximidades del camino general que une Chillar con Tedin Uri- 
buru.

La cuarta en el km. 87 próxima al camino general que 
va de Chillar a Juárez, dentro de una zona más o menos in
tensamente poblada, donde hay muchos tamberos, en terreno 
sumamente llano.

X.por último la estación de Juárez, cuya ubicación ya 
se ha justificado.

La longitud total del trazado como se ve en los planos 
resulta de km. 106, 249,50, el cual se ha estaqueado a cada 
100 metros, indicando con estacas la iniciación de las curvas 
con las estacas T. y 72 principio y fin de curvas dejando tam
bién la estaca del vértice.

La nivelación se ha hecho cerrada, es decir se nivelaron 
todas las estacas, haciendo lo propio de vuelta, a cada 200 me
tros; con este procedimiento se han evitado errores, que fá



cilmente se puede producir en una nivelación y sobre todo 
en un terreno accidentado, donde los desniveles de uno y 
dos metros son frecuentes.

Con este procedimiento se llegó a Juárez cerrando’ la 
nivelación con el bronce núm. 224 de la nivelación general 
al país o con el riel de la estación del F. C. S. en Juárez, con 
una diferencia de 0.343 m. o sea un error de 0. 003 mts. por 
kilómetros, error que está dentro de la tolerancia para esta 
clase de operaciones.

En los arroyos se ha indicado la luz de los puentes, como 
también se adjuntaron levantamientos detallados de las mis
mas y se realizaron perforaciones para las fundaciones.

En el Arroyo Azul, se hizo un levantamiento de detalles, 
como asimismo se practicaron las perforaciones.

Se levantaron perfiles transversales en toda la parte ac
cidentada para el mejor cálculo del movimiento de tierras.

Donaciones de tierras. — Por nota comuniqué oportuna
mente las comisiones que se habían constituido en Azul y 
Juárez para facilitar la tarea de los estudios. Estos tenían 
por misión especial, gestionar la cesión gratuita de las tierras 
que ocuparía el ramal.

La Comisión de Juárez, adelantando sus gestiones obtuvo 
por escrito de casi todos los propietarios donde cruzaría el ra
mal si siguiera el camino la Nutria. Todas esas donaciones se 
han remitido a la Superintendencia.

La Comisión de Azul espera que se le dé la nómina de 
los propietarios y superficies a expropiar para iniciar las 
gestiones, cosa que la Superintendencia deberá acceder por
que de esa manera se obtendrán grandes ventajas económicas.

La Municipalidad de Azul ofreció donar el terreno de 
su propiedad que ocupará la estación en dicha ciudad, es
pera también que se le comunique oficialmente la superficie 
que será, necesaria, con su ubicación, para solicitar del Conce
jo la correspondiente ordenanza.

En una entrevista obtenida con el señor Celedonio Pere
da, se obtuvo de éste en donación, la tierra necesaria para las 
vías y estación, prometiendo además que si en su propiedad 
cayera una estación, lotearía hasta 1000 hectáreas, las cuales 
se pondría en venta para ser dedicadas a la agricultura. El 
ramal toma su propiedad desde el km. 28.670.65 hasta el
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35.439. Por lo tanto queda a criterio de la Superintendencia 
la ubicación de una estación o desvío en esa propiedad.

Ha de dejarse sentado, que la orientación del ramal ade
más de haber obedecido a las razones ya citadas, hay que 
agregar la de la factibilidad de la explotación de las can
teras, que se encuentran a pocos centenares de metros del 
ramal, en una extensión de 10 km. renglón que hay que tener 
muy presente por la buena calidad de piedra, como su fá
cil explotación por cruzar entre las Sierras y donde no será 
difícil proveer la futura instalación de calderás y fábricas de 
cemento, como también del adoquín y pedregullo para el ba
lasto de las líneas del Meridiano Vo. „

En este sentido existe el ofrecimiento de la Sra. Ancho 
rena de Bestraeten, del cerro que determinen los técnicos 
di Ministerio de Obras Públicas.

No obstante estas razones, para el ramal estudiado, se 
cree que se debe ordenar los estudios del mismo ramal, por 
el Camino de la Nutria para poder hacer la comparación 
entre los dos, como se ha manifestado en distintas oportu
nidades .

Se debe también dejar constancia que cabe aún un estu
dio de una variante, en el ramal estudiado dentro de la par
te comprendida entre el Km., 30 y 35, en donde se podría 
eliminar dos curvas y tal vez reducir la longitud del corte.
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7a. Comisión

RAMAL AZUL-TANDIL

(Memoria parcial)

Se dio comienzo a los trabajos en Azul el 10 de octubre 
de 1922, día de llegada de la Comisión, aunque no se hizo tra
bajo normal hasta una semana, después, cuando se dispuso 
de elementos de movilidad.

Después de una rápida recorrida del ejido de la ciudad, 
aparecieron como zonas posibles ubicación ríe la esta
ción, la denominada Villa Piazza al Este, Villa Fidelidad al 
Oeste, sobre la margen izquierda del arroyo Azul, y los te
rrenos situados al Sud en su parte comprendida entre el ca
mino llamado de la Mantequería y la ciudad.

De un levantamiento de dichas tres zonas resultó como 
más conveniente, una faja de terreno paralela al arroyo 
Azul, situada en Villa Fidelidad, arrancando de la prolon
gación de la Calle San Martín y extendiéndose hacia el Sur, 
en gran parte sobre terrenos de propiedad Municipal, ocupa
dos por indios pampas a título precario o sin título alguno. 
Consultadas las autoridades de la ciudad se mostraron deci
didas a ceder gratuitamente la fracción de su propiedad que 
el F. C. P. necesitara. Sin embargo no apareciendo muy claros 
los derechos Fiscales con respecto a muchos de los terrenos, 
ya sea a causa de prescripción treintenaria u otros derechos 
de los ocupantes, se ha estudiado el traslado del eje, a unos 
ochenta metros hacia el Oeste. La distancia a la plaza prin
cipal, de 11 cuadras, quedaría entonces acrecida de esa lon
gitud, aunque se tendría la ventaja de ocupar terrenos más 
horizontales y más altos en unos cincuenta centímetros en 
media.

El valor de lo edificado por los indios es escaso, tra
tándose de chozas de paja y barro.

En su ubicación se ha tenido muy en cuenta el acercar
la en lo posible, al centro de la ciudad, y sin que el crecimien
to de esta pudiera ser trabado por aquélla; también su orien
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tación consulta la facilidad de acceso del ramal principal 
que la une en Beguierie, de la línea troncal.

Está al abrigo de las inundaciones.
Su forma en planta es la de un rectángulo de próxima

mente 16 Hs. de superficie, con su eje inclinado con respecto 
al del trazo en unos 15*.: está limitada en todos sus costa
dos por calles y caminos. Se ha adoptado esta forma para 
evitar la división irregular de los lotes afectados, y para au
mentar al máximo la superficie de propiedad municipal que 
se ocupe, ya que se tiene promesa de cesión gratuita de ella. 
En caso que para la disposición interna de la estación, presen
tase dificultades la forma adoptada, la prevista por la VI 
Oomisión podrá aceptarse.

Para evitar un excesivo movimiento, de tierra, se ha pro
yectado la rasante en los terrenos de la estación, con una in
clinación de 1.2 %.

A partir del kilómetro O. 600 el ancho de la zona a expro
piar es de 30 m .; la línea estaqueada marca el eje de la zona 
de expropiación desde el arranque hasta el k. 17+764.52; 
desde esta progresiva hasta la estación terminal en Tandil, 
las esüicas marcan el eje de la vía a construir, desplazada 
paralelamente con respecto a la anterior de m. 1.75 hacia 
al S. O.

Descripción de la línea

La línea se extiende paralelamente al arroyo Azul hasta 
el K. 2,4, en que mediante una curva de 800 m. de radio, 
toma la dirección general al Tandil. La salida de la ciudad 
se ha llevado aproximadamente a dos kilómetros de la zona 
oblada, a fin de evitar las construcciones aisladas dise
minadas al Oeste de la ciudad, el cruce de la línea del Sur a 
90*, para salvar los terrenos bajos, y para asegurar una sec
ción del arroyo Azul, bien encauzada, barrancosa y con te 
rreno firme para las fundaciones del puente.

En el Km. 10,0, como vértice (Va), con una curva de dos 
mil metros’de radio ángulo de tangentes 157*08’10” el traza
do se aproxima al camino general Azul Tandil, al que costea 
desde el Km. 18X560,97, una curva de 2000 m. de radio 
el tramo anterior. La línea sigue sin cambio de rumbo hasta
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el Km. 30 aunque en el K. 22,7, con objeto de seguir diviso
ria, de propiedades, se ha desplazado en algunas decenas de 
metros y paralelamente a sí misma, mediante un corto tramo 
recto identificado con ambos trozos por las curvas: 
(V. Km. 22.7) R.—2000 áng* de tgs. 176*5640” , (V=,Km. 23,7) 
R.—2000m. Ang* de tgs. 183*12 ?20” .

A partir de dicho Km. 30 y con el objeto de evitar en 
su mayor parte las fuertes pendientes del terreno natural 
que comienzan en el K. 32 y se extienden hasta el 43, se ha 
desviado la línea de nueve grados próximamente, identifica
dos ambos alineamientos rectos con una curva de 2000m. de 
radio Ang. de tangentes 17*17’20” , (V» Km. 30).

La región atravesada es como en todo lo anterior alta, 
aunque son necesarias frecuentes alcantarillas, para dar paso 
a las aguas que corren hacia el Norte por las faldas de las 
lomas.

La línea no cambia de dirección hasta el Km. 48,3 donde, 
con el objeto de llevarla a lo menos bajo de la zona próxima 
al arroyo de los Huesos, se ha desviado hacia el S. O. de 
once grados, por medio de una curva de 2000 metros de ra
dio, ángulo de tangentes 191*00 ’30” (Vt.) En el Km. 4$+718 
atraviesa el arroyo mediante un puente de 30 m. de luz; el 
arroyo se presenta en la sección de cruce bien encauzado; 
todo este trazado de la línea es bajo los terraplenes requieren 
amplia abertura de desagüe, pues por ésta han de pasar las 
aguas que desbordan del arroyo aguas arriba, durante las 
grandes crecientes.

En el k. 52,9, salvada la zona baja, se ha dirigido el tra
zado hacia el punto elegido de entrada a la ciudad de Tandil 
(Ang. de Tang. 174*38’; Radio 3000m.; Km. 52+940). Se 
lia tratado además que la línea resultara recta en esa cuaren
tena de kilómetros y que salvara el inconveniente de las lo
mas en gran parte de piedra, que se elevan sobre el terreno 
llano circundante en el campo de Echeverría Hnos., cruzando 
además el arroyo Chapaleofú en un punto favorable.

En las inmediaciones del Ejido de Tandil, con,objeto de 
evitar las vías del F.C.S. (Línea a Gardey) se han efectuado 
dos pequeños-cambios de dirección (Ang. Tang. 175*46’50’Ra
dio 3000m. (Y« Km. 87 +  100) Ang. Tang. 184*p7’50” Radio 
3000m. (VIO Km. 8.8+500).



Con radio de SOOnr. Ang. de Tang 23r09'-0” en el Km. 
990+516,90, ya en el ejido de la ciudad se ha proyectado una 
curva para el acceso a ella. Durante los últimos kilómetros, 
la línea atraviesa un terreno ondulado, aunque sin grandes 
desniveles de otras zonas de posible acceso.

Con áng. de tang. 153955’ 00 ” curva de radio 800m. 
(Via, K. 03+075,16) la línea entra en terreno de la estación 
terminal.

Esta se ha proyectado sobre una faja de 200 m. de an
cho a lo largo de la calle que separa las quintas de las cha
cras y sobre éstas, al Este del ejido; resulte a 11 cuadras del 
centro comercial de la ciudad y a 12 de la plaza principal; 
la longitud asighada es de 700 m. en lugar de los 1000 indica
dos en los férminos generales de las instrucciones, para dismi
nuir el importante movimiento de tierra indispensable. Su 
orientación prevee una promulgación del ramal hasta Mar 
del Plata.

Cruces de F.. C.

El cruce con la doble vía del F. C. S. en inmediaciones 
de Tandil (Km. 93+107, 55) se efectuará bajo nivel, debido 
al gran tráfico de aquélla: trenes de pasajeros, carga y de 
maniobra.

El cruce con la línea secundaria a las canteras de Albion 
(Km. 93 650, °°) se hará también a bajo nivel, para lo cual se 
deberá solicitar del F. C. S. el cambio de la rasante de aqué
lla hasta que corte a la línea de estudio a la cota, lo que apa
rentemente no ofrecerá mayores dificultades.

Puentes

Sobre el arroyo Azul (Km. 3+473.) : un tramo de 30m. 
de vigas superiores; cota del riel sobre el puente: 139.70 

Sobre el arroyo Corina (Km. 27,480) un tramo de 15m. 
de vigas superiores; cota del riel sobre el puente 158,46. Co
ta creciente máxima 156.70, sobre el arroyo de las Cortaderas 
un tramo, de 15m. de vigas superiores; cota del riel sobre el 
puente 1662.02. Cota creciente máxima 160.20. Sobre el arro-
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yo de los Huesos, puente de 30m. de luz (un solo tramo), cre
ciente máxima 134m.ys. Mal terreno para fundaciones, are
na muy fina mezclada con arcilla, se deberán emplear cilin
dros de manipostería para fundaciones de los estribos.

Sobre el arroyo Chapaleofú, puente de 50m. de luz. Vi
gas superiores. Cota del rielm. 143.40; cota creciente máxima 
151.35. Caudal en creciente máxima 134m8/s.

Terreno para fundaciones desconocido.
Sobre el Tandil: un tramo de 15m., cota del riel sobre 

el puente, cota creciente máxima.

Cunetas

Es conveniente que desde el K. 3, hasta el 90, la cuneta 
al Sur, tenga dimensiones amplias, pues por el declive gene
ral del terreno recibirá un caudal importante de agua; por 
el contrario, la cuneta del costado Norte, no teniendo otro 
objeto que la de recibir las aguas que pasan a través de las 
alcantarillas y darle salida podrá tener su dimensión trans
versal menor que la ordinaria, en sus tramos secos.

Calidad de las tierras

Todos los campos cruzados por la línea son buenos para 
la agricultura y ganadería, aunque la mayor parte de ellos 
s e  emplean actualmente para pastoreo. Su valor oscila entre 
$ 200 y 350 la hectárea. Este último precio es alcanzado en 
el partido de Azul, entre los Km. 20 y Km. 30. Los terrenos 
atravesados en el Partido de Tandil, siendo también buenos, 
no alcanzan en general la calidad de los de Azul. El espe
sor de la tierra negra varía entre na.0,20 y m.050.

No se ha encontrado tosca aflorando sobre el terreno.
Una superficie importante de la zona de influencia del 

ramal dentro del partido de Tandil es explotada para tam
bos, siendo numerosas las fábricas de manteca y queso, al
gunas como la Tandilera y el establecimiento ‘San Antonio'’ 
de gran importancia. Importantes también son los molinos 
de E. Dhers y de los de Piazza Hnos. en Azul y el del Pro
greso en Til. La línea establecida pasa a pocos metros de es
te último y de la “ Tandilera” .
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Donación de tierras
Ninguno de los propietarios de tierras afectados por el 

trazado, ha concretado legalmente cesión gratuita alguna 
de ellas.

Variantes posibles
Prolongando el segundo elemento recto: a partir de su 

extremo Sur en el km. 10+036 hasta encontrar la prolon
gación dei quinto (Km. 30, al Km. 48,) puede eliminarse 
las curvas V3, V4, V5 y V6 con una disminución complexi- 
va angular de 43912’ 40” y lineal de m.350.

En su contra deberá considerarse el mayor costo de 
expropiación de las tierras necesarias, por la depreciación que 
se producirá en los campos atravesados, al cortarlos al sesgo 
respecto ft uno de sus costados; además deberá tenerse en 
cuenta un mayor movimiento de tierra por correr esa línea 
sobre terreno algo ondulado. La estación no quedaría ya 
ubicada sobre camino general (Azul-Tandil) sino a unos dos 
kilómetros de él.

Puede ensayarse un cálculo aproximado de la venta
ja de uno u otro trazado, suponiendo un tráfico anual de
200.000 ton. sobre el ramal: y un costo kilométrico de vía de 
$ 25 000. Corresponde a 43912 ’ 40 ’ ’ de diminución en las 
curvas, una economía anual de $ 60.00 moneda nacional en 
números redondos; a 380 m. de acortamiento corresponde 
una economía de $ 8.750 en la construcción de la vía, es 
decir equivalente a un gasto de $ 432 anuales.

Admitiendo un valor de $ 0.002 o|s. de gastos de trac
ción y movimiento por Tn.-Km. de peso bruto en los tre
nes de carga, y admitiendo asimismo un coeficiente de carga 
de 2.29, y un gasto de conservación de la línea de $ 200 
o|s. Km. de vía, se tendría para los 350 m. de menor lon
gitud :

350 350
200.000X2,29X0.002X--------- 1-200--------- ---  391

1.000 1.000
son 391 $ o/s. o sea $ %886 $ %:
60 +  4.32 +  886 =  1378 $ % o sea equivalente a un capi- 

100
tal de 13Y3 X

5
=  27.560 $ %.
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Por otra parte debería tenerse en cuenta el mayor mo
vimiento de tierra, el cual puede apreciarse en un 20 °¡o 
en más, y también una depreciación en las fracciones de te
rreno resultantes a izquierda y derecha de la línea, la que 
puede estimarse en un mayor costo de las fracciones a ex
propiar de $ 100 por hectárea, son 75 hectáreas compren
dida la estación.

Por el primer renglón correspondería $ 4.000; por el 
segundo S 7.500 además debe tenerse en cuenta el costo 
de los nuevos estudios ($ 200 por Km.): son $ 4.000 Km. 
de alambrado : a $ 1.000 resultan $ 12.000.

En total $ 12.000 +  4.000 +  7.500 +  4.000 =  27.500 
$ %'•

Lo que indica que la economía que se producirá es del 
mismo orden que el mayor gasto.

No habiendo la Comisión recibido en tiempo oportuno 
repuestos de perforadora, no fué posible efectuar perfora
ciones completas en los arroyos de los Huesos, Chapaleofú y 
Tandil. La línea estudiada pasa a unas decenas de metros 
de pasos de tosca sobre los dos primeros arroyos, no parece 
entonces muy improbable que efectuando un acabado son
deo de sus inmediaciones, se encontraran buenas fundaciones 
a discreta profundidad.

Pendiente máxima

El valor máximo fijado para pendientes es de mts.
0.0037 por metro lineal.

Estaciones

Se han proyectado seis estaciones en total, a una dis
tancia media de veinte kilómetros una de otra.

Todas ellas están ubicadas en terreno alto y salvo la 
terminal en Tandil, en terreno bajo.

Longitud total de la línea

Desde el eje del edificio de estación pasajeros en Azul,
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marcado con un block de manipostería, hasta el término de 
la estación Tandil se han medido 94.900 m.

Suma de ángulos

La suma total de ángulos al centro de las doce curvas 
con aue cuenta el trazado es de 239°36’ 50".

Los radios varían entre 800 m. hasta 3.000 m.

Zona de influencia del ramal
En números redondos la zona de influencia del ramal es 

de 2.500 Km.2; para cuya determinación se ha tenido en 
cuenta las líneas del F. C. Sud existentes y el ramal Azul- 
Juárez proyectado.

Tiempo empleado en campaña
En campaña la Comisión ha permanecido 100 días.
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X. — GERENCIA DEL FERROCARRIL LA PLATA A
MERIDIANO Vo

G erente: Señor Juan N . E ajac

Memoria de la explotación en el año 1922
Dada la labor desarrollada, el movimiento general ha

bido, las iniciativas tomadas, y demás factores que han in
tervenido directa o indirectamente en la explotación duran
te el ejercicio, los resultados de éste no han podido ser más 
proficuos, llegando a observarse por primera vez desde la 
iniciación de los servicios en el año 1922, que las cifras to
tales de los gastos son inferiores a las que acusan las en
tradas por productos, lo que evidencia en forma concluyente 
la potencialidad económica del Ferrocarril y de las zonas 
que sirve, no obstante que la insuficiencia de elementos de 
aquél, no han permitido a éstas valerse en absoluto de él 
para sus transportes.

Se podrá imponer de los pormenores de esas resultan
cias, y además de las observaciones afines efectuadas por 
la administración en el mismo período, por la relación ex
presa que en capítulos separados se hace más adelante, con 
el propósito de que una relación ordenada, permita una 
fácil comprensión de la misma, sobre todo, por las vastas 
y nutridas proporciones que asume.

En el orden esbozado, el suscripto pasa a ocuparse en 
primer término de los acontecimientos ocurridos y obser
vaciones hechas, en lo que respecta a la administración.

Capítulo I — Administración
—'—’fr~wW'

La dirección de los servicios del Ferrocarril durante 
el período, se ha desenvuelto dentro de las normas que es
tablece el decreto del Poder Ejecutivo, de fecha 29 de 
Agosto de 1919, cuyas facultades ha ejercido la Gerencia, 
teniendo en cuenta que la Junta Consultiva creada por De
creto del Superior Gobierno fecha 21 de Julio de 1921, que
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debía usar de la acción directriz de conformidad con aquél, 
se hallaba disuelta de hecho por acefalía.

A propósito de esta situación excepcional en que se ha
llaba la Gerencia, hubo de solicitarse, por nota G. 8|485 del 
20|9|1922, una resolución que determinare reglas para una 
dirección regular.

Sistema Administrativo. — Es notoria la deficiencia del 
actual sistema administrativo que rige en el Ferrocarril, — 
que es el mismo que impera en las demás reparticiones de
pendientes del Poder Ejecutivo, y cuyo funcionamiento 
prevee la Ley General de Presupuesto, — que está en 
abierta pugna con la índole comercial de la empresa, cuyas 
necesidades son siempre variables según la producción de 
las zonas que sirve, y que por tanto no pueden ceñirse sin 
perjuicio a las partidas que le asigna la Ley de Presupues
to, que, por previsoras que sean, resultarán siembre defi
cientes por aquellas razones, cuando no obligan a erogacio
nes innecesarias.

Por tales motivos, la explotación de los servicios ha 
resultado hasta el presente onerosa para el Estado.

Ahora, ante la inminencia de la construcción de los 
nuevos ramales proyectados, que aparejarán una ampliación 
de los servicios en general, se considera de oportunidad eu- 
carar ese importantísimo problema, tendiente a cambiar fun
damentalmente el actual organismo administrativo, impo
niendo otro más autónomo y en armonía con el moderno sis
tema particular de explotación, ya que está probado que 
estos son los que producen rendimientos, en concordancia 
con el capital invertido en las líneas.

De acuerdo con estas vistas, la Gerencia cree de opor
tunidad reproducir su opinión sobre el particular expuesta 
en el mes de Mayo de 1922.

Se decía entonces que la solución del problema, — de 
conformidad con las observaciones efectuadas en la pre
sente marcha administrativa, los hechos producidos y las 
necesidades constatadas, — estribaba en primer lugar, en 
la exclusión del Presupuesto del Meridiano V.9 de la Ley 
General de la Provincia, incluyendo en cambio por una 
sola vez, una partida de por lo menos $ 300.000 moneda 
nacional ($ 50.000 al librarse al servicio los nuevos ra-
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males), que serviría de capital inicial para la explotación. 
Los servicios de ésta, se atenderían con los productos que 
aportaran las líneas, que en caso de ser insuficientes, se 
cubrirían con los recursos de la cuenta inicial, integrando 
el Superior Gobierno esa diferencia que resultase, para man
tener el capital primitivo que se fija. Si en lugar de défi
cit, los productos de la línea fueran mayores que los gas
tos, los superávits que resultaren serían ingresados a Rentas 
Generales, con destino al pago de los intereses y amortiza
ción de los empréstitos, emitidos para la construcción del 
Ferrocarril. Esta faz inicial, está prevista por la Ley de 
Julio de 1916, que autorizó al P. E. para asumir la explo
tación de las líneas del Estado. Se significó también en aque
lla oportunidad que, para obtener un resultado plenamente 
satisfactorio, se imponía la creación de un cuerpo direc
tivo con facultades propias para solucionar en forma pe
rentoria, cualquier problema inherente a la explotación que 
se presente, al igual que los que poseen las empresas par
ticulares, y cuyos componentes debían ser personas de re
conocida solvencia y responsabilidad, para garantía del Su
perior Gobierno. Que este Directorio podría estar consti
tuido por 5 miembros y que regirían la administración del 
Ferrocarril, por intermedio de una Gerencia que sería la eje
cutante de sus mandatos. Entre las facultades primordia
les de que debe estar investido un cuerpo de esta natura
leza, deben incluirse: La sanción de los presupuestos anua
les de gastos de la explotación concordantes con el rendi
miento probable de la misma; la contratación de compras 
de materiales, equipos, artículos de consumo y útiles, con 
aquel destino; locación de servicios, arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles del Ferrocarril como también la regla
mentación de servicios y regulación de tarifas; todo ello con 
cargo de dar cuenta al P. E. en el momento que éste lo juz
gue conveniente. Para cualquier sanción que afecte el ca
pital de la empresa, deberá requerirse consentimiento previo 
al Superior Gobierno.

Cuenta capital. — Esta cuenta, no obstante su excep
cional importancia, por ser la base de una explotación ra 
cional, no había sido constituida desde el comienzo de los 
servicios.
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Compenetrado de ello en el mes de marzo de 1922, 
se informó de la situación en que se hallaba la repar
tición por tal motivo, a raíz de lo cual el P. E. 
por resolución de fecha 27 septiembre 1922, en decreto 
N.o 27, nombró una Comisión compuesta por los Jefes de 
Departamentos del Ferrocarril, el Ingeniero Consultor del 
Ministerio un representante de la Contaduría General, y el 
Gerente del ferrocarril, a quienes se comisionó para levan
tar el inventario general de los bienes de la empresa, y con 
su bape, dar apertura a la cuenta de que se trata. Para este 
efecto dispuso la entrega al Ferrocarril de $ 5.000 moneda 
nacional destinado a la realización de los trabajos orde
nados. La comisión después de diversas reuniones, ha llegado 
a un acuerdo respecto al plan de trabajos que debe ejecutar, 
el cual ha sido sometido para su aprobación estándose a la 
espera de ella a fin de comenzar la tarea principal.

Presupuesto de Gastos. — Durante el año 1922, la ex
plotación de los servicios del Ferrocarril ha estado regida 
por el mismo presupuesto de gastos sancionado en el año 
1919, y que continuó en el de 1920 y 1921. Dicho presu
puesto, considerado deficiente en el primer año de su san
ción, en el ejercicio de 1922, ha debido ser reforzado en 
una suma aproximada de $ 450.000 moneda nacional como 
consecuencia del mayor movimiento exigido por los servicios 
v mejoras acordadas en los sueldos del personal, de confor
midad con los escalafones respectivos, implantados por con
venio con el Superior Gobierno a fines del año 1921.

Esas notorias deficiencias, cuyos detalles fueron tomados 
en consideración al estudiarse las necesidades de la explo
tación en concordancia a sus servicios, han sido salvadas 
en el proyecto de presupuesto elevado en Mayo de 
1922, con el estudio realizado, siendo incluido en el proyecto 
general que el P. E. ha remitido a la Honorable Legislatura.

Reglamentación de Servicios. — Una de las primeras 
observaciones hecha en su oportunidad fué que en la Admi' 
nistración se carecía de una reglamentación general, de 
los servicios internos del personal y utilización de ma
teriales, y que la existente entonces se refería únicamente 
a disposiciones de aplicación común, que estaban subvertidas



por multiplicidad de innovaciones introducidas, a posteriori 
de la aprobación primitiva. Noticiado de ello el P. E. dispuso 
la provectación de un reglamento que comprendiera a todas 
las ramas de los servicios del Ferrocarril concordantes ade
más con las estipulaciones del Escalafón y Reglamentación 
de Trabajo aprobadas en el mes de Septiembre de 1921.

Tratándose de un amplio estudio que debe realizarse 
con todo detenimiento, esta Gerencia está empeñada aún 
en su confección, habiendo ya terminado las disposiciones 
relativas al cuerpo de Inspectores de Tráfico, de Inspecto
res de boletos y trenes, de servicio de camareros, de Jel
fes Relevantes y Guarda - Vías de transferencia de esta
ciones, utiliíación de galpones de cereales, todas las cuales 
han sido puestas en vigor provisionalmente para regular 
los servicios que comprende, y que serán sometidos a la apro
bación del P. E., con el conjunto general una vez que se 
termine el estudio que se practica.

Personal. — Salvo contadas excepciones, el personal 
empleado por la administración para su servicio, ha sido el 
mismo que utilizó en el año anterior, y en general puede 
considerarse idóneo para las funciones que le tiene encomen
dadas dentro del organismo de la superintendencia.

Las excepciones de que se hace salvedad, consisten en 
cambios y remociones hechas en razón de un mejor ser
vicio, dentro de los puestos previstos por la Ley de Pre
supuesto, y en nuevos factores incorporados a la adminis
tración, exigidos por el mayor trabajo habido como conse
cuencia del nuevo tráfico movilizado, y proyectos en estudio.

La mayoría de los nuevos empleados ocupados, que en 
• conjunto alcanza a 10, son auxiliares subalternos, y el res

to, técnicos dibujantes..
Los principales cambios efectuados, han sido en los De

partamentos de Vía y Obras y Tráfico. En el primero: el
P. E. por decreto dictado en el mes de mayo, dispuso la 
remoción del titular quê  desempeña su jefatura; y en el 
segundo, fué relevado el empleado que ejercía la Secreta
ría, pasándole a otra dependencia del Ferrocarril, y lle
nando aquel cargo por ascenso con empleados de reconocida 

- capacidad.
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. A propuesta de la Gerencia, también se han decretado 
algunas otras remociones de menor importancia, impuestas 
por razones plenamente justificadas, llenándose las vacan
tes con personal del mismo Ferrocarril, respetando para ello 
el derecho adquirido por la antigüedad y competencia, por 
entenderse que, para mantener el personal idóneo, debe exis
tir el factor emulación.

Concordante con este criterio y teniendo en cuen
ta que todo el personal del Ferrocarril, ha sido escalafona- 
do, la Gerencia ha encarado la posibilidad de otorgar igua
les garantías al de administración, y el primer paso en ese 
sentido, ha sido la clasificación de los sueldos del mismo 
en el proyecto de presupuesto que ha merecido aprobación 
del P. E. Dicha clasificación, servirá de base al respectivo 
escalafón, que se estudiará y someterá a su aprobación, tan 
pronto como lo permitan las circunstancias.

Personal Obrero. — Escalafones. — Examinados los re
sultados generales obtenidos por las secciones en que se 
divide la explotación, cuyo detalle es tratado en capítulos 
posteriores, se observa a simple vista una desproporción muy 
apreciable en el costo de la mano de obra, en relación a lo 
gastado en años anteriores, circunstancia ésta que ha ele
vado considerablemente los gastos de explotación.

Ello tiene origen en el precio de los sueldos y jorna
les abonados durante el año, conformando las estipulaciones 
de los distintos escalafones, aprobados por el P. E. para ca
da servicio a fines de 1921.

La oportunidad para realizar una revisión del escalafón 
que, a juicio de esta gerencia, adolece de algunas deficiencias 
en sus estipulaciones, es la presente, pues la vigencia de los 
escalafones en las empresas particulares ha venido en la 
fecha, y ellas están ya trabajando en aquel sentido, y por 
otra parte, el personal de Meridiano V.9 ha insinuado sus 
pretensiones con el mismo propósito.

La Administración, en consecuencia, tratará de enca
rar este importante asunto, en el presente año, sometiendo 
a consideración del Superior Gobierno, los resultados de sus 
estudios.
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CAPITULO II — TRAFICO

La actividad desplegada por esta Sección de los servi
cios explotados, durante el año motivo de esta memoria, 
ha sido extraordinaria en todas las ramas que comprende. 
Una acabada idea de ello la darán las cifras totales que arro
ja ei conjunto de tráfico movilizado, que alcanzaron a 
272.097 toneladas métricas de cargas de todas clases, y a 
89.984 el número de pasajes expedidos, sumas estas, nunca 
superadas hasta el presente.

A este considerable progreso, han contribuido diversas 
causales que se historiarán más adelante, al analizar los dis
tintos rubros en que se divide el tráfico, consignándose tam
bién cifras estadísticas comparadas, para mayor ilustración.

Es del caso significar, que este intenso movimiento, ha 
exigido el aprovechamiento de todos los recursos de que dis
ponía la dependencia, ya sea en lo que respecta a materia- 
ks fijos y rodantes, como al personal de todia categoría,, 
debiendo en determinados servicios, reforzarse este último, 
incorporando elementos nuevos autorizados por el Superior 
Gobierno.

Pasajeros. — Este renglón ha sido el que may^»- 
to ha experimentado durante el año, comparado con los an
teriores. — El cuadro gráfico N.o 1 que se agrega, informa 
ampliamente sobre el movimiento registrado en los tres úl
timos ejercicios, y demuestra que el progreso es seguro y 
metódico, — aunque la proporción correspondiente al año 
1922, acuse un excedente mayor.

Ello, obedece en primer término, a la activa propagan
da hecha por la Gerencia utilizando los medios usuales, dando 
a conocer el reducido costo de los pasajes, y las comodidades 
que puede la empresa proporcionar en los viajes; luego al 
mejoramiento de los servicias de trenes urbanos, y al au
mento de los nocturnos directos que recorren la línea. Ade
más, ha influido también, las mejoras introducidas en el 
servicio de comedores, cuya deficiencia a principios del aña 
era notoria, lo que motivó la caducidad del contrato con el 
concesionario que lo atendía desde años atrás, renovándose
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ese convenio con nuevas personas que aportan mayores ga
rantías al Ferrocarril.

La cantidad de pasajes expedidos durante el período es 
la que se expresa al comienzo de este capítulo, o sea 89.984, 
que se descompone así:

De primera clase, i d a ..................................... 13.979
,, segunda clase, „ ...................................... 39.143
„ primera clase, „ y v u e lta ...................  12.230
„ segunda clase, „ „ ,,   24.126

Abonos mensuales de primara clase . . . 183
„ „ „ segunda olase . . . 156

T rop eros............................................................. 167

Total . . 89.984

La proporción de aumento en relación al año 1921 es 
del 35.9 %.

Los boletos de camas expedidos sumaron el número de 
3.098, superior en 79.6 % a los utilizados el año precedente.

La administración del Ferrocarril no ha omitido em
peño, para estimular la afluencia de pasajeros, por enten
der que es el renglón de mayor importancia, pues si bien no 
aporta una compensación directa, en cambio, indirectamente, 
acrecienta otros tráficos más productivos, como ser el de en
comiendas y mercaderías generales, y al propio tiempo, fa
vorece la radicación de industrias y de población sobre la 
línea.

Los resultados pues, no pueden ser más halagüeños por 
ahora, y las consecuencias expresadas ya se comienzan a ex
perimentar.

Exceso de Equipajes. — Este rubro, derivado del de 
pasajeros, registra un movimiento de 36.495 kilogramos en 
el ejercicio, inferior a un 18.5 % al del anterior. La dismi
nución del kilaje transportado no tiene mayor importancia 
por tratarse de un tráfico secundario, máxime aún, si se 
tiene en cuenta que las sumas producidas por ese concep
to, — no obstante la rebaja apuntada, — han superado a 
las recaudadas el año 1921, como puede verse examinando 
la parte pertinente en el capítulo VII.
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El cuadro gráfico N.o 2 que se adjunta, muestra el mo
vimiento mensual habido en los tres últimos años.

Encomiendas. — El cuadro gráfico N.o 3 que también 
se anexa, muestra el movimiento mensual efectuado con este 
tráfico, comparado con el habido en los ejercicios del año 
1920 y 1921.

El kilaje total movilizado en el de 1922, llegó a la canti
dad de 4.529.805 kilos, superior en un 8.4 c/c al anterior.

El total enunciado se descompone así:

L ech o ...........................................Ivg;. 2.334.585
C rem a..............................................  1.040.335
Fruta y Legumbres . . „ 97.1G0
Aves y h u ev o s .............................. . 233.920
V a r io s ......................................... „ 823.805

T o ta l........................................ „ 4.529.805

El aumento observado, debido a la ampliación del ser
vicio urbano de trenes, no ha sido mayor por carencia de 
mercado consumidor, y, mientras no haya esa salida para 
los productos de granja, el renglón no tendrá apreciables 
variantes.

Es de esperar que al librarse al público los nuevos ra
males, y en especial el de Avellaneda, se llegará a un am
plio desarrollo del rubro.

Telegramas. — La correspondencia telegráfica del pú
blico por las líneas de la empresa, acusó un movimiento de 
14.526 despachos, sumando un total de 235.500 palabras.

Se observa un aumento de 11.1 % relacionado con el 
ejercicio precedente, que tiene origen en el mayor movi
miento de operaciones por intermedio del Ferrocarril.

Mientras no sean ampliadas y mejoradas las líneas tele
gráficas de la empresa, que se consideran insuficientes para 
el servicio interno de la misma, no es posible esperar ven
tajas más apreciables que las que se registran.

En el capítulo correspondiente a Vía y Obras, se hace 
relación sobre el estado del telégrafo y las reparaciones y 
mejoras que requiere.
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Hacienda. — A pesar de la aguda crisis por que atra
viesa la industria ganadera, debido a la desvalorización de 
la hacienda, los transportes hechos por la línea del Meridia
no V.o en el año 1922, son superiores en su tonelaje en 
22.3 % al precedente.

La presencia de esa diferencia favorable, tiene origen 
en el mayor transporte que se produjo en los primeros me
ses del año, a causa del mal estado de los campos, y en los 
últimos a la mejora en los precios del ganado, y reanuda
ción de las operaciones de los frigoríficos del Puerto, aun
que en pequeña escala.

Ha influido también en ese aumento, el hecho de que a 
principios del ejercicio, se estableció un mercado de ha
cienda sobre nuestra línea, en Estación Etcheverry, a cuyo 
fomento contribuyó en lo posible el Ferrocarril por ser de 
su conveniencia. Las operaciones de dicho mercado se ini
ciaron con un transporte de 5 wagones de hacienda sema
nalmente, y al finalizar el período, el movimiento medio era 
ya de 25 vagones por semana, con tendencia a progresión.

Se ha conseguido pues, con todo éxito, un tráfico nue
vo, al que la administración trata en estos momentos de 
impulsar para aumentar sus proporciones.

Se agrega el cuadro gráfico N.o 4, en el cual se muestra 
el movimiento mensual de cabezas de las distintas clases de 
haciendas que fueron transportadas durante los tres últi
mos años, y que permite formar juicio sobre la evolución ha
bida desde entonces.

Cargas generales. — El tonelaje de las cargas genera
les transportadas durante el año, en su relación al condu
cido en el anterior arroja una diferencia en menos de 5 %. 
Esta merma en el conjunto la ocasiona el tráfico de maíz 
que ha sido en 1922 inferior en 31.000 toneladas, compara
do con 1921, lo que no debe tomarse en consideración, si 
se contempla que el exceso de aquel tráfico en este último 
año fué ocasional, a raíz del aumento que las demás Empre
sas de competencia impusieron en sus tarifas, haciendo que 
las de Meridiano V.o resultaran más reducidas en un 40 %, 
motivando -ello que el producto proveniente de aquellas zo
nas afluyera a nuestras líneas aumentando el tráfico hasta
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fines de 1921; el equilibrio se restableció nuevamente en 
ocasión del aumento de las tarifas del Ferrocarril en Di
ciembre de 1921, de modo que las cifras obtenidas con ese 

«cereal en 1922, corresponde a tráfico estable, propio de la 
zona de influencia del Ferrocarril.

La generalidad de los demás renglones que componen 
el tráfico de cargas generales, acusan un aumento aprecia
ble comparado con el ejercicio precedente, debiendo consig
narse entré ellos el de trigo, productos derivados de ganade
ría, kerosene, ladrillos, maquinarias, pasto seco, piedra, pa
pas, etc.., cuyo progreso comparado con el anterior, oscila 
entre el 20 % y 100 %.

En otros renglones, y además del maíz, se nota tam
bién disminución, siendo los principales, la cebada, avena, 
y lino; y también la harina, lana, mercaderías generales (de 
tienda, almacén y ferretería) y afrecho, cuyo porcentaje se 
reduce fluctuando entre el 5 % y 40 %. Estas reducciones 
tienen su origen en las grandes lluvias caídas en los meses do 
mayo a julio 1922, que motivaron una paralización en las 
transacciones.

En resumen, si bien es cierto que las diversas causas, 
en su generalidad son transitorias, se nota la disminución 
del 5 % del tonelaje transportado correspondiente a este 

-rubro, comparado con el año anterior, y se observa que el pro
ducido por fletes ha sido mayor, lo que puede verse en el 
capítulo respectivo, y ello se debe a dos razones: el aumen
to de las tarifas, y a que la mayoría de los renglones que 
en el año arrojan aumento en el tonelaje, son de fletes de 
mayor precio.

Se anexa el cuadro gráfcio N.o 5, demostrativo del mo
vimiento mensual registrado en los 3 últimos años.

Rumbo del Tráfico. — Del total de tráfico movilizado, 
es decir, el que a principio de este capítulo se consigna, o 
sean 272.097 toneladas, el 11.5 % corresponde a cargas de 
rumbo ascendente y el 88.5 % a descendentes.

La desproporción que resulta entre uno y otro, que oca
siona un encarecimiento considerable del transporte por el 
peso muerto que es necesario remolcar para equilibrar la 

■situación del material rodante, — se observa desde la ini-
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ciación de los servicios del Ferrocarril, y tiene su explica
ción en la falta de poblaciones sobre la línea, y por consi
guiente del factor consumidor.

La solución de este importante problema radica en que- 
las tierras de las adyacencias de las estaciones, y de la lí
nea del Ferrocarril, se componen de grandes predios, que 
sería preciso subdividir, para de esta manera fomentar la 
radicación de industrias, comercio y colonización, lo que 
producirá también la formación de centros poblados.

Servicios de Trenes — El servicio de que se trata, se 
lia hecho en general con regularidad, en lo que respecta a 
pasajeros, cuyos horario?; salvo muy contadas excepciones 
ha sido cumplido estrictamente; y en cuanto a los de car
gas y mixtos, con algunas deficiencias motivadas por escasez 
de locomotoras y exceso de transportes.

El recorrido total de trenes en el año 1922, fué de- 
1.041.664 kilómetros, cuyo detalle es el siguiente:

P a sa je r o s ......................... 15.170 Kilómetros
Cargas ....................................  371.367
Mixtos ..................................... 321.917
M aniobras..............................  333.210

Eesulta en el total una diferencia mayor sobre el año- 
anterior de 18 %.

Es evidente que el kilometraje utilizado en maniobras 
durante el período que nos ocupa, ha sido excesivo, lo que 
se observa desde años atrás, y ello es motivado, por la fal
ta de playas adecuadas en las estaciones para esas operacio
nes, y especialmente, en La Plata, donde desde hace años se 
requiere la construcción de una parrilla para ello.

El cuadro gráfico N.o 6 que se adjunta muestra las 
alternativas mensuales del kilometraje corrido por trenes, 
desde hace 3 años.

Se notará a simple vista la variación brusca registra
da en los meses de junio, Julio y Agosto, que fué motivada, 
por las grandes lluvias que cayeron sobre la línea, parali
zando los servicios de cargas, y que luego se sumaron a Ios- 
de meses posteriores ocasionando las anomalías y demoras- 
a que se hace mención al principio.
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Los trenes ordinarios, de horario, han sido motivo de 
importantes mejoras, entre las que se cita como principa
les, la aplicación en un tren más por semana para el servi
cio nocturno a Mira Pampa, y otro mixto a 9 de Julio.

Servicio de Estaciones. — En el año fenecido, fueron 
habilitadas al servicio público dos nuevas estaciones.. Una de 
ellas en el kilómetro 30.650, cuya apertura se ha realizado 
en concordancia con la Resolución del P. E., de fecha 30 de 
Abril de 1919, la que de acuerdo a la misma se ha denomina
do ‘Gómez de la Vega” . Su habilitación comprende el tráfico 
de pasajeros, encomiendas y telégrafo, menos cargas y ha
cienda, pues las instalaciones construidas no permiten por 
ahora el embarque de ellas. La segunda estación, ha sido 
instalada dentro del recinto de la Compañía de Muelles y 
Depósitos en Río Santiago, en virtud de contrato de inter
cambio de tráfico, realizado con la susodicha Compañía con 
aprobación del P. E.

La estación de que se trata, se ha habilitado como con
secuencia de la construcción que el Gobierno Nacional, dol 
tercer riel para acceso de los Ferrocarriles de trocha angos
ta al Puerto de Río Santiago, lugar donde existen elevado
res de granos, embarcaderos de hacienda y depósitos de in
flamables de la Compañía ya expresada.

Como se ha manifestado al Ministerio, al requerir 
la autorización para realizar el contrato de intercam
bio, el establecimiento de una estación en el recinto de 
la Compañía de Muelles y Depósitos representa para el F. 
C. Meridiano V.9, un nuevo punto de salida para los pro
ductos de su línea, como la obtención del tráfico ascendente 
de inflamables, que era casi nulo hasta el año 1921. La esta
dística de 1922 acusa que dicho rubro, por la causa anotada, 
ha progresado en un 100 %, esperándose mayor desarrollo 
en el presente.

El servicio de estaciones en general, se ha desenvuelto 
normalmente con los elementos con que se cuenta, y no obs
tante haberse realizado algunos cambios en el personal de 
las mismas.
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- En capítulo especial más adelante, se consignan las ne
cesidades de los elementos que requieren en forma apremian
te las estaciones.

Adelantos. — Este rubro que comprende los equipos 
auxiliares de vagones de carga, como ser lonas, sogas, ca
denas, estacas, etc., en razón de su insuficiencia fué revi
sado a principios del año, resultando que era necesario, pa
ra satisfacer las exigencias apremiantes del tráfico, — en 
especial el de pasto, — un refuerzo de 50 lonas de 6 m. x 
12 m. las que fueron adquiridas con autorización del F, E.

En el corriente año, se hará un nuevo censo para esta
blecer la existencia, y en base a su resultado, proponer las 
mejoras que se impongan de acuerdo al servicio.

Producción Agrícola. — En la zona tributaria del Fe
rrocarril, el área dedicada a la agricultura fué la siguiente:

Sementera fina (trigo, lino, avena, cebada, etc.) Hs. 63.143 
„ de m a í z ..........................................................  53.000

T o t a l ........................................................... Hs. 116.143

Este total fué infenor al que registra el año 1921, en 
un 7 %, merma que se debe a que en la zona comprendida 
desde estación F. A. Berra a Mulcahy no se pudo sembrar 
la tierra preparada para trigo, lino y avena, en razón de 
encontrarse los campos semi - inundados a raíz de las lluvias 
excesivas caídas en los meses de mayo, junio y julio.

Tarifas. — Las actuales tarifas del Ferrocarril en vigor 
desde el mes de diciembre de 1921, — y que se hallabán 
basadas en las que entonces habían establecido los ferro
carriles de competencia, pero inferiores en 20 a 10 %, — 
tuvieron que ser rebajadas en un 10 % más en el rubro ce
reales debido a que por intervención del Gobierno Nació 
nal aquellas empresas foeron obligadas a reducir las que 
tenían en vigor, y en que se fundaban las nuestras, — las 
que resultaban más elevadas por dicho motivo. Luego, pos
teriormente, las mismas empresas volvieron a restablecer 
sus primitivas tarifas, pero la rebaja hecha en el Meridia



no Y.o quedó subsistente. Se impone pues, la anulación de 
la tarifa especial C. 23 para obtener un beneficio más en 
armonía con los gastos de transportes que insumen los pro
ductos que establece aquélla, y en ese sentido, en breve se so
licitará la correspondiente autorización.

Teniendo en cuenta que el clasificador determinaba, pa
ra algunos productos, el flete mínimo según la carga máxi
ma de los vagones o sea 30 toneladas, lo que inhibía a 
algunos cargadores para transportar cantidades menores sin 
incurrir en el pago de falso flete, se propuso al Poder 
Ejecutivo la modificación de dicho mínimum reduciéndose 
a 10.000 kilos, lo que fue autorizado.

Por la presencia del primitivo y excesivo mínimo, se 
dejó de transportar cantidades apreciables de harina, papas, 
y pequeñas consignacioms de lino, maíz, etc. La situación 
pues, ha sido remediada con la nueva tarifa aprobada.

En el mes de mayo de este año, y en mérito de la crisis 
por que atravesaba la ganadería, se rebajaron las tarifas 
que regían para el transí orte de hacienda en un 10 %. Lue
go, como en el mes de julio las demás empresas disminuye
ron las sumas hasta el mes de octubre, en una proporción 
de 25 %, fundadas en el mal estado de los campos por inun
daciones que obligaban a transportes forzosos de la ya de
preciada hacienda, esta administración para uniformar la 
franquicia con las compañías particulares,- propuso una re
ducción de quince por ciento en las suyas, a regir en el pe
ríodo fijado por aquellas, lo que fué acordado.

También fué modificada a fin de año, — en reducción, 
la tarifa que regía para el almacenaje y estadías de vago
nes y demás vehículos, rn el despacho y recepción, funda
do en la carencia de galpones para depósito y vías para ma
niobras en las estaciones.

Reclamaciones. — Las solicitudes del público reclaman
do al Ferrocarril por anormalidades en los transportes, su
maron en el ejercicio la cantidad de $ 10.256.77 moneda na
cional, descompuesta así •

Por animales muertos en la c o n d u c c ió n ....................... $ 331. SO
„ faltantes en consignaciones............................. 8 .—

„ „ estropeados en el tra n s p o rte .................... .....  411.97
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,» averías de mercaderías .
„ extravíos de mercaderías .
,, m erm a s.................................

Substracciones..................
„ demoras en transportes .

1 . 1 6 8 . 0 5

665.27
1 8 . 4 0

9 8 0 . 9 1

Total $ 10.256.77

De este total, fueron abonados por la empresa, $ 672.10 
moneda nacional; por cue.nta del personal causante, $ 148.98; 
por cuenta de otros ferrocarriles responsables $ 327.00 mo
neda nacional; desistidos por gestión amistosa del Depar
tamento $ 7.589.40 moneda nacional, y quedan pendientes 
de solución por valor de $ 1.519.23 moneda nacional.

Por las cifras que anteceden, y teniendo en cuenta lo 
abonado por la empresa, se desprende que esas anomalías, 
que ocurren en todos los ferrocarriles, en el Meridiano V.° 
ocupan ínfima escala, comparado con los servicios efectua
dos, y hablan muy en favor de la forma correcta en que 
ellos son prestados al público.

Quejas del Público. — Las quejas que sobre el servicio 
del Ferrocarril, ha asentado el público en los libros respec
tivos de estaciones y treres sumaron en el año la cantidad 
de 15, a saber:

Demora en entrega de wagones . . .  4
„ „ transportes . . .  4

Averías en las mercadería . 6
Mal servicio com edores......................... 1

T o t a l .................................................... 15

Tres de las primeras, formuladas por la firma Carbono, 
Artola y Cía. se fundan en que la empresa les rechazó car
tas de porte en que pretendían insertar protesta por la 
demora con que recibían vagones; y la otra por el señor Juan 
C. Silva, por la no provisión de vagones acordados para 
embarque de haciendas.

Las por demora en transportes, fueron hechas por los 
señores Urquiza y Cía., Loscli Unos, y Las Heras, y Adolfo
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Amoretti, y se fundan en retardo para la entrega de con 
sigilaciones.

Las por averías, fueron realizadas por los señores Ni- 
coleti y Sena, y la por mal servicio de comedores en los tre
nes, por el señor L. Posatti.

En todas estas querellas lia intervenido la Dirección 
de Ferrocarriles, según lo dispone la Ley; y que en su casi 
generalidad fueron infundadas como se ha probado en los 
expedientes respectivos.

El reducido número de protestas que se consigna, de
muestra en forma concluyente el buen servicio que ha rea
lizado la empresa con los elementos escasos de que dispone, 
y el favor q¿ie le presta el público que en general, es cono
cedor de dicha situación.

Guía Comercial. — Habiéndose considerado la conve-, 
niencia de publicar una guía comercial referente al Ferro
carril, similar a las que editan algunas empresas particu
lares, por entender la administración que el conocimiento 
de los servicios, tarifas y características principales de las 
estaciones, era el medio más eficaz de propaganda, llenando, 
al mismo tiempo una necesidad del comercio que opera por 
intermedio de la empresa, se encaró su publicación. El pri
mer número de dicha guía apareció en el mes de Diciembre 
del año 1922, la que ha sido editada sin gasto alguno para 
el Ferrocarril, quien reservándose el derecho de fiscaliza-* 
ción, concedió, mediante contrato, la publicación de ella, 
acordando al concesionario como compensación única, la 
inserción de avisos comerciales particulares, intercalados 
en sus páginas.

Si bien ese primer número no es una obra acabada, 
satisface plenamente las necesidades que motivaron su edi
ción, en números futuros se tratará de ampliar las in
formaciones relativas al Ferrocarril, salvando paulatinamen
te las deficiencias observadas.

CAPITULO III — ALMACENES

El movimiento de materiales, mercaderías, útiles etc.r 
que ha registrado este Denartamento, es inferior en su mon
to al año precedente, diferencia que obedece a distintas
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causas, siendo las principales: que el valor adquisitivo ha 
sido inferior en 1922; que los materiales requeridos por el 

servicio han sido de menor valor, habiéndose, además, abs
tenido de hacer compras de importancia por carencia de 
recursos.

La entrada general de los artículos en los depósitos ya 
citados fué por un monto de $ 599.031.40 moneda nacio
nal. La salida general ci.n destino a los distintos servicios 
de la repartición fueron por valor de $ 707.695.26 moneda 
nacional. La diferencia que se observa, ha venido a pesar 
sobre el capital que en mercaderías poseía Almacenes a fi
nes del año 1921, que era de $ 544.686.56 moneda nacional, 
y que por el hecho enunciado se redujo en 1922 a $ 436.022.70 
moneda nacional, que es el saldo que arrojan los libros.

El total de los art•cnios salidos durante el año se des
compone de la siguiente manera, según el destino para que 
fueron requeridos en el servicio:

Para obras im p rev ista s ...................................................... $
„ servicio de Vía y O b r a s ........................................ ......
„ Conservación y renovación locom otoras.................. .

„ „ „ vehículos pasaderos „
„ „ „ „ veh. carga y hac. . „
,, servicio de transporte (combustibles):

Carbón . . . . . .  $ 316.188.17
P e tr ó le o ......................... „ 680.69
Leña y varios . . . „ 8.121.29

Para servicio de agua. Conservación y renovación
bombas, molinos y a cceso r io s ........................................

L ubrificantes............................................................................
Estopa, purificación agua, útiles de trabajo, equipo, 

uniformes y generales de consumo en Tracción .
Para consumo vehículos en c ircu lación .........................

, • „ • servicio estaciones, trenes, adelantos,
uniformes, etc. de Tráfico . . . .

„ servicio Dirección y E v en tu a le s ...........................
„ „ Talleres y Superintendencia..................

Suministrados al Superior Gobierno, a terceros contra 
órdenes, a capital explotación e inundaciones . .

109.82
42.240.57
46.217.04
10.457.23
22.013.59

324.990.15

6.706.18
14.321.03

25.021.85
8.618.84

59.568.63
10.447.59
28.776.78

108.205.96

$ 707.695.26Total



El consumo do materiales por los distintos rubros que 
anteceden, en el año 1921 alcanzó a un valor de $ 793.840.55 
moneda nacional, o sea el 12.1 % superior al de 1922 que 
se detalla.

El costo medio del carbón consumido durante el perío
do que se historia, fué de $ 27.11 moneda nacional por to
nelada, convertido a oro sellado alcanza a $ 11.92.8.

Como ya se dice, el costo de los materiales en general 
en este año ha sido inferior al del anterior, pero asimismo, 
e igual ocurre desde que el Ferrocarril.ha sido incorporado 
a la Ley de Presupuesto, la empresa pudo obtener los ar
tículos a precios más económicos, si los hubiera adquirido 
en partidas para el consumo total del año, pero oponiéndo
se a ello las partidas del presupuesto que las provee men- 
sualmente, ha debido circunscribirse a las mismas con re
sultado oneroso.

Para salvar en lo posible la deficiencia apuntada, en 
el proyecto de presupuesto para 1923 elevado a considera
ción del P. E., y que ha merecido la aprobación del mismo, 
&e incluye una partida global de $ 100.000 moneda nacional.

La provisión de artículos a los distintos Departamentos 
se ha hecho con la normalidad que permiten los recursos 
disponibles para las compras, las que se realizaron dentro 
de las normas establecidas por las disposiciones que rigen 
la explotación del Ferrocarril.

CAPITULO IV VIA Y OBRAS

Con excepciones muy contadas y que se consignan más 
adelante, esta sección que tiene a su cargo la construcción 
y conservación de todas las instalaciones fijas del Ferro
carril, ha debido circunscribir su acción a la última, por. el 
hecho de que las partidas con que cuenta, de acuerdo al 
presupuesto en vigencia eran muy reducidas. Tan es así, 
que para atender los gastos de defensa de las vías contra 
los efectos de las inundaciones que se produjeron en la zona 
de la misma en los meses de julio y agosto, el Poder Eje
cutivo proveyó la cantidad de $ 20.000 moneda nacio
nal, con destino al pago del personal especial y materiales 
de defensa que fué preciso adquirir, aparte de lo cual, y con
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igual destino, también arbitró 1.000 toneladas de piedra 
bruta.

Los trabajos ordinarios, fueron ejecutados por el si
guiente personal obrero:

38 Cuadrillas permanentes en estaciones. 4 hombres cju. término 
medio.

1 Cuadrilla ambulante de 16 hombres.
LO Operarios en el taller de La Plata.

Vía permanente.* — En general, durante todo el año 
el estado de las vías lia sido bueno. Los elementos con que 
cuenta para la conservación, si bien son reducidos en rela
ción a las exigencias, han sido aprovechados perfectamente, 
y los resultados observados demuestran un buen rendimien
to de la mano de obra.

Se han efectuado 3 cortes de pasto en toda la extensión 
de la vía, lo que dió un promedio de 1.773 kilómetros.

Todos los golpes producidos por la circulación de los 
trenes en la vía fueron levantados; donde bajaron las vías 
por reblandecimiento del terreno, fueron niveladas: relle
nando las banquinas, etc.

En la Sección La Plata a Kilómetro 100. se colocaron 
alrededor de 1.000 toneladas de escoria, cuando fue nece
sario levantar los golpes o trayectos de vía, pues se ha no
tado que por la naturaleza de la tierra, pues es blanda y 
arcillosa, los terraplenes ceden fácilmente.

El total de levantes realizados suman 135.500 metros, 
el balasto 15.800 metros, y tapado de vía 61.600 metros.

Los más importantes levantes se llevaron a cabo entre 
los kilómetros 103 al 101.500, a donde se transportaron al 
efecto con locomotoras 2.200 ni3 de tierra, y entre kilómetro 
121 al 123.150, donde se emplearon 1.325 m3 de tierra trans
portadas desde lugares distantes.

En este último punto también se colocó balasto para 
completar los terraplenes, situados dentro de dos lagunas 
sumamente crecidas con motivo de las lluvias En los mis
mos lugares donde se habían colocado defensas provisorias 
contra las inundaciones, fue construida una escollera de 
piedra para protección definitiva, la cual será de duración
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permanente, exigidas por la naturaleza de las lagunas, 
que tienen vertientes de agua.

Vías Auxiliares. — Los trabajos hechos en esta clase 
de vías, en el transcurso del año fueron:

Renovación total de vías en el cruce con el F. C. Mid
land en Kilómetro 266, exigido por el mal estado en que se 
encontraba, que hacían peligrar la circulación de trenes.

Fué levantado el desvío que existía para servicio de 
la Municipalidad en Kilómetro 19, y colocado en Kilómetro 
7.800 con mismo destino.

En esta estación C. Beguerie, se construyeron 180 metros 
de vía para facilitar las maniobras de trenes.

Con el mismo propósito, fué instalada una vía de salida 
desde el galpón de coches en La Plata.

Reparación alambrados. — Los alambrados que en ge
neral fueron reparados, alcanzaron la cantidad de 15.000 
metros lineales; habiéndose efectuado con cuadrillas per
manentes, arreglos parciales de menor importancia en toda 
la extensión de la línea, con el propósito de mantenerlos 
lo mejor posible. Fué cercado el terreno cedido para Ta
lleres en parada L. Olmos.

En el capítulo concerniente a las necesidades consta
tadas, vuelve a tratarse de estas instalaciones que exigen 
importantísimas mejoras.

Telégrafo. — La conservación de las instalaciones co
rrespondientes a este servicio desde el comienzo de la ex
plotación estaba a cargo del Departamento de Tráfico, sien
do que es de incumbencia del de Vía y Obras. Para regula
rizarlo en lo posible, en manera que fuera más eficiente, pues 
aquellas estaban en pésimo estado, la Gerencia resolvió que 
dicho trabajo fuera atendido por el segundo, quien poseía 
más elementos disponibles, y por tanto obtendríase mejor 
servicio con menor gasto.

Como primera medida, se dispuso que la dirección fuera 
ejercida por un técnico, quién ha fraccionado la línea en 
varias secciones a cargo cada una de un Guarda-Hilos, lo 
que hace más fácil y rápido la corrección de faltas que se 
producen. También fueron alteradas las estaciones de re
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trasmisión, que actualmente están fijadas en G. Udaondo, 
C. Beguerie, J . R. Sujo, Ing. de Madrid, 9 de Julio, Las 
Juanitas, I. Sosa, F. Magnano y Mira Pampa.

Otra de las innovacionse efectuadas, es el cambio total 
del sistema de pilas “ Columbia” que se habían colocado 
a los aparatos, por las “ Daniels” que son más eficientes.

Se levantó además la línea en varios puntos, y colocado 
un nuevo aparato en la Estación Gómez de la Vega, librada 
ai público en el año de que se trata.

Se lia constatado que la línea telegráfica en general, 
adolece de elementales deficiencias de construcción que es 
prciso subsanar con toda premura, punto este que es tra
tado en el capítulo “ Necesidades Observadas’ .

Obras de arte. — En este renglón, o sean lo«i puentes, 
alcantarillas, y guarda ganado y desagües en general no han 
insumido erogaciones de importancia, no obstante requerir
lo, y en especial los puentes cuyas armaduras metálicas 
no lian sido pintadas desde el año 1917, en razón de la 
escasez de recursos disponibles y teniendo £ii cuenta que 
la postergación de su conservación no irrogaría perjuicios in
mediatos .

Los trabajos realizados en el rubro se reducen a la 
colocación de caños de cemento armado en los siguientes 
puntos que los exigían, para el curso normal de las aguas:

K i l ó m e t r o  1 3 6  

„  1 9 9

200
2 1 7 . 6 0 0  

„  2 S 2

2 8 2 . 8 0 0  

„  4 2 1 . 8 0 0

„  4 2 7 . 3 0 0

4 6 2 . 8 0 0

1 d e 0 . r e 6 0 d e  d i á m e t r o

4 n 0 . m 6 0 t t M
4 n 0 . m 6 0 ,,

4 0 . , m 6 0

5 »» 0 . m 8 0

5 >y 0 . , m 8 0 »♦  r>
4 M 0 . m 8 0 ** ••

5 tt 1 . m »* n
4 ♦ » 0 . m 8 0

Edificios. — En los edificios de pasajeros de las esta
ciones, se han hecho los siguientes trabajos de reparación, 
y otros nuevos exigidos por el servicio, que se detallan: La 
Plata: pintura parcial y blanqueo en diversas oficinas de la 
estación y de la Dirección.
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Gómez de la Yoga : construcción de un casilla de ma
dera y zinc para oficina y habitación del Jefe.

¡Samborombón : pintura genera 1 interna y externa.
Loma Verde: pintura general interna y externa.
Paradas kilómetros í), 12, 15 y 18: pintura interna 

y externa.
G. Udaondo: pintura general interna y externa.
F. A. Berra: pintura general inferna y externa.
9 de Julio: pintura interna habitaciones del Jefe.
En los galpones de estaciones se han hecho las siguien

tes mejoras: encomiendas La Plata: construcción de gale
ría; de cereales N.o 8: arreglo de pisos; de cargas: cons
trucción de un tabique de manipostería para su división, el 
de Samborombón fué pintado y en los de Polvaredas, D. To
ledo, Saladillo Norte, B. Durañona, G. Llórente, G. Arias, 
M. Kirsch, Gnecco, I. Sosa, V. Sena: fueron construidas 
defensas contra las ratas. Fué desarmado en estación Ba- 
dano un galpón, que se armó luego en estación Ro-ssevelt.

Los corrales de todas las estaciones fueron blanquea
dos, y en 5 de ellos aproximadamente se efectuaron repara
ciones parciales.

Además, se hicieron construcciones nuevas en distin
tos puntos, a saber:

La Plata, construcción de una plataforma para pasa
jeros 70 metros largo, una rampa para cargar «automóviles 
y un cenicero en galpón locomotoras.

Paso a Nivel, Diagonal 74. se colocó una nueva casi
lla habitación de 4 x 4 metros de madera y zinc.

Paso a Nivel, Galle 60: una casilla de 3 x 6 para ha
bitación, de igual clase que la anterior.

9 de Julio: una casita habitación de 4 piezas con gale
ría, de madera y zinc destinada a Tracción.

Servicio de agua. — La conservación de bombas, mo
linos, malacates y demás accesorios del servicio citado, se ha 
realizado sin inconvenientes apreciables y no ha sufrido alte
ración alguna, que ocasionara trastornos por falta de agua.

Entre las pocas innovaciones hechas se cuenta, la colo
cación de tres bombas de mano para extracción de agua en

— 001 —
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estaciones C. Beguerie y D. Atucha, y de nuevas cañerías en 
9 de Julio.

Aparte de la labor consignada, esta dependencia ha rea
lizado innumerables trabajos de cooperación a los otros de
partamentos, como ser: preparación de planchadas para ce
reales, reparaciones y construcción de muebles, colocación 
vidrios, reparación de llaves de paso, puertas, ventanas, útiles 
de trabajo y equipos, etc., etc.

Se acompaña un cuadro gráfico, — que lleva el N.o 7,— 
en el que se muestra lo invertido mensualmente en sueldos 
y jornales durante los últimos tres años.

A primera vista surge la enorme suba que en este ejer
cicio han tenido los gastos, pero ello tiene explicación si 
se recuerda que los jornales de los peones y operarios fueron 
aumentados de acuerdo al escalafón aprobado por el P. E. 
en una proporción de 50 %, que constituye precisamente la 
elevación del costo.

Se tiene pues, una conservación de vías y obras exce
sivamente cara, máxime si se contempla que otras empre
sas similares pagan inferiores jornales a sus obreros y peo
nes. Para demostrar la diferencia, consignaré que el salario 
que se abona a los peones de vía, que en el Meridiano Y. es de 
$ 3.60 y en las particulares $ 2.42 moneda nacional.

CAPITULO V — TRACCION Y TALLERES

Por falta de instalaciones y maquinarias apropiadas, 
para la reparación del material rodante, cuyo desgaste en lo 
que respecta a locomotoras ha llegado a los límites mínimos 
permitidos por la Ley respectiva, la labor del Departamen
to que motiva este capítulo ha sido en extremo intensa.

El simple examen del cuadro gráfico N.o 8, que se agre
ga, evidencia la manifestación que se hace referente al es
tado de las locomotoras en general, las que habiendo sobrepa
sado el kilometraje de recorrido fijado como garantía por 
las fábricas, han requerido una constante revisación y repa
ración para evitar efectos ulteriores, que pueden ser de 
consecuencias muy serias.

Los resultados generales que se expresan más adelante 
en detalle, dan una idea acabada de la acción desplegada
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por la dependencia que ha sido la que ha soportado con 
mayor intensidad las consecuencias del exceso de movimien
to en el servicio de tráfico.

Sección talleres. — El plantel de máquinas y equipos 
con que cuenta esta sección para realizar los trabajos de 
reparación de material rodante en general, ha sufrido du
rante el ejercicio las alteraciones siguientes:

Instalación de un horno para fundición de .hierro.
„ ,, una prensa hidráulica de 30 T.
„ „ una sierra circular pare metales.
„ „ una máquina para afilar sierras.
,, „ un torno para carpintero.

Desde años anteriores, se viene observando que las ins
talaciones de lob talleres son en extremo deficientes para 
realizar en forma rápida los trabajos, lo que ha venido a con
firmarse una vez más en el presente, no obstante las pe
queñas mejoras introducidas, por la excesiva labor realiza
da, y lo que es más sensible, se ha ocasionado por ello eroga
ciones que han aumentado el costo de la mano de obra, de 
por sí elevada, debido a los salarios que fija el escalafón.

La clasificación general de trabajo ejecutado por los 
talleres y su importe respectivo, se consxgná' en el cuadro 
gráfico N.o 9 que £3 agrega, en el que también se incluye 
el de los años 1920 y 1921, para su comparación.

Locomotoras. — Como se expone en párrafos prece
dentes, el estado de desgaste en q^e se encuentra el equipo 
de máquinas en servicio, ha dado motivo para que cuando 
por cualquier circunstancia pasaran a talleres, se procedie
ra a una revisación general, haciéndose las reparaciones más 
apremiantes, a efecto de volverlas a la circulación en el 
más breve término por exigirlo así el movimiento.

Puede decirse que las locomotoras que han sufrido re
paraciones parciales son las 33 que componen el equipo, m-

%
cluídas las 7 de la serie “ E ” incorporadas al servicio este 
año, sobre las que se vuelve a referir en la parte relativa a 
Tracción, y además, se les ha efectuado las siguientes modi
ficaciones, para adaptarlas a nuestros servicios:
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Areneros: Conversión a vapor y oumbio ubicación depósitos.
Válvulas: descarga caldera, colocación bóveda en el hogar.
Cuñas de seguridad, pernos de bielas oooplanrtes.
Engano'es.
Caño de escape.

Fueron sometidas en reparación general 15 máquinas de 
los distintos tipos, por circunstancias que se expresan o por 
exigirlo el kilometraje recorrido, según la Ley de Ferrocarri
les que imponen aquella operación, siendo ellas :

Serie “ D ” . (Hannover). N.o 151.—Esta, que se hallaba 
inactiva por el excesivo gasto de carbón que ocasionaba, se 
ha tratado de volverla a circulación adapí Indole pr¡ra com
bustión de petróleo. Los trabajos realizados, a dicho efec
to aun no han tenido término, y se espera, dado el empe
ño puesto en ello, que en breve vuelva al servicio con un 
rendimiento normal en todo sentido.

Serie “ A ” (Pacífico). Núm| 2, 4, 7, 9, 12 y 13. — Las 6 
locomotoras de que se trata fueron reparadas en sus partes 
vitales, entre las que se cita: caldera, hogar caja de humo, 
placas tubulares, rodado en general, etc., y restituidas al ser
vicio previa inspección de la Dirección de Ferrocarriles.

Serie “ C” (Chemnitz). Núm. 101, 1002 y 106. — Igual re
paración que a las anteriores, menos la número 106 ~ue de
bido al deterioro en que se hallaban sus partes vituales, y que 
hacía peligroso restituirla al servicio, fué retirada de cir
culación .

A propósito del lamentable estado en que se hallaban 
las locomotoras de la Serie ;‘A ” y “ B ” , se ha dado cuenta 
en expedientes M. 562|22 y M. 646|22 respectivamente, soli 
citándose lo pertinente en salvaguarda de los servicios que 
prestan al Ferrocarril.

Referente a las modificaciones de la N.o 151, existe en 
trámite también el expediente M. 106|22.

Coches y Furgones. — Los coches de pasajeros y fur
gones reparados durante el año, alcanzaron a 14 y 6 respec
tivamente. Los trabajos efectuados consistieron en el cam
bio de rodado, pues, el que tenía había llegado al límite 
de desgaste permitido, renovación parcial de ventanas,
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persianas, pisos, maderamen en general, accesorios diversos 
y pintura.

Los coches entrados a talleres y de que se trata pre
cedentemente, son: Serie “ A ” N.9 2, 6, 8, y 9; Serie “ AB?’ 
N.9 3 y 4; Serie “ B ” N.9 1, 8 y 10; Serie “ C” N.9 1, 2, 3 
v4; Serie “ D ” ’ N.9 1, 3 y 4 y Serie “ O” N.9 1 y 2.

Los furgones fueron: Serie “ F ” N.9 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
Vagones. — El ingreso de vagones a talleres, alcanzó 

a la cantidad de 91, cuya clase y detalle de reparaciones 
que se les hicieron, se mencionan a continuación.

Serie “ A ” Cubiertos. — A 26 de ellos se les cambió el 
rodado que lo requerían por las mismas razones que a los 
coches, efectuándoles además, diversos trabajos de carpinte
ría y pintura* exterior.

Serie “ B” Altos bordes. — 26 entrados, a los que se 
cambió el rodado, y se les efectuó pintura exterior; a 19 
se les practicó renovaciones en el maderamen, y al resto, 
pequeños trabajos de carpintería.

Serie “ C” Plataformas. — 10 a los que se retiró el 
rodado colocándole nuevo, y cambio de pisos.

Serie “ D ’\  Hacienda. — 27 cambio de rodado y pintu
ra en general; 14 de ellos, con renovación del maderamen.

Serie “ TL” N.9 2. — Cambio de rodado y maderamen; 
y pintura exterior.

Serie “ O” N.9 44. — Cambio de rodado y pintura.

Tanques. =— Reparaciones parciales y pintura en 2 de 
ellos.

Trabajos varios. — Aparte del trabajo que se mencio
na precedentemente, la sección realizó diversos más, a sa
ber:

Repartaciomes de bombas a vapor para servicio de agua.
„ automóviles de vía.
„ básculas de vagones, estaciones, mobiliario y

equipo de tráfico.
„ muebles y equipos de la Dirección.
„ y ampliación oficinas de tracción y Talleres.

Personal. — El término medio mensual de obreros de 
todas clases ocupados en Talleres durante el año fué de 
141, a los que se abonó por concepto de salarios la cantidad
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de $ 243.164.94, de los cuales $ 83.911.60 o sea el 34.5 % 
corresponden a aumentos de sueldos acordados por el es
calafón. Sin contar estos aumentos, la proporción de suel
dos pagados este año, es superior al anterior por las ra
zones que se indican al principio de este apartado.

Sección tracción. —- El servicio de esta dependencia 
durante el año que nos ocupa, se ha desenvuelto hasta el 
mes de junio con las 26 locomotoras de distintos tipos, con 
que contaba el plantel del Ferrocarril, el que a partir de 
esa fecha fue aumentdo con 7 más de tipo North Brithish 
provistas por los FF. CC. del Estado, después de gestiones 
realizada j  por el Superior Gobierno con aquella Administra
ción. La negociación de transferencia definitiva de dichas 
máquinas, aún no ha sido terminada por la Comisión nom
brada al efecto por el P. E. por Resolución fecha 21|11|22.

Con la dotación total, la sección de que se trata ha re
molcado el kilometraje de trenes que se detalla en el ca
pítulo pertinente a Tráfico.

El recorrido de locomotoras durante todo el período 
fué de 1.072.936 kilómetros, en el que se invertieron 
11.660.825 kilogramos de carbón, 12.713 kilogramos de 
aceite de máquinas y 8.031 kilogramos de aceite de cilin
dros, lo que da un promedio de consumo por kilómetro de 
cada artículo de Xlg. 10.862., — 0.911 — y 0.007 respec
tivamente .

En el cuadro gráfico N.o 10 que se anexa a esta memo
ria, se encuentran comparados con los años 1920 y 1921 los 
resultados citados precedentemente, en lo que atañe a kilo
metraje recorrido, consumo total de carbón y el promedio 
que resultó por kilómetro.

El personal utilizado por esta Sección alcanzó a la can
tidad de 174 personas término medio mensual, en cuyos suel
dos se invertió la suma de $ 290.335.50 moneda nacional de 
la cual el 17.1 %, corresponde a aumentos acordados según 
el escalafón. Entre el personal de que se trata está in
cluidos el de galpón, conducción, limpieza, revisacicn y ser
vicio de agua.

Por escasez de locomotoras en relación al 'novim'ento re
gistrado, y m«xl estado de las en uso, l^s servicios de esta
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sección se han llevado a cabo con alguna deficiencia, que 
está plenamente justificada por aquellos motivos, y que se 
espera serán remediados en el presente, mediante la incor
poración de nuevos elementos requeridos al P. E.

CAPITULO VI — ACCIDENTES

Los accidentes que se han producido en todos los servi
cios del Ferrocarril, se tratan a continuación según su cla
se, a saber:

Personales: 71.
2 graves.

69 leves.
Des-carril amiantos: 42.

9 de locomotoras.
1 „ coches.

25 „ vagones.
5 „ furgones.
1 „ tanques.

Incendios de o-mn/pos: 9, con 247 hectáreas.
1 en el mes de Marzo en Kil. 414.500.
1 „ „ Mayo „ 132.100
7 „ „ Diciembre ., 51, 73, 57, 60, 58,

430 y 5?í).

Los accidentes personales graves, se produjeron uno en 
estación Villa Sena el 26 de Marzo, fecha en que fué arro
llado por tren 52, el sujeto Francisco R. Sugiriera, que con 
el propósito de suicidarse se arrojó al paso de aquel, falle
ciendo a consecuencia de las heridas que recibió, y otro, en 
estación La Plata el 5 de noviembre, en que el tren núm. 
54 embistió a la menor Julia Maloney, por imprudencia de 
la misma, quién resultó muerta. En ambos hechos intervi
nieron las autoriadets competentes.

Los accidentes leves, fueron registrados entre el personal 
obrero del Ferrocarril, como consecuencia de imprudencias 
en los trabajos que le están confiados. En todos estos casos 
se dió ifitervención al Departamento del Trabajo, quien dis
puso lo pertinente según la ley respectiva.

Los descarrilamientos detallados anteriormente se han 
producido en las estaciones, ocasionados por falsas manió-
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bras, vías tapadas etc., y sus consecuencias fueron sin im- 
portancia. En los casos que el personal fué el causante, fué 
castigado con penas diversas según su negligencia o des
cuido.

Con referencia a los incendios de campos, ellos se produ
jeron en las siguientes fechas y puntos de la línea:

11 Marzo, en Kilómetro 414.500: 4 hectáreas.—No hubo reclamo
10 Mayo, en Kilómetro 132.100: 5 hedtáreas.—Perjuicios ava

luados en $ 800; redamo desistido.
19 Diciembre, en Kilómetro 61: 2 hectáreas.—No hubo reclamo.
19 Diciembre, en Kilómetro 73 al 74: 7 hectáreas.—masut. xa 

fecha sin reclamó.
93 Diciembre, en Kilómetro 57 vaü 59: 3 hectáreas.—Hasta la 

fecha sin reclamo.
26 Diciembre, en Kilómetro 60: 1 heotáreat.—Ha^ta la  fecha 

sin reclamo.
27 Diciembre, e c  Kilómetro 57- al 58: 4 hectáreas.—Redamo 

desestimado.
27 Diciembre, en Kilómetro 430.900: 1 y media hectárea.—No 

presentó redamo.
29|29 Diciembre, en Kilómetro 530: 229 heotáras.—Perjuicio 

$ 1000; reclamo desestimado por falta de prueba.

Además de los antecedentes especificados se han regis
trado innumerables atropellos por los trenes, de animales 
que se introdujeron en la zona vía, habiéndose impartido en 
cada uno de los casos las órdenes que correspondían, para 
evitar la nueva entrada de animales por los lugares que se 
produjeron los accidentes.

CAPITULO VII — PRODUCTOS Y GASTOS

Resúmense en este capítulo los resultados generales de 
la explotación del Ferrocarril durante el ejercicio 1922.

Los ingresos totales por concepto de productos alcanzaron 
a la cifra de $ 2.230.135.68 m|n, y los egresos habidos por gas 
tos a la de $ 2.173.362.73 m|n, arrojando una diferencia de pe
sos 156.772.95 m|n como beneficio. 1

Este superávit de los productos sobre los gastos, es bien 
significativo, si se recuerda que él viene a registrar luego 
de una década de explotación con resultado inverso, y más
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mín, examinando el cuadro gráfico núm. 11 en que se deta
llan también los resultados de los dos ejercicios precedentes, 
el primero de los cuales marca un déficit de $ 40.195.98 
El progreso registrado en los dos últimos años, es pues, no
table, y puede considerarse estable y aún susceptible de 
aumento, si se dota de autonomía a la administración de la 
empresa.

Las cifras parciales que Compoiién los totales indicados, 
son las siguientes según los conceptos que forman cada ren
glón :

PRODUCTOS

Por p asajeras..............................  $ 179.416.75
, exceso  oe eq u ip ajes........................... , 2.542.79

„ encom iendas................................. „ 97.717.83
„ cexgas • ................ . ,, 1.971.209.34
„ trenes *>xtnaord'narios.............  „ 857-50
„ telegramas . . . . . . . . . . .  „... 11.493.01
„ aJmi^cenajes. . . . . . . . . . . .  7.246.12
„ arrendamientos.''. . . . . .  1 -•49;666v9t-
„ accesorios de explotación. . . .  ,, 2.355.98

saldo cuentas anexas. ., . . . .  „ ., .7.289.45

Total. . . $ 2.33q!135.63

GASTOS

Conservación y renovación

De Vía-7 y obras. . . . . . . .  . 369.918»08
„ locomotoras. . . . . . . . . . . .  „ 199.350.18
„ vehículos pasajeros y Endas..............  55.230.87
,, „ de oarga. ! . • . . „ 72.994.73

TRANSPORTE

Servicio de locomotoras. . . . . $ 756.384.69
„ „ vehículos.................  „ , 25.766.69
„ ,, tráfico. ................................. . 513.929,76

Dirección. ......................................... ...  . ,, 162.405.70
Varios. .................. .....  17.382.03

I 1 1 • ■ ' ip I . —i- i >

Total. . .... ? 2.173.362.73
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' Es de hacer notar, que en renglón de gastos pesan con
siderables erogaciones realizadas imputables al capital, cuya 
cuenta es preciso establecer como ya se deja dicho al comien
zo de esta memoria, y que por cuya falta, gravitan ahora co
mo gastos ordinarios de la explotación, sin serlos.

CAPITULO VIII. — NECESIDADES CONSTATADAS

Aparte de las diferencias de orden administrativo, signi
ficadas explícitamente en el capítulo primero, se han consta
tado otras de suma importancia en lo que respecta a las ins
tituciones, material y equipo, de que dispone el Ferrocarril 
para la explotación de la línea troncal y cuya presencia ha 
motivado pérdidas considerables en los transportes, entor
pecimientos en los servicios, y otras anormalidades.

Se consignan en seguida las observaciones de que se 
trata según el orden en el servicio:

Material Rodante. I.9 — Locomotoras. No obstante ha
berse obtenido e incorporado al servicio 7 máquinas, la fal
ta de este material ha ocasionado importantes pérdidas de 
tráfico de rápida movilización, como ser haciendas, cereales 
destinado a la exportación, y otros productos clasificados 
como carga perecederas.

El equipo actual de lo como taras, o sea 33, representa una 
de ellas por cada 17.280 mts. de vía en explotación, cantidad 
que, a simple apreciación, es en extremo reducida si se ob
serva que una línea explotada en forma regular requiere una 
por cada 11 kls. Quiere decir entonces que para que el fe
rrocarril tenga una dotación adecuada al kilometraje de su 
troncal, se necesitan 20 locomotoras más, que ha sido el nú
mero que esta Gerencia ha solicitado a fines del año ppdo. 
Además, se ha verificado y ello puede verse consultando el 
gráfico número 8 que 22 de las máquinas del plan
tel primitivo, requieren una renovación y reparación gene
ral para que sus servicios puedan considerarse seguros y 
eficientes. Exigen esas máquinas el cambio de sus piezas vi
tales, como ser: ejes, muñequillas motrices y acoplantes, pa
ralelas, pistones, vástagos, etc. Las calderas de las mismas
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exigen capitales reparaciones, en los hogares, cañerías de va
por, caja de liurao, placas tubulares, etc.

2.9 — Vagones. Los vagones cubiertos y de hacienda 
en circulación han sido insuficientes para la conducción del 
tráfico a que están destinados. De la dotación de 450 de los 
primeros, 75 se hallan ocupados como viviendas del perso
nal en la línea por falta de habitaciones adecuadas, y en re
paración permanente alrededor de 30. Quiere decir, que de
be movilizarse el tráfico con 345, que son escasos; asevera
ción que se formula por haberse tenido que emplear en 
apreciable proporción vagones alto borde en el transporte 
de cereales, lo cual es oneroso para el Ferrocarril. El plantel 
de 150 wagones de hacienda, ha resultado también insufi
ciente, al punttrque ha originado desviaciones de tráfico, no 
obstante haberse mantenido casi la totalidad ¿e aquel nú
mero en constante movimiento. Se hace necesario pues, re
traer, al tráfico, los vagones cubiertos distrídos • para vi
viendas, y además aumentar en 50 el número de las ha
cienda, lo que puede conseguirse mediante la modificación 
de igual número de plataformas, cuya cantidad total es por 
ahora superior a la requerida por el servicio.

3.9 — Vagones Frigoríficos: Ha quedado en evidencia 
también la necesidad de disponer de vagones refrigeran
tes para el transportes de leche, pues en la época de los calo
res ha dejado de despacharse gran cantidad de ese producto, 
con la consiguiente pérdida para la empresa. Se impone pues, 
la dotación de 4 vagones frigoríficos, adecuados para dicho 
tráfico.

4." — Furgones: El número actual de estos vehículos es 
insuficiente para las necesidades que impone el transporte de 
consignaciones pequeñas en los trenes de carga v pasajeros. 
Actualmente se emplean vagones cubiertos faltos de comodi
dades para la conducción de lotes, lo que motiva pérdida 
de tiempo y distracción de personal, para realizar la clasifica
ción y reparto. Serían pues necesarios, tres furgones más 
para trenes de earga y uno para los de pasajeros.

5.9 — Coches dormitorios: A consecuencia del gran pro
greso obtenido en el tráfico de pasajeros, la dotación de 4 
coches dormitorios de que dispone el Ferrocarril es insu
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ficiente. Son innumerables los casos registrados de que los 
viajeros en trayectos largos carecieran de dormitorios. Cada 
tren nocturno requiere tres coches de esta clase por ahora, los 
que corren generalmente completos. Si por cualquier cir
cunstancia hubiera que ingresar a Talleres dos vehículos de 
esta clase, los pasajeros se verán privados de la comodidad 
de las camas, lo que puede ocasionar protestas y desviación 
de ese tráfico. Se considera indispensable y de urgencia au
mentar el actúa1 plantel de dormitorios, con Jos coches más. 
Existe en trámite un expediente ante el Ministerio en que 
esta gerencia con el propósito enunciado solicita autoriza
ción y fondos para transformar dos wagones sin uso 
inmediato, en coches de aquella clase, trabajo que será eje
cutado por los talleres del Ferrocarril.

Estaciones: l .9 — Edificios pasajeros: Las camodidades 
que para pasajeros y encomiendas poseen las estaciones D. 
Atucha, D. Toledo, F. de Victoria, y Genco, son malas. Los 
edificios que tienen ahora, son pequeñas casillas de 
madera y zinc, insuficientes para habitaciones del Jefe, y que 
no obstante son empleadas para oficinas. El movimiento de 
pasajeros y encomiendas que entra y sale a las mismas, exi
gen imperiosamente se les dote de instalaciones adecuadas, 
por cuyo motivo es preciso construir edificios aparentes se
gún el tipo adoptado. Para la estación D. Toledo, esta Ge
rencia ya ha iniciado gestiones en ese sentido ante el Minis
terio, las chales se tramitan en expediente núme
ro 195|920.

2.9 — Galpones para cereales: Por haberse aumentado ia 
superficie dedicada a la agricultura en la zona del Ferro
carril los galpones para cereales con que cuenta éste en sus 
estaciones han resultado insuficientes, al punto que conside
rable cantidad de tráfico se ha desviado por otras líneas. Es
ta Gerencia ha tratado por todos los medios a su alcance de 
evitar dicha desviación, ofreciendo en primer término plan
chadas, pero los productores no aceptan esa clase de depó
sito, pues los cereales se deprecian por la acción de la 
humedad.

Desde el año 1921, se encuentra en trámite un expe
diente iniciado por el Ferrocarril, solicitando los galpones
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que se hallan improductivos en los puertos del Canal del Nor
te, y los fondos necesarios para trasladarlos, petición que el 
P. E. lia remitido a sanción de la H. Legislatura..

Las estaciones que con más urgencia requieren mayor su
perficie cubierta para depósitos son: Polvaredas, D. Toledo, 
Saladillo Norte, 9 de Julio, Amalia, G. Arias, Roosevelt y 
La Plata. Esta última necesita para las operaciones norma
les por lo menos 3 galpones además de los que posee.

El total de tráfico perdido en los dos últimos años por 
la deficiencia de que se trata, alcanza al 20 % de los produc
tos registrados.

3. — Equipo Estaciones: El equipo general de estacio
nes se lia constatado que es incompleto, debido al continuo 
uso y la falta de reparación y renovación periódica, pues 
desde que ha sido librada al servicio público la línea, poco 
o nada se ha hecho en ese sentido.

La falta más imperiosa de remediar es en los equipos de 
auxilio, que en la totalidad de las estaciones se halla incom
pleto.

En el nuevo presupuesto sometido a sanción de la H. Le
gislatura, se establecen partidas que permitirán la regulari- 
zación de aquel estado de cosas.

— Señales: Es preciso encarar la conexión de los 
cambios con las señales (interlocking) en todas las estacio
nes de la línea, para mayor seguridad del tráfico. Esta me
jora, no ha sido tratada antes por el escaso movimiento de 
trenes, pero, en la actualidad, es muy considerable lo que 
impone su ejecución a la brevedad posible.

Esta Gerencia consecuente con esta observación, estu
diará en el corriente año la implantación del sistema, y pro
pondrá al P. E. lo que estime pertinente.

Aparte de ello, se ha verificado que algunas estaciones ca
recen de señalización, y concordante con el anterior, se es
tudiará la colocación de ellas.

5.9 — Tinglados para coches: En pro de la conservación 
de los coches de pasajeros, que sufren las consecuencias de 
su entrada permanente a la intemperie, es preciso construir 
un tinglado en la estación 9 de Julio con capacidad pa
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ra 6 vehículos, y ampliar el existente en La Plata, para 4 
vehículos más.

6.9 — Vías para maniobras en La Plata: Desde hace 
varios años se ha comprobado que la playa de esta estación, 
carece de vías adecuadas para realizar las maniobras de los 
trenes, deficiencia ésta, que origina numerosos y costosos 
movimientos para clasificar el tráfico a Puerto La Plata y 
ordenar los trenes generales.

Para terminar con esta anormalidad, es de imprescindible 
necesidad construir vías parillas con aquel destino.

Dichas vías deberán ocupar el lugar que tiene en galpón 
de almacenes, cuya ubicación por otra parte, es inadecuada, 
y requiere su cambio con urgencia.

La ubicación que se ha estudiado como conveniente pa
ra los referidos depósitos, es el extrmeo de la playa sobre la 
calle 13, donde a la par de seguridad contra incendios, se 
obtendría una apreciable economía en el manipuleo de ma
teriales procedentes de Buenos Aires, que son descargados en 
estación Circunvalación, calle por intermedio con el lugar 
preindicado.

7.° — Vías y corrales: — El gran impulso que ha tomado 
el mercado de hacienda en estación A. Etcheverry, demanda 
en forma urgente la construcción de nuevas vías para manio
bras y ampliación de los corrales para animales en pié, que 
llegan con destino al mercado.

Sobre este particular, en breve se elevará a consideración 
del Superior Gobierno un estudio de las reformas que es pre
ciso realizar.

8.9 — Adelantos: La dotación de lonas de que dispone 
Tráfico, y que cita en el capítulo respectivo, es insuficiente 
para el servicio. El número de ellas, viene a resultar aún 
más por el hecho de que, desde mediados del año de que se 
trata, los consignatarios que operan en el rubro forrajes, 
exigen dos lonas para cubrir cada vagón cargado de pasto, 
en razón que una solamente no cubre las mercaderías en for
ma suficiente para preservarlas de las lluvias, a lo que debe 
accederse para evitar responsabilidades.
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Se requieren 100 lonas más de 6 m. x 12 m. para subvenir 
a las necesidades del referido tráfico.

Línea General: l.9 — Balastro de vías: El balastro de las 
vías del Ferrocarril en toda su extensión ha sido hecho con 
tierra vegetal, en su mayoría de buena clase, pero en cuyos 
trayectos especialmente entre kilómetro 5 y 100, ha sido rea
lizado con tierras blandas y arcillosas propias de la zona 
atravesada. Por este motivo la conservación de las vías en 
buen estado insume cantidades exhorbitantes,. que para re
ducirlas se considera indispensable el cambio del actual 
balasto, colocando en su lugar conchilla o pedregullo.

A propósito de esta necesidad, existe en trámite un 
expediente en «I Ministerio.

2.9 — Alambrados: Estas instalaciones requieren una 
revisión y reparación general, y en especial en los lugares 
afectados por las inundaciones, donde las aguas de natura
leza salobre, han deteriorado los alambres al extremo de 
inutilizarlos.

La refacción general del alambrado, hasta el presente 
no ha sido efectuada por falta de recurso, pero una vez que 
se sancione el nuevo presupuesto que es previsor en ese sen
tido, será llevado a cabo.

3.9 — Telégrafo. — Como ya se declaró en el capítulo 
4.9, este "importante servicio que es el regulador del movi
miento de trenes, requiere una rpearación general en toda 
su extensión, de tal magnitud, que puede decirse que impli
caría una rconstrucción.

El tal estado en que se halla, proviene de deficiencias 
de su construcción, y es urgente iniciar su reparación para 
evitar consecuencias perjudiciales de importancia.

Aparte de las refacciones anotadas, es preciso realizar 
ampliaciones importantes como ser: la colocación de un nue
vo hilo en el trayecto general de la línea; mejora ésta im
puesta por el aumento de servicio. Las innovaciones expresa
das exigirán un gasto de alrededor de 40.000 $ % que una 
vez estudiadas definitivamente, serán sometidas a considera
ción del Ministerio.



. 4.9 — Puentes y Alcantarillas: Otra de las necesidades 
apremiantes que se han registrado durante el año 1922, 
consiste en la pintura de la superestructura metálica en los 
puentes y alcantarillas, pues salvo pocas excepciones, ella 
no ha recibido esa protección, desde que fueron colocadas 
hace 12 años.

El óxido está haciendo sentir su acción destructora, que 
podrá ser sin remedio, si no se procede cuanto antes a una 
pintura general.

Cruce F. C. Rosario a Puerto Belgrano, kilómetro 440:
El estado de la cnoservación de este cruce no puede ser 
peor, y constituye un peligro permanente para la circula
ción de trenes. La situación a este respecto es grave, pues 
el Ferrocarril está inhibido de por sí para realizar esa re
paración, que es de incumbencia de la empresa particular 
según contrato vencido desde hace 6 años, y que ella se ex
cusa en realizarlas mientras n ose renueve aquel convenio 
cumpliendo las obligaciones que impone el caducado. El expe
diente que la Gerencia elevó al Superior Gobierno, solici
tando la resolución de este asunto, se encuentra en trámite 
desde el año 1914. Se trata del expediente letra A. 9|1920, 
que, por los motivos ya expresados y en previsión de un serio 
conflicto, debe ser resuelto.

Subordinada a la renovación del contrato, está pendiente 
la construcción en el mismo lugar, de una estación intercam
bio de cargas con aquella empresa, que aportaría al Meri
diano V9 tráfico procedente de nuevo rumbo con destino a 
Puerto La Plata, y salida para el de su zona, con destino a 
Bahía Blanca.

Viviendas para el personal. — Como consecuencia de 
la falta de población en las estaciones de la línea donde exis
ten galpones de locomotora y en lugares en que se hace re
levos del personal de trenes, la empresa debe y provee de ha- 
bitacnones a esos obreros, y en algunas casitas de madera 
y zinc, las cuales además de su falta de comodidad, carecen 
de elementos de higiene y salubridad.

Desde el año 1917, el Ferrocarril ha encarado la conve- 
nitncia de construir casas con aquel destino, y a propósito

— 924 —
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de ello, existe en trámite ante el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente letra F. 52|91

En el ejercicio de 1922, el movimiento de tráfico exigió 
la movilización total de los vagones disponibles, y por ca
rencia de los cubiertos que estaban destinados a viviendass, 
Lubo que meplear con perjuicio de vagones altos bordes.

Es de imperiosa necesidad por consiguiente, resolver la 
cuestión vivienda para el personal con la mayor brevedad 
para evitar pérdidas de todo orden.

Talleres generales: Los talleres generales de que dis
pone actualmente el Ferrocarril para la reparación del mate
rial rodante, son los mismos que construyó con carácter 
provisorio la empresa constructora del Ferrocarril en el año 
1919, para realizar el montaje de aquel material a medida 
que llegaba del extranjero. Esas instalaciones para el ob
jeto que le diera la construcción, pudieron ser eficientes, pe
ro para el destino que se les dió luego, o sea de taller de re
paraciones generales, no.

Desde el año 1913, la administración del Ferrocarril ha 
gestionado la construcción de talleres definitivos, teniendo 
en cuenta que los existentes no llenan el objeto de su desti
no, por insuficiencias de maquinarias, espacio para labor e 
instalaciones en general, lo que ocasionaba mayores gastos 
en la mano de obra y pérdida de tiempo consiguiente, aparte 
también de la ubicación de aquellos, era inconveniente y re
presenta un obstáculo de importancia para desarrollar los 
servicios de tráfico en la playa de La Plata.

En este ejercicio, las deficiencias anotadas se han pal
pado en forma excesivamente perjudicial, como ya se dice 
en el capítulo 59 y por ello, esta Gerencia considera de ex
cepcional importancia sea tratada cuanto ante posible la 
construcción de los talleres definitivos, a los que habrá que 
dotar de todas las maquinarias e instalaciones exigidas por 
la mecánica moderna, para que llenen eficazmente el ob
jetivo de su construcción.

Caminos de acceso a la Estación. — Una de las más im
portantes dificultades con que ha tropezado desde sus co
mienzos la explotación del Meridiano V.9 — para adquirir un 
desarrollo completo, ha sido la falta de caminos de acceso



a las estaciones de su línea, y el mal estado de conservación 
en que se encuentran los existentes.

Para conjurar, dichos perjuicios, el Superior Gobierno en 
algunos años, ha facilitado cuadrillas camineras, que se des
tinaron a la reparación; pero la labor de éstas, no obstante 
haber procurado obtener el mayor rendimiento posible, ha 
resultado casi nula, por el corto tiempo que se han mante
nidos esos equipos, o sea en períodos no mayores de 4 meses. 
Aparte de ello, ese escaso resultado obtenido, al poco tiempo 
de realizado fué destruido por la acción de las lluvias y cir
culación de vehículos, por no contarse con elementos pa
ra una conservación permanente.

Se impone imperiosamente encarar en forma definitiva 
la solución del problema; que ha ocasionado a la empresa 
pérdidas de tráfico, calculadas en el 20 % de ios productos- 
y mercaderías que se transportan anualmente. En el año 
1922, se reprodujo esa pérdida, no obstante que en los co
mienzos de aquel, la Gerencia, para amenguarla en lo posi
ble, hizo uso de recurso extremo de autorizar la carga de 
cereales sobre vagones en la línae general, cuando el esta
do de los caminos no permitían sus llegadas a las estaciones- 
de embarque.

Ese problema quedaría resuelto, si el Superior 
trabajar en las calles de la zona de influencia del 
F. C-., las cinco cuadrillas camineras, costeadas por la Di
rección de H. Puentes y Caminos suministradas con ese 
fin de terminar el año 1922, las cuales bajo Superintenden
cia de la empresa, serían dedicadas a la reparación y con
servación en forma continua.

Atra de las soluciones sería, y quizá la más convenien
te; el propiciar una Ley provincial (similar a la Nacional 
riúm. 5315 Mitre de aplicabilidád a este Ferrocarril del Es
tado que en razón de su jurisdicción no cuenta con el amparo 
de la última, y por cuyo motivo se halla en la situación que 
se ha expresado. La nueva Ley debería establecer que el 
3 % de las entradas brutas de la empresa, S e  destinen para 
la creación de un fondo de caminos, con el cual se atendería 
holgadamente a la apertura, reaparición y conservación de 
calles y acceso a sus estaciones, bajo la administración de un 
consejo ad-lioc que debe preveer la misma Ley.
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El producto que se obtendría con ella, sería de más o 
menos $ 70,000 %, por año, tomando como base los produc
tos de la línea troncal únicamente; cantidad más que su
ficiente para el destino expresado, sobre todo si se sigue un 
plan racional, que debería proyectar el consejo, en con
cordancia con el plan general que sigue la Provincia, las ne
cesidades que indicaría la administrcaión del F. C.

CAPITULO IX — PERSPECTIVA PARA 1923

No es de esperar para el presente año, un mayor tráfico 
que el transportado durante el año 1922.

Esta aseveración se funda en el resultado alcanzado por 
el rendimiento de la cosecha fina en la zona de influencia, 
que ha sido un 50 % inferior al calculado. La merma produ
cida, se ha atribuido a perjuicios causados por la isoca, pol
villo, heladas, y el fuerte sol reinante.

En cuanto a las sementeras del maíz, cuyo estado era 
deplorable a principio del año a causa de la sequía, han te
nido un repunte con las últimas lluvias caídas, y actualmen
te su estado es bueno, en la zona La Plata y 9 de Julio; re
gular, desde ésta a Hirsch, y malo de allí a Mira Pampa. El 
rendimiento que se espera es de 70 % sobre lo calculado en 
general.

El transporte de hacienda se ha iniciado con buenas 
perspectivas a principio del año, lo que se espera se extien
da para lo sucesivo.

El tráfico de pasajeros, ha conmenzado también con bue
nos resultados, con tendencia a aumentos.

Por otra parte, existe la expectativa de que una mayor ex
tensión de tierra sobre la zona será dedicada al cultivo, de
bido a la crisis por que atraviesa la industria ganadera, lo 
que de producirse contribuirá a un mayor tráfico de las 
cosechas.

Teniendo en cuenta las perspectivas anotadas en lo 
que respecta a los productos, esta Gerencia en este momento 
estudia la manera de restringir los gastos a lo posible, — 
que de suyos son elevados como se demuestra en la preceden
te memoria, — para así llegar al término del ejercicio con 
un balance más o menos equilibrado.
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Se puede declarar, por último en base a los detalles histo
riados, que la explotación del Ferrocarril Meridiano V9 nó 
obstante las dificultades tropezadas, los grandes gastos so
portados por diversas razones, y las pérdidas de tráfico, en 
el ejercicio de 1922 ha tenido un resultado que, puede decir
se, marca un record hasta el presente, tanto en lo que atañe 
a servicios prestados al público, como a los productos obte
nidos qu, por primera vez han superado a los gastos.



ADMINISTRACIÓN DEL TELEGRAFO





XV. — Administración del Telégrafo, administrador: señor 
Rafael Regalini

PRESENTACION GENERAL

La experiencia profesional ha sugerí Jo la convicción de 
que los factores que más contribuyen a la administración de 
esta dependencia son empleados competentes, líneas inmejo
rables y aparatos de aplicación práctica y moderna.

Consecuente pues, con ideas tan fundamentales, se ha 
preocupado vivamente que cada empleado de la dependen
cia respondiera, en el orden de su actividad, a la función que 
le correspondía desempeñar. Por ello, y enterado de que 
cierto número de telegrafistas no poseían los conocimientos 
más elementales para desempeñarse como tales, fué que se 
solicitó la correspondiente selección del personal; selección 
que permitió disponer de una determinada cantidad de em
pleados de esa categoría, para reforzar el personal de va
rias importantes oficinas, cuyos servicios se resentían en 
forma visible por la notaría escasez de empleados.

Con el citado aumento de personal se pudo entonces re
solver el establecimiento de una cantidad de retrasmisiones 
que las conveniencias del servicio reclamaban imperiosa
mente, puesto que la comunicación directa entre la oficina 
Central Buenos Aires y otras más lejanas de la red, se hacía 
en forma tan dificultosa y lenta, que en cierto modo, se des
naturalizaba el propio carácter de la institución.

Esos retardos en las comunicaciones han desaparecido 
actualmente, merced a las medidas tomadas para evitarlos, 
siendo las retrasmisiones establecidas las siguientes: en Lin 
coln, hilo 12, se retrasmite de y para Buenos Aires, General 
Pinto, Ameghino y General Villegas.

En Coronel Suárez, hilos 9 y 54, se rf trasmite de y para 
Buenos Aires, Pigüé, Saavedra, Puan, Adolfo Alsina y Gua
rnirá.
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En Bolívar, hilo 25, se retrasmite de y para Caseros, 
Laguna Alsina y Buenos Aires.

En Dolores, hilo 13, se retrasmite Je y para Buenos 
Aires, General Conesa y Genera] Lavalle

En Bragado, hilos 56 y 65, se retrasmite de y para 
Buenos Aires y General Yiamonte.

Estas retrasmision.es, juntamente con las dispuestas an
teriormente, han permitido descongestionar el tráfico de tele
gramas en los hilos que se mencionan, suprimiendo con tal 
motivo el atraso considerable que sufría hasta en tices la 
correspondencia que intercambiaban aquellas oficinas.

Aumento d e  personal A

La selección operada en el personal Je telegrafistas ha 
permitido aumentar el número de «líos, en las siguientes ofi
cinas: Centrales de La Plata y Buenos Aires, Ayacucho, 
Mercedes, Lincoln, Bragado, 9 de Julio, Carlos Casares, Ju- 
nín, Rojas, Pergamino, Dolores, Coronel Suárez y Bolívar.

Líneas telegráficas

Con referencia a las líneas cabe significar, que el cui
dado y conservación de las mismas, fué objeto de constan
te preocupación, pues, consciente de la trascendental im
portancia que para la marcha del servicio telegráfico revis
te el hecho de tenerlas en buen estado de funcionamien
to, no sie ha dado tregua en estudiar el sinnúmero de pe
queñas reparaciones localizadas, entre unas y otras ofici
nas de la vasta red provincial. La ejecución de esas repa
raciones parciales tropezó siempre con el grave inconve
niente de la escasez de recursos, no obstante lo cual llevá
ronse a cabo casi en su totalidad, y en la forma que las ne 
cesidades de cada caso lo exigía.

Reparaciones parciales

Fueron ejecutadas en número de 124; de las cuales me
recen destacarse por su importancia las siguientes:



Entre Giles y Mercedes, línea de 29 kilómetros.
Bartolomé Mitre y ¡San Antonio, 5 kilómetros.
Laprida y General Lamadrid, cambiáronse 25 postes 

en una extensión de 10 kilómetros.
Lobería y Neeochea. reparada en una extensión de 25 

kilómetros.
Entre Pilar y Escobar se arregló la línea destrozada 

por un temporal, trasplantándose 38 postes, renovándose 30 
ligaduras y templándose el conductor en una extensión de 
tres mil metros.

Entre Baradero y San Antonio se cambiaron 20 postea.
Entre Coronel Suárez y La Colina, reparóse la línea en 

una extensión de 30 kilómetros.
En Avellaneda cambiáronse 7 postes, renovándose 50 

ligaduras y templándose la red de 12 conductores en una 
extensión de 1200 metros.

En Lomas de Zamora, frente a la estación se renovaron 
los emees cambiándose los conductores en número de 12.

En Sarandí, se cambiaron dos postes de 13 metros.
fin Arrojo Fermín, se enaltó la línea para facilitar el 

paso de las embarcaciones, colocándose 4 postes especiales.
Entre La Plata y Quilines, próximo a estación Conchitas 

y en una extensión de 15 kilómetros, la cuadrilla de repara 
ciones procedió a desembarazar a golpes de hacha, la línea 
que en aquel trecho estaba cubierta por arbolados.

Entre Pigiié y Napostá se realizaron trabajos (pie impor
tan una verdadera reconstrucción de dicha línea.

Además, se dispuso la reparación completa del hilo 13 
desde Dolores hasta General Lavalle, y la del hilo 9 desde 
Conexa y General Lavalle con el resto le la Provincia, im
portando un elemento de vital importancia para la vida eco
nómica v política de ambas poblaciones, a las cuales las in
comunicaciones frecuentes de dicho hilo, perjudicaban en 
forma notoria los intereses de las mismas.

Tan graves inconvenientes desaparecerán una vez con
cluida la importante reparación (pie ya finaliza y que, a la 
inversa de lo ocurrido en anteriores inviernos, permitirá que 
en el próximo los vecindarios de General Conesa y General



Lavalle tengan asegurada la comunicac'ón telegráfica con 
el resto de la República.

Con referencia a la reparación del hilo 9 entre los pun
tos ya; citados de Pigüé y Napostá, sólo basta para demos
trar la. urgente necesidad que existía para no demorarla, el 
mencionar que es uno de los primeros conductores librados 
al servicio, desde la existencia del telégrafo como institución 
de 1a. Provincia, y a ese respecto se pueden argüir las mis
mas razones que las expuestas, con respecto a lo que ocurría 
por el mal estado de conservación del hilo 13.

Aparte de estas reparaciones tan impotrantes y cuyos 
trabajos están en plena ejecución, se lia realizado el estu
dio de otras.

Reparaciones proyectadas

La del hilo 12, comprendida desde Junín hasta General 
Villegas, y la del hilo 9. desde Laprida hasta La Colina, 
se efectuarán en el año corriente, siempre que se le acuer
de a la repartición los fondos indispensables para llevar
las a cabo.

La de Junín a General Villegas abarca una extensión 
de 215 kilómetros, y la de Laprida a La Colina 110 kilóme
tros ; revistiendo la ejecución de ambas reparaciones el ca
rácter de urgente, toda vez que, en su mayor parte, se trata 
de líneas de un solo conductor que, sirviendo las diversas 
localidades por donde atraviesa, ofrece su mal estado el 
grave peligro del aislamiento total para lavs oficinas que 
les son anexas, cuando las faltas existentes impiden la co
municación por el único conductor existente.

Otra de las reparaciones que se tiene a estudio es la 
de los hilos 9 y 30, entre Monte y Tapalqué. en una exten
sión de 182 kilómetro*, con cuya ejecución el telégrafo 
podría dsiponer ampliamente de esos dos importantísimos 
conductores, que ligan a la Capital Federal con la zona Sud 
de la Provincia, en la parte más valiosa de su comercio; y 
a cuyos hilos se les podría aplicar entonces aparatos de pre
cisión, que transformarían favorablemente el sistema de co
municación utilizado hasta la fecha, para trabajar con Bahía 
Blanca y otras oficinas importantes de aquella zona.



Lineas levantadas

Desde el año 1915 existió entro La Plata y Ensenada 
una línea telegráfica en desuso, de una extensión de 10 kiló
metros, cuyo levantamiento se dispuso en el mes de diciem
bre próximo pasado; lo que lia permitido disponer de un 
material que, hallándose en buen uso, se le lia dado entra
da en los depósitos de la repartición paira aplicarlos en las 
reparaciones a verificarse, material que se compone id*e los 
siguientes elementos :
38 postes cuadrados de (i.50 metros, en buen uso 
14 ., ,. de tí. 50 metros, en regular uso,
■J ,, „ ensamblados con 2 bases, de 8 metros

de largo,*1
3 postes cuadrados ensamblados con una base, de 7.50 me

tros de largo,
1 poste redondo de quebracho de 5.50 metros,
1 „ pino-tea con dos ha síes de madera dura, en buen

uso, de 9 metros,
1 poste pino-tea de tí metros en mal estado,
4 postes de hierro, entubados, de 8,50, 7, 6 y 5.60 metros,

respectivamente.
30 aisladores comunes,
58 pernos curvos,
4 brazos para postes de hierro, con abrazaderas para dos 

conductores,
1 lote de alambre número 7 eií regular estado.

Aplicación práctica y moderna de aparatos

Para que el telégrafo de la Provincia ocupe el lugar 
que le corresponde respecto a sus similares del país, y en 
lo que concierne a la aplicación de aparatos y dispositivos 
que modifique el sistema de comunicaciones, introduciendo 
en eJ. mismo una serie de mejoras, tendientes a hacer todo 
lo ventajosamente posible la explotación de la red telegrá
fica, facilitando el curso más rápido del tráfico, se ha dis
puesto la instalación por la oficina Técnica de la dependen-
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ci^ dúplex para el intercambio de la correspondencia en
tre La Plata y Buenos Aires, utilizando al efecto un dispo
sitivo que ha dado inmejorable resultado, por cuanto el 
dúplex que con él trabaja es, en su funcionamiento, el más 
económico y práctico de cuantos exisen en el país.

Además, y para que desde la oficina central La Plata 
se pueda comunicar sin -dificultad con las oficinas lejanas de 
la red, se ha instalado en la misma un aparato sensible. 
Este es el primero de la serie que se aplica a. las líneas de 
la repartición, con resultado francamente positivo, por lo 
que se ha resuelto, a medida que se vayan construyendo, 
aplicar otros similares en la oficina central de Buenos Aires, 
que es donde más se necesitan para asegurar la eficacia de 
las comunicaciones a largas distancias.

Para utilizar con la mayor ventaja posible los conduc 
tores existentes, se ha ressuelto ampliar el servicio dúplex 
aplicándolo a diversas oficinas importantes, entre ellas Ba
hía Blanca con Buenos Aires, Policía con Buenos Aires, y 
Miar del Plata con Buenos Aires.

Por otra parte, se ha resuelto que entre las oficinas 
de esta ciudad y la de la Capital Federal, se establezcan 
cuatro comunicaciones simultáneas, util-zando al efecto un 
solo conductor. Para lograr este resultado que entraña un 
gran progreso para la institución, se estudian y preparan 
los dispositivos correspondientes al aparato cuadruplex, el 
que instalado será el primero de la serie que se aplique en 
líneas del telégrafo de la Provincia.

Para poder localizar diversas anormalidades de las co 
munie.aciones, dispúsose también la instalación de un aparato 
de medición en las oficinas de la Administración, que per
mite la verificación desde el propio despacho del adminis
trador.

Los aparatos enumerados se han construido en la oficina 
técnica de la dependencia bajo la dirección de su jefe inme 
técnica de la dependencia utilizando para ello elementos y 
materiales existentes en depósito y a los cuales no se les 
daba destino alguno desde muchos años atrás, pues, eran 
considerados como meros rezagos.
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E sos mismos .materiales están sirviendo para que en la 
misma sección técnica, se construyan otros aparatos desti
nados a la confección de trasladores sensibles, los cuales 
aparte de significar una adquisición ecouómica, es un dispo 
sitivo que contribuirá a mejorar el orden de las comunica
ciones, y éstas, extendidas directamente a los puntos más 
lejanos, mediante la aplicación del traslador citado, permi
tiendo la economía de un buen número de aparatos trasla
dores. actualmente en uso y que son de precios costosos en 
cuanto a su adquisición, al par que de relativo rendimien
to en su uso.

Entre los rezagos a que más arriba se hace mención, 
estaban comprendidos también un importante número de 
relojes, que lian sido habilitados al servicio por los operarios 
de la sección mencionada; cosa ocurrida también con mi lote 
de aparatos trasladores, entintadores y de pruebas que, re
parados convenientemente, se hallan en mo desde hace algún 
tiempo.

Con respecto a esto último, resalta el monto de los apa
ratos y relojes dados de baja por anteriores administracio
nes, y que han sido puestos nuevamente en servicio por la 
actual, cuyo valor asciende a ocho mil pesos m|n., aproxi
madamente.

II

TRABAJOS TECNICOS TELEGRAFICOS

Nuevas líneas proyectadas y aumento de conductores

Coino complemento de las reparaciones parciales que 
se mencionan anteriormente, y a efectos de poder asegurar 
definitivamente la comunicación de las oficinas termina
les, en los distintos ramales de la red telegráfica, esta Ad
ministración se propone llevar a cabo varias construccio
nes de líneas que tiendan a cerrar diversos circuitos para 
que, en casos de faltas no queden como hasta ahora ocurre, 
completamente incomunicadas las oficinas cabeceras, con 
aquellas que le sucedan en orden de escalonamiento.
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Las construcciones que se proyectan y cuyo -'studio 
se ultima son las siguientes: dos conductores entre Ñeco- 
ohea y Tres Arroyos, con un recorrido de doscientos kiló
metros, siendo ésta una de las construcciones más impor
tantes a efectuarse, por cuanto de llevarse a cabo evitaría 
para lo sucesivo la incomunicación total de las oficinas Lo 
bería, Necochea, Rambla Necochea y Quequén; puntos im
portantísimos del Sud de la Provincia que carecen de Telé
grafo de la Nación V que están servidos por el de la Pro
vincia con un solo conductor. Aparte de la gran importan
cia que tienen los partidos de Lobería y Necochea, a este úl
timo punto y Quequén fluyen en la temporada veraniega, 
considerable número de personas que, formando una pobla
ción de tránsito, mantienen constante corespondencia tele
gráfica, sea por intereses comerciales que dilucidan desde 
esas- playas sea por diversas necesidades de orden per
sonal, a quienes las interrupciones de líneas con las incomu
nicaciones inherentes a las mismas, ocasionan perjuicios in
negables que es urgente eliminar.

Entre Bolívar y 25 de Mayo es de vital importancia para 
la zona suroeste de la Provincia, trazar una línea que ten
dría como objetivo descongestionar el tráfico de telegramas 
de la única línea troncal existiente en aquella zona, y que 
está por demás recargada debido a 1a. cantidad de oficinas a 
quienes sirve, por una parte y por otra, se tendería a evitar 
con ella las incomunicaciones que se producen frecuentemen
te y que traen aparejados slerios inconvenientes para el nor
mal desenvolvimiento del servicio telegráfico, de aquella im
portante zona del territorio provincial.

La línea enunciadla sería de dos conductores entre los 
puntos citados, y a partir de Bolívar, sobre la línea existen
te, podría ampliarse empalmándolo con el hilo 54 en Caseros 
con lo que quedarían agregadas en ramal, las oficinas Lagu
na Alsina y Guaminí.

Por los mismos fundamentos expuestos anteriormente, se 
hace necesario establecer un circuito entre las oficinas Tigre 
y  Zárate, cuya línea arrancaría del primero de los puntos 
citados, pasaría por Escobar y Campana, siendo Zarate el 
punto terminal.
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Se tiene proyectado y en vías de ejecutarse la prolonga
ción del hilo 46 ,desde Laprida hasta Saavedra, tocando en 
General Lamadrid, La Colina. Coronel Suárez y Pigiié. Lie 
vado hasta Saavledra el conductor antedicho, se empalmaría 
con el hilo 25, cuya prolongación se tiene también en provec
to en la parte comprendida desde Guaniiní hasta Saavedra, 
tocando en Adolfo Alsina y Pilan.

Otro aumento de conductor muy necesario, sería el que 
abarcando la línea ya existente desde Buenos Aires hasta 
Tigre, tocara en Palenmo, Vicente López. San Isidro y San 
Femando. A ese fin se podría utilizar, prolongándolo, el 
hilo 60, que en la actualidad llega hasta Palermo.
* Realizados estos propósitos, el Telégrafo de la Provin
cia tendría líneas que contarían por lo menos hilos de dos 
conductores, los que evitarían casi en absoluto la incomuni
cación total de cualquier oficina de la red.

Sistemas de pilas

En el transcurso del año próximo pasado, lian sido refor
zadas las pilas Daniell de las siguientes localidades:

Avellaneda e n ................... 100 elementos
Coronel Suárez. . . CO 11
Esteban Echeverría. . 50
General Belgrano . . 10 1'
General Paz. . 40 V

Ramallo . . . . . ., . . 20

Se han substituido por pila dinámica, las pilas Daniells 
de la oficina Campana, habiéndose instalado un equipo com
pleto, transformador de corriente, en la de Bahía Blanca, 
estando en vías de aplicación innovaciones como esta última 
en las oficinas de Mercedes, Azul, Aya cucho, Bragado y Bo
lívar.

Además se está terminando el arreglo de cierta cantidad 
de aparatos, adaptándolos ál sistema de batería central, 
para aplicarlos en los hilos 8 y 28 ; con Je cual quedaría su
primido el sistema de pila Daniells existente en las oficinas 
de Vicente López, San Isidro, San Fernando y Tigre por
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una parte y por otra, se haría lo misino con las oficinas de 
Bavio y Magdalena, dado que por el sistema de batería cen
tral, a las primeras de las oficinas citadas se le suministraría 
corriente la central de Buenos Aires y a las últimias se lo 
haría desde La Plata.

Traslados de oficinas

En el transcurso del año pasado lnn sido trasladadas 
de uno a otro local las siguientes oficinas:

Pergamino
Mercedes
(4 ene cal Lamadrid
General Sarmiento
General M adaria ga
Rauch.

Como consecuencia de esos traslados, han sido renova
dlas totalmente las instalaciones eléctricas internas de las 
mencionadas oficinas, habiéndose construido los siguientes 
nuevos ramales: el de la oficina General Mad/ariaga, en una 
extensión de 300 metros; el de la de Rauch, en una extensión 
de 750 metros; el de Lanús, en una extensión de 600 metros

Cables sub-fluviales

lia  sido reparado el pequeño cable de esta clase, colo
cado en el arroyo “ Remansito” do las Islas del Delta, por 
haberse cortado, produciendo la incomunicación total de la 
oficina Paraná Miní hasta el momento en que, utilizando ele
mentos y personal (le la repartición, fué reparado el desper
fecto citado.

Desde varios años a la fecha, se encuentra también cor
tado el cable sub-fluvial que unía la oficina Arroyo Fermín, 
con las demás instaladas en las islas mencionadas más arri 
ba. arreglo que por lo oneroso no se lia llevado a cabo to
davía; no obstante ello, esta Administración estudia el medio 
más económico posible, para llevar a feliz término el arreglo 
que se menciona. Debo dejar constancia, .le que dicho cable



atravesaba el caudaloso río Paraná do Las Palmas, donde 
al t-ursai embarcaciones menores y mayores establecen m> 
constante peligro para esa clase de comunicaciones, pues, 
al arrojar el ancla suelen enganchar ton ellas los cables, 
cortándolos frecuentemente, que es lo que ha oeurrido con 
el de nuestra línea a las islas del Delta.

Cable subterráneos

En (iI cable de la oficina central Buenos Aires, que cuen
ta con dos cámaras para su uso, la una llamada chica y 
grande la otra, se lian reparado totalmente las instalaciones 
de la según da^ con el objeto de subsanar las inducciones que 
se producían por falta de aislamiento, colocándosele además 
veinte pararayos al vacío, impermeabilizándose las paredes 
con dos manos de brea ; operación que también se realizó 
en las paredes de las cámara chica.

En el poste de unión de los hilos aéreos con este cable, 
se instaló también una caja con cuarenta fusibles “ Berti 
nier", y una plataforma de hierro que tiene por objeto faci
litar los trabajos que allí se realicen, dándole mayor como
didad a los operarios que deben efectuarlos.

Clausura de oficinas

En su oportunidad se clausuraron, por no prestar mayor 
servicio al público ni al Espado, las oficinas de Atalaya y Las 
Martinetas, destinándose el personal que las atendía a otras 
oficinas que reclamaban imperiosamente aumento del mis
mo. Clausuráronse también oficinas “ ('liárteles Gendarme
ría" y “ El Paraíso".

Visitas de inspección

En cumplimiento a la disposición reglamentaria que lo 
establece, se han visitado e inspeccionado debidamente las 
siguientes oficinas: Ciudadela, Capilla del Señor, Avellaneda, 
Campana, General Sarmiento, Lanús, Arroyo Fermín, Boca 
Carabelas Enmallo, Flores, Pergamino, Tres Arroyos, Sa.i
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Martín, Almirante Brtnvn. Las Flores, Cachan, Cañuelas, 
Dolores, Cliaseomús, S a n  Nicolás, San Pedro, Baradero. Quil
ines, Plaza Constitución, Once, San Fernando, Tigre, Zarate. 
Palermo, Mercedes. Florencio Varela.

Comunicaciones radiotelegráficas y radiotelefónicas

Considerando la importancia comercial y social, en su 
aspecto económico y político, respectivamente, esta Admi
nistración conviene en que la instalación de una estación 
radiotelegrafía y radiotelefónica entre Bahía Blanca y P a
tagones, sería de innegables ventajas para el público y el 
Estado, por cuanto al mismo tiempo que extendería su domi
nio en la comunicación eléctrica hasta- el punto más apartado 
del territorio provincial, se tendría un elemento importante 
de progreso que haría honor a la cultura material desarolla- 
da en el mismo.

A fin de llevar a la práctica y a la brevedad posible el 
pensamiento enuuciado, en breve se dará principio a la eons 
tracción de los aparatos necesarios en el taller de la reparti
ción, con (mecánicos pop ios.

III

LINEAS EN CONDOMINIO CON LOS FF. CC

Su estado, conservación y modificaciones necesarias

Las líneas en condominio con los Ferrocarriles Sud y 
Oeste, han sido atendidas debidamente por estas empresas 
en todo aquello que respecta a su buen estado de conserva
ción.

A estas líneas será indispensable introducirle una serie 
de mejoras, para cuyo efecto la gerencia de cada uno de los 
ferrocarriles citados lia elevado ya el presupuesto detalla
do al costo de las referidas reparaciones.

No obstante ello, conviene dejar constancia en que las 
reparaciones proyectadas, en la parte de línea en condominio 
con el Ferrocarril Sud, asciende en su costo a la suma de
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$ l'.OOO mjn (un mil) aproximadamente, y las que compren
den al Ferrocarril Oeste, que abarcan una gran zona de la 
Provincia, asciendan a la cantidad- de $ 50.801.30 mjn. (cin
cuenta! mil ochocientos un peso con treinta centavos m|n.).

Aimibas reparaciones debieran ser llevadas a la práctica 
a la mayor brevedad, pues, las razones que se apuntan eu los 
párrafos precedentes lo reclaman así.

IV

EXTENSION DE LINEAS Y CONDUCTORES

Reuniendo los antecedentes dispersos en diversos expe
dientes, se ha encarado por esta Administración el exámen 
más prolijo, con respecto a la cantidad de líneas y conduc
tores que posee la repartición, de cuyo examen resulta que el 
telégrafo posee en líneas G.181 kilómetros 731 metros y en 
conductores la cantidad de 12.303 kilómetros 902 (metros; 
con los cuáles atiende a: las necesidades de su tráfico en forma 
adecuada.

V

BALANCE DE EXPLOTACION

El movimiento general de telegramas habidos en las 
oficinas de» la repartición eu el año 1922, ha sido el siguiente:
Telegramas particulares expedidos...............  473.358

„ oficiales 217.87b
,, servicios .. . . . .  87.691

Total................................ 778.927

Telegramas particulares recibidos. . 486.812
„ oficiales ,, ...............  2S1.132

servicios 7. 165.690

Total. . . . .  933.634
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Teelgramas partícula ros retrasmitidos. 238.356
oficíalos
sevricios „ 46.596

Total. 149.451

Total general do telegramas: 2.162.012.
Los telegramas particulares contenían 8.372.856 palabras 

y los oficiales 9.989.511; siendo en total la cantidad de 
17.362.367.

Producido por Telégrafo

El producido del Telégrafo en el año 1922, lia sido el
siguiente:
Entrada por despachos. . $ 524 901.18

,, ,. otras líneas. 20 462.32
,, „ varios............... .. 130.02

Diferencias ingresadas. 731.69

Total de ingresos por servicio particular, se
gún'el detalle precedent'*. . . $ 546.225.27

Servicio o fic ia l...................  . . .. 823.422.71,

Total de producido. $ 1.369.647.98

Salidas

Ingresado a tesorería g e n e ra l...............  $
Pagado por otras líneas, servicio público.

,, . ,, ,, oficial
Por varios................................................ ...  •
Devoluciones..........................................................
Importe del servicio oficial cargado en cuen

ta al Gobierno............................................ ......

507.687.49 
20.462.38 
17.673.32 

176.87 
225.21

823 422.71

Total. $ 1.369 647.98
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AI entrar a. considerar el balance dle explotación, se lia 
oreído conveniente intercalar el cuadro comparativo inserto 
a continuación, por el cual se verá cómo en la última década, 
el producido del Telégrafo ha sufrido una disminución os
tensible, con relación al año 1912; notándose sólo una 
ligera tendencia a mejorar cifras en los años 1919, 1920 
v 1921.

Año Servicio público Servicio oficial

1912. * 632.226. 46 $ 389.658.11
191:1. „ 568.484.22 „ 421 0J2.22
1914. . * „ 433.451.01 ,, 409.765.15
191Ó. ., 340.480.13 „ 448.684.85
1916. ,, 359.382.82 ,, 576 021.58
1917. „ 426.057.89 „ 875.122.33
1918. „ 489.15g.79 „ 827.770.00
1919. ., 536.400.86 „ 775.421.36
1920. „ 578.887.14 „ 881.887.85
1921 . ,. 575.185.58 ., 913.809.39
1922. ., 507.687.49 ., 823 422.71

Ahondando en el análisis de las causas que motivan este 
hecho, y teniendo en cuenta lo ocurrido a éste respecto con 
relación a los demás telégrafos, los cuales vienen sufriendo 
en igual período de tiempo consecuencias análogas, cabe 
señalar que la causa fundamental — si no la exclusiva — 
de ese fenómeno, radica en la absorción que, por parte de 
la Compañía Unión Telefónica, se viene operando día a día 
con respecto al usufructo de las comunicaciones eléctricas 
que los vecindarios de la Provincia mantienen entre sí.

La más importante medida adoptada por esta Adminis
tración, tendiente a contrarrestar los efectos del inconvenien
te apuntado, y que es la implantación tlel servicio urbano en 
todas las oficinas del Telégrafo de la Provincia, ha dado 
el resultado práctico que (le ella se esperaba, tal como lo 
acusa el sintético cuadro comparativo que va a continuación, 
y que corresponden a lo ingresado al Fisco en los dos úl
timos meses del año 1921 y 1922.
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A ñ o 1921

Mes de Noviembre, producido .
,, Diciembre, „

Año 1922

Mes de Noviembre, producido ...................... ,, 43.554,60
., Diciembre, ,, ........................... . 54.115.73

El acrecentamiento de las entradas en la forma que se 
explica, es debido a la implantación del servidlo antes citado, 
el (pie, pana resolverlo así, fué estudiado detenidamente en 
su aspecto legal y práctico.

La objeción que se formulaba a la implantación del 
servicio urbano, era aquella que se ciñe a la letra de la 
Ley Nacional de la nmateria que dlice: todo telegrama debe 
tener recorrido telegráfico.

Ahora bien: como la Ley no explica lo que entiende 
por recorrido telegráfico, y considerando además que es este 
un servicio implantado en el Telégrafo de la Nación desde 
hace mucho tiempo, sin que hasta la fecha le haya sido for
mulada objeción alguna;, lo que hace presumir que su es
tablecimiento es absolutamente legal, es por eso que esta 
Administración ha adoptado para el Telégrafo de la Provin
cia el mismo servicio, en las condiciones que lo tiene estable
cido el de la Nación.

$ 43.348.96 
„ 51 745.62

VI

MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO

Cumpliendo con lo que dispone el respectivo decreto del 
P. E., se resolvió el levantamiento del inventario general de 
la repartición con la indicación más aproximada del valor 
actual de sus existencias; tarea que llevada a cabo por el 
señor Contador de la dependencia con la escrupulosidad que 
el caso requería, permite ahora que el Telégrafo tenga co
nocimiento exacto de los bienles que posee, como así también 
del valor material que éstos representan.
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I jJI justipreciación del

Inventario general

os la siguient o :

Muebles y útiles de las oficinas administra
tivas..................................................... .... $ -> 027. Mil

Muebles, útiles, aparatos y materiales de
las oficinas telegráficas.................................... 27-1.958.08

Aparatos y máquinas en depósito en la ofi
cina técnica......................................................  18.0;>3.50

Aparatos y máquinas en uso en la oficina
técnica......................................................... ..... 4 033.04

Machíes y útilfo en uso en la sección alma
cenes.................................................................   5.116.78

Muebles, útiles y materiales en depósito en
la sección almacenes....................................... 130 526.54

Muebles, útiles y herramientas del taller de
carpintería.................................................. „ 561.80

Maouinarias en uso en el taller de carpin
tería....................* ............................................  2.778.75

Utiles y herramientas para uso de cuadrillas ,, 898.28
Valuación de la red telegráfica.......................... 1.949.548.07

de cables..............................  39.993.75
,, dé los bienes inmuebles . . ,, 188.414.00

Total general. . $ 2.640,509.91

Inventarios parciales

Con intervención de la Contaduría de la repartición, se 
levantaron también los inventarios parciales que correspon
den a las oficinas técnica y almacenes; medida adoptada en 
virtud dje haber comprobado esta Ajdíministración, que una 
cantidad de elementos existentes en las oficinas mencionadas 
no figuraban en los inventarios anteriores; elementos a los 
cuales se les ha dado entrada en los inventarios aetuaj.es.

►Se ha dispuesto asimismo que la Contaduría, a base de



esos inventarios, lleve los libros que permitan continuarlos 
manteniéndolo#* al día en sus movimientos ele altas y bajas.

Disposiciones varias

Se lia dispuesta también que la sección Contabilidad in
tervenga las rendiciones die cuentas, las notas de ingreso a 
Contaduría General y el movimiento de fondos en el Banco 
de la Provincia que efectúa la Tesorería de la repartición. 
Además, que la secretaría lleve los libros correspondientes a 
la salida de materiales de líneas, en las distintas reparaciones 
que se efetúan, con el objeto de asegurar el control de los 
mismos en forma eficaz y que la provisión dj? artículos para 
el funcionamiento de las oficinas telegráficas se hagan semes
tralmente, con lo cual se consigue una respectable economía 
en los gastos de envase y pago de flete para los mismos.

La red telegráfica no ha tenido en el transcurso de los 
últimos veinte años, el aumento de conductores que requieren 
las necesidades siempre crecientes del Estado, cuyo progreso 
económico, político y social es demasiado notorio para enu
merarlo aquí.

El aumento de las vías de comunicación — a pesar de 
que el tráfico de telegramas lo hacía impostergable — no 
mereció a las administraciones anteriores la atención que 
requería problema tan fundamental. -Esto tal vez porque los 
recursos con que contaron fueron por demás exiguos para 
afrontarlo.

No obstante ello, preciso es reconocer que los servicios 
prestados por el telégrafo, han sido eficaces en todos los 
momentos en .que la Provincia atravesara por situaciones 
harto difíciles: tal loS últimos movimientos huelguistas — 
ocurridos años atrás, como así también en cada una de las 
periódicas inundaciones, que asolaron diversas e importantes 
zonas del territorio provincial. En tales casos el telégrafo 
prestó al Gobierno la eficaz cooperación que, en momentos 
tan premiosos, era de esperar.
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VII

SISTEMA RADIOTELEGRAFICO Y RADIOTELEFONICO 
A IMPLANTARSE EN LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES COMBINANDOLO CON LAS LINEAS TELE
GRAFICAS EXISTENTES.

Referencias. — Para aliviar el tráfico de telegramas y 
salvar las dificultadles que se producen en los casos de inte
rrupción dé las líneas troncales, interrupciones que originan 
la total incomunicación de núcleos importantes de oficinas 
correspondientes a diversas zonas, el establecimiento de es
taciones radiotelegráficas y radiotelefónicas en La Plata, 
Buenos Aires, fslas del Paraná, San Nicolás, Bragado, Azul, 
Dolores, Necocliea, Bahía Blanca, Carmen de Patagones, Gua- 
miní y General Villegas — puntos de la Provincia estratégi
camente colocados con relación a las líneas troncales preci
tadas — tendría como consecuencia, la eliminación casi ab
soluta del grave inconveniente que significa el total aisla
miento telegráfico de cualquiera de las zonas .dtel territorio 
provincial.

Así por ejemplo la incomunicación de la zona telegrá
fica Sur quedaría salvada mediante la interpolación de la 
radiotelegrafía en Azul, cuya estación — comunicando con 
la del Central Buenos Aires1 — podría habilitar inmediata
mente el servicio de comunicaciones, con todas las oficinas 
hasta Bahía Blanca y Carmen de Patagones.

En la misma forma quedaría salvada la probable inco
municación de la zona Norte con la estación de San Nicolás; 
la de la zona Oeste con las estaciones de General Villegas y 
Bragado; la de la zona Suroeste con las estaciones de Dolo
res y Necochea, y la de la zona Suroeste con la estación de 
Guaminí.

El centro de la Provincia quedaría atendido con el mis
mo servicio, mediante la ya citada estación de Azul.

Con la implantación de .este sistema, las estaciones res
pectivas vendrían a formar el puente de comunicación que 
salvará del aislamiento dle la oficina central, con cada una de 
las zonas enumeradas, con la ventaja, además, de que queda
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ría incorporada a Ja red telegráfica de la Provincia, un pueblo 
tan importante como lejano como lo es Carmen de Patagones.

Aparte de las razones expuestas, existe también otra muy 
fundamental por la que mediante el sistema propuesto, po
drían establecerse comunicaciones eléctricas directas, entre 
puntos distantes unos de otros que no han estado ligados 
hasta ahora en forma directa, por comunicaciones telegrá
ficas alámbricas.

Para mejor ilustración, se acompaña a la presente reseña 
descriptiva una demostración gráfica del sistema propuesto, 
donde en círculos concéntricos están señaladas las estaciones 
radiotelegrafías y telefónicas a instalarse, y en líneas negras 
los conductores del telégrafo de la Provincia con sus líneas 
troncales: todo lo cual dará una idea más acabada del pro
yecto formulado por esta Administración.

Trazado de las lineas telegráficas y adaptación de los tipos 
comunes de materiales que se emplean en las mismas

Referencias varias. — Para asegurar la coordinación efi
caz ¡die los servicios combinados, en la forma que el anterior 
proyecto presupone, haciéndolo llegar al más alto grado de 
eficiencia, es menester adoptar también para las líneas exis
tentes, un tipo adecuado de construcción que haga más rápida 
y segura la conductibilidad de los hilos telegráficos que se 
exploten.

A tal efecto y en lo que respecta al material para las 
construcciones, se ha adoptado — al igual que en casi todos 
los telégrafos argentinos — el tipo común de poste rollizo, 
de puro corazón de quebracho colorado, 5.50 metros de lar
go, 15 centímetros de diámetro en la base y 12 en la punta 
libre de corteza y albura; poste que oscilando su costo die 
15 a 17 pesos moneda nacional, cada cual tiene como duración 
mínima cincuenta años.

El alambre de hierro número 7, con 70 % de galvaniza
ción, 4% milímetros de diámetro, resistencia mecánica 541 
kilos, resistencia eléctrica 9 Ohms por kilómetro, es el que 
también se ha adoptado para las líneas telegráfiqas de la
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Provincia., por ser el que mejor conviene para las instalacio
nes de esa naturaleza.

Aparte de las características principales que deben ofre
cer estos dos elementos indispensables a las construcciones 
telemáticas alámbricas, es conveniente que las líneas sigan 
en todos los casos posibles, leí trazado de los caminos1 gene
rales, por cuanto ello implicaría ventajas inestimables en 
cuanto se refiere a su propio cuid'adó y conservación.

En 'efecto, las líneas que corren por el costado de los 
caminos generales, son para los guarda hilos más fáciles de 
recorrer, dado que en el trayecto no tienen tranqueras que 
abrir, sembrados que evitar, extensiones inútiles que reco
rrer a objeto de solicitar el correspondiente plermiso, para 
introducirse eií*los campos por donde la línea pasa, y que, 
por estar frecuentemente arados y trabajados para la siem
bra, obstaculizan y retardan el paso de sus cabalgaduras 
Esto por una parte, y por otra, el trazado de las líneas a 
campo ofrece otros inconvenientes unas importantes aún a 
causa ¡dle la hacienda que puebla los cuadros de las propie
dades rurales, que en tiempo de verano especialmJente y para 
defenderse de las alimañas que los molestan, van a restre
garse en los postes telegráficos, rompiéndolos y derribándo
los con tanta frecuencia, que determinan la causa mayor, si 
no exclusiva, db las incomunicaciones periódicas.

Para evitar entonces los graves linconvenientes que se 
señalan, "se ha considerado la forma más práctica y econó
mica dle eliminarlas. Con tal objeto se ha dispuesto que al for
mularse el estudio correspondiente a las líneas, cuyo mal 
estado de conservación exija una reparación inmediata, se 
involucre en el plan de esos trabajos, el traslado de las líneas 
dlesde los campos al costado de los caminos, estudio que ya 
en parte se ha efectuado.

A más de las secciones de líneas a que se acaba de referir, 
esta Administración se ocupa en la actualidad de proyectar 
la modificación del trazado de la línea troncal entre La Plata 
y Buenos Aires, que también conserva la traza primitiva a 
través de quintas, chacras y montes, preocupándose de 
llevarla por el camino pavimentado de La Plata a Avella
neda.
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La ejecución de este proyecto traería aparejado como 
consecuencia, todas las ventajas (enumeradas en los conside
randos anteriores agregada a la modificación de largos tre
chos de construcd-ón, dtonde habría de desaparecer, con la 
aplicación de materiales nuevos las malas uniones, los em
palmes deficientes, el mal desarrollo de las comunicaciones 
debido a que las corrientes deben circular por conductores, 
donde el óxido de hierro forma capas exteriores que originan 
pérdida de las mismas, y, en fin, toda suerte de inconvenien
tes que dificultan en la actualidad la buena comunicación por 
esa línea1.

Para la ejecución del importante proyecto, y que de 
¡Llevarse a cabo en la forma propuesta permitiría a la Pro 
vincia, contar con un sistema de comunicaciones eléctricas, 
más adelantado y eficaz que cualquiera otro de los similares 
existentes en el país, sería necesario que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, se dirigiera en su oportunidad al Ministerio 
de Marina, solicitando la autorización que corresponda paira 
la instalación y funcionamiento de las estaciones radiotele- 
gráficas, en los puntos citados a fojas ¡dos, autorización que 
se considera indispensable a los fines que se persiguen, dado 
lo dispuesto en la Ley Nacional número 9127 y diecreto re
glamentario, de fecha 24 de octubre de 1914.

A ese efecto, se hace presente que el máximum de ex
tensión para comunicar entre las oficinas radiotelegráficas 
mencionadas, sería de unos doscientos cincuenta kilómetros 
a lo sumo.

BALANCE COMPARATIVO DE EXPLOTACION Y PRESUPUESTO

Producido; líquido ingresado al fisco $ 
Servicio Oficial, su aforo nominal . „

507.687.49
823.422.71

t iAlquiler, Rambla La Perla . .
1.331.110.20

350.— 1.331.460.20
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Recibido por Presupuesto:

Item 120; sueldos personal Adminis
trativo .............................................. $

Item 121; sueldos personal Of. tele
gráficas . ....................................

Item 122; Alquileres y Gastos Ge
nerales ....................................................

Item 123; Pagos servicios líneas
condomin..................................................

Item 124; Compra útiles y materiales „

117.660.—

707.820.—

150.000.—

7.500.—
50.000,— 1.032.980.—

R e c i b i d o  por part idas especiales:

Decreto, Diciembre 271921, Gastos 
balneareos Diciembre 1921 y Ene
ro a Marzo 1922 ..........................%

Decreto Abril 7[922. Jornales Enero
Abri'l de 1 9 2 2 : ................................

Dto. Noviembre 9 y 161922, Jornales
Mayo a Diciembre 1922 ...............

Dto., Noviembre 9 y 16 [922 Gastos
G enerales.........................................

Dto. Noviembre 9 y 16[ 922 Reparac. 
lineas . . . .  .................

5.000.—

25.000.—

45.000,—

22.000.—

3.000.— 100.000.—

Diferencia por insuficiencia de Presupuesto

Entre asignación Item 124 e importe 
licitaciones), que fué de $ m|nal.
113.886.94 ..............................................  ''63,876.94

cintre asignación Item 123 e importe 
de diebo servido (Noviembre y 
Diciembre F. C. Sud calculado 
por falta cuentas, que son pesos
12.475.27 .........................................  „ 4.975.27

Cuentas impagas al 31 Dbre. Gastos
Generales .  .................................$ 4.609.70 73.471.91

1.206.451.91

RESUMEN:

Producido....................$ 1.331.460.20
P resu p u esto .....................  1.206.451.91

Superávit . . .  $ 125.008.29 m|n
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TRABAJOS EFECTUADOS POR LA SECCION ALMACENES EN EL
AÑO 1922

Pedidos de útiles y materiales despachados...................... 1.017
Bultos por encomienda expedidos y recibidos 462 con ]<s. 11.257

„ „ carga, expedidos y recibidos 600 con kilos . . 62.932
Ordenes de remisión solicitadas y ex p ed id a s ...................  1.156
Viajes de los dos c a r r o s ........................................................... 1.567

Los dos carros al servicio de esta Sección, y que lo 
prestan también al Control y Oficina Técnica, siguen 
com'o siempre prestando gTan utilidad a la repar
tición, iall mismo tiempo que reportan una economía 
notable en el renglón respectivo. Para mejor ilus
tración bastará el siguiente dato: 1.567 viajes,
(incluso 12 fuera de la Ciudad) calculados a tres
pesos cada v i a j e ...............................................................$ 4.701.—

Gastos de m'anutención de caballos, herraduras etc. ,. 1.146.85

Castos de manutención de cabbllos, herraduras etc. „ 1.146.85

TRABAJOS EFECTUADOS POR LA OFICINA TECNICA

En el año 1,922

Aparatos telegráficos “Morse”, rep arad os.................................  141
„ tijas!adores “Siemens”, reparados . . . . . .  38
,, telegráficos sonadores, rep arad os.............  12
,, telegráficos sonadores, consitruídos . . . . . . .  4
„ telegráficos “Dúplex”, co n stru id o s.............  *

Campanillas de resistencia, rep arad as...................................... 6
Relojes, reparados ...........................................................   50
Máquinas de escribir, reparadas ................................................... 38
Ventiladores, rep arad os................................    20
Sellos numeradores, reparados .   2
Conmutadores, rep arad os.................................   30
Tubos fusibles, rep a ra d o s................    140
Manipuladores, con stru id os........................................    4
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M O V I M I E N T O  D E  P R O D U C I D O S .  —  A ñ o  1 9 2 2

Enero • . . 57 .174 .99 55 .S96 .,70 oo 29 64 .085..58
Febrero . 52. 392. 79 51.,152..18 1.240. 52 61.,973.,18
Marzo . . 54 .622 .78 53 . 186,,.69 1.436..09 83 .409..80
Abril . . . . 39 .107 .70 37 .904 .72 1.202 .98 69 616..02
Mayo . . . . 40. .049,.97 38, .,446 .66 1.603..31 67 .528,.08
Junio . . . . 33 .721,.99 32 .044 .■85 1.677 .14 63 .539,.57
Julio . . . . 36..030 .81 35,.062,.34 968..47 61 .813,.69
Agosto . . . 33. 132..21 30 .945 .58 2.186,.63 70 .666 ■ 54
Setiembre. . 37 237 .79 35 .458 .94 1..778::S5 65 .121..19
Octubre . . 41. 396. 66 39..918..50 1.478,.16 74 .853..67
Noviembre • 44.,891.,85 43..554.,60 1.337..25 71 .910,.79
Diciembre. . 55. 601. 36 54..115..73 1.485,.63 68 .904 .60

_ 525. 360..81 507,.687..49 17.673,.32 823 .422 .71

T R A B A J O S  E N  L I N E A

Postes enderezados .   1.924
„ terraplenados .............................................  1734
,, co locad os....................................................  418
,, trasladados..................................................  165
„ reb ajados....................................................  26
„ arreg lad os..................................................  649

Pernos colocados ..................................................... 383
„ asegurados -................................................  490

Ligaduras nuevas h e c h a s ................................  2.959
„ a seg u ra d a s ..........................................  71S

Riendas nuevas hechas .........................................  74
„ larregUadas..................................................  77

VarRIas para riendas, co locad as.......................  24
Crucetas..............................................    8
Pararrayos colocados . .   16

„ arreglados . . . . . . ....................  1
Aisladores co lo ca d o s....................................   168
Uniones a torción, hechas .................................. 352

„ soldadas, h e c h a s .........................    177
Metros de línea tempiladai ............................ . 26.834
Hoyos h e c h o s .......................    457
Nidos derribados . ..........................    .1.172
Protecciones riendas, co locad as.....................  2
Sombreros co lo ca d o s................................  17

„ arreg lad os...........................  15
Puntales colectados...................■ ..........................  3

arreglados...........................  . . 5
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Aisladores sin pernos co lo ca d o s .........................  548
Aisladores roldana colocados • ........................ 256
Brazos co locad os.......................................  290
Brazos enderezados ■ .................................  171
Angulos asegu rad os............................................... 136
Amarras para riendas, co locad as.....................  11
Postes sa ca d o s ......................................................... 14

„ ensam blados...............................................  12
„ trasplantados.............................................. 61

Tornillos colocados (para p e r n o s ) ..................... 74
Bulones co locad os..................................................  61
Tornillos para brazos colocados . . 156
Comunicaciones nuevas en roldaneros . . .  38
Tirafondos co lo ca d o s .............. ........ ......................  349
Tranqueras co locadas............................................. 20
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XII. — TALLER DE IMPRESIONES OFICIALES
Jefe: señor Felipe Costa

La producción del establecimiento, es algo superior a 
la del año anterior, a pesar de un sinnúmero de dificultades 
que han entorpecido la marcha regular del Taller; la entre
ga de los impresos a las diferentes dependencias de la Ad
ministración, ha sido según planilla demostrativa, de 
33.715.844 ejemplares, importando un aumento de 3.624.702 
ejemplares más*qu!e el año anterior.

Como es lógico la administración tiene anualmente ma
yores exigencias de impresos, como se demuestra en los da
tos comparativos; en cambio el establecimiento necesita for
zosa renovación de sus elementos, para ponerse a la al
tura de las exigencias actuales, pues algunas de sus máquinas 
son tan antiguas que, aun con el constante cuidado mecáni
co, no es posible hacerlas rendir por su desgaste, temiendo á 
cada instante que una rotura las inutilice.

Esta deficiencia de la maquinaria, y el constante pedido 
de impresos, ha implicado en algunos casos la imposibilidad 
de realizar ciertos trabajos, con el fin de no paralizar por 
más tiempo los que hay en carpeta, casi siempre esperando 
tumo.

La encuademación de libros en blanco, también es de
ficiente por la carencia de máquinas; se han confeccionado 
durante el año anterior, 7110 libros cuya costura ha sido he
cha a mano por la carencia de una máquina de coser; este 
sistema a más de ser primitivo, es engorroso y caro por el 
tiempo que la mano de obra insume.

Es de forzosa necesidad la adquisición de algunas má-' 
quinas modernas, si es que el establecimiento deba cumplir, 
como le corresponde su cometido, evitando así la acumula
ción de trabajo.

Por el momento las más indispensables serían: una máqui
na litográfica tamaño 74 x 110; una tipográfica tamaño
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82x118; una tipográfica tamaño 64x90; una máquina de co
ser libros sin hilo. El costo aproximado de esta maquinaria 
sería alrededor de $ 40.000, necesitando además la reno
vación del material tipográfico, de más de 10 años antigüe
dad, cuyo importe alcanzaría alrededor de $ 10.000.

Corresponde asimismo dejar constancia, que el concurso 
que presta la Penitenciaría, con la mano de obra de sus pe
nados en la encuadernación a la rústica, ha sufrido de una 
manera notable desde un año a esta parte, en perjuicio de 
esa sección; en épocas de exceso de trabajo, se han utiliza
do hasta 50 penados; en la actualidad se tiene 14, siendo la 
mayoría aprendices, que conforme adquieren algunos cono
cimientos, los cambian, por recuperación de su libertad o por 
otras causas. En otras épocas esa sección era beneficiada con 
penados de condena larga, los que concluían por ser buenos 
obreros, circunstancia que, a más de ser beneficiosa para el 
penado, por que adquiría hábitos de trabajo y economías por 
sus jornales, lo era también para el establecimiento, el que 
con esa mano de obra económica, podía aumentar la produc
ción sin mucho desembolso.

En cuanto al edificio corresponde manifestar que existe 
un galpón con varias máquinas, que está en muy malas con
diciones siendo indispensable su reconstrucción.

Este establecimiento que reporta muchos beneficios al 
Estado, por la índole del trabajo que confecciona, debía 
tener un edificio propio y adecuado, que a la par de reunir 
las comodidades higiénicas necesarias, tuviera las comodida
des suficientes para el trabajo, cosas ambas que en estos 
galpones hechos con otro objeto treinta años atrás, no pue
den obtenerse.

Hace tres años, con los recursos propios del Taller y 
con ayuda de la mano de obra de la Penitenciaría, se pudo 
llevar a cabo algunas reformas, higienizando en parte las 
salas de trabajo, obra que con ese concurso resultó económi
ca; pero en estos últimos tiempos aun con las reiteradas so
licitudes a la Dirección de la Penitenciaría, no ha podido em
prenderse ninguna reparación, a causa de la merma de po-
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blación en ese establecimiento’, que ha quedado sin obreros 
que puedan realizarla.

Lo invertido durante el año, recibido de la Tesorería 
General para pago del personal, gastos generales y partidas 
especiales y lo proveniente de varias reparticiones para pago 
de materiales, alcanzó a la suma de $ 508.737.23 % que, com
parado con lo invertido el año anterior cuya suma íué de 
$ 506.978.75 %, arroja un exceso de $ 1-758.48 %. El au
mento algo considerable, que no concuerda la entrega de los 
impresos con el pequeño aumento de gastos, es debido a que 
los materiales en general lian sufrido una notable rebaja en 
los precios durante este último año, permitiendo hacer entre
ga así, de muq¿ia mayor cantidad de impresos.

Puede afirmarse pues, que si los treinta y tres millones 
de impresos entregados por el establecimiento gráfico del Es
tado y que su costo llegó a la suma mencionada, se hubieran 
mandado hacer a la industria privada, el desembolso como 
mínimun, hubiera alcanzado a un cincuenta por ciento de 
recargo existiendo la seguridad de que la bondad del traba
jo no hubiera sido la misma.

La secretaría y Habilitación, como se indica en las pla
nillas demostrativas, han tenido un movimiento considera
ble.

Entre las obras importantes que este año se han hecho 
en los talleres además de los valores que insumen una cons
tante atención, han de citarse 50.000 títulos en cinco colores 
para la Caja Popular de Ahorros impresos en el término de 
dos meses y medio; el plano de La Plata y el de Lincoln, en 
dos hojas cada uno y cinco colores; el Padrón provincial para 
las elecciones, en 25 días; un tomo del Indice de Leyes del 
Sr. Durañona de 500 páginas; 2.500 ejemplares del Atlas Sa
nitario de la Provincia del Ingeniero Sr. Restanio qué se ha 
comenzado a entregar, y otras de menor importancia por su 
volumen.



PLANILLA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

1.o de marzo de 1922 hasta el 28 de febrero de 1923

NOMBRE DEL TRABAJO EJEMPLARES

A s u n t o s  e n t r a d o s ,  C á m a r a s  L e g i s l a t i v a s .  . 1 0 . 0 0 0

B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  N . o  3 3 3 5  á l  N . o  3 6 3 0 . ................................  3 3 4 . 3 4 0

B o l e t í n  d e  A g r i c u l t u r a  y  o t r o s ........................................................................  8 8 . 5 0 0

B o l e t o s  F .  C .  M e r i d i a n o  V ..............................  .............................................  7 8 . 6 7 5

B o l e t o s  d e  M a r c a .........................................................................................................  3 . 9 8 0

B l o c k s  .  :.i • ..........................................................................................................................................  8 9 . 5 0 7

C e r t i f i c a d o s ,  C a j a  P o p u l a r  d e  A h o r r o s ,  e t c .  . . . 1 . 9 6 6 . 0 0 0

C h e q u e s  t i m b r a d o s . ..................................................................................................................  1 . 1 4 4 . 0 0 0

C o r r e s p o n d e s  y  c e r t i f i c a d o ® ,  e t c .  . . .  8 9 3 . 8 0 0

C i r c u l a r e s .....................................   9 2 - 1 2 5

C a r t e l e s  y  c u a d r o s .  ................................................................................................ 1 6 9 . 4 8 0

C u a d e r n o s  v í a r i o s .  . . . . . . . .  3 2 . 7 1 0

C a r á t u l a s  p a r a  e x p e d i e n t e s .........................................  1 6 6 . 5 5 0

C a r p e t a s  d e  v a r i o s  t a m a ñ o s . .................................  7 . 5 4 4

C a r n e t s  p a r a  i p a s e s ,  e t c .  .  . . 1 1 . 5 4 3

C h e q u e s  y  p a g a r é s  s i n  v l a l o r .  . ■ .........................................................  1 8 . 9 5 0

D i p l o m a s ................................................................................................................................  8 3 7

D i a r i o  d e  S e s i o n e s ,  C á m i e i r a s  L e g i s l a t i v a s .  . . . 1 6 7 . 6 0 0

E s t a m p i l l a s  p a r a  t e l e g r a m a s .  . . ............................................................. 7 4 0 . 0 0 0

I d e m  v a r i a s  s i n  v l a l o r .  .   5 1 1 . 5 0 0

I d e m  t r i p l e s .  C e n s o  G a n a d e r o  B t e .  . 1 3 5 . 0 0 0

I d e m  d o b l e s .  B o l e t í n  O f i c i a l .......................................  2 8 . 3 7 5

I d e m  d o b l e s  p a r a  e s c r i t u r a s .  . . . . . . .  4 2 0 . 0 5 2

E s t a m p i l l a s  c o m u n e s ............................................................................. ........ . . • 4 . 1 8 6 . 5 0 0

I d e m  d o b l e s .  A l c o h o l e s ,  n a i p e s  y  t a b a c o s .  5 5 . 8 5 0

I d e m  d o b l e ®  O b r a s  d e  S a l u b r i d a d .  . . . 4 3 4 . 2 4 0

E t i q u e t a ®  y  r ó t u l o s .................................................. . ..................................  4 4 5 . 2 4 0

F o r m u l a r i o s  y  r e c i b o s  d i v e r s o s ............................................................................. 6 . 3 3 3 . 2 0 0

F ó r m u l a s  t e l e g r á f i c a s ....................................................................................  7 . 3 0 1 . 1 5 0

F o l l e t o s ......................................................................................................................    1 0 7 . 1 4 0

F i c h a s .......................................................................................................................................................................  8 4 3 . 5 8 0

F a j a s  p a r a  i m p r e s o s .  ......................................................................................................... 9 6 . 3 6 0

M e m o r v a l n d u m s ........................................................................................................................... ■ • 7 1 . 8 0 0

L i b r o s  e n  b l a n c o ..................................................................................    7 . 1 1 0

I d e m  t a l o n a r i o s - ..................................................................................................................• • 4 4 . 5 3 4 . .
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HOMBRE DEL TRABAJO EJEMPLARES

Libretas varias..................................................................... 217.482
Ordenes del día», Cámaras Legislativas. 18.100
Papel de notas, carta y esquela........................  1.343.050
Idem natyado y en blanco. . . 558.675
Idem, isecante en hojas. . 4.355
Planillas........................................................................... 1.211.590
Pasajes oficíales y órdenes transporte, etc. . 267.932
Patentes. . . ................................................   31.806
Permisos para alcoholes. . 35.500
Planos........................................................ ......................  4.04/7
Pliegos con direcciones. . . .  6-380
Papel embalaje.....................................................................  10.400
Padrones, Regíbtro Electoral y de Extranjeros. 712.000
Recibos, Censo ganadero Permanente. . . . . . .  100.000
Registros con tapas cartón...... 4.267
Idem con tapas cartulina....................................  35.177
Sellos comunes............................................................... l . 2sb .066
Sellos, Hipotecáis, Dominio, etc. . . . 85-556
Títulos, Deuda interna. 47.000
Tarjeta* itimbradas...................................................  87.550
Tarifas F . C. Meridiano V.o. . . 17.000
Sobres de oficio, carta, impresos. . . 583.700
Volúmenes encuadernados.   620

MOVIMIENTO DE SECRETARIA 

1.o de Marzo de 1922 al 28 de Febrero de 1923

NOMBRE DEL TRABAJO EJEMPLARES

Expedientes entrado - .................. 1.265
Idlem salidos. . . . 1.071
Informes expedidos..............................................................  1071
Notas remitidas por la dirección y habilitación. . . 750
Facturlais remitidas por duplicado. 246
Ordenes de trabajos.....................................  3.650
Recibos de impresiones remitidos. 2.411
Cartas comerciales......................   394
Proyectos de pliego de bases y condiciones. 12
Actas labradas sobre licitaciones* . . 12
Planillas sobre papel Boletín Oficial. . 12
Planillas sobre remisión de valores..................... 255



SELLOS COMUNES

Valor
$

Cantidad Importe
$

1 .— 1.140.000 1.140.000
2 .— 95.830 191.660
3 .— 10.000 30.000
5 .— 15.000 75.000

10.— 21.936 219.360
50.— 2.000 100.000

100.— 1.300 130.000

Total. 1.286.066 1.886.020

SELLOS, HIPOTECA, DOMINIO, ETC.

Valor Cantidad Importe
$ $

1 .— 9.887 9.887
1 .— 17.376 17.376
1 .— 24.911 24.911
1 .— 24.965 24.965
1 .— 5.918 5.918
2 .— 2.499 4.998

Total 85.556 88.055

ESTAMPILLAS DOBLES DE ESCRITURAS

Valor
$

Cantidad Importe
$

1 .— 29.000 29.000
1 .— 100.000 100.000

Total. . , . . 129.000 129.000
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ESTAMPILLAS COMUNES

Valor
S

Cantidad Importe
$

0.05 3.000.000 150.000
0.10 100.000 10.000
0.20 220.000 44.000
0.30 178.000 33.400
0.40 75.000 30.000
0.50 110.000 55.000
1 .— 203.000 203.000
2 __ 80.000 160.000
3 * - 60.000 180.000
4 .— 50.000 200.000
5 .— 45.000 225.000

10.— 30.000 . 300.000
20.— 30.000 300.000
30.— 6.000 180.000
40.— 5.000 200.000
50.— 5.000 250.000

100.— 2.000 200.000
200.— 1.000 200.000
300.—■ 500 150.OOC
400.— 500 200.000
500.— 500 250.000

Total. 4.186.500 3.540.400

ESTAMPILLAS DOBLES PARA ESCRITURAS

Valor Cantidad Importe
$ $

0.05 25.000 1.250
0.10 17.000 1.700
0.20 15.000 3-000
0.30 27.000 8.100
0.40 22.000 8.800
0.50 67.000 33.500
1.— 33.000 33-000
2 .— 47.000 94.000
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Valor
$

Cantidad Importe
$

3 .— 29.000 29.000
4. — 33.000 132.000
5 .— 25.000 125-000

10.— 18.000 180.000
20.— 12.000 240.000
30.— 11.000 330.000
40.— 10.000 400.000
50.— 11.000 550-000

100.— 8.000 800.000oÓ 4.000 800.000
300.— 3.000 900.000
400.— 1.000 400.000
500.— 1.000 500.000

1.000.— 350 350.000
2.000.— 210 420.000
3.000.— 130 390.000
4.000.— 130 520.000
5.000.— 230 1.150.000

Total. 120.050 $ 8-457.350

ESTAMPILLAS DOBLES PARA OBRAS DE SALUBRIDAD

Valor Cantidad Importe
$ $

100.— 1.000 100.000
0.01 2.000 20
0.02 3.000 60
0.05 6.000 300
0.10 8.000 SOO
0.20 20.000 4.000
0.30 25.000 7.500
0.40 30.000 12.000
0.50 25.000 12.500
1 .— 40.000 40.000
2 .— 40.000 80.000
3 .— 50.000 150.000
4 .— 80.000 320.000
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Valor

$
Cantidad Importe

$

5.— 50.000 250.000
10.— 35.000 350.000
20.— 10.000 200.000
30. - 4.000 120.000
40.— 3.000 120.000
50.— 2.000 ÍOO.OOO

100.— 1.000 100.C00
500.— 100 50.000

T o t a l . 434.100 1.917.1*80

%

E S T A M P I L L A S D O B L E S ,  A L C O H O L E S , N A I P E S  Y  T A B A C O S

Valor
$

Cantidad Importe en 
$

0.50 1.500 750
1 .— 1.050 1.500
2 .— 1.500 3.000
5. — 2.000 10.000

10.— 2.000 . 20.000
25.— 16.700 417.500
75. - 4.200 315.000

100.— 15.200 1.520.000
150.— 8.000 1.200.000
200.— 2.250 450.000
300.— 700 210.000
400.— 200 80.000
500.— 100 50.000

Total. 55.850 $ 4.277.750



TITULOS DEUDA INTERNA DE CONVERSION SERIE C.

Valor
V

Cantidad Importe
$

20.— 10.000 200.000
100.— 28.000 2.800.000
200.— 2.500 500.000
500.— 3.000 1.500.000

1 . 0 0 0 . — 3.500 3.500.0CO

Total. . 47.000 ?i 8.500.000

ESTAMPILLAS DOBLES PARA EL BOLETIN OFICIAL

*5 ¡T

0.05 1.000 50.—
0.10 1.000 100.—
0.20 1.500 300.—
0.50 3.000 1.500.—
1 .— 1.500 1.500.—
2 .— 1.500 3.000.—
3 .— 2.000 6.000.—
5.— 2.500 12.500.—

10.— 2.500 25.000.—
12.— 3.000 36.000.—
17.— 3.. 000 51.000.—
25.— 3.500 87.500.—
40.— 1.000 40.000.—
50.— 1.000 50.000.—

100.— 300 3 0 .0 0 0 —
200.— 50 10.000.—
500.— 25 12.500.—

Total. 28.375 $ 366.950.—
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E S T A M P IL L A S  T R IP L E S . —  C E N S O  G A N A D E R O

Valor Cantidad Importa
<5 í

0.01 20.000

1

to O 0 t 1 
1

0.02 20.000 400.—
0.05 20.000 1.000.—
0.10 20.000 2.000.—
0.20 20.000 4.000.—
0.50 20.000 10.000.—
1.— 10.000 ío .o o e .—
5.— 5.000 25.000.—

Total 135.000 $ 52.600.—

O T R O S  V A L O R E S

Designación V a lo r iCantidad Importe

Cheques .......................... . . . 0.05 1 .144.500 57.225
Planos ............................ 12.200 6.000
Recibos Censo Gano. Multas ., 5. — 100.000 500.000
Boletos de Marca ., . . . . . 60.— 3.980 238.800
Permisos Ales. Naipes y Ta-

bacos ....................... . . . 25.— 35.500 887.500
Patentes fijas . . . . . . . Varios 31.806 3.413^500

PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LOS SLELDOS ABONADOS A 
LOS EMPLEADOS EN ESTA REPARTICION DURANTE

EL AÑO 1923

Enero . . 11.257.— 9.714.68 911.63 605.— 82.28 —
Febrero . . 11.337.— 8.972.22 1.702.76 624.— 26.34 —
Marzo . . . 11.337.— 9.731.81 917.96 667.— 38.02 —
Abril . . . 11.337.— 9.558.14 917.96 699.—
Mayo . . . 11.337.— 9.519.52 917.96 699.— 37.39 124.51
Junio . . . 11.337.— 9.117.49 917.96 691.— 71.72 128.80
Agosto . . 11.337.— 9.432.48 917.96 697.— 67.44 220.12
Julio . ■ • 11.337.— 9.201.90 917.96 691.— 582.75 27.80
Septiembre 11.337.— 9.063.56 1.502.16 691.— 171.94 354.20
Octubre . . 10.957.— 9.107.55 1.122.16 691'.— 80.28 —
Noviembre 11.087.— 9.230.— 1.184.96 583.— 36.29 —
Diciembre 135.334.65 112.403.11 12.849.39 7.923.— 89.04 —

Total . 11.337.— 9.753.76 917.96 583.— 1.304.72 854.43
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Planilla demostrativa de los sueldos a los empleados del Boletín 
Oficial durante el año 1922.

E n e r o ............................ . . 1 . 4 0 7 . — 1 . . 1 5 9 . 4 4 1 1 2 . 5 6 1 3 5 . — —

F e b r e r o  . . 1 .. 4 0 7 . — 1 .. 1 3 3 . , 4 4 1 1 2 . 5 6 1 6 1 . — —

M a r z o  . 1 . , 4 0 7 . — 1 . 1 3 3 . 4 4 1 1 2 . 5 6 1 6 1 . — —

A b r i l  . 1- . 4 0 7 . — 1 . 1 3 3 . 4 4 1 1 1 2 . , 5 6 1 6 1 . — —

M a y o  . 1 , . 4 0 7 . — 1 . 1 3 3 . . 4 4 1 1 2 . . 5 6 1 6 1 . — —

J u n i o ............................. . . 1 ., 4 0 7 . — 1 .. 1 3 3 . , 4 4 1 1 2 . , 5 6 1 6 1 . — —

J u l i o .............................. . . 1 . 4 0 7 . — 1 . . 1 3 3 . , 4 4 1 1 2 . 5 6 1 6 1 . — —

A g o s t o  . . . . . . 1 . 4 0 7 . — 1 , . 1 3 3 , . 4 4 1 1 2 . 5 6 1 6 1 . — —

S e p t i e m b r e . 1 . . 4 0 7 . — 1 ,. 1 3 3 . 4 4 1 1 2 , . 5 6 1 6 1 . — —

O c t u b r e  . 1 \ , 4 0 7 . — 1 . . 1 3 3 . 4 4 1 1 2 . 5 6 1 6 1 . — —

N o v i e m b r e  . . 1 . 4 0 7 . — 1 . . 1 3 3 . 4 4 1 1 2 , . 5 6 1 6 1 . — —

D i c i e m b r e  . 1 . 4 0 7 . — 1 , . 1 6 6 . 1 5 1 1 2 , . 5 6 1 2 4 . — 4 . 2 9

1 6 . . 8 8 4 . — 1 3 , . 6 5 9 . . 9 9 1 . 3 5 0 , . 7 2 1 . 8 6 9 . — 4 . 2 9

Planilla demostrativa de lo abonado a los jubilados de esta Repar
tición durante el año 1922

Enero . . . . 1..392..82 1.,264..71 128. 11
Febrero ............... 1,.392 .82 1 , . 172 .71 220. 11
M a rz o ................. 1,.290.,82 1..172..71 118.,11
Abril . . 1 .290 .82 1 .172,.71 118.,11
Mayo . . 1 „ .290 .82 1,.178..95 111..87
Junio ..................... . . 1..290,.82 1..178 .95 111..87
Julio . . I 1 . 403. 32 1.,291..45 111 .87
A g o s to ................ . . 1. 671,.52 1.. 541,.83 129 .69
Septiembre 1.,761 .52 1,.631 .83 129..69
O ctu b re ............... . . 2.,096..12 1,,953,.35 142 .77
Noviembre . . . 2 340.,14 2 ,200,.15 139 .99
Diciembre . 2. 232.,20 2 . .098 . 4 2 133 .78

19. 453.,74 17.,857,. 7 7 1.515,.97



Planilla de lo abonado a los Pensionistas de esta Repartición
durante el año 1922

Mes Presupuesto
$

Abonado
$

Montepío
$

Anticipo
$

Enero . . . 220.60 ■ 205.03 15.57
Febrero. . 220.60 205.03 15.57 —

Marzo .................. . . 220.60 205.03 15.57 —

A b r il............... 220.60 205.03 15.57 —

Mayo . . 220.60 205.03 15.57 —

Junio . . . . 260.60 17S.03 15.57 27.—
Julio . t.............. . . 220.60 178.03 15.57 27.—
Agosto 220.60 178.03 15.57 27.—
Septiembre . . . . 220-60 178.03 15.57 27__
O ctu b re ................. 220.60 178.03 15.57 27.—
Noviembre . . . 220.60 178.36 15.24 27.—
Diciembre . 220.60 186.33 10.27 24.—

2.647.20 2.279.99 1S1.21 186.—

Planilla demostrativa de la cantidad invertida en los empleados 

extraordinarios en el año 1922

Enero . . . . . . . . . 9 i 454 30
Febrero ................... i 288 80
M a rzo ................. i 227 60
Abril . . ,, i 390 20
Mayo . . i 709 75
Junio . . . . . i 799 40
Julio . . * f i 890 95
Agosto . . . . . . . . i 906 90
Septiembre . ,, i 998 90
Octubre • . . 2 110 10
Noviembre ,, 2 283 14
Diciembre . . - 2 .238 .40

T o t a l .............................. $ :n; 2i • 298 44
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Planilla demostrativa de la cantidad invertida en horas extraor
dinarias durante el año 1922.

Meses Importe

E n e r o ............................ . . $ 426.27
Febrero . . . . . . . 447.09
M arzo ...................  . . 273.83
A b r i l ............................. 459.34
Mayo . • ........................ 405.87
J u n io ............................ 312.64
J u l io ............................. 358.52
A g o s to ......................... 459.02
S ep tiem b re ................. • »> 444.74
O ctu b re ........................ 266.76
N oviem b re............... 402.06
Diciembre . . . . • • >» 443.85
Diciembre . «» 443.85

T o ta l ................... $ 4.699.99

Gastos generales efectuado sen esta Repartición durante el año 1922.

Aceite y grasa c o n s isten te .........................................
Aguarrás, kerosene y n a f t a .......................................
Arreglos, afiladuras y hierro .
Cueros ...............................................................................
Coda, hlatrima., jabón y trapos.
Carretajes, fletes y embalajes . . . . .................
Drogas, esponjas, pómez y goma senegal . . . . 
Cintas, géneros, lonas, etc. . . . .
F ran q u eo ........................................  ............................
Gastos m e n o r e s ...............................................................
G as............................................... . . .............
Hilo y .a lam b re................................................................
Herramientas, máquinas y útiles varico . . . . . .
Luz eléctrica y lá m p a ra s .........................................
Moletón, paño, hule y c a u c h o .................................
Materiales de construcción . .
Oro en polvo y h o j a s ................................. ...............
Papel y ca rtu lin a ..................................................... ...  •
P e r so n a l........................................................  . . .
T e lé fo n o ..............................................................................
Tipos metal! y le t r a s .................................  ...............
Tintas, barnices, pastas y v e l a s ..............................
LTtiles de escritorio .......................................................

Total ...........................................

$ 832.—
„ 1.946.80
„ 1.359.80
„ 1.303.83
„ 1.241.50
„ 1.909.30
„ 1.713.02
„ 1.425.13
„ 3.581
„ 2.610.04

3.806.30
789.82 

„ 8-166.41
„ 8.963.41

460.—
236.75
397.75 

„ 461.73
„ 29.276.26
„ 22.50
„ 3.386.75
„ 3.801.54

202.58 
$ 72.000.00
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Planilla demostrativa de la cantidad invertida en jornales abonados 
a los penados que trabajaron en 1922

Mes Importe

Enero . . 506.55
Febrero . . . ff 423.40
M arzo ................ • «• 476.95
Abril . . . 312.00
M a y o ................... 322.40
J u n io .................... 326.31
Julio . . . . . >1 431.55
A g o s to ................ 464.91
Septiembre . • 1 f 353.70
Octubre . . . . *1 505.55
Noviembre . f » 539.20
Diciembre . . f f 538.63

Total . $ % 5.201.24

Partidas especiales para el pago de materiales invertidos en las

impresiones efectuadas para diversas reparticiones durante

el año 1922

E n e r o ............................. $ % 350.00 $ m¡í 2.330.95

Febrero . i r
4192.55 9.254.60

M a rz o ................... t f
22.197.75 4.450.00

A b r i l ...................... »t 22.317.19 „  62.530.98

M a y o .......................... j * —  —  — 4.863.45

Junio . >♦ 8-201.20 12.217.20

J u lio ........................ M
—  —  — 10.210.85

A g o sto ..........................................
300.— 3.909.60

Septiembre . ff 11.266.30 „  11.304.21

Octubre . . 1) 8.772.96 „  7.058.90

Noviembre 5/839.45 „  6.533.65

D iciem b re..................... 19 500.00 „ 25.815-85

Total . . . $ 83.937.40 $ 160.480.24
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Resumen del movimiento de las partidas recibidas por el taller 

Debe

Total. . $ 508.737.23

Recibido de Tesorería Gral. Sueldos del taller $ 135.334.65
m tt rt GéisIos generales >9 72.000.00
,, „ „ Sueldos Boletín

Oficial ,, 16.884.00
., .. „ Gastos 9r 9 * »» 18.000.00
,, „ Sueldos jubilados 9» 19.453.74

„ „ pensionistas 9 9 2.647-20
,, „ Partidas especia- 83.937.40

les 99 83.937.40
„ ,, V a r i a s repartí-

dones 99 160.480.24

Tota-l recibido. . • ♦ • [*J $ % 508.737.23

Haber

Pagado sueldos a los empleados del taller. • . . $
Devuelto por varios conceptos:

Pagado por materiales según pDamilla $ 42.723.74 
,, a empleados supermerarios . 19-375.03
,, ,, „ horas extraordinarias ,, 4.,099.99
,, „ penados que trabajaron en

el t a l l e r ................................. .... ,, 5.201.24
»>

Pagado sueldos empleados Boletín Oficial . . .  ,.
Devuelto varios conceptos y sueldos Bol Oficial. ,, 
Pagado por papel y reposición tipos B. OficioH. ,,

„ sueldos a los jubilados . . t......................
Devuelto a los jubilados, valrios .conceptos . . .
Pagado ¡sueldos a Job Pensionistas . ...................... „
Devuelto sueldos a los Pensionistas, varios con

ceptos.......................................................................... - „
Pagado por adquisición pape!, materiales y personal ,,

112.403.11

72.000. 00 
13.659.99
3.224.01

18.000. 00 
17.857.77

1.515.97
2.279.99

367.21
244.497.64

Total . . .  $ 508.737.23



HABILITACION DEL MINISTERIO





XVII. — HABILITACION DEL MINISTERIO

Habilitado: señor Hipólito Echeverría 

Percepción e inversión general de fondos

Ya se ha expresado, en documentos análogos al presen
te, que esta oficina viene sobrepasndo día a día por la im
portancia y .alcance de lais operaciones que realiza, el rol de 
una simple Habilitación, en el sentido literal del vocablo, 
desde que desempeña funciones de mayor amplitud, tales 
como las privativas de una Contaduría y Tesorería. Y es 
que, al propio tiempo que interviene en los pagos de sueldos, 
gastos, etc., de importantes dependencias del ministerio per
cibiendo al efecto de la Tesorería General, los fondos asigna
dos por el presupuesto para la atención de las erogaciones or
dinarias, recauda directamente otros, teniendo a su cargo tam
bién las extraordinarias; toma cuenta y razón de sus opera
ciones que contabiliza con todas las garantías de exactitud y 
legalidad, que el crecido mionto de aquellas hace imprescin
dible, y las ajusta y liquida por sí 'bajo el contralor de la 
Contaduría General, simultáneamente en cuanto a los sueldos 
nominalmente establecidos en el presupuesto a posteriori en lo 
que se refiere a los demás casos, que son los que representan 
el mayor valor.

En el balance de cifras del ejercicio económico de 1922, 
que a continuación fonmiula, se tendrá sintetizado por todo 
concepto, el giro habido hasta la clausura del mismo, dejando 
con ello demostradas las apreciaciones precedentes, e ilustrado 
en la mejor forma posible el punto del acápite:

Rubros

Sueldos Ministerio O. Públ. 
Gastos etiqueta Sr. Ministro 
Id. de oficina M. O. Públicas

Ingresos 
$ m|n.

155.497.45
6.000.—
6.000.—

Egresos 
$ m|n.

155.497.45
6.000.—
6.000.—

Saldos 
$ m|n.
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Sueldos Dir. Arquitectura y
. FF. CC.............................
Id. Dir. Hid. P. y Caminos . 
Id. id. O. Sanitarias . . . . 
Pensiones del Ministerio
Idem a trasad as.....................
Jubilaciones del Ministerio
Id. id. ad ic ion a les................
Id. id. atrasadas ..................
Sueldos y gastos Esc. de Avi

cultura . .........................
Id. id. Esc. Fruticultura de

D o lo res .............................
Id. id. Esc. “N. Ezeiza” . . 
Id. id. Chacra Experimen

tal “Patagones” . . . .
Id. id. Vivero “Cazón”
Id. id. id. “Baradero” . . . 
Sueldos Jardín Zoológico . 
Id. Oficina Recaudación Dir. 

Obras Sanitarias . . . .
Comisión Porcentaje Proc.

Ofic. Rec. O. Sanitarias 
Comisión Cobradores id. id. 
Gob. ¡Nación “M. Marina” 
Viáticos Ministerio y D. D. 
Gastos Generales de D. D. 
Inspección Materiales Patro

nato Menores en Abasto 
Transporte y apilado ladri

llos P. Menores Abasto 
Inspección Obras puentes y 

arroyo “Tapalqué” . .
Reparación camino Lujan a 

Capilla del Señor . . . 
Conexiones esp. Aguas Cor. 
Id. id. cloacas . . . . . .
Funcionamiento Fábrica de

Sierra C h ic a ..................
Const. camino La Plata a B.

B la n c a ..................................
Estudio, levantamiento, pla

no y c a m in o s .................

Rubros Ingresos Egresos
$ m|n. $ m|n.

103.217.12 103.217.12
170.300.06 170.300.06
184.149.41 184.149.41

12.329.76 12.329.76
2.956.59 2.956.59

123.316.26 123.316.26
680.40 680.40

10.938.42 10.938.42

11.760.— 11.760.—

39.300.— 39.300.—
44.000.— 43.815.02

34.200.— 34.200.—
21.600.— 21.507.31
12.000.— 11.996.55
40.929.57 40.929.57

86.733.98 86.733.98

4.436.97 4.436.97
50.812.33 50.812.33
6.800.— 6.800.—

18.000.— 17.989.50
42.000.— 41.975.20

21.921.66 21.921.66

15.000.— . 11.656.70

2.073.50 2.073.50

*6.52S.30 6.528.30
27.800.69 27.800.69
26.848.— 26.829.69

180.000.— 179.126.03

48.000.— 48.000.—

36.000.— 36.000.—

Saldos 
$ mln.

184.9S

92.69
3.45

10.50
24.80

3.34S.30

18.31 

873.91



Taller y Depósito Dir. H.
P. y C am inos................

Inspección caminos y cuad. 
Cons. y vig. Cam. Afirmados 
Reparación cam. acceso al 

Bosque La Plata . . . 
Rep. Hospitales y Asilos de

La P la t a .........................
Acarreo y vig. carbón para 

F. C. Meridiano V.o . . 
Reparación caminos en la

Provincia .........................
Cons. explanada en Olivos . 
Gastos varios J. Zoológico . 
Id. generales id. id. . . . 
Reparación Puente “Miguel

Salas’’ ..............................
Gastos varios Ofic. Recauda

ción Dir. O. Sanitarias 
Depósito en garantía . . . 
Personal ext. viveros ofic. 
Perforaciones y estudios de 

napas subterráneas . . 
Alquiler casa oficina Dir. O.

S a n ita r ia s ........................
Adquisición aceites Usinas y 

A. corrientes D. O. San. 
Infracciones Reg. Tráfico . 
Cons. y mejoramiento bosque 
Cons. y vigilancia pabellones 

Hospital Policlínico . . 
Gastos generales, viáticos, 

etc. Dir. O. Sanitarias 
Personal ext. Usinas a. corr. 
Sueldos encargados relojes 

Oficinas Públicas . 
Cons. macadam Avellaneda-

C hascom ús......................
Suministro corriente eléctri

ca por usinas Parque
San Martín.......................

Municipalidad de Puá¡n . . 
Revaluación de la- propiedad

Rubros I n g r e s o s  

$  m | n .

E g r e s o s  

$  m | n .

8 4 . 0 0 0 .  —

7 2 . 0 0 0 .  —  

1 6 0 . 8 3 0 . 7 9

8 4 . 0 0 0 .  —

7 2 . 0 0 0 .  —  

1 6 9 . 7 7 7 . 4 8

1 2 . 0 0 0 . - V v 1 2 . 0 0 0 . —

6 . 4 0 7 . 4 3 6 . 4 0 7 . 4 3

1 . 2 S 7 . 4 2 1 . 2 8 7 . 4 2

4 0 1 . 6 5 9 . 7 3

3 . 9 0 3 . 6 2

2 2 . 5 6 0 . —

3 0 . 0 0 0 . —

3 9 7  6 6 5 . 0 3  

8 . 9 0 3 . 6 2  

2 2 . 5 6 0 . —  

3 0 . 0 0 0 . —

2 0 6 . 0 8 2 0 6 . 0 8

1 . 3 2 0 . —

2 . 3 0 0 . —

1 4 . 9 0 0 . —

1 . 3 2 0 . —

2 . 3 0 0 . —

1 4 . 9 0 0 . —

9 6 . 0 0 0 . — 9 5 . 3 3 4 . 2 2

3 . 6 0 0 . — 3 . 6 0 0 . —

2 0 . 6 3 1 . 2 5

2 . 3 6 1 . 5 0

3 9 . 3 0 0 . —

2 0 . 6 3 1 . 2 5

2 . 3 6 1 . 5 0

3 9 . 3 0 0 . —

2 . 1 6 0 . — 2 . 1 6 0 . —

3 6 . 0 0 . —

3 9 . 7 2 0 . —

3 6 . 0 0 0 . —

3 9 . 7 Í 0 . —

9 0 0 . — 9 0 0 . —

2 7 . 0 0 0 . — 2 3  7 8 3 . 9 9

1 . 1 3 5 . 3 0

3 6 0 . —

3 8 . 5 0 0 . —

1 . 1 3 5 . 3 0

3 1 3 . 1 0

3 8 . 5 0 0 . —
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Rubros Ingresos Egreso® Saldos

Cons. y limpieza arroyos y

$ m|n. $ m|n. $ m|n.

canales del Delta P. Miní 48.000.— 45.694.86 2.305.11
Cons. Tren de Dragado . 
Provisión forraje Dir. Obras

48.000.— 47.980.26 19.74

S a n ita r ia s ......................
Const. Puentes, laguna “Las

5.642.— 5.642.— —

Encadenadas’’ . . . .  
Recepción materia;]es Hos-

15.604.50 8.183.89 7.420.61

pital Policlínico . . . 
Arbolado Camino La Plata a

2.411.93 2.411.93 —

A vellan ed a ......................
Insp. puentes, arroyo “Sau-

260.— 260.— —

quito” ............................... 1.133.99 1.133.99 —
Acarreo carbón D. 0. Sanit. 
Sustitución cañerías Arsenal

16.073.22 15.303.92 769.30

Río Santiago . . . . . . . 4.200.— 4.200.— —

Eventuales del Ministerio . 
Reparación camino La Plata-

18.953.— 18.939.95 13.05

A vellaneda............... ...  . 2.700.— 2.700.— —
Prcd. Escuela Avicultura . 
Macadamización calles Riva- 

davia, y San Juan en F.

422.— 422.—

Varela . . . ...................
Construcción puente y alcan

tarillas camino Merce-

7.508.80 5.484.02 2.024.78

’ des-Godney . . . . . 
R terraplenes acceso puen-

4.849.87 3.145.86 1.704.01

tes s|arroyo “Saladillo” 
Rep. puente sjarroyo “Las

6.000.— 2.643.10 3.356.90

Mercedes” . . . . . . . . 3 .526.— 3.133.65 392.35
Insp. Balneario “Punta Lara” 
Extracción aguas a r r o y o

500.— 5 .— 495.—

“Sauce Chico” . . . . . . .
Adquisición maqu., etc., Ts-

300.— 300.—

cuela de Dolores . . . 
Reparaciones en la casa de

1.921.89 1.921.89

Gobierno ............................
Sobrestantes encargados de

54.296.73 54.296.73

Zona® ................................
Desmontaje maq. Usinas de

18.000.— 17.845.35 154.65

Affuas corrientes . . . . 4 .900.— 4.900.— —
Rep. puente “Los Angeles” . 
Cont. Puente s|arroyo “Sala-

511.50 511.50

dillo” (gastos insp. etc.) 6.334.50 2.942.07 3.392.43
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Ingresos Egresos Saldos
$ m|n. $ m|n. $ m|n.

Const. puente sjarroyo ‘ Las 
Saladas” (gastos insp.. 
e t c . ) .................................. 3.829.31 3.823.89 5.42

Const. puente sjarroyo “Pes
cado Castigado” . . . . 4.287.99 1.865.95 2.422.04

Derivación y aprovechamien
to de aguas ‘ ‘ S a u c e  
Chico” ..............................

V

300. — 300 —
Superintendencia Técnica del 

F. C. a Meridiano V. 
(sueldos, gastos, etc.) . 57.284.65 57.284.65

Const. puente s|cañada “Las 
dos Horquetas”, (Gastos 
insp. e t £ ) ........................ 1.901.69 1.127.95 773.74

Adquisición tomo Usina del 
Parque Saavedra . . . . 3 .1 3 0 — 3 .1 3 0 — __

Sueldos y gastos Hospital 
San Juan de Dios . . . 7.961.93 7.961.93 __

Rep. Pabellones Esc. Fructi- 
cultura de Dolores . . 3.586.76 3.586.76 __

Rellenamiento cinco posos 
Hospital de niños . . . 400. — 400.— __

Rep. puente “Austig” . . 1.146.13 40.— 1.106.13
Rep. puente s|río “Salado" 5.263.80 1.618.05 3.645.75
Subsidio Gobierno nacional 

para Escuela “Nicanor 
Ezeiza” ............................. 682.57 682.57

Gastos Insp. apertura camino 
Lobería a Tandil . . . . 300.— _ 300. —

Personal ext. y .adquisición 
materiales U. Aguas co
rrientes ....................... 8.000.— 8.000.—

Munic. de “la s  Heras” . . 150 — — 150.—
Sustitución cañerías aguas 

corrientes en La Plata 6.993.— 5.890.75 1.102.25
Rep. oficina Telegráfica de 

Ascensión . ................ 1.336.44 1.336.44
Arreglo ascensor casa de Go

bierno ............................... 3 .280.— 3.280.— __

Rep. caminos accedo Esta
ciones F. C. Meridiano V 17.068.15 17.068.15

Sustitución cañerías Ense
nada y Berisso . . 6.093.20 6.093.20

Reintegro de sueldos . 386.28 386.28 —
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A rrendam ientos....................
Devolución descuentos por

in asisten cias...................
Jornales retenidos . . . .  
Sueldos Jefe Clínica Mater

nidad y Escuela Parteras 
Cía Tranvías “La Nacional', 

adquisición escoria- . .
Sueldos y cuentas por reso

lución especial 
Sumas totale- 3
Ingresos . $
Egresos 
Saldo . .

Rubios Ingresos 
$ mjn.

Egresos 
$ jn|n.

Saldos 
$ mjn.

120.— 1i

Ow

—

635.08
3.574.40

635.08
3.528.40 4 6 . -

1.250.— 1.250.— —

1.160.— 1.160.— —

482.94
094.827.84

457.18 
3.048.737.65

25.76
46.090.19

3.094.827.84
$ 3.048.737.65

46.090.19

Sumas iguales $ 3.094.827.84 $ 3.094.827.84

Labor interna

a) Atención de pagos: Esta función primordial, que de
riva, de la propia denominación de la oficina, ha sido la que 
mayor preocupación mereciera en el traaiscur o del año, tal 
como sigue ocurriendo al presente. Oree idas coano son las su
máis que se reciben y distribuyen, numerosos los- conceptos en 
que se invierten y delicado de por sí el manejo de fondos, ha 
sido menester contar en igual proporción con la competencia 
y  h mestklUl del personal que ha intervenido en las opera
ciones.

Se puede afirmar a este respecto que en la oficina se han 
atendido con todo celo y regularidad los diversos pagos que 
le competen, llegándose en cada caso a dar aviso a los in
teresados de la existencia de fondos para saldar los créditos, 
h efectos de que el buen nombre de la administración pú
blica no desmedrase.

De los egresos que se citan en el balance de cifras formu
lado. $ 2.067.151.22 % (dos millones sesenta y siete mil 
ciento cincuenta y un pesos con veinte y dos centavos mo
neda nacional), corresponden a loa pagos de sueldos, gastos, 
viáticos, etc., satisfechos directamente por la oficina de Caja.

Este dato dice bien elocuentemente la importancia '.uság-



na,da a la oficina por la labor (pío desarrolla, y concuerda 
con las expresiones que al respecto be formulado.

1>) Contabilidad: La reducción de las operaciones rea
lizadas durante el año, de modo que se pudiese en cualquier 
circunstancia demostrar el estado de la misma en su conjun
to y detalles, llevado a efecto de acuerdo con las normas 
establecidas sobre el particular, para las dependencias ad
ministrativas, bajo la superintendencia, en lo que a ello res
pecta, de la Contaduría General, en concordancia con el 
a.rt. ÍH) de la Ley de Contabilidad, y no lia merecido obser
vación de parte de aquella Repartición.

A los fines de su cometido, la oficina lleva repula nn ente 
los si «mientes libros: “ Intervención”. “ Caja”, ‘‘ Mayor” y 
“ Carpos”, ¿ los (‘líales me referiré brevemente.

El primero se baila destinado a la toma de cuenta y ra
zón, detalladamente y por rubro, de todas las planillas de 
sueldos, jornales, viáticos y de las facturas de pastos que 
inpresan a la Habilitación, enviadas por las respectivas de
pendencias y formuladas en (aquélla, a las que se da la impu
tación correspondiente, siempre que existan los fondos al 
efecto y previo control de la exaetitud de las liquidaciones 
y de la forma en que se hallan extendidas, para constatar si 
se ajustan a las disposiciones lépales y replamentarias en 
vipor.

Es, pues, con el libro de “ Intervención” que se indi
can claramente los fondos efectuados de cada partida y la 
cantidad disponible; con el que se repula rizan y ordenan las 
imputaciones y se impiden las extralimitaciones en los pa
pos, porque, en lo que respecta a los compromisos, ello es de 
incumbencia de la repartición que efectúa las erogaciones.

Sobre esta sección, ha pesado durante el año fenecido 
lina labor constante, que lia requerido la mayor actividad 
y atención de parte del empleado adscripto a la misma.

El mecanismo de los restantes libros que arriba se men
ciona. es el que su misma denominación y  uso corriente le 
asignan. Debe consignarse «olamente que los mismos, lian lle
nado con eficiencia el importante rol que les toca desempeñar, 
siendo llevados con toda prolijidad y  *i medida q u e  la » ,  o p e 

raciones diarias se producen.
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c) Rendición de cuentas. — En los primeros meses del 
año 22, habíase producido una sensible acumulación de docu
mentos justificativos de pagos, en virtud de la intervención 
«pie, por ese entonces, tenía en esta oficina la Contaduría Ge
neral, coincidiendo con el recibo del cargo por el suscripto.

Esa situación reclamó una excesiva labor, para poder ha 
eer frente a las rendiciones de cuentas pendientes por par
ladas entregadas, lográndose, empero, con la dedicación pues 
ta a ese servicio, normalizarla.

Esta parte de las funciones requiere en todo tiempo una 
;itención suma, a los efectos de que los descargos se reali
cen en la forma exigida, dentro de los términos estableci
dos y cuidando de dar a cada egreso el devtino del caso. L.i 
confección de las rendiciones significa, por otra parte, un 
trabajo que insume tiempo, por los detalles de forma que 
cada una de ellas debe reunir.

Los datos que se pasa a exponer sobre la labor realizada 
por esta Sección, evitan entrar en mayores consideraciones
al r e sp e c to :

Mes
Número de 
rendiciones 
formuladas:

N.° de 
compro
bantes 

contenidos
Monto en $ m/n

Enero . 31 1.072 63.949.22
Marzo . . 111 3.167 520.835.33
Abril . 54 1.704 215.365.97
Mayo . 34 919 67.532.55
Junio. 111 1.973 393.414.14
Julio . 74 3.578 412.658.45
Agosto . . . 83 1.568 337.498.68
Septiembre. . 50 1.375 296.863.90
Octubre. 79 2.54¡8 418.836.03
Noviembre. 75 1.979 314.530.07
Diciembre . . 52 1.144 186.994.30

754 21.027 3.228.478.64 •

d) Del restante movimiento administrativo: Además de 
los detalles que se dejan consignados, la labor de la oficina
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lia abarcado otros puntos de que se hará somera velación, y 
que comprenden el ajuste de sueldos y confección de las pla
nillas respectivas, en lo que se relaciona con las distintas 
dependencias, que atañen a esta Habilitación la tramita
ción de expedientes, evacuación de informes, etc. sobre cu
yo movimiento dan idea las siguientes cifras estadísticas:

Número de: Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Total

parcial

P lanillas form 95 131 98 121 113 93 651
Exp. entrados . . . 34 29 38 41 35 21 198

salidos . . 47 35 39 39 50 35 245
Notas rem itidas. . 51 48 58 54 58 84 353

recibidas. 28 29 35 13 33 40 184
Inform es produc. . 449 41 39 43 52 38 268

Número de: J ulio Agosto Sbre. Octubre Nbre. Dbre. Total
parcial

Plan, formuladlas . 121 112 121 118 119 105 696
Exp. entonados - . . 37 45 53 49 57 57 298

„ salidos . . . 76 83 73 81 63 64 440
Notas remitidla?. 38 84 92 112 144 86 556

recibidas. 194 43 45 48 10>1 27 458
Informes produc. . 76 90 98 81 63 64 472

RESUMEN:

Planillas formuladate . 
Expedientes entrados .

„ salidos ■ 
Notas remitidas . . . .

„ recibidas . . 
Informes producidos . .

1.347
496
685
909
642
734

Labor interna

Tiene atingencia Con el personal afectado al servicio de 
las comisiones, para efectuar pagos en las distintas locali
dades de la provincia y capital federal, ya de sueldos del



personal de los establecimientos oficiales del Ministerio, co
no) dé cuadrillas camineras y de obras, etc., que deben sa
tisfacerse en los mismos lugares en que se producen las 
erogaciones.

Se establece a continuación los datos sobre el particular.

Mes Comisiones P u n to s  que

rea lizadas co m p ren 
dieron

C an tidad  pagada  
en S m 'n

Diciembre 13 24 61.307.50
Enero. . . (Se carece de antecedentes por 

destrucción Idel libro de comis.'l
Febrero. 13 17 93.0S1.73
Marzo. 35 58 119.754.18
Abril. 23 41 102.534.56
M«alyo. 19 38 87.381.01
Junio. . 21 29 * 89.521.S4
Julio. 12 25 99.309.11
Agosto . . . . 13 25 IOS.304.90
Septiembre . 13 22 83.723.12
Octubre . 14 24 89.235.80
Noviembre . 11 31 63.792.S7
Diciembre 13 24 61.037.50

Sumas totales . 187 334 997.676.62
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